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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO Específico de Adhesión para el otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en 
materia de seguridad pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, a 
las entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función, que celebran el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y los 
municipios de Agua Dulce, Coatzacoalcos, Martínez de la Torre, Orizaba, Papantla, San Andrés Tuxtla, Tecolutla, 
Tierra Blanca y Tuxpan. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO ESPECIFICO DE ADHESION, EN LO SUCESIVO “CONVENIO” PARA EL OTORGAMIENTO DEL 
“SUBSIDIO PARA EL FORTALECIMIENTO DEL DESEMPEÑO EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA A LOS 
MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD DE MEXICO Y, EN SU CASO, A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE EJERZAN DE MANERA DIRECTA O COORDINADA LA FUNCION”, EN LO SUCESIVO 
“FORTASEG”, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR SU 
TITULAR, EL C. ALVARO VIZCAINO ZAMORA; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN LO SUCESIVO "LA ENTIDAD FEDERATIVA", REPRESENTADO POR SU 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. MIGUEL ANGEL YUNES LINARES, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE 
FINANZAS Y PLANEACION, EL C. GUILLERMO MORENO CHAZZARINI, EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA, 
EL C. JAIME IGNACIO TELLEZ MARIE, LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL SISTEMA Y DEL CONSEJO ESTATAL DE 
SEGURIDAD PUBLICA, LA C. ANA CRISTINA LEDEZMA LOPEZ, Y LOS MUNICIPIOS DE AGUA DULCE, 
COATZACOALCOS, MARTINEZ DE LA TORRE, ORIZABA, PAPANTLA, SAN ANDRES TUXTLA, TECOLUTLA, TIERRA 
BLANCA Y TUXPAN, EN LO SUCESIVO "LOS BENEFICIARIOS", REPRESENTADOS POR SUS PRESIDENTES 
MUNICIPALES CONSTITUCIONALES, LOS CC. SERGIO LENIN GUZMAN RICARDEZ, VICTOR MANUEL CARRANZA 
ROSALDO, JOSE DE LA TORRE SANCHEZ, IGOR FIDEL ROJI LOPEZ, MARIANO ROMERO GONZALEZ, OCTAVIO 
PEREZ GARAY, JUAN ANGEL ESPEJO MALDONADO, PATRICIO AGUIRRE SOLIS Y JUAN ANTONIO AGUILAR 
MANCHA, RESPECTIVAMENTE, ASI COMO POR SUS SINDICAS MUNICIPALES, LAS CC. SANDRA LOPEZ AMADOR, 
YAZMIN MARTINEZ IRIGOYEN, TERESA HERRERA MARTINEZ, ARACELI REYES ABARCA, CECILIA RAMIREZ CRUZ, 
MARIA ELENA CADENA BUSTAMANTE, CLAUDIA ISELA PARDIÑAS GONZALEZ, MERCEDES ARLETTE BARRIENTOS 
LIBREROS Y ARELI BAUTISTA PEREZ, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARA "LAS PARTES", DE 
CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, operativo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y presupuestal, de 
conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
en lo subsecuente “LEY GENERAL”; 2, apartado C, fracción XI y 120 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Gobernación, y 1 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 

I.2 Su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
por el C. Presidente de la República en su carácter de Presidente del Consejo Nacional de 
Seguridad Pública, ratificado por el Senado de la República el 14 de diciembre de 2015, 
de conformidad con los artículos 17, párrafo segundo de la “LEY GENERAL”; 27, párrafo último 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.3 Está facultado para suscribir el presente “CONVENIO” de acuerdo a lo preceptuado por los 
artículos 18, fracciones VII y XXV de la “LEY GENERAL”; 8, párrafo cuarto del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, en lo subsecuente “PRESUPUESTO DE 
EGRESOS”; 69, párrafo segundo, y 70, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación, y 5 y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, así como 19, párrafo primero de los “Lineamientos para el 
otorgamiento del subsidio para el fortalecimiento del desempeño en materia de seguridad 
pública a los municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y en su caso, a las 
entidades federativas que ejerzan de manera directa o coordinada la función para el ejercicio 
fiscal 2018”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 2018, en lo 
sucesivo “LOS LINEAMIENTOS”. 
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I.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el 
ubicado en Avenida General Mariano Escobedo número 456, piso 12, Colonia Anzures, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad de México. 

I.5 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG” designa a la 
Dirección General de Vinculación y Seguimiento, sita en: avenida General Mariano Escobedo 
número 456, piso 1, Colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, Ciudad 
de México. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es parte integrante de la Federación, libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen 
interior, constituido como gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, 
como lo preceptúan los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 1 y 17 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

II.2 Asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, a partir del 1 de diciembre de 2016; por lo que cuenta con facultades para 
celebrar el presente "CONVENIO", en términos de los artículos 42, 49, fracciones XVII y XXIII de 
la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 8, fracción XIV de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y demás 
disposiciones aplicables. 

II.3 La Secretaría de Finanzas y Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, forma 
parte de la Administración Pública Centralizada del Poder Ejecutivo, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 9, fracción III, 19 y 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y su Titular cuenta con las facultades suficientes para 
la suscripción del presente instrumento, en términos de lo dispuesto por los artículos 12, fracción 
VII, 19 y 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave y 14, fracción XXX del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.4 La Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, forma parte 
de la Administración Pública Centralizada del Poder Ejecutivo, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 9, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, y su Titular cuenta con las facultades suficientes para la 
suscripción del presente instrumento, en términos de lo dispuesto por los artículos 12, fracción 
VII, 18 BIS y 18 TER de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave, 14, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y el Acuerdo por el que se autoriza al titular de la 
Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Veracruz a celebrar acuerdos y convenios en el 
ámbito de su competencia, publicado en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave con número extraordinario 504 de fecha 19 de diciembre de 2016. 

II.5 La Secretaría Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública es un Organo 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad Pública, así como Operativo del 
Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública que cuenta con autonomía técnica de 
gestión y presupuestal en términos de los artículos 1 y 3 del Reglamento Interior de la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública y su titular cuenta con 
facultades para suscribir el presente “CONVENIO”, en términos del artículo 33, fracciones I y XX 
de la Ley Número 310 del Sistema Estatal de Seguridad Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

II.6 Para todos los efectos legales relacionados con este "CONVENIO", señala como su domicilio el 
ubicado en Palacio de Gobierno, calle Enríquez, esquina con Leandro Valle, Colonia Centro, 
Código Postal 91000, Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II.7 Para efectos de operación, funcionamiento y seguimiento del "FORTASEG" designa a la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública, sito en: Avenida 
Rafael Guízar y Valencia S/N, Colonia Reserva Territorial, Código Postal 91197, 
Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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III. DECLARAN “LOS BENEFICIARIOS”, A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Son entidades administrativas con personalidad jurídica y patrimonio propio, con fundamento en 
los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la 
Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 2 de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III.2 Los Presidentes Municipales Constitucionales en unión con sus correlativas Síndicas, de los 
Municipios de Agua Dulce, Coatzacoalcos, Martínez de la Torre, Orizaba, Papantla, San Andrés 
Tuxtla, Tecolutla, Tierra Blanca y Tuxpan cuentan de con facultades para celebrar el presente 
"CONVENIO", en términos de los artículos 71 de la Constitución Política del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave; 35, fracción XXV, inciso h) y 36, fracción VI de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y demás disposiciones aplicables. 

III.3 Cuentan con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente “CONVENIO”. 

III.4 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señalan como sus domicilios 
los ubicados, respectivamente, en: 

MUNICIPIO: DOMICILIO: 

Agua Dulce Avenida Francisco I. Madero número 938, Colonia Cuatro Caminos, Agua 
Dulce, Veracruz, C.P. 96660 

Coatzacoalcos  Ignacio Zaragoza No. 404, Colonia Centro, Código Postal 96400, 
Coatzacoalcos, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Martínez de la Torre Avenida Pedro Belli sin número Colonia Centro, Código Postal 93600, 
Martínez de la Torre, Veracruz. 

Orizaba Colón Poniente número 320, Colonia Centro, Código Postal 94300, Orizaba, 
Veracruz. 

Papantla Reforma número 100, Zona Centro, Código Postal 93400, Papantla, 
Veracruz. 

San Andrés Tuxtla Madero número 1, Altos, Colonia Centro, Código Postal 95700, San Andrés 
Tuxtla, Veracruz. 

Tecolutla Alvaro Obregón s/n, Centro, Tecolutla, Veracruz, Código Postal 93510. 

Tierra Blanca Calle Independencia, número 606, Colonia Centro, Código Postal 95100, 
Tierra Blanca, Veracruz. 

Tuxpan Avenida Juárez número 20, Zona Centro, Código Postal 92800, Tuxpan, 
Veracruz. 

 

IV. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

IV.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, adhiriéndose a 
las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO Y NATURALEZA DE LOS RECURSOS. El presente “CONVENIO” tiene por objeto 
que “EL SECRETARIADO” transfiera recursos presupuestarios federales del “FORTASEG” 
a “LOS BENEFICIARIOS”, por conducto de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, con la 
finalidad de fortalecer el desempeño de sus funciones en materia de seguridad pública, que realizan de 
manera directa “LOS BENEFICIARIOS”, conforme lo dispuesto por el artículo 8 del “PRESUPUESTO DE 
EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”. 

Los recursos transferidos del “FORTASEG” no son regularizables, son parcialmente concursables y no 
pierden el carácter federal al ser transferidos y por ello “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
y “LOS BENEFICIARIOS” liberan a “EL SECRETARIADO” de la obligación de ministrarlos en ejercicios 
fiscales subsecuentes, aun y cuando los requieran para complementar las acciones derivadas del presente 
“CONVENIO”, o para cubrir cualquier otro concepto vinculado con el objeto del mismo, conforme lo previsto en 
el “PRESUPUESTO DE EGRESOS”. 
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SEGUNDA.- MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FORTASEG”. De conformidad con el 
“PRESUPUESTO DE EGRESOS” y “LOS LINEAMIENTOS”, “LOS BENEFICIARIOS” podrían recibir hasta las 
siguientes cantidades de los recursos del “FORTASEG”: 

MUNICIPIO MONTO “FORTASEG”: 

Agua Dulce $10,000,000.00 

Coatzacoalcos $13,471,717.00 

Martínez de la Torre $10,000,000.00 

Orizaba $10,052,134.00 

Papantla $10,000,000.00 

San Andrés Tuxtla $10,000,000.00 

Tecolutla $10,000,000.00 

Tierra Blanca $10,000,000.00 

Tuxpan $10,000,000.00 

 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 
“CONVENIO”, “LOS BENEFICIARIOS” se obligan a aportar de sus recursos presupuestarios el 20% 
(veinte por ciento) del total de los recursos federales otorgados, para quedar como sigue: 

MUNICIPIO MONTO “FORTASEG”: 

Agua Dulce $2,000,000.00 

Coatzacoalcos  $2,694,343.40 

Martínez de la Torre $2,000,000.00 

Orizaba $2,010,426.80 

Papantla $2,000,000.00 

San Andrés Tuxtla $2,000,000.00 

Tecolutla $2,000,000.00 

Tierra Blanca $2,000,000.00 

Tuxpan $2,000,000.00 

 
Los destinos y conceptos de gasto, cuadros de metas y montos, así como las acciones a realizar para el 

cumplimiento del presente “CONVENIO”, se establecerán en un Anexo Técnico por municipio, el cual una vez 
firmado por las y los servidores públicos normativamente facultados formará parte integrante de este 
“CONVENIO”. 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE “LOS BENEFICIARIOS”. Además de las señaladas en 
“LOS LINEAMIENTOS”, tendrán las siguientes: 

A. Realizar la adquisición de los bienes y la contratación de la infraestructura y servicios, para el 
cumplimiento del objeto del “FORTASEG”, conforme a las disposiciones federales aplicables; 

B. Establecer cuentas bancarias productivas específicas para la administración de los recursos 
federales del “FORTASEG” que le sean transferidos, así como los rendimientos financieros que 
generen, y para los de coparticipación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización; 

C. Implementar acciones para el fortalecimiento institucional de la policía de “LOS BENEFICIARIOS”, 
con base en el Modelo Optimo de la Función Policial aprobado por el Consejo Nacional de Seguridad 
Pública en su Cuadragésima Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el 30 de agosto de 2017; 

D. Orientar las acciones del personal policial, a la búsqueda de personas desaparecidas y no 
localizadas, y esclarecer los hechos, así como para prevenir, investigar, sancionar y erradicar los 
delitos en materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, así 
como los delitos vinculados que establece la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de 
Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda 
de Personas, en materia de su competencia atendiendo a lo dispuesto por los artículos 24 y 25 de 
dicho ordenamiento; 
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E. Remitir al Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana de 
“EL SECRETARIADO” el Programa de Prevención del Delito de Tortura, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 62 de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y 
otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes; 

F. Desarrollar e implementar, en el ámbito de su competencia, Medidas de Prevención, así como 
investigar y sancionar las agresiones de las que sean objeto las personas defensoras de derechos 
humanos y periodistas, de conformidad con los artículos 34, 41 y 44 de la Ley para la Protección de 
Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas; 

G. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 
imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 
Fuerzas Armadas Nacionales, con recursos propios o del “FORTASEG”, a fin de cumplir el Acuerdo 
09/XXXIX/15, del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 
Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podrían actualizar los 
supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal; 

H. Registrar los recursos que por el “FORTASEG” reciban en sus respectivos presupuestos e informar 
para efectos de la cuenta pública local y rendir informes previstos en la legislación local y federal; 

I. Informar mensual y trimestralmente al Secretariado Ejecutivo del Sistema y del Consejo Estatal de 
Seguridad Pública, sobre las acciones realizadas con base en el presente “CONVENIO”; 

J. Incorporar en el sistema de información que opere “EL SECRETARIADO”, la fecha en que recibieron 
los recursos del “FORTASEG”, en la que éstos fueron ejercidos, así como los destinos y conceptos 
específicos en los cuales fueron aplicados; 

K. Presentar dentro de los primeros 10 días hábiles del mes de octubre un acta preliminar de cierre 
parcial del ejercicio con corte al 28 de septiembre 2018; 

L. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que solicite en los términos, plazos y formatos 
que al efecto establezca; 

M. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que les fueron otorgados 
para transparentar el ejercicio de los mismos; 

N. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 
VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales y, en su caso, estatales, para el cumplimiento de los fines de la 
seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 
disposiciones aplicables, y 

O. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Además de las señaladas en 
“LOS LINEAMIENTOS” y otras previstas en los ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes: 

A. Establecer una cuenta bancaria productiva específica para la administración de los recursos del 
“FORTASEG”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 

B. Entregar a “LOS BENEFICIARIOS” el monto total del “FORTASEG”, incluyendo sus rendimientos 
financieros, a más tardar dentro de los cinco días hábiles posteriores a que reciba los recursos de la 
Federación; 

C. Registrar los recursos del “FORTASEG” en su presupuesto e informar para efectos de la cuenta 
pública local y demás informes previstos en la legislación local y federal; 

D. Entregar a “EL SECRETARIADO” toda la información que les solicite en los términos, plazos y 
formatos que al efecto establezca; 

E. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 
policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 
con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15, del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, 
celebrada el 18 de diciembre de 2015; 
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F. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X, de la “LEY GENERAL” y 40, fracción 
VIII, de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria 
de la fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
realizar cuando así se requiera, las acciones y operativos de manera conjunta con las Instituciones 
de Seguridad Pública federales y, en su caso, municipales, para el cumplimiento de los fines de la 
seguridad pública, en cuyo caso, se podrán firmar los convenios específicos conforme a las 
disposiciones aplicables; 

G. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública a 
“EL SECRETARIADO” en las visitas relativas a la consolidación del Sistema de Justicia Penal y en el 
desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos del 

“FORTASEG”, y 

H. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 

autoridades competentes. 

QUINTA.- TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS. “EL SECRETARIADO” iniciará los trámites para la 
primera ministración de los recursos del “FORTASEG” a “LOS BENEFICIARIOS” en términos de los artículos 
21 y 22 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 70% (setenta por ciento) del monto total 
convenido, y asciende a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO MONTO PRIMERA MINISTRACION “FORTASEG”:

Agua Dulce $7,000,000.00 

Coatzacoalcos $9,430,201.90 

Martínez de la Torre $7,000,000.00 

Orizaba $7,036,493.80 

Papantla $7,000,000.00 

San Andrés Tuxtla $7,000,000.00 

Tecolutla $7,000,000.00 

Tierra Blanca $7,000,000.00 

Tuxpan $7,000,000.00 

 

“LOS BENEFICIARIOS” solicitarán la segunda ministración de los recursos del “FORTASEG” en términos 
de los artículos 21 y 23 de “LOS LINEAMIENTOS”, la cual corresponderá al 30% (treinta por ciento) del monto 

total convenido y podrá ascender a las siguientes cantidades: 

MUNICIPIO 
MONTO SEGUNDA MINISTRACION 

“FORTASEG”: 

Agua Dulce $3,000,000.00 

Coatzacoalcos  $4,041,515.10 

Martínez de la Torre $3,000,000.00 

Orizaba $3,015,640.20 

Papantla $3,000,000.00 

San Andrés Tuxtla $3,000,000.00 

Tecolutla $3,000,000.00 

Tierra Blanca $3,000,000.00 

Tuxpan $3,000,000.00 



8     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 19 de abril de 2018 

SEXTA.- OPERACION, FUNCIONAMIENTO Y SEGUIMIENTO. La Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento de “EL SECRETARIADO” y el Secretariado Ejecutivo del Sistema  y del Consejo Estatal de 
Seguridad Pública, en el ámbito de su respectiva competencia, serán los responsables de coordinar la 
operación, funcionamiento y seguimiento del “FORTASEG”. 

En caso de que “LOS BENEFICIARIOS” incumplan con alguna de las obligaciones establecidas en el 
presente “CONVENIO” o su Anexo Técnico, se estarán a lo dispuesto por “LOS LINEAMIENTOS”. 

SEPTIMA.- VIGENCIA. El presente “CONVENIO” tendrá vigencia a partir de la fecha de su suscripción y 
hasta el 31 de diciembre de 2018, con excepción de los plazos correspondientes a las obligaciones de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” y de “LOS BENEFICIARIOS” en cuanto a informar y documentar la aplicación y 
evaluación de los recursos federales ministrados, tiempo que no podrá exceder de lo establecido en 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA.- TRANSPARENCIA. Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales 
del “FORTASEG”, “EL SECRETARIADO” hará públicos los montos asignados, criterios de acceso y los 
resultados de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LOS BENEFICIARIOS” deberán publicar el “CONVENIO” en su respectivo medio 
de difusión oficial, y los Anexos Técnicos en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en las 
disposiciones aplicables. 

NOVENA.- RELACION LABORAL. “LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen 
para el desarrollo de las acciones que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará 
bajo la dirección y responsabilidad directa del participante que lo haya comisionado o asignado; y por 
consiguiente, en ningún caso generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o 
solidario, asumiendo cada uno de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

DECIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. El cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
“LOS LINEAMIENTOS”, el presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin responsabilidad 
para “LAS PARTES” cuando ocurra un caso fortuito o fuerza mayor, debidamente demostrado por la parte 
correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el momento que desaparezcan las causas que 
dieron origen a la suspensión. 

DECIMA PRIMERA.- JURISDICCION. “LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, los conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, 
interpretación, ejecución y cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad 
con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enterados las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 
lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en 14 
tantos, en la Ciudad de México, a los dieciséis días del mes de febrero de dos mil dieciocho.- Por el 
Secretariado: el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Alvaro Vizcaíno Zamora.- 
Rúbrica.- Por la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, Miguel Angel Yunes Linares.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Planeación, Guillermo Moreno 
Chazzarini.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública, Jaime Ignacio Téllez Marié.- Rúbrica.- 
La Secretaria Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública, Ana Cristina Ledezma 
López.- Rúbrica.- Por los Beneficiarios: el Presidente Municipal Constitucional de Agua Dulce, Sergio Lenin 
Guzmán Ricardez.- Rúbrica.- La Síndica Municipal de Agua Dulce, Sandra López Amador.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal Constitucional de Coatzacoalcos, Víctor Manuel Carranza Rosaldo.- Rúbrica.- 
La Síndica Municipal de Coatzacoalcos, Yazmín Martínez Irigoyen.- Rúbrica.- El Presidente Municipal 
Constitucional de Martínez de la Torre, José de la Torre Sánchez.- Rúbrica.- La Síndica Municipal de 
Martínez de la Torre, Teresa Herrera Martínez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Orizaba, 
Igor Fidel Rojí López.- Rúbrica.- La Síndica Municipal de Orizaba, Araceli Reyes Abarca.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal Constitucional de Papantla, Mariano Romero González.- Rúbrica.- La Síndica 
Municipal de Papantla, Cecilia Ramírez Cruz.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de San 
Andrés Tuxtla, Octavio Pérez Garay.- Rúbrica.- La Síndica Municipal de San Andrés Tuxtla, María Elena 
Cadena Bustamante.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Tecolutla, Juan Angel Espejo 
Maldonado.- Rúbrica.- La Síndica Municipal de Tecolutla, Claudia Isela Pardiñas González.- Rúbrica.- 
El Presidente Municipal de Tierra Blanca, Patricio Aguirre Solís.- Rúbrica.- La Síndica Municipal de Tierra 
Blanca, Mercedes Arlette Barrientos Libreros.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Constitucional de Tuxpan, 
Juan Antonio Aguilar Mancha.- Rúbrica.- La Síndica Municipal de Tuxpan, Areli Bautista Pérez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 8 de abril de 2018 en el 
Municipio de Heroica Ciudad de Huajuapan de León del Estado de Oaxaca, así como por granizada severa 
ocurrida el día 7 de abril de 2018 en el Municipio de Totontepec Villa de Morelos de dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 
Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley 
General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX y 
XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3o., fracción I del “Acuerdo por el que se emiten 
las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales); y 10 del “Acuerdo que 
establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número CEPCO/FONDEN/321/2018, recibido con fecha 10 de abril de 2018 en la 
Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), y suscrito por el Secretario General de Gobierno del 
Estado de Oaxaca, Lic. Héctor Anuar Mafud Mafud, se solicitó a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a 
través de la CNPC, la emisión de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Heroica Ciudad de 
Huajuapan de León, Totontepec Villa de Morelos y San Felipe Usila de dicha entidad federativa, por la 
presencia de lluvia severa y granizada severa ocurridas los días 7 y 8 de abril de 2018; ello, con el propósito 
de acceder a los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número CNPC/0637/2018, de fecha 10 de abril de 2018, la CNPC solicitó a la 
Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) el dictamen técnico correspondiente para, en su caso, emitir 
la Declaratoria de Emergencia para los municipios del Estado de Oaxaca, solicitados en el oficio número 
CEPCO/FONDEN/321/2018 referido con anterioridad.  

Que con oficio número B00.8.-158 de fecha 11 de abril de 2018, la CONAGUA emitió el dictamen técnico 
correspondiente, corroborando el fenómeno de lluvia severa el día 8 de abril de 2018, para el municipio de 
Heroica Ciudad de Huajuapan de León del Estado de Oaxaca; así como granizada severa el día 7 de abril de 
2018 para el municipio de Totontepec Villa de Morelos de dicha entidad federativa. 

Que el día 11 de abril de 2018 se emitió el Boletín de Prensa número 090/18, mediante el cual se dio a 
conocer que la SEGOB por conducto de la CNPC declara en emergencia al municipio de Heroica Ciudad 
de Huajuapan de León del estado de Oaxaca por la presencia de lluvia severa, así como al municipio de 
Totontepec Villa de Morelos de dicha entidad federativa por granizada severa, ocurridas los días 7 y 8 de abril 
de 2018, con lo que se activan los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a 
partir de esa Declaratoria las autoridades contarán con recursos para atender las necesidades alimenticias, de 
abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA SEVERA OCURRIDA 
EL DÍA 8 DE ABRIL DE 2018 EN EL MUNICIPIO DE HEROICA CIUDAD DE HUAJUAPAN DE LEÓN DEL 
ESTADO DE OAXACA; ASÍ COMO POR GRANIZADA SEVERA OCURRIDA EL DÍA 7 DE ABRIL DE 2018 

EN EL MUNICIPIO DE TOTONTEPEC VILLA DE MORELOS DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia al municipio de Heroica Ciudad de Huajuapan de León del Estado 
de Oaxaca por la presencia de lluvia severa ocurrida el día 8 de abril de 2018, así como al municipio de 
Totontepec Villa de Morelos de dicha entidad federativa por granizada severa ocurrida el día 7 de abril 
de 2018. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Oaxaca pueda acceder a los recursos del 
Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a once de abril de dos mil dieciocho.- El Coordinador Nacional, Luis Felipe Puente 
Espinosa.- Rúbrica 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Servicio Exterior 
Mexicano. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SERVICIO EXTERIOR 
MEXICANO 

Artículo Único. Se REFORMAN los artículos 1, párrafos primero y tercero; 1-BIS; 2, fracciones I, VI, IX y 
XI; 5, fracciones IV y V; 6, párrafo primero y encabezado del párrafo segundo; 7; 8, párrafo primero; 10; 11; 
11-BIS, fracciones I, II, III, y IV, y párrafo segundo; 12; 14; 15; 16, segundo párrafo; 17; 18, párrafos primero y 
segundo; 19; 20, párrafo primero; 21; 22; 23; 24; 25, párrafos primero, en su encabezado y en sus fracciones I 
y II, y segundo; 26; 27, fracciones I a VI del párrafo primero y los párrafos segundo y cuarto; 27-BIS; 28, 
párrafo primero en su encabezado y las fracciones I, III y IV; 30; 31; 32, fracciones III a VI; 33; 34; 36; 37, 
párrafo primero en su encabezado, inciso c) de la fracción I y párrafo quinto; 37-BIS, fracciones I a IV del 
párrafo segundo; 38, párrafo segundo; 40; 40-BIS; 41; 42; 43, fracciones III y IV; 44, párrafo primero en su 
encabezado y fracciones I, III en su encabezado y su párrafo tercero, IV, VI y VII, y el último párrafo; 45; 46, 
en su encabezado; 47, en su encabezado y las fracciones I BIS, III, V, VI, VII y VIII; 48, primer párrafo; 49; 50; 
51; 52; 52-BIS, fracción III; 53; 53-BIS, fracciones VI y VIII; 54; 55; 56; 57; 58, párrafo primero, en su 
encabezado y en sus fracciones II, III, IX, X y XII; 59, párrafos primero y último; 60; 61; 62, párrafo primero y 
fracciones III, IV y VI; 63, párrafo segundo; 64 y 65; la denominación del CAPÍTULO II para quedar como 
CAPÍTULO II De la Integración del Servicio Exterior; la denominación del CAPÍTULO III, para quedar como 
CAPÍTULO III De la Organización del Servicio Exterior; la denominación del CAPÍTULO V para quedar como 
CAPÍTULO V La Comisión de Personal; la denominación del CAPÍTULO VI, para quedar como CAPÍTULO VI 
Del Ingreso al Servicio Exterior; la denominación del CAPÍTULO VIII para quedar como CAPÍTULO VIII De las 
Obligaciones de los Miembros del Servicio Exterior; la denominación del CAPÍTULO IX para quedar como 
CAPÍTULO IX De los Derechos y Prestaciones de los Miembros del Servicio Exterior; la denominación del 
CAPÍTULO X para quedar como CAPÍTULO X De la Separación del Servicio Exterior; la denominación del 
CAPÍTULO XI para quedar como CAPÍTULO XI De los Asuntos Disciplinarios; se ADICIONAN los párrafos 
cuarto y quinto al artículo 1; un artículo 1-TER; una fracción XI BIS al artículo 2; los párrafos segundo y tercero 
al artículo 9; la fracción V al artículo 11-BIS; el párrafo tercero al artículo 12; un artículo 19-BIS; un párrafo 
tercero al artículo 20; el párrafo segundo al artículo 23; el párrafo segundo al artículo 26; 26-BIS, 26-TER 
y 26-QUÁTER; la fracción VII al párrafo primero del artículo 27; el CAPÍTULO V BIS denominado Plan de 
Carrera del Servicio Exterior, con los artículos 27-TER y 27-QUÁTER; los párrafos segundo y tercero al 
artículo 28; la fracción V al artículo 37-BIS; la fracción III BIS al artículo 43; la fracción VIII al artículo 44; el 
segundo párrafo a la fracción VII y la fracción VII BIS al artículo 47; el artículo 53-TER; el artículo 55-BIS; 
56-BIS; a las fracciones XV y XVI al artículo 58; el artículo 58-BIS; los artículos 61-BIS y 61-TER; el párrafo 
tercero al artículo 63, y se DEROGAN las fracciones VI y VII del artículo 5; la fracción II del artículo 6; la 
fracción II del artículo 32; el artículo 35; el artículo 39; el artículo 40-TER; la fracción VII del artículo 53-BIS; las 
fracciones IV, VI, VII, XIII y XIV del artículo 58; la fracción IV del artículo 59; las fracciones I, II, V y VII del 
artículo 62; de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, para quedar como sigue: 

LEY DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO 

CAPÍTULO I 

Del Servicio Exterior Mexicano 

ARTÍCULO 1o.- El Servicio Exterior Mexicano es el cuerpo permanente de servidores públicos, miembros 
del personal diplomático del Estado, encargado específicamente de representarlo en el extranjero, 
responsable de ejecutar la política exterior de México, de conformidad con los principios normativos que 
establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

... 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, conforme a lo dispuesto en la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, en la presente Ley y su Reglamento, se coordinarán con la 
Secretaría para el ejercicio de sus acciones en el exterior. 



Jueves 19 de abril de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     11 

La Secretaría como ejecutora de la política exterior y de la actividad diplomática del Estado mexicano, 
promoverá la coordinación de acciones con las entidades federativas, los municipios y demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, los otros poderes federales y los órganos constitucionales autónomos, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, así como acciones de concertación con otros grupos y actores, 
sociales y privados. 

Los servidores públicos, grupos y actores, sociales y privados que colaboren de alguna forma, en 
actividades diplomáticas, operarán bajo los principios de transversalidad, coordinación, coherencia y 
profesionalización de la función diplomática del Estado mexicano. Asimismo, observarán los principios de 
transparencia y rendición de cuentas, respeto y promoción de los derechos humanos, fortalecimiento de la 
igualdad de género, así como neutralidad política y lealtad al Estado mexicano y apego a los principios 
normativos de la política exterior mexicana. 

ARTÍCULO 1-BIS.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

I. Actividades Diplomáticas: Las acciones desarrolladas por servidores públicos en el ámbito de las 
relaciones internacionales de México, con la finalidad de cumplir con los objetivos de la política exterior e 
incrementar la presencia, el impacto y prestigio de México en el mundo; 

II. Agencia Consular: La oficina a cargo de un funcionario consular; es de jerarquía menor a la de los 
consulados porque su circunscripción es muy limitada; 

III. Circunscripción Consular: El territorio atribuido a una oficina consular para el ejercicio de las 
funciones consulares; 

IV. Comisión de Personal: La Comisión de Personal del Servicio Exterior Mexicano, órgano colegiado 
encargado de conocer cualquier asunto relativo al Servicio Exterior; 

V. Consulado: La oficina a cargo de un funcionario consular, del que pueden depender algunas agencias 
consulares; 

VI. Consulado General: La oficina a cargo de un funcionario consular, generalmente con el rango de 
Cónsul General y del cual dependen los consulados y agencias consulares que se localicen en su 
circunscripción; 

VII. Consulado Honorario: La oficina a cargo de un cónsul honorario, trátese de un nacional o de un 
extranjero, en la que éste realiza, sin remuneración alguna, funciones consulares limitadas; 

VIII. Dirección General: La unidad administrativa de la Secretaría que tenga a su cargo los asuntos 
concernientes al personal del Servicio Exterior; 

IX. Embajada: La representación permanente del Estado mexicano ante el gobierno de otro país. Sus 
principales funciones son de carácter político; 

X. Funcionario Consular: Cualquier persona, incluida aquélla que funja como jefe de oficina consular, 
encargada con ese carácter del ejercicio de funciones consulares; 

XI. Instituto Matías Romero: Es el órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría, cuyo objetivo 
consiste en preparar recursos humanos de alto nivel analítico y técnico en los temas y materias de utilidad 
para las Actividades Diplomáticas, de política internacional y de manera específica para la política exterior de 
México, cuyo titular será un embajador de carrera del Servicio Exterior; 

XII. Jefe de Misión: Titular de la representación diplomática, encargado de actuar con tal carácter; 

XIII. Jefe de Oficina Consular: La persona encargada de desempeñar tal función; 

XIV. Ley: La Ley del Servicio Exterior Mexicano; 

XV. Miembro del Servicio Exterior: Servidor público que forma parte del Servicio Exterior Mexicano, ya 
sea como personal de carrera o temporal, en sus ramas diplomático-consular y técnico-administrativa; 

XVI. Misión Diplomática: Las embajadas; 

XVII. Misión Especial: Misión temporal que ejerce la representación de México en el extranjero durante el 
tiempo y con las características de la función específica que en cada caso se indique por la Secretaría; 

XVIII. Misión Permanente: La representación del Estado mexicano ante organismos internacionales; 

XIX. Oficina Consular: La representación del Estado mexicano ante el gobierno de otro país, en la que se 
realizan de carácter permanente las siguientes funciones: proteger los intereses de México y de los mexicanos 
que se localicen en su circunscripción, fomentar las relaciones comerciales, económicas, culturales y 
científicas entre ambos países y expedir la documentación a mexicanos y extranjeros en términos de la 
presente Ley y su Reglamento. Según su importancia y ámbito de circunscripción se clasifican en: Sección 
Consular, Consulado General, Consulado, Agencia Consular y Consulado Honorario; 

XX. Oficina de Enlace: La oficina de representación en el extranjero, con funciones y circunscripción 
limitadas, a cargo de un servidor público perteneciente al Servicio Exterior y generalmente dependiente de 
una embajada o consulado; 
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XXI. Reglamento: El Reglamento de la Ley del Servicio Exterior Mexicano; 

XXII. Representación: Las embajadas, misiones permanentes y oficinas consulares; 

XXIII. Representación Consular: Las oficinas consulares; 

XXIV. Representaciones Diplomáticas: Las embajadas y misiones permanentes; 

XXV. Secretaría: La Secretaría de Relaciones Exteriores; 

XXVI. Secretario: Persona que funge como Titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores; 

XXVII. Sección Consular: La oficina de una embajada que realiza funciones consulares, y 

XXVIII. Servicio Exterior: El Servicio Exterior Mexicano. 

ARTÍCULO 1-TER.- El lenguaje empleado en la presente Ley no busca generar ninguna clase de 
discriminación, ni marcar diferencias entre mujeres y hombres, por lo que las referencias o alusiones en la 
redacción hechas hacia un sexo representan a ambos. 

La Secretaría promoverá la participación en condiciones de igualdad sustantiva en cualesquiera de los 
procedimientos establecidos en la presente Ley y su Reglamento. 

Asimismo, la Secretaría promoverá y observará todas las normas de carácter incluyente y no 
discriminatorio para el debido respeto de los derechos humanos. 

ARTÍCULO 2.- ... 

I. Promover y salvaguardar los intereses nacionales ante los Estados extranjeros y en los organismos y 
reuniones internacionales en los que participe México, actuando de manera oportuna y eficaz; 

II. a V. ... 

VI. Velar y fortalecer el prestigio del país en el exterior, a través del ejercicio de las Actividades 
Diplomáticas; 

VII. y VIII. ... 

IX. Recabar en el extranjero la información que pueda ser de interés para México y procurar la difusión en 
el exterior de información que contribuya a un mejor conocimiento de la realidad nacional; 

X. ... 

XI. Destinar los ingresos recibidos por los servicios establecidos en la Ley Federal de Derechos, prestados 
por cualquier representación consular en el extranjero, con el objeto de cubrir, previa autorización de la 
Secretaría, los gastos relativos a las actividades y programas de la misma, en términos del Reglamento. 

Los gastos a sufragar de conformidad con el párrafo anterior se realizarán de acuerdo con las reglas 
generales de operación que al efecto establezca la Secretaría, contando con la aprobación de la Secretaría de 
la Función Pública; 

XI BIS. Contribuir al mejor desarrollo de las Actividades Diplomáticas del Estado mediante la coordinación 
con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y con cualquier otra instancia del 
sector público que intervenga en dichas actividades, así como a través de mecanismos de concertación 
de acciones o consultivos con otros grupos y actores, sociales y privados, y 

XII. ... 

CAPÍTULO II 

De la Integración del Servicio Exterior 

ARTÍCULO 5.- ... 

I. a III. ... 

IV. Agregado Administrativo "C", y 

V. Agregado Administrativo "D". 

VI. Se deroga. 

VII. Se deroga. 

ARTÍCULO 6.- El personal de carrera es permanente y su desempeño se basa en los principios de 
preparación, competencia, capacidad y superación constante, a fin de establecer un servicio profesional para 
la ejecución de la política exterior de México. 

Los Miembros del Servicio Exterior de carrera podrán encontrarse, durante su pertenencia a éste, en 
alguno de los siguientes supuestos: 

I. ... 

II. Se deroga. 

III. a V. ... 
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ARTÍCULO 7.- El personal temporal que requiera la Secretaría, será designado por acuerdo del 
Secretario, previo dictamen favorable emitido por la Comisión de Personal, con base en los perfiles que al 
efecto defina esa Comisión. Dicho personal desempeñará funciones especializadas en adscripciones 
determinadas, de conformidad con los referidos perfiles y las necesidades del servicio. 

Dicho personal desempeñará funciones por un plazo que no excederá de seis años, de conformidad con lo 
establecido en el Reglamento, al término del cual sus funciones cesarán automáticamente y no podrán 
extenderse. Los así nombrados no forman parte del personal de carrera del Servicio Exterior ni figuran en los 
escalafones respectivos. 

Los nombramientos del personal temporal no podrán exceder del dieciocho por ciento del total de las 
plazas autorizadas para el Servicio Exterior en la Secretaría. 

El personal temporal deberá cumplir con los requisitos señalados en el artículo 32 o 33 de la presente Ley, 
según sea el caso, y estará sujeto durante su comisión a las mismas obligaciones que el personal de carrera. 

Los nombramientos de personal temporal se harán, cuando sea posible, en plazas que no pertenezcan al 
Servicio Exterior de carrera. 

ARTÍCULO 8.- El personal asimilado se compone de servidores públicos y agregados a Misiones 
Diplomáticas y Representaciones Consulares, cuyo nombramiento haya sido gestionado por otra dependencia 
o entidad de la Administración Pública Federal u otra autoridad competente, con cargo a su propio 
presupuesto. Cuando la Secretaría considere procedente la solicitud dicho personal será acreditado con el 
rango que ésta determine y su asimilación al Servicio Exterior tendrá efectos sólo durante el tiempo que dure 
la comisión que se le ha conferido. 

... 

... 

ARTÍCULO 9.- ... 

De igual manera, la Secretaría deberá gestionar ante las autoridades correspondientes, la autorización de 
creación de nuevas plazas de las ramas diplomática-consular y técnico-administrativa con la periodicidad que 
resulte necesaria para el cabal cumplimiento del Plan de Carrera, tomando en consideración las funciones de 
representación y ejecución de la política exterior mexicana, en términos de lo previsto en el marco normativo 
aplicable en materia presupuestaria. 

Asimismo, la Secretaría hará la revisión de la estructura salarial de los Miembros del Servicio Exterior de 
carrera ante las autoridades correspondientes, para lo cual, la Comisión de Personal deberá someter a 
consideración del Secretario, un análisis sobre el costo de vida en los diversos países, así como el tipo de 
cambio de la moneda correspondiente, con la finalidad de garantizar un poder adquisitivo equivalente en todos 
los lugares de destino, estabilizando el sueldo mensual en la moneda local. 

CAPÍTULO III 

De la Organización del Servicio Exterior 

ARTÍCULO 10.- En el extranjero, los Miembros del Servicio Exterior desempeñarán indistintamente sus 
funciones en una Misión Diplomática, Representación Consular, Misiones Especiales y delegaciones a 
conferencias o reuniones internacionales. La Secretaría fijará las modalidades de acreditación del personal 
adscrito en el exterior, de acuerdo con el derecho y las prácticas internacionales. 

ARTÍCULO 11.- La Secretaría vigilará que la adscripción en el extranjero y en México del personal de 
carrera se ajuste a una rotación programada, asegurándose que, sin excepción, ningún miembro permanezca 
en el exterior por más de ocho años continuos o en el país más de seis años continuos, privilegiando en todo 
momento las necesidades del servicio. 

La temporalidad de las comisiones de los Miembros del Servicio Exterior en adscripciones donde se reciba 
el beneficio de la semana sanitaria y en las ciudades consideradas de vida difícil, será de conformidad con lo 
establecido en el Reglamento. 

La Comisión de Personal a sugerencia de la Subcomisión de Rotación, recomendará al Secretario los 
traslados que por necesidades del servicio se deban llevar a cabo fuera del programa de rotación anual, 
procurando que el personal de carrera no permanezca menos de dos años, ni más de seis en una misma 
adscripción en el exterior. 

En el Reglamento de la presente Ley se establecerán modalidades, a fin de favorecer una equilibrada 
rotación del personal de carrera, entre áreas geográficas diversas y de especialización temática, así como 
para evitar dos adscripciones continuas de vida difícil o de pronunciada carestía. Asimismo, para los 
programas de rotación, además de las necesidades del servicio, habrán de tomarse en cuenta las 
especialidades profesionales, el conocimiento de idiomas, la perspectiva de género y la integración familiar del 
personal del Servicio Exterior. 
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ARTÍCULO 11-BIS.- ... 

I. Presidencia de la Comisión de Personal, cuyo titular la presidirá; 

II. Titular de la Dirección General que tenga bajo su cargo los asuntos concernientes al personal del 
Servicio Exterior; 

III. Titular de la Dirección General del Instituto Matías Romero; 

IV. Cuatro servidores públicos del Servicio Exterior con rango mínimo de consejero, propuestos por el 
Presidente de la Comisión de Personal y aprobados por el Secretario, procurando la paridad de género, y 

V. Un representante de cada una de las Subsecretarías y de la Agencia Mexicana de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo, los cuales deberán ser Miembros del Servicio Exterior de carrera con rango 
mínimo de consejero o de coordinador administrativo, propuestos por los titulares de cada Subsecretaría y por 
la Agencia. 

La Secretaría dará a conocer anualmente, a través del Instituto Matías Romero, las oportunidades de 
capacitación y preparación académica disponibles para los Miembros del Servicio Exterior en México y en el 
extranjero, así como sus requisitos. 

... 

ARTÍCULO 12.- Las Misiones Diplomáticas de México ante gobiernos extranjeros tendrán el rango de 
Embajadas y ante organismos internacionales, el de Misiones Permanentes; las Representaciones 
Consulares tendrán el rango de Consulados Generales, Consulados, Agencias Consulares y Consulados 
Honorarios. 

La Secretaría determinará la ubicación y funciones específicas de cada una de ellas incluyendo, en su 
caso, las concurrencias y las Circunscripciones Consulares. 

Para tales efectos, el Secretario autorizará la apertura, cierre o redefinición de Consulados Generales, a 
propuesta del Subsecretario correspondiente a la región geográfica de que se trate y previa recomendación de 
la Comisión de Personal, debiéndose notificar dicha determinación al Senado de la República. 

ARTÍCULO 14.- El Presidente de la República, por conducto del Secretario, podrá designar Misiones 
Especiales. 

ARTÍCULO 15.- En todas las Misiones Diplomáticas y Representaciones Consulares, inmediatamente 
después del titular de las mismas habrá un jefe de cancillería y un representante alterno o cónsul adscrito, 
según corresponda; estos puestos los desempeñará el Miembro del Servicio Exterior de carrera de mayor 
jerarquía. Las ausencias temporales de los titulares de las Misiones Diplomáticas o Representaciones 
Consulares, según el caso, serán cubiertas por el jefe de cancillería, representante alterno o por el cónsul 
adscrito. 

ARTÍCULO 16.- ... 

Todos los servidores públicos que se encuentren en el extranjero con representación o comisión oficial, 
deberán informar sobre su arribo a los Jefes de Misión o de las Representaciones Consulares, según sea el 
caso, así como sobre sus actividades y atender sus observaciones en calidad de representantes del Estado 
mexicano. 

ARTÍCULO 17.- El rango en el Servicio Exterior de carrera será independiente de la plaza o puesto que 
ocupen sus miembros en el exterior o en las unidades administrativas de la Secretaría. 

Cuando los Miembros del Servicio Exterior de carrera sean designados para ocupar un puesto en la 
Secretaría o en el exterior, se les cubrirán las remuneraciones que correspondan a la plaza asignada y 
tendrán los derechos y prestaciones que señala la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, la presente Ley y su Reglamento. 

Los Miembros del Servicio Exterior de carrera conservarán su lugar en el escalafón, acumularán la 
antigüedad que corresponda para los efectos de esta Ley y podrán ascender independientemente de la plaza 
o puesto que les asigne la Secretaría. 

ARTÍCULO 18.- El Secretario, previa recomendación de la Comisión de Personal, podrá comisionar 
temporalmente a Miembros del Servicio Exterior de carrera, en otras dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal o local u otras entidades públicas federales; en los Poderes Legislativo o 
Judicial, en órganos constitucionales autónomos; en instituciones de educación superior o en organismos 
internacionales. 

La recomendación de la Comisión de Personal deberá tomar en cuenta la utilidad de la comisión 
propuesta para la Secretaría, el perfil idóneo de la persona que vaya a ser comisionada, las posibles 
aportaciones y la viabilidad de la comisión. Quienes desempeñan estas comisiones, conservarán sus 
derechos de ascenso y antigüedad para efectos escalafonarios. 

... 
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CAPÍTULO IV 

De los Embajadores y Cónsules Generales 

ARTÍCULO 19.- Sin perjuicio de lo que dispone la fracción III del artículo 89 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la designación de embajadores y cónsules generales la hará el Presidente de 
la República, preferentemente entre los Miembros del Servicio Exterior de carrera de mayor competencia, 
categoría y antigüedad en la rama diplomático-consular. 

Independientemente de que un Miembro del Servicio Exterior de carrera sea designado embajador o 
cónsul general, el Presidente de la República podrá removerlo libremente en los términos de la fracción II del 
artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pero esa determinación no afectará 
su situación como personal de carrera, a menos que la separación ocurra en los términos de la fracción IV del 
artículo 57 de esta Ley. 

ARTÍCULO 19-BIS.- Los embajadores y cónsules generales, a través de la Secretaría, presentarán 
anualmente y por escrito ante el Senado de la República, un informe general de actividades que considere las 
acciones realizadas en su circunscripción, correspondientes al año inmediato anterior. 

El informe general de actividades deberá entregarse en el mes de enero de cada año, como parte de los 
informes anuales que presenta el Secretario en materia de política exterior y, por tanto, de los temas que se 
podrán abordar en su comparecencia ante el Senado de la República, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 76, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

ARTÍCULO 20.- Para ser designado embajador o cónsul general se requiere: ser mexicano por nacimiento 
y no tener otra nacionalidad, estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos, ser mayor de 30 años de 
edad y reunir los méritos suficientes para el eficaz desempeño de su cargo. 

... 

El Instituto Matías Romero ofrecerá cursos en materia de política exterior y Actividades Diplomáticas, a 
aquellas personas que sean designadas para ser embajadores o cónsules generales y no pertenezcan al 
Servicio Exterior. 

ARTÍCULO 21.- En ocasión de una vacante en el escalafón del Servicio Exterior en el rango de 
embajador, el Secretario someterá a la consideración y, en su caso, aprobación del Presidente de la 
República, los nombres y antecedentes de los ministros del personal de carrera que, a su juicio, tengan los 
méritos y antigüedades necesarios para ascender al rango inmediato superior, previa evaluación de la 
Comisión de Personal. 

ARTÍCULO 22.- En casos excepcionales podrán acreditarse como titulares de Misiones Diplomáticas o 
Consulados Generales, miembros del personal de carrera que tengan el rango de ministro. Esta acreditación 
no alterará la situación en el escalafón de los así designados, en la inteligencia de que tendrán derecho a los 
emolumentos y prestaciones que correspondan a dicha función. 

ARTÍCULO 23.- Las designaciones de Jefes de Misiones Diplomáticas y Permanentes ante Estados y 
organismos internacionales, respectivamente, de embajadores especiales y de cónsules generales serán 
sometidas a la ratificación del Senado de la República o, en sus recesos, de la Comisión Permanente, según 
lo disponen los artículos 76, fracción II, 78, fracción VII y 89, fracción III, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Sin este requisito la persona designada no podrá tomar posesión de su cargo. 

Para tales efectos, se remitirá el expediente con la documentación que acredite el cumplimiento de los 
requisitos exigidos para el cargo por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la presente 
Ley, así como la opinión que al efecto emita la Comisión de Personal, con base en el perfil correspondiente. 

ARTÍCULO 24.- Dentro del rango de Embajador habrá un máximo de diez plazas de embajador eminente, 
como distinción a los miembros de ese rango por su actuación destacada de servicio al país en el ámbito de la 
política exterior. 

Para cubrir una vacante de embajador eminente, el Secretario someterá a la consideración del Presidente 
de la República los nombres y antecedentes de aquellas personas que tengan una antigüedad mínima de diez 
años como embajador y que hayan ocupado cargos de Director General o superiores en la Secretaría o 
desempeñado importantes misiones en el exterior. El Ejecutivo Federal hará las designaciones 
correspondientes. La categoría de embajador eminente sólo podrá usarse en el ámbito interno y tendrá la 
compensación que fije el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

ARTÍCULO 25.- El Presidente de la República podrá reconocer la dignidad de embajador emérito como 
culminación de una destacada y prolongada actuación de servicio al país en el ámbito de la política exterior. 
En ningún momento habrá más de cinco embajadores eméritos y serán designados de una lista de candidatos 
que satisfagan los siguientes requisitos: 

I. Ser embajador, retirado o en servicio activo, que haya dedicado por lo menos 25 años al Servicio 
Exterior y se haya distinguido por haber ocupado cargos de importancia en el Servicio Exterior o en la 
Secretaría, por sus obras escritas sobre temas internacionales, o por haber prestado otros servicios 
destacados en el campo de las relaciones internacionales de México, o 
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II. Haber sido Miembro del Servicio Exterior, por lo menos con diez años de servicio y haber ocupado el 
cargo de Secretario. 

Los embajadores eméritos retirados tendrán como función atender las consultas que les haga el 
Secretario. 

... 

... 

CAPÍTULO V 

La Comisión de Personal 

ARTÍCULO 26.- La Comisión de Personal, en los términos de esta Ley y su Reglamento, tendrá como 
atribuciones someter a la consideración del Secretario recomendaciones para el ingreso, reincorporación, 
ascensos, traslados, comisiones, disponibilidades, separaciones, retiro, aprobación y modificaciones al Plan 
de Carrera, asuntos disciplinarios y casos excepcionales de licencia de personal del Servicio Exterior. 

Asimismo, someterá a la consideración del Secretario recomendaciones de mejora continua del Servicio 
Exterior, para lo cual se apoyará en la Subcomisión de Análisis y Prospectiva. 

ARTÍCULO 26-BIS.- La Subcomisión de Análisis y Prospectiva está integrada por: 

I. Presidencia de la Comisión de Personal, cuyo titular la presidirá; 

II. Titular del Instituto Matías Romero; 

III. Titular de la Oficialía Mayor; 

IV. Titular de la Dirección General que tenga bajo su cargo los asuntos concernientes al personal del 
Servicio Exterior, según lo disponga el Reglamento Interior de la Secretaría, quien fungirá como secretario de 
la misma, y 

V. Representante de cada una de las ramas del Servicio Exterior, con rango mínimo de Agregado 
Administrativo “A” y Consejero, respectivamente; propuestos por quien ocupe la Presidencia de la Comisión 
de Personal y aprobados por el Secretario. 

Adicionalmente, esta Subcomisión podrá invitar a otros Miembros del Servicio Exterior, servidores públicos 
y/o representantes de la sociedad civil, sector privado, académico, entre otros, con el objetivo de allegarse 
mayores elementos para el desahogo de sus funciones. 

ARTÍCULO 26-TER.- Para una mejor conducción de las Actividades Diplomáticas, la Comisión de 
Personal también podrá promover y fomentar vínculos entre el Servicio Exterior y dependencias y entidades 
del sector público federal o local que cuenten con áreas encargadas del desahogo de asuntos internacionales; 
así como con organizaciones de la sociedad civil o del sector privado. 

ARTÍCULO 26-QUÁTER.- La Comisión de Personal operará con criterios técnicos, así como con los 
recursos necesarios para el desahogo de sus funciones. 

ARTÍCULO 27.- ... 

I. Embajador de carrera del Servicio Exterior designado por el Secretario, quien la presidirá y deberá 
dedicarse de tiempo completo a las labores propias de su cargo, cuyo periodo no será menor de un año, ni 
mayor de tres. 

La persona que ocupe la presidencia de la Comisión de Personal tendrá la representación legal de dicho 
órgano colegiado para efectos de juicios de amparo, de nulidad y federales. En caso de ausencia temporal de 
quien presida la Comisión de Personal, será suplido para tales efectos por la o el titular de la Dirección 
General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría; 

II. Titular de la Oficialía Mayor de la Secretaría, quien suplirá al presidente en sus ausencias; 

III. Titular de la Dirección General que tenga bajo su cargo los asuntos concernientes al personal del 
Servicio Exterior, según lo disponga el Reglamento Interior de la Secretaría, quien fungirá como secretario de 
la misma; 

IV. Titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría; 

V. Titular del Instituto Matías Romero; 

VI. Representante de cada uno de los rangos de las ramas del Servicio Exterior, adscrito a la Secretaría, 
electo por sus pares para cubrir periodos de un año. Los representantes participarán exclusivamente cuando 
se trate de asuntos relacionados con el personal del rango que represente, y 

VII. Dos Miembros del Servicio Exterior, con rango mínimo de Consejero, propuestos por la Presidencia de 
la Comisión de Personal y aprobados por el Secretario, quienes asistirán de manera permanente a las 
sesiones para cubrir periodos de un año. Para efectos de su designación se deberá procurar la paridad de 
género. 
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Los miembros de la Comisión no podrán participar a través de representantes o suplentes, con excepción 
de la persona que la presida, quien podrá ser suplida por la o el titular de la Oficialía Mayor. 

... 

A propuesta de la Comisión, el Secretario expedirá las Reglas del Procedimiento de la Comisión de 
Personal. 

ARTÍCULO 27-BIS.- La Comisión de Personal contará con cinco subcomisiones: 

I. Subcomisión de Ingreso; 

II. Subcomisión de Rotación; 

III. Subcomisión de Evaluación; 

IV. Subcomisión de Asuntos Disciplinarios, y 

V. Subcomisión de Análisis y Prospectiva. 

Las Subcomisiones funcionarán conforme a lo dispuesto por esta Ley, su Reglamento y las Reglas del 
Procedimiento de la Comisión de Personal. 

Asimismo, la Comisión de Personal podrá establecer los grupos de trabajo que considere necesarios para 
el desahogo de sus funciones. 

CAPÍTULO V BIS 

Plan de Carrera del Servicio Exterior 

ARTÍCULO 27-TER.- Los procesos de formación, evaluación, rotación y ascensos de las dos ramas del 
Servicio Exterior estarán sujetos a un Plan de Carrera que será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Se entenderá por Plan de Carrera el proyecto de trayectoria y formación de los Miembros del Servicio 
Exterior, con el fin de adquirir los conocimientos y experiencia necesarios para profesionalizar su desempeño 
al servicio del Estado en materia de administración pública y Actividades Diplomáticas. 

ARTÍCULO 27-QUÁTER.- Todo lo concerniente al diseño, etapas, requisitos, evaluaciones de desempeño 
y estrategias de formación del Plan de Carrera se desarrollarán de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento. 

CAPÍTULO VI 

Del Ingreso al Servicio Exterior 

ARTÍCULO 28.- El proceso para ingresar como Miembro del Servicio Exterior de carrera se realizará por 
oposición, mediante concursos públicos preferentemente anuales, que serán organizados en etapas 
eliminatorias y deberán contemplar, al menos, los siguientes elementos: 

I. Examen de cultura general orientado a las relaciones internacionales, en el caso de la rama Diplomático-
Consular, y examen de conocimientos generales, en el caso de la rama Técnico-Administrativa; 

II. ... 

III. Exámenes para comprobar el dominio del idioma inglés y la capacidad para traducir alguno de los otros 
idiomas oficiales de la Organización de las Naciones Unidas, así como de aquéllos que determine la 
Subcomisión de Ingreso; 

IV. Elaboración de un ensayo sobre un tema de actualidad en política exterior, en el caso de la rama 
Diplomático-Consular; 

V. a VIII. ... 

La Subcomisión de Ingreso evaluará la importancia y la actualidad de los elementos antes mencionados. 

La Subcomisión de Ingreso fomentará la participación de las mujeres en los procesos de ingreso y 
adoptará metodologías y mecanismos que tiendan a favorecer la paridad de género en el Servicio Exterior. 

ARTÍCULO 30.- La Subcomisión de Ingreso estará integrada por: 

I. Presidencia de la Comisión de Personal, cuyo titular la presidirá; 

II. Titular del Instituto Matías Romero, o a falta de éste, quien funja como titular de la Dirección General del 
Instituto Matías Romero; 

III. Dos representantes de instituciones de educación superior, legalmente reconocidas, las cuales deberán 
tener establecidas carreras afines a la administración pública y Actividades Diplomáticas; 

IV. Titular de la Dirección General que tenga bajo su cargo los asuntos concernientes al personal del 
Servicio Exterior, quien actuará como secretario de la misma; 

V. Representante del área de la Secretaría encargada de llevar los asuntos de igualdad de género, y 

VI. Otra persona ajena a la Secretaría que tenga experiencia en recursos humanos. 
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Adicionalmente, la Subcomisión de Ingreso podrá invitar hasta dos servidores públicos de la 
Administración Pública Federal, con probada experiencia en Actividades Diplomáticas, entre otras. 

La Subcomisión de Ingreso verificará el cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 32 y 
33 de la presente Ley y organizará y calificará los exámenes de ingreso de las ramas Diplomático-Consular y 
Técnico-Administrativa del Servicio Exterior. 

ARTÍCULO 31.- Quienes sean admitidos en el Instituto Matías Romero para ingresar a las ramas 
Diplomático-Consular y Técnico-Administrativa serán considerados, durante el tiempo que estudien en el 
mismo, como becarios y tendrán las percepciones que determine la Secretaría, así como durante su período 
de práctica en esta última. 

Transcurrido el período al que se refieren las fracciones VII y VIII del artículo 28 de la presente Ley, la 
Comisión de Personal evaluará su desempeño en la Secretaría para determinar si recomienda su 
nombramiento como Agregado Diplomático, en el caso de la rama Diplomático-Consular, o Agregado 
Administrativo “D”, en el caso de la rama Técnico-Administrativa. 

ARTÍCULO 32.- ... 

I. ... 

II. Se deroga. 

III. No tener antecedentes de sanciones administrativas, o no haber sido condenado penalmente; 

IV. Ser apto para el desempeño de las funciones del Servicio Exterior; 

V. No ser ministro de algún culto religioso, y 

VI. Tener por lo menos el grado académico de licenciatura por una universidad o institución de enseñanza 
superior mexicana o extranjera, con reconocimiento de validez oficial, asimismo deberá tomar los cursos que 
formen parte de los programas de capacitación que, en materia diplomática y consular imparta, el Instituto 
Matías Romero. 

ARTÍCULO 33.- Los requisitos de ingreso a la rama Técnico-Administrativa serán los mismos que se 
señalan para la rama Diplomático-Consular, con excepción del requerimiento del grado académico, para lo 
que será suficiente haber obtenido el grado de técnico superior universitario o equivalente y el dominio de un 
idioma extranjero reconocido como lengua oficial de la Organización de las Naciones Unidas, preferentemente 
el inglés. 

ARTÍCULO 34.- El personal temporal o asimilado de la rama Diplomático-Consular y Técnico-
Administrativa, así como los servidores públicos de la Secretaría, que tengan una antigüedad mínima de 
dieciséis años en dichos supuestos o como servidores públicos, podrán ingresar al Servicio Exterior como 
personal de carrera de la rama Diplomático-Consular, con el rango de Consejero, siempre que satisfagan el 
contenido de las fracciones II, III, V y VI del artículo 28 y cumplan con los requisitos de ingreso previstos en el 
artículo 32 de la presente Ley. 

La persona aspirante deberá aprobar además las examinaciones que la Comisión de Personal estime 
pertinentes para determinar la idoneidad de los candidatos con los perfiles requeridos en el rango de 
Consejero. 

Una vez cumplidos dichos requisitos, la Comisión de Personal recomendará al Secretario la propuesta de 
ingreso correspondiente, para su aprobación. 

A más tardar seis meses después de satisfechos los requisitos de ingreso al rango de Consejero, quienes 
hayan obtenido dicho rango serán comisionados a un Consulado. 

El ingreso al Servicio Exterior, conforme a este artículo, sólo podrá tener lugar cuando la Secretaría 
disponga de plazas nuevas de Consejero. 

ARTÍCULO 35.- Se deroga. 

ARTÍCULO 36.- Las solicitudes de reincorporación de los miembros del personal de carrera del Servicio 
Exterior que hayan renunciado al mismo, serán examinadas por la Comisión de Personal. Esta podrá 
recomendar la reincorporación de aquellos interesados que cumplan con los siguientes requisitos: 

I. No tener antecedentes de sanciones administrativas, o no haber sido condenado penalmente; 

I BIS. El motivo de la renuncia no hubiere sido para evitar una orden de traslado; 

II. Estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

III. El cumplimiento de la obligación de sigilo profesional establecida en esta Ley, y 

IV. La presentación de la solicitud durante los tres años siguientes a la fecha efectiva de la renuncia. 

La reincorporación solamente podrá ser autorizada por una única ocasión. 

La Comisión podrá allegarse de mayor información con objeto de contar con elementos que le permita 
tomar la determinación correspondiente. 
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CAPÍTULO VII 

De los Ascensos del Personal de Carrera 

ARTÍCULO 37.- Los ascensos del personal de carrera a Segundo Secretario, Primer Secretario, Consejero 
y Ministro de la rama Diplomático-Consular, así como a Coordinador Administrativo en la rama Técnico-
Administrativa, serán acordados por el Secretario, previa recomendación de la Comisión de Personal. Al 
efecto, la Comisión de Personal organizará concursos de ascenso que comprenderán: 

I. ... 

a) y b) ... 

c) La experiencia y la antigüedad en el rango y en el servicio, la cual será definitoria en igualdad de 
circunstancias, y 

II. ... 

... 

... 

... 

El Secretario acordará los demás ascensos del personal de carrera previa recomendación de la Comisión 
de Personal una vez que reciba de la Subcomisión de Evaluación, las evaluaciones de los expedientes 
personales u hoja de servicios según el caso. En la evaluación se tomará en cuenta los méritos, la 
preparación académica, la experiencia y la antigüedad del personal, de conformidad con el Reglamento. 

ARTÍCULO 37-BIS.- ... 

... 

I. Presidencia de la Comisión de Personal, cuyo titular la presidirá; 

II. Titular del Instituto Matías Romero, o a falta de éste, quien funja como titular de la Dirección General del 
Instituto; 

III. Titular de la Dirección General que tenga bajo su cargo los asuntos concernientes al personal del 
Servicio Exterior, según lo disponga el Reglamento Interior de la Secretaría; 

IV. Dos Miembros del Servicio Exterior con rango mínimo de Consejero o de Agregado Administrativo “A” 
propuestos por quien presida la Comisión de Personal y aprobados por el Secretario, procurando siempre la 
paridad de género, y 

V. Representante del área de la Secretaría encargada de llevar los asuntos de igualdad de género. 

ARTÍCULO 38.- ... 

Para ascender al rango de Consejero se requiere, además, una antigüedad mínima de ocho años como 
servidor público en el Servicio Exterior y haber sido comisionado a una adscripción de tipo consular. 

ARTÍCULO 39.- Se deroga. 

ARTÍCULO 40.- La Secretaría por medio de la Comisión de Personal, realizará evaluaciones de 
desempeño a todos los Miembros del Servicio Exterior de carrera, de conformidad con lo establecido en el 
Plan de Carrera. 

Las evaluaciones de desempeño a las que se refiere el párrafo anterior podrán merecer la calificación de 
satisfactoria o insatisfactoria en los términos que señale el Reglamento. 

En el caso de los Primeros Secretarios los resultados de sus exámenes de ascenso al rango de 
Consejero, formarán parte de las evaluaciones de desempeño, por lo que, en el supuesto de no aprobar 
dichos exámenes en el tercer intento, merecerán una calificación insatisfactoria. 

ARTÍCULO 40-BIS.- La Subcomisión de Evaluación recomendará a la Comisión de Personal la baja 
definitiva del Miembro del Servicio Exterior de carrera, que no haya ascendido al rango de Primer Secretario 
en un plazo máximo de quince años desde su ingreso, o bien, que no haya ascendido al rango de Consejero 
en un plazo máximo de diez años desde su ascenso al rango de Primer Secretario, salvo por causas 
debidamente justificadas que deberán ser presentadas a consideración de la citada Comisión. 

Asimismo, la Subcomisión de Evaluación recomendará a la Comisión de Personal, la baja definitiva del 
Miembro del Servicio Exterior de carrera cuya evaluación de desempeño arroje un resultado insatisfactorio. 

En ambos supuestos, para que proceda la baja del Miembro del Servicio Exterior de carrera, se deberá 
llevar a cabo lo previsto en el artículo 53-TER de esta Ley. 

Por otra parte, en estos casos, el Miembro del Servicio Exterior de carrera tendrá derecho a una 
indemnización en los términos que señale el Reglamento, así como a la compensación por años de servicio, 
conforme lo establece el segundo párrafo del artículo 54 de esta Ley. 

ARTÍCULO 40-TER.- Se deroga. 



20     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 19 de abril de 2018 

CAPÍTULO VIII 

De las Obligaciones de los Miembros del Servicio Exterior 

ARTÍCULO 41.- Los servidores públicos del Servicio Exterior observarán en el desempeño de su empleo, 
cargo o comisión, los principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, 
imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público. Para la 
efectiva aplicación de dichos principios, los servidores públicos observarán las disposiciones establecidas en 
la presente Ley y las directrices previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Para garantizar el derecho de acceso a la información pública, los Miembros del Servicio Exterior, en el 
ejercicio de sus funciones, deberán observar los principios establecidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte y las leyes 
aplicables en materia de transparencia y acceso a la información pública. 

Sin perjuicio de las inmunidades y privilegios que les correspondan, deberán respetar las leyes y 
reglamentos del Estado ante cuyo gobierno estén acreditados y observar las costumbres sociales del país y la 
práctica diplomática internacional. 

Asimismo, en términos de la legislación aplicable, los Miembros del Servicio Exterior deberán abstenerse 
de incurrir en conductas de naturaleza partidista o electoral incompatibles con el desempeño de su función 
pública, y de realizar declaraciones que comprometan los intereses del país. 

Todos los Miembros del Servicio Exterior están obligados a presentar ante la autoridad competente, las 
declaraciones a las que se refiere la Ley General de Responsabilidades Administrativas y demás 
disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 42.- Los Miembros del Servicio Exterior deberán guardar discreción absoluta acerca de los 
asuntos que conozcan con motivo de su desempeño oficial. Esta obligación subsistirá aún después de 
abandonar el Servicio Exterior, cuando se trate de asuntos cuya divulgación pudiera causar perjuicio a los 
intereses nacionales. 

ARTÍCULO 43.- ... 

I. y II. ... 

III. Requerir, cuando proceda y con las cortesías del caso, las inmunidades, prerrogativas y franquicias 
que correspondan a los servidores públicos diplomáticos mexicanos conforme a los tratados internacionales y 
especialmente aquéllas que México concede a los funcionarios diplomáticos de otros países; solamente la 
Secretaría puede renunciar a la inmunidad de jurisdicción de que gozan esos servidores públicos en el 
extranjero; 

III BIS. Supervisar el funcionamiento de la misión diplomática promoviendo entre el personal, en todo 
momento, el respeto a los principios establecidos en el artículo 41 de la presente Ley, y 

IV. Supervisar el funcionamiento de la sección consular de la misión diplomática a su cargo, o bien, 
cuando corresponda, ejercer las funciones consulares. 

ARTÍCULO 44.- Corresponde a los Jefes de Oficinas Consulares: 

I. Proteger y promover en sus respectivas circunscripciones consulares, los intereses y una imagen 
positiva de México y los derechos de sus nacionales, de conformidad con el derecho internacional y mantener 
informada a la Secretaría de la condición en que se encuentran los nacionales mexicanos, particularmente en 
los casos en que proceda una protección especial; 

II. ... 

III. Ejercer, cuando corresponda, funciones de Juez del Registro Civil. 

... 

... 

La Secretaría podrá celebrar convenios de coordinación con las entidades federativas, para establecer 
acciones conjuntas que permitan el adecuado cumplimiento de las funciones del registro civil en las oficinas 
consulares; 

IV. Ejercer funciones notariales en los actos y contratos celebrados en el extranjero que deban ser 
ejecutados en territorio mexicano, en los términos señalados por el Reglamento. Su fe pública será 
equivalente en toda la República, a la que tienen los actos de los notarios en la Ciudad de México; 

V. ... 

VI. Ejecutar los actos administrativos que requiera el ejercicio de sus funciones y actuar como delegado de 
las dependencias del Ejecutivo Federal en los casos previstos por las leyes o por orden expresa de la 
Secretaría; 

VII. Prestar el apoyo y la cooperación que demande la misión diplomática de la que dependan, y 
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VIII. Supervisar el funcionamiento de la oficina consular promoviendo entre el personal, en todo momento, 
el respeto a los principios establecidos en el artículo 41 de la presente Ley. 

Los Jefes de Oficina Consular podrán delegar en servidores públicos subalternos el ejercicio de una o 
varias de las facultades señaladas en el presente artículo, sin perder por ello su ejercicio ni eximirse de la 
responsabilidad por su ejecución. La delegación se hará en los términos que establezca el Reglamento. 

ARTÍCULO 45.- Es obligación de los Jefes de Misiones Diplomáticas, de Representaciones Consulares y 
de unidades administrativas de la Secretaría informar durante el mes de junio de cada año y con base en las 
actuaciones desarrolladas por los Miembros del Servicio Exterior a sus órdenes, sobre su aptitud, 
comportamiento y diligencia, sin perjuicio de hacerlo cada vez que lo estimen necesario. 

Asimismo, dichos servidores públicos deberán informar con diligencia a la Comisión de Personal sobre 
todas aquellas faltas o violaciones a las disposiciones de la presente Ley y su Reglamento que cometan sus 
subordinados, estando facultados para imponer en su caso, amonestaciones y apercibimientos. 

El personal de carrera elaborará un informe anual sobre el desempeño del titular de la misión diplomática, 
representación consular o unidad administrativa de la Secretaría en la que se encuentre adscrito. Este informe 
se elaborará conforme a los términos que señale el Reglamento, será confidencial y remitido a la Comisión de 
Personal. 

ARTÍCULO 46.- Sin perjuicio de lo ordenado por otras disposiciones aplicables, queda prohibido a los 
Miembros del Servicio Exterior: 

I. a III. ... 

CAPÍTULO IX 

De los Derechos y Prestaciones de los Miembros del Servicio Exterior 

ARTÍCULO 47.- Los Miembros del Servicio Exterior gozarán, durante su permanencia en comisión oficial 
en el extranjero, de los siguientes derechos y prestaciones: 

I. ... 

I BIS.- Los hijos o las hijas de los Miembros del Servicio Exterior nacidos fuera del territorio nacional, 
cuando éstos se encuentren acreditados en el extranjero, se considerarán nacidos en el domicilio legal de los 
padres; 

II. ... 

III. La Secretaría cubrirá a los Miembros del Servicio Exterior que sean trasladados a cualquier adscripción 
en México o en el extranjero, los gastos de transporte e instalación, incluyendo a su cónyuge o concubina o 
concubinario y familiares dependientes económicos en primer grado en línea recta, ascendente o 
descendente, que vivan con ellos en su lugar de adscripción, en los términos que fije el Reglamento. De igual 
manera se les cubrirán los gastos de empaque, transporte y seguro de menaje de casa familiar; 

IV. ... 

V. La exención a que alude la fracción anterior se extenderá a los automóviles pertenecientes a los 
Miembros del Servicio Exterior de acuerdo a las normas aplicables; 

VI. La Secretaría, en los términos de la presente Ley y su Reglamento, proporcionará ayuda para el pago 
del alquiler de la vivienda de los Miembros del Servicio Exterior que se encuentren adscritos en el extranjero, 
cuando dadas las condiciones económicas del lugar de adscripción, el pago de dicho alquiler repercuta de 
manera grave sobre sus ingresos, con apego a las disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina 
presupuestal; 

VII. La Secretaría, en los términos de la presente Ley y su Reglamento, proporcionará a los Miembros del 
Servicio Exterior en el extranjero, ayuda para el pago de guardería, educación preescolar, educación básica, 
media y media superior de los hijos o las hijas del Miembro del Servicio Exterior, cuando ésta sea onerosa, 
con apego a las disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal y conforme a los criterios 
que al efecto emita la Secretaría. 

Asimismo, esta prestación se otorgará a los hijos o las hijas de los cónyuges, concubinas o concubinarios 
de los Miembros del Servicio Exterior, que vivan con ellos en su lugar de adscripción; 

VII BIS. Los Miembros del Servicio Exterior gozarán de un apoyo para educación especial y asistencia 
técnica en caso de tener un dependiente económico con una discapacidad que le impida valerse por sí mismo 
para su subsistencia, conforme a los criterios que al efecto emita la Secretaría; 

VIII. Las autoridades educativas del país revalidarán los estudios que hayan realizado en el extranjero los 
Miembros del Servicio Exterior, sus dependientes familiares o sus empleados, conforme a las disposiciones 
legales aplicables, y 

IX. ... 
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ARTÍCULO 48.- Los Miembros del Servicio Exterior comisionados en el extranjero gozarán de treinta días 
de vacaciones al año, pudiendo acumular hasta sesenta días continuos. La Secretaría cubrirá a los Miembros 
del Servicio Exterior, cada dos años, el importe de sus pasajes del lugar de su adscripción a México y de 
regreso. Esta prestación incluye al cónyuge, concubinas o concubinarios y a sus familiares dependientes 
económicos hasta el primer grado en línea recta, ascendente o descendente, que vivan con él o ella, según el 
caso. Tratándose de los hijos o las hijas de los Miembros del Servicio Exterior, de su cónyuge, concubina o 
concubinario esta prestación será extensiva únicamente hasta los 18 años y siempre que vivan con él o ella, 
según el caso. 

... 

ARTÍCULO 49.- La Secretaría contratará, en los términos del Reglamento, un seguro de gastos médicos 
y/o servicio de salud para los Miembros del Servicio Exterior comisionados en el extranjero. 

La contratación correspondiente se realizará sujeta a la disponibilidad presupuestaria y en términos de las 
disposiciones que resulten aplicables. 

La Secretaría hará extensivo el seguro de gastos médicos al cónyuge, concubina o concubinario y a los 
dependientes económicos hasta el primer grado en línea recta, ascendente, cuando vivan con el Miembro del 
Servicio Exterior, o descendente, conforme a los siguientes criterios: 

I. Esta prestación se otorgará a los hijos o las hijas menores de edad del Miembro del Servicio Exterior; así 
como a los mayores de dieciocho años y hasta la edad de veinticinco años, que estudien de tiempo completo 
fuera de México, ya sea que vivan o no con el Miembro del Servicio Exterior; 

II. Asimismo se otorgará a los hijos o las hijas menores de edad de los cónyuges, concubina o 
concubinario de los Miembros del Servicio Exterior; así como a los mayores de dieciocho años y hasta la edad 
de veinticinco años, que estudien de tiempo completo fuera de México, ya sea que vivan o no con el Miembro 
del Servicio Exterior, y 

III. A los hijos o a las hijas de los Miembros del Servicio Exterior y los hijos o a las hijas de su cónyuge, 
concubina o concubinario que presenten una discapacidad que los imposibilite para trabajar para su 
subsistencia, se les otorgará la prestación siempre que vivan con el Miembro del Servicio Exterior en su lugar 
de Adscripción. 

ARTÍCULO 50.- En los casos de enfermedad debidamente comprobada, la Secretaría podrá conceder a 
los Miembros del Servicio Exterior licencia hasta por dos meses con goce íntegro de sueldo, dos más con 
medio sueldo y dos más sin sueldo. 

Las licencias de maternidad serán de tres meses, en términos de lo dispuesto en la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado y las de paternidad de cinco días laborables, 
posteriores al nacimiento de sus hijos o hijas. En ambos casos, la licencia será con goce íntegro de sueldo. 

Las licencias de paternidad se podrán ampliar por los plazos establecidos en el Reglamento de esta Ley, 
en caso de que el recién nacido presente una enfermedad grave o fallezca, así como en los casos en que la 
madre fallezca o por complicaciones que pongan en peligro su vida. 

En el caso de la adopción de un infante se otorgará un permiso de seis semanas a las mujeres y de cinco 
días laborables a los hombres, posteriores al día que lo reciban, en ambos casos con goce íntegro de sueldo. 

Cuando el hijo o hija menor del Miembro del Servicio Exterior presente una enfermedad grave 
debidamente comprobada, se otorgará un permiso adicional en términos del Reglamento. 

Igualmente, la Secretaría podrá conceder licencia por cualquier otra causa justificada, hasta por seis 
meses sin goce de sueldo. 

ARTÍCULO 51.- Los Miembros del Servicio Exterior disfrutarán de los gastos de representación, viáticos y 
demás remuneraciones y prestaciones que se les asignen de acuerdo con el Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 

Los Miembros del Servicio Exterior que con motivo de la ausencia del jefe de misión diplomática o del 
titular de un consulado quede acreditado como encargado de negocios o como encargado de la 
representación consular, recibirá, conforme a lo dispuesto por el Reglamento una compensación por 
encargaduría, a menos que otras disposiciones consignen condiciones más favorables, en cuyo caso se 
aplicarán dichas previsiones. 

A su vez y en tanto otros ordenamientos no consignen condiciones más favorables, los Miembros del 
Servicio Exterior que sean nombrados para ocupar un puesto en el extranjero, trasladados a otro lugar o 
llamados del extranjero a prestar sus servicios en la Secretaría, tendrán derecho a gastos de instalación que 
se ministrarán en la siguiente proporción del total de sus percepciones mensuales en el extranjero: 

a) El equivalente a un mes y medio para el personal de la rama técnico-administrativa, y 
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b) El equivalente a un mes para el personal de la rama diplomático-consular, con excepción de los Jefes 
de Misión Diplomática o titulares de Consulados Generales a quienes la Secretaría proporcione residencia 
oficial, quienes recibirán el equivalente a medio mes. 

En los términos del Reglamento, se asignarán gastos de orden social y de sostenimiento a las misiones 
diplomáticas y representaciones consulares. 

ARTÍCULO 52.- Los integrantes del personal de carrera del Servicio Exterior podrán quedar en 
disponibilidad hasta por tres años. Durante ese lapso, dicho personal no podrá tener ascenso alguno, no se 
les computará ese tiempo para efectos legales y no gozarán de sueldo ni prestaciones. 

La disponibilidad podrá prorrogarse por una única ocasión. 

A consideración de la Comisión de Personal, se podrá autorizar una disponibilidad, en una segunda 
ocasión, hasta por un periodo igual, cuando los motivos estén relacionados con la condición de cuidado de 
descendientes o ascendientes o alguna condición médica debidamente justificada y comprobada. 

ARTÍCULO 52-BIS.- ... 

... 

I. y II. ... 

III. Por necesidades del servicio, la disponibilidad podrá ser revocada, previa recomendación de la 
Comisión de Personal, y si así lo acuerda el Secretario, mediante notificación al interesado que realizará, con 
3 meses de antelación, la Dirección General. 

Quienes no se presenten a laborar en la fecha señalada causarán baja del Servicio Exterior conforme a lo 
dispuesto en la fracción V del artículo 53-BIS de esta Ley. 

CAPÍTULO X 

De la Separación del Servicio Exterior 

ARTÍCULO 53.- Los Miembros del Servicio Exterior sólo podrán ser separados de sus cargos por medio 
de suspensión, por baja o destitución como consecuencia de una sanción administrativa, de conformidad con 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas o como consecuencia de una sanción disciplinaria, en 
términos de la presente Ley y el Reglamento. 

ARTÍCULO 53-BIS.- ... 

I. a V. ... 

VI. Por dejar de cumplir con los requisitos señalados en el artículo 32, fracciones I, III y IV de esta Ley, y 

VII. Se deroga. 

VIII. Por actualizar alguno de los supuestos establecidos en el artículo 40-BIS de la Ley. 

ARTÍCULO 53-TER.- Cuando un Miembro del Servicio Exterior actualice alguna de las hipótesis previstas 
en las fracciones IV a VIII del artículo 53-BIS de la Ley, la Comisión de Personal le notificará que tiene un 
término de quince días hábiles para manifestar por escrito lo que a su derecho convenga. Al vencer el plazo 
otorgado, con escrito o sin él y dentro de los diez días siguientes hábiles, someterá a consideración del 
Secretario lo que estime procedente. 

Aprobada y acordada la baja por el Secretario y mediante comunicación firmada por el titular de la 
Dirección General, se notificará personalmente al interesado la fecha a partir de la cual cause baja del 
Servicio Exterior para los efectos correspondientes. 

ARTÍCULO 54.- Los Miembros del Servicio Exterior de carrera que se separen definitivamente de éste, 
recibirán por una sola vez, como compensación por cada año de servicio, el importe correspondiente a un 
mes del último sueldo que hubieren disfrutado, con el límite máximo de treinta y seis meses, con excepción de 
aquellos que hubiesen sido destituidos del Servicio Exterior como consecuencia de una sanción administrativa 
y en los casos previstos en las fracciones IV y V del artículo 53-BIS de la presente Ley. 

En caso de que el Miembro del Servicio Exterior de carrera cause baja en términos de lo previsto en la 
fracción VIII del artículo 53-BIS de esta Ley, el importe de la compensación corresponderá a un mes del último 
sueldo que hubiere disfrutado, con el límite máximo de veinticuatro meses. 

Los periodos de suspensión temporal, disponibilidad y licencias sin goce de sueldo, no se contabilizarán 
como tiempo de servicio. 

En caso de fallecimiento, la compensación se entregará al beneficiario que el Miembro del Servicio 
Exterior hubiese designado o, en su defecto, a sus legítimos herederos. 

ARTÍCULO 55.- Causarán baja por jubilación los Miembros del Servicio Exterior de carrera que cumplan 
70 años de edad o antes si así lo manifiestan, conforme a las disposiciones de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
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Los miembros de carrera del Servicio Exterior que durante los 10 años anteriores a su jubilación no hayan 
sido objeto de alguna de las sanciones establecidas en las fracciones de la II a la IV del artículo 57 de la 
presente Ley, serán jubilados en el rango inmediato superior. 

ARTÍCULO 55-BIS.- Los Miembros del Servicio Exterior de carrera tendrán derecho a recibir un apoyo 
económico complementario a la pensión de vejez del régimen del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, a los 70 años de edad, siempre que cumplan con los siguientes requisitos: 

I. Se registren, a su ingreso al Servicio Exterior, al régimen de apoyo económico complementario previsto 
en el presente artículo consintiendo expresamente en realizar las aportaciones a su cargo y adicionalmente 
elegir aportar el tope del 2% máximo permitido al Ahorro Solidario previsto en la Ley del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Las personas que no se registren al momento de su ingreso no podrán registrarse posteriormente; 

II. Se encuentren en activo en el Servicio Exterior al momento de cumplir los 70 años de edad, y 

III. Obtengan previamente una pensión de vejez en los términos de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

El apoyo económico complementario a que se refiere el párrafo anterior se financiará con las aportaciones 
del 2% de su sueldo básico establecido en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado que los miembros realicen y una cantidad igual a cada aportación efectivamente 
realizada por cada miembro que aporte el Gobierno Federal. 

Las aportaciones referidas en el párrafo anterior se depositarán, individualizarán e invertirán en un Fondo 
de Previsión Social contratado al efecto por la Secretaría con una administradora de fondos para el retiro, 
elegida de conformidad con los procedimientos que se determinen en el Reglamento. 

Los miembros que reúnan los requisitos establecidos en el presente artículo podrán disponer de los 
recursos acumulados en el Fondo de Previsión Social a su nombre con el objeto de disfrutar del apoyo 
económico complementario. Para tal propósito podrán optar por alguna de las alternativas siguientes: 

i. Contratar con la aseguradora de su elección un seguro de pensión que le otorgue una renta 
vitalicia, que se actualizará anualmente en el mes de febrero conforme al Índice Nacional de Precios 
al Consumidor, o 

ii. Mantener el saldo de su cuenta individual en una administradora de fondos para el retiro y 
efectuar, con cargo a dicho saldo, retiros programados, conforme a lo establecido en la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

El apoyo económico complementario podrá acumularse a la renta vitalicia o retiro programado que, en su 
caso, el miembro disfrute como pensión por vejez bajo el régimen de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

En todo caso, el apoyo económico complementario se sujetará a lo establecido en esta Ley, el 
Reglamento, las disposiciones de carácter general que expida la Secretaría, previa opinión favorable de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en las disposiciones administrativas que expida la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro o la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, según 
corresponda respectivamente. 

En caso de que un Miembro del Servicio Exterior de carrera, no reúna los requisitos para disfrutar del 
apoyo pensionario adicional en los términos del presente artículo, tendrá derecho a recibir en una sola 
exhibición, exclusivamente los recursos acumulados por las aportaciones realizadas por él. Las aportaciones 
realizadas por el Gobierno Federal se transferirán a la Tesorería de la Federación. 

El derecho previsto en el presente artículo será para los Miembros del Servicio Exterior que corresponda y 
que hayan cumplido con los requisitos antes señalados, derecho que será intransferible por causa alguna. 

ARTÍCULO 56.- Los gastos de funerales de los Miembros del Servicio Exterior, de su cónyuge, concubina 
o concubinario de sus dependientes económicos hasta el primer grado en línea recta, ascendente o 
descendente, que vivan con él o ella, según el caso, fallecidos en el extranjero o en delegaciones foráneas, 
incluyendo el traslado de sus restos a México, serán por cuenta de la Secretaría. 

CAPÍTULO XI 

De los Asuntos Disciplinarios 

ARTÍCULO 56-BIS.- El presente capítulo tiene por objeto establecer las irregularidades en las que se 
pueden incurrir, durante el ejercicio de funciones como Miembros del Servicio Exterior, las sanciones 
aplicables a las mismas, así como el procedimiento para su aplicación. 

ARTÍCULO 57.- Las sanciones por faltas administrativas no graves consistirán en: 

I. Amonestación privada o pública; 

II. Sanción Económica; 



Jueves 19 de abril de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     25 

III. Suspensión, y 

IV. Destitución. 

En todos los casos de destitución el sancionado quedará inhabilitado para reingresar al Servicio Exterior o 
desempeñar algún puesto, cargo o comisión temporal en el mismo. 

El Secretario podrá imponer una o más de las sanciones administrativas señaladas en este artículo, 
siempre y cuando sean compatibles entre ellas y de acuerdo a la trascendencia de la falta administrativa no 
grave. 

ARTÍCULO 58.- Incurrirá en irregularidad administrativa no grave, quien en ejercicio de sus funciones 
como Miembro del Servicio Exterior, incumpla con alguna de las obligaciones previstas en el artículo 49 de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas, así como cuando realice actos u omisiones que 
constituyan cualquiera de las siguientes conductas: 

I. ... 

II. Violar las obligaciones de los Miembros del Servicio Exterior establecidas en los artículos 41, párrafos 
primero, segundo y último, 43, 44 y 45 de la presente Ley; 

III. Se deroga. 

IV. Se deroga. 

V. ... 

VI. Se deroga. 

VII. Se deroga. 

VIII. ... 

IX. Hacer uso inadecuado o con fines de provecho personal de las franquicias, valijas, correos 
diplomáticos, recursos financieros y materiales, así como de las inmunidades y privilegios inherentes al cargo, 
siempre que la conducta del Miembro del Servicio Exterior involucrado no configure una falta administrativa 
grave; 

X. Expedir documentación consular o migratoria contraviniendo las normas aplicables; 

XI. ... 

XII. Incurrir en incumplimiento habitual de los compromisos económicos en el extranjero; 

XIII. Se deroga. 

XIV. Se deroga. 

XV. Incurrir en faltas de probidad u honradez, actos de violencia, amenazas, injurias, hostigamiento o 
acoso sexual y acoso laboral, de conformidad con lo establecido en la Ley General de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia y demás disposiciones aplicables, y 

XVI. No presentar las declaraciones a las que se refiere el artículo 41, párrafo cuarto de esta Ley. 

ARTÍCULO 58-BIS.- Incurrirá en irregularidad administrativa grave quien, en ejercicio de sus funciones 
como Miembro del Servicio Exterior, actualice las hipótesis normativas previstas en el capítulo II del título III 
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, así como cuando realice actos u omisiones que 
constituyan cualquiera de las siguientes: 

I. Actuar con deslealtad al país o a sus instituciones; 

II. Ser condenado por sentencia dictada por delito intencional; 

III. Violar el deber del sigilo profesional que dispone al artículo 42 de esta Ley; 

IV. Expedir documentación consular o migratoria contraviniendo las normas aplicables con fines ilícitos; 

V. Violar lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 41 del presente ordenamiento, y 

VI. Incurrir en alguna de las conductas que establece el artículo 46 de esta Ley. 

ARTÍCULO 59.- La Subcomisión de Asuntos Disciplinarios conocerá de las irregularidades que, en el 
ejercicio de sus funciones como Miembros del Servicio Exterior, ameriten la imposición de sanciones y estará 
compuesta por: 

I. a III. ... 

IV. Se deroga. 

... 

En las sesiones de la Comisión de Personal en las que se ventilen asuntos disciplinarios y de la 
Subcomisión, participará el Titular del Órgano Interno de Control o un representante que éste designe con 
nivel de Director de Área. 
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ARTÍCULO 60.- Para la substanciación de procedimientos disciplinarios, se observará el siguiente 
procedimiento: 

I. Las conductas contrarias al Servicio Exterior de los Miembros del Servicio Exterior serán investigadas 
por la Subcomisión de Asuntos Disciplinarios, por conducto del Órgano Interno de Control, la cual iniciará de 
oficio, por denuncia o derivado de las auditorías practicadas por parte de dicho Órgano. 

Las denuncias serán por escrito y podrán ser anónimas, o en su caso, la Subcomisión mantendrá con 
carácter de confidencial la identidad de las personas que denuncien las presuntas irregularidades. 

El Órgano Interno de Control llevará a cabo la investigación correspondiente de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y las demás normas que resulten 
aplicables. 

En caso de que la Subcomisión de Asuntos Disciplinarios tenga conocimiento de la presunta comisión de 
faltas administrativas, dará vista al Órgano Interno de Control, a efecto de que proceda a realizar la 
investigación correspondiente; 

II. Concluidas las diligencias de investigación, la Subcomisión de Asuntos Disciplinarios procederá al 
análisis de los hechos, así como de la información recabada, a efecto de determinar la existencia o 
inexistencia de irregularidades y, en su caso, calificarla como grave o no grave en términos del presente 
capítulo. 

Una vez calificada la conducta en los términos del párrafo anterior, se incluirá la misma en el Informe de 
presunta irregularidad y éste se presentará ante la Comisión de Personal a efecto de iniciar el procedimiento 
disciplinario; 

III. El procedimiento disciplinario dará inicio cuando la Comisión de Personal, admita el Informe de 
presunta irregularidad, lo cual interrumpirá los plazos de prescripción establecidos en el Reglamento y fijará la 
materia del procedimiento; 

IV. Acordada la admisión, se turnará el expediente relativo a la Subcomisión de Asuntos Disciplinarios, a 
efecto de que, por conducto de su Presidente, se emplace al presunto infractor, para que presente su escrito 
de defensa y pruebas dentro de los veinte días hábiles siguientes a que la notificación surta sus efectos. A 
petición del presunto infractor, el plazo podrá ser ampliado en términos de lo dispuesto en el Reglamento, 
para proveer a su mejor defensa. 

El emplazamiento respectivo se deberá acompañar con las copias de toda la documentación que obre en 
el expediente, a fin de que el presunto infractor manifieste lo que a su derecho convenga. 

El presunto infractor y su representante o apoderado legal, tendrán acceso a los expedientes integrados 
con motivo del procedimiento disciplinario. 

Del mismo modo, el Presidente de la Subcomisión de Asuntos Disciplinarios le hará saber el derecho que 
tiene de no declarar en contra de sí mismo ni a declararse culpable; de defenderse personalmente o ser 
asistido por un licenciado en derecho; 

V. En su escrito de defensa, el presunto infractor deberá ofrecer las pruebas que estime pertinentes, 
estableciendo con claridad los hechos sobre los que versen cada una de ellas. 

En caso de tratarse de pruebas documentales, deberá exhibir todas las que tenga en su poder, o las que 
no estándolo, conste que las solicitó mediante el acuse de recibo correspondiente. 

Una vez presentado el escrito de defensa no se podrán ofrecer más pruebas, salvo aquellas que sean 
supervenientes, siempre que no se haya emitido resolución definitiva; 

VI. Dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en que el presunto infractor presente su escrito 
de defensa, el Presidente de la Subcomisión de Asuntos Disciplinarios deberá emitir el acuerdo de admisión 
de pruebas que corresponda, donde deberá ordenar las diligencias necesarias para su preparación y 
desahogo; 

VII. Concluido el desahogo de las pruebas ofrecidas por las partes, y si no existieran diligencias 
pendientes para mejor proveer o más pruebas que desahogar, la Subcomisión de Asuntos Disciplinarios 
declarará abierto el periodo de alegatos por un término de quince días hábiles. Dicho plazo no podrá ser 
prorrogado; 

VIII. Una vez trascurrido el periodo de alegatos, la Subcomisión de Asuntos Disciplinarios, de oficio, 
declarará cerrada la instrucción y contará con un término de treinta días hábiles para formular la resolución 
que estime pertinente, y para turnarla a la Comisión de Personal. 

La Comisión de Personal tendrá un plazo de quince días hábiles para aprobar la resolución propuesta o, 
en su defecto para emitir por una sola ocasión, las observaciones que correspondan. La Subcomisión tendrá 
un plazo de quince días hábiles para atender dichas observaciones. 
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Aprobada la resolución, la Comisión de Personal tendrá un plazo de tres días hábiles para someterla a 
consideración del Secretario, a efecto de que este último resuelva lo conducente. 

En caso de embajadores y cónsules generales, se deberá recabar la opinión del Presidente de la 
República a través de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, antes de someter la resolución a la 
consideración del Secretario, y 

IX. Todos los acuerdos de trámite relacionados con los procedimientos disciplinarios serán emitidos por el 
Presidente de la Subcomisión de Asuntos Disciplinarios, con intervención del Secretario de dicho órgano 
colegiado, debiéndose dejar constancia en autos, y serán notificados personalmente al presunto infractor. 

En caso de desechamiento de prueba o de la declaración de la preclusión de un derecho del presunto 
infractor, el acuerdo relativo deberá ser suscrito por el Pleno de la Subcomisión de Asuntos Disciplinarios. 

En lo no previsto por esta Ley y su Reglamento respecto a los procedimientos disciplinarios de los 
Miembros del Servicio Exterior, será aplicable supletoriamente la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas o la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, según corresponda. 

ARTÍCULO 61.- El Secretario contará con treinta días hábiles para dictar la resolución correspondiente, 
tomando en consideración la propuesta hecha por la Comisión de Personal. Cuando exista responsabilidad 
administrativa, el Secretario determinará la sanción que estime procedente. 

Las resoluciones del Secretario podrán ser impugnadas ante los tribunales competentes. 

ARTÍCULO 61-BIS.- La ejecución de las sanciones por irregularidades administrativas no graves se 
llevará a cabo una vez que quede firme y conforme se disponga en la resolución respectiva. 

Para tales efectos, la resolución emitida deberá ser notificada personalmente al presunto infractor y para 
su conocimiento al jefe inmediato. 

Las sanciones serán ejecutadas por la Dirección General, según lo disponga el Reglamento Interior de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores. 

En el caso de las faltas administrativas graves se estará a lo dispuesto en la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 

ARTÍCULO 61 TER.- En los asuntos relacionados con faltas administrativas graves de conformidad con lo 
dispuesto en esta Ley y en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Subcomisión de Asuntos 
Disciplinarios deberá observar lo dispuesto en las fracciones I a V del artículo 60 de la presente Ley, luego de 
lo cual remitirá el expediente al Tribunal competente por conducto de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos, en los tres días hábiles siguientes a la fecha de recepción de los autos originales. 

La remisión del expediente al Tribunal deberá notificarse a la Comisión de Personal y al presunto 
responsable, en los términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. En los mismos 
términos, se notificará al Presidente de la República en caso de Embajadores y Cónsules Generales. 

ARTÍCULO 62.- Para la imposición de las sanciones administrativas se deberán considerar los elementos 
del empleo, cargo o comisión que desempeñaba el servidor público cuando incurrió en la falta, así como: 

I. Se deroga. 

II. Se deroga. 

III. El rango dentro del Servicio Exterior y los antecedentes del infractor, entre ellos, la antigüedad en el 
servicio y, en su caso, en la administración pública; 

IV. Las condiciones exteriores y los medios de ejecución, y 

V. Se deroga. 

VI. La reincidencia en el incumplimiento de sus obligaciones. 

VII. Se deroga. 

ARTÍCULO 63.- ... 

En ningún caso la sanción económica que se imponga podrá ser menor o igual al monto de los beneficios 
económicos obtenidos. 

Para llevar a cabo su ejecución, se dará vista al Servicio de Administración Tributaria a efecto de que 
actúe dentro del ámbito de su competencia. 

ARTÍCULO 64.- En el caso de las faltas previstas en las fracciones I y XV del artículo 58 de la Ley 
procederá la destitución del Miembro del Servicio Exterior. También procederá la destitución en el caso de 
quienes sean sancionados en dos ocasiones por incurrir en las conductas establecidas en el primer párrafo 
del artículo 58 de la Ley y en las fracciones VIII, IX, X, XI y XVI o en tres ocasiones por las conductas 
contempladas en las fracciones II y XII de la misma disposición. 



28     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 19 de abril de 2018 

ARTÍCULO 65.- Cuando la infracción llegare a tipificar un delito, se procederá contra quienes lo 
cometieren, con arreglo a lo dispuesto en la legislación penal. 

Siempre que la carpeta de investigación no se hubiese iniciado por otros medios, se turnará el expediente 
a la Dirección General de Asuntos Jurídicos a efecto de que se presente la denuncia correspondiente. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Dentro del término de ciento ochenta días contados a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto, el Ejecutivo Federal deberá realizar las adecuaciones necesarias al Reglamento de la Ley 
del Servicio Exterior Mexicano, en tanto, continuará aplicándose en lo que no se oponga, las disposiciones del 
Reglamento de la Ley del Servicio Exterior Mexicano vigente. 

TERCERO.- Se derogan todas las demás disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

CUARTO.- La Comisión de Personal tendrá un plazo de ciento ochenta días contados a partir de la 
entrada en vigor del presente Decreto, para desarrollar los perfiles del personal temporal a que se refiere el 
artículo 7 de la presente Ley. 

QUINTO.- El Plan de Carrera, así como el modelo y metodología de las evaluaciones de desempeño 
deberán emitirse en un plazo de ciento ochenta días posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto. 
Por lo que hace a las condiciones de ingreso y ascenso, así como las correspondientes a los rangos de la 
rama técnico-administrativa, entrarán en vigor a más tardar el 1 de julio de 2019, en términos de lo que 
establezcan las disposiciones administrativas emitidas por la Secretaría y demás disposiciones vinculadas. 

SEXTO.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 5, se unificarán las plazas del rango Técnico 
Administrativo “C” al rango de Técnico Administrativo “B”, denominándolos Agregado Administrativo “D”, 
respetando los niveles salariales del rango de Técnico Administrativo “B” y se unificarán las plazas del rango 
de Técnico Administrativo “A” al rango de Agregado Administrativo “C”, que conserva la denominación y 
niveles salariales de Agregado Administrativo “C”. 

Para efectos del apoyo económico complementario establecido en el artículo 55-BIS y sus transitorios, se 
estará a lo ordenado en las disposiciones administrativas que para tal efecto emita la Secretaría. 

SÉPTIMO.- Los Miembros del Servicio Exterior de carrera que a la fecha de entrada en vigor del presente 
Decreto se encuentren en activo, tendrán derecho a recibir el apoyo económico complementario a que se 
refiere el artículo 55-BIS a partir de los 70 años de edad, para lo cual deberán cumplir los siguientes 
requisitos: 

I. Se registren dentro de los siguientes seis meses a la entrada en vigor de las disposiciones 
administrativas que regulen el régimen previsto en el presente artículo, consintiendo expresamente en realizar 
las aportaciones a su cargo conforme a lo siguiente: 

a. Aportar el tope máximo de su sueldo básico al ahorro solidario previsto en la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, si están sujetos al régimen de cuentas 
individuales previsto en dicha Ley, o 

b. Aportar la cantidad equivalente al tope del 2% máximo permitido en el ahorro solidario previsto en la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado al Fondo de Previsión Social a 
que se refiere el presente artículo, en caso de estar sujetos al régimen previsto en el artículo décimo 
transitorio de dicha Ley. 

Las personas que no se registren en el plazo antes referido no podrán registrarse posteriormente. 

II. Se encuentren en activo en el Servicio Exterior al momento de cumplir los 70 años de edad, y 

III. Obtengan previamente una pensión de vejez en los términos de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

El apoyo económico complementario a que se refiere el párrafo anterior se financiará de la siguiente 
manera: 

a) Con las aportaciones previstas en el artículo 55-BIS de la presente Ley, y 

b) Con las aportaciones equivalentes al tope del 2% máximo previsto en la fracción I inciso b. del presente 
artículo permitido en el Ahorro Solidario previsto en la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado efectuadas al Fondo de Previsión Social a que se refiere el presente artículo, en 
caso de estar sujetos al régimen previsto en el artículo décimo transitorio de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
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Las aportaciones referidas en el párrafo anterior se depositarán, individualizarán e invertirán en un Fondo 
de Previsión Social contratado al efecto por la Secretaría con una administradora de fondos para el retiro, 
elegida de conformidad con los procedimientos que se determinen en el Reglamento. 

El apoyo económico complementario podrá acumularse a la renta vitalicia o retiro programado que, en su 
caso, el miembro disfrute como pensión por vejez bajo el régimen de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Asimismo, en caso de que los recursos acumulados en el Fondo de Previsión Social a su nombre sean 
suficientes para contratar con la aseguradora de su elección un seguro de pensión que le otorgue una renta 
vitalicia, que se actualice anualmente en el mes de febrero conforme al Índice Nacional de Precios al 
Consumidor, podrán disponer de dichos recursos y contratar con cargo a ellos la renta vitalicia. 

Los miembros que reúnan los requisitos establecidos en el presente artículo podrán optar por un apoyo 
económico complementario a cargo del Gobierno Federal conforme a la tabla siguiente: 

 

 
 

Los montos anteriores se actualizarán anualmente en el mes de febrero, conforme al Índice Nacional de 
Precios al Consumidor a partir del mes de febrero de 2019. 

Los trabajadores que cumplan 65 años de edad o más tendrán derecho a recibir el cincuenta por ciento de 
la cantidad correspondiente a su rango siempre que cumplan con los requisitos a que se refieren las 
fracciones I y III del presente artículo y se encuentren activos en el servicio al momento de solicitar el apoyo 
económico complementario. 

En el caso que el Miembro del Servicio Exterior opte por los apoyos económicos complementarios que se 
reciban en los términos de la tabla anterior, los recursos acumulados a nombre del miembro en el Fondo de 
Previsión Social serán transferidos al Gobierno Federal para el financiamiento del referido apoyo. 

En todo caso, el apoyo económico complementario se sujetará a lo establecido en esta Ley, su 
Reglamento, las disposiciones de carácter general que expida la Secretaría previa opinión favorable de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en las disposiciones administrativas que expida la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro o la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas según 
corresponda, respectivamente. 

En caso de que un Miembro del Servicio Exterior de carrera, no reúna los requisitos para disfrutar del 
apoyo económico complementario en los términos del presente artículo, tendrá derecho a recibir, en una sola 
exhibición, exclusivamente los recursos acumulados por las aportaciones realizadas por él. Las aportaciones 
realizadas por el Gobierno Federal se transferirán a la Tesorería de la Federación. 
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El derecho previsto en el presente artículo será para los Miembros del Servicio Exterior que corresponda y 
que hayan cumplido con los requisitos antes señalados, derecho que será intransferible por causa alguna. 

Los recursos que se requieran para cumplir con lo dispuesto en el presente Decreto como aportaciones al 
apoyo económico complementario a cargo del Gobierno Federal o la Secretaría, deberán estar previsto en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para cada ejercicio correspondiente. 

OCTAVO.- El Gobierno Federal pagará mensualmente a las personas que hubieran causado baja por 
jubilación en términos de los artículos 53-BIS, fracción II, y 55 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, con 
anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, un apoyo económico complementario equivalente al 
cincuenta por ciento de la pensión que estén recibiendo a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, 
en los términos de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

El derecho previsto en el presente artículo será exclusivo de los Miembros del Servicio Exterior de carrera 
que corresponda y que hayan cumplido con los requisitos antes señalados, derecho que será intransferible 
por causa alguna. 

NOVENO.- El apoyo económico complementario al que se refiere el artículo 55-BIS de la presente Ley, 
también podrá otorgarse a servidores públicos que sin ser Miembros del Servicio Exterior de carrera, se 
encuentren en activo y hayan sido nombrados Embajadores o Cónsules generales, así como que hayan 
prestado sus servicios a la Secretaría por más de 15 años ininterrumpidos, cumplidos al momento de la 
entrada en vigor del presente Decreto, de conformidad con los criterios que al efecto emita la Secretaría. 

DÉCIMO.- Los procedimientos administrativos disciplinarios en trámite a la fecha de entrada en vigor del 
presente Decreto, se substanciarán y resolverán conforme a las disposiciones vigentes en el momento en que 
se iniciaron, salvo aquéllas que resulten de beneficio para los Miembros del Servicio Exterior sujetos a tales 
procedimientos. 

Ciudad de México, a 22 de marzo de 2018.- Sen. Ernesto Cordero Arroyo, Presidente.- Dip. Edgar 
Romo García, Presidente.- Sen. Juan Gerardo Flores Ramírez, Secretario.- Dip. Ernestina Godoy Ramos, 
Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a dieciocho de abril de dos mil dieciocho.- Enrique Peña 
Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Dr. Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se declara el 8 de noviembre de cada año como el “Día del Diplomático Mexicano”. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en la fracción X del citado artículo; 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 
1o. de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que al titular del Poder Ejecutivo 
Federal le corresponde dirigir la política exterior, observando para su conducción, los principios normativos de 
la autodeterminación de los pueblos; la no intervención; la solución pacífica de controversias; la proscripción 
de la amenaza o el uso de la fuerza en las relaciones internacionales; la igualdad jurídica de los Estados; la 
cooperación internacional para el desarrollo; el respeto, la protección y promoción de los derechos humanos y 
la lucha por la paz y la seguridad internacionales; 

Que en ese tenor, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal dispone que corresponde a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, la dirección del servicio exterior en sus aspectos diplomático y consular 
en los términos de la Ley del Servicio Exterior Mexicano y, por conducto de los agentes del mismo 
servicio, velar en el extranjero por el buen nombre de México e impartir protección a los mexicanos; entre 
otras funciones; 

Que de acuerdo con lo dispuesto por la Ley del Servicio Exterior Mexicano, éste es el cuerpo permanente 
de servidores y miembros del personal diplomático del Estado, encargado específicamente de representarlo 
en el extranjero y responsable de ejecutar la política exterior de México, de conformidad con los principios 
normativos antes señalados, establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
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Que siendo México ya una nación independiente, el 4 de octubre de 1821, nombran al primer titular de la 
Secretaría de Negocios y Relaciones Interiores y Exteriores y, posteriormente, el 8 de noviembre de ese 
mismo año, se crea la Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones Exteriores e Interiores, a la que 
entre otros asuntos, le correspondían todas las relaciones diplomáticas de las cortes extranjeras. Con dichos 
acontecimientos históricos, surge el Servicio Exterior Mexicano y, con ello, el primer servicio civil de carrera 
establecido en el país, por lo que el 7 de mayo de 1822 se emitió el Decreto por el que se establecieron las 
reglas para los nombramientos de los miembros del servicio exterior, así como instrucciones y sueldos del 
personal diplomático, considerado aunque de manera aún incipiente, el primer antecedente de las 
disposiciones que regularían el Servicio Exterior. Posteriormente, el 31 de octubre de 1829 se emitió el 
Decreto sobre legaciones ordinarias y extraordinarias y consulados en países extranjeros, constituyendo 
el primer documento normativo que regularía de manera concisa las competencias y funciones, así como 
sueldos y emolumentos de este personal; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece dentro de la Meta V “México con 
Responsabilidad Global”, que la política exterior es la dimensión internacional de la estrategia de gobierno, 
cuyo activo valioso para la misma es el legado diplomático que, en conjunto con el apego a principios 
y valores universales, contribuye a la consolidación del derecho internacional, lo que permite defender 
el interés nacional, y al mismo tiempo, promover de manera responsable y solidaria, el bienestar de la 
comunidad global; 

Que bajo ese contexto, se establece como Objetivo 5.2, la promoción del valor de México en el mundo 
mediante la difusión económica, turística y cultural, para lo cual se establece como estrategia, entre otras, la 
5.2.1, relativa a la consolidación de la red de representaciones de México en el exterior, como un instrumento 
eficaz de difusión y promoción en esas materias, de manera coordinada y eficiente que derive en beneficios 
cuantificables para el país; misma que se alcanzará con acciones como el fortalecimiento del Servicio Exterior 
Mexicano y las representaciones de México en el exterior, así como la expansión de la presencia diplomática 
de México en las regiones económicamente más dinámicas; 

Que la diplomacia mexicana, a lo largo de la historia del país, ha aportado elementos fundamentales para 
su crecimiento y desarrollo, a través de una destacada y constante presencia en diversos foros, tanto 
bilaterales como multilaterales, lo que ha permitido impulsar, desde el aspecto internacional, mecanismos de 
negociación, cooperación e incluso de conciliación con actores gubernamentales y no gubernamentales, para 
conformar relevantes alianzas y acuerdos internacionales; 

Que al día de hoy, el Servicio Exterior Mexicano se conforma con 1,715 miembros activos, de los cuales 
1,129 son personal de carrera y 586 corresponden al personal de temporales y asimilados, por lo que sobre 
esta base sólida, se ha integrado una diplomacia mexicana con una invaluable experiencia que, al compartirse 
con las nuevas generaciones, consolida sin lugar a dudas, un cuerpo diplomático especializado y de calidad, 
dispuesto a enfrentar los enormes retos y problemáticas que exige el mundo global, en beneficio de 
nuestro país; 

Que la actuación de la diplomacia mexicana ha logrado tener una doble proyección a nivel internacional, 
tanto en la protección de los intereses del país y derechos de los mexicanos en el exterior, así como en la 
promoción de la imagen positiva y cultural de México, logrando obtener un amplio reconocimiento y prestigio 
en el mundo; 

Que por otra parte, es innegable que las actividades diplomáticas son también desarrolladas en el ámbito 
de las relaciones internacionales, por otros servidores públicos, grupos y actores, sociales y privados, que 
igualmente ameritan un reconocimiento, toda vez que bajo la coordinación de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, se suman al cumplimiento de los objetivos de la política exterior, así como al incremento de la 
presencia e impacto del país fuera del territorio nacional, bajo los principios de transversalidad, coordinación, 
coherencia y profesionalización de la función diplomática del Estado mexicano; 

Que en ese sentido, dada la relevancia de esta invaluable labor que realizan diariamente en el exterior, 
mujeres y hombres que conforman el cuerpo de diplomáticos mexicanos, con el fin de representar con gran 
compromiso, lealtad, responsabilidad, alto grado de profesionalismo y orgullo al Estado mexicano, así como 
con especial apego a los principios constitucionales de política exterior, he tenido a bien emitir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se declara el 8 de noviembre de cada año como el “Día del Diplomático Mexicano”. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a dieciocho de abril de dos mil 
dieciocho.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Relaciones Exteriores, Luis Videgaray Caso.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Acuerdo por el que se crea con carácter 
permanente la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 
confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, con 
fundamento en los artículos 21, 31, 32, 32 Bis, 33, 34, 36, 37 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, y 19 de la Ley de Planeación, y 

CONSIDERANDO 

Que el 31 de diciembre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que se 
crea con carácter permanente la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y 
Desincorporación, reformado mediante los diversos publicados en el mismo órgano de difusión oficial el 25 de 
noviembre de 2013 y el 30 de marzo de 2016; 

Que dicha Comisión es una instancia colegiada que cuenta con facultades para dar seguimiento, entre 
otras cuestiones, a los asuntos en materia de gasto público federal, en particular los de inversión, pudiendo 
hacer recomendaciones para su óptimo desarrollo; 

Que de igual manera la Comisión tiene, entre sus funciones, las de coordinar y supervisar los procesos de 
desincorporación de entidades paraestatales de la Administración Pública Federal, así como de hacer 
recomendaciones a las dependencias coordinadoras de sector para el mejor desarrollo de dichos procesos; 

Que es necesario que existan políticas que fomenten la planeación estratégica en materia de 
infraestructura, y que las instancias competentes de la Administración Pública Federal se encuentren al tanto 
del desarrollo de proyectos de infraestructura a largo plazo, a fin de dar puntual seguimiento a sus avances y 
conclusión y, en su caso, emitir las recomendaciones que estimen pertinentes; 

Que asimismo, resulta pertinente fortalecer las funciones de la Comisión respecto de la vigilancia en el 
desarrollo de los procesos de desincorporación de entidades paraestatales, así como determinar el papel que 
deben desempeñar las dependencias coordinadoras de sector respecto de los mismos; 

Que es importante precisar que el propósito de la inclusión de los procesos de desincorporación en el 
Fondo de Desincorporación de Entidades es para que éste funja como un vehículo de pago, dada la propia 
naturaleza de ese instrumento, y 

Que en ese sentido, resulta conveniente que la Comisión cuente con instancias de trabajo que permitan 
fomentar la planeación estratégica de la Administración Pública Federal en materia de programas y proyectos 
de inversión, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO UNICO. Se reforman los Artículos Quinto, apartado “B”, fracción X, segundo párrafo; Sexto; 
Séptimo; y Décimo Cuarto; y se adicionan los Artículos Quinto, apartado “C”, con una fracción I Bis; y Sexto, 
con un segundo y un tercer párrafo, del Acuerdo por el que se crea con carácter permanente la Comisión 
Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación, para quedar como sigue: 

“ARTÍCULO QUINTO.- ... 

A. ... 

B. ... 

I. a X. ... 

La Comisión solicitará a la dependencia coordinadora de sector que le entregue un informe que incluya las 
acciones a realizar, cuando el proceso de desincorporación presente inactividad o retrasos en las metas 
establecidas en el plan estratégico o no se concluya en el plazo establecido, y hará las recomendaciones que 
estime convenientes. Asimismo, podrá otorgar prórrogas o nuevos plazos por causas justificadas, a solicitud 
de la coordinadora de sector. 

C. ... 

I. ... 

I Bis. Recomendar el establecimiento de mecanismos que fomenten la planeación estratégica de la 
Administración Pública Federal en materia de programas y proyectos de inversión, así como dar seguimiento 
integral a aquéllos que determine el Titular del Ejecutivo Federal o la propia Comisión. Para ello, requerirá 
a las dependencias y entidades la entrega periódica de la información que considere necesaria y citará a 
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representantes de las mismas a las sesiones de la Comisión, para evaluar el desarrollo de dichos proyectos y 
tomar los acuerdos que correspondan para que los mismos se ejecuten de manera eficiente, eficaz, 
transparente y oportuna. 

Para fines del seguimiento señalado en el párrafo anterior, la Comisión, a través de su Secretaría 
Ejecutiva, podrá auxiliarse de terceros especializados que contrate para dichos propósitos; 

II. a IV. ... 
ARTÍCULO SEXTO.- La dependencia coordinadora de sector, a través de la unidad administrativa que 

designe para tal efecto, será la responsable del proceso de desincorporación correspondiente. Asimismo, 
estará a cargo de la instrumentación y ejecución de las políticas, medidas y acciones necesarias para su 
desarrollo, siguiendo las recomendaciones que, en su caso, emita la Comisión. 

La dependencia coordinadora de sector comunicará por escrito a la Comisión, desde el inicio del proceso 
de desincorporación correspondiente, cuál de sus unidades administrativas fungirá como responsable de 
dicho proceso. Dicha unidad será el único enlace ante la Comisión respecto del proceso de desincorporación 
correspondiente, para lo cual deberá presentar la información y documentación que se le requiera para 
tal efecto. 

La dependencia coordinadora de sector, para efectos del dictamen de la Comisión respecto a la 
desincorporación propuesta, someterá a ésta un informe que contenga su opinión sobre dicha 
desincorporación, en la cual se considere el efecto social y productivo de dicha medida, así como los puntos 
de vista de los sectores interesados. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- En caso de que la dependencia coordinadora de sector no cuente con recursos 
suficientes para cubrir los gastos de la desincorporación correspondiente, podrá solicitar a la Comisión que los 
pagos que no pueda cubrir con cargo a su presupuesto, sean realizados a través del Fondo de 
Desincorporación de Entidades. Para efecto de lo anterior, la dependencia coordinadora de sector deberá 
presentar un informe en el que justifique la petición y un desglose de los gastos que requiere que sean 
realizados con cargo a dicho Fondo. 

En caso de que la Comisión opine favorablemente que se realicen pagos del proceso de desincorporación 
con cargo a dicho Fondo, la dependencia coordinadora de sector deberá justificar ante el Comité Técnico del 
Fondo, la realización de dichos pagos en los términos de las disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Se crea con carácter permanente el grupo de trabajo en materia de 
planeación estratégica de proyectos de infraestructura, el cual tendrá por objeto proponer mecanismos y 
estrategias que promuevan la planeación de los programas y proyectos de inversión a cargo de la 
Administración Pública Federal. El grupo de trabajo en materia de planeación estratégica de proyectos de 
infraestructura, se organizará e integrará en los términos que al efecto establezcan las reglas de operación 
de la Comisión.” 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Segundo. Para efectos del Artículo Quinto, apartado C, fracción I Bis, del presente Acuerdo, 
las dependencias y entidades, distintas de las entidades referidas en el párrafo siguiente, a cargo de los 
proyectos de inversión relacionados con el Nuevo Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, 
de manera mensual y hasta la conclusión de dichos proyectos, presentarán a la Comisión Intersecretarial de 
Gasto Público, Financiamiento y Desincorporación, informes sobre el avance de sus respectivos proyectos y 
asistirán a las sesiones de la misma cuando sean citadas para tal efecto. Los términos y condiciones para la 
presentación de los informes y la comparecencia antes referidos, serán establecidos en las reglas de 
operación de la propia Comisión. 

Asimismo, en la revisión de los proyectos de inversión que realice la Comisión en términos del párrafo 
anterior, deberá considerar que cuando se trate de proyectos del Grupo Aeroportuario de la Ciudad de 
México, S.A. de C.V. o Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V., estas entidades 
presentarán la información y los reportes mencionados con base en la legislación que les resulte aplicable. 

Tercero. Las reglas de operación de la Comisión Intersecretarial de Gasto Público, Financiamiento y 
Desincorporación deberán adecuarse a lo dispuesto en el presente Acuerdo, dentro de los sesenta días 
hábiles siguientes a su entrada en vigor. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a dieciocho de abril de dos mil 
dieciocho.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Antonio 
González Anaya.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, Eviel Pérez Magaña.- Rúbrica.- El Secretario 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Rafael Pacchiano Alamán.- Rúbrica.- El Secretario de Energía, 
Pedro Joaquín Coldwell.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica.- 
El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Gerardo Ruiz Esparza.- Rúbrica.- La Secretaria de la 
Función Pública, Arely Gómez González.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Roberto 
Rafael Campa Cifrián.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los inmuebles Federales que 
se señalan, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 
6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 
emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los 
inmuebles Federales que se señalan, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 
fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON LOS INMUEBLES 
FEDERALES QUE SE SEÑALAN. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26, 31 fracciones XXIX, XXX y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI y XI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, 
fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D fracción VI, 6 fracción XXXV y 
98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los artículos 1, 3 
fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, ambos Reglamentos adicionados mediante Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 12 de enero de 2017; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la 
Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el día 8 de marzo del 2017; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la 
Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, es un Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2o. apartado D fracción VI, 6 
fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de esta última y 1 de su propio Reglamento, al cual le 
corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la administración, 
vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales competencia de la 
propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del Reglamento del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a través de la 
Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto de los inmuebles Federales, con el Registro Federal Inmobiliario, denominación, 
ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, señalados en el cuadro siguiente: 

No. RFI Denominación ubicación y superficie Orientación Colindancia Medidas 
Metros 

1 12-6435-0 “Instituto Tecnológico de Acapulco” 

ubicado en Calle Instituto Tecnológico KM. 
6.5,S/N, C.P. 39905, 

Municipio Acapulco de Juárez, 

Estado de Guerrero. 

Superficie de 209750.00 

metros cuadrados. 

NORESTE 

 

NOROESTE 

 

SURESTE 

 

SUROESTE 

Escuela Sec Técnica 5. 

 

Colonia del PRI. 

 

Av. Into Tecnológico. 

 

UH El Coloso. 

691.00 

 

382.00 

 

221.00 

 

587.00 

2 9-8525-0 “Escuela Primaria Roberto Medellín 51-
2275-337-45-X-022” 

ubicado en Avenida Emiliano Zapata, 
número 30, Pueblo San Nicolás Tetelco, 

C.P. 13700, 
Delegación Tláhuac, 
Ciudad de México. 

Superficie de 2236.19 
metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Calle Canal del Norte. 
 

Avenida José Bonilla. 
 

Avenida Emiliano Zapata. 
 

Avenida del Trabajo. 

46.90 
 

46.90 
 

47.68 
 

47.68 

3 9-8667-9 “Escuela Primaria Licenciado Felipe 
Rivera” 

ubicado en Avenida Central, número 89, 
Colonia Buenos Aires, C.P. 06780, 

Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 
México. 

Superficie de 3036.00 
metros cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Calle Federico Gómez Santos. 
 

Avenida Central. 
 

Calle Doctor Andrade. 
 

Calle Doctor José María Vertiz. 

143.00 
 
 

145.00 
 

161.00 
 

117.00 
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4 9-6705-6 Escuela Secundaria Diurna 016, “Pedro 
Díaz” 

ubicado en Vialidad Eje Vial Lázaro 
Cárdenas, número 302, Colonia Unidad 

Nonoalco Tlatelolco, C.P. 06900, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de 

México. 
Superficie de 6000.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Andador Sin Nombre Cerca al 
Eje 2 Norte Manuel GLZ. 

 
Andador Sin Nombre Cerca 
Avenida Ricardo Flores M. 

 
Andador Sin Nombre Cerca a la 

Calle de Lerdo. 
 

Andador Sin Nombre Frente a 
Escuela Primaria. 

124.00 
 
 

124.00 
 
 

71.00 
 
 

70.00 

5 9-8265-1 “Escuela Primaria Lídice” 
Ubicado en Calle Morelos número 36, 

Colonia Lídice, C.P. 10200, Delegación La 
Magdalena Contreras, Ciudad de México. 

Superficie de 4410.00 
metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Calle Morelos. 
 

Propiedad Particular. 
 

Propiedad Particular. 
 

Propiedad Particular. 

82.00 
 

82.00 
 

30.30 
 

30.30 

6 9-7149-8 “Escuela Secundaria para Trabajadores 
No. 81 Xólotl” 

ubicado en Calle Plaza Juárez S/N 
Colonia San Pedro Atocpan, C.P. 12200, 

Delegación Milpa Alta, 
Ciudad de México. 

Superficie de 1277.14 
metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Propiedad Federal. 
 

Particular. 
 

Calle Cuauhtémoc. 
 

Calle Francisco I. Madero. 

28.30 
 

32.80 
 

42.20 
 

41.35 

7 9-8281-1 “Escuela Primaria Telpuchcalli” 
ubicado en Calle Otoo, número 1, Colonia 
Ángel Zimbron, C.P. 02090, Delegación 

Azcapotzalco, Ciudad de México. 
Superficie de 1271.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Calle Invierno. 
 

Calle Otoño. 
 

Avenida Azcapotzalco. 
 

Calle José F Gutiérrez. 

690.00 
 

690.00 
 

690.00 
 

690.00 

8 9-7325-0 “Jardín de Niños Axayacatl” 
ubicado en Calle número 73, S/N, Colonia 

Puebla, C.P. 15020, Delegación 
Venustiano Carranza, Ciudad de México 

Superficie de 1654.80 
metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Avenida 6. 
 

Propiedad Privada. 
 

Propiedad Privada. 
 

Calle 73. 

40.00 
 

40.00 
 

36.87 
 

46.87 

9 31-2737-8 “Bodegas de Activos de la Delegación 
SEDESOL Yucatán” 

ubicado en Calle 51 número 465 Letra “A”, 
Colonia Centro, 

C.P. 97000, 
Municipio de Mérida, 
Estado de Yucatán. 

Superficie de 1880.00 metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Distribuidora Dekafarma S.A. 
 

Calle 51. 
 

Predio de Elvita DZIB de García. 
 

Predio de Julio Cardín. 

40.11 
 

40.00 
 

40.00 
 

48.00 

10 17-2096-7 “Delegación SEDESOL Morelos” 
ubicado en Carretera Federal Libre 
Cuernavaca-Tepoztlán 0.200, S/N, 

Colonia Chamilpa, 
C.P. 62210, 

Municipio Cuernavaca, Estado de 
Morelos. 

Superficie de 7823.00 
metros cuadrados. 

SUR 
 
 

ESTE 
 
 

NORESTE 
 

NOROESTE 

Línea Quebrada Carretera 
Cuernavaca Tepoztlán. 

 
Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes Morelos. 
 

Autopista México Acapulco. 
 

Línea Quebrada con Entronque 
a Autopista. 

132.60 
 
 

135.00 
 
 

38.85 
 

225.67 

11 4-1186-2 “Casa de Mampostería” 
ubicado en Avenida Aviación, número 

74,Colonia Carmelo, 
C.P. 24070, Municipio Campeche, Estado 

de Campeche. 
Superficie de 1645.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Propiedad de Isabel Medina 
Maldonado. 

 
Propiedad de Miguel Pereira CU. 

 
Avenida Aviación. 

 
Propiedad de la Familia Poot 

Vázquez. 

70.00 
 
 

70.00 
 

23.50 
 

23.50 

12 10-1102-6 “Delegación Estatal SEDESOL” 
ubicado en Calle Río Papaloapan, número 
211, Fraccionamiento Valle Alegre, C.P. 
34139, Municipio Durango, Estado de 

Durango. 
Superficie de 5444.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 

ESTE 
 

OESTE 
 

NORESTE 
 

Cerro de la Cruz. 
 

Propiedad Particular. 
 

Calle Rio Papaloapan. 
 

Parque de Maquinaria  
S C T. 

100.19 
 

36.65 
 

88.97 
 

47.48 

13 25-6485-9 “Delegación SEDESOL Ahome” 
ubicado en Avenida Parque Sinaloa, 
número 232 OTE, Fraccionamiento  
El Parque, C.P. 81259, Municipio de 

Ahome, Estado de Sinaloa. 
Superficie de 160.00 
metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

OESTE 
 

PONIENTE 
 

Plaza Concordia. 
 

Lote 5. 
 

Lote 21. 
 

Lote 23. 

8.00 
 

8.00 
 

20.00 
 

20.00 
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14 29-3181-0 “Delegación SEDESOL Tlaxcala” 
ubicado en Calle Guridi y Alcocer, S/N, 

Colonia Centro, C.P. 90000, Municipio de 
Tlaxcala, Estado de Tlaxcala. 

Superficie de 3420.98 
metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 
 

Propiedad Privada. 
 

Propiedad Privada. 
 

Calzada de los Misterios. 
 

Calle Guridi y Alcocer y Escuela. 

97.36 
 

127.73 
 

85.92 
 

129.48 

15 12-1195-6 “Centro de Servicios Múltiples” 
ubicado en Calle 29, S/N, Colonia 

Emiliano Zapata, 
C.P. 39700, Municipio Acapulco de 

Juárez, Estado de Guerrero. 
Superficie de 4350.00 

metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Calle 12. 
 

Calle 10. 
 

Propiedad Federal (SCT). 
 

Calle 24. 

51.40 
 

82.95 
 

39.00 
 

39.00 

16 11-7096-1 “Albergue Callejón de los  
Hospitales 8” 

ubicado en Callejón de los Hospitales, 
número 8, Colonia Centro, 

C.P. 36000, 
Municipio Guanajuato, Estado de 

Guanajuato. 
Superficie de 822.00 
metros cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Predio de Prisciliano Gutiérrez 
Casillas. 

 
Predio de Concepción Corrales. 

 
Calle Cerrada de Hospitales y 

Museo de la Ciudad. 
 

Predio de Catalina Villalobos. 

43.65 
 
 

30.80 
 

17.60 
 
 

23.10 

17 9-17330-8 “Cuauhtémoc” 
ubicado en Avenida Cuauhtémoc, número 

956, Colonia Vertiz Narvarte, 
C.P. 3600, 

Delegación Benito Juárez, 
Ciudad de México. 

Superficie de 294.00 
metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Lote 41. 
 

Lote 39. 
 

Lote 12. 
 

Avenida Cuauhtémoc. 

29.43 
 

29.44 
 

10.00 
 

10.00 

18 9-17339-0 “Corpus Christy” 
ubicado en Calle Sacramento, número 18, 

Colonia Corpus Christy, C.P. 01530, 
Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de 

México. 
Superficie de 823.00 
metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 

OESTE 

Calle Sacramento. 
 

Propiedad del Sr. Antonio 
Palma. 

 
Resto del Predio. 

 
Propiedad del Sr. Pedro 

Villegas. 

18.00 
 

18.00 
 
 

41.47 
 

49.92 

19 9-17325-5 “Alabama” 
ubicado en Calle de Alabama, número 17, 

Colonia Nápoles, 
C.P. 03810, 

Delegación Benito Juárez, Ciudad de 
México. 

Superficie de 461.00 metros cuadrados 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

ESTE 
 

OESTE 

Lotes 5 y 7. 
 

Calle Alabama. 
 

Lotes 3 y 4. 
 

Propiedad Privada. 
 

Lote 8. 

17.00 
 

17.00 
 

27.10 
 

30.00 
 

27.10 

20 9-17863-6 “Federico Gómez” 
ubicado en Calle Dr. Federico Gómez 

Santos, N° 7, Colonia Doctores,C.P. 6720, 
Delegación Cuauhtémoc, 

Ciudad de México. 
Superficie de 521.00 metros cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Propiedad de Atenor Salas. 
 

Calle Dr. Federico Gómez. 
 

Propiedad de Atenor Salas. 
 

Propiedad de Teodora Becerril. 

19.55 
 

14.95 
 

30.25 
 

30.20 

 

Que en virtud de que los inmuebles de mérito se encuentran bajo la posesión, control y administración, de 
la Secretaría de Educación Pública, a través de sus Órganos Desconcentrados denominados Tecnológico 
Nacional de México el señalado con el número 1 y Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México, los 
señalados con los números 2 al 8; los señalados con los números 9 al 15 de la Secretaría de Desarrollo Social 
y los señalados con los números 16 al 20 a través de su Organismo Descentralizado denominado Instituto 
Nacional de las Personas Adultas Mayores, respectivamente, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del 
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de 
sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación 
en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia 
Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 28 días del mes de marzo de dos mil dieciocho.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los inmuebles 
federales que se señalan. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Folio: DSRDPF/153/2018 al 
DSRDPF/171/2018. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO DE LOS 
INMUEBLES FEDERALES, QUE SE SEÑALAN. 

ALAN DANIEL CRUZ PORCHINI, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal 
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 31 fracción XXIX, XXX y XXXIII, de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, 
III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes 
Nacionales; 2°, Apartado D, fracción VI, 6, fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; 1, 3, fracción X, 6 fracción XXXIII; 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido 
por la Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el día 8 de marzo de 2017, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer 
a la propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que, por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso de los 
inmuebles Federales, para la utilización de servicios públicos a su cargo, con la ubicación, superficie, medidas 
y colindancias correspondientes, descritos en el cuadro siguiente: 

No. DSRDPF RFI Denominación ubicación y superficie Orientación Colindancia Medidas 
Metros 

153/2018 7-9476-0 “Centro de Capacitación para el 
Trabajo Industrial 086” 

ubicado en Av. Miguel Hidalgo y 
Costilla, N° 17, Fraccionamiento 

INDECO II La Cebadilla, C.P. 30700, 
Municipio de Tapachula, Estado de 

Chiapas. 

Superficie de 10428.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Miguel Hidalgo y Costilla 

 

Calle Ignacio Allende 

 

Domicilios Particulares y Privados 

 

Domicilios Particulares y Privadas 

66.00 

 

66.00 

 

158.00 

 

158.00 

154/2018 17-3453-2 “Centro de Capacitación para el 
Trabajo Industrial 057” 

ubicado en Calle 36 Norte, S/N, Ciudad 
Industrial del Valle de Cuernavaca 
CIVAC, C.P. 62500, Municipio de 

Jiutepec, Estado de Morelos. 

Superficie de 3969.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle 8 Este 

 

Calle 6 Este y Jardín de Niños 

 

Calle 36 Norte 

 

Calle 40 Norte y Jardín de Niños 

53.06 

 

53.08 

 

102.78 

 

102.88 

155/2018 23-325-5 “Centro de Bachillerato Tecnológico 
Industrial y de Servicios 072” 

ubicado en Av. Santiago Pacheco Cruz, 
N° 682, Colonia Cecilio Chi, C.P. 77200, 

Municipio de Felipe Carrillo Puerto, 
Estado de Quintana Roo. 

Superficie de 59925.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle 61 A 

 

Avenida Santiago Pacheco Cruz 

 

Calle 60 

 

Calle 54 

300.50 

 

299.00 

 

199.50 

 

200.20 
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156/2018 13-10473-7 “Escuela Preparatoria David Alfaro 
Siqueiros” 

ubicado en Boulevard Felipe Ángeles, 
S/N, Ampliación Santa Julia, C.P. 

42080, Municipio de Pachuca de Soto, 
Estado de Hidalgo. 

Superficie de 14430.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Centro de Capacitación para el 
Trabajo 114 

 
Secundaria General 7 

 
Calle Jaime Torres Bodet 

 
Boulevard Felipe Ángeles 

142.72 
 
 

145.76 
 

99.54 
 

101.64 

157/2018 16-7306-2 “Centro de Capacitación para el 
Trabajo Industrial 070” 

ubicado en Av. Galeana, S/N, Esq. 
Tulipanes, C.P. 60950, Municipio de 

Lázaro Cárdenas, Estado de Michoacán 
de Ocampo. 

Superficie de 21256.00 metros 
cuadrados. 

ESTE 
 

NORESTE 
 

NOROESTE 
 

SUROESTE 

Lote 4 y 6 
 

Avenida Juan Francisco Noyola 
 

Avenida Tulipanes 
 

Avenida Galeana 

158.03 
 

120.52 
 

117.95 
 

155.29 

158/2018 13-10464-8 “Centro de Estudios Tecnológicos 
Industrial y de Servicios 140” 

ubicado en Av. Aquiles Serdán, S/N, 
Barrio San Isidro, C.P. 42200, Municipio 

de Jacala de Ledezma, Estado de 
Hidalgo. 

Superficie de 50000.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 

ESTE 
 
 

OESTE 

Escuela Secundaria  
Técnica 16 

 
Granja Propiedad Particular 

 
Escuela Secundaria 

Técnica 16 
 

Avenida Aquiles Serdán 

240.00 
 
 

46.00 
 

218.00 
 
 

243.00 

159/2018 5-5239-6 “Centro de Capacitación para el 
Trabajo Industrial 111” 

ubicado en Calle General Cepeda, N° 
1501, Col. Mundo Nuevo, C.P. 26010, 
Municipio de Piedra Negras, Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 
Superficie de 11658.00 metros 

cuadrados. 

NORESTE 
 

NOROESTE 
 

SURESTE 
 

SUROESTE 

Calle General Cepeda 
 

Propiedad Privada 
 

Calle Nicolás Bravo 
 

Propiedad Profesor Javier 
Martínez 

152.20 
 

78.80 
 

75.56 
 

150.00 

160/2018 6-1384-8 “Centro de Capacitación para el 
Trabajo Industrial 126” 

ubicado en Av. Oaxaca, N° 142, Col. El 
Campanario, C.P. 28300, Municipio de 
Armería, Estado de Colima. Superficie 

de 12870.00 metros cuadrados. 

NORESTE 
 

NOROESTE 
 
 

SURESTE 
 

SUROESTE 

Av. Oaxaca 
 

Terrenos de Diferentes 
Propietarios 

 
Calle Emiliano Zapata 

 
Avenida Revolución 

143.11 
 

90.00 
 
 

90.00 
 

143.11 

161/2018 6-1385-7 “Centro de Bachillerato Tecnológico 
Industrial y de Servicios 019” 

ubicado en Av. Gonzalo de Sandoval, 
N° 330, Col. Las Víboras, C.P. 28000, 

Municipio de Colima, Estado de Colima. 
Superficie de 27971.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Prolongación Calle Alfonso Sierra 
Partida 

 
Avenida Gonzalo de Sandoval 

 
Avenida Estudiante 

 
Escuela Secundaria Técnica 1 

225.60 
 
 

167.50 
 

151.50 
 

161.30 

162/2018 6-1387-5 “Centro de Capacitación para el 
Trabajo Industrial 145” 

ubicado en Av. Colima, N° 228, Col. De 
Los Trabajadores, C.P. 28060, 

Municipio de Colima, Estado de Colima. 
Superficie de 11777.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 

OESTE 

Escuela CONALEP 
 

Escuela Primaria Federal de Los 
Trabajadores 

 
Avenida sin nombre 

 
Avenida Colima 

113.69 
 

41.53 
 
 

156.93 
 

61.93 

163/2018 6-1389-3 “Centro de Bachillerato Tecnológico 
Agropecuario 148”, 

ubicado en Carretera Libre Colima- 
Cómala, Km. 4.5, S/N, C.P. 28450, 
Municipio de Cómala, Estado de 

Colima. 
Superficie de 18519.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Secundaria Técnica No. 5 
 

Terreno de David Orozco Zamora 
 

Carretera Colima Cómala 
 

Terreno de Urbano Salazar 
Preciado 

39.82 
 

52.46 
 

383.41 
 

491.18 

164/2018 6-1390-0 “Centro de Estudios Tecnológicos 
Industrial y de Servicios 157 A” 

ubicado en Prolongación Zaragoza, N° 
85, Barrio Tuxpita, C.P. 28500, 

Municipio de Cuauhtémoc, Estado de 
Colima. 

Superficie de 13061.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Calle Prolongación Zaragoza 
 

Propiedad Particular 
 

Camino Vecinal 
 

Arroyo Los Cuates 

143.00 
 

153.00 
 

74.00 
 

108.00 

165/2018 5-5234-0 “Centro de Bachillerato Tecnológico 
Industrial y de Servicios 196” 

ubicado en Calzada Lázaro Cárdenas, 
S/N, Fraccionamiento Lázaro Cárdenas, 
C.P. 27443, Municipio de Matamoros, 

Estado de Coahuila de Zaragoza. 
Superficie de 20400.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Gimnasio Municipal 
 

Panteón Municipal 
 

Calzada Lázaro Cárdenas 
 

Monte Calvario 

300.00 
 

300.00 
 

68.00 
 

68.00 
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166/2018 13-10471-9 “Centro de Bachillerato Tecnológico 
Industrial y de Servicios 008” 

ubicado en Boulevard Luis Donaldo 
Colosio, S/N, Km. 5, Fraccionamiento 

Industrial La Paz, C.P. 42092, Municipio 
de Pachuca de Soto, Estado de 

Hidalgo. 
Superficie de 65520.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 

OESTE 

Boulevard Luis Donaldo Colosio 
 

Terrenos de los Maestros del 
CBTIS 8 

 
Zona Habitacional PRI Chacón 

 
Camino Vecinal 

250.33 
 

243.55 
 
 

277.90 
 

258.63 

167/2018 26-4748-7 “Centro de Bachillerato Tecnológico 
Industrial y de Servicios 206” 
ubicado en Calle República de 

Colombia, S/N, Fraccionamiento 
Camino Real, C.P. 83170, Municipio de 

Hermosillo, Estado de Sonora. 
Superficie de 18739.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Avenida Potam 
 

Avenida Cocorit 
 

Calle República de Panamá 
 

Calle República de Colombia 

100.00 
 

100.00 
 

189.00 
 

189.000 

168/2018 5-5236-9 “Centro de Capacitación para el 
Trabajo Industrial 197” 

ubicado en Carretera Presa La Amistad, 
N° 1909, Colonia Aeropuerto, C.P. 

26239, Municipio de Acuña, Estado de 
Coahuila de Zaragoza. 

Superficie de 13640.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Terreno Baldío 
 

Carretera Presa La Amistad 
 

Secundaria No. 4 
 

Terreno Baldío 

164.00 
 

87.00 
 

186.00 
 

87.00 

169/2018 5-5237-8 “Centro de Capacitación para el 
Trabajo Industrial 009” 

ubicado en Boulevard Harold R. Pape. 
Km. 1069,Colonia Los Pinos Monclova, 

C.P. 25720, Municipio de Monclova, 
Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Superficie de 29990.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 
 
 

SUR 
 

ESTE 
 

OESTE 

Calle San Miguel y 
Plan de Ayala 

 
Boulevard San Buena 

 
Harold R. Pape 

 
Calle Veracruz 

116.82 
 
 

141.03 
 

67.37 
 

81.96 

170/2018 12-13196-3 “Centro de Estudios Tecnológicos 
Industrial y de Servicios 045” ubicado 

en Calle 2, S/N, Colonia El Embalse, 
C.P. 40880, Municipio de Zihuatanejo 

de Azueta, Estado de Guerrero. 
Superficie de 15220.00 metros 

cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 
 

ESTE 
 

OESTE 

Calle 2 
 

Asentamientos Irregulares 
Colonia El Embalse 

 
Calle 3 

 
Primaria 20 de Noviembre 

80.00 
 

80.00 
 
 

193.00 
 

161.00 

171/2018 7-9478-9 “Centro de Estudios Tecnológicos 
Industrial y de Servicios 137” ubicado 

en Prolongación Duraznos, S/N, 
Fraccionamiento Los Laureles, 

Municipio de Tapachula, Estado de 
Chiapas. 

Superficie de 18482.00 metros 
cuadrados. 

NORTE 
 

SUR 
 

OESTE 
 

NOROESTE 

Colegio La Paz 
 

Terrenos del Gobierno del Estado 
 

Colonia Azteca 
 

Prolongación Duraznos 

93.29 
 

159.58 
 

87.25 
 

238.21 

 

5.- Que, en razón de lo anterior, dichos inmuebles se tienen identificados como inmuebles Federales y se 
encuentran controlados en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario señalados en el cuadro anterior. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, los inmuebles objeto de la presente Declaratoria son 
inmuebles Federales que se ajustan al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de 
Bienes Nacionales; por lo que con fecha 27 de marzo del 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 
presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 03 de abril de 2018 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de la Ley General de Bienes 
Nacionales; he tenido a bien emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que los inmuebles descritos en el considerando 4 del presente documento, se encuentran 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dichos inmuebles son inalienables, imprescriptibles e 
inembargables, razón por la cual no se encuentran sujetos a prescripción positiva o negativa, ni son objeto de 
acciones reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no pueden 
considerarse bienes vacantes para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 
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TERCERA.- De esta forma, mientras dichos inmuebles Federales continúen en uso y control por parte de 
la Secretaría de Educación Pública, dicha dependencia tendrá el carácter de institución destinataria respecto 
de estos inmuebles, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de 
Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento 
de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aun cuando la Secretaría de Educación Pública, deje de ocupar uno o varios de los inmuebles 
objeto de la presente Declaratoria, y los mismos sean puestos a disposición de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto 
los recibiera para su administración, así como en caso de que estos dejen de destinarse a las finalidades del 
artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, los inmuebles relativos continuaran sujetos al régimen 
de dominio público de la Federación. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto de los inmuebles objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación de los 
inmuebles de que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley 
General de Bienes Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

Ciudad de México a los 06 días de abril de dos mil dieciocho.- El Director General, Alan Daniel Cruz 
Porchini.- Rúbrica. 

 
 

NOTA Aclaratoria a la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los 
inmuebles Federales que se señalan en el folio: DSRDPF/398/2017 al DSRDPF/417/2017, publicada el 23 de agosto 
de 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

NOTA ACLARATORIA A LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN, RESPECTO DE LOS INMUEBLES FEDERALES QUE SE SEÑALAN EN EL FOLIO: DSRDPF/398/2017 
AL DSRDPF/417/2017, PUBLICADA EL 23 DE AGOSTO DE 2017. 

El 23 de agosto de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Declaratoria de Sujeción al 
Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los inmuebles Federales que se señalan en 
el folio: DSRDPF/398/2017 AL DSRDPF/417/2017, cuyo considerando establece lo siguiente: 

Dice: 

4.- Que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, la Secretaría de 
Salud y el Patrimonio de la Beneficencia Pública, Órgano Desconcentrado de la misma Secretaría de Salud, 
han tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso de los Inmuebles Federales señalados, para la utilización de 
servicios públicos a su cargo, con la ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, descritos 
en el cuadro siguiente: 

Debe decir: 

4.- Que el Instituto de Seguridad y Servicio Social de los Trabajadores del Estado, Organismo 
Descentralizado, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso de los inmuebles señalados del número 
DSRDPF/398/2017 al DSRDPF/414/2017, el señalado con el número DSRDPF/415/2017, por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, a través de su Órgano Desconcentrado Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, el señalado con el número DSRDPF/416/2017, por la Secretaría de Salud a través de 
su Órgano Descentrado Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública, así como la Secretaria 
de Salud, el señalado con el número DSRDPF/417/2017, para la utilización de servicios públicos a su cargo, 
con la ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, descritos en el cuadro siguiente: 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Nota Aclaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

En la Ciudad de México, a los 28 días del mes de marzo de dos mil diecisiete.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 



Jueves 19 de abril de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     41 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ANEXO Técnico de Ejecución Específico para la operación del Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas para el ejercicio presupuestal 2018, que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo 
Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de Yucatán. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 

2018 DEL ESTADO DE YUCATÁN 
ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA 

CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2018, QUE CELEBRA POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO 
RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, EN LO SUBSECUENTE LA “SAGARPA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
LOS CC. ING. RAMIRO HERNÁNDEZ GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE 
DELEGACIONES, Y EL LIC. PABLO JOSÉ CASTRO ALCOCER, TITULAR DE LA DELEGACIÓN EN EL ESTADO DE 
YUCATÁN, EN ADELANTE REFERIDO COMO LA “DELEGACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR 
EL C. JUAN JOSÉ CANUL PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL DEL “GOBIERNO 
DEL ESTADO”; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL 
OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, 
AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 25 de febrero del año 2015, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2015-2018, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el 
desarrollo integral de este sector en el Estado de Yucatán. 

II. Que en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” las “PARTES” 
acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo “DPEF”, en las Reglas de 
Operación de los Programas de la “SAGARPA”, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN”, y 
demás disposiciones legales aplicables que se encuentren vigentes, realizarán una aportación 
conjunta; por lo que toca a la aportación federal ésta se encontrará sujeta a la suficiencia 
presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente; y a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” sobre la base de la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del Estado del ejercicio fiscal que corresponda. 

 Asimismo, en la referida Cláusula las “PARTES” acordaron en aplicar las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” que se encuentren vigentes en el ejercicio presupuestal, las que para el ejercicio 2018 
son las siguientes: 

A. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación de los Programas de la “SAGARPA” para el ejercicio 2018, en lo sucesivo 
“ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 27 de diciembre de 2017. 

B. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Concurrencia 
con las Entidades Federativas de la “SAGARPA” para el ejercicio 2017, vigentes para el ejercicio 
2018, en lo sucesivo “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2016, y su Acuerdo 
Modificatorio publicado en el Diario Oficial de la Federación del 29 de mayo del 2017. 

 Esto último, en atención a que en el Artículo Séptimo Transitorio del “ACUERDO DE 
DISPOSICIONES GENERALES”, se precisa textualmente: 

 “SÉPTIMO.- Hasta en tanto el Ejecutivo Federal emita para los Programas de Concurrencia con 
las Entidades Federativas y de Fomento Ganadero, disposiciones diversas a las contenidas en 
el Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Concurrencia 
con las Entidades Federativas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
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Pesca y Alimentación para el ejercicio 2017 y en el Acuerdo por el que se dan a conocer las 
Reglas de Operación del Programa de Fomento Ganadero de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio 2017, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2016, éstas continuarán vigentes durante 2018. 

Las referencias que se hagan en dichos Acuerdos, al Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2017 y al año 2017, deberán entenderse hechas 
respectivamente al Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2018 y al año 2018.” 

III. Que en la Cláusula Decimonovena del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018” se 
establecen las materias respecto de las cuales las “PARTES” podrán conjuntar esfuerzos y en 
su caso, recursos, para lo cual suscribirán cada ejercicio fiscal el Anexo Técnico de Ejecución 
correspondiente. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 35, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de 
noviembre de 2017, en lo sucesivo el “DPEF 2018”, la “SAGARPA” destina recursos orientados 
a incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del 
país, a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover 
en la población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo 
nacional, dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad a 
la producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico se formalizará entre la “SAGARPA” y 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas; de conformidad con lo establecido en el “Anexo 11.1 Distribución de 
Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2018”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA” se establecen 
los conceptos, requisitos, procedimientos para acceder a los incentivos y la mecánica operativa 
de los Componentes de: 

a. Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico; 

b. Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas, y 

c. Capacidades Técnico-Productivas y Organizacionales. 

 Asimismo, en los artículos 13, fracción VIII y 21, fracción VIII, de las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, se estableció que la Coordinación General de 
Delegaciones funge con el carácter de Unidad Responsable en la operación de los citados 
Componentes. 

VII. Que en la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, cada una 
de las “PARTES” designó un represente para la suscripción de los Anexos Técnicos de 
Ejecución. 

La “SAGARPA” designó como su representante al Titular de la Delegación en el Estado de 
Yucatán, el cual a la presente fecha se encuentra a cargo del Lic. Pablo José Castro Alcocer, y 

Por su parte, el “GOBIERNO DEL ESTADO” designó como su representante al Secretario de 
Desarrollo Rural, cargo que a la presente fecha ostenta el C. Juan José Canul Pérez. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SAGARPA”: 

I.1.  Que el Ing. Ramiro Hernández García, en su carácter de Coordinador General de Delegaciones, 
cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente Anexo Técnico Ejecución Específico, 
conforme a los artículos 2o., Apartado B, fracciones III, 10, 13, 17 fracción IV, del Reglamento 
Interior de la “SAGARPA”; y 1, 13 y 21 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
DE CONCURRENCIA”. 
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I.2. Que el titular de la “DELEGACIÓN”, el Lic. Pablo José Castro Alcocer, se encuentra facultado para 
suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2o. Apartado C, 35, 36, fracciones I y IX y 37 fracciones I, V y VII del Reglamento Interior de 
la “SAGARPA”, en concordancia con la Cláusula Decimocuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018”; así como en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, con fecha 2 de mayo de 2007, mediante el cual el Titular de la “SAGARPA”, delegó 
la atribución de suscribir los instrumentos jurídicos derivados de los convenios de coordinación 
firmados entre esta dependencia del Ejecutivo Federal y las 31 entidades federativas y el Distrito 
Federal, indistintamente, a favor de los delegados de la “SAGARPA”. 

I.3. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, el ubicado en calle 2-A, número 401, Colonia Díaz Ordaz, Código Postal 97130, 
Mérida, Yucatán. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que el C. Juan José Canul Pérez, en su carácter de Secretario de Desarrollo Rural, acredita su 
personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Gobernador, contando con las facultades 
necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo previsto en 
los artículos 27, fracción IV del Código de la Administración Pública de Yucatán, en relación con los 
artículos 12, fracción IV y 16 de su Reglamento, así como en la Cláusula Decimocuarta del 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 

II.2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, el ubicado en Calle 21 número 444, Ciudad Industrial, Código Postal 97893, Mérida, 
Yucatán. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados en el 
“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2018”, para el Programa de 
Concurrencia con las Entidades Federativas, en el marco del Programa Especial Concurrente para el 
Desarrollo Rural Sustentable, las “PARTES” han determinado la implementación del presente 
instrumento para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2. Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución, serán destinados exclusivamente al Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas y a los Componentes que se señalan en el Apéndice I denominado “Recursos 
Convenidos Federación-Estado 2018”, el cual forma parte integral del presente instrumento. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente instrumento para la asignación de 
responsabilidades y compromisos específicos mediante las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento es establecer las acciones de las materias consideradas en 
el “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, para lo cual se definirán los objetivos, líneas de acción, 
metas programáticas y montos, asignados a los Componentes del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas, así como su cronograma de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 
y en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2018”; 1, 8, 9, 16, 25 y 26 de 
las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA.- Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales 
previstos en el “DPEF 2018”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA” y 
en las demás disposiciones legales aplicables, la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan 
que para el ejercicio fiscal 2018, realizarán una aportación conjunta para el Programa de Concurrencia con 
las Entidades Federativas hasta por un monto de $64´000,000.00 (Sesenta y cuatro millones de pesos 
00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $51´200,000.00 (Cincuenta y un millones doscientos mil pesos 00/100 M.N.); a 
cargo de la “SAGARPA”, correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento) de la aportación federal 
y sujeto a la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2018”, y 
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2. Hasta la cantidad de $12´800,000.00 (Doce millones ochocientos mil pesos 00/100 M.N.), 
correspondiente hasta el 20% (veinte por ciento) de la aportación estatal a cargo del “GOBIERNO 
DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos del Estado de Yucatán, publicado en fecha 30 de diciembre del 2017 en el Diario Oficial 
del Gobierno del Estado de Yucatán. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación-Estado 2018” y “Calendario de Ejecución 2018”, los cuales forman parte integral del presente 
instrumento. 

Las aportaciones referidas estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2018”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, y en el “ACUERDO DE 
DISPOSICIONES GENERALES”. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” opta por una sola ministración de los recursos federales en el mes de 
marzo, para lo cual, previamente depositará en el Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de 
Yucatán, en lo sucesivo el “FOFAY”, en una sola ministración, el total de los recursos que le corresponde 
aportar, siendo este documento, el justificatorio para el depósito de la ministración federal correspondiente. 

De conformidad con lo establecido en artículo 21 del “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, del 
total de los recursos convenidos, tanto federal como estatal, se destinarán hasta un 5.0 % (cinco por ciento), 
para cubrir los gastos de operación. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de la totalidad de los gastos de operación de 
origen federal y estatal se realizará en la primera ministración de recursos que se realicen al “FOFAY” para el 
Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas. 

Lo anterior, de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Octava del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-
2018”, y la distribución que se establezca para cada Componente en el Apéndice III denominado “Cuadro de 
Metas y Montos 2018”, el cual forma parte integral del presente instrumento, debiendo atender lo dispuesto en 
los “Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la “SAGARPA” 
correspondientes al ejercicio fiscal 2018 emitidos por el Oficial Mayor de la “SAGARPA”. 

PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

TERCERA.- Las “PARTES” acuerdan que los recursos aportados que se indican en Cláusula Segunda, 
numeral 1, se dirigirá para la correcta ejecución del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 
y sus Componentes de conformidad a lo señalado en los Apéndices III y IV, denominados respectivamente: 
“Cuadro de Metas y Montos 2018” y “Cruzada Nacional contra el Hambre (Relación de Municipios de atención 
en la Entidad Federativa)”, los cuales forman parte integral del presente instrumento. 

Los rubros de los conceptos serán indicativos, por lo que, en caso de realizarse modificaciones entre 
conceptos, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a entregar a la “SAGARPA”, a más tardar el 31 de 
diciembre de 2018, el documento con los conceptos, metas y montos que bajo su responsabilidad haya 
realizado, en el que deberá expresar las causas que justifiquen tales modificaciones; sin perjuicio, del 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

La población objetivo del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 5 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, está 
compuesta por las unidades de producción agrícola, pecuaria, de pesca y acuícolas, y las de nueva creación 
en las entidades federativas, preferentemente de los estratos E2, E3, E4 y E5 (Estratos acorde al Diagnóstico, 
FAO/SAGARPA), cuyas características se describen en el artículo 11, fracción VI del referido ordenamiento. 

DE LAS ATRIBUCIONES 

CUARTA.- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento acuerdan estarse y sujetarse a lo 
dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA” y su acuerdo 
modificatorio, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, el “CONVENIO DE COORDINACIÓN 
2015-2018” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DE LAS OBLIGACIONES 

QUINTA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a cumplir con las obligaciones establecidas en 
la CLÁUSULA DECIMOTERCERA del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, entre las que se 
encuentran las siguientes: 
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:“… 

III. Ejecutar de manera oportuna los recursos referidos en el Anexo Técnico de 
Ejecución que se suscriba en éste y en los subsecuentes ejercicios presupuestales, 
así como a transferir o aportar los mismos, en la modalidad que se determine, los 
recursos presupuestales estatales, de conformidad con la normatividad aplicable, así 
como compartir la información que se derive, en su caso, de la operación de los 
mismos y administrarlos exclusivamente a través del "FOFAE"; 

IV. Aplicar oportunamente y bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que 
la "SAGARPA" le transfiera o aporte durante éste y los subsecuentes ejercicios 
fiscales, a través del "FOFAE", exclusivamente a la ejecución de las acciones 
convenidas y de conformidad a las disposiciones jurídicas aplicables; 

V. Ejecutar oportunamente los recursos que se indiquen en el Anexo Técnico de 
Ejecución que se suscriba en éste y en los subsecuentes ejercicios presupuestales; 

VI. Durante cada ejercicio fiscal se obliga a entregar los avances de los recursos 
ejercidos y pagados por el "FOFAE", así como los saldos, trimestralmente a la 
"SAGARPA" a través de la Delegación, para que esté en condiciones de elaborar y 
publicar los informes trimestrales respectivos; 

VII. Entregar a más tardar el último día hábil del primer trimestre del año fiscal, la 
planeación de las acciones a desarrollar durante dicha anualidad, incorporando, en 
su caso, las opiniones del Consejo Estatal para el Desarrollo Rural Sustentable; 

VIII.  Utilizar el “SISTEMA DE INFORMACIÓN”, como mecanismo de registro y 
seguimiento en la atención de solicitudes de los apoyos que habrán de otorgarse; 
dicha información deberá mantenerse actualizada de manera permanente, por ser 
considerada como la fuente oficial para el flujo de información en los avances 
físico-financieros; 

IX. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la 
correcta aplicación de los recursos presupuestales federales; 

X. Cumplir con los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la 
"SAGARPA" emita para el ejercicio de los recursos federales aportados, y en caso de 
que la "SAGARPA", así lo requiera participar en la emisión de los mismos; 

XI. Presentar oportunamente información que les sea requerida sobre el cumplimiento 
del objeto del presente Convenio y del Anexo Técnico de Ejecución que se suscriba 
en éste y en los subsecuentes ejercicios presupuestales; 

XIII.  Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la 
conclusión de la respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de 
comunicación social de toda propaganda gubernamental que emita o corresponda a 
su competencia. Salvo por los casos de excepción que expresamente establece 
la “CONSTITUCIÓN”; 

XIV.  En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, se compromete a 
que la propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda 
deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación 
social. En ningún caso ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que 
impliquen su promoción; 

XV.  Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a 
funcionarios públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

XVI.  Publicar listados de beneficiarios conforme a lo previsto en la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, el "DPEF" y las 
"REGLAS DE OPERACIÓN"; 

XVII.  Remitir a la "SAGARPA" a más tardar el último día hábil del mes de noviembre del 
ejercicio fiscal correspondiente, los listados de beneficiarios, identificando a las 
personas físicas con clave o número de registro que le será asignado por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” y en el caso de las personas morales con la clave de 
registro federal de contribuyentes. En ambos casos deberá incluir actividad 
productiva; ciclo agrícola; eslabón de la cadena de valor, concepto de apoyo y monto 
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fiscal otorgado. Asimismo, deberá presentar la información desagregada por sexo, 
grupo de edad, región del país, entidad federativa, municipio, y localidad, y la 
correspondiente a los criterios y/o las memorias de cálculo mediante los cuales se 
determinaron los beneficiarios; 

XVIII.  Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría 
Superior de la Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las 
revisiones que, de acuerdo a sus programas de trabajo, considere conveniente 
realizar, así como cumplir y atender los requerimientos de información que realicen 
dichas instancias relativos al presente Convenio y al Anexo Técnico de Ejecución que 
se suscriban en éste y en los subsecuentes ejercicios presupuestales, en términos de 
lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación y demás disposiciones aplicables; 

XIX.  Instruir al fiduciario del "FOFAE" para que transparente y rinda cuentas sobre el 
manejo de los recursos públicos federales que la "SAGARPA" aporta al fideicomiso; 
proporcione los informes que permitan su vigilancia y fiscalización y permita las 
facilidades para realizar auditorías y visitas de inspección por parte de las instancias 
fiscalizadoras federales; 

XXI.  Reportar durante cada ejercicio fiscal de manera trimestral en su página de internet, 
el avance de los recursos ejercidos y pagados por el "FOFAE", así como los saldos; 

XXII.  Presentar el cierre del ejercicio fiscal (finiquito) de las acciones objeto del presente 
Convenio de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 

 …” 

DE LAS MODIFICACIONES 

SEXTA.- Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución Especifico y, en su 
caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y 
se harán constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, el cual surtirá sus 
efectos a partir del momento de su suscripción. 

Por lo que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio el Delegado de la “SAGARPA” en el 
Estado de Yucatán, así como el Coordinador General de Delegaciones en razón de ser ésta la Unidad 
Responsable de los Componentes del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas; y por parte 
del “GOBIERNO DEL ESTADO el titular de la Secretaría de Desarrollo Rural. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 

SÉPTIMA.- Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAY”, se compromete a contar con la(s) cuenta(s) o 
subcuenta(s) específica(s) y exclusiva(s), en la que se identifiquen las erogaciones realizadas, cuyo destino se 
deberá sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda, 
a través del “FOFAY”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y 
desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices III y IV, los 
cuales forman parte integral del presente instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas y sus 
Componentes, con la relación definitiva de beneficiarios al 31 de diciembre del presente año, en la que se 
especificarán los recursos entregados, devengados y los no devengados enterados a la Tesorería de la 
Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta relación no podrá ser modificada, por lo que en el caso de que 
existan desistimientos, economías o recursos no aplicados por los beneficiarios, éstos deberán enterarse en 
términos de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

De conformidad con la Cláusula Vigésima Segunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”, a 
más tardar el 31 diciembre del año 2018, deberá suscribirse el cierre y finiquito del ejercicio presupuestal 
y recursos convenidos, entre la Delegación de la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el 
que establezcan: 
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1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos de los programas y componentes, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Para los recursos devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 85, 175 y 176 de su Reglamento; así como en las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, a más tardar el último día hábil de marzo del año 2019, deberá 
suscribirse un acta circunstanciada entre la “DELEGACIÓN” de la “SAGARPA” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, en el que establezcan: 

1. Las relaciones definitivas de beneficiarios, indicando los que se encuentren en proceso; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 
y sus Componentes con saldo en ceros según su caso, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados y enterados a la “TESOFE”. 

DE LA VIGENCIA 

OCTAVA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2018, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal de este instrumento, las partes firman el presente 
Anexo Técnico de Ejecución Específico en cinco tantos originales, en la ciudad de Mérida, Yucatán, a los 12 
días del mes de enero de 2018.- Por la SAGARPA: el Coordinador General de Delegaciones, Ramiro 
Hernández García.- Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Yucatán, Pablo José Castro 
Alcocer.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Desarrollo Rural, Juan José Canul Pérez.- 
Rúbrica. 

 

Apéndice I 

YUCATÁN 

Recursos Convenidos Federación-Estado 2018 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2018 
De la 

SAGARPA 
Del Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 51´200,000 12´800,000 64´000,000

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 
y los incisos a), b) y c) de la fracción VII del artículo 35 del DPEF 2018. 

No. 
Programa de Concurrencia con las 

Entidades Federativas 
51´200,000 12´800,000 64´000,000

A 
Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y 

Material Biológico
47´842,183 11´960,546 59´802,729

B 
Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, 

de Pesca y Acuícolas
- - -

C 
Capacidades Técnico- Productivas y 

Organizacionales
3´357,817 839,454 4´197,271
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Apéndice II 

YUCATÁN 

Calendario de Ejecución 2018 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2018 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. 
Total Programas y 

Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

51´200,000 12´800,000 51´200,000 12´800,000   

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c) de la fracción VII del artículo 35 del DPEF 2018. 

 
Programa de Concurrencia con 

las Entidades Federativas 
51´200,000 12´800,000 51´200,000 12´800,000   

A 
Infraestructura, Equipamiento, 

Maquinaria y Material Biológico 
47´842,183 11´960,546 47´842,183 11,960,546   

B 
Paquetes Tecnológicos Agrícolas, 

Pecuarios, de Pesca y Acuícolas 
- - - -   

C 
Capacidades Técnico- 

Productivas y Organizacionales 
3´357,817 839,454 3´357,817 839,454   
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Apéndice III 

YUCATÁN 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cuadro de Metas y Montos 2018 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 
Subsector/ 

Rama / 
Actividad 

Concepto de 
Incentivo/1 

Unidad de 
Medida 

Cantidad 
No. de UPP 

/2 
Beneficiarios 

/2 
SAGARPA 

Gobierno del 
Estado 

Productores Gran Total 

                      

Totales 666 1,572 51´200,000 12´800,000 42´046,323 106´046,323

                  

Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico (Subtotal)  601 601 1,372 45´593,600 11,398400 42´046,323 99´038,323

Infraestructura, 
Equipamiento, 
Maquinaria y 
Material Biológico 

Agrícola 
Proyecto productivo 
estratégico estatal 
agrícola 

Proyecto 175 175 875 9´251,544 2´312,886 11´564,431 23´128,861

Pecuaria 
Proyecto productivo 
estratégico estatal 
pecuario 

Proyecto 1 1 24 8´000,000 2´000,000 10´000,000 20´000,000

Pesca 
Proyecto productivo 
estratégico estatal de 
pesca 

Proyecto 12 12 60 9´600,000 2´400,000 12´000,000 24´000,000

Acuícola 
Proyecto productivo 
estratégico estatal 
acuícola 

Proyecto   

Proyectos productivos estratégicos estatales (Subtotal) 188 188 959 26´851,544 6´712,886 33´564,431 67´128,861

Agrícola 
Proyecto productivo 
agrícola 

Proyecto 350 350 350 5´040,000 1´260,000 4´200,000 10´500,000

Pecuaria 
Proyecto productivo 
pecuario 

Proyecto 13 13 13 2´531,093 632,773 790,966 3´954,832

Pesca 
Proyecto productivo de 
pesca 

Proyecto 50 50 50 11´170,963 2´792,741 3´490,926 17´454,630

Acuícola 
Proyecto productivo 
acuícola 

Proyecto   

Proyectos productivos (Subtotal) 413 413 413 18´742,056 4´685,514 8´481,892 31´909,462

Agrícola 
Elaboración de proyecto 
ejecutivo agrícola 

Proyecto   

Pecuaria 
Elaboración de proyecto 
ejecutivo pecuario 

Proyecto   

Pesca 
Elaboración de proyecto 
ejecutivo de pesca 

Proyecto   

Acuícola 
Elaboración de proyecto 
ejecutivo acuícola 

Proyecto   

Elaboración de proyectos ejecutivos (Subtotal)   

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas (Subtotal)   

Paquetes 
Tecnológicos 
Agrícolas, 
Pecuarios, de 
Pesca y Acuícolas 
(Para proyectos 
productivos o 
estratégicos locales) 

Agrícola 
Paquete tecnológico 
agrícola para cultivo 
cíclico 

Paquete   

Agrícola 
Paquete tecnológico 
agrícola para cultivo 
perene 

Paquete   

Pecuaria 
Paquete tecnológico 
pecuario para bovino 

Paquete   

Pecuaria 

Paquete tecnológico 
pecuario para especie 
menor con su 
equivalencia 

Paquete   

Pesca 
Paquete tecnológico de 
pesca 

Paquete   

Acuícola 
Paquete tecnológico de 
acuacultura 

Paquete   

Capacidades Técnico- Productivas y Organizacionales (Subtotal)  2 65 200 3´200,000 800,000 - 4´000,000

Capacidades 
Técnico- 
Productivas y 
Organizacionales  

Bienes Públicos 

Construcción y 
equipamiento de un 
Centro de Capacitación, 
Transferencia de 
Tecnología y Desarrollo 
Regional Sustentable 

Centro    

Bienes Públicos 

Equipamiento para 
Centro de Capacitación, 
Transferencia de 
Tecnología y Desarrollo 
Regional Sustentable 

Equipamiento    

Construcción y equipamiento de un Centro de 
Capacitación, Transferencia de Tecnología y Desarrollo 
Regional Sustentable (Subtotal) 

   

Agrícola 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 
unidades de producción 
primaria agrícolas 

Evento    

Hora    

Pecuaria 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 
unidades de producción 
primaria pecuarias 

Evento 2 65 200 3´200,000 800,000 - 4´000,000

Hora   

Pesca y 
Acuícola 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 
unidades de producción 
primaria de pesca y 
acuícolas 

Evento   

Hora   



50     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 19 de abril de 2018 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 
Subsector/ 

Rama / 
Actividad 

Concepto de 
Incentivo/1 

Unidad de 
Medida 

Cantidad 
No. de UPP 

/2 
Beneficiarios 

/2 
SAGARPA 

Gobierno del 
Estado 

Productores Gran Total 

 

Capacitación y Transferencia de 
Tecnología a los productores y las 
unidades de producción primaria 
(Subtotal) 

Evento 2 65 200 3´200,000 800,000 - 4´000,000

Hora   

Agrícola 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus 
unidades de producción 
primaria agrícola 

Evento   

Hora   

Pecuaria 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus 
unidades de producción 
primaria pecuaria 

Evento   

Hora   

Pesca y 
Acuícola 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus 
unidades de producción 
primaria de pesca y 
acuícolas 

Evento   

Hora   

Asesoría para el Desarrollo de 
Capacidades a los productores y sus 
unidades de producción primaria 
(Subtotal) 

Evento   

Hora   

                 

Gasto Asociado del Programa /3 2´406,400 601,600 - 3´008,000

Gasto de Operación hasta el 4% 2´048,000 512,000 - 2´560,000

Evaluación Externa hasta el 0.7% 358,400 89,600 - 448,000
 

Gastos de Operación /3 
Concepto Total 

Distribución de Monto por Ejecutor (en Pesos) 

Porcentaje Total Delegación Instancia Ejecutora FOFAE 

4.7% 3´008,000 1´280,000 1´280,000 448,000 

Operación, Seguimiento, y Supervisión 2.0% 1´280,000 1´280,000   

Operación y Seguimiento 2.0% 1´280,000  1´280,000  

Evaluación Externa 0.7% 448,000   448,000 

 
Notas y referencias: 
/1 = Los proyectos productivos o estratégicos, podrán considerar para su incentivo, cualquiera de 

los conceptos indicados cumpliendo los requisitos de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
DE CONCURRENCIA”. 

/2 = Los beneficiarios y sus UPP podrían contabilizar en la suma, sin ser la suma de únicos, debido a que 
pueden participar de varios conceptos de incentivo. 

/3 = De conformidad con el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA”, se determina su integración y distribuyen para su ejecución. 

El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Yucatán, Pablo José Castro Alcocer.- Rúbrica.- 
El Secretario de Desarrollo Rural, Juan José Canul Pérez.- Rúbrica. 

 

Apéndice IV 

YUCATÁN 
Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cruzada Nacional contra el Hambre 
(Relación de Municipios de atención en la Entidad Federativa) 

Clave INEGI Municipio Monto (Aproximado) 
50 Mérida 1,800,000 
73 Tahdziú 80,000 
10 Cantamayec 121,000 
17 Chankom 650,000 
19 Chemax 1,350,000 
22 Chikindzonot 420,000 
41 Kanasín 1,450,000 
49 Mayapán 112,000 
79 Tekax 8,800,000 
92 Tixcacalcupul 512,000 
96 Tizimín 11,350,000 
99 Uayma 198,000 

102 Valladolid 500,455 
  

Total 27,343,455 

 
El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Yucatán, Pablo José Castro Alcocer.- Rúbrica.- 

El Secretario de Desarrollo Rural, Juan José Canul Pérez.- Rúbrica. 
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AVISO de inscripción de revocación de once títulos de obtentor de variedades vegetales protegidas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

FILIBERTO FLORES ALMARAZ, Director del Registro Nacional Agropecuario, dependiente de la Oficina 
del Abogado General de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 
16, 33 fracción VII, 34 fracción II, 37 y 40 fracción I de la Ley Federal de Variedades Vegetales; 57 del 
Reglamento de la Ley Federal de Variedades Vegetales; 9o. fracción IX, X y último párrafo del Reglamento 
Interior de esta Dependencia del Ejecutivo Federal y 1o., 2o., 9o. y 10o. fracción XII Bis del Acuerdo mediante 
el cual se establece el Registro Nacional Agropecuario y se delegan facultades en favor de su titular, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de octubre de 2001, así como el acuerdo por el que se 
modifica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de septiembre de 2012 y con base en los 
antecedentes registrales existentes, emite el siguiente: 

AVISO DE INSCRIPCIÓN DE REVOCACIÓN DE ONCE TÍTULOS 
DE OBTENTOR DE VARIEDADES VEGETALES PROTEGIDAS 

Con fecha veintiséis de marzo de dos mil dieciocho, este Registro inscribió en la Sección 1, Libro 2, 
Volumen 1, a foja 84, número 91 del Registro Nacional de Variedades Vegetales la cancelación de once 
títulos de obtentor con motivo de las resoluciones de revocación emitidas por el titular del Servicio Nacional de 
Inspección y Certificación de Semillas y Secretario Técnico del Comité Calificador de Variedades Vegetales, 
en razón de no cubrirse durante dos años o más, el pago del refrendo anual por la vigencia de los Títulos de 
Obtentor, produciéndose la extinción de los derechos protegidos de aprovechamiento y explotación de las 
variedades vegetales y como consecuencia las mismas podrán ser aprovechadas para los efectos de su 
producción, reproducción, distribución o venta, así como para la producción de otras variedades vegetales 
e híbridos con fines comerciales, por cualquier persona. 

En la Ciudad de México, a los seis días de abril de dos mil dieciocho.- El Director del Registro Nacional 
Agropecuario, Filiberto Flores Almaraz.- Rúbrica. 

Títulos de Obtentor Revocados 

EXPEDIENTE DE 

REVOCACIÓN 

FECHA DE 

RESOLUCIÓN 

TÍTULO DE 

OBTENTOR 

GÉNERO/ESPECIE DENOMINACIÓN OBTENTOR 

0479/MAZ/132/041902 22/08/2017 0187 MAÍZ 33T17 PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL INC 

0693/MAZ/161/111506 22/08/2017 0345 MAÍZ 31Y43 PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL INC 

0694/MAZ/162/111506 22/08/2017 0346 MAÍZ 30F96 PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL INC 

0696/MAZ/164/111506 22/08/2017 0347 MAÍZ 30F32 PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL INC 

0698/MAZ/166/111506 22/08/2017 0349 MAÍZ 30P49 PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL INC 

1048/MAZ/230/042009 22/08/2017 0827 MAÍZ PHWZ3 PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL INC 

1096/MAZ/239/072809 22/08/2017 1005 MAÍZ PH195J PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL INC 

1113/MAZ/249/082509 22/08/2017 1010 MAÍZ PH1901 PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL INC 

1100/MAZ/243/072809 22/08/2017 1061 MAÍZ PH13YJ PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL INC 

1101/MAZ/244/07289 22/08/2017 1062 MAÍZ PH18YK PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL INC 

1114/MAZ/250/082509 22/08/2017 1064 MAÍZ PH143F PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL INC 

______________________________ 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas,  
que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la persona moral Institucionales  
Eden, S. de R.L. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área de Responsabilidades.- 
PISI-A-NTE-DF-NC-DS-0013/2016.- No. de Oficio 00641/30.15/1903/2018. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO  

A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 

CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL INSTITUCIONALES EDEN, S. DE R.L. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República  

y equivalentes de las entidades de  

la Administración Pública Federal, 

empresas productivas del Estado y de 

los gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

37 fracciones XII y XXIX y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, reformada por Decreto 

publicado el 18 de julio de 2016; 2, 3, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 

59, 60 fracción III primer supuesto y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, 1, 2, 3 inciso C), 99 fracción I apartado 12 y 101 del Reglamento Interior de la Secretaría de la 

Función Pública; 83 párrafos primero, segundo, tercero y sexto del Reglamento Interior del Instituto Mexicano 

del Seguro Social; y en cumplimiento a lo ordenado en los resolutivos tercero y quinto de la Resolución 

número 00641/30.15/1901/2018 de fecha 23 de marzo de 2018, que se dictó en el expediente número  

PISI-A-NTE-DF-NC-DS-0013/2016, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción 

incoado a la persona moral Institucionales Eden, S. de R.L. de C.V., esta autoridad administrativa hace de  

su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial  

de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 

adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha 

proveedora, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 6 meses. 

Dicha inhabilitación subsistirá hasta el día en que la proveedora infractora realice el pago de la multa,  

aun y cuando el plazo de inhabilitación haya concluido, sin que sea necesaria la publicación de algún  

otro comunicado. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta  

Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten,  

se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el 

Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 23 de marzo de 2018.- El Titular del Área de Responsabilidades, Jorge Peralta 

Porras.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio que, en el marco del Programa de  
Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos, celebran la Secretaría de Turismo y el Estado  
de Aguascalientes. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO QUE, EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS, CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE 
LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL LIC. ENRIQUE DE LA 
MADRID CORDERO, CON LA INTERVENCIÓN DEL LIC. RUBÉN GERARDO CORONA GONZÁLEZ, SUBSECRETARIO 
DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO, DEL MTRO. JOSÉ ÁNGEL DÍAZ REBOLLEDO, DIRECTOR GENERAL 
DE GESTIÓN DE DESTINOS, Y DEL LIC. JOSÉ ERNESTO RUIZ DELGADO, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO 
REGIONAL Y FOMENTO TURÍSTICO; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
AGUASCALIENTES, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO 
EN ESTE ACTO POR EL C.P. MARTÍN OROZCO SANDOVAL, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
L.R.I. RICARDO ENRIQUE MORÁN FAZ; EL SUBSECRETARIO DE EGRESOS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, 
ACTUANDO EN SUPLENCIA DEL SECRETARIO DE FINANZAS POR MINISTERIO DE LEY, CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 25 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES  
C.P. LIC. CARLOS DE JESÚS MAGALLANES GARCÍA; EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, ARQ. JOSÉ DE JESÚS 
ALTAMIRA ACOSTA; LA SECRETARIA DE TURISMO, C. IRMA EUGENIA MEDRANO PARADA, LA CONTRALORA DEL 
ESTADO, C.P. MARTHA CECILIA MÁRQUEZ ALVARADO; Y EL ENCARGADO DE DESPACHO DE LA COORDINACIÓN 
GENERAL DE PLANEACIÓN Y PROYECTOS, M. EN D.U. JUAN ERNESTO TELLO RUIZ; CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público autorizará la ministración de 
los subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la 
forma y términos en que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las 
entidades federativas; las que deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la 
aplicación que hagan de los subsidios. 

2. En términos del artículo 75 de la LFPRH dichos subsidios deben sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se 
deberá, entre otros aspectos, identificar con precisión la población objetivo; procurar que el 
mecanismo de distribución, operación y administración otorgue acceso equitativo a todos los 
grupos sociales y géneros; garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la 
población objetivo, así como evitar una administración costosa y excesiva; incorporar 
mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; prever la temporalidad en su 
otorgamiento, y reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

3. De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de 
las entidades federativas y, en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir 
de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno; no obstante lo cual, deberán 
reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados 
y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

4. En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2017, dentro de las asignaciones 
aprobadas para el Ramo 21 Turismo, contempló los recursos para el Programa de Desarrollo 
Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos “PRODERMAGICO”, el cual forma parte de los 
“Programas Sujetos a Reglas de Operación” determinados en el presupuesto. 

5. Con fecha 27 de diciembre de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo 
por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO), para el ejercicio fiscal 2018”, en las que se 
estableció el otorgamiento de apoyos para el desarrollo o ejecución de proyectos en los 
siguientes rubros: 
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 OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

a) Infraestructura y Servicios. 

b) Equipamiento Turístico. 

c) Creación o fortalecimiento de rutas, circuitos o corredores turísticos e impulso al 
desarrollo regional turístico sustentable y Pueblos Mágicos. 

d) Mejora, rehabilitación o creación de sitios de interés turístico. 

e) Asistencia técnica y servicios relacionados a las obras de los proyectos. 

 ACCIONES. 

a) Transferencia de Tecnologías. 

b) Acciones en materia de seguridad y protección integral al turista. 

c) Estudios, Diagnósticos e Investigaciones. 

d) Planes y programas de movilidad turística. 

6. Con fecha 22 de febrero de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por 
el que se modifican las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO), para el ejercicio fiscal 2018”. 

7. Con fecha 26 de febrero de 2018, fue autorizado por el Comité Dictaminador del 
PRODERMAGICO un monto de recursos por concepto de subsidio a favor de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, para el desarrollo de los proyectos que se detallan en el Anexo de Ejecución de 
este Convenio; cuyo ejercicio y aplicación se sujetará al contenido del mismo. 

8. El 5 de junio de 2013 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el “Decreto por el que se 
reforman los párrafos primero y último del artículo 25, así como el párrafo primero y tercero del 
apartado A del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” Dicha 
reforma incide en el objetivo del presente Convenio, es decir la optimización de la ministración del 
subsidio para el desarrollo y ejecución de los programas y proyectos turísticos. Asimismo, este 
instrumento constituye una herramienta para el impulso de la competitividad y productividad, 
factores fundamentales e indispensables para el crecimiento económico, la inversión y 
generación de empleo en el sector turístico. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria 
para celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 2, fracción I, 26 
y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 5 de la Ley General de 
Turismo. 

I.2  Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo 
de la actividad turística nacional; promover la infraestructura y equipamiento que contribuyan al 
fomento y desarrollo de la actividad turística, así como coordinar las acciones que lleven a cabo 
el Ejecutivo Federal, los Estados, Municipios y el Distrito Federal, en su caso, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, para el desarrollo turístico del país, mismas que estarán sujetas a los 
montos y disponibilidad de los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación del ejercicio fiscal 2018. 

I.3  Que el Lic. Enrique de la Madrid Cordero, en su carácter de Secretario de Turismo, cuenta con 
las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se desprende 
de lo previsto en el artículo 5, fracción II de la Ley General de Turismo; 7, 8, fracciones I y XXII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.4  Que el Lic. Rubén Gerardo Corona González, Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, 
cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 3, apartado A, fracción I, 9, fracciones VIII, X y XXIII, y 
11, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, IX, X, XI, XII, XVII, XVIII, XIX, XXV y XXVI, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.5  Que el Mtro. José Ángel Díaz Rebolledo, en su carácter de Director General de Gestión de 
Destinos, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, 
según se desprende de lo previsto en los artículos, 3, apartado A, fracción I, inciso b); 9, 
fracciones VIII, X y XXIII, y 18, fracciones V, VIII, IX, XII del Reglamento Interior antes citado. 
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I.6  Que el Lic. José Ernesto Ruíz Delgado, en su carácter de Director General de Desarrollo 
Regional y Fomento Turístico, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el 
presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos, 3, apartado A, fracción I, 
inciso c); 9, fracciones VIII, X y XXIII, y 19, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, XII y XIII del 
Reglamento Interior antes citado. 

I.7  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, Ciudad de México. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1  En términos de los Artículos 40, 42, fracción I, 43, 90 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la 
Federación, según los principios de la Ley Fundamental y lo establecido por el artículo 1o. de  
la Constitución Política del Estado de Aguascalientes. 

II.2 Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del C.P. Martín Orozco Sandoval, 
Gobernador Constitucional de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, quien se encuentra facultado para 
suscribir el presente Convenio en términos de lo que disponen los artículos 36 y 46 fracción VII 
inciso a) de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes; así como en los artículos 2, 3, 
4, 8 y 9o. primer párrafo de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Aguascalientes; y demás disposiciones locales aplicables; por lo que cuenta con las facultades 
necesarias para la celebración del presente Convenio. 

II.3 El L.R.I. Ricardo Enrique Moran Faz, Secretario General de Gobierno del Estado, suscribe el 
presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 49 de la Constitución 
Política del Estado de Aguascalientes; así como en los artículos 3, 9 y 24 fracción X, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes, y artículos 2, 11 y 12 del 
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Aguascalientes, 
conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir 
el presente Convenio. 

II.4 El Lic. Carlos de Jesús Magallanes García, Subsecretario de Egresos de la Secretaría de 
Finanzas, actuando en suplencia por ausencia del Secretario de Finanzas por ministerio de ley, 
con fundamento en el artículo 63 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes; en el 
artículo 25 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes, artículo 
8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes y, así como 
los artículos 9, 27 fracciones I y II, y 31 fracciones XX, XXI y XXXIX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Aguascalientes, conforme a los cuales cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.5 El Arq. José de Jesús Altamira Acosta, en su carácter de Secretario de Obras Públicas del 
Estado, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 9o., 
18 fracción X, 27 y 41 fracciones I, V, VII, VIII, XIII, XIV y XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Aguascalientes, y 8o. fracciones I, II, IV, XIII, XVII y XX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas del Estado de Aguascalientes, conforme 
a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el 
presente Convenio. 

II.6 La C. Irma Eugenia Medrano Parada, en su carácter de Secretaria de Turismo del Estado, 
suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 9o., 18 
fracción XII, 27 fracciones XI y XII y 43 fracciones I, II, V, IX y XLII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Aguascalientes, 9o. y 10 fracciones I, XIII, XXVII, XXXV 
y XXXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo del Estado de Aguascalientes, 
conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir 
el presente Convenio. 

II.7 La C.P. Martha Cecilia Márquez Alvarado, en su carácter de Contralora del Estado, suscribe el 
presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 9o., 18 fracción XV, 27 
fracciones II, XI y XII y 46 fracciones IV, V, X, XIII, XV, XXII y XXXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Aguascalientes, y 10 fracciones X del Reglamento Interior 
de la Contraloría del Estado de Aguascalientes, conforme a los cuales cuenta con las facultades 
suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 
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II.8 El M. en D.U. Juan Ernesto Tello Ruiz, en su carácter de Encargado de despacho de la 
Coordinación General de Planeación y Proyectos del Estado, suscribe el presente instrumento de 
conformidad con lo establecido en los artículos 9o., 15 fracción XIII, 24 fracción X y 41 fracciones 
I, II, VI, VII, IX, X, XI, XXVII, XXIX y XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Aguascalientes, y 10 fracciones XII, XIII, XX y XXIII del Reglamento Interior de la 
Coordinación General de Planeación y Proyectos del Estado de Aguascalientes, conforme a los 
cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente 
Convenio. 

II.9 Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento, son 
promover el aprovechamiento de los recursos turísticos del estado de Aguascalientes, para 
contribuir al desarrollo económico y social del Estado, mediante el incremento en el número de 
visitantes, el desarrollo del sector turístico en las localidades con vocación turística, desarrollo  
de infraestructura y equipamiento; que los proyectos de infraestructura y equipamiento que serán 
desarrollados con los recursos proporcionados a través del presente Convenio deberán 
garantizar su viabilidad operativa y financiera, la consolidación de los destinos turísticos de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así como la diversificación de destinos, productos y segmentos 
turísticos que agreguen valor a los destinos turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través 
del fortalecimiento de la oferta turística, buscando la diversificación de productos. 

II.10  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Av. de la Convención número 102 Oriente, colonia Del Trabajo, código postal 20180, 
en la ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que sus representantes se reconocen la personalidad y atribuciones con que comparecen a la 
celebración del presente Convenio. 

III.2 Que de conformidad con lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 43, 90 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 42 de la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal; 1, 4, 5, de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley  
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas  
y Servicios Relacionados con las Mismas; 74, 75, 79, y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y 175, 176, 181, 223, párrafos tercero y quinto y 224, fracción VI de 
su Reglamento, así como en los artículos 1, 36, 46 fracción VII, 49 y 63 de la Constitución Política 
del Estado de Aguascalientes; 3, 4, 9, 18, 25, 27, 29, 31, 32, 34, 43, 44 y 46 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes; 1 y 11 de la Ley de Planeación del 
Estado de Aguascalientes, 11 del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno; 9 
y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo del Estado de Aguascalientes, y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio y el Anexo que forma parte integrante del mismo, tienen por 
objeto que “LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que 
corresponden al subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2018, le fueron 
autorizados; definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la 
correcta aplicación y ejecución de los subsidios otorgados, y determinar la evaluación y control de su ejercicio 
y los compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SEGUNDA. MONTO DEL SUBSIDIO AUTORIZADO.- El Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECTUR” 
y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto de 
subsidios y dentro del marco del programa presupuestario “Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable y Pueblos Mágicos” y el “Programa Especial Concurrente”, un importe de $10,000,000.00 
(Diez millones de pesos 00/100 M.N.), los cuales serán aplicados en las siguientes localidades, zonas o 
regiones de la Entidad Federativa: 

No. Municipio, región o zona en que se destinarán los recursos 

1 Calvillo 

2 Real de Asientos 

3 San José de Gracia 
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TERCERA. MONTO TOTAL COMPROMETIDO.- Los recursos públicos destinados para los proyectos 
autorizados en términos del presente Convenio y su Anexo alcanzan un monto total de $20’500,000.00 (Veinte 
millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una 
cantidad de $10,500,000.00 (Diez millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), adicionalmente a la que se 
otorgará por parte de “LA SECTUR” conforme a lo establecido en la cláusula anterior. 

A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” deberán comprometer el 
gasto por las cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico, en términos del artículo 4, fracción 
XIV, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá como documentación 
justificativa del compromiso de tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia presupuestaria con que 
cuenta “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para iniciar los procedimientos de contratación necesarios para  
la ejecución de los proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo dispuesto por la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según corresponda. 

CUARTA. RADICACIÓN DE RECURSOS.- La radicación de los recursos públicos se realizará conforme a 
los porcentajes de los calendarios presupuestales y el cumplimiento de los objetivos y metas convenidas. 

Para “LA SECTUR”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. Por su parte, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá registrar en su contabilidad, 
de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir 
cuentas de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular 
deban rendirse por conducto de “LA SECTUR”. 

Los recursos federales se radicarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su Secretaría de 
Finanzas o equivalente, para lo cual, previo a la entrega de los recursos federales, se deberá abrir una cuenta 
bancaria productiva, en la institución bancaria que la misma determine, que específicamente tendrá el 
propósito de que a través de ella se reciban, administren y ejerzan los recursos provenientes del subsidio que 
le sea otorgado con cargo al presupuesto de “LA SECTUR”. 

La radicación de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, se realizará una vez que 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” haya cumplido con la apertura de la cuenta específica a que se hace referencia 
en la presente Cláusula, en términos de lo establecido en el artículo 7, fracción IV, inciso b), del Presupuesto 
de Egresos de la Federación, para el ejercicio fiscal 2018 y deberá realizar la aportación de los recursos 
comprometidos en las cuentas específicas respectivas, en un periodo que no deberá exceder a veinte días 
hábiles contados a partir de la radicación de los recursos federales, de conformidad con el numeral 3.6.2, 
fracción IV del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional 
Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO), para el ejercicio fiscal 2018”. 

Derivado de lo anterior, el comprobante fiscal digital que sea emitido por la Secretaría de Finanzas o el 
equivalente de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, deberá cumplir con lo siguiente: 

 Deberá ser expedido a nombre de la Secretaría de Turismo/“S248 Programa de Desarrollo Regional 
Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos”. 

 Domicilio Fiscal: Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, México, Distrito Federal. 

 Registro Federal de Contribuyentes: STU750101H22. 

 Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas o 
su equivalente, nombre del proyecto, y los conceptos relativos a los recursos federales recibidos. 

 El comprobante fiscal digital original deberá ser enviado a la Dirección General de Programación y 
Presupuesto de “LA SECTUR”, sita en Viaducto Miguel Alemán número 81, Planta Baja, Colonia 
Escandón Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad de México. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos federales que se entregarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los 
términos de este Convenio, no pierden su carácter federal, por lo que su administración, compromiso, 
devengo, justificación y comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con 
las disposiciones contenidas en la legislación federal vigente. 

Estos recursos se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que para 
llevar a cabo cualquier modificación en monto, se deberán observar los procesos y requerimientos 
determinados en el numeral 4.1.6 “Modificaciones a los Convenios de Coordinación” de las Reglas de 
Operación del PRODERMAGICO. 
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Los rendimientos que se generen respecto de los recursos federales que se entregarán por concepto del 
subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se podrán aplicar en la ejecución de los proyectos para los que 
fueron otorgados. 

La contratación de los bienes y servicios, obra pública y los servicios relacionados con las mismas, 
necesarios para la ejecución de los proyectos para el que fue otorgado el subsidio objeto del presente, deberá 
realizarse por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según corresponda. 

SEXTA. DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA.- El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y comprobatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio, estará a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través de su dependencia o 
entidad responsable de la ejecución de los proyectos de que se trate. 

En el caso de “LA SECTUR”, la documentación justificativa es el presente Convenio y la comprobatoria se 
integra por las transferencias financieras realizadas y los comprobantes fiscales digitales emitidos por  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” referidos en la Cláusula CUARTA. 

La documentación comprobatoria de los gastos cubiertos con los recursos federales que se entregan por 
concepto del subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y, en su caso, sus rendimientos financieros deberá 
incluir la siguiente leyenda: 

“EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON CARGO A LOS RECURSOS 

PÚBLICOS FEDERALES OTORGADOS POR LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL GOBIERNO FEDERAL, POR 

CONCEPTO DE UN SUBSIDIO CON CARGO AL PROGRAMA S248 “PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL 

TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS”, EN ESPECÍFICO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

(NOMBRE DEL PROYECTO DE QUE SE TRATE), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2018.” 

SÉPTIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar hasta el 
equivalente al 5 al millar, del total de los recursos federales que le sean entregados, por concepto del subsidio 
a que se refiere el presente Convenio, para sufragar los gastos administrativos que resulten de la ejecución de 
los proyectos que serán apoyados con dichos recursos; los gastos administrativos que excedan este importe, 
deberán ser cubiertos con recursos propios de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

OCTAVA. SUPERVISIÓN DE OBRA.- Para la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos 
relacionados con las obras públicas, consideradas en los proyectos a apoyar en el marco del 
PRODERMAGICO, incluyendo las estimaciones presentadas por los contratistas, el beneficiario designará a 
un servidor público como residente de obra, quien fungirá como su representante ante el contratista y tendrá  
a su cargo las obligaciones que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
y su Reglamento. 

En los casos en los que el beneficiario no cuente con la capacidad técnica o con el personal suficiente 
para designar un residente podrá contratar con recursos del PRODERMAGICO a un tercero para llevar a cabo 
los trabajos de supervisión de obra, para tal efecto se podrán destinar recursos de hasta el 5 al millar del 
monto total federal autorizado por proyecto de infraestructura, sin que esto perjudique la ejecución y 
cumplimiento del proyecto. Dicha situación deberá apegarse a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas  
y Servicios Relacionados con las Mismas y ser comunicada en forma escrita a la Dirección General de 
Desarrollo Regional y Fomento Turístico de la SECTUR. 

El beneficiario deberá comunicar a la SECTUR, el nombre o denominación social y demás datos de 
identificación de la persona física o moral que fungirá como residente o supervisor de obra, dentro de los 10 
días hábiles siguientes a su designación o contratación. 

Quien funja como residente o supervisor de obra, tendrá las obligaciones que establecen a su cargo, la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

En el caso de adquisición de bienes o servicios, el beneficiario designará a un servidor público de la 
dependencia o entidad correspondiente, como responsable de verificar que dichos bienes o servicios cumplan 
con las especificaciones técnicas y de calidad establecidas en el contrato respectivo, observando en lo 
conducente lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y su Reglamento. 
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NOVENA. OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 
se obliga a: 

I. Ministrar en los términos previstos por el Presupuesto de Egresos de la Federación, los recursos 
públicos federales por concepto de subsidio, objeto del instrumento jurídico correspondiente, 
otorgados para la ejecución de los proyectos seleccionados por el Comité Dictaminador 
del PRODERMAGICO. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los 
demás informes sobre el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación del 
subsidio otorgado en el marco del presente Convenio. 

III. Evaluar al menos dos veces durante la vigencia del instrumento jurídico suscrito, en coordinación 
con el beneficiario el seguimiento y avance en el cumplimiento de los objetivos y metas 
del mismo. 

IV. La primera evaluación será realizada en el tercer trimestre del Ejercicio Fiscal 2018. 

V. Evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que 
se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” será 
responsable de: 

I. Garantizar que los proyectos apoyados con los recursos del PRODERMAGICO, cuenten con la 
documentación legal y administrativa, que resulte necesaria para su ejecución, así como de  
la autenticidad de la misma. 

II. Garantizar que los proyectos cuenten con las autorizaciones necesarias requeridas (permisos, 
licencias, etc.) para su ejecución, así como para el cumplimiento de las formalidades que, en su 
caso, establezcan las leyes y reglamentos federales y locales aplicables. En caso en el que los 
permisos sean requeridos para el inicio de la ejecución de la obra pública, se aplicará lo 
dispuesto en el antepenúltimo párrafo del numeral 3.3.2.- “Requisitos”, de las Reglas de 
Operación del PRODERMAGICO. 

III. Registrar en la plataforma electrónica del PRODERMAGICO y/o remitir a la Dirección General de 
Gestión de Destinos y/o a la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico de la 
SECTUR, la documentación que acredite la apertura de la cuenta específica para la radicación de 
los recursos federales, a más tardar el 16 de febrero de 2018, por cada unidad administrativa, 
dependiendo en donde se encuentren asignados los recursos en términos de lo establecido 
en el segundo párrafo del numeral 3.7.2.- “Instancias Normativas” de las Reglas de Operación 
del PRODERMAGICO. 

IV. Realizar las aportaciones de recursos que le correspondan en las cuentas específicas 
respectivas, en un periodo que no deberá exceder de veinte días hábiles contados a partir de la 
recepción de los recursos federales, en cumplimiento a lo establecido por el Presupuesto de 
Egresos de la Federación. 

V. Administrar en la cuenta bancaria productiva específica registrada para dicho fin, los recursos 
presupuestales federales que le sean entregados en el marco del convenio suscrito y, en su caso, 
los rendimientos financieros que generen, así como enviar mensualmente copia de los estados 
de cuenta a la SECTUR, quedando prohibido el ejercicio de recursos para conceptos de gasto 
distintos a la ejecución de los proyectos autorizados en el Convenio suscrito. 

VI. Aplicar los recursos presupuestarios federales que le sean entregados en el marco del 
PRODERMAGICO por concepto del subsidio y, en su caso, los rendimientos financieros que 
éstos generen, exclusivamente a la ejecución de los proyectos referidos en la Cláusula 
SEGUNDA del presente Convenio, sujetándose para ello a su contenido, a las disposiciones 
legales de carácter federal aplicables, así como los anexos específicos que se formulen y se 
integren a este instrumento. 

VII. Emitir los comprobantes fiscales digitales que deberá enviar a la Dirección General de 
Programación y Presupuesto de la SECTUR por cada ministración de recursos federales que 
reciba, dentro de los veinte días hábiles posteriores a las mismas, marcando copia a la Dirección 
General de Gestión de Destinos y/o a la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento 
Turístico, según sea el caso. 

VIII. Utilizar el Sistema Compranet, para las contrataciones de bienes, arrendamientos, obras públicas 
y servicios relacionados con las mismas, según sea el caso. 
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IX. Observar la Ley General de Responsabilidades Administrativas, Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, así como la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público en el ejercicio de los recursos otorgados y en los procesos de 
contrataciones de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, así como en la 
adquisición de bienes y arrendamientos. 

X. Concluir los procesos de contratación correspondientes a cada proyecto e iniciar los trabajos o 
servicios pactados en un plazo máximo de sesenta días naturales contados a partir de la firma del 
presente Convenio, para lo cual deberá llevar a cabo los procesos de licitación, adjudicación y 
ejecución, de acuerdo a las características de cada proyecto y en su caso establecer las medidas 
preventivas y correctivas para que los proyectos se ejecuten conforme a lo convenido con  
la SECTUR. Lo anterior, en apego a lo dispuesto en el artículo 134, párrafo quinto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

XI. Dicho plazo podrá ser ampliado hasta por una ocasión en atención a lo establecido en el numeral 
3.6.2. “Obligaciones”, fracción X de las Reglas de Operación del PRODERMAGICO. 

XII. Asegurar el ejercicio eficiente, eficaz y transparente de los recursos ministrados en el marco del 
PRODERMAGICO, en términos de lo establecido en el “Decreto que establece las medidas para 
el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 
presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 
Administración Pública Federal”, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2012. 

XIII. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución que, en su caso, se deban 
formalizar con los municipios que integran su territorio, para garantizar la correcta ejecución de 
los proyectos referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones legales que resulten aplicables. 

XIV. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las 
erogaciones cubiertas con los recursos presupuestales Federales que le sean entregados por 
concepto del PRODERMAGICO y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen. 
Dicha documentación, deberá estar cancelada con la leyenda "Operado" o como se establezca 
en las disposiciones locales, identificándose con el nombre del fondo de aportaciones, programa 
o Convenio respectivo, señalando que “corresponde al ejercicio fiscal 2018”. Lo anterior, para 
atender lo establecido en el artículo 70, fracción II de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

XV. Reportar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con copia a la Dirección General de 
Gestión de Destinos y/o la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, según 
sea el caso, el ejercicio de los recursos presupuestales federales que le sean entregados por 
concepto del subsidio y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, por 
conducto de su Secretaría de Finanzas o equivalente. Dicho reporte deberá remitirse 
trimestralmente dentro de los primeros quince días hábiles siguientes a la terminación del 
trimestre de que se trate, a través del Sistema de Formato Único “Portal aplicativo de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (PASH)”. 

XVI. Remitir a la Dirección General de Gestión de Destinos y/o a la Dirección General de Desarrollo 
Regional y Fomento Turístico de la SECTUR, según sea el caso, dentro de los 15 días naturales 
posteriores al término de cada mes, el formato de avance físico-financiero mensual de la 
ejecución de los proyectos apoyados con dichos recursos en el formato establecido en las 
presentes reglas como Anexo 8 “Informe de Avance Físico-Financiero”, debidamente requisitado, 
acompañado de la documentación justificativa y comprobatoria correspondiente. Dichos reportes 
deberán ser firmados por el funcionario competente del Estado el cual no podrá tener nivel 
inferior a Director de Área u Homólogo, quien será responsable de la veracidad de la información 
oportuna proporcionada y de la autenticidad de la documentación que soporte  
la misma. 

XVII. Presentar a la Dirección General de Gestión de Destinos y/o a la Dirección General de Desarrollo 
Regional y Fomento Turístico, según sea el caso, de la “SECTUR” copia de la documentación 
comprobatoria correspondiente al cierre del ejercicio de las operaciones realizadas, adjuntando 
los estados de cuenta y conciliaciones bancarias y el monto de los recursos ejercidos; asimismo, 
dichos documentos deberán presentarse directamente a la Secretaría de la Función Pública, por 
conducto de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el 15 de febrero 
del siguiente ejercicio fiscal, o cuando ésta sea requerida por las dependencias señaladas. 
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XVIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con la aplicación de los recursos a 
que se refiere este instrumento y de la ejecución de los proyectos objeto del mismo, le requiera 
cualesquiera órgano de control o autoridad fiscalizadora, federal o estatal, así como colaborar con 
dichas autoridades competentes, para facilitar el desarrollo de las visitas de inspección que en 
ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 

XIX. Realizar al cierre del ejercicio fiscal 2018, el reintegro a la Tesorería de la Federación (TESOFE) 
de los recursos que no se hayan ejercido, incluyendo en su caso, los rendimientos financieros, 
dentro de los quince días naturales siguientes. En caso contrario, serán responsables de 
reintegrar los intereses generados, así como de hacerse acreedores al pago de las cargas 
financieras, por concepto de daño al erario de la Federación, durante el tiempo que dure 
el incumplimiento. 

XX. Reintegrar a la TESOFE los recursos que se destinen a fines no autorizados en términos de lo 
dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así 
como el 85 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; asimismo, deberán asumir los costos del reintegro, por concepto de los intereses 
generados por los recursos federales a la TESOFE. 

XXI. Instrumentar las medidas correctivas que le sean propuestas por “LA SECTUR” de manera 
directa o a través de las evaluaciones cuatrimestrales que se realicen de manera conjunta. 

XXII. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución de los proyectos apoyados 
con los recursos federales otorgados y remitir copia certificada de los mismos a la Dirección 
General de Gestión de Destinos y/o a la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento 
Turístico, según sea el caso, de la “SECTUR”, una vez concluido el proyecto. 

XXIII. Cumplir con todas las obligaciones inherentes al PRODERMAGICO y en caso de que se inicien 
los procedimientos de suspensión o cancelación de los recursos por inobservancia o 
incumplimiento de dichas obligaciones, deberán realizar las justificaciones y/o aclaraciones que 
estimen pertinentes para aclarar el atraso o incumplimiento de que se trate, así como presentar la 
documentación en que sustente las mismas. Lo anterior, en términos del proceso establecido en 
el numeral 3.6.3. “Sanciones” de las Reglas de Operación del PRODERMAGICO vigentes. 

XXIV. Observar que la administración de los recursos se realice de conformidad con lo establecido en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, el Presupuesto de Egresos de la Federación vigente, el Convenio 
correspondiente y demás legislación federal aplicable. 

XXV. Elaborar las Actas de Entrega-Recepción a la conclusión de los proyectos, así como elaborar las 
actas respectivas cuando se entreguen las obras a las autoridades municipales. 

XXVI. Instrumentar las medidas correctivas que le sean propuestas por la “SECTUR” de manera directa 
o a través de las evaluaciones cuatrimestrales que se realicen de manera conjunta. 

XXVII. Administrar y ejercer los recursos de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el Presupuesto de 
Egresos de la Federación vigente, los Convenios correspondientes y demás legislación 
federal aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, seguimiento y evaluación, 
de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá a “LA SECTUR”, sin demérito 
del ejercicio de las facultades que sobre estas materias corresponden a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación; así como las que por 
su parte realicen el órgano de control o equivalente del Poder Ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el 
órgano técnico de fiscalización de su legislatura. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de posibles afectaciones a la Hacienda 
Pública Federal, en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación federal aplicable. 

DÉCIMA SEGUNDA. VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento del presente 
Convenio y la aplicación de los recursos federales otorgados por concepto del subsidio, “LA SECTUR” por 
conducto de la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, revisará en términos de lo 
dispuesto en la Cláusula NOVENA fracción III los avances que presente la ejecución de los proyectos a que 
se destinará dicho subsidio y su aplicación; así como adoptará las medidas necesarias para establecer el 
enlace y la comunicación requeridas con las instancias ejecutoras de dichos proyectos por parte de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así como aquélla responsable de la administración de los recursos, para dar el 
debido seguimiento a los compromisos asumidos. 
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En el caso de ejecución de obra pública con recursos federales entregados en calidad de subsidio, 
conforme al presente Convenio, con independencia de las obligaciones a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, corresponderá a quien funja como residente o supervisor de obra, remitir a “LA SECTUR”, una 
copia de los reportes que periódicamente se realicen, conforme a lo estipulado en la Cláusula OCTAVA de 
este instrumento jurídico. 

Igual obligación tendrá el servidor público que se designe como responsable de verificar que los bienes y/o 
servicios que se adquieran con los recursos a que se refiere el presente, cumplen con las especificaciones 
técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato respectivo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar una cantidad equivalente al uno al millar del monto 
total de los recursos a que se refiere el presente Convenio, a favor de la Secretaría de la Contraloría o 
equivalente de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación 
de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida 
conforme a los lineamientos que emita al respecto la Secretaría de la Función Pública Federal. Las 
ministraciones correspondientes se realizarán conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio del subsidio otorgado. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, se aplicará lo 
dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DÉCIMA TERCERA. RECURSOS FEDERALES NO APLICADOS AL 31 DE DICIEMBRE.- “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los primeros quince días naturales 
del año siguiente, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal 2018, a la cuenta bancaria productiva específica a que se refiere la Cláusula CUARTA de este 
Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados, salvo en el caso de que se encuentren 
vinculados a los compromisos y obligaciones de pago de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” relacionados con la 
ejecución de los proyectos para el que fue otorgado el subsidio; en este caso, la fecha límite para el reintegro 
de los recursos federales remanentes o saldos disponibles, será el último día hábil del mes de marzo del 
2019. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, así como el 85 y 176 de su Reglamento. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 
realizar conforme a las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, dar aviso por escrito y en forma inmediata a “LA SECTUR”, una vez que se realice dicho 
reintegro anexando copia de la documentación comprobatoria del mismo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” estará obligada a reintegrar a la Tesorería de la Federación, 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados, incluyendo los 
importes equivalentes a las cargas financieras que se generen desde la fecha en que los mismos se hayan 
ejercido para cubrir gastos no autorizados, hasta la fecha que se realice el reintegro respectivo, las cuales se 
calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 
rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a veintiocho 
días, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

DÉCIMA CUARTA. SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DE LA MINISTRACIÓN DE RECURSOS.- Para 
efectos de comprobación de los recursos presupuestales federales autorizados y su fiscalización, aquellos 
que después de radicados, no hayan sido liberados y ministrados por el beneficiario en el plazo que el 
instrumento jurídico respectivo prevea, o que una vez ministrados no sean ejercidos para las actividades 
expresamente autorizadas, serán considerados como "recursos ociosos", por lo que la Dirección General de 
Gestión de Destinos y/o la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, según sea el caso, 
procederá en términos de la normatividad y legislación aplicable. 

La SECTUR tendrá la facultad de suspender o cancelar la ministración de los recursos federales al 
beneficiario, así como los proyectos autorizados mediante el instrumento jurídico respectivo cuando se 
presenten las siguientes causales: 

a) Cuando se determine que los recursos federales se han aplicado en fines o rubros de gasto 
distintos a lo solicitado. 

b) Por petición expresa del beneficiario, derivado de la imposibilidad de cumplir con los plazos  
o disposiciones legales, de las Reglas de Operación del PRODERMAGICO o del Convenio 
suscrito. 

c) Por el incumplimiento a las disposiciones normativas inherentes a los procesos de contratación 
y/o de las obligaciones contraídas en el instrumento jurídico formalizado. 
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d) Cuando la ejecución de los proyectos autorizados presenta un atraso tal, que haga imposible su 
conclusión en los tiempos estimados y no resulte conveniente realizar una reprogramación;  
o bien, cuando se detecte que los recursos otorgados, no se han administrado, ejercido y/o 
aplicado conforme a las disposiciones federales aplicables. 

e) Cuando el beneficiario no presente ante la Dirección General de Gestión de Destinos y/o a la 
Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, según sea el caso, los permisos 
correspondientes para la ejecución de los proyectos autorizados, de acuerdo a lo dispuesto por el 
antepenúltimo párrafo numeral 3.3.2.- “Requisitos” de las Reglas de Operación 
del PRODERMAGICO. 

f) Cuando los beneficiarios no aporten en los plazos previstos los recursos que les corresponden en 
las cuentas específicas en términos de lo referido en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación; o bien, cuando los mismos no emitan o envíen los comprobantes fiscales digitales 
por cada ministración de recursos federales que reciba, en los procesos y términos establecidos 
en las Reglas de Operación del PRODERMAGICO. 

g) Cuando durante los procesos de contratación para la adquisición de bienes, arrendamientos, 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas, exista conflicto de intereses en el 
proceso licitatorio o, en su caso, exista incumplimiento en las disposiciones legales aplicables, así 
como a la Ley General de Responsabilidades Administrativas; esto, sin menoscabo de las 
sanciones a los servidores públicos a que hubiere lugar. 

Tanto la suspensión como la cancelación de las ministraciones de los recursos y/o proyectos autorizados, 
se podrá aplicar en forma parcial o total, por proyecto o del instrumento jurídico en su conjunto, atendiendo a 
la gravedad de las irregularidades o incumplimientos que se detecten, todo lo cual quedará debidamente 
fundado y motivado en el documento en que se haga constar dicha determinación y que al efecto emita 
la SECTUR. 

En el caso de la suspensión, aplicará cuando la causal que la origina pueda ser subsanable sin que ésta 
ponga en riesgo los recursos federales o la ejecución del proyecto de acuerdo a los plazos y disposiciones 
establecidos por la ley y las Reglas de Operación del PRODERMAGICO, por lo que sus efectos prevalecerán 
hasta en tanto el beneficiario de los recursos regularice o aclare la situación que motivó dicha suspensión,  
o bien, hasta que la SECTUR determine la cancelación definitiva de las ministraciones de recursos  
y consecuentemente del o los proyectos. 

En caso de que la SECTUR establezca un plazo para subsanar y/o regularizar el incumplimiento que 
motivó la suspensión y el beneficiario no lo realice de forma satisfactoria, la SECTUR procederá a la 
cancelación respectiva. 

En el caso de la suspensión la SECTUR no ministrará recursos federales, hasta en tanto la misma 
determine que el incumplimiento ha sido subsanado y/o regularizado de forma satisfactoria. En caso contrario, 
se dará cauce al proceso establecido en la fracción siguiente. 

La cancelación de la ministración de recursos, se determinará cuando la SECTUR, derivado de la 
verificación y seguimiento que realice, detecte que la causal que la origina pone en riesgo los recursos 
federales o la ejecución del proyecto de acuerdo a los plazos y disposiciones establecidos por la ley y las 
Reglas de Operación del PRODERMAGICO. 

En el caso de la cancelación de ministraciones y proyectos, la SECTUR solicitará la devolución de los que 
hubieren sido transferidos acompañados de los intereses y cargas financieras correspondientes. 

Cuando la SECTUR determine que no fueron aplicados a los proyectos autorizados o fueron 
indebidamente utilizados, los mismos deberán ser reintegrados a la TESOFE por el beneficiario acompañados 
de los intereses y cargas financieras correspondientes conforme a lo establecido en el Convenio suscrito, 
dentro de los quince días hábiles siguientes al que se le requiera. 

Para que la SECTUR determine lo que corresponda, respecto de la suspensión o cancelación de la 
ministración de recursos y/o proyectos, se deberá observar lo siguiente: 

a) Notificar por escrito al beneficiario de los recursos, de las posibles irregularidades o 
incumplimientos que se hayan detectado, acompañando copia de los soportes documentales con 
que se cuente, otorgándole un plazo improrrogable no mayor a 15 días hábiles, para que realice y 
soporte las aclaraciones que estime pertinentes para desvirtuar el atraso o incumplimiento de que 
se trate; 
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b) Una vez que el beneficiario, realice las aclaraciones respectivas y presente la documentación en 
que sustente las mismas, la SECTUR realizará la revisión y análisis de la misma, y a emitir a 
través de la Dirección General de Gestión de Destinos y/o de la Dirección General de Desarrollo 
Regional y Fomento Turístico, una resolución debidamente fundada y motivada en la que 
podrá determinar: 

1. Tener por aclaradas las supuestas irregularidades o subsanados los atrasos y en 
consecuencia continuar con la ministración de recursos; 

2. Suspender de forma total o parcial la ministración de recursos, señalando un término 
prudente para la regularización de la ejecución de los proyectos objeto del presente y, en 
su caso, el reintegro de recursos, o 

3. Cancelar de forma total o parcial la ministración de recursos y/o los proyectos autorizados 
y ordenar, en su caso, el reintegro de los recursos ministrados, junto con sus 
rendimientos financieros. 

c) En caso de que el beneficiario no realice las aclaraciones respecto del caso otorgado precluirá su 
derecho para realizarlo con posterioridad hiciera caso omiso a dicha solicitud y no respondiera, la 
SECTUR resolverá con los elementos con los que cuente. 

Para la elaboración de la resolución a que se ha hecho referencia, podrán considerarse los informes de los 
residentes o supervisores de obra o bien de los responsables de verificar bienes, servicios o acciones,  
o cualquier medio de prueba que la SECTUR considere procedente para su emisión. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente 
alguno de los siguientes supuestos: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, no existan obligaciones pendientes de 
cumplir por las partes y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y rendimientos 
financieros que procedan; 

II. Por acuerdo de las partes cuando exista una imposibilidad de continuar con la ejecución de uno o 
varios de los proyectos autorizados en el marco del PRODERMAGICO; 

III. Por determinación de “LA SECTUR”, por virtud de la cual se cancelen en forma definitiva y total la 
ministración de los recursos presupuestarios a que se refiere el presente Convenio, en términos 
de lo dispuesto en la Cláusula Décima Cuarta. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

Para tales efectos se levantará una acta en que se hagan constar las circunstancias específicas que se 
presenten en cada caso y se establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución, así como 
los responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento y se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y rendimientos 
financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SEXTA. RELACIONES LABORALES.- El personal responsable de la ejecución del presente 
CONVENIO y de los proyectos a que el mismo se refiere, estará bajo la responsabilidad y dependencia directa 
de la parte para la cual labore, por lo tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón 
sustituto, ni como intermediario; por lo que no tendrán relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 
consecuentemente quedará liberada de cualquier responsabilidad laboral y aun de seguridad social respecto 
de dicho personal. 

La parte que tenga el vínculo laboral con el personal de que se trate, estará obligada a responder de las 
reclamaciones de índole laboral, civil, fiscal y de seguridad social, así como por cualquier controversia o litigio 
que su personal instaure en contra de la otra parte y/o de su personal adscrito, a quienes se obliga a dejar en 
paz y a salvo. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de 
su suscripción y hasta que se declare la Terminación correspondiente, acorde a lo estipulado con la Cláusula 
DÉCIMA QUINTA del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas 
de los proyectos se deberán suscribir los Convenios Modificatorios conducentes en términos de los plazos, 
disposiciones y requerimientos establecidos en el numeral 4.1.6.- “Modificaciones a los proyectos y montos 
autorizados” de las Reglas de Operación del PRODERMAGICO. 
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Cuando la modificación de los proyectos sea para reducción de presupuesto, como parte de un recorte 
presupuestal que sufra el PRODERMAGICO, o bien en términos de la disposición establecida en el tercer 
párrafo del numeral 4.1.4.- “Contratación de obras, servicios relacionados con las mismas y acciones” de las 
Reglas de Operación del PRODERMAGICO, inherente a los recursos no vinculados a obligación contractual, 
no se requerirá la suscripción de Convenio Modificatorio. 

DÉCIMA NOVENA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 106 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará públicas 
en su página de Internet las acciones apoyadas con los recursos a los que se refiere el presente Convenio, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
compromete a difundir mediante su página de Internet y otros medios públicos que tenga a su disposición, la 
información relacionada con la ejecución de los proyectos a que se refiere el presente Convenio, salvo que se 
trate de información reservada o confidencial, en cuyo caso deberá tomar las medidas pertinentes para 
salvaguardar dicha confidencialidad en términos de las disposiciones aplicables. 

Asimismo, a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad, “LA SECTUR” publicará el presente 
Convenio y, en su caso, los convenios modificatorios al mismo que se llegasen a suscribir, en el Diario Oficial 
de la Federación; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” hará lo mismo en el Periódico Oficial del Estado. 

La difusión de los proyectos apoyados con los recursos a que se refiere el presente Convenio, que  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” lleve a cabo a través de mantas, espectaculares, mamparas, o cualquier otro 
medio impreso, invariablemente deberá hacer mención de que los mismos se están realizando de manera 
conjunta con el Gobierno Federal, con los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2018, dando a éste el mismo peso que se dé al Gobierno Estatal. 

La papelería y documentación oficial que se utilice en la ejecución de los proyectos a que se refiere el 
presente Convenio deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. De igual forma, se 
deberá cumplir con la legislación y normatividad federal aplicable en esta materia. 

VIGÉSIMA. NOTIFICACIONES.- Las partes acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 
necesite efectuar con motivo del presente Convenio será realizada en los domicilios señalados en el capítulo 
de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que las partes efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez días de anticipación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Para la solución de 
cualquier duda o controversia que se presente respecto de la interpretación y alcances del presente 
instrumento jurídico, derivada de su ejecución y cumplimiento; así como todo lo no previsto en el mismo, se 
sujetará a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, y a 
las demás disposiciones jurídicas federales que resulten aplicables; procurando en todo momento su solución 
de común acuerdo, de no ser posible lo anterior, ambas partes se someten a la competencia de los Tribunales 
Federales competentes radicados en la Ciudad de México; renunciando a cualquier otro fuero que en razón de 
su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio ratifican su contenido y 
efectos, por lo que de conformidad lo firman por duplicado y para constancia, el día 26 del mes de febrero de 
dos mil dieciocho.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: Firma en suplencia por ausencia del Titular de la 
Secretaría de Turismo, el Lic. Rubén Gerardo Corona González, Subsecretario de Innovación y Desarrollo 
Turístico, en términos de lo dispuesto en el artículo 39 del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo, 
publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2013.- Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Desarrollo 
Turístico, Rubén Gerardo Corona González.- Rúbrica.- El Director General de Gestión de Destinos, José 
Ángel Díaz Rebolledo.- Rúbrica.- Firma en suplencia por ausencia del Director General de Desarrollo 
Regional y Fomento Turístico, el Lic. Heriberto Hermosillo Goytortua, Director General Adjunto de Fomento 
Turístico, en términos de lo dispuesto en el artículo 41 del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo, 
publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2013.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano del 
Estado de Aguascalientes: el Gobernador Constitucional del Estado, Martín Orozco Sandoval.- Rúbrica.- 
El Secretario General de Gobierno, Ricardo Enrique Morán Faz.- Rúbrica.- En suplencia del Secretario de 
Finanzas por Ministerio de Ley, con fundamento en el artículo 25 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Aguascalientes, Carlos de Jesús Magallanes García.- Rúbrica.- El Secretario de 
Obras Públicas, José de Jesús Altamira Acosta.- Rúbrica.- La Secretaria de Turismo, Irma Eugenia 
Medrano Parada.- Rúbrica.- La Contralora del Estado, Martha Cecilia Márquez Alvarado.- Rúbrica.-  
El Encargado del Despacho de la Coordinación General de Planeación y Proyectos, Juan Ernesto Tello 
Ruíz.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio que, en el marco del Programa de Desarrollo 
Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos, celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de 
Baja California. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO QUE, EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS, CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE 
LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL LIC. ENRIQUE DE LA 
MADRID CORDERO, CON LA INTERVENCIÓN DEL LIC. RUBÉN GERARDO CORONA GONZÁLEZ, SUBSECRETARIO 
DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO, DEL MTRO. JOSÉ ÁNGEL DÍAZ REBOLLEDO, DIRECTOR GENERAL 
DE GESTIÓN DE DESTINOS, Y DEL LIC. JOSÉ ERNESTO RUIZ DELGADO, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO 
REGIONAL Y FOMENTO TURÍSTICO; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN 
ESTE ACTO POR EL LIC. FRANCISCO ARTURO VEGA DE LAMADRID, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
C.P. FRANCISCO RUEDA GÓMEZ, EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, MTRO. BLADIMIRO HERNÁNDEZ 
DÍAZ, EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO, ARQ. FLORENCIO ALFONSO PADRÉS 
PESQUEIRA, EL SECRETARIO DE TURISMO, C.P. OSCAR JESÚS ESCOBEDO CARIGNAN Y EL SECRETARIO DE LA 
CONTRALORÍA Y TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL DEL ESTADO, LIC. FRANCISCO ENRIQUE POSTLETHWAITE 
DUHAGÓN; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público autorizará la ministración de 
los subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la 
forma y términos en que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las 
entidades federativas; las que deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la 
aplicación que hagan de los subsidios. 

2. En términos del artículo 75 de la LFPRH dichos subsidios deben sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se 
deberá, entre otros aspectos, identificar con precisión la población objetivo; procurar que el 
mecanismo de distribución, operación y administración otorgue acceso equitativo a todos los 
grupos sociales y géneros; garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la 
población objetivo, así como evitar una administración costosa y excesiva; incorporar 
mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; prever la temporalidad en su 
otorgamiento, y reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

3. De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de 
las entidades federativas y, en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir 
de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno; no obstante lo cual, deberán 
reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados 
y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

4. En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2017, dentro de las asignaciones 
aprobadas para el Ramo 21 Turismo, contempló los recursos para el Programa de Desarrollo 
Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos “PRODERMAGICO”, el cual forma parte de los 
“Programas Sujetos a Reglas de Operación” determinados en el presupuesto. 

5. Con fecha 27 de diciembre de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo 
por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO), para el ejercicio fiscal 2018”, en las que se 
estableció el otorgamiento de apoyos para el desarrollo o ejecución de proyectos en los 
siguientes rubros: 

 OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

a) Infraestructura y Servicios. 

b) Equipamiento Turístico. 

c) Creación o fortalecimiento de rutas, circuitos o corredores turísticos e impulso al 
desarrollo regional turístico sustentable y Pueblos Mágicos. 
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d) Mejora, rehabilitación o creación de sitios de interés turístico. 

e) Asistencia técnica y servicios relacionados a las obras de los proyectos. 

 ACCIONES. 

a) Transferencia de Tecnologías. 

b) Acciones en materia de seguridad y protección integral al turista. 

c) Estudios, Diagnósticos e Investigaciones. 

d) Planes y programas de movilidad turística. 

6. Con fecha 22 de febrero de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por 
el que se modifican las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO), para el ejercicio fiscal 2018”. 

7. Con fecha 26 de febrero de 2018, fue autorizado por el Comité Dictaminador del 
PRODERMAGICO un monto de recursos por concepto de subsidio a favor de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, para el desarrollo de los proyectos que se detallan en el Anexo de Ejecución de 
este Convenio; cuyo ejercicio y aplicación se sujetará al contenido del mismo. 

8. El 5 de junio de 2013 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el “Decreto por el que se 
reforman los párrafos primero y último del artículo 25, así como el párrafo primero y tercero del 
apartado A del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” Dicha 
reforma incide en el objetivo del presente Convenio, es decir la optimización de la ministración del 
subsidio para el desarrollo y ejecución de los programas y proyectos turísticos. Asimismo, este 
instrumento constituye una herramienta para el impulso de la competitividad y productividad, 
factores fundamentales e indispensables para el crecimiento económico, la inversión y 
generación de empleo en el sector turístico. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1  Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria 
para celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 2, fracción I, 26 
y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 5 de la Ley General de 
Turismo. 

I.2  Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo 
de la actividad turística nacional; promover la infraestructura y equipamiento que contribuyan al 
fomento y desarrollo de la actividad turística, así como coordinar las acciones que lleven a cabo 
el Ejecutivo Federal, los Estados, Municipios y el Distrito Federal, en su caso, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, para el desarrollo turístico del país, mismas que estarán sujetas a los 
montos y disponibilidad de los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación del ejercicio fiscal 2018. 

I.3  Que el Lic. Enrique de la Madrid Cordero, en su carácter de Secretario de Turismo, cuenta con 
las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se desprende 
de lo previsto en el artículo 5, fracción II de la Ley General de Turismo; 7, 8, fracciones I y XXII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.4  Que el Lic. Rubén Gerardo Corona González, Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, 
cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 3, apartado A, fracción I, 9, fracciones VIII, X y XXIII, y 
11, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, IX, X, XI, XII, XVII, XVIII, XIX, XXV y XXVI, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.5  Que el Mtro. José Ángel Díaz Rebolledo, en su carácter de Director General de Gestión de 
Destinos, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, 
según se desprende de lo previsto en los artículos, 3, apartado A, fracción I, inciso b); 9, 
fracciones VIII, X y XXIII, y 18, fracciones V, VIII, IX, XII del Reglamento Interior antes citado. 

I.6  Que el Lic. José Ernesto Ruiz Delgado, en su carácter de Director General de Desarrollo Regional 
y Fomento Turístico, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente 
Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos, 3, apartado A, fracción I, inciso c); 
9, fracciones VIII, X y XXIII, y 19, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, XII y XIII del Reglamento 
Interior antes citado. 
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I.7  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, Ciudad de México. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1  En términos de los Artículos 40, 42, fracción I, 43, 90 y 116, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; Baja California es un Estado Libre y Soberano, que forma parte 
integrante de la Federación, según los principios de la Ley Fundamental y lo establecido por los 
artículos 1 y 4 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 

II.2  Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Lic. Francisco Arturo Vega de 
Lamadrid, Gobernador Constitucional del Estado de Baja California, quien se encuentra facultado 
para suscribir el presente Convenio en términos de lo que disponen los artículos 40 párrafo 
primero y 49 fracciones XX, XXI, XXII y XXVI de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Baja California; 2, 3, 6 y 7 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Baja California y 15 fracciones I y VII de la Ley de Planeación para el Estado de Baja 
California; por lo que cuenta con las facultades necesarias para la celebración del 
presente Convenio. 

II.3  El C.P. Francisco Rueda Gómez, en su carácter de Secretario General de Gobierno, suscribe el 
presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 17 párrafo segundo y 19 
fracción XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, y 5 y 
6 fracción XXVII del Reglamento Interno de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Baja 
California, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 
permiten suscribir el presente Convenio. 

II.4  El Mtro. Bladimiro Hernández Díaz, en su carácter de Secretario de Planeación y Finanzas, 
suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 17 fracción III 
y 24 fracciones I, XIII, XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja 
California, y 8 y 10 fracciones I, XX y XXXI del Reglamento Interno de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias 
que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.5  El Arq. Florencio Alfonso Padrés Pesqueira, en su carácter de Secretario de Infraestructura y 
Desarrollo Urbano, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los 
artículos 17 fracción V y 27 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Baja California, y 8 y 10 fracción IX del Reglamento Interno de la Secretaría de Infraestructura 
y Desarrollo Urbano, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias 
que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.6  El C.P. Oscar Jesús Escobedo Carignan, en su carácter de Secretario de Turismo, suscribe el 
presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 17 fracción VIII y 30 
fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, y 5 y 6 
fracción VII del Reglamento Interno de la Secretaría de Turismo, conforme a los cuales cuenta 
con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.7  El Lic. Francisco Enrique Postlethwaite Duhagón, en su carácter de Secretario de la Contraloría y 
Transparencia Gubernamental del Estado, suscribe el presente instrumento de conformidad con 
lo establecido en los artículos 17 fracción XVIII y 25 fracciones I, III, V y XIV de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Baja California, y 7 y 8 fracción VII del Reglamento 
Interno de la Dirección de Control y Evaluación Gubernamental, conforme a los cuales cuenta con 
las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.8  Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento, son 
promover el aprovechamiento de los recursos turísticos de Baja California, para contribuir al 
desarrollo económico y social del Estado, mediante el incremento en el número de visitantes, el 
desarrollo del sector turístico en las localidades con vocación turística, desarrollo de 
infraestructura y equipamiento; que los proyectos de infraestructura y equipamiento que serán 
desarrollados con los recursos proporcionados a través del presente Convenio deberán 
garantizar su viabilidad operativa y financiera; la consolidación de los destinos turísticos de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así como la diversificación de destinos, productos y segmentos 
turísticos que agreguen valor a los destinos, para el fortalecimiento de las líneas de producto; 
mejorar la competitividad de los destinos turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través del 
fortalecimiento de la oferta turística, buscando la diversificación de productos. 
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II.9  Conforme a los artículos 5 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja 
California; 11, 40 y 64 de la Ley de Planeación para el Estado de Baja California y 4 y 5 de la Ley 
de Presupuesto y Ejercicio Gasto Público del Estado de Baja California, las dependencias  
y entidades de la administración pública estatal deben planear y conducir su programación, 
presupuestación y ejercicio del gasto público, con sujeción a los objetivos, estrategias y 
prioridades del Plan Estatal de Desarrollo aprobado y los programas que de éste deriven, así 
como a los que fije el Gobernador del Estado. 

II.10  Según lo establecido en el artículo 65 de la Ley de Planeación para el Estado de Baja California, 
el Ejecutivo del Estado podrá celebrar convenios de coordinación con el Gobierno Federal para 
coadyuvar, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la 
planeación nacional y estatal y para que las acciones a realizarse por la Federación y el Estado 
se planeen e instrumenten de manera conjunta. 

II.11  Conforme a lo establecido en el Plan Estatal de Desarrollo 2014-2019, el turismo es un sector en 
expansión que muestra un horizonte claro de posibilidades de crecimiento para los próximos 
años, lo que eleva la importancia de su papel como motor de desarrollo para las economías. En 
Baja California, este sector participa con el 11.97% del PIB estatal total, generando 
aproximadamente el 8.0% de los puestos de trabajo y contribuyendo en forma directa con 
diversos sectores productivos como la construcción, el comercio, transporte, los servicios 
médicos, entre otros; por otro lado, ha tenido tasas de crecimiento superiores a las medias 
nacionales e internacionales. 

II.12  Atendiendo a lo anterior, el referido Plan Estatal prevé como objetivo en el apartado denominado 
"Fomento y Desarrollo a la Actividad Turística Sustentable", posicionar al Estado como uno de los 
principales destinos turísticos del país, mediante la implementación e integración de productos y 
servicios de calidad, la promoción de la inversión pública y privada que estimulen la afluencia de 
visitantes para contribuir a elevar el nivel del producto interno bruto turístico. 

II.13  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Calzada Independencia número 994, tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo, en el 
Centro Cívico Comercial Mexicali, en la ciudad de Mexicali, Baja California, código postal 21000. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que sus representantes se reconocen la personalidad y atribuciones con que comparecen a la 
celebración del presente Convenio. 

III.2 Que de conformidad con lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43, 90 y 
116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 42 de la Ley Orgánica  
de la Administración Pública Federal; 1, 4, 5 de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas  
y Servicios Relacionados con las Mismas; 74, 75, 79, y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 175, 176, 181, 223, párrafos tercero y quinto y 224, fracción VI de 
su Reglamento, así como en los artículos 1, 4, 40 párrafo primero y 49 fracciones XX, XXI, XXII y 
XXVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, 3, 6, 7, 17 
párrafo segundo, así como sus fracciones III, V, VIII y XVIII, 19 fracción XXIV, 24 fracciones I, 
XIII, XVI, 25 fracciones I, III, V y XIV, 27 fracción I y 30 fracción I, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California; 15 fracciones I y VII de la Ley de 
Planeación para el Estado de Baja California; 5 y 6 fracción XXVII del Reglamento Interno de la 
Secretaría General de Gobierno del Estado de Baja California; 8 y 10 fracciones I, XX y XXXI del 
Reglamento Interno de la Secretaría de Planeación y Finanzas; 8 y 10 fracción IX del Reglamento 
Interno de la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano; 5 y 6 fracción VII del Reglamento 
Interno de la Secretaría de Turismo y 7 y 8 fracción VII del Reglamento Interno de la Dirección de 
Control y Evaluación Gubernamental; y demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes 
celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio y el Anexo que forma parte integrante del mismo, tienen por 
objeto que “LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que 
corresponden al subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2018, le fueron 
autorizados; definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la 
correcta aplicación y ejecución de los subsidios otorgados, y determinar la evaluación y control de su ejercicio 
y los compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 
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SEGUNDA. MONTO DEL SUBSIDIO AUTORIZADO.- El Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECTUR” 
y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto de 
subsidios y dentro del marco del programa presupuestario “Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable y Pueblos Mágicos” y el “Programa Especial Concurrente”, un importe de $25’000,000.00 
(Veinticinco millones de pesos 00/100 M.N.), los cuales serán aplicados en las siguientes localidades, zonas o 
regiones de la Entidad Federativa: 

No. Municipio, región o zona en que se destinarán los recursos 

1 Tijuana 

2 Ensenada 

 

TERCERA. MONTO TOTAL COMPROMETIDO.- Los recursos públicos destinados para los proyectos 
autorizados en términos del presente Convenio y su Anexo alcanzan un monto total de $60’000,000.00 
(Sesenta millones de pesos 00/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una cantidad 
de $35’000,000.00 (Treinta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.), adicionalmente a la que se otorgará por 
parte de “LA SECTUR” conforme a lo establecido en la cláusula anterior. 

A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” deberán comprometer el 
gasto por las cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico, en términos del artículo 4, fracción 
XIV, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá como documentación 
justificativa del compromiso de tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia presupuestaria con que 
cuenta “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para iniciar los procedimientos de contratación necesarios para la 
ejecución de los proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo dispuesto por  
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según corresponda. 

CUARTA. RADICACIÓN DE RECURSOS.- La radicación de los recursos públicos se realizará conforme a 
los porcentajes de los calendarios presupuestales y el cumplimiento de los objetivos y metas convenidas. 

Para “LA SECTUR”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. Por su parte, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá registrar en su contabilidad, 
de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir 
cuentas de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular 
deban rendirse por conducto de “LA SECTUR”. 

Los recursos federales se radicarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su Secretaría de 
Finanzas o equivalente, para lo cual, previo a la entrega de los recursos federales, se deberá abrir una cuenta 
bancaria productiva, en la institución bancaria que la misma determine, que específicamente tendrá el 
propósito de que a través de ella se reciban, administren y ejerzan los recursos provenientes del subsidio que 
le sea otorgado con cargo al presupuesto de “LA SECTUR”. 

La radicación de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, se realizará una vez que 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” haya cumplido con la apertura de la cuenta específica a que se hace referencia 
en la presente Cláusula, en términos de lo establecido en el artículo 7, fracción IV, inciso b), del Presupuesto 
de Egresos de la Federación, para el ejercicio fiscal 2018 y deberá realizar la aportación de los recursos 
comprometidos en las cuentas específicas respectivas, en un periodo que no deberá exceder a veinte días 
hábiles contados a partir de la radicación de los recursos federales, de conformidad con el numeral 3.6.2, 
fracción IV del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional 
Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO), para el ejercicio fiscal 2018”. 

Derivado de lo anterior, el comprobante fiscal digital que sea emitido por la Secretaría de Finanzas o el 
equivalente de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, deberá cumplir con lo siguiente: 

 Deberá ser expedido a nombre de la Secretaría de Turismo/“S248 Programa de Desarrollo Regional 
Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos”. 

 Domicilio Fiscal: Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, México, Distrito Federal. 

 Registro Federal de Contribuyentes: STU750101H22. 

 Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas o 
su equivalente, nombre del proyecto, y los conceptos relativos a los recursos federales recibidos. 

 El comprobante fiscal digital original deberá ser enviado a la Dirección General de Programación y 
Presupuesto de “LA SECTUR”, sita en Viaducto Miguel Alemán número 81, Planta Baja, Colonia 
Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad de México. 
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QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos federales que se entregarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los 
términos de este Convenio, no pierden su carácter federal, por lo que su administración, compromiso, 
devengo, justificación y comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse de conformidad con 
las disposiciones contenidas en la legislación federal vigente. 

Estos recursos se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que para 
llevar a cabo cualquier modificación en monto, se deberán observar los procesos y requerimientos 
determinados en el numeral 4.1.6 “Modificaciones a los Convenios de Coordinación” de las Reglas de 
Operación del PRODERMAGICO. 

Los rendimientos que se generen respecto de los recursos federales que se entregarán por concepto del 
subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se podrán aplicar en la ejecución de los proyectos para los que 
fueron otorgados. 

La contratación de los bienes y servicios, obra pública y los servicios relacionados con las mismas, 
necesarios para la ejecución de los proyectos para el que fue otorgado el subsidio objeto del presente, deberá 
realizarse por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según corresponda. 

SEXTA. DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA.- El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y comprobatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio, estará a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través de su dependencia o 
entidad responsable de la ejecución de los proyectos de que se trate. 

En el caso de “LA SECTUR”, la documentación justificativa es el presente Convenio y la comprobatoria se 
integra por las transferencias financieras realizadas y los comprobantes fiscales digitales emitidos por  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” referidos en la Cláusula CUARTA. 

La documentación comprobatoria de los gastos cubiertos con los recursos federales que se entregan por 
concepto del subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y, en su caso, sus rendimientos financieros deberá 
incluir la siguiente leyenda: 

“EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON CARGO A LOS RECURSOS 
PÚBLICOS FEDERALES OTORGADOS POR LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL GOBIERNO FEDERAL, POR 
CONCEPTO DE UN SUBSIDIO CON CARGO AL PROGRAMA S248 “PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL 
TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS”, EN ESPECÍFICO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
(NOMBRE DEL PROYECTO DE QUE SE TRATE), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2018.” 

SÉPTIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar hasta el 
equivalente al 5 al millar, del total de los recursos federales que le sean entregados, por concepto del subsidio 
a que se refiere el presente Convenio, para sufragar los gastos administrativos que resulten de la ejecución de 
los proyectos que serán apoyados con dichos recursos; los gastos administrativos que excedan este importe, 
deberán ser cubiertos con recursos propios de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

OCTAVA. SUPERVISIÓN DE OBRA.- Para la supervisión, vigilancia, control y revisión de los  
trabajos relacionados con las obras públicas, consideradas en los proyectos a apoyar en el marco del 
PRODERMAGICO, incluyendo las estimaciones presentadas por los contratistas, el beneficiario designará a 
un servidor público como residente de obra, quien fungirá como su representante ante el contratista y tendrá  
a su cargo las obligaciones que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
y su Reglamento. 

En los casos en los que el beneficiario no cuente con la capacidad técnica o con el personal suficiente 
para designar un residente podrá contratar con recursos del PRODERMAGICO a un tercero para llevar a cabo 
los trabajos de supervisión de obra, para tal efecto se podrán destinar recursos de hasta el 5 al millar del 
monto total federal autorizado por proyecto de infraestructura, sin que esto perjudique la ejecución y 
cumplimiento del proyecto. Dicha situación deberá apegarse a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y ser comunicada en forma escrita a la Dirección General de 
Desarrollo Regional y Fomento Turístico de la SECTUR. 

El beneficiario deberá comunicar a la SECTUR, el nombre o denominación social y demás datos de 
identificación de la persona física o moral que fungirá como residente o supervisor de obra, dentro de los 10 
días hábiles siguientes a su designación o contratación. 

Quien funja como residente o supervisor de obra, tendrá las obligaciones que establecen a su cargo, la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 
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En el caso de adquisición de bienes o servicios, el beneficiario designará a un servidor público de la 
dependencia o entidad correspondiente, como responsable de verificar que dichos bienes o servicios cumplan 
con las especificaciones técnicas y de calidad establecidas en el contrato respectivo, observando en lo 
conducente lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y su Reglamento. 

NOVENA. OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 
se obliga a: 

I. Ministrar en los términos previstos por el Presupuesto de Egresos de la Federación, los recursos 
públicos federales por concepto de subsidio, objeto del instrumento jurídico correspondiente, 
otorgados para la ejecución de los proyectos seleccionados por el Comité Dictaminador del 
PRODERMAGICO. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los 
demás informes sobre el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación del 
subsidio otorgado en el marco del presente Convenio. 

III. Evaluar al menos dos veces durante la vigencia del instrumento jurídico suscrito, en coordinación 
con el beneficiario el seguimiento y avance en el cumplimiento de los objetivos y metas 
del mismo. 

IV. La primera evaluación será realizada en el tercer trimestre del Ejercicio Fiscal 2018. 

V. Evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que 
se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” será 
responsable de: 

I. Garantizar que los proyectos apoyados con los recursos del PRODERMAGICO, cuenten con la 
documentación legal y administrativa, que resulte necesaria para su ejecución, así como de  
la autenticidad de la misma. 

II. Garantizar que los proyectos cuenten con las autorizaciones necesarias requeridas (permisos, 
licencias, etc.) para su ejecución, así como para el cumplimiento de las formalidades que, en su 
caso, establezcan las leyes y reglamentos federales y locales aplicables. En caso en el que los 
permisos sean requeridos para el inicio de la ejecución de la obra pública, se aplicará lo 
dispuesto en el antepenúltimo párrafo del numeral 3.3.2.- “Requisitos”, de las Reglas de 
Operación del PRODERMAGICO. 

III. Registrar en la plataforma electrónica del PRODERMAGICO y/o remitir a la Dirección General de 
Gestión de Destinos y/o a la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico de la 
SECTUR, la documentación que acredite la apertura de la cuenta específica para la radicación de 
los recursos federales, a más tardar el 16 de febrero de 2018, por cada unidad administrativa, 
dependiendo en donde se encuentren asignados los recursos en términos de lo establecido en el 
segundo párrafo del numeral 3.7.2.- “Instancias Normativas” de las Reglas de Operación del 
PRODERMAGICO. 

IV. Realizar las aportaciones de recursos que le correspondan en las cuentas específicas 
respectivas, en un periodo que no deberá exceder de veinte días hábiles contados a partir de la 
recepción de los recursos federales, en cumplimiento a lo establecido por el Presupuesto de 
Egresos de la Federación. 

V. Administrar en la cuenta bancaria productiva específica registrada para dicho fin, los recursos 
presupuestales federales que le sean entregados en el marco del convenio suscrito y, en su caso, 
los rendimientos financieros que generen, así como enviar mensualmente copia de los estados 
de cuenta a la SECTUR, quedando prohibido el ejercicio de recursos para conceptos de gasto 
distintos a la ejecución de los proyectos autorizados en el Convenio suscrito. 

VI. Aplicar los recursos presupuestarios federales que le sean entregados en el marco del 
PRODERMAGICO por concepto del subsidio y, en su caso, los rendimientos financieros que 
éstos generen, exclusivamente a la ejecución de los proyectos referidos en la Cláusula 
SEGUNDA del presente Convenio, sujetándose para ello a su contenido, a las disposiciones 
legales de carácter federal aplicables, así como los anexos específicos que se formulen y se 
integren a este instrumento. 
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VII. Emitir los comprobantes fiscales digitales que deberá enviar a la Dirección General de 
Programación y Presupuesto de la SECTUR por cada ministración de recursos federales que 
reciba, dentro de los veinte días hábiles posteriores a las mismas, marcando copia a la Dirección 
General de Gestión de Destinos y/o a la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento 
Turístico, según sea el caso. 

VIII. Utilizar el Sistema Compranet, para las contrataciones de bienes, arrendamientos, obras públicas 
y servicios relacionados con las mismas, según sea el caso. 

IX. Observar la Ley General de Responsabilidades Administrativas, Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, así como la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público en el ejercicio de los recursos otorgados y en los procesos de 
contrataciones de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, así como en la 
adquisición de bienes y arrendamientos. 

X. Concluir los procesos de contratación correspondientes a cada proyecto e iniciar los trabajos o 
servicios pactados en un plazo máximo de sesenta días naturales contados a partir de la firma del 
presente Convenio, para lo cual deberá llevar a cabo los procesos de licitación, adjudicación y 
ejecución, de acuerdo a las características de cada proyecto y en su caso establecer las medidas 
preventivas y correctivas para que los proyectos se ejecuten conforme a lo convenido con  
la SECTUR. Lo anterior, en apego a lo dispuesto en el artículo 134, párrafo quinto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

XI. Dicho plazo podrá ser ampliado hasta por una ocasión en atención a lo establecido en el numeral 
3.6.2. “Obligaciones”, fracción X de las Reglas de Operación del PRODERMAGICO. 

XII. Asegurar el ejercicio eficiente, eficaz y transparente de los recursos ministrados en el marco del 
PRODERMAGICO, en términos de lo establecido en el “Decreto que establece las medidas para 
el uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 
presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 
Administración Pública Federal”, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2012. 

XIII. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución que, en su caso, se deban 
formalizar con los municipios que integran su territorio, para garantizar la correcta ejecución de 
los proyectos referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones legales que resulten aplicables. 

XIV. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las 
erogaciones cubiertas con los recursos presupuestales Federales que le sean entregados por 
concepto del PRODERMAGICO y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen. 
Dicha documentación, deberá estar cancelada con la leyenda "Operado" o como se establezca 
en las disposiciones locales, identificándose con el nombre del fondo de aportaciones, programa 
o Convenio respectivo, señalando que “corresponde al ejercicio fiscal 2018”. Lo anterior, para 
atender lo establecido en el artículo 70, fracción II de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

XV. Reportar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con copia a la Dirección General de 
Gestión de Destinos y/o la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, según 
sea el caso, el ejercicio de los recursos presupuestales federales que le sean entregados por 
concepto del subsidio y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, por 
conducto de su Secretaría de Finanzas o equivalente. Dicho reporte deberá remitirse 
trimestralmente dentro de los primeros quince días hábiles siguientes a la terminación del 
trimestre de que se trate, a través del Sistema de Formato Único “Portal aplicativo de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (PASH)”. 

XVI. Remitir a la Dirección General de Gestión de Destinos y/o a la Dirección General de Desarrollo 
Regional y Fomento Turístico de la SECTUR, según sea el caso, dentro de los 15 días naturales 
posteriores al término de cada mes, el formato de avance físico-financiero mensual de la 
ejecución de los proyectos apoyados con dichos recursos en el formato establecido en las 
presentes reglas como Anexo 8 “Informe de Avance Físico-Financiero”, debidamente requisitado, 
acompañado de la documentación justificativa y comprobatoria correspondiente. Dichos reportes 
deberán ser firmados por el funcionario competente del Estado el cual no podrá tener nivel 
inferior a Director de Área u Homólogo, quien será responsable de la veracidad de la información 
oportuna proporcionada y de la autenticidad de la documentación que soporte la misma. 
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XVII. Presentar a la Dirección General de Gestión de Destinos y/o a la Dirección General de Desarrollo 
Regional y Fomento Turístico, según sea el caso, de la “SECTUR” copia de la documentación 
comprobatoria correspondiente al cierre del ejercicio de las operaciones realizadas, adjuntando 
los estados de cuenta y conciliaciones bancarias y el monto de los recursos ejercidos; asimismo, 
dichos documentos deberán presentarse directamente a la Secretaría de la Función Pública, por 
conducto de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el 15 de febrero 
del siguiente ejercicio fiscal, o cuando ésta sea requerida por las dependencias señaladas. 

XVIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con la aplicación de los recursos a 
que se refiere este instrumento y de la ejecución de los proyectos objeto del mismo, le requiera 
cualesquiera órgano de control o autoridad fiscalizadora, federal o estatal, así como colaborar con 
dichas autoridades competentes, para facilitar el desarrollo de las visitas de inspección que en 
ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 

XIX. Realizar al cierre del ejercicio fiscal 2018, el reintegro a la Tesorería de la Federación (TESOFE) 
de los recursos que no se hayan ejercido, incluyendo en su caso, los rendimientos financieros, 
dentro de los quince días naturales siguientes. En caso contrario, serán responsables de 
reintegrar los intereses generados, así como de hacerse acreedores al pago de las cargas 
financieras, por concepto de daño al erario de la Federación, durante el tiempo que dure el 
incumplimiento. 

XX. Reintegrar a la TESOFE los recursos que se destinen a fines no autorizados en términos de lo 
dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así 
como el 85 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; asimismo, deberán asumir los costos del reintegro, por concepto de los intereses 
generados por los recursos federales a la TESOFE. 

XXI. Instrumentar las medidas correctivas que le sean propuestas por “LA SECTUR” de manera 
directa o a través de las evaluaciones cuatrimestrales que se realicen de manera conjunta. 

XXII. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución de los proyectos apoyados 
con los recursos federales otorgados y remitir copia certificada de los mismos a la Dirección 
General de Gestión de Destinos y/o a la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento 
Turístico, según sea el caso, de la “SECTUR”, una vez concluido el proyecto. 

XXIII. Cumplir con todas las obligaciones inherentes al PRODERMAGICO y en caso de que se inicien 
los procedimientos de suspensión o cancelación de los recursos por inobservancia o 
incumplimiento de dichas obligaciones, deberán realizar las justificaciones y/o aclaraciones que 
estimen pertinentes para aclarar el atraso o incumplimiento de que se trate, así como presentar la 
documentación en que sustente las mismas. Lo anterior, en términos del proceso establecido en 
el numeral 3.6.3. “Sanciones” de las Reglas de Operación del PRODERMAGICO vigentes. 

XXIV. Observar que la administración de los recursos se realice de conformidad con lo establecido en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, el Presupuesto de Egresos de la Federación vigente, el Convenio 
correspondiente y demás legislación federal aplicable. 

XXV. Elaborar las Actas de Entrega-Recepción a la conclusión de los proyectos, así como elaborar las 
actas respectivas cuando se entreguen las obras a las autoridades municipales. 

XXVI. Instrumentar las medidas correctivas que le sean propuestas por la “SECTUR” de manera directa 
o a través de las evaluaciones cuatrimestrales que se realicen de manera conjunta. 

XXVII. Administrar y ejercer los recursos de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el Presupuesto de 
Egresos de la Federación vigente, los Convenios correspondientes y demás legislación 
federal aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, seguimiento y evaluación, 
de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá a “LA SECTUR”, sin demérito 
del ejercicio de las facultades que sobre estas materias corresponden a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación; así como las que por 
su parte realicen el órgano de control o equivalente del Poder Ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”  
y el órgano técnico de fiscalización de su legislatura. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de posibles afectaciones a la Hacienda 
Pública Federal, en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación federal aplicable. 
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DÉCIMA SEGUNDA. VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento del presente 
Convenio y la aplicación de los recursos federales otorgados por concepto del subsidio, “LA SECTUR” por 
conducto de la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, revisará en términos de lo 
dispuesto en la Cláusula NOVENA fracción III los avances que presente la ejecución de los proyectos a que 
se destinará dicho subsidio y su aplicación; así como adoptará las medidas necesarias para establecer el 
enlace y la comunicación requeridas con las instancias ejecutoras de dichos proyectos por parte de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así como aquella responsable de la administración de los recursos, para dar el 
debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

En el caso de ejecución de obra pública con recursos federales entregados en calidad de subsidio, 
conforme al presente Convenio, con independencia de las obligaciones a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, corresponderá a quien funja como residente o supervisor de obra, remitir a “LA SECTUR”, una 
copia de los reportes que periódicamente se realicen, conforme a lo estipulado en la Cláusula OCTAVA de 
este instrumento jurídico. 

Igual obligación tendrá el servidor público que se designe como responsable de verificar que los bienes y/o 
servicios que se adquieran con los recursos a que se refiere el presente, cumplen con las especificaciones 
técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato respectivo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar una cantidad equivalente al uno al millar del monto 
total de los recursos a que se refiere el presente Convenio, a favor de la Secretaría de la Contraloría o 
equivalente de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación 
de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida 
conforme a los lineamientos que emita al respecto la Secretaría de la Función Pública Federal. Las 
ministraciones correspondientes se realizarán conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio del subsidio otorgado. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, se aplicará lo 
dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DÉCIMA TERCERA. RECURSOS FEDERALES NO APLICADOS AL 31 DE DICIEMBRE.- “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los primeros quince días naturales 
del año siguiente, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal 2018, a la cuenta bancaria productiva específica a que se refiere la Cláusula CUARTA de este 
Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados, salvo en el caso de que se encuentren 
vinculados a los compromisos y obligaciones de pago de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” relacionados con la 
ejecución de los proyectos para el que fue otorgado el subsidio; en este caso, la fecha límite para el reintegro 
de los recursos federales remanentes o saldos disponibles, será el último día hábil del mes de marzo del 
2019. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, así como el 85 y 176 de su Reglamento. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 
realizar conforme a las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, dar aviso por escrito y en forma inmediata a “LA SECTUR”, una vez que se realice dicho 
reintegro anexando copia de la documentación comprobatoria del mismo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” estará obligada a reintegrar a la Tesorería de la Federación, 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados, incluyendo los 
importes equivalentes a las cargas financieras que se generen desde la fecha en que los mismos se hayan 
ejercido para cubrir gastos no autorizados, hasta la fecha que se realice el reintegro respectivo, las cuales se 
calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 
rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a veintiocho 
días, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

DÉCIMA CUARTA. SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DE LA MINISTRACIÓN DE RECURSOS.- Para 
efectos de comprobación de los recursos presupuestales federales autorizados y su fiscalización, aquellos 
que después de radicados, no hayan sido liberados y ministrados por el beneficiario en el plazo que el 
instrumento jurídico respectivo prevea, o que una vez ministrados no sean ejercidos para las actividades 
expresamente autorizadas, serán considerados como "recursos ociosos", por lo que la Dirección General de 
Gestión de Destinos y/o la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, según sea el caso, 
procederá en términos de la normatividad y legislación aplicable. 

La SECTUR tendrá la facultad de suspender o cancelar la ministración de los recursos federales al 
beneficiario, así como los proyectos autorizados mediante el instrumento jurídico respectivo cuando se 
presenten las siguientes causales: 

a) Cuando se determine que los recursos federales se han aplicado en fines o rubros de gasto 
distintos a lo solicitado. 
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b) Por petición expresa del beneficiario, derivado de la imposibilidad de cumplir con los plazos o 
disposiciones legales, de las Reglas de Operación del PRODERMAGICO o del Convenio suscrito. 

c) Por el incumplimiento a las disposiciones normativas inherentes a los procesos de contratación 
y/o de las obligaciones contraídas en el instrumento jurídico formalizado. 

d) Cuando la ejecución de los proyectos autorizados presenta un atraso tal, que haga imposible su 
conclusión en los tiempos estimados y no resulte conveniente realizar una reprogramación; o 
bien, cuando se detecte que los recursos otorgados, no se han administrado, ejercido y/o 
aplicado conforme a las disposiciones federales aplicables. 

e) Cuando el beneficiario no presente ante la Dirección General de Gestión de Destinos y/o a la 
Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, según sea el caso, los permisos 
correspondientes para la ejecución de los proyectos autorizados, de acuerdo a lo dispuesto por el 
antepenúltimo párrafo numeral 3.3.2.- “Requisitos” de las Reglas de Operación 
del PRODERMAGICO. 

f) Cuando los beneficiarios no aporten en los plazos previstos los recursos que les corresponden en 
las cuentas específicas en términos de lo referido en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación; o bien, cuando los mismos no emitan o envíen los comprobantes fiscales digitales 
por cada ministración de recursos federales que reciba, en los procesos y términos establecidos 
en las Reglas de Operación del PRODERMAGICO. 

g) Cuando durante los procesos de contratación para la adquisición de bienes, arrendamientos, 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas, exista conflicto de intereses en el 
proceso licitatorio o, en su caso, exista incumplimiento en las disposiciones legales aplicables, así 
como a la Ley General de Responsabilidades Administrativas; esto, sin menoscabo de las 
sanciones a los servidores públicos a que hubiere lugar. 

Tanto la suspensión como la cancelación de las ministraciones de los recursos y/o proyectos autorizados, 
se podrá aplicar en forma parcial o total, por proyecto o del instrumento jurídico en su conjunto, atendiendo a 
la gravedad de las irregularidades o incumplimientos que se detecten, todo lo cual quedará debidamente 
fundado y motivado en el documento en que se haga constar dicha determinación y que al efecto emita 
la SECTUR. 

En el caso de la suspensión, aplicará cuando la causal que la origina pueda ser subsanable sin que ésta 
ponga en riesgo los recursos federales o la ejecución del proyecto de acuerdo a los plazos y disposiciones 
establecidos por la ley y las Reglas de Operación del PRODERMAGICO, por lo que sus efectos prevalecerán 
hasta en tanto el beneficiario de los recursos regularice o aclare la situación que motivó dicha suspensión, o 
bien, hasta que la SECTUR determine la cancelación definitiva de las ministraciones de recursos y 
consecuentemente del o los proyectos. 

En caso de que la SECTUR establezca un plazo para subsanar y/o regularizar el incumplimiento que 
motivó la suspensión y el beneficiario no lo realice de forma satisfactoria, la SECTUR procederá a la 
cancelación respectiva. 

En el caso de la suspensión la SECTUR no ministrará recursos federales, hasta en tanto la misma 
determine que el incumplimiento ha sido subsanado y/o regularizado de forma satisfactoria. En caso contrario, 
se dará cauce al proceso establecido en la fracción siguiente. 

La cancelación de la ministración de recursos, se determinará cuando la SECTUR, derivado de la 
verificación y seguimiento que realice, detecte que la causal que la origina pone en riesgo los recursos 
federales o la ejecución del proyecto de acuerdo a los plazos y disposiciones establecidos por la ley y las 
Reglas de Operación del PRODERMAGICO. 

En el caso de la cancelación de ministraciones y proyectos, la SECTUR solicitará la devolución de los que 
hubieren sido transferidos acompañados de los intereses y cargas financieras correspondientes. 

Cuando la SECTUR determine que no fueron aplicados a los proyectos autorizados o fueron 
indebidamente utilizados, los mismos deberán ser reintegrados a la TESOFE por el beneficiario acompañados 
de los intereses y cargas financieras correspondientes conforme a lo establecido en el Convenio suscrito, 
dentro de los quince días hábiles siguientes al que se le requiera. 

Para que la SECTUR determine lo que corresponda, respecto de la suspensión o cancelación de la 
ministración de recursos y/o proyectos, se deberá observar lo siguiente: 

a) Notificar por escrito al beneficiario de los recursos, de las posibles irregularidades o 
incumplimientos que se hayan detectado, acompañando copia de los soportes documentales con 
que se cuente, otorgándole un plazo improrrogable no mayor a 15 días hábiles, para que realice y 
soporte las aclaraciones que estime pertinentes para desvirtuar el atraso o incumplimiento de que 
se trate; 
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b) Una vez que el beneficiario, realice las aclaraciones respectivas y presente la documentación en 
que sustente las mismas, la SECTUR realizará la revisión y análisis de la misma, y a emitir a 
través de la Dirección General de Gestión de Destinos y/o de la Dirección General de Desarrollo 
Regional y Fomento Turístico, una resolución debidamente fundada y motivada en la que 
podrá determinar: 

1. Tener por aclaradas las supuestas irregularidades o subsanados los atrasos y en 
consecuencia continuar con la ministración de recursos; 

2. Suspender de forma total o parcial la ministración de recursos, señalando un término 
prudente para la regularización de la ejecución de los proyectos objeto del presente y, en 
su caso, el reintegro de recursos, o 

3. Cancelar de forma total o parcial la ministración de recursos y/o los proyectos autorizados 
y ordenar, en su caso, el reintegro de los recursos ministrados, junto con sus 
rendimientos financieros. 

c) En caso de que el beneficiario no realice las aclaraciones respecto del caso otorgado precluirá su 
derecho para realizarlo con posterioridad hiciera caso omiso a dicha solicitud y no respondiera, la 
SECTUR resolverá con los elementos con los que cuente. 

Para la elaboración de la resolución a que se ha hecho referencia, podrán considerarse los informes de los 
residentes o supervisores de obra o bien de los responsables de verificar bienes, servicios o acciones,  
o cualquier medio de prueba que la SECTUR considere procedente para su emisión. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente 
alguno de los siguientes supuestos: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, no existan obligaciones pendientes de 
cumplir por las partes y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y rendimientos 
financieros que procedan; 

II. Por acuerdo de las partes cuando exista una imposibilidad de continuar con la ejecución de uno o 
varios de los proyectos autorizados en el marco del PRODERMAGICO; 

III. Por determinación de “LA SECTUR”, por virtud de la cual se cancelen en forma definitiva y total la 
ministración de los recursos presupuestarios a que se refiere el presente Convenio, en términos 
de lo dispuesto en la Cláusula Décima Cuarta. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

Para tales efectos se levantará una acta en que se hagan constar las circunstancias específicas que se 
presenten en cada caso y se establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución, así como 
los responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento y se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y rendimientos 
financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SEXTA. RELACIONES LABORALES.- El personal responsable de la ejecución del presente 
CONVENIO y de los proyectos a que el mismo se refiere, estará bajo la responsabilidad y dependencia directa 
de la parte para la cual labore, por lo tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón 
sustituto, ni como intermediario; por lo que no tendrán relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 
consecuentemente quedará liberada de cualquier responsabilidad laboral y aun de seguridad social respecto 
de dicho personal. 

La parte que tenga el vínculo laboral con el personal de que se trate, estará obligada a responder de las 
reclamaciones de índole laboral, civil, fiscal y de seguridad social, así como por cualquier controversia o litigio 
que su personal instaure en contra de la otra parte y/o de su personal adscrito, a quienes se obliga a dejar en 
paz y a salvo. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de 
su suscripción y hasta que se declare la Terminación correspondiente, acorde a lo estipulado con la Cláusula 
DÉCIMA QUINTA del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas 
de los proyectos se deberán suscribir los Convenios Modificatorios conducentes en términos de los plazos, 
disposiciones y requerimientos establecidos en el numeral 4.1.6.- “Modificaciones a los proyectos y montos 
autorizados” de las Reglas de Operación del PRODERMAGICO. 
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Cuando la modificación de los proyectos sea para reducción de presupuesto, como parte de un recorte 
presupuestal que sufra el PRODERMAGICO, o bien en términos de la disposición establecida en el tercer 
párrafo del numeral 4.1.4.- “Contratación de obras, servicios relacionados con las mismas y acciones” de las 
Reglas de Operación del PRODERMAGICO, inherente a los recursos no vinculados a obligación contractual, 
no se requerirá la suscripción de Convenio Modificatorio. 

DÉCIMA NOVENA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 106 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará públicas 
en su página de Internet las acciones apoyadas con los recursos a los que se refiere el presente Convenio, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se 
compromete a difundir mediante su página de Internet y otros medios públicos que tenga a su disposición, la 
información relacionada con la ejecución de los proyectos a que se refiere el presente Convenio, salvo que se 
trate de información reservada o confidencial, en cuyo caso deberá tomar las medidas pertinentes para 
salvaguardar dicha confidencialidad en términos de las disposiciones aplicables. 

Asimismo, a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad, “LA SECTUR” publicará el presente 
Convenio y, en su caso, los convenios modificatorios al mismo que se llegasen a suscribir, en el Diario Oficial 
de la Federación; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” hará lo mismo en el Periódico Oficial del Estado. 

La difusión de los proyectos apoyados con los recursos a que se refiere el presente Convenio, que  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” lleve a cabo a través de mantas, espectaculares, mamparas, o cualquier otro 
medio impreso, invariablemente deberá hacer mención de que los mismos se están realizando de manera 
conjunta con el Gobierno Federal, con los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2018, dando a éste el mismo peso que se dé al Gobierno Estatal. 

La papelería y documentación oficial que se utilice en la ejecución de los proyectos a que se refiere el 
presente Convenio deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. De igual forma, se 
deberá cumplir con la legislación y normatividad federal aplicable en esta materia. 

VIGÉSIMA. NOTIFICACIONES.- Las partes acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 
necesite efectuar con motivo del presente Convenio será realizada en los domicilios señalados en el capítulo 
de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que las partes efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez días de anticipación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Para la solución de 
cualquier duda o controversia que se presente respecto de la interpretación y alcances del presente 
instrumento jurídico, derivada de su ejecución y cumplimiento; así como todo lo no previsto en el mismo,  
se sujetará a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento,  
y a las demás disposiciones jurídicas federales que resulten aplicables; procurando en todo momento su 
solución de común acuerdo, de no ser posible lo anterior, ambas partes se someten a la competencia de los 
Tribunales Federales competentes radicados en la Ciudad de México; renunciando a cualquier otro fuero que 
en razón de su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio ratifican su contenido y 
efectos, por lo que de conformidad lo firman por duplicado y para constancia, el día 26 del mes de febrero de 
dos mil dieciocho.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: firma en suplencia por ausencia del Titular de la 
Secretaría de Turismo, el Lic. Rubén Gerardo Corona González, Subsecretario de Innovación y Desarrollo 
Turístico, en términos de lo dispuesto en el artículo 39 del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo, 
publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2013.- Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Desarrollo 
Turístico, Rubén Gerardo Corona González.- Rúbrica.- El Director General de Gestión de Destinos, José 
Ángel Díaz Rebolledo.- Rúbrica.- Firma en suplencia por ausencia del Director General de Desarrollo 
Regional y Fomento Turístico, el Lic. Heriberto Hermosillo Goytortua, Director General Adjunto de Fomento 
Turístico, en términos de lo dispuesto en el artículo 41 del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo, 
publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2013.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja 
California: el Gobernador Constitucional del Estado, Francisco Arturo Vega de Lamadrid.- Rúbrica.- 
El Secretario General de Gobierno, Francisco Rueda Gómez.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y 
Finanzas, Bladimiro Hernández Díaz.- Rúbrica.- El Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano, 
Florencio Alfonso Padrés Pesqueira.- Rúbrica.- El Secretario de Turismo, Oscar Jesús Escobedo 
Carignan.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría y Transparencia Gubernamental del Estado, Francisco 
Enrique Postlethwaite Duhagón.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION 
INFORMACIÓN relativa a los saldos al 31 de marzo de 2018 de los fideicomisos en los que el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación participa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. Sala Superior. 

INFORMACIÓN SOBRE EL FIDEICOMISO EN EL QUE PARTICIPA EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN COMO BENEFICIARIO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 12, párrafo primero, de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2006, se dan a 

conocer los ingresos, rendimientos, egresos, destino y saldos del fideicomiso en el que participa como 

beneficiario el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

CIFRAS AL 31 DE MARZO DE 2018 

Fideicomiso “Fondo Mixto de Cooperación Técnica y Científica México-España” 

BANJERCITO 

Subcuentas Números 

80, 81, 102, 103, 107, 

109 y 114 (1) 

SALDO AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 

2017 

INGRESOS 

EGRESOS 
SALDO AL 31 DE 

MARZO DE 2018 INGRESOS RENDIMIENTOS 

M.N. $1,427,031.88 0.00
 

$22,042.17 $113,642.05 (2)
 

$1,335,432.00 

 

La participación en este Fideicomiso denominado Fondo Mixto de Cooperación Técnica y Científica 

México-España, fue autorizada por la Comisión de Administración mediante el Acuerdo 004/S104(18-I-06), 

contribuyendo al Programa sobre Cooperación Electoral entre el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación y la Agencia Española de Cooperación Internacional. 

(1) Mediante el Convenio de Sustitución Fiduciaria y Modificatorio del Contrato de Fideicomiso 

denominado Fondo Mixto de Cooperación Técnica y Científica México-España de fecha 11 de 

diciembre de 2009, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se constituye como el único 

Fideicomitente y el Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C. (BANJERCITO) 

sustituye a Nacional Financiera, S.N.C. como Fiduciario. Asimismo, este Tribunal Electoral participa 

en ese fideicomiso únicamente como beneficiario. Derivado de lo anterior y con objeto de mantener 

agrupados los recursos disponibles para los proyectos aprobados, BANJERCITO abrió las 

subcuentas contables números 80, 81, 102, 103, 107, 109 y 114 en las cuales presenta los recursos 

en moneda nacional, destinados a los proyectos que en conjunto desarrollan este Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación y la Agencia Española de Cooperación Internacional y la Agencia 

Mexicana de Cooperación Internacional para el Desarrollo. 

(2) La cantidad que se muestra como egresos, corresponde a retiros destinados a cubrir el costo de 

diversas actividades desarrolladas, así como de los honorarios de la Fiduciaria.  
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INFORMACIÓN SOBRE EL FIDEICOMISO EN EL QUE PARTICIPA EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN COMO FIDEICOMITENTE. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 12, párrafo primero, de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2006, se dan a 

conocer los ingresos, rendimientos, egresos, destino y saldos del fideicomiso en el que participa como 

fideicomitente el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

CIFRAS AL 31 DE MARZO DE 2018 

“Fideicomiso de Apoyos Médicos Complementarios y de Apoyo Económico Extraordinario para los 

Servidores Públicos del Poder Judicial de la Federación, con excepción de los de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación” 

NACIONAL 

FINANCIERA 

Contrato de 

Fideicomiso 80694 

(1) 

SALDO AL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2017 

INGRESOS 

EGRESOS 
SALDO AL 31 DE 

MARZO DE 2018 INGRESOS RENDIMIENTOS 

M.N. $10,338,188.67 $1,000,000.00 (2)
 

$198,824.42 $11,049.75 (3)
 

$11,525,963.34 

 

La participación en este Fideicomiso de Apoyos Médicos Complementarios y de Apoyo Económico 

Extraordinario para los Servidores Públicos del Poder Judicial de la Federación, con excepción de los de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, fue autorizada por la Comisión de Administración mediante el 

Acuerdo 340/S12(10-XII-2013), con el fin de administrar e invertir los recursos líquidos para solventar un 

sistema de apoyos médicos complementarios y de apoyo económico para los beneficiarios de los 

fideicomitentes. 

(1) Mediante el Contrato 80694, Nacional Financiera, S.N.C. se constituye como Fiduciario y en calidad 

de Fideicomitentes el Consejo de la Judicatura Federal y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. Derivado de lo anterior y con el objeto de mantener agrupados los recursos del TEPJF, 

disponibles para los apoyos aprobados, Nacional Financiera, S.N.C abrió el contrato de inversión 

1064811 y en el mes de agosto de 2014 el contrato 1064890, en los cuales se presentan los recursos 

invertidos en moneda nacional por parte del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Con fecha 13 de mayo de 2014, se contrataron los servicios de Operadora de Fondos Nafinsa, S.A. 

de C.V., para la administración y gestión de activos del fideicomiso, para lo cual, se apertura la 

cuenta 2-3301. 

(2) En lo relativo al apartado de ingresos, estos corresponden a la aportación efectuada por el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación el 23 de marzo de 2018. 

(3) Los egresos reportados corresponden a los honorarios por la administración del Fideicomiso 

pagados a Nacional Financiera, S.N.C. y los honorarios por la administración y gestión de activos 

pagados a Operadora de Fondos Nafinsa, S.A. de C.V. 

Ciudad de México, a 11 de abril de 2018.- El Secretario Administrativo y de la Comisión de Administración 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Jorge Enrique Mata Gómez.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $18.0333 M.N. (dieciocho pesos con trescientos treinta y tres 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 18 de abril de 2018.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Instrumentación de 

Operaciones, Rosa Guadalupe Espinosa Morales.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 7.8350, 7.8500 y 7.8968 por ciento, 

respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., 

Banco Inbursa S.A., Banco Interacciones S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A. y Banco Azteca S.A. 

Ciudad de México, a 18 de abril de 2018.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Instrumentación de 

Operaciones, Rosa Guadalupe Espinosa Morales.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
ACUERDO mediante el cual el Órgano Interno de Control de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en 
uso de sus atribuciones, señala el domicilio y horario de atención de su oficialía de partes, así como el calendario de 
suspensión de labores para el año 2018. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional de los Derechos Humanos.- México.- Órgano Interno 
de Control. 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES, SEÑALA EL DOMICILIO Y HORARIO DE ATENCIÓN DE SU 
OFICIALÍA DE PARTES, ASÍ COMO EL CALENDARIO DE SUSPENSIÓN DE LABORES PARA EL AÑO 2018. 

CONSIDERANDO 

Primero. Que el artículo 109 fracción III párrafo quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que los entes públicos federales tendrán órganos internos de control con las facultades 
que determine la ley para prevenir, corregir e investigar actos u omisiones que pudieran constituir 
responsabilidades administrativas; para sancionar aquéllas distintas a las que son competencia del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos 
públicos federales y participaciones federales; así como presentar las denuncias por hechos u omisiones que 
pudieran ser constitutivos de delito ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción a que se refiere 
la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Segundo. Que el artículo 24 Bis de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, dispone 
que el Órgano Interno de Control es un órgano dotado de autonomía técnica y de gestión para decidir sobre 
su funcionamiento y resoluciones. Que tendrá a su cargo prevenir, corregir, investigar y calificar actos u 
omisiones que pudieran constituir responsabilidades administrativas de servidores públicos de la Comisión 
Nacional y de particulares vinculados con faltas graves; para sancionar aquellas distintas a las que son 
competencia del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia, 
aplicación de recursos públicos federales; así como presentar las denuncias por hechos u omisiones que 
pudieran ser constitutivos de delito ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción. 

Tercero. Que la autonomía técnica y de gestión implica la no dependencia de criterios de comportamiento 
de otros órganos u organismos. Sin embargo, la capacidad de este Órgano Interno de Control para conducir 
su actuación, bajo los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, y eficiencia que rigen el 
servicio público, así como para emitir acuerdos, circulares, manuales, lineamientos y demás normas que se 
requieran para hacer efectiva su autonomía técnica y de gestión, conlleva en todo momento, el irrestricto 
cumplimiento de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la ley. 

Cuarto. Que es necesario que la ciudadanía y las autoridades, tengan conocimiento del domicilio y horario 
de la Oficialía de Partes de este Órgano Interno de Control. 

Quinto. Que con fecha 29 de enero de 2018 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por 
el que se da a conocer el calendario de suspensión de labores para el año 2018 en la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos. 

Sexto. Que, tomando en consideración la autonomía técnica y de gestión con la que cuenta este Órgano 
Interno de Control, así como su adscripción a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos conforme al 
artículo 72 Bis párrafo segundo de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, se determina 
que este Órgano Interno de Control se ajustará al calendario señalado en el mencionado Acuerdo, para 
suspender el cómputo de los plazos legales para la presentación, promoción, trámite, actuación, diligencia o 
sustanciación de cualquier procedimiento del que sea competente el Órgano Interno de Control, por lo que 
tampoco correrán ni vencerán los términos legales en los asuntos de su competencia. 

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 109 fracción III párrafo quinto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24 Bis y 24 Ter fracción XIX de la Ley de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos; Transitorio Segundo del  Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones, entre otras, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2017; 37 y 38 fracción XXXVII del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. En días hábiles, la Oficialía de Partes del Órgano Interno de Control, ubicada en la Carretera 
Picacho Ajusco 238, Primer Piso, Colonia Jardines en la Montaña, C.P. 14210, Delegación Tlalpan, en la 
Ciudad de México, tendrá un horario de 9:00 a 18:30 horas. 
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SEGUNDO. El Órgano Interno de Control de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos determina 
ajustarse al calendario de suspensión de labores para el año 2018 en la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, contenido en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2018, por 
lo que se suspenderá el cómputo de los plazos legales para la presentación, promoción, trámite, actuación, 
diligencia o sustanciación de cualquier procedimiento del que sea competente el Órgano Interno de Control, 
por lo que tampoco correrán ni vencerán los términos legales en los asuntos de su competencia. 

No obstante lo anterior, el Órgano Interno de Control podrá habilitar días y horas inhábiles cuando así lo 
requiera el asunto de que se trate. 

TERCERO. En caso de que algún término legal fenezca en los días considerados inhábiles, aquél se 
recorrerá al día hábil siguiente, tomando en consideración el Acuerdo señalado en el numeral inmediato 
anterior. 

CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en el rotulón de  
este Órgano Interno de Control, así como en la página institucional de internet en el apartado relativo a este 
Órgano Interno de Control, a fin de que, en cumplimiento a las disposiciones jurídicas aplicables, se adopten 
las medidas administrativas conducentes para los efectos legales a que hubiere lugar. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo surtirá efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDO. Infórmese al Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la expedición del 
presente Acuerdo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 38, fracción XXXVII, del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Ciudad de México, a 11 de abril de 2018.- El Titular del Órgano Interno de Control, Eduardo López 
Figueroa.- Rúbrica. 

(R.- 465641) 

 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un sólo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 
pago electrónico e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 
014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a 
nombre del solicitante de la publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u 
organización, en caso de personas morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia 
simple. El original del pago queda bajo resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales  

en el Estado de México, con residencia en Toluca 
EDICTO. 

 
Tercera interesada 

Adela Zetina Romero. 
En el juicio de amparo 1304/2017-I, promovido por Joaquín Allende Marcelino, por derecho propio,  

contra actos del Juez Primero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tenancingo, Estado de México 
y otra autoridad, se emitió un acuerdo para hacer saber a la tercera interesada Adela Zetina Romero,  
que dentro de los treinta días siguientes deberá comparecer en este juzgado, sito en Avenida Doctor Nicolás 
San Juan, ciento cuatro, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, en Toluca, Estado de México, código postal 50010, 
para ser debidamente emplazada al juicio de referencia. 
 

Atentamente. 
Por acuerdo del Juez. Firma la Secretaria del Juzgado Segundo  

de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales  
en el Estado de México, con residencia en Toluca. 

La Licenciada. 
María Isabel López Mondragón. 

Rúbrica. 
(R.- 464228) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL 
EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

Tercero interesado: Antonio Martínez Villanueva. 
En los autos del juicio de amparo número 999/2017-I-A, promovido por José Ángel Romero Aguirre,  

contra actos del Juez Quincuagésimo Séptimo Penal de la ciudad de México; en el que se señaló como 
tercero interesado a Antonio Martínez Villanueva, se ordenó emplazarlo por edictos que deberán publicarse 
por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de los de mayor 
circulación en esta ciudad capital, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción II,  
inciso c)I de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, Haciéndole saber que 
cuenta con un plazo de treinta días, contado a partir de la última publicación de tales edictos, para 
apersonarse en el juicio a hacer valer sus derechos, que deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes publicaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de lista que se publica en este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, a 14 de marzo de 2018. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Fernando Román Cetina Simá. 
Rúbrica. 

(R.- 464564) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito  

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 
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En los autos del juicio de amparo directo D.P. 144/2018-IV, promovido por Víctor Curiel Leal, contra la 
sentencia de treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete, dictada por el Segundo Tribunal de Alzada en 
Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en los autos del toca 
536/2017, de su índice, en virtud de que no se ha emplazado a la persona moral Mayoreo de Ropa y 
Mercancía en General, sociedad anónima de capital variable, por conducto de su representante Ángel Nájera 
Vázquez, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315, 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a la persona 
moral Mayoreo de Ropa y Mercancía en General, sociedad anónima de capital variable, por conducto de su 
representante Ángel Nájera Vázquez, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana  
el citado edicto; haciéndole saber a la parte tercera interesada que deberá presentarse en el término de 
TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibida que de no 
comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por  
medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal colegiado. 

 
Atentamente. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 464665) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Pral. 101/2018 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo número 101/2018, promovido por Pedro Ochoa de Anda, con 
fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo, se ordena emplazar por este medio a las terceras interesadas María Reyes Hernández Cases e 
Hilda Riebeling Cordero, quienes deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibido que de no 
hacerlo, por sí por su apoderado o por gestor que pueda representarlo, se seguirá el procedimiento en sus 
etapas, haciéndose las subsecuentes notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Juzgado, en 
términos de lo dispuesto en los artículos 26, fracción III, y 27, fracción III, de la Ley de Amparo. Queda a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, la copia de la demanda de amparo. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPUBLICA. 
 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, 15 de marzo de 2018. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia 
Administrativa y del Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Lic. Luis Arturo Hernández Becerra. 
Rúbrica. 

(R.- 464846) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil  
Ciudad de México 

EDICTO 
 

TERCERA INTERESADA: MARÍA ESTHER ISLAS. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN AMPAROS, MESA II, JUICIO DE 
AMPARO 128/2017, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 128/2017, promovido por ERNESTO MARÍN VELÁZQUEZ,  
POR PROPIO DERECHO. Tercera interesada MARÍA ESTHER ISLAS. Autoridades responsables:  
JUEZ OCTAVO CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y ACTUARIO ADSCRITO A DICHO JUZGADO.  
ACTO RECLAMADO: el quejoso ostentándose tercero extraño al juicio ordinario civil 986/2015, del índice de 
la autoridad responsable, reclama la orden de lanzamiento del inmueble materia de la controversia. Hágase el 
emplazamiento a juicio de la tercera interesada María Esther Islas, por medio de edictos, los que deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico  
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de circulación nacional… haciéndole del conocimiento a dicha tercera interesada que deberá presentarse ante 
este juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de  
los edictos, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista en los 
estrados de este juzgado. 

 
Ciudad de México, a 15 de marzo de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Juana Violeta Díaz Sánchez. 

Rúbrica. 
(R.- 464858) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 

EDICTO 

 

Graciela Hernández Rivera. 

En los autos del juicio de amparo directo 353/2017, del índice de este Tribunal Colegiado, se dictó un 

acuerdo el cuatro de enero de dos mil dieciocho, en el que se ordenó que se le hiciera saber sobre la 

admisión del presente asunto, promovida por el quejoso Juan Francisco Ruiz Torres, en contra de la sentencia 

de nueve de mayo de dos mil once, dictada por la extinta Sexta Sala Unitaria Penal del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado, dentro del toca penal 143/2004, de su índice, ahora toca penal 206/2016, del índice de la 

Undécima Sala Unitaria Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

 

Monterrey, Nuevo León, a 12 de marzo de 2018. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materia Penal del Cuarto Circuito. 

Lic. Robertha Soraya de la Cruz Vega. 

Rúbrica. 

(R.- 465077) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 

EDICTO 
 

EN EL JUICIO DE AMPARO 1259/2017, PROMOVIDO POR MARÍA DEL PILAR FIOL OJEDA, CONTRA 
ACTOS DEL DIRECTOR DE CATASTRO DEL AYUNTAMIENTO DE LOS CABOS, CON SEDE EN SAN 
JOSÉ DEL CABO, BAJA CALIFORNIA SUR, Y OTRA AUTORIDAD; EN EL QUE SE RECLAMÓ “1).- DE LA 
PRIMERA RESPONSABLE LA ORDEN DE RECIBIR LA MANIFESTACIÓN DE LA ESCRITURA PÚBLICA 
67,526, VOLUMEN 1,523, DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2017; OTORGADA ANTE EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 1 EN EL ESTADO. 2).- DE LA SEGUNDA RESPONSABLE: LA INSCRIPCIÓN DE LA 
MISMA ESCRITURA PÚBLICA”; CON ESTA FECHA SE ORDENÓ EMPLAZAR A LOS TERCEROS 
INTERESADOS INMOBILIARIA PIEDRAS BOLAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; Y, SIX 
FUND, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR EDICTOS, PARA QUE COMPAREZCAN EN 
TREINTA DÍAS, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SEÑALEN DOMICILIO EN 
ESTA CIUDAD PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES, APERCIBIDOS QUE DE NO HACERLO SE 
HARÁN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO B), DE LA LEY DE 
AMPARO, EN RELACIÓN CON EL DIVERSO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES, DE APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY DE LA MATERIA. 
 

La Paz, Baja California Sur, 09 de marzo de 2018. 
Juez Tercero de Distrito en  

el Estado de Baja California Sur. 
Lic. Jorge Alberto Camacho Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 465119) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
Matamoros, Tamaulipas 

EDICTO.  
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Tercero interesado José Ángel López Lugo, en representación del extinto Andrés López Dávila, por este 
conducto se le comunica que Jorge Alberto Montoya Escobar, promovió demanda de amparo que se registró 
bajo el número 208/2017-V, reclamando auto de formal prisión de cuatro de marzo de dos mil diecisiete, 
dentro de la causa penal 56/2003, del índice del Juzgado de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en San Fernando, Tamaulipas; de igual forma, se le hace saber 
que se ordenó su emplazamiento al presente juicio de amparo y que deberá comparecer, si así conviniere a 
sus intereses, ante este Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado de 
Tamaulipas, ubicado en avenida Pedro Cárdenas y Longoria, número 2015, quinto nivel, fraccionamiento 
Victoria, código postal 87390, de esta ciudad, dentro del término de treinta días, contados a partir de la última 
publicación del edicto, el cual se publicará tres veces, de siete en siete días en el diario oficial de la federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana; asimismo, deberá señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta localidad; apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones, aún las personales, se le realizarán por lista que se publica en este juzgado de distrito, con 
fundamento en el artículo 26, fracción III, de la ley de amparo. La copia de la demanda queda a su disposición 
en la secretaría de este juzgado.  

Matamoros, Tamaulipas, veintiséis de marzo de dos mil dieciocho. 
Titular de Juzgado de Distrito en Materia de Amparo 

 y Juicios Federales en el Estado de Tamaulipas. 
Juez Francisco Javier Cavazos Argüelles. 

Rúbrica. 
(R.- 465161) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado 
Matamoros, Tamaulipas 

EDICTO. 
 

Terceros interesados Pedro Guajardo Varela y Adrián Prado Rocha, por este conducto se les comunica 
que Mario Arturo Zúñiga Rodríguez, promovió demanda de amparo que se registró bajo el número 433/2017-V, 
reclamando resolución emitida el treinta y uno de mayo de dos mil once, por la Sala Regional del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas, residente en Reynosa, dentro del toca penal 319/2011; de 
igual forma, se les hace saber que se ordenó su emplazamiento al presente juicio de amparo y que deberán 
comparecer, si así conviniere a sus intereses, ante este Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de Tamaulipas, ubicado en avenida Pedro Cárdenas y Longoria, número 2015, quinto 
nivel, fraccionamiento Victoria, código postal 87390, de esta ciudad, dentro del término de treinta días, 
contados a partir de la última publicación del edicto, el cual se publicará tres veces, de siete en siete días en el 
diario oficial de la federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana; 
asimismo, deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta localidad; apercibidos que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se les realizarán por lista que se publica en este 
juzgado de distrito, con fundamento en el artículo 26, fracción III, de la ley de amparo. La copia de la demanda 
queda a su disposición en la secretaría de este juzgado. 

 
Matamoros, Tamaulipas, seis de marzo de dos mil dieciocho. 

Titular de Juzgado de Distrito en Materia de Amparo 
 y Juicios Federales en el Estado de Tamaulipas. 

Juez Francisco Javier Cavazos Argüelles. 
Rúbrica. 

(R.- 465163) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

Emplazamiento a juicio de los a la tercera interesada María Lourdes Álvarez Prado, en su carácter de 
albacea de la sucesión a bienes de Miguel Cruz Martínez y Andrea García Jasso.  

Juicio de amparo 254/2017-II, promovido por Jesús Rigoberto Cruz Sainz, también conocido como Jesús 
Rigoberto Cruz Sain, por derecho propio y como albacea de la sucesión testamentaria a bienes de Eduardo 
Cruz García, contra los actos reclamados al Juez y Secretario Ejecutor, adscritos al Juzgado Segundo de lo 
Civil de Lagos de Moreno, Jalisco, que consisten en la afectación al derecho de posesión que aduce tener 
respecto de los inmuebles que refiere en su demanda de amparo, que se suscitó en el juicio 93/2017, del 
índice del Juzgado Segundo de lo Civil de Lagos de Moreno, Jalisco. Por acuerdo de 15 de marzo de 2018, se 
ordenó emplazar a juicio a la tercera interesada María Lourdes Álvarez Prado, en su carácter de albacea de la 
sucesión a bienes de Miguel Cruz Martínez y Andrea García Jasso, mediante edictos. Se señalaron las 11:10 
del 18 de abril de 2018 para la audiencia constitucional; las copias de ley quedan a su disposición en este 
Juzgado. Hágasele saber que deberá presentarse (si así es su voluntad) a deducir sus derechos ante este 
Juzgado y señalar domicilio, dentro de 30 días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
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apercíbasele de que, caso contrario, ulteriores notificaciones serán practicadas por lista (esto último acorde a 
lo dispuesto por el inciso a), de la fracción III, del artículo 27, de la Ley de Amparo). 

Para su publicación por 3 veces, de 7 en 7 días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, esto es, en El Universal o, en su caso, en 
El Excelsior, se expide en Zapopan, Jalisco, a 3 de abril de 2018. 
 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado 
Nelson Emanuel González Mares. 

Rúbrica. 
(R.- 465258) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Unitario del Vigésimo Cuarto Circuito 
Tepic, Nayarit 

EDICTO: 
 

Acuerdo del once de diciembre de dos mil quince, del Primer Tribunal Unitario del Vigésimo  
Cuarto Circuito, con residencia en Tepic, Nayarit.- Amparo directo 763/2015, promovido por la licenciada  
Olga Lidia Salcedo Salcedo, defensora Pública federal adscrita, a favor de José Luis Pedroza Domínguez,  
en contra sentencia de dieciséis de febrero de dos mil quince, en el toca penal 363/2014. Se ordena emplazar 
al tercero interesado Mateo Antonio Cano Espinoza, haciéndole saber que cuenta con diez días a partir de la 
última publicación edictos, para comparecer a este Primer Tribunal Unitario del Vigésimo Cuarto Circuito,  
con residencia en esta ciudad, a defender sus derechos, de no hacerlo de manera directa o por conducto  
de autorizado se tendrá por emplazado legalmente y se continuará con la substanciación del juicio de 
garantías instaurada. 

 
Tepic, Nayarit, veintidós de marzo de dos mil dieciocho. 

Secretario del Primer Tribunal Unitario del Vigésimo Cuarto Circuito, con residencia en esta ciudad. 
Licenciado Omar López Mendoza. 

Rúbrica. 
(R.- 465440) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 

EDICTO 

 

En los autos del juicio de amparo 846/2017-VI, promovido por Ma. Sonia Piña Luna y Concepción Piña 

Luna, contra actos del Juez Primero de lo Penal del Distrito Judicial de Sánchez Piedras y otra 

autoridad; se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado ROMY PIÑA LUNA y se le concede un 

término de treinta días, contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer 

sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido que de no hacerlo, 

las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista, quedando a su 

disposición con el Actuario de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo. 

 

Atentamente 

Apizaco, Tlaxcala, a catorce de marzo de dos mil dieciocho. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado. 

Lic. María de Lourdes Morales García. 

Rúbrica. 

(R.- 465534) 
Estados Unidos Mexicanos  

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO: 
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 
CIRCUITO.- Amparo promovido por MARCO ANTONIO BUSTAMANTE OROS, Amparo Directo Penal 
93/2018, se ordena emplazar a la parte ofendida LUIS ENRIQUE CABALLERO LOZOYA, haciéndosele saber 
que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca en 
el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, que por razón de turno le 
correspondió, a defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, 
apercibido que de no hacerlo así, las posteriores notificaciones de derecho se le harán por medio de lista que 
se fije en estrados Tribunal Colegiado, lo anterior toda vez que el quejoso promovió demanda de amparo 
reclamando la sentencia dictada el uno de junio de dos mil dieciséis, dictada por la Primera Sala Mixta del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, derivado del toca penal 624/2014, relativo al expediente 
148/2011, instruido en contra de MARCO ANTONIO BUSTAMANTE OROS, por el delito que fue condenado, 
cometido en perjuicio de LUIS ENRIQUE CABALLERO LOZOYA y otros. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico  
“El Imparcial” de esta ciudad Hermosillo, Sonora. 
 

Hermosillo, Sonora, a 13 de marzo de 2018. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 
Licenciada María Lourdes Colio Fimbres. 

Rúbrica. 
(R.- 465545) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Sonora, con sede en Hermosillo 
“EDICTO” 

 
Tercero Interesado: “Edificadora Plag”, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En el juicio de amparo 975/2017, promovido por Manuela Durazo Duran, contra actos del Secretario de 

Hacienda y Crédito Público, con residencia en la Ciudad de México y otras autoridades, consistentes en la 
orden y ejecución del embargo trabado en el bien inmueble propiedad de la quejosa; por desconocerse el 
domicilio del tercero interesado “Edificadora Plag”, Sociedad Anónima de Capital Variable, se ordena su 
emplazamiento por edictos, para que en el término de treinta días señale domicilio conocido en esta ciudad, 
donde recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo en el plazo concedido, se le harán por medio de 
lista, de conformidad con el artículo 27 fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, haciéndosele de su 
conocimiento que la copia de la demanda correspondiente se encuentra en este juzgado. 

 
Atentamente 

Hermosillo, Sonora, 20 de marzo de 2018. 
Secretaria del Juzgado Segundo de 

Distrito en el Estado de Sonora. 
Tania Astillita Torres Quintero. 

Rúbrica. 
(R.- 465549) 

Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias 

Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO 
 

En cumplimiento a lo ordenado por catorce de marzo de dos mil dieciocho, por el Magistrado Presidente 
del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito, con sede en Hermosillo, 
Sonora, en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a 
la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2°, se emplaza a juicio, por medio de los presentes 
edictos a las tercero interesadas PARQUE ACUÍCOLA SANTO DOMINGO, UNIÓN DE SOCIEDADES DE 
PRODUCCIÓN RURAL y EJIDO SANTO DOMINGO, MUNICIPIO DE GUAYMAS, actualmente Municipio de 
San Ignacio Río Muerto, en el Juicio de Amparo Directo Laboral 916/2015, promovido por ROBERTO 
CARRAZCO LERMA, contra el laudo de treinta de marzo de dos mil quince, dictado por la Junta Especial 
Número Veintitrés de la Federal de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad, en el expediente 
662/2001, quien deberá presentarse ante este tribunal colegiado, ubicado en Boulevard Luis Encinas 
Johnson, Número 253, esquina con Monteverde, colonia San Benito, dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto; asimismo, se hace del 
conocimiento de las tercero interesadas, que en caso de no comparecer por conducto de su apoderado o 
gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio de amparo y las ulteriores notificaciones, aun las de 
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carácter personal, se verificarán por lista, que se fijará en la puerta del tribunal, con una síntesis de la 
determinación judicial que ha de notificarse. 

Queda a su disposición de la secretaría de acuerdos de este tribunal, copia simple de la demanda  
de amparo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación, y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, (“EXCÉLSIOR” o “EL UNIVERSAL”)  
se expide el presente en Hermosillo, Sonora, a catorce de marzo de dos mil dieciocho. Doy Fe. 

 
El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 
Magistrado Arturo Castañeda Bonfil 

Rúbrica. 
(R.- 465550) 

Estados Unidos Mexicanos 
 Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO. 

 
Amparo directo 100/2018, por María Consuelo Alemán Martínez, por su propio derecho, contra el laudo de 

ocho de julio de dos mil dieciséis, dictado por la Junta Especial Número Cuarenta y Siete de la Federal  
de Conciliación y Arbitraje, con sede en Cananea, Sonora, en el expediente laboral 360/2009.  
En cumplimiento al auto de doce de marzo de dos mil dieciocho, por desconocerse el domicilio de la tercera 
interesada, se ordena emplazar a juicio por medio de la publicación de edictos a Mayra Ruiz García, 
haciéndole saber que cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para 
que comparezca a este tribunal colegiado a defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde 
oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo así, las posteriores se le harán por lista que se fije en 
los estrados de este tribunal. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días, mediando seis días hábiles entre cada publicación, 
en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Imparcial” de Hermosillo, Sonora. 

 
Hermosillo, Sonora, a 12 de marzo de 2018 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito. 
Betelgeuze Montes de Oca Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 465554) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo 

en la Ciudad de México 
-EDICTO- 

 
MARÍA DEL ROSARIO GONZÁLEZ HERRERA. 

En el juicio de amparo 2108/2017-IV, promovido por GUILLERMO PRIETO Y COMPAÑÍA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra los actos de la Junta Especial Número Dieciséis de la Local de 
Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México y otras autoridades, al ser señalada como tercera interesada y 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el inciso b) la fracción III del artículo 27 de la Ley de 
Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordena su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, que se publicarán por tres veces, mediando siete días hábiles 
entre cada una de las publicaciones, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado queda a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo y escrito aclaratorio, y además que cuenta con un término 
de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a este juzgado a 
hacer valer sus derechos.  
 

Atentamente 
Ciudad de México, veintidós de marzo de dos mil dieciocho. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Lic. Jorge Omar Gutiérrez Cortés. 

Rúbrica. 
(R.- 465656) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en el Estado 
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Coatzacoalcos, Veracruz 
EDICTO 

 
“Victima de Identidad resguardada ciento quince”. 
(Tercero Interesado). 
En cumplimiento al acuerdo de cinco de enero de dos mil dieciocho, emitido en el juicio de amparo 

918/2017-III, promovido por Fernando Almeida López, contra actos del Juez Primero de Primera Instancia, 
con residencia en esta ciudad de Coatzacoalcos, en el que señaló como acto reclamado el auto de  
formal prisión de veintinueve de mayo de dos mil diecisiete, dictado en la causa penal 345/2017 del índice del 
Juzgado de Primera Instancia, con sede en esta ciudad, contra Fernando Almeida López, como probable 
responsable del delito de violación cometido en agravio de la víctima ciento quince; mismos que deberán ser 
publicados por tres veces y de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en uno de 
los periódicos de mayor circulación que se edite en la República Mexicana; asimismo, se le hace saber,  
que deberá presentarse ante este Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, residente en 
Coatzacoalcos, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de 
los edictos, a defender sus derechos en el presente juicio de amparo. 

NOTIFÍQUESE. 
Así lo proveyó y firma el licenciado Juan José Contreras Madero, Juez Decimocuarto de Distrito en el 

Estado de Veracruz, ante el licenciado Maximino Munguía Rodríguez, Secretario quien autoriza y da fe. Doy fe. 
 

Atentamente 
Coatzacoalcos, Veracruz, 08 de marzo de 2018 

El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Maximino Munguía Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 464773) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado de Circuito 

Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Decimocuarto Circuito, 
con sede en Mérida, Yucatán 

EDICTOS 
 

Álvaro Medina Carrillo (tercero interesado) 
En autos del expediente de amparo directo 519/2017, formado con motivo de la demanda de amparo 

directo promovida por María Magdalena Chi Ambrosio o María Magdalena Chi y Ambrosio, contra la sentencia 
dictada por la Sala Colegiada Civil y Familiar del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Yucatán,  
el veinticinco de abril de dos mil diecisiete, en el toca 23/2017, se tuvo a Álvaro Medina Carrillo, como tercero 
interesado en este asunto, ordenándose llamarlo al presente juicio, y hacerle saber de los derechos y 
facultades previstos en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. Ahora bien, toda vez que no fue posible 
localizar el domicilio para llevar a cabo dicha diligencia; en consecuencia, se le llama a este juicio de amparo 
por medio de edictos en los términos del numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la ley de la materia, haciéndole saber que puede comparecer ante este Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Decimocuarto Circuito, en un plazo de quince días contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, para promover amparo adhesivo; quedando a su disposición,  
en la Secretaría de este Tribunal, copia de la demanda de amparo de que se trata. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, esto es, en El Universal,  
expido el presente edicto en la ciudad de Mérida, Yucatán, a trece de marzo de dos mil dieciocho. 

 
Mérida, Yucatán, a 13 de marzo de 2018. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Gloria del Carmen Bustillos Trejo. 

Rúbrica. 
(R.- 464796) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
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Toluca Edo. de México 
EDICTO 

 
EMPLAZAMIENTO 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo directo 217/2017, promovido por Luis Ángeles Guzmán, contra el acto que reclamó 

al Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, Estado de México, consistente en la 
sentencia dictada el diez de julio de dos mil diecisiete, en el toca penal 299/2017, formado con motivo del 
recurso de apelación interpuesto contra la sentencia condenatoria emitida por el juez de Juicio Oral del Distrito 
Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, en la causa penal 515/2015, instruida por el delito robo con 
modificativa (agravante de haberse cometido en medio de transporte público de pasajeros y con violencia),  
en agravio de Ulises López Ramos, Cosme Becerril Aldama, Raúl Sánchez Alvarado, Miriam Monserrat 
Martínez García y Josefina Cano Arredondo, se dictó un acuerdo el cinco de marzo de dos mil dieciocho, en el 
cual se ordenó emplazar a la tercero interesada Josefina Cano Arredondo, en virtud de ignorar su domicilio; 
por lo que se le hace saber la instauración del presente juicio de amparo por medio de este edicto, mismo que 
se publicará por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; asimismo, se hace de su conocimiento que deberá 
presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de quince días, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones se le harán por lista que se fija en los estrados de este órgano colegiado, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, en relación con el 29, ambos de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

 
Atentamente 

Toluca, Estado de México, 23 de marzo de 2018. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Angélica González Escalona 
Rúbrica. 

(R.- 465269) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
México 

Juzgado Décimo Segundo de lo Civil 
Juzgado Décimo Segundo de lo Civil en la Ciudad de México 

Secretaría: “B” 
Expediente: 662/2017 

2017 “Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 
EDICTO 

 
En cumplimiento a lo ordenado en proveídos de fechas trece de marzo de dos mil dieciocho y treinta y uno 

de julio de dos mil diecisiete deducidos del juicio ESPECIAL MERCANTIL promovido por SANTANDER 
VIVIENDA S. A. DE C. V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD REGULADA 
GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO, en contra de GARY JAMES FALBER y LAUREN R. 
FALBER expediente número 662/2017 en los cuales se ordenó emplazar por medio de edictos a los 
codemandados GARY JAMES FALBER y LAUREN R. FALBER mismos que se publicarán por tres veces 
consecutivas en el periódico EL DIARIO IMAGEN Y EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, en la que se 
le demanda, en la vía ESPECIAL MERCANTIL, las prestaciones indicadas en el escrito inicial de demanda, 
para que produzcan su contestación y oponga las excepciones y defensas que estime convenientes dentro del 
término de TREINTA DÍAS, quedando las copias simples de traslado exhibidas a su disposición en la 
Secretaría respectiva; previniéndosele para que señale domicilio dentro de esta jurisdicción, apercibida que de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán por Boletín Judicial. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES CONSECUTIVAS EN LOS PERIÓDICOS “DIARIO 
IMAGEN” y “EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN”. 
 

Ciudad de México a quince de marzo de dos mil dieciocho. 
C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Elizabeth Pelcastre Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 465480) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Sección de Amparo 

Acapulco, Gro. 
EDICTO. 

 
“Marcela de Jesús Natalia”. 

“Cumplimiento auto veintiséis de marzo de dos mil dieciocho, dictado por el Juez Sexto Distrito Estado 
Guerrero, en Juicio Amparo 808/2017, promovido por Joel Salas Ruiz, por propio derecho, contra actos del 
Juez de Control y Enjuiciamiento Penal con jurisdicción y Competencia en los Distritos Judiciales de Abasolo, 
Altamirano y Allende, y otra autoridad responsable, se hace conocimiento que resulta el carácter de tercera 
interesada, en términos artículo 5°, fracción III, de ley de amparo y 315 Código Federal Procedimientos Civiles 
aplicado supletoriamente, se mandó emplazar por edictos a juicio, si a su interés conviniere se apersone, 
debiéndose presentar este juzgado federal, ubicado  Boulevard de las Naciones número 640, Granja 39, 
Fracción “A”, Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco, Guerrero, deducir 
derechos dentro de término TREINTA DÍAS, a partir siguiente última publicación del presente edicto; 
apercibida de no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones personales surtirán efectos por lista que 
se publique en estrados de este órgano control constitucional.” 

En la inteligencia que, queda disposición en secretaría juzgado copia demanda amparo y anexos.” 
Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en 

el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los veintiséis días del mes de marzo de dos mil dieciocho.- doy fe. 
 

El Juez Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero. 
Lic. Benito Arnulfo Zurita Infante. 

Rúbrica. 
(R.- 465552) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

BÚSQUEDA PLATAFORMA 

En cumplimiento al auto del doce de diciembre de dos mil diecisiete, dictado en el juicio de amparo 

1369/2017, promovido por Salvador Bricio Torres Cano, representante de las personas jurídicas Iberdrola 

Energía La Laguna, Enertek, Iberdrola Energía Tamazunchale, Iberdrola Cogeneración Ramos,  

e Iberdrola Energía Altamira de Servicios, todas sociedades anónimas de capital variable, en contra de 

actos del Comisionado Ponente del Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales y de otras autoridades, a las cuales se les reclama,  

entro otros actos, la emisión del acuerdo por el cual se admitió a trámite el recurso de revisión RRA/4170/17 

sin otorgar a la parte quejosa garantía de audiencia como tercero interesado dentro del procedimiento 

administrativo; y toda vez que en el presente juicio de amparo se señaló como tercero interesado a quién 

formuló la solicitud de información 1867900041417; esto es Búsqueda Plataforma, se ordenó emplazarla a 

dicho asunto por medio del presente edicto, para que si a su interés conviene se apersone al juicio de amparo, 

entendiéndose que debe presentarse en el local de este Juzgado Primero de Distrito en Materia 

Administrativa en la Ciudad de México, sito en Avenida Periférico Sur, número 1950, colonia Tlacopac, 

delegación Álvaro Obregón, código postal 01090, dentro del plazo de treinta días, contado a partir del 

siguiente al de la última publicación de este edicto. Haciendo de su conocimiento que la celebración de la 

audiencia constitucional es el día veintitrés de marzo de dos mil dieciocho a las nueve horas con treinta y ocho 

minutos. Previniéndole para que señale domicilio en esta ciudad, dentro de los tres días siguientes a que 

surtan efectos el emplazamiento, apercibida que de no hacerlo se le harán por lista las subsecuentes 

notificaciones, aun las de carácter personal. Quedando a su disposición en la secretaría de este Juzgado 

copia simple de la demanda de amparo. 
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Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación  

y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, que puede ser cualquiera de los siguientes: 

Reforma; El Universal; El Financiero; La Jornada o Excélsior. 

 

Ciudad de México; uno de marzo de dos mil dieciocho. 

Juez Primero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 

Gabriel Regis López 

Rúbrica. 

Secretario 

Jorge Adrián Martínez Narváez 

Rúbrica. 

(R.- 464666) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 

con residencia en Tampico, Tamps. 

Sección de Amparos 

EDICTO 

 

EN EL JUICIO DE AMPARO 784/2017-B, PROMOVIDO POR FERNANDO GALINDO SERRANO, CONTRA 

ACTOS DEL JUEZ QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL, RESIDENTE EN ALTAMIRA, TAMAULIPAS,  

Y OTRA AUTORIDAD, SE DICTÓ EL SIGUIENTE ACUERDO QUE, EN LO CONDUCENTE, DICE: 

“Tampico, Tamaulipas, ocho de marzo de dos mil dieciocho. Visto… remítanse de nueva cuenta los 

edictos ordenados en este asunto… con la finalidad de emplazar al tercero interesado Jorge Eduardo Vicencio 

Ortiz. En mérito de lo anterior, hágase saber al tercero interesado Jorge Eduardo Vicencio Ortiz que en el 

juicio de amparo 784/2017-B, promovido por Fernando Galindo Serrano, contra actos del Juez Quinto de 

Primera Instancia Civil, residente en Altamira, Tamaulipas, y Director General del Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio del Estado de Colima, residente en Colima, esencialmente se reclama la falta de 

emplazamiento al juicio ejecutivo mercantil 511/2013 promovido por Jorge Eduardo Vicencio Ortiz en contra 

de María de la Luz Nazarit Ramírez y/o María de la Luz Nazarit de Galindo; así como el embargo trabado 

sobre el bien inmueble ubicado en calle Iturbide número 138, entre las calles Lázaro Cárdenas y Club de 

Leones, colonia Las Joyas (Centro), código postal 28230, en Manzanillo, Colima. Asimismo, hágase del 

conocimiento del tercero interesado que en la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple 

de la demanda, y que deberá comparecer al presente juicio en el término de treinta días, contado a partir de la 

última publicación de los edictos, apercibido que, si transcurrido dicho término no comparece, se continuará el 

juicio y por su incomparecencia, se le harán las posteriores notificaciones, por medio de lista que se publiquen 

en los estrados de este Juzgado. Fíjese, además, en la puerta de este  recinto, copia íntegra del edicto, 

durante todo el tiempo del emplazamiento… Notifíquese… Así lo proveyó y firma el licenciado Miguel Ángel 

Luna Gracia, Juez Noveno de Distrito en el Estado de Tamaulipas, quien actúa ante la licenciada Norma 

Argüello Figueroa, Secretaria que autoriza y da fe. Doy fe.” 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

 

Atentamente 

Tampico, Tamaulipas, 08 de marzo de 2018. 

Lic. Miguel Ángel Luna Gracia 

Rúbrica. 

Secretaria 

Lic. Norma Argüello Figueroa 

Rúbrica. 

(R.- 464772) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado de Circuito 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Decimocuarto Circuito 
Mérida, Yucatán 

EDICTO 
 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DECIMOCUARTO CIRCUITO. 
Calle 47 No.575 letra "H" por 84 letra "A" y 84, Colonia Santa Petronila, C.P. 97000. 

Mérida, Yucatán. 
MARÍA ÁNGELES GRANILLO GARCÍA EN REPRESENTACIÓN DE LA MENOR SANDRA CONSUELO 

GRANILLO GARCÍA 
Domicilio ignorado. 
En el expediente 596/2017, formado con motivo de la demanda de amparo directo promovida por 

GERSAIN LÓPEZ GUZMÁN (O) JERSAIN LÓPEZ GUZMÁN, contra la sentencia de contra la sentencia de 
tres de octubre de dos mil diecisiete, dictada por la Sala Colegiada Penal del Tribunal Superior de Justicia  
del Estado de Yucatán, en el toca 140/2016 y los actos de ejecución atribuidos a la restante autoridad;  
se le tuvo como terceras interesadas en este asunto, ordenándose emplazarlas como tal, personalmente, para 
que comparezca en defensa de sus derechos, de estimarlo pertinente. 

Ahora bien, como quiera que a pesar de las gestiones realizadas, mismas que aparecen en autos, no ha 
sido posible localizar su domicilio para llevar adelante dichas diligencias, con fundamento en 27, fracción III, 
inciso C, de la Ley de Amparo en vigor, se le emplaza por medio de edictos en los términos del numeral 315 
del Código de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, haciéndoles saber que pueden comparecer 
ante este Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Decimocuarto Circuito, en un plazo de 
treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación; que la parte agraviada atribuyó a las 
autoridades responsables lo siguiente: "ACTO RECLAMADO: La injusta sentencia de segunda instancia 
de fecha 03 tres de octubre del año 2017 dos mil dieciséis (sic), dictada en autos del toca penal 
número 140/2016, relativa a la causa penal marcada con el número 430/2012, ante el Juzgado Cuarto 
Penal, misma sentencia de segunda instancia en la cual al suscrito se le consideró penalmente 
responsable del delito de Violación Equiparada Agravada, imponiéndome la sanción corporal de 15 
quince años, 3 tres meses de prisión y multa de 343 trescientos cuarenta y tres Unidades de Medida y 
Actualización, que representa la suma de $20,264.44 veinte mil doscientos sesenta y cuatro pesos con 
cuarenta (sic) centavos, moneda nacional, que comencé a compurgar a partir del día 19 diecinueve de 
diciembre del año 2012." 

Asimismo, cabe señalar, que queda en la Secretaría de este Tribunal Colegiado, copia de la demanda de 
amparo a su disposición y que el informe justificado de la autoridad responsable se encuentra glosado al 
expediente relativo para conocimiento de las partes y ejercicio de sus derechos.  

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Diario Reforma, expido el presente edicto en la ciudad de Mérida, Yucatán, a los nueve días del mes de marzo 
de dos mil dieciocho. 
 

El Secretario de Tribunal del Tribunal Colegiado en Materias Penal  
y Administrativa del Decimocuarto Circuito. 
Lic. Vicente Guillermo Sánchez Abimerhi 

Rúbrica. 
(R.- 464799) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México 

con residencia en Naucalpan de Juárez 

Sección Amparo 

Mesa B 

Exp. 1108/2017 

EDICTO. 

 

ANTELMO HORACIO TRENADO NÚÑEZ, BENIGNO CRISTINO LOZANO VALENZUELA y ROSALBA 

ZUPPA GONZÁLEZ, en su carácter de PRESIDENTE, SECRETARIO y TESORERA respectivamente del 

COMITÉ PARTICULAR EJECUTIVO DE LA SEGUNDA AMPLIACIÓN DEL EJIDO DE TEPOTZOTLÁN, 

ESTADO DE MÉXICO, promovieron juicio de amparo 1108/2017, contra actos que reclama de los 
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MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO, consistentes esencialmente en la resolución 

dictada en el juicio agrario 3/2007 de treinta y uno de enero de dos mil diecisiete. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que se señalaron las DIEZ HORAS CON VEINTICUATRO 

MINUTOS DEL VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO, para que tenga verificativo la 

audiencia constitucional. 
Se tuvo como terceros interesados a MARTINA ELIA RODRÍGUEZ VILLEGAS, MARÍA MAGDALENA 

ALVARES JUÁREZ, HIRAM NERI HERBERT, GENARO MARTÍN GARCÍA ESTRADA, MARIBEL JÍMENEZ 
LARA, PAULA REYES JIMÉNEZ, JOSÉ FELIX REYES GARCÍA, PEDRO SÁNCHEZ ORTEGA, MARÍA DEL 
SOCORRO CID DE PRADO ZÚÑIGA, BRUNO JORGE GARAY MEDINA, ALEJO MIGUEL CASTRO 
HERNÁNDEZ, EUGENIO ALMAZAN GUTIÉRREZ, NATALIA GUADALUPE ARRATIA CABRERA y UNIÓN 
DE COPROPIETARIOS DEL CERRO Y MONTE DEL OCOTE, sociedad civil, por conducto de su 
representante SOTERO GUTIÉRREZ BERNABÉ, y toda vez que a la fecha se desconoce el domicilio actual y 
correcto de los terceros interesados MARÍA MAGDALENA ALVARES JUÁREZ y JOSÉ FELIX REYES 
GARCÍA, por medio de su representante legal, se ordenó su notificación por medio de edictos, para que se 
presente dentro del término de TREINTA DÍAS contados a partir del siguiente al de la última publicación del 
presente edicto, en el local que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, con 
residencia en Naucalpan de Juárez, ubicado en Boulevard Toluca, número 4, Quinto Piso, Colonia 
Industrial, código postal 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México, quedando a su disposición en la 
secretaría encargada del presente juicio de este juzgado federal las copias de traslado correspondientes.  
En el entendido que si no se presenta en ese término, se continuará el procedimiento y las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se les realizarán por medio de lista que se fije en los estrados de 
este juzgado de distrito, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, veintidós de febrero de dos mil dieciocho. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México. 

Enrique Camacho Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 465104) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 

con residencia en Tampico, Tamps. 

Sección de Amparos 

EDICTO 

 

EN EL JUICIO DE AMPARO 496/2017-C, PROMOVIDO POR ALEJANDRO PÉREZ MEDINA,  

CONTRA ACTOS DEL JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL, RESIDENTE EN CIUDAD 

MADERO, TAMAULIPAS, Y OTRA AUTORIDAD, SE DICTÓ EL SIGUIENTE ACUERDO QUE, EN LO 

CONDUCENTE, DICE: 

“Tampico, Tamaulipas, dieciséis de marzo de dos mil dieciocho… se ordena emplazar por edictos a 

Alejandro Pérez Medina, los que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial 

de la Federación, y en uno de los diarios de mayor circulación en la República; edictos que deberán ser 

publicados a costa del Consejo Federal, haciéndole saber que en el juicio de amparo 496/2017-C, promovido 

por Alejandro Pérez Medina contra actos del Juez Segundo de Primera Instancia de lo Penal, residente en 

Ciudad Madero, Tamaulipas, y Director del Centro de Readaptación Social CERESO, con sede en Altamira, 

Tamaulipas, esencialmente, se reclama el auto de formal prisión de veintiséis de abril de dos mil diecisiete, 

dictado dentro de la causa penal 1269/2011, así como las consecuencias derivadas de este. Asimismo, 

hágase del conocimiento de la tercera interesada que en la Secretaría de este Juzgado queda a su 

disposición copia simple de la demanda, y que deberá comparecer al presente juicio en el término de treinta 

días, contado a partir de la última publicación de los edictos, apercibida que, si transcurrido dicho término no 

comparece, se continuará el juicio y por su incomparecencia, se le harán las posteriores notificaciones,  

por medio de lista que se publiquen en los estrados de este Juzgado. Fíjese, además, en la puerta de este 
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recinto, copia íntegra del edicto, durante todo el tiempo del emplazamiento… Notifíquese… Así lo proveyó y 

firma el licenciado Miguel Ángel Luna Gracia, Juez Noveno de Distrito en el Estado de Tamaulipas, quien 

actúa ante el licenciado Ibrahim Omar Oliver Badillo, Secretario que autoriza y da fe. Doy fe.” 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

 

Atentamente 

Tampico, Tamaulipas, 16 de marzo de 2018. 

Lic. Miguel Ángel Luna Gracia 

Rúbrica. 

Secretario 

Lic. Ibrahim Omar Oliver Badillo 

Rúbrica. 

(R.- 465439) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México 

EDICTO 

 

PARA NOTIFICAR A: 

DIRECTOR DEL PERIÓDICO “UNOMASUNO” 

Ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, se tramita el procedimiento 

judicial en materia de derecho de réplica 70/2018-I, en contra del director del periódico "unomasuno”, y otro. 

Por auto de tres de abril de dos mil dieciocho, por corresponder a! estado procesal de los autos, y con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 34 de la Ley Reglamentaria del Artículo 6o, párrafo primero, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Derecho de Réplica, se señaló las 

DOCE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL DOS DE MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO, para que tenga 

verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos, la cual se verificará concurran o no las partes. 

Por lo anterior, se proveyó respecto a las pruebas ofrecidas en autos, dentro de las cuales se encuentra la 

confesional a cargo del director del periódico “unomasuno”, y tomando en consideración que el 

emplazamiento se realizó mediante instructivo fijado en términos del artículo 312 del Código Federal  

de Procedimientos Civiles; con fundamento en lo dispuesto por el artículo 118 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley Reglamentaria del Artículo 6o, párrafo primero, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Derecho de Réplica, se ordenó citar al 

mencionado demandado, para absolver posiciones en el día y hora antes señalados, POR MEDIO DE 

EDICTOS, que se publicarán por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación, haciéndole 

saber que deberá presentarse al Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, 

sito en el Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación en San Lázaro ubicado en Avenida Eduardo 

Molina número dos, esquina Sidar y Rovirosa, colonia del Parque, delegación Venustiano Carranza, 

código postal quince mil novecientos sesenta, en esta ciudad, el día y hora señalados para el desahogo 

de la prueba confesional a su cargo, apercibido que de no comparecer sin justa causa, se le tendrá por 

confeso de aquellas posiciones calificadas previamente de legales, en términos de lo dispuesto por los 

artículos 104 y 124, fracción l, del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

 

Ciudad de México, 03 de abril de 2018 

La Secretaria 

Licenciada Sara Cortés Méndez 

Rúbrica. 

(R.- 465515) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 

Estado de Chihuahua 

Sección Amparo 

EDICTO 

 

Por auto de fecha catorce de febrero de dos mil dieciocho pronunciado por el licenciado Juan Fernando 

Luevano Ovalle, Juez Tercero de Distrito en el Estado, con residencia en la ciudad de Chihuahua,  

Chihuahua, se ordenó el emplazamiento por edictos de la parte tercero interesada MÓNICA ROCÍO 

VALENZUELA GALLEGOS, dentro de los autos del juicio de amparo 1066/2017-V-3, promovido por  

BBVA BANCOMER SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 

BBVA BANCOMER, contra actos de la Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje, con 

residencia en esta ciudad y otra autoridad, al tenor del auto que se inserta: 

"Chihuahua, Chihuahua, catorce de febrero de dos mil dieciocho. 

Agréguese a los autos el oficio número UJ/141/2018 y anexos, signado por el Jefe de la Unidad Jurídica 

del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, con residencia en esta ciudad, 

por medio del cual informa que en los archivos o bases de datos de dicha instituto no aparece ningún registro 

a nombre de la tercera interesada MÓNICA ROCÍO VALENZUELA GALLEGOS. 

Por otra parte, visto el estado que guardan los presentes autos de los que se advierte que al  

haberse agotado en esta instancia constitucional lo establecido en el artículo 27, fracción III, inciso b) de  

la Ley de Amparo, es decir, investigar el domicilio de la tercera interesada MÓNICA ROCÍO VALENZUELA 

GALLEGOS y a efecto de no dejar indefinido este juicio de garantías, se ordena el emplazamiento de aquélla 

por medio de edictos y a costa de la parte quejosa BBVA BANCOMER SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN 

DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER; en consecuencia, requiérase a  

éste último para que dentro del término de tres días contados a partir del siguiente al en que quede 

debidamente notificado de este proveído comparezca a recogerlos, y en el plazo de veinte días acredite haber 

realizado su publicación; en la inteligencia de que tales edictos deberán ser publicados por tres veces 

consecutivas de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación 

nacional debiendo hacer del conocimiento del tercero interesado de que se trata, que deberá presentarse ante 

este Juzgado dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 

apercibido que de no hacerlo por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, el juicio seguirá su 

curso y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por rotulón que se fijará en los 

estrados de este Juzgado; ello de conformidad con lo dispuesto en el artículos 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Apercibido que de no hacerlo se le impondrá en vía de apremio una multa de cincuenta Unidades de 

Medida Actualización, en relación con el artículo 26, apartado B, último párrafo, de la Constitución Política  

de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos Segundo, Tercero y Quinto Transitorios del decreto por el 

que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, así como el numeral 23, fracción XX Bis del 

Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, de conformidad a la cantidad 

publicada el veintiuno de diciembre de dos mil diecisiete en el Diario Oficial de la Federación. 

Hágase del conocimiento de la referida tercera interesada la instauración de este juicio de amparo  

número 1066/2017-V-3, promovido por Luis Gustavo Hernández González apoderado legal de BBVA 

BANCOMER SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO  

BBVA BANCOMER, contra actos de la Junta Local Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje,  

con sede en esta ciudad y otra autoridad, mismos que se hicieron consistir en: 
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"IV.- ACTOS RECLAMADOS: 
De la Junta Especial número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje reclamo la resolución dictada el 19 

de mayo de 2017 que recayó al incidente de nulidad de actuaciones que planteó mi representada en el 
expediente 2/12/2241, relativo al juicio laboral promovido por ENRIQUE RODRÍGUEZ CARVAJAL en contra 
de MÓNICA ROCÍO VALENZUELA GALLEGOS, así como cualquier acto tendente a cumplimentar el laudo 
dictado en el juicio y la adjudicación que se decretó a favor de ENRIQUE RODRÍGUEZ CARVAJAL del 
inmueble con el cual se encuentra garantizada mi mandante mediante hipoteca otorgada a su favor. 

Del Jefe del Registro Público de la Propiedad y del Notariado del Distrito Judicial Morelos reclamo la 
inminente inscripción en el Registro Público de la Propiedad del inmueble objeto de la garantía hipotecaria de 
mi mandante, a favor de ENRIQUE RODRÍGUEZ CARVAJAL, en la inteligencia de que dicho inmueble obra a 
nombre de MÓNICA ROCÍO VALENZUELA GALLEGOS según inscripción número 40 a folios 40 del libro 
5039 de sección primera, en el Registro Público de la Propiedad de este Distrito Judicial Morelos". 

En el caso de que la parte quejosa no acredite haber entregado para su publicación los edictos dentro 
del plazo de veinte días al en que se pongan a su disposición, se decretará el sobreseimiento en el juicio, de 
conformidad con el artículo 27, fracción III inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo. 

En caso de quedar satisfechos los apercibimientos, fíjese en el tablero de avisos de este Tribunal una 
copia íntegra del presente acuerdo durante el tiempo del emplazamiento. Junta Especial Número Dos de  
la Local de Conciliación y Arbitraje 

Notifíquese y personalmente a la parte quejosa. 
Así lo acuerda y firma Juan Fernando Luevano Ovalle, Juez Tercero de Distrito en el Estado de 

Chihuahua, con residencia en la ciudad del mismo nombre, ante Griselda Méndez Méndez, Secretaria que 
autoriza y da fe. Doy fe. 

Lo que transcribo en vía de EDICTO, para que tenga debido cumplimiento. 
 

Chihuahua, Chih., 15 de febrero de 2018  
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado. 

Lic. María Eugenia Rubio Paredes. 
Rúbrica. 

(R.- 464313) 
 

AVISOS GENERALES 
 

 
 

Oplaver, S.A. de C.V.  
CONVOCATORIA PARA JUNTA DE ASAMBLEA 

 
El suscrito Consejo de Administración de Oplaver S.A. de C.V. convoca a una ASAMBLEA GENERAL DE 

ACCIONISTAS EXTRAORDINARIA; el día 2 de mayo del 2018, en la Ciudad de Xalapa, en la dirección social 
de la Sociedad; Andador Gladiola 49-A, Col. Xalapa; a las 10:00 hrs. Con la finalidad de tomar acuerdo en 
relación a la liquidación de la sociedad. Siendo conveniente la presencia de los socios: Luis Eugenio Alfonso 
Hernández Bonilla, María Elena Moreno Stubbe y Kathia Gabriela Farjat Diosdado. 

Sin otro particular y en espera del debido cumplimiento de su parte, quedo de usted.  
 

Xalapa, Ver. A 11 de abril del 2018. 
Presidente de la Sociedad. 

Kemel Amin Farjat Diosdado 
Rúbrica. 

(R.- 465655) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 

Administración General de Recursos y Servicios 
Administración Central de Recursos Materiales 

300-04-00-00-00-2018-080 
ASUNTO: SE NOTIFICA INICIO DE PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA CONTRATO 
CO-FMCA-LP-M-17/09, PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA ETAPA CORRESPONDIENTE 

A LA AMPLIACIÓN Y REORDENAMIENTO DE LA ADUANA DE MIGUEL ALEMÁN. 
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Ing. Arturo White González. 
Administrador Único de la persona moral 
Antares Construcciones e Ingeniería, S.A. de C.V. 
Presente 
De conformidad con los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

3, 8, 9, 32, 35, 36, 38 y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 2, 3,  
13, 15, 61 fracción I, 62 fracción II, penúltimo y último párrafo de la Ley de Obras Públicas y  
Servicios Relacionados con las Mismas en lo sucesivo “LA LEY”; 124, 125, 127 fracciones II, III, IV y XI,  
128 y demás aplicables del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas en adelante “EL REGLAMENTO”; ordenamientos vigentes en la fecha de adjudicación del contrato 
CO-FMCA-LP-M-017/09; 2, 10, 17 y demás aplicables de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, en relación con los artículos 1 y 8 fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria; 1, 2, 
apartado B, fracción X, inciso d), 11 fracción I, en relación con el 13 fracción I, 40, fracción XXXI, en relación 
con el 41, apartado D, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria en vigor, se le notifica 
a usted como representante legal de la persona moral Antares Construcciones e Ingeniería, S.A. de C.V., el 
Inicio del procedimiento de Rescisión Administrativa del contrato CO-FMCA-LP-M-17/09, en adelante  
“EL CONTRATO”… 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, el suscrito determina: 
PRIMERO. Derivado de los incumplimientos señalados en el Capítulo de INCUMPLIMIENTOS del 

presente oficio, se le comunica a su representada que se inicia el Procedimiento de Rescisión Administrativa 
del contrato CO-FMCA-LP-M-017/09 y convenio de diferimiento CO-FMCA-LP-M-017/09-1, suscritos para  
la ejecución de los trabajos de “Construcción de la segunda etapa correspondiente a la Ampliación y 
Reordenamiento de la Aduana de Miguel Alemán”, suscritos entre su representada la persona moral 
ANTARES CONSTRUCCIONES E INGENIERÍA, S.A. DE C.V. y el Servicio de Administración Tributaria. 

SEGUNDO. Se le otorga a su representada, un término de QUINCE DÍAS HÁBILES contados a partir del 
día siguiente a la recepción de este ocurso, para que exponga y alegue lo que a su derecho convenga,  
así como para que aporte en su caso, las pruebas que estime convenientes; mismos que deberá presentar en 
la oficina de la Administración de Recursos Materiales “2” de la Administración Central de Recursos 
Materiales, de la Administración General de Recursos y Servicios, del Servicio de Administración Tributaria, 
ubicada en calle Sinaloa número 43, piso 5°, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de 
México, en un horario de 8:00 a 17:00 horas, de lunes a jueves y viernes de 8:00 a 15:00 horas. 

TERCERO. Con fundamento en lo previsto por el artículo 62, penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y la Cláusula VIGÉSIMA SEGUNDA, párrafos quinto, sexto y 
séptimo de “EL CONTRATO”, su representada deberá devolver a este Órgano Desconcentrado a través de la 
Residencia de Obra, toda la documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos de 
obra derivados de “EL CONTRATO”, en un término de DIEZ DÍAS NATURALES, contados a partir de que sea 
notificado el presente oficio, con el cual se da inicio al Procedimiento de Rescisión Administrativa. 

CUARTO: Con fundamento en lo establecido por el artículo 62, penúltimo párrafo de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se le cita para que en un término de DIEZ DÍAS 
NATURALES, contados a partir de que sea notificado el presente oficio, se presente en las oficinas que 
ocupa la Administración de Recursos Materiales “2”, dependiente de la Administración Central de Recursos 
Materiales de la Administración General de Recursos y Servicios del Servicio de Administración Tributaria,  
con domicilio ubicado en Calle de Sinaloa 43, 5° Piso, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, 
Ciudad de México ante la presencia del Residente de “LA OBRA” para la elaboración del  
Acta Circunstanciada del estado en que se encuentran los trabajos y la entrega de documentación relativa a 
“EL CONTRATO”, apercibido que en caso de no comparecer, se levantará la misma en su ausencia. 

QUINTO: De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo,  
se le informa que el expediente relativo estará a su disposición para su consulta en la Administración de 
Recursos Materiales “2” de la Administración Central de Recursos Materiales, con domicilio ubicado en  
Calle de Sinaloa 43, 5° Piso, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, en un 
horario de 8:00 a 17:00 horas, de lunes a jueves y viernes de 8:00 a 15:00 horas, deberá traer consigo 
identificación oficial con fotografía vigente. 

Atentamente 
Ciudad de México, 06 de abril de 2018. 

Administrador Central de Recursos Materiales. 
Ing. Miguel Ángel de León Bustamante. 

Rúbrica. 
(R.- 465497) 

Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito 
Institución de Banca de Desarrollo 

Proteak Uno, S.A.B. de C.V. 
PRIMERA CONVOCATORIA 

 
ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS DE PARTICIPACIÓN ORDINARIA 

NO AMORTIZABLES IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA 
“TEAK.CPO” 
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Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 228 r numeral 7 y el artículo 228 s en relación con los 
artículos 218, todos ellos de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, así como de conformidad 
con lo establecido en el acta que documenta la emisión (el “Acta de Emisión” y la “Emisión” respectivamente)  
de los certificados de participación ordinarios no amortizables identificados con clave de pizarra "TEAK.CPO" 
(los "CPOs"), que mediante declaración unilateral de voluntad llevó a cabo Nacional Financiera,  
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en su carácter de fiduciario en el Contrato 
de Fideicomiso número 80614 de fecha 24 de junio de 2010, donde Proteak Uno, S.A.B. de C.V. 
(anteriormente Proteak Uno, S.A.P.I.B. de C.V.) actúa como fideicomitente y Monex Casa de Bolsa, S.A. de 
C.V., Monex Grupo Financiero, actúa como representante común (el “Representante Común”) de los 
tenedores de los CPOs (los “Tenedores”), se convoca a dichos Tenedores a la Asamblea General de 
Tenedores (la “Asamblea”) que se celebrará el próximo 30 de abril de 2018 a las 11:00 horas, en las oficinas 
del Representante Común, ubicadas en Av. Paseo de la Reforma No. 284, piso 9, Colonia Juárez, C.P. 06600, 
México, Distrito Federal, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 
I. Propuesta, discusión y, en su caso, ratificación de la variación en el número de CPOs de la  

Emisión en los términos aprobados e instruidos al Fiduciario en las Asambleas Generales Ordinarias y 
Extraordinarias de Accionistas de Proteak celebradas el 17 de enero de 2017 y el 20 de marzo de 2018  
(las “Asambleas de Accionistas”). 

II. Propuesta, discusión y, en su caso, ratificación de las acciones adoptadas con motivo de la variación 
en el número de CPOs resuelto por las Asambleas de Accionistas, incluyendo, sin limitar, la modificación de  
la Cláusula Primera del Acta de Emisión así como los demás actos necesarios y/o convenientes para 
implementar dicha modificación. 

III. Propuesta, discusión y, en su caso aprobación para modificar la Cláusula Primera del Acta de 
Emisión con la finalidad, entre otras, de establecer y/o clarificar los supuestos de aumento y disminución en el 
número de CPOs que no requieren consentimiento de los Tenedores. 

IV. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de la designación o, en su caso, ratificación de 
miembros del Comité Técnico conforme a lo establecido en la Cláusula Octava numeral 1 del Contrato  
de Fideicomiso y, en su caso, ratificación de las acciones llevadas a cabo por los miembros del Comité 
Técnico designados a la fecha. 

V. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación de la sustitución del Fiduciario como institución 
fiduciaria del Contrato de Fideicomiso, en términos de la Cláusula Octava numeral 2, inciso e) apartado iv)  
del Contrato de Fideicomiso. 

VI. Designación de delegados que, en su caso, formalicen y den cumplimiento a las resoluciones que 
sean adoptadas en la Asamblea con respecto a los puntos anteriores. 

Los Tenedores que deseen asistir a la Asamblea deberán entregar a más tardar el día hábil anterior a la 
fecha de la celebración de la misma: (i) la constancia de depósito que expida la S.D. Indeval Institución para el 
Depósito de Valores, S.A. de C.V., (ii) el listado que al efecto expida el custodio correspondiente, en su caso,  
y (iii) de ser aplicable, la carta poder firmada ante dos testigos para hacerse representar en la Asamblea o, en 
su caso, el mandato general o especial suficiente, otorgado en términos de la legislación aplicable, en las 
oficinas del Representante Común ubicadas en Av. Paseo de la Reforma No. 284, piso 9, Colonia Juárez, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México, a la atención del Lic. Héctor Esaú Tapia Rivera,  
el Lic. César David Hernández Sánchez y/o la Lic. Rebeca Rojas Esparza, en el horario comprendido de las 
9:00 a las 15:00 horas y de las 16:30 a las 18:00 horas, de lunes a viernes, a partir de la fecha de publicación 
de la presente convocatoria. De igual manera, se invita a los Tenedores a ponerse en contacto  
con el Representante Común, ya sea vía correo electrónico (hetapiar@monex.com.mx) o vía telefónica 
(+(5255) 5231-0141) en caso de que tengan alguna duda relacionada con el alcance de los asuntos que 
integran el orden del día de la Asamblea. 

 
Ciudad de México, a 19 de abril de 2018. 

El Representante Común de los Tenedores 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 

Monex Grupo Financiero 
Apoderado 

Lic. Juan Manuel Lara Escobar 
Rúbrica. 

(R.- 465553) 
Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S.A.B. de C.V. 

 
A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 10.4 de la Modificación a los Títulos de 

Concesión para las concesionarias Aeropuerto de Acapulco, S.A. de C.V., Aeropuerto de Cd. Juárez, S.A.  
de C.V., Aeropuerto de Chihuahua, S.A. de C.V., Aeropuerto de Culiacán, S.A. de C.V., Aeropuerto de 
Durango, S.A. de C.V., Aeropuerto de Mazatlán, S.A. de C.V., Aeropuerto de Monterrey, S.A. de C.V., 
Aeropuerto de Reynosa, S.A. de C.V., Aeropuerto de San Luis Potosí, S.A. de C.V., Aeropuerto de Tampico, 
S.A. de C.V., Aeropuerto de Torreón, S.A. de C.V., Aeropuerto de Zacatecas, S.A. de C.V. y Aeropuerto de 
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Zihuatanejo, S.A. de C.V. todas ellas empresas subsidiarias del Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S.A.B 
de C.V. a continuación se publican los estados financieros auditados al 31 de diciembre de 2017 y 2016. 
 

Aeropuerto de Acapulco, S. A. de C. V. 
(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.) 

Estados condensados de posición financiera 
Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 

(Miles de pesos) 
 2017 2016 

Activo Circulante   
Efectivo y equivalentes de efectivo $7,381 $181,397 
Clientes – neto  17,792 19,310 
Otros activos circulantes 98,588 164,594 
Total activo circulante 123,761 365,301 
Inversión en concesión aeroportuaria, neto 996,944 641,082 
Otros activos no circulantes 76,459 79,525 
Total activo $1,197,164 $1,085,908 
Pasivo y capital contable   
Porción circulante del pasivo a largo plazo $6,193 $6,484 
Pasivo de corto plazo 253,377 77,469 
Total pasivo circulante 259,570 83,953 
Otros pasivos de largo plazo 22,549 29,575 
Total pasivo 282,119 113,528 
Total capital contable 915,045 972,380 
Total pasivo y capital contable $1,197,164 $1,085,908 

 
Aeropuerto de Acapulco, S. A. de C. V. 

(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.) 
Estados condensados de resultados 

Por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2017 y 2016 
(Miles de pesos) 

 2017 2016 
Ingresos $564,790 $256,432 
Costo de servicios 519,382 224,234 
Gastos de administración 6,995 5,455 
Otros (ingresos), neto (120) (12,718) 
Utilidad de operación 38,533 39,461 
Ingreso financiero, neto 3,484 7,546 
Resultado antes de impuestos a la utilidad 42,017 47,007 
Impuestos a la utilidad  (648) 5,197 
Resultado neto $42,665 $41,810 

 
Aeropuerto de Cd. Juárez, S. A. de C. V. 

(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.) 
Estados condensados de posición financiera 

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 
(Miles de pesos) 

 2017 2016 
Activo Circulante   
Efectivo y equivalentes de efectivo $77,567 $50,080 
Clientes – neto  31,531 41,374 
Otros activos circulantes 4,348 2,489 
Total activo circulante 113,446 93,943 
Inversión en concesión aeroportuaria, neto 355,659 334,050 
Otros activos no circulantes 11,215 24,031 
Total activo $480,320 $452,024 
Pasivo y capital contable   
Porción circulante del pasivo a largo plazo $1,741 $1,823 
Pasivo de corto plazo 36,791 46,137 
Total pasivo circulante 38,532 47,960 
Otros pasivos de largo plazo 86,213 63,750 
Total pasivo 124,745 111,710 
Total capital contable 355,575 340,314 
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Total pasivo y capital contable $480,320 $452,024 
 

Aeropuerto de Cd. Juárez, S. A. de C. V. 
(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.) 

Estados condensados de resultados 
Por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2017 y 2016 

(Miles de pesos) 
 2017 2016 
Ingresos $317,484 $252,298 
Costo de servicios 255,088 194,219 
Gastos de administración 5,281 9,601 
Utilidad de operación 57,115 48,478 
Ingreso financiero, neto 6,653 11,075 
Resultado antes de impuestos a la utilidad 63,768 59,553 
Impuestos a la utilidad  13,507 14,819 
Resultado neto $50,261 $44,734 

 
Aeropuerto de Culiacán, S. A. de C. V. 

(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.) 
Estados condensados de posición financiera 

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 
(Miles de pesos) 

 2017 2016 
Activo Circulante   
Efectivo y equivalentes de efectivo $56,974 $80,687 
Clientes – neto  52,266 65,780 
Otros activos circulantes 113,952 14,407 
Total activo circulante 223,192 160,874 
Inversión en concesión aeroportuaria, neto 508,523 479,351 
Otros activos no circulantes 84,908 85,838 
Total activo $816,623 $726,063 
Pasivo y capital contable   
Porción circulante del pasivo a largo plazo $4,621 $4,838 
Pasivo de corto plazo 36,137 36,512 
Total pasivo circulante 40,758 41,350 
Otros pasivos de largo plazo 85,476 75,992 
Total pasivo 126,234 117,342 
Total capital contable 690,389 608,721 
Total pasivo y capital contable $816,623 $726,063 

 
Aeropuerto de Culiacán, S. A. de C. V. 

(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.) 
Estados condensados de resultados 

Por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2017 y 2016 
(Miles de pesos) 

 2017 2016 
Ingresos $506,057 $408,984 
Costo de servicios 405,615 322,190 
Gastos de administración 7,885 6,919 
Utilidad de operación 92,557 79,875 
Ingreso financiero, neto 9,958 3,775 
Resultado antes de impuestos a la utilidad 102,515 83,650 
Impuestos a la utilidad  20,847 20,524 
Resultado neto $81,668 $63,126 

Aeropuerto de Chihuahua, S. A. de C. V. 
(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.) 

Estados condensados de posición financiera 
Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 

(Miles de pesos) 
 2017 2016 
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Activo Circulante   
Efectivo y equivalentes de efectivo $272,084 $255,246 
Clientes – neto  37,772 51,911 
Otros activos circulantes 76,586 79,207 
Total activo circulante 386,442 386,364 
Inversión en concesión aeroportuaria, neto 460,816 349,021 
Otros activos no circulantes 56,466 58,496 
Total activo $903,724 $793,881 
Pasivo y capital contable   
Porción circulante del pasivo a largo plazo $4,702 $4,923 
Pasivo de corto plazo 92,276 62,290 
Total pasivo circulante 96,978 67,213 
Otros pasivos de largo plazo 116,555 102,791 
Total pasivo 213,533 170,004 
Total capital contable 690,191 623,877 
Total pasivo y capital contable $903,724 $793,881 

 
Aeropuerto de Chihuahua, S. A. de C. V. 

(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.) 
Estados condensados de resultados 

Por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2017 y 2016 
(Miles de pesos) 

 2017 2016 
Ingresos $483,900 $337,356 
Costo de servicios 401,942 265,534 
Gastos de administración 9,663 7,564 
Utilidad de operación 72,295 64,258 
Ingreso financiero, neto 11,290 17,593 
Resultado antes de impuestos a la utilidad 83,585 81,851 
Impuestos a la utilidad  17,271 20,277 
Resultado neto $66,314 $61,574 

 
Aeropuerto de Durango, S. A. de C. V. 

(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.) 
Estados condensados de posición financiera 

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 
(Miles de pesos) 

 2017 2016 
Activo Circulante   
Efectivo y equivalentes de efectivo $27,448 $36,532 
Clientes – neto  14,868 16,314 
Otros activos circulantes 2,501 2,422 
Total activo circulante 44,817 55,268 
Inversión en concesión aeroportuaria, neto 170,869 155,540 
Otros activos no circulantes 77,018 79,450 
Total activo $292,704 $290,258 
Pasivo y capital contable   
Pasivo de corto plazo $19,308 $13,644 
Otros pasivos de largo plazo 48,426 44,637 
Total pasivo 67,734 58,281 
Total capital contable 224,970 231,977 
Total pasivo y capital contable $292,704 $290,258 

Aeropuerto de Durango, S. A. de C. V.
(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.) 

Estados condensados de resultados
Por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2017 y 2016 

(Miles de pesos)
 2017 2016
Ingresos $131,919 $113,957
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Costo de servicios 104,346 90,734
Gastos de administración 5,185 4,206
Utilidad de operación 22,388 19,017
Ingreso financiero, neto 1,559 5,700
Resultado antes de impuestos a la utilidad 23,947 24,717
Impuestos a la utilidad 954 4,200
Resultado neto $22,993 $20,517

 
Aeropuerto de Monterrey, S. A. de C. V.

(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.) 
Estados condensados de posición financiera

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016
(Miles de pesos)

 2017 2016
Activo Circulante  
Efectivo y equivalentes de efectivo $105,412 $379,377
Clientes – neto  310,112 338,555
Otros activos circulantes 57,772 55,407
Total activo circulante 473,296 773,339
Inversión en concesión aeroportuaria, neto 2,785,385 2,492,242
Otros activos no circulantes 1,734,722 1,602,607
Total activo $4,993,403 $4,868,188
Pasivo y capital contable  
Porción circulante del pasivo a largo plazo $10,426 $10,916
Pasivo de corto plazo 412,926 249,943
Total pasivo circulante 423,352 260,859
Otros pasivos de largo plazo 403,292 397,909
Total pasivo 826,644 658,768
Total capital contable 4,166,759 4,209,420
Total pasivo y capital contable $4,993,403 $4,868,188

 
Aeropuerto de Monterrey, S. A. de C. V.

(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.) 
Estados condensados de resultados

Por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2017 y 2016 
(Miles de pesos)

 2017 2016
Ingresos $2,960,897 $2,457,470
Costo de servicios 2,420,668 1,954,797
Gastos de administración 21,489 28,757
Utilidad de operación 518,740 473,916
Ingreso financiero, neto 19,625 35,323
Resultado antes de impuestos a la utilidad 538,365 509,239
Impuestos a la utilidad 100,978 119,677
Resultado neto $437,387 $389,562

 
Aeropuerto de Mazatlán, S. A. de C. V.

(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.) 
Estados condensados de posición financiera

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016
(Miles de pesos)

 2017 2016
Activo Circulante  
Efectivo y equivalentes de efectivo $257,316 $312,324
Clientes – neto  32,574 43,023
Otros activos circulantes 277,899 120,372
Total activo circulante 567,789 475,719
Inversión en concesión aeroportuaria, neto 508,123 492,692
Otros activos no circulantes 52,332 53,355
Total activo $1,128,244 $1,021,766
Pasivo y capital contable   
Porción circulante del pasivo a largo plazo $6,269 $6,564 
Pasivo de corto plazo 30,184 27,976 
Total pasivo circulante 36,453 34,540 
Otros pasivos de largo plazo 114,114 93,747 
Total pasivo 150,567 128,287 
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Total capital contable 977,677 893,479 
Total pasivo y capital contable $1,128,244 $1,021,766 

 
Aeropuerto de Mazatlán, S. A. de C. V. 

(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.) 
Estados condensados de resultados 

Por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2017 y 2016 
(Miles de pesos) 

 2017 2016 
Ingresos $327,502 $287,928 
Costo de servicios 259,524 228,827 
Gastos de administración 8,511 4,049 
Utilidad de operación 59,467 55,052 
Ingreso financiero, neto 39,944 19,714 
Resultado antes de impuestos a la utilidad 99,411 74,766 
Impuestos a la utilidad  15,213 14,978 
Resultado neto $84,198 $59,788 

 
Aeropuerto de Reynosa, S. A. de C. V. 

(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.) 
Estados condensados de posición financiera 

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 
(Miles de pesos) 

 2017 2016 
Activo Circulante   
Efectivo y equivalentes de efectivo $4,663 $9,706 
Clientes – neto  18,424 22,416 
Otros activos circulantes 63,457 13,776 
Total activo circulante 86,544 45,898 
Inversión en concesión aeroportuaria, neto 305,411 183,446 
Otros activos no circulantes 48,858 52,905 
Total activo $440,813 $282,249 
Pasivo y capital contable   
Pasivo de corto plazo $176,663 $37,594 
Otros pasivos de largo plazo 31,437 29,643 
Total pasivo 208,100 67,237 
Total capital contable 232,713 215,012 
Total pasivo y capital contable $440,813 $282,249 

 
Aeropuerto de Reynosa, S. A. de C. V. 

(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.) 
Estados condensados de resultados 

Por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2017 y 2016 
(Miles de pesos) 

 2017 2016 
Ingresos $246,758 $151,503 
Costo de servicios 216,877 121,175 
Gastos de administración 6,000 4,831 
Otros ingresos, neto - (42) 
Utilidad de operación 23,881 25,539 
(Costo) ingreso financiero, neto (3,361) 7,314 
Resultado antes de impuestos a la utilidad 20,520 32,853 
Impuestos a la utilidad  2,819 7,923 
Resultado neto $17,701 $24,930 

Aeropuerto de San Luis Potosí, S. A. de C. V.
(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.) 

Estados condensados de posición financiera
Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 

(Miles de pesos)
 2017 2016
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Activo Circulante   
Efectivo y equivalentes de efectivo $5,529 $32,720 
Clientes – neto  13,513 4,318 
Otros activos circulantes 87,412 16,067 
Total activo circulante 106,454 53,105
Inversión en concesión aeroportuaria, neto 316,361 214,064 
Otros activos no circulantes 26,457 26,449 
Total activo $449,272 $293,618
Pasivo y capital contable   
Pasivo de corto plazo $143,115 $28,455 
Otros pasivos de largo plazo 89,071 60,668 
Total pasivo 232,186 89,123
Total capital contable 217,086 204,495
Total pasivo y capital contable $449,272 $293,618

 
Aeropuerto de San Luis Potosí, S. A. de C. V.

(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.) 
Estados condensados de resultados

Por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2017 y 2016 
(Miles de pesos)

 2017 2016
Ingresos $283,183 $178,459 
Costo de servicios 247,296 142,942 
Gastos de administración 6,809 4,716 
Utilidad de operación 29,078 30,801
Ingreso financiero, neto 3,083 13,356 
Resultado antes de impuestos a la utilidad 32,161 44,157
Impuestos a la utilidad  7,570 11,286 
Resultado neto $24,591 $32,871

 
Aeropuerto de Tampico, S. A. de C. V.

(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.) 
Estados condensados de posición financiera

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 
(Miles de pesos)

 2017 2016
Activo Circulante   
Efectivo y equivalentes de efectivo $21,299 $28,855 
Clientes – neto  16,381 23,899 
Otros activos circulantes 6,853 12,463 
Total activo circulante 44,533 65,217
Inversión en concesión aeroportuaria, neto 254,622 214,318 
Otros activos no circulantes 17,254 26,931 
Total activo $316,409 $306,466
Pasivo y capital contable   
Pasivo de corto plazo $48,485 $48,984 
Otros pasivos de largo plazo 35,161 41,454 
Total pasivo 83,646 90,438
Total capital contable 232,763 216,028
Total pasivo y capital contable $316,409 $306,466

 
Aeropuerto de Tampico, S. A. de C. V.

(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.) 
Estados condensados de resultados

Por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2017 y 2016 
(Miles de pesos)

 2017 2016
Ingresos $244,151 $217,177 
Costo de servicios 201,092 175,619 
Gastos de administración 3,577 4,533 
Utilidad de operación 39,482 37,025 
Ingreso financiero, neto 671 2,718 
Resultado antes de impuestos a la utilidad 40,153 39,743 
Impuestos a la utilidad  8,418 10,685 
Resultado neto $31,735 $29,058 
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Aeropuerto de Torreón, S. A. de C. V. 

(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.) 
Estados condensados de posición financiera 

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 
(Miles de pesos) 

 2017 2016 
Activo Circulante   
Efectivo y equivalentes de efectivo $46,734 $50,724 
Clientes – neto  24,651 23,908 
Otros activos circulantes 6,799 7,938 
Total activo circulante 78,184 82,570 
Inversión en concesión aeroportuaria, neto 264,450 251,932 
Otros activos no circulantes 29,253 37,499 
Total activo $371,887 $372,001 
Pasivo y capital contable   
Pasivo de corto plazo $25,198 $22,715 
Otros pasivos de largo plazo 86,371 67,331 
Total pasivo 111,569 90,046 
Total capital contable 260,318 281,955 
Total pasivo y capital contable $371,887 $372,001 

 
Aeropuerto de Torreón, S. A. de C. V. 

(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.) 
Estados condensados de resultados 

Por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2017 y 2016 
(Miles de pesos) 

 2017 2016 
Ingresos $198,653 $177,060 
Costo de servicios 158,346 139,217 
Gastos de administración 4,567 3,575 
Utilidad de operación 35,740 34,268 
Ingreso financiero, neto 1,642 8,445 
Resultado antes de impuestos a la utilidad 37,382 42,713 
Impuestos a la utilidad  7,019 10,537 
Resultado neto $30,363 $32,176 

 
Aeropuerto de Zacatecas, S. A. de C. V. 

(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.) 
Estados condensados de posición financiera 

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 
(Miles de pesos) 

 2017 2016 
Activo Circulante   
Efectivo y equivalentes de efectivo $27,580 $44,164 
Clientes – neto  14,768 14,752 
Otros activos circulantes 4,442 6,342 
Total activo circulante 46,790 65,258 
Inversión en concesión aeroportuaria, neto 208,814 195,325 
Otros activos no circulantes 21,199 25,824 
Total activo $276,803 $286,407 
Pasivo y capital contable   
Pasivo de corto plazo $33,185 $18,627 
Otros pasivos de largo plazo 57,143 56,312 
Total pasivo 90,328 74,939 
Total capital contable 186,475 211,468 
Total pasivo y capital contable $276,803 $286,407 

Aeropuerto de Zacatecas, S. A. de C. V. 
(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.) 

Estados condensados de resultados 
Por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2017 y 2016 

(Miles de pesos) 
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 2017 2016 
Ingresos $126,499 $105,413 
Costo de servicios 100,297 81,139 
Gastos de administración 6,848 4,727 
Utilidad de operación 19,354 19,547 
Ingreso financiero, neto 1,148 8,285 
Resultado antes de impuestos a la utilidad 20,502 27,832 
Impuestos a la utilidad  3,495 6,891 
Resultado neto $17,007 $20,941 

 
Aeropuerto de Zihuatanejo, S. A. de C. V. 

(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.) 
Estados condensados de posición financiera 

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 
(Miles de pesos) 

 2017 2016 
Activo Circulante   
Efectivo y equivalentes de efectivo $30,303 $23,694 
Clientes – neto  9,529 18,424 
Otros activos circulantes 4,621 8,515 
Total activo circulante 44,453 50,633 
Inversión en concesión aeroportuaria, neto 520,632 507,683 
Otros activos no circulantes 31,695 38,225 
Total activo $596,780 $596,541 
Pasivo y capital contable   
Porción circulante del pasivo a largo plazo $4,585 $4,800 
Pasivo de corto plazo 43,705 43,644 
Total pasivo circulante 48,290 48,444 
Otros pasivos de largo plazo 68,319 66,262 
Total pasivo 116,609 114,706 
Total capital contable 480,171 481,835 
Total pasivo y capital contable $596,780 $596,541 

 
Aeropuerto de Zihuatanejo, S. A. de C. V. 

(Subsidiaria de Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S. A. B. de C. V.) 
Estados condensados de resultados 

Por los años que terminaron el 31 de diciembre de 2017 y 2016 
(Miles de pesos) 

 2017 2016 
Ingresos $222,923 $193,070 
Costo de servicios 181,877 166,056 
Gastos de administración 2,071 1,220 
Otros ingresos, neto - (10,151) 
Utilidad de operación 38,975 35,945 
(Costo) ingreso financiero, neto (1,272) 2,825 
Resultado antes de impuestos a la utilidad 37,703 38,770 
Impuestos a la utilidad  4,367 5,705 
Resultado neto $33,336 $33,065 

 
Atentamente 

San Pedro Garza García, N.L., a 10 de abril de 2018 
Representante Legal 

Lic. Alfredo Domínguez Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 465629) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
MODIFICACIÓN a las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor para el ejercicio fiscal 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 75, 77 y 78 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 2, 4, 6, 10, 11, 12 y 14 de la Ley para el 
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 14 del Reglamento de la Ley para 
el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 176, 177, 178 y 179 del 
Reglamento de la Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 5, fracción XVII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 28, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece que los programas 
señalados en el Presupuesto de Egresos de la Federación, a través de los cuales se otorguen subsidios, 
estarán sujetos a Reglas de Operación, con el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos públicos 
se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia. 

Que el 26 de diciembre de 2017, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Fondo Nacional Emprendedor para el ejercicio fiscal 2018, el cual tiene por objeto incrementar 
la productividad de las micro, pequeñas y medianas empresas, para incentivar el crecimiento económico 
nacional, regional y sectorial, mediante el impulso al fortalecimiento del emprendimiento y del desarrollo 
empresarial en todo el territorio nacional. 

Que con el propósito de fortalecer el desempeño del Programa y fomentar el incremento continuo en la 
productividad de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas de los diversos Sectores Estratégicos del país, 
es necesario dotar de mejores condiciones a los mecanismos que se emplean para el otorgamiento de los 
apoyos con cargo al Fondo Nacional Emprendedor. 

Que es necesario precisar la cobertura y la población objetivo del Fondo Nacional Emprendedor, ajustando 
la definición de las MIPYMES para una mayor claridad, así como la forma en que los sujetos obligados 
presentarán la opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales positiva por parte del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso, el momento en que deberá presentarse fianza, cuando así se 
requiera, además de exceptuar a los organismos intermedios de la presentación de determinada información 
para evitar duplicidades y cargas regulatorias. 

Que es necesario precisar lo referente a las declaratorias que servirán de base para apoyar a las 
MIPYMES siniestradas, así como el procedimiento que se debe seguir después de ser aprobada su solicitud 
de apoyo, así como el que el Consejo Directivo del citado Fondo debe prever en sus determinaciones las 
prioridades de política pública de la Secretaría de Economía y aspectos relacionados con sus atribuciones. 

Que debe de precisarse el hecho de que la estratificación tiene que realizarse por las micro, pequeñas y 
medianas empresas que, si bien en un primer momento sólo será bajo protesta de decir verdad en la etapa de 
registro, posteriormente deberán de comprobarlo antes de la suscripción del Convenio respectivo. 

Que se considera importante precisar el texto sobre el Mecanismo de Evaluación y de Aprobación de los 
proyectos, a fin de establecer sus alcances y los evaluadores a cargo de las funciones, eliminándose lo 
relativo a la Evaluación de Agendas Sectoriales; asimismo, se hace necesario señalar que la Representación 
del Consejo Estatal a cargo de evaluar será la que le corresponda conforme a la Entidad Federativa que 
concentre el mayor porcentaje de impactos, que se amplíe el plazo para realizar esta evaluación a fin de que 
una mayor cantidad de proyectos sean susceptibles de evaluarse y se modifique la forma de asignar la 
calificación a los proyectos; lo anterior, en busca del mayor beneficio hacia los solicitantes de los apoyos. 

Que con el propósito de fortalecer la transparencia en la aplicación de los recursos públicos, se señala con 
mayor claridad la forma en que se integrará la calificación final que será presentada al Consejo Directivo, así 
como los parámetros a considerar por el Grupo de Análisis, además de establecer que los Evaluadores Senior 
participarán en las evaluaciones de los Proyectos Estratégicos y los Proyectos Específicos. 

Que con el propósito de hacer más participativa a la población objetivo del Fondo Nacional Emprendedor, 
se requiere incorporar con mayor énfasis que los solicitantes no pueden presentar proyectos iguales o con 
características similares para distintos Estados o municipios o proyectos anteriores que hubieran resultado 
beneficiados, buscando que desarrollen más su potencial, al ser una pieza estratégica del desarrollo nacional 
y de generación de bienestar para todos los mexicanos; por lo que se expiden las siguientes: 
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MODIFICACIÓN A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL  
FONDO NACIONAL EMPRENDEDOR PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018 

PRIMERO.- Se REFORMAN las Reglas 1, 3, 4 fracción II, 6, 7 párrafos tercero, cuarto y quinto, 8 párrafos 
segundo, quinto inciso “b”, noveno, décimo, décimo primero, décimo tercero, décimo cuarto, décimo sexto y 
décimo octavo 9, 10 párrafos segundo que pasa a ser tercero, tercero que pasa a ser cuarto, quinto inciso “g” 
que pasa a ser sexto, y sexto que pasa a ser séptimo, 12, 13 párrafo tercero, 14 último párrafo, 15 en su 
encabezado y las fracciones X y XI, 16, 17 párrafos segundo y tercero, 18 párrafos primero, segundo, quinto, 
sexto y noveno, 19, 20, 22 párrafos primero, segundo, quinto y séptimo que pasa a ser octavo, 25, 26 párrafos 
segundo y tercero, 27 párrafo primero, 28 párrafo cuarto, el título previo a la regla 30 denominado 
OTORGAMIENTO DE APOYOS, para pasar a ser OTORGAMIENTO DE APOYOS Y MINISTRACIÓN DE 
RECURSOS, las Reglas 30 párrafos primero, segundo, tercero y cuarto, 32 párrafos primero fracción I y 
segundo, 33 en el encabezado de su segundo párrafo y sus fracciones V y VI, 34, 35 fracciones III, IV y último 
párrafo, 36 párrafos primero y segundo, 37, 38, 39, 41 fracciones II, VIII, XI, XII, XVII, XIX, XX, XXII y XXIII, 42 
párrafos primero fracción II y décimo primero, 44 párrafos tercero, cuarto, quinto, séptimo, octavo y décimo 
quinto, 46 fracción II, 47 en su encabezado y fracción II, 48 párrafos primero y segundo, 51, 53 párrafo 
segundo, 54 y 58; se ADICIONAN un segundo párrafo a la Regla 10 recorriendo en su orden las 
subsecuentes, los párrafos quinto y sexto a la Regla 13, la fracción XII a la Regla 15, un párrafo sexto a la 
Regla 22 recorriendo en su orden los subsecuentes párrafos sexto y séptimo para pasar a ser séptimo y 
octavo, un título previo a la Regla 26 denominado DISPOSICIONES COMUNES APLICABLES A LA 
ASIGNACIÓN DIRECTA DE APOYOS Y POR CONVOCATORIA, un párrafo cuarto a la Regla 26, un título 
previo a la Regla 31 denominado SEGUIMIENTO DE PROYECTOS, un quinto párrafo a la Regla 32, los 
párrafos cuarto y quinto a la Regla 36, las fracciones XXIV y XXV a la Regla 41, y se DEROGAN las 
fracciones II y III de la Regla 21, y las Reglas 23 y 24, de las Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor para el ejercicio fiscal 2018, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre 
de 2017, para quedar como a continuación se indica: 

“1. El objetivo general del Fondo Nacional Emprendedor, en adelante FNE, es aumentar la productividad 
en las micro, pequeñas y medianas empresas, principalmente las ubicadas en los Sectores Prioritarios, 
mediante acciones que favorezcan el acceso al financiamiento; desarrollo de capital humano; fortalecimiento 
de capacidades productivas, tecnológicas y de innovación, así como su inserción en cadenas globales 
de valor. 

3. Para efectos de estas Reglas de Operación se entenderá por: 

I. ACELERADORA: Organización que ofrece un programa mediante el cual realiza una 
intervención a una empresa para que, en un tiempo determinado, incremente la velocidad de 
ejecución de las funciones directivas, comerciales, administrativas/financieras, tecnológicas y 
de recursos humanos, alineadas a una serie de objetivos y estrategias de negocio, para 
desarrollar un nuevo producto, responder a los movimientos de la competencia, de llegar al 
mercado, de convertir prospectos a clientes y otros servicios; a través de una serie de 
actividades formativas que complementen su desarrollo y la asistencia de un equipo 
de mentores que aportan conocimiento y experiencia para que los proyectos tengan una mayor 
garantía de éxito, incluyendo la posibilidad de acceder a rondas de inversión para captar capital; 

II. ASIGNACIÓN DIRECTA: Apoyos otorgados por el INADEM con cargo al Fondo Nacional 
Emprendedor sin que medie Convocatoria, en términos de las reglas 21 a 25 de las presentes 
Reglas de Operación; 

III. APOYOS: Asignaciones de recursos federales previstas en el Presupuesto de Egresos como 
subsidios que la Secretaría de Economía, a través del Instituto Nacional del Emprendedor 
(INADEM) otorga a los BENEFICIARIOS por si o a través de Organismos Intermedios para 
fomentar el desarrollo de actividades económicas prioritarias de interés general, en los términos 
que establecen las presentes Reglas de Operación; 

IV. APORTACIÓN ANTERIOR: Es la contribución en especie o en cantidad líquida, que puede 
aportar un Organismo Intermedio o un Beneficiario, por sí mismo o a través de terceros para un 
Proyecto, siempre y cuando no exceda de un término de doce meses previos a la fecha de 
presentación de la Solicitud de Apoyo; 

V. APORTACIÓN EN ESPECIE: Es la contribución con bienes muebles o inmuebles que puede 
aportar un Organismo Intermedio o un Beneficiario, por sí mismo o a través de terceros para un 
Proyecto, siempre y cuando cumpla con los porcentajes establecidos en la Regla 17; 

VI. BENEFICIARIOS: Los Emprendedores y las micro, pequeñas y medianas empresas y/o las 
instituciones y organizaciones de los sectores público o privado que operen programas o 
proyectos del FNE; 
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VII. BURÓ DEL INADEM: Registro que integra el historial de BENEFICIARIOS y Organismos 
Intermedios que presentan incumplimiento de conformidad con la Regla 45 de las presentes 
Reglas; 

VIII. COMITÉ DE RIESGO Y ANÁLISIS DE PROYECTOS: Órgano colegiado de análisis y 
verificación para la comprobación de la aplicación y ejercicio de los recursos de los respectivos 
proyectos aprobados por el CONSEJO DIRECTIVO; 

IX. COMPETITIVIDAD: La calidad del ambiente económico e institucional para el desarrollo 
sostenible y sustentable de las actividades económicas y el aumento de la productividad; y a 
nivel empresa, la capacidad para mantener y fortalecer su rentabilidad y participación en los 
mercados, con base en ventajas asociadas a sus productos o servicios, así como a las 
condiciones en que los ofrecen; 

X. CONSOLIDACIÓN: Las acciones efectuadas para mejorar la productividad y 
COMPETITIVIDAD de las micro, pequeñas y medianas empresas a través del fortalecimiento 
de sus capacidades administrativas, financieras, de producción, de comercialización, de 
innovación y desarrollo tecnológico, entre otras, para mantener y aumentar su rentabilidad y 
participación en los mercados; 

XI. CUENTA PARA LA MINISTRACIÓN DE LOS APOYOS: Cuenta bancaria que se apertura por 
los BENEFICIARIOS o por los organismos intermedios en una Institución de Crédito establecida 
en territorio nacional y autorizada de conformidad con la Ley de Instituciones de Crédito, para el 
depósito exclusivo de los recursos públicos federales que otorgue el INADEM con cargo al FNE, 
por cada uno de los Proyectos aprobados por su Consejo Directivo; 

XII. CONVENIOS ESPECÍFICOS: Los acuerdos celebrados entre el INADEM y los Organismos 
Intermedios y/o BENEFICIARIOS para la entrega de los APOYOS del FNE por vía de 
ASIGNACIÓN DIRECTA; 

XIII. CONVOCATORIAS: Son las invitaciones públicas que emite el INADEM, con el visto bueno del 
Consejo Directivo del FNE, para participar en la presentación de proyectos y en la obtención de 
APOYOS del FNE, y donde se establecerán las características, términos, condiciones y 
requisitos que deberán cubrir los participantes de acuerdo a cada línea de apoyo; 

XIV. CONSEJO DIRECTIVO: Órgano de máxima decisión del Fondo Nacional Emprendedor; 

XV. ECOSISTEMA/ECOSISTEMA EMPRENDEDOR: Sistema formado por un conjunto de agentes 
económicos que interactúan entre sí, a fin de establecer condiciones favorables para crear, 
desarrollar y consolidar un ambiente propicio para el desarrollo y fortalecimiento de 
Emprendedores y las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas; 

XVI. EMPRENDEDORES: Las mujeres y los hombres con inquietudes empresariales, en proceso de 
crear, desarrollar o consolidar una micro, pequeña o mediana empresa a partir de una idea 
emprendedora o innovadora; 

XVII. EMPRENDIMIENTO: Idea o iniciativa empresarial o innovadora tendiente a crear, desarrollar o 
consolidar una MIPYME; 

XVIII. EMPRENDIMIENTO DE ALTO IMPACTO: Idea o iniciativa empresarial o innovadora tendiente 
a crear, desarrollar o consolidar una MIPYME con alto potencial de crecimiento en razón de su 
modelo operativo, actividad o giro, con una visión de negocio diferente, con nuevos modelos y 
planteamientos de negocio que las hacen más efectivas y con mejor rendimiento, teniendo un 
impacto positivo en el ECOSISTEMA EMPRENDEDOR, multiplicando su alcance (generando 
empleo, mejorando la economía local) para incrementar la productividad y COMPETITIVIDAD 
económica a largo plazo en el país. Asimismo, tienen actitud creativa hacia la oportunidad y el 
desarrollo económico; 

XIX. ENCADENAMIENTO PRODUCTIVO: Articulación horizontal y/o vertical de las Micro, Pequeñas 
y Medianas Empresas al proceso productivo de las grandes empresas; 

XX. EVALUACIÓN COMPUTARIZADA: Proceso a través del cual la evaluación de los proyectos se 
realiza de manera automatizada, a través de un sistema electrónico paramétrico y ponderado 
con base en los criterios de evaluación determinados por el Director General responsable de la 
Convocatoria y aprobados por el CONSEJO DIRECTIVO; 

XXI. EVALUACIÓN NORMATIVA: Procedimiento mediante el cual se evalúa el cumplimiento de 
cada proyecto y sus postulantes, con la documentación formal que se establece en las 
CONVOCATORIAS, así como la revisión del objeto, los criterios y requisitos, además de la 
pertinencia y la correspondencia entre documentación, montos y porcentajes establecidos 
en la solicitud de apoyo; 
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XXII. EVALUACIÓN TÉCNICA, FINANCIERA Y DE NEGOCIOS: Procedimiento mediante el cual se 
evalúan las características técnicas de cada proyecto, así como su estructura financiera, el 
potencial de negocio y los impactos esperados; 

XXIII. EVALUACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO ESTATAL: Procedimiento 
mediante el cual se evalúa la relevancia que la Representación del Consejo Estatal le reconoce 
a cada proyecto sometido a su consideración, en términos de su impacto y beneficios en los 
Sectores Prioritarios de la entidad federativa donde se ejecutará el proyecto, o de la entidad 
donde se concentre el mayor porcentaje de impactos del proyecto o de la entidad que 
corresponda al domicilio del solicitante de APOYO. 

XXIV. EVALUADORES ESPECIALIZADOS: Grupo de expertos designados por el INADEM, que 
realizan la EVALUACIÓN TÉCNICA, FINANCIERA Y DE NEGOCIOS de las Solicitudes de 
Apoyo presentadas al FNE; 

XXV. EVALUADORES NORMATIVOS: Grupo de expertos designados por el Instituto Nacional del 
Emprendedor (INADEM) encargados de realizar la EVALUACIÓN NORMATIVA de las 
Solicitudes de Apoyo presentadas al FNE; 

XXVI. EVALUADORES SENIOR: Grupo de expertos en temas de evaluación de proyectos y políticas 
públicas, designados por el INADEM, que adicionalmente a sus funciones en el Grupo de 
Análisis, son responsables de analizar los casos en los que se solicite que un proyecto se 
sujete a un proceso de reposición; asimismo validan que los Proyectos Específicos y 
Estratégicos se sujeten a las presentes Reglas de Operación; 

XXVII. GRUPO DE ANÁLISIS: Cuerpo colegiado integrado por los EVALUADORES SENIOR 
y el Director General responsable de la Convocatoria, el cual verificará que el proceso de 
evaluación se realice de conformidad con las Reglas de Operación, así como de analizar 
y de jerarquizar los proyectos conforme a sus calificaciones para su presentación al CONSEJO 
DIRECTIVO; 

XXVIII. INCUBADORA: Persona moral legalmente constituida que ofrece un programa mediante el cual 
se evalúa y refina un proyecto de negocio, a través de la ejecución de un conjunto de asesorías 
especializadas para la definición, ejecución, validación y seguimiento del modelo y plan de 
negocio, con la finalidad de que se convierta en una empresa formal; así como el 
acompañamiento en el desarrollo real de los modelos de trabajo descritos en el plan de negocio 
para las diversas áreas de la nueva empresa como producción, mercadotecnia y recursos 
humanos, prospectando los cambios y verificando los objetivos planteados a fin de dar 
seguimiento al proyecto y fortalecer las áreas de oportunidad; 

XXIX. INNOVACIÓN: Es la introducción de un producto nuevo o significativamente mejorado (bien o 
servicio), de un proceso, de un nuevo o mejorado método de comercialización o de un método 
organizativo en las prácticas internas de la empresa, la organización del lugar de trabajo o las 
relaciones externas de la empresa; 

XXX. INNOVACIÓN DE PRODUCTO: Es la introducción de un bien o de un servicio nuevo, o 
significativamente mejorado, en cuanto a sus características o en cuanto al uso al que se 
destina. Incluye la mejora significativa de las características técnicas, de los componentes y los 
materiales, de la informática integrada, de la facilidad de uso u otras características funcionales; 

XXXI. INNOVACIÓN DE PROCESO: Es la introducción de un nuevo, o significativamente mejorado, 
proceso de producción o de distribución. Implica cambios significativos en las técnicas, los 
materiales y/o los programas informáticos; 

XXXII. INNOVACIÓN DE MERCADOTECNIA: Es la aplicación de un nuevo método de 
comercialización que implique cambios significativos del diseño o el envasado de un producto, 
su posicionamiento o su promoción; 

XXXIII. INNOVACIÓN DE ORGANIZACIÓN: Es la introducción de un nuevo método organizativo en las 
prácticas, la organización del lugar de trabajo o las relaciones exteriores de la empresa; 

XXXIV. MANUAL DE PROCEDIMIENTOS: Documento de apoyo administrativo emitido por el INADEM, 
que señala los procedimientos específicos y la descripción de actividades que deben realizarse 
en el ejercicio de las atribuciones y funciones de las unidades administrativas del INADEM 
relacionadas con el FNE; 
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XXXV. MESA DE AYUDA: Punto de contacto entre los solicitantes de APOYOS y/o BENEFICIARIOS y 
el INADEM; cuyo objetivo primordial es responder, a través de un equipo profesional y de 
herramientas de comunicación y de gestión, de manera oportuna, eficiente y con alta calidad las 
peticiones de ayuda que los solicitantes de apoyo y/o BENEFICIARIOS realicen en relación con 
el FNE; 

XXXVI. MIPYMES: Las micro, pequeñas y medianas empresas, sean personas físicas con actividad 
empresarial, régimen de incorporación fiscal o sociedades mercantiles legalmente constituidas, 
que se clasifiquen de conformidad con la estratificación establecida en la fracción III del 
artículo 3 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa y en el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y 
medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009: 

ESTRATIFICACIÓN 

Tamaño Sector 
Rango de número de 

trabajadores 
Rango de monto de 

ventas anuales (mdp) 
Tope máximo 
combinado* 

Micro Todas Hasta 10 Hasta $4 4.6 

Pequeña 

Comercio Desde 11 hasta 30 
Desde $4.01 hasta 
$100 

93 

Industria y 
Servicios 

Desde 11 hasta 50 
Desde $4.01 hasta 
$100 

95 

Mediana 

Comercio Desde 31 hasta 100 Desde $100.01 hasta 
$250 

235 
Servicios Desde 51 hasta 100 

Industria Desde 51 hasta 250 
Desde $100.01 hasta 
$250 

250 

*Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) X 10% + (Ventas Anuales) X 90%. 

XXXVII. MIPYMES SINIESTRADAS: Las MIPYMES afectadas en sus instalaciones, maquinaria, equipo 
o sus insumos, así como sus inventarios, a consecuencia de un fenómeno natural o una 
emergencia ocurrido en las zonas geográficas con declaratoria de emergencia y/o declaratoria 
de desastre natural emitida por la Secretaría de Gobernación y publicada en el Diario Oficial de 
la Federación; 

XXXVIII. NÚCLEOS PRODUCTIVOS Y/O CLÚSTERES: Grupo de empresas asentadas en una misma 
zona geográfica y relacionadas a partir de la interconexión de los procesos productivos, de su 
organización, la tecnología y la innovación aplicada; 

XXXIX. ORGANISMO INTERMEDIO: Son las instituciones públicas y/o privadas que ejecutan 
proyectos con apoyo del FNE o fungen como dispersores de los APOYOS, con la finalidad de 
atender a la POBLACIÓN OBJETIVO. Podrán ser Organismos Intermedios: las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, el Consejo Coordinador 
Empresarial; Cámaras y Confederaciones empresariales; Asociaciones Civiles especializadas 
en emprendimiento, siempre y cuando acrediten una antigüedad mínima de constitución de tres 
años a la fecha de ingreso de su documentación jurídica y cuenten con al menos 100 miembros 
asociados, o afiliados a sus miembros, con una metodología o característica ampliamente 
reconocida a nivel internacional confirmada por la Coordinación General de Planeación 
Estratégica, Evaluación y Seguimiento; así como, la Asociación Mexicana de Secretarios de 
Desarrollo Económico A.C., cuando se trate de proyectos que involucren a diversas Entidades 
Federativas, y los NUCLEOS PRODUCTIVOS, las Aceleradoras, las Incubadoras, y los 
proveedores que están inscritos en la Vitrina de Formación Empresarial y Tecnología para el 
ejercicio fiscal vigente. 

 Se exceptúa del cumplimiento del requisito de acreditación de antigüedad mínima de 
constitución de tres años a la fecha de ingreso de su documentación jurídica y el contar con al 
menos 100 miembros asociados, o afiliados a sus miembros, con una metodología o 
característica ampliamente reconocida a nivel internacional confirmada por la Coordinación 
General de Planeación Estratégica, Evaluación y Seguimiento, a los NÚCLEOS 
PRODUCTIVOS Y/O CLÚSTERES, las Aceleradoras, las Incubadoras, asociaciones o 
instituciones educativas que tengan una metodología o modelo de emprendimiento y los talleres 
de alta especialización constituidas como Asociaciones Civiles que cuentan con un 
reconocimiento del INADEM. 
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XL. POBLACIÓN OBJETIVO: Son los EMPRENDEDORES y las MIPYMES que forman parte de la 
Población Potencial y que el FNE tiene capacidad operativa y financiera de atender por medio 
de los APOYOS en un determinado periodo o ejercicio fiscal, conforme a los términos y los 
criterios de elegibilidad establecidos en estas Reglas de Operación; 

XLI. POBLACIÓN POTENCIAL: Son los Emprendedores con interés de crear un negocio formal, las 
MIPYMES interesadas en incrementar su productividad, pertenecientes a los sectores 
estratégicos identificados en cada entidad federativa, y las MIPYMES que tienen capacidad de 
innovación y que en muchos casos presentan el problema de la baja productividad en sus 
empresas y que son elegibles para su atención; 

XLII. PRODUCTIVIDAD O PRODUCTIVIDAD TOTAL DE LOS FACTORES: La relación existente 
entre la cantidad de bienes y servicios producidos y la cantidad de insumos utilizados, 
incluyendo trabajo, capital y recursos naturales, de tal manera que a mayor PRODUCTIVIDAD 
se obtiene una mayor cantidad de producción para un mismo nivel de insumos; 

XLIII. PROYECTOS: Conjunto de actividades integrales, coordinadas y presupuestadas, que se 
realizan con el objetivo de producir bienes y/o servicios para atender necesidades y/o resolver 
problemáticas en un entorno favorable. Las actividades a realizarse en los PROYECTOS deben 
de estar alineadas a uno o varios objetivos del FNE, estas iniciativas son susceptibles de ser 
apoyadas y son presentadas de forma individual o en grupo a través del Sistema Emprendedor; 

XLIV. PROYECTOS DE LA RED DE APOYO AL EMPRENDEDOR: Proyectos específicos con 
iniciativas productivas o de prioridad estatal que contribuyen al desarrollo económico a través 
de la creación y fortalecimiento a EMPRENDEDORES y MIPYMES, de la estrategia Red de 
Apoyo al Emprendedor; 

XLV. PROYECTOS ESPECÍFICOS: Son aquellos de interés de la Secretaría de Economía y el 
INADEM que tengan por objeto: generar condiciones que favorezcan el cumplimiento de las 
metas del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, del Programa de Desarrollo Innovador 
2013-2018 o apoyar la consecución de objetivos específicos de política pública en beneficio de 
los EMPRENDEDORES y las MIPYMES del país; 

XLVI. PROYECTOS ESTRATÉGICOS: Iniciativas productivas o de prioridad nacional, que 
contribuyen al desarrollo regional o sectorial a través de la creación de empresas y/o 
generación de empleos, detonación de inversión, desarrollo de proveedores, INNOVACIÓN 
tecnológica, generación de cadenas de valor e infraestructura; 

XLVII. RED DE APOYO AL EMPRENDEDOR: Estrategia de articulación, vinculación y apoyo 
transversal e integral a EMPRENDEDORES y MIPYMES que incluye APOYOS públicos y 
privados para que las buenas ideas encuentren un lugar propicio para crear y transformar 
empresas; 

XLVIII. REGIÓN SUR-SURESTE: Región del país que es prioritaria por sus altos índices de rezago 
social. Estados que integran la Región: Campeche, Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Puebla, 
Quintana Roo, Tabasco, Veracruz y Yucatán; 

XLIX. REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO ESTATAL: Órgano colegiado en cada entidad federativa, 
conformado por 3 miembros que representarán los intereses del Consejo Estatal en el proceso 
de Evaluación de los PROYECTOS presentados al FNE cuando así lo especifique la 
Convocatoria respectiva. Esta representación está conformada por el Secretario de Desarrollo 
Económico o su equivalente en la Entidad Federativa, el Delegado de la Secretaría de 
Economía en la propia Entidad Federativa y que fungirá como Secretario Técnico, y un 
representante del sector empresarial, nombrado por los dos primeros integrantes; 

L. SECTORES PRIORITARIOS: Sectores productivos para lograr el desarrollo económico 
nacional definidos como tales por la Secretaría de Economía, o el INADEM y/o las Entidades 
Federativas a través de los Consejos Estatales para la Competitividad de la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa. El mapa de los SECTORES PRIORITARIOS se actualizará periódicamente 
y se encontrará disponible en la página web del INADEM: https://www.inadem.gob.mx/fondo-
nacional-emprendedor/sectores-estrategicos/; 

LI. SEDECO: Secretaría de Desarrollo Económico o su equivalente en las Entidades Federativas; 

LII. SISTEMA EMPRENDEDOR: Página electrónica www.sistemaemprendedor.gob.mx, a través de 
la cual se realizan las etapas del proceso para el otorgamiento y comprobación de los APOYOS 
del FNE; 
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LIII. SISTEMA NACIONAL DE EVALUADORES (SNE): El conjunto de EVALUADORES 
ESPECIALIZADOS y NORMATIVOS expertos del FNE en las materias comprendidas en cada 
Convocatoria y ASIGNACIÓN DIRECTA de APOYOS; 

LIV. SOLICITUD DE APOYO: El formato electrónico de presentación de PROYECTOS para solicitar 
APOYOS del FNE vía SISTEMA EMPRENDEDOR; 

LV. TALLERES DE ALTA ESPECIALIZACIÓN: Espacio físico de colaboración y de producción de 
objetos, para potenciar el desarrollo de un producto e impulsar un proyecto, donde los 
EMPRENDEDORES tienen acceso a recursos, conocimientos, conexiones profesionales y 
herramientas, con la finalidad de crear nuevos productos y servicios a costos preferenciales; 

LVI. VITRINA DE FORMACIÓN EMPRESARIAL Y TECNOLOGÍA: Es el portal en el cual se 
publicarán soluciones integrales incorporadas por proveedores especializados en Formación 
Empresarial y Tecnologías de la Información y Comunicaciones, con el objeto de fortalecer las 
capacidades administrativas, comerciales y de negocios de las MIPYMES y de homologar los 
niveles de calidad, estándares de servicios y/o productos tanto de capacitación, consultoría in 
situ y tecnología, así como establecer rangos de costos razonables y competitivos para las 
MIPYMES y EMPRENDEDORES. 

 Esta Vitrina será validada por un Comité Técnico, el cual emitirá consideraciones en cuanto a la 
pertinencia de las soluciones y su aplicabilidad a las necesidades presentes en el mercado y 
estará conformado por personal del INADEM y cuyos lineamientos serán sometidos a la 
aprobación del CONSEJO DIRECTIVO del FNE. 

4. ... 

I. ... 

II. MIPYMES legalmente constituidas conforme a las leyes mexicanas con interés de incrementar 
su PRODUCTIVIDAD, principalmente las ubicadas en SECTORES PRIORITARIOS de las 32 
entidades federativas y aquellas con capacidad de INNOVACIÓN consideradas en 
CONVOCATORIAS específicas. 

(Último párrafo derogado) 

6. Se otorgarán APOYOS del FNE de acuerdo a las CONVOCATORIAS previstas en el Anexo K de estas 
Reglas de Operación. En cada Convocatoria podrán existir distintas modalidades para el apoyo de los 
proyectos, incluyendo aquellas que beneficien a Mujeres Emprendedoras. 

De presentarse situaciones de emergencia económica derivadas de factores externos internacionales, o 
bien, oportunidades para el incremento o el fortalecimiento de la COMPETITIVIDAD de EMPRENDEDORES 
o MIPYMES, el Presidente del INADEM podrá presentar para análisis y en su caso, aprobación del CONSEJO 
DIRECTIVO, CONVOCATORIAS adicionales, estableciendo claramente el objetivo, las metas que pretenden 
lograrse y el efecto potencial esperado de las mismas. 

7. ... 

... 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, las Instituciones 
Públicas y Privadas, MIPYMES y EMPRENDEDORES deberán presentar la opinión positiva del cumplimiento 
de Obligaciones Fiscales por parte del Servicio de Administración Tributaria, con una vigencia no mayor a 3 
meses, de conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, previo a la ministración de 
apoyo, En caso de que funjan como ORGANISMOS INTERMEDIOS deberán solicitar a los BENEFICIARIOS, 
EMPRENDEDORES y MIPYMES el cumplimiento y acreditación de la obligación señalada. 

Con el objeto de asegurar la correcta aplicación del recurso federal por parte de los BENEFICIARIOS, así 
como la aportación anterior comprometida por estos para la ejecución de sus PROYECTOS, se establece la 
obligación al Beneficiario de presentar una fianza en términos del artículo 45 de la Ley de Tesorería 
de la Federación, cuando el monto de apoyo sea superior a $2,000,000.00 (dos millones de pesos 
00/100 M.N.), conforme a los criterios que se establezcan en cada una de las CONVOCATORIAS. Se 
exceptúan de esta obligación a los Gobiernos Estatales, Municipales y ORGANISMOS INTERMEDIOS. 

La fianza se expedirá a favor de la Tesorería de la Federación y deberá presentarse en un plazo 
de 10 días hábiles contados a partir de la suscripción del Convenio. Una vez presentada la Fianza y validada 
por la Dirección General Adjunta de Asuntos Jurídicos se realizará la ministración del Apoyo atendiendo a los 
Lineamientos que en su caso apruebe el CONSEJO DIRECTIVO. 
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8. ... 

El Apoyo para las MIPYMES SINIESTRADAS podrá ser solicitado por la SEDECO vinculada con la 
declaratoria de desastre natural y/o declaratoria de emergencia, el Ayuntamiento del Municipio declarado 
como zona de emergencia y/o zona de desastre natural o el ORGANISMO INTERMEDIO distinto a los 
anteriores, definido previamente por el Gobierno de la Entidad Federativa respectiva. 

... 

... 

... 

a) ... 

b) La manifestación expresa de que se evitarán las duplicidades con otros programas, y 

c) ... 

... 

... 

... 

Elaborado el dictamen por la Dirección General de Programas de Sectores Estratégicos y Desarrollo 
Regional, la solicitud se presentará directamente al CONSEJO DIRECTIVO sin pasar por el SISTEMA 
NACIONAL DE EVALUADORES DEL FNE. Si el CONSEJO DIRECTIVO aprueba la solicitud del recurso, 
pudiendo autorizarse un monto menor al solicitado de conformidad con la suficiencia presupuestal del FNE, se 
elaborará el CONVENIO ESPECÍFICO que corresponda para efectuar la ministración en un plazo no mayor a 
cinco días hábiles y firmado en un plazo máximo de tres días hábiles. 

Una vez aprobada la solicitud de recursos por el CONSEJO DIRECTIVO, la Dirección General de 
Programas de Sectores Estratégicos y Desarrollo Regional solicitará a la SEDECO, el Ayuntamiento u 
ORGANISMO INTERMEDIO, el recibo de ingresos, constancia bancaria emitida por el banco, o contrato de la 
cuenta bancaria específica exclusiva para el depósito o ministración de los recursos, los cuales deberán ser 
entregados a la Dirección General Adjunta de Administración y Finanzas en un plazo no mayor a 72 horas 
contadas a partir del día hábil siguiente de la notificación realizada. 

Es responsabilidad de la SEDECO, el Ayuntamiento u ORGANISMO INTERMEDIO, previamente a la 
entrega de los recursos a las MIPYMES SINIESTRADAS, el exigir los datos y los documentos que determinen 
los lineamientos, así como aquellos para acreditar que el beneficiario cumple con los criterios de elegibilidad, 
de conformidad con lo señalado en las presentes Reglas. 

... 

Asimismo, deberán llevar un registro de BENEFICIARIOS y realizar el seguimiento para verificar la 
efectividad en la aplicación del recurso y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

La Dirección General de Programas de Sectores Estratégicos y Desarrollo Regional realizará la 
supervisión y seguimiento de PROYECTOS de MIPYMES SINIESTRADAS, los documentos comprobatorios 
serán como mínimo: el padrón de BENEFICIARIOS (el cual debe de ser validado por la Delegación de la 
Secretaría de Economía en la Entidad Federativa que corresponda), el recibo del FNE que compruebe la 
recepción de los recursos debidamente firmado, copia de la Constancia de Situación Fiscal, así como la copia 
de identificación oficial del Beneficiario. El INADEM podrá solicitar otros documentos que estime necesarios, 
previa notificación al solicitante. La Dirección General se auxiliará del COMITÉ DE RIESGO Y ANÁLISIS DE 
PROYECTOS, para la supervisión y verificación de los APOYOS entregados. 

... 

La Dirección General de Programas de Sectores Estratégicos y Desarrollo Regional podrá asistir en el 
proceso de recopilación e integración de la documentación de los BENEFICIARIOS durante el período que 
establezca la SEDECO, el Ayuntamiento u ORGANISMO INTERMEDIO. 

... 

En caso de requerir prórrogas para la comprobación de la entrega de la totalidad de la documentación, se 
apegará a la Regla 34 de estas Reglas de Operación. 

9. El CONSEJO DIRECTIVO, como máximo órgano de decisión, determinará conforme a las prioridades 
de política pública de la Secretaría de Economía, de Apoyo a los EMPRENDEDORES y MIPYMES, las 
disposiciones de estas Reglas de Operación, las CONVOCATORIAS y con base en los resultados 
de las evaluaciones aplicables, los PROYECTOS que podrán acceder a los APOYOS. 



Jueves 19 de abril de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     9 

Para tal fin, el CONSEJO DIRECTIVO recibirá los resultados que le presente el GRUPO DE ANÁLISIS, 
jerarquizados conforme a las calificaciones finales resultado de las etapas de evaluación previstos 
en la Regla 19 para cada una de las CONVOCATORIAS, así como segmentadas de acuerdo a los grupos de 
Entidades Federativas (regiones) y de acuerdo al monto de Apoyo solicitado definidos en las Reglas 16 y 42 
de las presentes Reglas de Operación. 

Cuando las evaluaciones incluyan EVALUACIÓN COMPUTARIZADA, el GRUPO DE ANÁLISIS 
presentará al CONSEJO DIRECTIVO los PROYECTOS jerarquizados en función de los criterios de 
evaluación determinados por la Dirección General responsable de la Convocatoria. 

Son facultades del CONSEJO DIRECTIVO: 

I. Aprobar o rechazar, por mayoría de votos, los PROYECTOS que hayan acreditado las 
diferentes etapas de evaluación con el propósito de otorgar los APOYOS; 

II. Con base en la información que le presente el GRUPO DE ANÁLISIS, rechazar de plano las 
Solicitudes de Apoyo que se encuentren en los supuestos previstos en la Regla 38 
de las presentes Reglas de Operación. 

III. Aprobar en su sesión de instalación, el calendario de sesiones ordinarias a celebrarse durante 
el ejercicio fiscal en curso; 

IV. Aprobar, el programa de publicación de las CONVOCATORIAS establecidas en el Anexo K de 
las presentes Reglas de Operación, que se publicarán en el portal del INADEM durante el 
ejercicio fiscal, así como el contenido de dichas CONVOCATORIAS y sus modificaciones 
posteriores, las cuales serán propuestas por cada uno de los Directores Generales 
responsables de las mismas; posteriormente en el transcurso del año, aquellas adicionales que 
pudieran ser definidas por el Presidente del INADEM, en cumplimiento del párrafo dos, Regla 6 
de las presentes Reglas; 

V. Cancelar parcial o totalmente los PROYECTOS de los BENEFICIARIOS u ORGANISMOS 
INTERMEDIOS que incumplan con alguna de las obligaciones previstas en las presentes 
Reglas de Operación o el Convenio respectivo, a solicitud de la Dirección General responsable 
de la Convocatoria; 

VI. Solicitar al INADEM la información que permita conocer el desempeño de los proyectos 
apoyados mediante CONVOCATORIAS y por ASIGNACIÓN DIRECTA de APOYOS; 

VII. Autorizar y modificar en cualquier momento, el calendario y programas de visitas de supervisión 
de los PROYECTOS aprobados, a petición del Coordinador General de Planeación Estratégica, 
Evaluación y Seguimiento o la Dirección General responsable de la Convocatoria; 

VIII. Reasignar los recursos remanentes que resulten de CONVOCATORIAS cerradas y evaluadas, 
PROYECTOS cancelados, así como aquellos que resulten de los desistimientos de 
PROYECTOS previo al cierre presupuestal del ejercicio fiscal en curso: 

a) En beneficio de otras CONVOCATORIAS en donde la demanda haya rebasado los 
recursos asignados, en cuyo caso, la modificación correspondiente deberá publicarse en 
el portal del INADEM, o 

b) En beneficio de PROYECTOS de ASIGNACIÓN DIRECTA que apruebe el CONSEJO 
DIRECTIVO, siempre y cuando se cumpla con la distribución de recursos establecida en la 
Regla 42; 

IX. Solicitar al INADEM un análisis de los recursos destinados a los distintos sectores y regiones 
del país; 

X. Revisar el informe final de cumplimiento de indicadores y metas, así como de los objetivos 
específicos en las CONVOCATORIAS y/o PROYECTOS; 

XI. Proponer estrategias de mejoras al FNE con base en la información obtenida del análisis e 
informe de resultados de las actividades descritas en las fracciones IV, VII y VIII de esta Regla; 

XII. Resolver con base en el dictamen de los resultados del seguimiento y verificación de la 
comprobación de los APOYOS y de la ejecución del Proyecto, las medidas de apremio o 
sanciones dispuestas en la Regla 47 de las presentes Reglas de Operación que en su caso 
apliquen; 

XIII. Aprobar los lineamientos que regulen los procesos que deriven de las presentes Reglas; 

XVI. Todas las necesarias para la consecución de los objetivos del FNE. 
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10. ... 

Para que el CONSEJO DIRECTIVO pueda sesionar válidamente se requiere la presencia de al menos 4 
de sus Consejeros. Todos los anteriores contarán con derecho a voz y voto. 

Para la aprobación de los asuntos se requiere la votación de la mayoría de los Consejeros presentes en la 
sesión. El Presidente del CONSEJO DIRECTIVO contará con voto de calidad en caso de empate. 

En el caso de que se voten PROYECTOS en donde exista la participación del Consejo Coordinador 
Empresarial o de la Asociación Mexicana de Secretarios de Desarrollo Económico, A.C., los representantes 
de los mismos, sólo tendrán derecho a voz. 

... 

... 

a) al f) ... 

g) El Director General Adjunto de Asuntos Jurídicos del INADEM. 

La aprobación de PROYECTOS que recibirán recursos del FNE se efectuará de conformidad con los 
procedimientos establecidos en estas Reglas de Operación y en los lineamientos que regulan la estrategia de 
distribución equitativa de recursos, que se establecen en la Regla 42. 

12. El CONSEJO DIRECTIVO tendrá un Secretariado Técnico cuyo titular será nombrado por el 
Presidente del CONSEJO DIRECTIVO y tendrá las siguientes funciones: 

I. Convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias del CONSEJO DIRECTIVO, previa 
autorización del Presidente; 

II. Elaborar el Orden del Día y someterlo a consideración del Presidente; 

III. Integrar la carpeta de los asuntos que se someterán a consideración del CONSEJO 
DIRECTIVO. La convocatoria a las sesiones y la carpeta de los asuntos deberán ser enviadas a 
los miembros del CONSEJO DIRECTIVO cuando menos 4 días hábiles antes de la celebración 
de la sesión ordinaria y 2 días hábiles antes para el caso de sesión extraordinaria; 

IV. Solicitar al titular de la Dirección General Adjunta de Administración y Finanzas informe al 
CONSEJO DIRECTIVO sobre el ejercicio de los recursos del FNE y la existencia de 
disponibilidades presupuestales en cada una de las CONVOCATORIAS, cuando así lo requiera 
el CONSEJO DIRECTIVO; 

V. Levantar el acta de la sesión que refleje los resultados acordados, dentro de los 7 días hábiles 
siguientes a la misma. 

VI. Para efectos de lograr una ministración expedita, el titular del Secretariado Técnico certificará 
los acuerdos del CONSEJO DIRECTIVO, en un plazo no mayor de 72 horas. 

 El Acuerdo certificado contendrá cada uno de los PROYECTOS aprobados, cancelados o 
rechazados, sus BENEFICIARIOS, ORGANISMOS INTERMEDIOS y el monto de los APOYOS; 

VII. Informar a los BENEFICIARIOS, Organismos Intermedios y a otras áreas del INADEM sobre la 
aprobación, rechazo o cancelación de los PROYECTOS a través del SISTEMA 
EMPRENDEDOR; en un plazo no mayor a 15 días hábiles; a partir del acuerdo tomado por el 
CONSEJO DIRECTIVO. 

VIII. Recabar y resguardar las cartas de confidencialidad y no divulgación de la información que 
suscriban los Consejeros e Invitados que asistan a las sesiones del CONSEJO DIRECTIVO; 

IX. Resguardar y conservar los archivos físicos y electrónicos de las sesiones del CONSEJO 
DIRECTIVO; 

X. Dar seguimiento a los acuerdos del CONSEJO DIRECTIVO, y 

XI. Las demás que le asigne el CONSEJO DIRECTIVO y el Presidente del mismo. 

13. ... 

... 

Las designaciones de los Consejeros suplentes del CONSEJO DIRECTIVO, deberán realizarse mediante 
oficio dirigido al titular del Secretariado Técnico del CONSEJO DIRECTIVO. 

... 
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En las sesiones del CONSEJO DIRECTIVO solo podrán asistir los Consejeros e Invitados, previamente 
acreditados. El INADEM solicitará a los Consejeros e Invitados, la suscripción de las cartas de 
confidencialidad y no divulgación de la información, previo al inicio de las sesiones. 

Los cargos en el CONSEJO DIRECTIVO son honoríficos y no dan derecho a retribución alguna 
por su desempeño. 

14. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

El Presidente del INADEM, podrá autorizar las medidas necesarias para atender las situaciones 
contingentes que dificulten la eficiencia en el desarrollo de los procedimientos, los cuales deberán informarse 
a través de la página electrónica: https://www.inadem.gob.mx/ y por los medios de comunicación que estime 
pertinentes. 

15. Las CONVOCATORIAS que emita el INADEM, además de contar con la aprobación del CONSEJO 
DIRECTIVO, deberán contener, como mínimo, la siguiente información: 

I. a IX. ... 

X. Entregables; 

XI. Contacto de atención, y 

XII. En su caso, si le es aplicable la fianza de conformidad con la Regla 7 de las presentes Reglas 
de Operación. 

16. Los APOYOS que se otorguen a través del FNE por conducto de las CONVOCATORIAS y por los 
mecanismos de ASIGNACIÓN DIRECTA previstos en la Regla 21 no podrán ser mayores al 90 por ciento del 
valor total del PROYECTO. Cada Convocatoria deberá establecer los porcentajes máximos de apoyo. 

Únicamente los APOYOS para empresas siniestradas y de la estrategia Crezcamos Juntos podrán ser 
hasta del 100 por ciento del valor total del proyecto, entendiéndose esta última como la estrategia del 
Gobierno Federal para impulsar la economía de las familias mexicanas y su desarrollo integrándolas a la 
formalidad, con importantes descuentos en el pago de impuestos además de acceder a otros beneficios y 
programas del Gobierno Federal. 

17. ... 

Cada una de las CONVOCATORIAS estará vigente el número de días que se establezcan en su 
publicación o bien, cuando el valor de los proyectos registrados por región, de conformidad con la Regla 42, 
fracción II, en lo que se refiere al monto solicitado al INADEM, exceda en cinco veces el monto ofrecido en la 
Convocatoria para esa región, lo que ocurra primero emitiendo una alerta del comportamiento diario que tiene 
la Convocatoria que esté abierta en el SISTEMA EMPRENDEDOR. Cuando cualquiera de las dos condiciones 
antes mencionadas se cumpla, el proceso de registro en la Convocatoria correspondiente se dará por 
concluido. Para el segundo caso, los cierres podrán realizarse por región conforme se cumpla la condición 
señalada. Una vez cerrada la Convocatoria en el SISTEMA EMPRENDEDOR no podrán registrarse 
nuevos proyectos. 

Las CONVOCATORIAS 4.1 y 4.2, se someterán a EVALUACIÓN COMPUTARIZADA. En dichas 
CONVOCATORIAS, los solicitantes de APOYOS elegirán productos y servicios de la Vitrina correspondiente. 
Los BENEFICIARIOS se comprometerán a complementar el recurso de manera directa a los proveedores de 
las soluciones registradas, respetando los porcentajes de Apoyo y montos máximos para cada rubro, 
de acuerdo con las consideraciones de la Convocatoria a la cual apliquen. 

... 

... 

... 

... 
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18. Previo a la presentación de PROYECTOS, la documentación de los solicitantes de APOYO 
y del ORGANISMO INTERMEDIO debe validarse por la Dirección General Adjunta de Asuntos Jurídicos del 
INADEM. El procedimiento para validar la documentación se describe en el Anexo G de estas Reglas 
de Operación. 

El proceso de estratificación debe de hacerse por cada uno de los solicitantes del APOYO en la etapa del 
registro, bajo protesta de decir verdad, con base en la Regla 3 fracción XXXVI y demostrarse antes de la 
suscripción del convenio una vez aprobado el proyecto por el CONSEJO DIRECTIVO. Para acreditar la 
estratificación de cada empresa, las MIPYMES deberán presentar su alta de trabajadores ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) así como la declaración anual del Impuesto Sobre la Renta. 

... 

... 

Los NÚCLEOS PRODUCTIVOS Y/O CLÚSTERES, las Aceleradoras, Incubadoras de empresas, 
asociaciones o instituciones educativas que tengan una metodología o modelo de emprendimiento y los 
TALLERES DE ALTA ESPECIALIZACIÓN constituidas como Asociaciones Civiles que cuentan con un 
reconocimiento del INADEM, estarán exceptuadas de los requisitos previstos en el párrafo tercero de la 
presente Regla. Las metodologías que cuenten con un reconocimiento del INADEM, deberán estar 
reconocidas por el CONSEJO DIRECTIVO del FNE y publicadas en el portal del INADEM. 

Los solicitantes de APOYOS y ORGANISMOS INTERMEDIOS, así como las Asociaciones Civiles 
acreditadas por su metodología en 2017 no requerirán de una nueva acreditación para 2018, con excepción 
de aquellas en las que los cambios en su documentación o información haga necesaria su actualización 
jurídica y validación ante el INADEM, o en su caso el documento que se le solicite. 

... 

... 

Una vez validada la documentación jurídica, el solicitante de apoyo u ORGANISMO INTERMEDIO podrá 
generar su SOLICITUD DE APOYO, y para el caso de PROYECTOS aprobados por el CONSEJO 
DIRECTIVO, aceptará expresamente que su Firma Electrónica Avanzada (FIEL) también sea válida para el 
Convenio correspondiente, en términos del Anexo B de estas Reglas de Operación. 

19. La evaluación y aprobación de los PROYECTOS que soliciten APOYOS del FNE, se efectuará a 
través de una combinación y articulación de distintos métodos y procesos, mismos que se presentan de forma 
general en estas Reglas de Operación y serán detallados en cada CONVOCATORIA o modalidad de APOYO. 

La evaluación de los PROYECTOS correspondientes a las CONVOCATORIAS consistirá en la revisión y 
valoración de los siguientes aspectos fundamentales, conforme apliquen a cada una de ellas: 

I. El normativo, que consiste en la evaluación del cumplimiento de cada proyecto y sus 
postulantes, con la documentación formal que se establece en las CONVOCATORIAS, así 
como la revisión del objeto, los criterios y requisitos, además de la pertinencia y la 
correspondencia entre documentación, montos y porcentajes establecidos en la SOLICITUD DE 
APOYO (EVALUACIÓN NORMATIVA); 

II. El de viabilidad técnica, financiera y de negocios, que evalúa las características técnicas de 
cada proyecto, así como su estructura financiera, el potencial de negocio y los impactos 
esperados (EVALUACIÓN TÉCNICA, FINANCIERA Y DE NEGOCIOS); 

III. El de prioridad estatal, que indica la relevancia que la REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO 
ESTATAL le reconoce a los PROYECTOS sometidos a su consideración, en términos de su 
impacto y beneficios en los SECTORES PRIORITARIOS. (EVALUACIÓN DE LA 
REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO ESTATAL); 

IV. El paramétrico, que se refiere a una calificación asignada a través de un algoritmo 
computacional, con base en criterios y requisitos previamente establecidos (EVALUACIÓN 
COMPUTARIZADA). 

EVALUACIÓN NORMATIVA 

Cuando así se especifique en la Convocatoria respectiva, las Solicitudes de Apoyo serán sujetas a la 
EVALUACIÓN NORMATIVA la cual será realizada por los EVALUADORES NORMATIVOS. 

En este procedimiento se evaluará el cumplimiento de cada PROYECTO con la documentación formal que 
se establece en las CONVOCATORIAS del FNE, y se comprobará la pertinencia, congruencia y 
correspondencia entre la documentación, los montos y los porcentajes establecidos en la SOLICITUD 
DE APOYO. 
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En caso de ser necesario, el Evaluador Normativo, a través del SISTEMA EMPRENDEDOR abrirá un 
periodo de retroalimentación hacia los solicitantes que consistirá en otorgarles tres días hábiles para que 
únicamente subsanen la información observada para cumplir con los requisitos establecidos en cada 
Convocatoria y en estas Reglas de Operación, al término de los cuales se considerará cerrada la etapa de 
EVALUACIÓN NORMATIVA. 

La EVALUACIÓN NORMATIVA no otorga una calificación numérica, sólo arroja un resultado final para el 
proyecto: aprobado o rechazado. 

Cuando un Proyecto sea rechazado en la EVALUACIÓN NORMATIVA, no podrá continuar en el proceso y 
será descartado. El solicitante de Apoyo u ORGANISMO INTERMEDIO será informado por el SISTEMA 
EMPRENDEDOR de dicha situación. Si el Proyecto acredita la EVALUACIÓN NORMATIVA, será enviado a la 
evaluación que corresponda, o en su caso directamente a la consideración del CONSEJO DIRECTIVO, 
dependiendo de lo que establezca la Convocatoria respectiva. 

EVALUACIÓN TÉCNICA, FINANCIERA Y DE NEGOCIOS 

Cuando así se especifique en la Convocatoria respectiva, los PROYECTOS que hayan acreditado la 
EVALUACIÓN NORMATIVA serán sometidos a la EVALUACIÓN TÉCNICA, FINANCIERA Y DE NEGOCIOS, 
que será realizada por los EVALUADORES ESPECIALIZADOS. 

La EVALUACIÓN TÉCNICA, FINANCIERA Y DE NEGOCIOS considerará un rango de valores entre 
0 y 100 puntos. Solamente los proyectos que obtengan un valor mínimo de 70 puntos sobre una base de 100, 
se considerarán como acreditados, continuando en el proceso y pasando en su caso a otras evaluaciones 
aplicables. 

Así, los puntos de la calificación total que pueda obtener cada Proyecto en la EVALUACIÓN TÉCNICA, 
FINANCIERA Y DE NEGOCIOS, se calcularán primero a partir del valor entre 0 y 100 que les asignen los 
EVALUADORES ESPECIALIZADOS y luego se ponderarán en función del puntaje máximo aplicable a dicha 
evaluación en cada Convocatoria. 

La EVALUACIÓN TÉCNICA, FINANCIERA Y DE NEGOCIOS será realizada por dos EVALUADORES 
ESPECIALIZADOS para cada PROYECTO, los cuales podrán emitir una alerta al Evaluador Normativo en 
caso de que el Proyecto no cumpla con alguno de los requisitos normativos, a su consideración. 

En este caso el Proyecto se regresará a la fase normativa para su revisión y en su caso, se le otorgue a 
los solicitantes el plazo referido en el párrafo tercero de la EVALUACIÓN NORMATIVA, para que únicamente 
subsanen la información observada por el EVALUADOR NORMATIVO para cumplir con los requisitos 
establecidos en cada Convocatoria y en estas Reglas de Operación. 

Los valores asignados por cada uno de los EVALUADORES ESPECIALIZADOS se promediarán para 
obtener el valor final asignado a esta evaluación, sobre la base de 100 puntos como máximo. En caso de 
existir una diferencia mayor o igual a 15 puntos entre estas valoraciones, el SISTEMA EMPRENDEDOR 
enviará automáticamente el Proyecto a un tercer Evaluador Especializado. En estos casos, el resultado final 
se calculará mediante el promedio entre las dos valoraciones más cercanas entre sí. En casos donde las tres 
valoraciones sean igualmente cercanas, el resultado final será el promedio simple entre ellas. 

Una vez que un Proyecto haya sido evaluado en el aspecto técnico, financiero y de negocios, se otorgará 
una fase de retroalimentación hacia los solicitantes que consistirá en otorgarles un periodo de dos días hábiles 
para que emitan, en un máximo de 250 palabras, los comentarios que consideren pertinentes para clarificar 
algún aspecto relevante de la evaluación de su Proyecto realizada por los EVALUADORES 
ESPECIALIZADOS, quienes podrán considerar dichos comentarios para ratificar o modificar su calificación. La 
decisión final de los EVALUADORES ESPECIALIZADOS será inapelable por el solicitante. 

EVALUACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO ESTATAL 

Cuando así se especifique en la Convocatoria respectiva, los PROYECTOS que hayan sido acreditados 
en la etapa de EVALUACIÓN NORMATIVA y en la EVALUACIÓN TÉCNICA, FINANCIERA Y DE NEGOCIOS, 
deberán pasar por la REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO ESTATAL para su evaluación de acuerdo al 
domicilio donde se ejecutará el Proyecto. 

Tratándose de PROYECTOS que generen impactos en 2 o más Entidades Federativas, el Proyecto será 
evaluado por la REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO ESTATAL que concentre el mayor porcentaje de 
impactos; o en su defecto, al que corresponda el domicilio del solicitante. 

La EVALUACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO ESTATAL deberá realizarse en un periodo 
máximo de 5 días hábiles contados a partir del siguiente día después de concluida la EVALUACIÓN 
TÉCNICA, FINANCIERA Y DE NEGOCIOS. Cuando después de transcurridos los 5 días hábiles, la 
REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO ESTATAL no haya concluido la evaluación de todos los PROYECTOS 
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que le hayan sido asignados a través del SISTEMA EMPRENDEDOR, el sistema asignará ceros a las 
calificaciones que no se hayan efectuado y promediará las mismas entre el número de calificaciones que se 
hubieren asignado, dicho promedio será el que se utilice para su inclusión en la calificación final que será 
presentada al CONSEJO DIRECTIVO. La calificación irá acompañada de un comentario general por parte de 
la Delegación de la Secretaría de Economía en la Entidad Federativa respecto al Proyecto evaluado, en un 
máximo de 100 palabras. 

Cuando un Proyecto registrado en el SISTEMA EMPRENDEDOR indique en la SOLICITUD DE APOYO 
que contará con aportación de las Entidades Federativas, la SEDECO deberá ratificar mediante el uso de su 
FIEL que dicha aportación se dará efectivamente. Dicha ratificación deberá realizarse dentro de los 5 días 
hábiles posteriores al cierre de la Convocatoria a la que corresponda el Proyecto. En los casos en que la 
SEDECO no ratifique la aportación estatal, el Proyecto se rechazará automáticamente. 

En caso de PROYECTOS presentados por medio de CONVOCATORIAS que resulten aprobados por el 
CONSEJO DIRECTIVO, y que contemplen aportación estatal, la ratificación prevista en el párrafo anterior, 
será la FIEL que se utilice también para la firma del convenio con el Beneficiario. 

La EVALUACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO ESTATAL representará hasta 10 puntos de 
la calificación final, en caso de que este tipo de evaluación resulte aplicable a la Convocatoria. Dicha 
calificación comprenderá tres diferentes posibilidades: 

a) Si el Proyecto se encuentra en un Sector Prioritario los integrantes de la REPRESENTACIÓN 
DEL CONSEJO ESTATAL deberán otorgar 10 puntos; 

b) Si el Proyecto no está en un Sector Prioritario, pero se considera que contribuye al desarrollo 
local o regional, o tiene impactos o méritos propios especialmente destacados, la 
REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO ESTATAL podrá asignarle 5 puntos, y 

c) Si no se considera en ninguno de los dos supuestos anteriores, la REPRESENTACIÓN DEL 
CONSEJO ESTATAL deberán calificarlo con cero puntos, hecho que no implicará su 
eliminación definitiva del proceso global de evaluación y aprobación de PROYECTOS. 

EVALUACIÓN COMPUTARIZADA 

Cuando así se especifique en la Convocatoria respectiva, se aplicará una EVALUACIÓN 
COMPUTARIZADA a los PROYECTOS, a través de un sistema electrónico paramétrico y ponderado con base 
en criterios previamente determinados por la Dirección General responsable de la Convocatoria. 

INTEGRACIÓN DE LA CALIFICACIÓN FINAL Y APROBACIÓN DE LOS PROYECTOS 

Para integrar la calificación final de los PROYECTOS, se sumarán los puntajes obtenidos en las diferentes 
evaluaciones aplicadas. La suma de estos componentes no podrá exceder de 100 puntos, que será la máxima 
calificación que se podrá otorgar a un proyecto. 

La EVALUACIÓN TÉCNICA, FINANCIERA Y DE NEGOCIOS representará el 90% de la calificación final 
en las CONVOCATORIAS sujetas a EVALUACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO ESTATAL; la 
EVALUACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO ESTATAL sumará hasta un máximo de 10 puntos, 
lo que equivale al 10% restante de la calificación final. En caso de que la Convocatoria no se sujete a 
EVALUACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO ESTATAL, el valor de la EVALUACIÓN 
TÉCNICA, FINANCIERA Y DE NEGOCIOS será del 100%. 

Los PROYECTOS que cuenten con una calificación final igual o superior a 70 puntos podrán presentarse 
al CONSEJO DIRECTIVO como candidatos para recibir los APOYOS del FNE. Para efectos de su aprobación, 
el GRUPO DE ANÁLISIS ordenará y jerarquizará los PROYECTOS con base en las calificaciones finales 
resultado de las etapas de evaluación previstas en esta Regla 19 para cada una de las CONVOCATORIAS, 
así como segmentadas de acuerdo a los grupos de Entidades Federativas (regiones) y de acuerdo al monto 
de Apoyo solicitado definidos en las Reglas 16 y 42 de las presentes Reglas de Operación. El CONSEJO 
DIRECTIVO aprobará o rechazará individualmente cada Proyecto. 

Mecanismo de desempate y de valoración cuantitativa. 

En caso de empate en las calificaciones de dos o más PROYECTOS a presentar, el GRUPO DE 
ANÁLISIS informará al CONSEJO DIRECTIVO de esta situación, y propondrá un ordenamiento y 
jerarquización entre dichos PROYECTOS, a partir de una valoración de sus principales méritos, con base en 
criterios objetivos relevantes. Dicha propuesta deberá ser aprobada o en su caso rechazada o modificada, en 
los casos específicos que correspondan, por el CONSEJO DIRECTIVO. 

Por su parte, el CONSEJO DIRECTIVO, con base en la prelación de PROYECTOS presentada, podrá 
solicitar al GRUPO DE ANÁLISIS, la valoración cualitativa entre dos o más PROYECTOS con el fin de 
determinar cuál de ellos tiene mayor mérito para su aprobación. Dicha opinión deberá ser sustentada con 
criterios objetivos previamente valorados y documentados. 
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En el caso particular de las CONVOCATORIAS 4.1 y 4.2, considerando el volumen de solicitudes 
participantes y debido a que no se cuenta con criterios cualitativos objetivos que permitan determinar cuál de 
los participantes podría tener un mayor impacto respecto al otro, se considerará como criterio de desempate: 
“Primero en tiempo, primero en derecho”. 

EVALUACIONES APLICABLES 

No. 
CONVOCATORIAS Y 
MODALIDADES 2018 

Normativa 
Técnica, 

Financiera y 
de Negocios 

Representación 
del Consejo 

Estatal 
Computarizada 

1.1 Desarrollo de Redes y 
Cadenas Globales de Valor.  

SI SI SI NO 

1.2 Productividad Económica 
Regional.  

SI SI SI NO 

1.3 Reactivación Económica y 
de apoyo a los Programas: 
De la Prevención Social de 
la Violencia y la Delincuencia 
y la Cruzada Nacional 
Contra el Hambre.  

SI SI SI NO 

1.4 Innova tu Central de Abasto 
y Mercado.  

SI SI SI NO 

1.5 Obtención de APOYOS para 
proyectos de Mejora 
Regulatoria.  

SI SI SI NO 

1.6 Apoyo a iniciativas de 
prioridad estatal para el 
apoyo de MIPYMES y el 
Ecosistema Emprendedor 

SI SI NO NO 

2.1 Fomento a las Iniciativas de 
Innovación.  

SI SI SI NO 

2.2 Fomento de Cultura 
Emprendedora y Espíritu 
Emprendedor.  

SI SI SI NO 

2.3 Creación o Fortalecimiento 
de Empresas Básicas a 
través del Programa de 
Incubación en Línea (PIL). 

SI NO NO SI 

2.4 Incubación de Alto Impacto, 
Aceleración de empresas y 
Talleres de Alta 
Especialización. 

SI SI NO NO 

3.1 Apoyo a Emprendimientos 
de Alto Impacto  

SI SI NO NO 

4.1 Fortalecimiento para 
MIPYMES  

NO NO NO SI 

4.2 Formación Empresarial para 
MIPYMES  

NO NO NO SI 

 

20. El CONSEJO DIRECTIVO aprobará o rechazará los PROYECTOS que obtendrán recursos del FNE de 
conformidad con lo establecido en la regla 19 de las presentes Reglas de Operación. Las decisiones del 
CONSEJO DIRECTIVO serán consideradas definitivas e inapelables. 

Una vez aprobados los PROYECTOS por el CONSEJO DIRECTIVO, los solicitantes de Apoyo u 
ORGANISMOS INTERMEDIOS serán notificados vía el SISTEMA EMPRENDEDOR. 
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PROYECTOS RECHAZADOS 

Los PROYECTOS que hayan sido rechazados por el CONSEJO DIRECTIVO, recibirán una notificación vía 
el SISTEMA EMPRENDEDOR, informándoles dicha situación. 

Los solicitantes que deseen aclaraciones sobre el rechazo de su solicitud, podrán comunicarse al teléfono 
01800 4 462336, o registrar una solicitud de aclaración o sugerencia directamente en la página electrónica del 
SISTEMA EMPRENDEDOR. 

Únicamente el solicitante de los APOYOS podrá solicitar aclaraciones adicionales sobre las causas de 
rechazo de un PROYECTO. Dichas aclaraciones sólo podrán ser solicitadas en un plazo máximo de 15 días 
hábiles después de haberse dado a conocer los resultados. 

21. ... 

I. ... 

II. Derogada. 

III. Derogada. 

IV. ... 

22. PROYECTOS ESTRATÉGICOS: Serán las dependencias y entidades de la Administración Pública 
tanto Federal como Estatal, el Consejo Coordinador Empresarial, las Confederaciones de Cámaras 
Empresariales y la Asociación Mexicana de Secretarios de Desarrollo Económico, A.C., en PROYECTOS que 
involucren a más de una Entidad Federativa; quienes podrán fungir como Organismos Intermedios para 
presentar las respectivas Solicitudes de Apoyo. 

Los PROYECTOS ESTRATÉGICOS que se planteen al CONSEJO DIRECTIVO tendrán que corresponder 
a SECTORES PRIORITARIOS de los Gobiernos Estatales o del Gobierno Federal de conformidad con lo 
señalado en la fracción LI de la Regla 3 y podrán tener tipos de Apoyo, porcentajes y montos a considerarse 
caso por caso. En estos casos, para que sea válida la presentación de tales PROYECTOS se deberá adjuntar 
una carta de los titulares de los Organismos Intermedios mencionados en el párrafo anterior a la Dirección 
General competente o en su caso a la Coordinación General de Planeación Estratégica, Evaluación y 
Seguimiento del INADEM, manifestando el carácter estratégico del Proyecto, sus objetivos, el número de 
BENEFICIARIOS, los entregables y explicando los impactos que éste generará de manera detallada, clara y 
razonable. 

... 

... 

El Director General competente o el Coordinador General de Planeación Estratégica, Evaluación y 
Seguimiento deberá confirmar en un plazo máximo de 5 días naturales, de ser el caso, el carácter estratégico 
del Proyecto para que éste pueda ingresar al SISTEMA EMPRENDEDOR. Una vez que el Proyecto ha 
ingresado al SISTEMA EMPRENDEDOR se le asignará el número de folio correspondiente y se sujetará a los 
procedimientos del SISTEMA NACIONAL DE EVALUADORES, que confirmará, de ser así el caso, la 
viabilidad del Proyecto, para su posterior consideración por parte del CONSEJO DIRECTIVO. 

Los EVALUADORES SENIOR validarán que el Proyecto Estratégico se apegue a lo dispuesto a la 
presente Regla y a la Regla 3 fracción XLVI 

... 

Los PROYECTOS ESTRATÉGICOS se formalizarán a través de CONVENIOS ESPECÍFICOS. 

23. Derogado. 

24. Derogado. 

25. PROYECTOS ESPECÍFICOS: Deberán ser sometidos a consideración del Presidente del INADEM, 
para su aprobación o rechazo según sea el caso, a través de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Centralizada y/o Paraestatal de las Entidades Federativas, las SEDECO, los 
Municipios, los organismos internacionales, multilaterales y bilaterales, el Consejo Coordinador Empresarial, 
las Instituciones Educativas y asociaciones civiles especializadas en emprendimiento, Confederaciones de 
Cámaras Empresariales y la Asociación Mexicana de Secretarios de Desarrollo Económico, A.C., en 
PROYECTOS que involucren a más de una Entidad Federativa, para detonar programas de interés de la 
Secretaría de Economía en favor de las MIPYMES y los EMPRENDEDORES. 
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Para que sea válida la presentación de tales PROYECTOS se deberá adjuntar una carta del solicitante del 
Apoyo a la Dirección General competente o en su caso a la Coordinación General de Planeación Estratégica, 
Evaluación y Seguimiento del INADEM, manifestando el carácter específico del Proyecto, sus objetivos, el 
número de BENEFICIARIOS, los entregables y explicando el monto solicitado, los rubros en los que solicita el 
Apoyo además de los impactos que éste generará de manera detallada, clara y razonable. 

El Director General competente o el Coordinador General de Planeación Estratégica, Evaluación y 
Seguimiento deberá confirmar en un plazo máximo de 5 días naturales, de ser el caso, el carácter específico 
del Proyecto para que éste pueda ingresar al SISTEMA EMPRENDEDOR. Una vez que el Proyecto se 
registre en el SISTEMA EMPRENDEDOR se le asignará el número de folio correspondiente. 

Los EVALUADORES SENIOR validarán que el Proyecto Específico se apegue a lo dispuesto en la 
presente Regla y a lo establecido en la Regla 3 fracciones XLIV y XLV. 

Los PROYECTOS ESPECÍFICOS no requerirán de autorización del CONSEJO DIRECTIVO, a excepción 
de aquellos que apoyen a MIPYMES SINIESTRADAS conforme a los Lineamientos que éste emita para tal e 
efecto. 

Los PROYECTOS ESPECÍFICOS se formalizarán a través de CONVENIOS ESPECÍFICOS. 

DISPOSICIONES COMUNES APLICABLES A LA ASIGNACIÓN DIRECTA DE APOYOS Y POR 
CONVOCATORIA 

26. ... 

Una vez aprobados los PROYECTOS por el Presidente o por el CONSEJO DIRECTIVO, y considerando el 
supuesto establecido en el regla 20 de las presentes Reglas de Operación; la Dirección General Adjunta de 
Asuntos Jurídicos del INADEM elaborará el instrumento jurídico correspondiente en un plazo de 3 días 
hábiles, contados a partir de la notificación de solicitud de elaboración del Convenio, la cual deberá realizar la 
Coordinación o Dirección General responsable del proyecto. 

Una vez elaborado el instrumento legal se procederá a notificar, vía SISTEMA EMPRENDEDOR, a los 
BENEFICIARIOS, Organismos Intermedios y demás participantes en el término de 24 horas, para que firmen 
el Convenio en un plazo no mayor a tres días hábiles contados a partir de la notificación de firma. 

Para el caso de PROYECTOS en los que se haya requerido fianza, el BENEFICIARIO deberá presentarla 
en los términos señalados en la Regla 7. 

27. El FNE no otorgará APOYOS a un mismo Proyecto salvo en los casos de PROYECTOS 
ESTRATÉGICOS que por su naturaleza se ejecuten por etapas y que a juicio del CONSEJO DIRECTIVO 
requieran un plazo mayor, limitado a máximo 3 años consecutivos. Lo anterior no implica que se puedan 
comprometer recursos de ejercicios fiscales posteriores, por lo que, en todos los casos, la SOLICITUD DE 
APOYO deberá ser presentada por ejercicio fiscal y con apego a las disposiciones presupuestales aplicables. 

... 

28. ... 

... 

... 

El INADEM mantendrá actualizado el padrón de BENEFICIARIOS del FNE con el propósito de evitar 
duplicidades en los APOYOS de otros programas federales. El INADEM determinará el monto de recursos 
que aportará en el Convenio de Coordinación. Por su parte, el Gobierno del Estado comprometerá en el 
convenio los recursos necesarios para complementar el pari passu de los PROYECTOS acordados. 

... 

OTORGAMIENTO DE APOYOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS 

30. Los BENEFICIARIOS y ORGANISMOS INTERMEDIOS deberán cumplir con los requisitos para la 
entrega o ministración del recurso en un plazo no mayor a 12 días hábiles contados a partir de la notificación 
de que el Proyecto fue aprobado. De no cumplir con esta disposición, la Dirección General Adjunta de 
Administración y Finanzas, prevendrá a los interesados, por una sola vez, para que subsanen la omisión 
dentro de los cinco días hábiles contados a partir de que haya surtido efectos la notificación; transcurrido el 
plazo correspondiente sin desahogar la prevención, se desechará el trámite, debiendo notificar al proponente 
del Proyecto e informar trimestralmente al CONSEJO DIRECTIVO. 

El INADEM está obligado a otorgar los APOYOS en los términos de la Convocatoria y en los Convenios de 
Coordinación que al efecto suscriba. 
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El plazo de entrega de los APOYOS no deberá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la fecha 
en que el Beneficiario haya cumplido con los requisitos solicitados para la entrega del recurso. 

Los BENEFICIARIOS y ORGANISMOS INTERMEDIOS, adicionalmente a lo anterior, deberán cumplir con 
los siguientes requisitos: 

I. Contar con una CUENTA PARA LA MINISTRACIÓN DE LOS APOYOS por Proyecto, misma 
que se destinará a la administración únicamente de los recursos federales aprobados por el 
CONSEJO DIRECTIVO para la ejecución del Proyecto sin necesidad de generar rendimientos. 
En esta cuenta no se deberán mezclar recursos de otras aportaciones ya sean propias del 
Beneficiario o de otros aportantes. El INADEM se reserva el derecho de verificar que la cuenta 
bancaria no contenga mezcla de recursos de otras aportaciones. En caso de que se compruebe 
que la cuenta se utiliza para otros fines la Dirección General competente de acuerdo con la 
Convocatoria, iniciará el procedimiento administrativo de cancelación, con la intervención de la 
Dirección General Adjunta de Asuntos Jurídicos, conforme a lo previsto en el MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS, sin perjuicio de lo señalado en la Regla 46 de las presentes Reglas de 
Operación. 

 El monto depositado con el fin de aperturar la cuenta no será considerado como aportación de 
recursos propios, siempre que ese monto no exceda el mínimo solicitado por la institución 
bancaria para tal efecto. La cuotas o comisiones por transacciones, emisión de documentos, 
contratos, saldos negativos, así como de mantenimiento que se generen de la cuenta que al 
efecto se aperture serán a cargo del BENEFICIARIO; 

II. No deberán transferirse los APOYOS a otras cuentas o instrumentos de inversión; 

III. Haber exhibido la fianza en los términos previstos en la Regla 7; 

III. Haber entregado el recibo original por concepto de los recursos aprobados por el CONSEJO 
DIRECTIVO dentro de los cinco días hábiles posteriores a su solicitud, para que se pueda 
tramitar el APOYO correspondiente por parte del INADEM con cargo al FNE, y 

V. Presentar opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales positiva por parte del Servicio de 
Administración Tributaria, con una vigencia no mayor a 3 meses, de conformidad con el artículo 
32-D del Código Fiscal de la Federación. 

... 

... 

... 

... 

... 

SEGUIMIENTO DE PROYECTOS 

32. ... 

I. Un Director General del INADEM quien lo presidirá y será nombrado por el Presidente del INADEM; 

II. y III. ... 

En caso de ausencia del Presidente en las sesiones del Comité, la Presidencia de ese órgano colegiado 
será asumida por el servidor público que designe el propio Presidente del COMITÉ DE RIESGO Y ANÁLISIS 
DE PROYECTOS, el cual deberá contar con nivel mínimo de director de área. 

... 

... 

EL COMITÉ DE RIESGO Y ANÁLISIS DE PROYECTOS, deberá reportar el detalle de las actividades 
realizadas, conforme a sus funciones, cuando así lo requiera el CONSEJO DIRECTIVO. 

33. ... 

Tendrá un Secretario Técnico nombrado por el Presidente del mismo, el cual no será integrante y tendrá 
las siguientes funciones: 

I. a IV. ... 

V. Notificar a los BENEFICIARIOS y ORGANISMOS INTERMEDIOS los acuerdos tomados en las 
sesiones, y 

VI. Las demás que le sean encomendadas por el COMITÉ DE RIESGO Y ANÁLISIS DE 
PROYECTOS. 
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34. El COMITÉ DE RIESGO Y ANÁLISIS DE PROYECTOS tiene las facultades siguientes: 

I. Analizar y en su caso, aprobar las modificaciones que por escrito soliciten los BENEFICIARIOS 
u ORGANISMOS INTERMEDIOS a los PROYECTOS previamente aprobados por el CONSEJO 
DIRECTIVO y que sean presentados a través de la Dirección General a cargo de la 
Convocatoria. 

 Cuando los BENEFICIARIOS u ORGANISMOS INTERMEDIOS soliciten prórrogas sobre los 
PROYECTOS previamente aprobados, el COMITÉ DE RIESGO Y ANÁLISIS DE PROYECTOS 
sólo podrá autorizarlas hasta en tres ocasiones. Una cuarta y subsecuentes sólo podrá ser 
autorizada por el CONSEJO DIRECTIVO cuando las circunstancias particulares del Proyecto 
así lo justifiquen. Para la presentación de las solicitudes de prórroga, deberá acompañarse 
invariablemente de una justificación por parte del interesado. 

 El COMITÉ DE RIESGO Y ANÁLISIS DE PROYECTOS deberá responder a las solicitudes en 
un plazo no mayor a 30 días hábiles. La notificación se hará en un plazo máximo de 3 días 
hábiles a partir de la resolución correspondiente. 

 El tiempo mínimo que deberá transcurrir entre una y otra solicitud de prórroga será de dos 
meses; 

II. Validar y aprobar el cierre de los PROYECTOS concluidos, y 

III. Determinar la ampliación del plazo para la aplicación de los recursos destinados a atender a las 
MIPYMES SINIESTRADAS, a que se refiere la regla 8 de las presentes Reglas de Operación, o 
en su caso, solicitar el reintegro de los recursos no aplicados. 

35. ... 

I. y II.  

III. Verificar el cumplimiento de las aportaciones de otros participantes del mismo Proyecto, 
conforme a lo previsto en la SOLICITUD DE APOYO autorizado por el CONSEJO DIRECTIVO 
y de conformidad con el instrumento jurídico suscrito. Las aportaciones en especie y anteriores 
reconocidas por el CONSEJO DIRECTIVO serán verificadas en los informes trimestrales y final; 

IV. Informar al CONSEJO DIRECTIVO del incumplimiento de las obligaciones a cargo de los 
BENEFICIARIOS y, en su caso, Organismos Intermedios para que éste determine las medidas 
preventivas o correctivas correspondientes, o en su caso la cancelación del proyecto, y 

V. ... 

Para el caso de PROYECTOS apoyados bajo la modalidad de ASIGNACIÓN DIRECTA, corresponde la 
verificación y comprobación del cumplimiento de los PROYECTOS a quien haya suscrito el Convenio 
correspondiente, ya sea la Dirección General competente o en su caso, la Coordinación General de 
Planeación Estratégica, Evaluación y Seguimiento, de conformidad a lo señalado en las presentes Reglas de 
Operación y el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS. 

36. Los BENEFICIARIOS u Organismos Intermedios podrán solicitar la modificación a los PROYECTOS 
previamente aprobados por el CONSEJO DIRECTIVO, a través de la Dirección General del INADEM a cargo 
de la Convocatoria. 

La Dirección General a cargo de la Convocatoria, señalando su posición al respecto, presentará la 
modificación solicitada a consideración del COMITÉ DE RIESGO Y ANÁLISIS DE PROYECTOS para su 
aprobación o rechazo. 

... 

En contra de las resoluciones del COMITÉ DE RIESGO Y ANÁLISIS DE PROYECTOS dictadas con 
fundamento en las disposiciones contenidas en las presentes Reglas de Operación y demás derivadas de 
ellas, se podrá solicitar la reconsideración de la resolución a través de la Dirección General competente 
conforme a la materia de la Convocatoria. 

La Dirección General competente presentará la solicitud y señalará su posición al respecto para 
consideración del CONSEJO DIRECTIVO quien resolverá en definitiva la solicitud de reconsideración 
planteada. 

37. Los Solicitantes de APOYO deberán manifestar bajo protesta de decir verdad al momento de ingresar 
la SOLICITUD DE APOYO, vía SISTEMA EMPRENDEDOR, que no están solicitando APOYOS de otras 
Dependencias o Entidades del Gobierno Federal en los mismos rubros de APOYOS para evitar duplicidades 
con otros programas o acciones del Gobierno Federal y que no se encuentran en incumplimiento en el BURÓ 
del INADEM. 
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38. Los Solicitantes de APOYOS del FNE, no podrán presentar PROYECTOS iguales o con características 
similares para distintos Estados o municipios durante el mismo ejercicio fiscal o PROYECTOS anteriores que 
hubieran resultado beneficiados, en ese caso el GRUPO DE ANALISIS presentará para rechazo del 
CONSEJO DIRECTIVO dichos PROYECTOS. 

A excepción de los ORGANISMOS INTERMEDIOS, los solicitantes de APOYOS sólo podrán presentar 
una SOLICITUD DE APOYO durante el presente ejercicio fiscal. En caso de que el GRUPO DE ANÁLISIS 
identifique más de una SOLICITUD DE APOYO, únicamente continuará en el proceso la que hubiere sido 
presentada en primer tiempo, y las demás serán rechazadas por el CONSEJO DIRECTIVO a petición del 
GRUPO DE ANÁLISIS. 

39. Son obligaciones de las Direcciones Generales de: a) Programas de Sectores Estratégicos 
y Desarrollo Regional; b) Programas de Desarrollo Empresarial; c) Programas de Emprendedores y 
Financiamiento, d) Programas para MIPYMES; y e) de Atención a MIPYMES y Emprendedores del INADEM, 
las siguientes: 

I. Planear, coordinar e instrumentar los APOYOS que se canalicen a través del FNE de acuerdo 
con estas REGLAS DE OPERACIÓN; 

II. Preparar las CONVOCATORIAS que serán dadas a conocer por el INADEM para el 
otorgamiento de los APOYOS a la POBLACIÓN OBJETIVO del FNE para su validación por la 
Coordinación General de Planeación Estratégica, Evaluación y Seguimiento; 

III. Asegurar que las CONVOCATORIAS de su competencia que serán dadas a conocer por el 
INADEM, generen los mayores impactos en beneficio de la POBLACIÓN OBJETIVO del FNE; 

IV Propiciar la mejora continua en la elaboración de las CONVOCATORIAS de su competencia 
que serán dadas a conocer por el INADEM, periódicamente; 

V. Asegurar que las CONVOCATORIAS del área de su competencia cumplan con criterios de 
transparencia, simplicidad y consistencia para que sean fácilmente entendidas por la población 
objetivo del FNE; 

VI. Verificar que la SOLICITUD DE APOYO para la puesta en marcha de PROYECTOS 
ESPECÍFICOS que correspondan a la Dirección General respectiva, contengan todos los 
elementos necesarios para su aprobación por parte del Presidente del INADEM y en su caso 
del CONSEJO DIRECTIVO; 

VII. Una vez aprobado el Proyecto por el CONSEJO DIRECTIVO, podrán coadyuvar, para efectos 
de la ministración del recurso y a petición expresa de la Dirección General Adjunta de 
Administración y Finanzas del INADEM, solicitando a los ORGANISMOS INTERMEDIOS o 
BENEFICIARIOS lo siguiente: Constancia bancaria, contrato de la CUENTA PARA LA 
MINISTRACIÓN DE LOS APOYOS, recibo de ingresos, fianza en caso de requerirse, la opinión 
positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales por parte del Servicio de Administración 
Tributaria; 

VIII. Nombrar a los funcionarios de las Direcciones Generales que, conforme a la materia de la 
Convocatoria, dictaminarán los resultados del seguimiento y verificación de la comprobación de 
los APOYOS y en su caso, una vez cancelado el proyecto por el CONSEJO DIRECTIVO 
solicitarán la intervención de la Dirección General Adjunta de Asuntos Jurídicos, para proceder 
a la solicitud de recuperación de recursos, por la vía jurisdiccional correspondiente, y/o el inicio 
del proceso de ejecución de la fianza, para lo cual deberán remitir a la Dirección General 
Adjunta de Asuntos Jurídicos la información que integre el expediente respectivo; 

IX. En su caso y con base en el dictamen de los resultados del seguimiento y verificación de la 
comprobación de los APOYOS y de la ejecución del Proyecto, someter a consideración del 
CONSEJO DIRECTIVO, las sanciones previstas en la Regla 47 de las presentes Reglas de 
Operación; 

X. Realizar las actividades de seguimiento y comprobación de cumplimiento de PROYECTOS que 
competan a su Dirección General, conforme a lo señalado en la Regla 35; 

XI. En caso de estimarlo necesario, someter a consideración del CONSEJO DIRECTIVO, la 
modificación de los calendarios y programas de visitas de supervisión de los PROYECTOS 
aprobados; 

XII. Mantener actualizado el listado de los BENEFICIARIOS u Organismos Intermedios que 
presenten incumplimientos, de acuerdo a la Regla 45, preferentemente a través del Buró, y 

XIII. Las demás que se prevean en otros ordenamientos jurídicos. 
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41. ... 

I. ... 

II. Recibir asesoría para facilitar la correcta aplicación de los recursos otorgados, ya sea por parte 
del INADEM, o en su defecto de la REPRESENTACIÓN DE LOS CONSEJOS ESTATALES. 

III. a VII. ... 

VIII. Rendir informes de manera trimestral, dentro de un plazo no mayor a 15 días hábiles contados 
a partir de que finalice el trimestre, del estado que guarda el Proyecto para el cual se aprobaron 
APOYOS del FNE así como de los avances en el ejercicio de los recursos, con las metas y 
objetivos alcanzados a la fecha y conforme al calendario de ejecución del Proyecto previsto en 
la SOLICITUD DE APOYO, identificando claramente a los BENEFICIARIOS del Proyecto y los 
impactos en las empresas de los APOYOS recibidos. Se exceptúan de la presentación de los 
informes trimestrales a los BENEFICIARIOS de la Convocatoria 2.3. 

 Las metas, los BENEFICIARIOS del Proyecto y los impactos en las empresas de los APOYOS 
recibidos, se reportarán conforme a la información disponible en cada trimestre. 

 Los informes deberán ser capturados y presentados trimestralmente en el SISTEMA 
EMPRENDEDOR, conforme al formato previsto en el Anexo D de estas Reglas de Operación; 

IX. y X. ... 

XI. Solicitar a través del SISTEMA EMPRENDEDOR y durante el periodo de ejecución del 
Proyecto, mediante el Anexo H de las presentes Reglas de Operación, cualquier cambio o 
modificación al Proyecto aprobado siempre y cuando no modifique el monto aportado por el 
INADEM, metas establecidas y fines del Proyecto y sea demostrable, con documentos 
específicos y se justifique de manera detallada, clara y razonable. En dichos casos, la solicitud 
se resolverá conforme a lo establecido en la Regla 30 y en el MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS; 

XII. Presentar por escrito a la Dirección General a cargo de la Convocatoria, la solicitud de 
autorización para la aplicación de los rendimientos financieros generados al Proyecto, debiendo 
precisar, el destino de dicho recurso indicando el rubro de apoyo a aplicar, concepto, y en su 
caso, indicar el incremento en metas e impactos que se generarán con la aplicación de los 
mismos; 

XIII. a XVI.  ... 

XVII. Presentar carta bajo protesta de decir verdad que no desempeñan empleo, cargo o comisión en 
el INADEM, en la Secretaría de Economía o en las SEDECO, o bien como EVALUADORES 
ESPECIALIZADOS O SENIOR; asimismo, que no son cónyuges, parientes consanguíneos o 
parientes civiles de los servidores públicos o las personas antes referidas; que no tiene 
relaciones profesionales, laborales o de negocios con las mismas; o bien, que a pesar de 
ubicarse en alguno de estos supuestos no se actualiza un Conflicto de Interés. En caso de 
personas morales, dichas manifestaciones deberán presentarse respecto a los socios o 
accionistas que ejerzan control sobre la sociedad. Los servidores públicos, así como los 
EVALUADORES ESPECIALIZADOS O SENIOR; deberán de abstenerse de incurrir en 
utilización indebida de información. La restricción prevista en la presente fracción será aplicable 
inclusive hasta por un plazo de un año con posterioridad a que hayan concluido su empleo, 
cargo o comisión o servicio; 

XVIII. ... 

XIX. Los BENEFICIARIOS y Organismos Intermedios están obligados, durante cinco años 
posteriores al cierre de los PROYECTOS, a entregar información relativa a los resultados de los 
PROYECTOS apoyados, con el propósito de estimar los impactos del FNE; 

XX. Los BENEFICIARIOS y/u Organismos Intermedios deberán identificar a la POBLACIÓN 
OBJETIVO de su Proyecto e incorporar la relación de EMPRENDEDORES y/o MIPYMES a ser 
atendidas en el SISTEMA EMPRENDEDOR en un plazo no mayor a 45 días naturales 
posteriores a la recepción del recurso federal. Esta relación podrá ser actualizada 
posteriormente cuando se presenten los Informes Trimestrales correspondientes. Será 
obligación del BENEFICIARIO u ORGANISMO INTERMEDIO subir la información actualizada al 
SISTEMA EMPRENDEDOR, quedando bajo su estricta responsabilidad el cumplimiento de esta 
Regla. De incumplirse, se tomará la medida correctiva estipulada en el MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS; 
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XXI. ... 

XXII. En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones de estas REGLAS DE 
OPERACIÓN, las emitidas por el CONSEJO DIRECTIVO y las demás jurídicas aplicables; 

XXIII. Los ORGANISMOS INTERMEDIOS O BENEFICIARIOS de un PROYECTO, deberán presentar 
en el SISTEMA EMPRENDEDOR, una carta bajo protesta de decir verdad en la que señalen 
que no están solicitando APOYOS en otras Dependencias o Entidades del Gobierno Federal 
para evitar duplicidades con otros programas o acciones del Gobierno Federal; 

XXIV. Presentar a la Dirección General Adjunta de Administración y Finanzas en los plazos que se 
establecen en las presentes Reglas de Operación los documentos necesarios para llevar a 
cabo la ministración de los recursos, y 

XXV. Mantener actualizada la documentación señalada en el Anexo G de las presentes Reglas de 
Operación incluida la opinión del cumplimiento de Obligaciones Fiscales positiva por parte del 
Servicio de Administración Tributaria. 

... 

42. ... 

I. ... 

II. El monto restante se destinará a APOYOS para la POBLACIÓN OBJETIVO, del cual al menos 
el 70% se destinará a través de CONVOCATORIAS y/o casos de desastres naturales o 
emergencia, y hasta el 30% a PROYECTOS DE ASIGNACIÓN DIRECTA. En estos 
PROYECTOS podrán considerase programas piloto de acuerdo a la suficiencia presupuestal y 
de conformidad con la normativa aplicable de los órganos reguladores para programas para el 
desarrollo de financiamiento de EMPRENDEDORES y MIPYMES. Adicionalmente se podrá 
aumentar o reducir en un 10% la relación antes mencionada, siempre y cuando se cuente con 
la aprobación del CONSEJO DIRECTIVO. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

El CONSEJO DIRECTIVO aprobará los lineamientos precisos que regirán esta estrategia de distribución 
equitativa de recursos y en su caso las excepciones a esta Regla. 

... 

44. ... 

... 

Cuando en las actividades de seguimiento o supervisión la Coordinación General de Planeación 
Estratégica, Evaluación y Seguimiento, o la Dirección General competente conforme a la materia de la 
Convocatoria o de PROYECTOS de ASIGNACIÓN DIRECTA identifique que los recursos aprobados a 
PROYECTOS en el ejercicio fiscal 2018 fueron destinados a fines distintos a los autorizados, o bien existan 
remanentes en su aplicación, requerirá al BENEFICIARIO u ORGANISMO INTERMEDIO realizar el reintegro 
de dichos recursos a la Tesorería de la Federación, así como el entero de los rendimientos que se hubieren 
generado, en un plazo no mayor a 15 días hábiles contados a partir de la notificación formal. 

En los casos en que el Beneficiario o el ORGANISMO INTERMEDIO no haya podido aplicar los recursos 
aprobados a PROYECTOS en el ejercicio fiscal 2018 éste deberá informar a la Dirección General competente 
conforme a la materia de la Convocatoria y realizar el reintegro de dichos recursos a la Tesorería de la 
Federación, así como el entero de los rendimientos que se hubieren generado, en un plazo no mayor a 15 
días hábiles contados a partir de que reciba la notificación formal con las instrucciones para efectuar el 
reintegro que corresponda. 
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Será obligación de cada Beneficiario reintegrar el remanente de los recursos aprobados a PROYECTOS 

objeto del Apoyo otorgado que exista una vez que se haya concluido el Proyecto o terminado su vigencia, en 

un plazo máximo de 15 días hábiles contabilizados a partir de la fecha de conclusión de la vigencia del 

Proyecto, salvo que se haya autorizado una prórroga para su conclusión o comprobación, de acuerdo a lo 

establecido en la Regla 34. 

... 

De manera análoga, cuando en las actividades de seguimiento o supervisión, la Dirección General 

competente conforme a la materia de la Convocatoria, identifique que el ORGANISMO INTERMEDIO entregó 

recursos aprobados a PROYECTOS en el ejercicio fiscal 2018 a BENEFICIARIOS distintos a los autorizados 

por el CONSEJO DIRECTIVO, requerirá al ORGANISMO INTERMEDIO realizar el reintegro de dichos 

recursos a la Tesorería de la Federación, así como el entero de los rendimientos que se hubieren generado, 

en un plazo no mayor a 15 días hábiles contados a partir de la notificación formal al ORGANISMO 

INTERMEDIO con las instrucciones para efectuar el reintegro que corresponda. 

El ORGANISMO INTERMEDIO que por motivo de cancelación o reducción de alcances en los 

PROYECTOS aprobados en el ejercicio 2018 conserve recursos, deberá informar a la Dirección General 

competente conforme a la materia de la Convocatoria y realizar el reintegro de dichos recursos a la Tesorería 

de la Federación, así como el entero de los rendimientos que se hubieren generado, en un plazo no mayor a 

15 días hábiles contados a partir de que reciba la notificación formal con las instrucciones para efectuar el 

reintegro que corresponda. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

En estos casos el Beneficiario u ORGANISMO INTERMEDIO no será elegible por el FNE, para APOYOS 

futuros en los próximos tres años. 

... 

46. ... 

I. ... 

II. No aceptar la realización de auditorías técnicas aleatorias, así como visitas de supervisión, 

cuando así lo soliciten la Secretaría de Economía, a través del INADEM, la Secretaría de la 

Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o cualquier otra autoridad 

competente, con el fin de verificar la correcta aplicación de los APOYOS otorgados; 

III. y IV. ... 

47. En función de las causas de incumplimiento a que se refiere la Regla anterior, se podrán aplicar las 

medidas de apremio o sanciones conforme a lo siguiente: 

I. ... 

II. No acatado el punto anterior y con base en la propuesta de acuerdo de cancelación, con el 

Visto Bueno de la Dirección General Adjunta de Asuntos Jurídicos del INADEM, y autorizado 

por el CONSEJO DIRECTIVO cancelará total o parcialmente los APOYOS e impondrá las 

medidas de apremio, o sanción que podrá consistir en la suspensión de hasta por 3 años, al 

Beneficiario y/u ORGANISMO INTERMEDIO, de participar o recibir APOYOS en los Programas 

del Sector Economía, así como del monto a resarcir, y 

III. ... 
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48. Si derivado de las actividades de seguimiento y supervisión, los funcionarios designados por las 
Direcciones Generales competentes, conforme a la materia de la Convocatoria, identifican el incumplimiento 
de las obligaciones a cargo del ORGANISMO INTERMEDIO y/o Beneficiario, con base en el dictamen de 
resultados del seguimiento y verificación de los APOYOS, y una vez determinada la cancelación parcial o total 
del proyecto por parte del CONSEJO DIRECTIVO: 

I. Se realizará la inscripción en el Padrón Electrónico que corresponda, debiendo indicar, en su 
caso, la suspensión al Beneficiario y/u ORGANISMO INTERMEDIO de participar o recibir 
APOYOS en los Programas del Sector Economía; 

En el supuesto que la resolución administrativa cancele total o parcialmente los APOYOS otorgados al 
ORGANISMO INTERMEDIO y/o Beneficiario, éstos quedarán obligados a su cumplimiento y al reintegro 
correspondiente, sin perjuicio de que se compruebe un derecho de cobro a favor de la Federación del Sector 
Economía y deberán reintegrar dichos recursos a la Tesorería de la Federación, en términos de lo establecido 
en el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS, en un plazo improrrogable de 10 días hábiles contados a partir del 
día siguiente a la notificación. 

... 

51. La revisión, control y seguimiento en materia de auditorías se efectuará en los términos de las 
facultades que las leyes y demás disposiciones administrativas establezcan para los responsables del FNE y 
para el Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía, la Auditoría Superior de la Federación, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública, la Tesorería de la Federación y 
demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes. 

53. ... 

Las evaluaciones se llevarán a cabo de acuerdo a lo establecido en el Programa Anual de Evaluación, así 
como a las evaluaciones complementarias que, en su caso, se consideren necesarias para su mejora. 

... 

54. El tratamiento de la información de los BENEFICIARIOS y de los Organismos Intermedios se sujetará 
a las disposiciones contenidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, la Ley General de Datos Personales en Posesión 
de los Sujetos Obligados y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

58. La interpretación, para efectos administrativos de las presentes Reglas de Operación estará a cargo de 
la Coordinación General de Planeación Estratégica, Evaluación y Seguimiento del INADEM.” 

SEGUNDO.- Se reforman los Anexos A, A-1, B, C, D, E, G, J y K, y se deroga el Anexo L de las Reglas 
de Operación del Fondo Nacional Emprendedor para el ejercicio fiscal 2018, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el 26 de diciembre de 2017, para quedar como se aprecian al final del presente instrumento. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Modificación entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- El INADEM deberá adecuar el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS y publicarlo en el Portal del 
INADEM, en un plazo máximo de sesenta días hábiles contados a partir de la entrada en vigor del presente 
instrumento. 

TERCERO.- El INADEM deberá publicar en el Portal del INADEM los Lineamientos a que se hace 
referencia en las Reglas 3 fracción LVI, 7, 8, 32 y 42 de las presentes Reglas de Operación y que deriven del 
contenido de la presente modificación contando para ello con un plazo máximo de sesenta días hábiles 
contados a partir de la entrada en vigor del presente instrumento. 

Ciudad de México, a 13 de abril de 2018.- Con fundamento en el artículo 58 primer párrafo del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía, en suplencia por ausencia del Secretario de Economía, de la 
Subsecretaria de Competitividad y Normatividad, del Subsecretario de Industria y Comercio, del Subsecretario 
de Comercio Exterior, del Subsecretario de Minería, y del Oficial Mayor, firma el Abogado General, Andrés 
Alejandro Pérez Frías.- Rúbrica. 
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ANEXO A 

SOLICITUD DE APOYO DEL FNE 
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ANEXO A-1 

Recepción de productos y/o bienes obtenidos por concepto de apoyo del Fondo Nacional 
Emprendedor del Instituto Nacional del Emprendedor 
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ANEXO B 

I. MODELO DE CARÁTULA DE CONVENIO PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS DEL FONDO 
NACIONAL EMPRENDEDOR POR CONVOCATORIA 

BENEFICIARIO 

Personalidad 
Jurídica: 

Tipo de 
Persona: 

Perfiles 
elegidos:  

 

DATOS GENERALES DEL BENEFICIARIO DEL APOYO 

Nombre, <<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>o razón social, y/o Gobierno: 

 

Calle: Número Interior  Número Exterior: 

Colonia: 

Estado 

 

Población 

 

Código Postal 

 

Teléfono 

 

Nacionalidad: 

 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) con Homoclave 

 

Clave Única de Registro de Población (CURP) RUPA (Registro Único de 

Personas Acreditadas) 

Tipo de comprobante de 

domicilio 

Fecha de expedición Vigencia  

 

DATOS DEL INSTRUMENTO PÚBLICO EN EL QUE CONSTA LA LEGAL EXISTENCIA DEL BENEFICIARIO (en el 
caso que aplique) 

Escritura Pública Número 

 

Fecha 

 

Fedatario Público Localidad 

 

Nombre del Fedatario Público 

 

Datos de Inscripción en el 

Registro Público: 

 

Número de Folio/Folio electrónico 

 

Fecha de inscripción ante el RPP 

Objeto social 

 

Reconocimiento del INADEM 

 

Fecha del reconocimiento  

SI ES CÁMARA O CONFEDERACIÓN adherida a una 

Nacional: 

□ CONCANACO 

□ COPARMEX 

□ CONCAMIN 

□ CANACINTRA 

□ CAINTRA 

□ Otra _________________ 
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SI EL BENEFICIARIO ES UNA 

ASOCIACIÓN CIVIL 

□ 100 Miembros Asociados y o afiliados a sus miembros 

 

 

□ Trayectoria o característica 

ampliamente reconocida a nivel 

nacional o internacional 

Oficio de la Coordinación 

General de Planeación 

Estratégica, Evaluación y 

Seguimiento 

 

Fecha de oficio 

 

 

DATOS DEL INSTRUMENTO PÚBLICO EN EL QUE CONSTA LA ÚLTIMA MODIFICACIÓN A LOS ESTATUTOS 
SOCIALES DEL BENEFICIARIO (en el caso que aplique) 

Escritura Pública Número 

 

Fecha 

 

Fedatario Público No Localidad 

 

Nombre del Fedatario Público 

Datos de Inscripción en el 

Registro Público 

Número de Folio/ Folio electrónico Fecha de 

inscripción  

Descripción de la modificación 

 

 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL BENEFICIARIO (en el caso que aplique) 

Nombre(s)  Apellido Paterno Apellido Materno 

Tipo de Identificación: 

 

Número de Identificación: 

 

Clave Única de Registro de 

Población (CURP): 

Cargo o nombramiento de Representación:  Vigencia:  

Tipo de facultades: 

 

DATOS DEL INSTRUMENTO PÚBLICO EN EL QUE CONSTAN LAS FACULTADES OTORGADAS AL 

REPRESENTANTE LEGAL (en el caso que aplique) 

Escritura Pública Número 

 

Fecha 

 

Fedatario Público No. Localidad 

Nombre del Fedatario Público 

 

Datos de Inscripción en 

el Registro Público: 

 

Número de Folio 

 

Fecha 

SI EL BENEFICIARIO 

ES UNA DEPENDENCIA 

O ENTIDAD 

Ley Orgánica o datos de Decretos de creación y/o Acuerdo de Cabildo 

 

 Fundamento Legal 

 



34     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 19 de abril de 2018 

DATOS DE LA LEY ORGÁNICA, DECRETOS DE CREACIÓN, ACUERDO DE CABILDO U OTRO (en el caso que 
aplique) 

Fecha de publicación: 

 

Autoridad Emisora: 

 

Fecha:  Estado:  

Nombre de la Disposición normativa que prevé la creación: 

 

Fundamento legal: 

 

Nombre del servidor público con facultades para suscribir convenios: 

 

Fundamento legal: 

Autoridad que emite el 

nombramiento: 

 

Fecha del nombramiento: CURP: 

Detalles de aprobación del órgano colegiado: 

 

Periodo de la administración: 

 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL BENEFICIARIO (en el caso que aplique firma mancomunada) 

Nombre(s)  Apellido Paterno Apellido Materno 

Tipo de Identificación: 

 

Número de Identificación: 

 

Clave Única de Registro de Población 

(CURP): 

 

Cargo o nombramiento de Representación:  Vigencia:  

Tipo de facultades: 

CURP: 

 

DATOS DEL INSTRUMENTO PÚBLICO EN EL QUE CONSTAN LAS FACULTADES OTORGADAS AL 

REPRESENTANTE LEGAL (en el caso que aplique firma mancomunada) 

Escritura Pública Número 

 

Fecha 

 

Fedatario Público No. Localidad 

Nombre del Fedatario Público 

 

Datos de Inscripción en el Registro 

Público: 

 

Número de Folio 

 

Fecha 

SI EL BENEFICIARIO ES UNA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD 

 

Ley Orgánica o datos de Decretos de creación y/o Acuerdo de Cabildo 

 

Fundamento Legal 

 

 

DATOS DE LA GARANTÍA (en el caso que aplique) 

Fianza Número de Fianza 

 

Fecha de Expedición  

Nombre de la Afianzadora 

 

Monto Afianzado Fecha de Validación 
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II. a) MODELO DE CONVENIO PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS DEL FONDO NACIONAL 
EMPRENDEDOR POR CONVOCATORIA SIN FIANZA 

CONVENIO PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS DEL FONDO NACIONAL EMPRENDEDOR, QUE SUSCRIBEN 

POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, POR CONDUCTO DEL 

INSTITUTO NACIONAL DEL EMPRENDEDOR, EN LO SUCESIVO DENOMINADO EL "INADEM", REPRESENTADO EN 

ESTE ACTO POR EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL RESPONSABLE DE LA CONVOCATORIA DESCRITA 

EN EL FOLIO DE LA SOLICITUD DE APOYO; POR LA OTRA LA PERSONA QUE SE INDICA EN LA SOLICITUD DE 

APOYO Y QUE SE REPLICA EN LA CARATULA QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE CONVENIO, A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>}, 

RESPECTIVAMENTE; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que corresponde 

al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, mediante el 

fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el fomento de las actividades que demande 

el interés general y la concurrencia al desarrollo económico nacional, con responsabilidad social, de los 

sectores: público, privado y social. 

II. I. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional a través del fomento a la creación de 

micro, pequeñas y medianas empresas y el apoyo a su viabilidad, productividad, competitividad y 

sustentabilidad; así como incrementar su participación en los mercados, en un marco de crecientes 

encadenamientos productivos que generen mayor valor agregado nacional, se publicó la Ley para el 

Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF), el 30 de diciembre de 2002, reformada mediante decretos publicados en el DOF, el 01 de 

diciembre de 2016 y 19 de mayo de 2017. 

III. El 24 de mayo de 2006, se publicó en el DOF, el Reglamento de la Ley para el Desarrollo de la 

Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, que coadyuva a la debida implementación de los 

programas, instrumentos, esquemas, mecanismos y actividades para el desarrollo de la competitividad de las 

micro, pequeñas y medianas empresas, en lo sucesivo señaladas como las "MIPYMES" 

 IV. Que una de las Metas Nacionales establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 es 

México Próspero, la cual en su objetivo 4.8 establece el desarrollo de los sectores estratégicos del país y, 

específicamente en la estrategia 4.8.4 Impulsar a los Emprendedores y fortalecer a las "MIPYMES"; 

V. Que el Programa de Desarrollo Innovador 2013-2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

día 16 de diciembre de 2013, establece en el objetivo sectorial 3 el fin de impulsar a emprendedores y 

fortalecer el desarrollo empresarial de las "MIPYMES" y de organismos del sector social de la economía; 

VI. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional, a través del otorgamiento de apoyos de 

carácter temporal a proyectos que fomenten la creación, consolidación, y competitividad de las "MIPYMES", y 

las iniciativas de los emprendedores, así como aquellos que promuevan la inversión productiva que permita 

generar más y mejores empleos, más y mejores "MIPYMES", y más y mejores emprendedores, la Secretaría 

de Economía, publicó el 26 de diciembre de 2017 en el DOF las Reglas de Operación del Fondo Nacional 

Emprendedor y sus modificaciones de fecha ____ de marzo de 2018, en lo sucesivo denominadas “Reglas de 

Operación del FNE”. 

DECLARACIONES 

1. DECLARA EL "INADEM" QUE: 

1.1 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 2 apartado C fracción II y 62 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía. 

1.2 Tiene por objeto instrumentar, ejecutar y coordinar la política nacional de apoyo incluyente a 

emprendedores y a las MIPYMES, impulsando su innovación, competitividad y proyección en los mercados 

nacional e internacional para aumentar su contribución al desarrollo económico y bienestar social, así como 

coadyuvar al desarrollo de políticas que fomenten la cultura y productividad empresarial. 
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1.3 Con fundamento en los artículos 62 y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, así 
como en los numerales 1, 3, 4 fracción II, III, IV y V, 7, 9 ,10, 11 y 12 del Acuerdo que Regula la Organización 
y Funcionamiento Interno del Instituto Nacional del Emprendedor, el Titular de la Dirección General 
responsable de la Convocatoria cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento 
jurídico, de conformidad la regla 25 de las "Reglas de Operación del FNE". 

1.4 Con base en las disposiciones contenidas en los artículos 45, 74, 75, 76 y 77 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y artículo 31 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 

el Ejercicio Fiscal 2018, la Secretaría de Economía emitió las "Reglas de Operación del FNE". 

1.5 Cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento de los apoyos a que se 
refiere la cláusula tercera del presente convenio. 

1.6 En términos de las reglas 9, 19 y 20 de las “Reglas de Operación del FNE”, el Consejo Directivo del 
“FNE”, determinó aprobar el otorgamiento de los apoyos para la ejecución del proyecto identificado en la 
Solicitud de Apoyo con número de folio {NUMERO_FOLIO}, que se agrega como parte integral del presente 
convenio. 

1.7 Señala como domicilio legal el ubicado en Av. Insurgentes Sur 1940, Colonia Florida, Delegación 

Álvaro Obregón, en la Ciudad de México, con Código Postal 01030. 

2. DECLARA EL {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>} QUE: 

2.1 Cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, sin limitación alguna 
en sus capacidades de goce y de ejercicio, para adquirir derechos y obligaciones, debidamente acreditado y 
descrito en la carátula del presente Convenio. 

2.2 La información descrita en la solicitud de apoyo y en la carátula del convenio, así como la 
documentación jurídica que ha proporcionado a través del Sistema Emprendedor es completa, actual, cierta y 

verdadera. 

2.3 Conoce el contenido y alcances legales de las "Reglas de Operación del FNE" y las disposiciones que 
derivan de éstas, como si se insertasen a la letra en el presente Convenio. 

2.4 Cuenta con los recursos técnicos, financieros y humanos necesarios para la ejecución del proyecto de 
la forma y términos que ha descrito en la Solicitud de Apoyo. 

2.5 Conforme a los plazos establecidos en las "Reglas de Operación del FNE", reconoce haber presentado 
la Solicitud de Apoyo relativa al proyecto señalado en la Cláusula Primera de este instrumento, a 
consideración del Consejo Directivo del “FNE”. 

2.6 Para los efectos del presente convenio señala como domicilio legal aquel descrito en la carátula del 
Convenio, y como domicilio para oír y recibir notificaciones al correo electrónico señalado en la Solicitud de 
Apoyo de conformidad a lo establecido en el artículo 35 fracción II de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

2.7 Autoriza y acepta la recepción de notificaciones a que se refieren las Reglas de Operación del Fondo 
Nacional Emprendedor, en el correo electrónico señalado en la Solicitud de Apoyo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 35, fracción II de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

De conformidad con lo expuesto y con base en las disposiciones contenidas en los artículos 25 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17, 26 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 35 fracción II de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 45, 74, 75, 76 y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 31 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2017; 175, 176 y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 2 apartado C fracción II, 3, 62 fracciones V, VI, VII y XXXVIII, y 63 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía; 1, 3, 4 fracción II, III, IV y V, 7, 9 ,10, 11 y 12 del Acuerdo que Regula la 
Organización y Funcionamiento Interno del Instituto Nacional del Emprendedor, las reglas 1, 2, 5 fracción I, 9, 
14, 15, 18, 19, 28, 29, 34, 35, 38, 39, 40, 41, 42 y 44 de las "Reglas de Operación del FNE" y en general, de 
los demás ordenamientos jurídicos aplicables vigentes, las partes manifiestan su conformidad en suscribir el 
presente convenio, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de cooperación 
entre el "INADEM" y el {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>}, para el apoyo y la ejecución 
del proyecto descrito en la Solicitud de Apoyo, en lo sucesivo denominado como el "PROYECTO", así como la 

asignación y ejercicio de los recursos económicos que ambas partes destinarán para su realización. 

METAS 

SEGUNDA.- Las partes acuerdan que las metas derivadas de la ejecución del "PROYECTO", se sujetarán 
a los términos establecidos en la solicitud de apoyo. 

APORTACIÓN DE RECURSOS 

TERCERA.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2018 y las disposiciones contenidas en las "Reglas de Operación del FNE", 
tanto el "INADEM" como el {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>}, aportarán los recursos por 
el monto descrito en la Solicitud de Apoyo. 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

CUARTA.- Los recursos por concepto de apoyos temporales y concurrentes que aporta el "INADEM", para 
el cumplimiento del objeto del presente convenio y que se realizan de conformidad con las "Reglas de 
Operación del FNE", serán considerados en todo momento como recursos federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al 
{<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>} y estarán sujetos, en todo momento, a las 

disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

Las partes acuerdan que la ministración de los apoyos otorgados por parte del "INADEM", estará sujeta a 
que se acredite el cumplimiento de las obligaciones a cargo del {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO 
INTERMEDIO”>>}, conforme al "PROYECTO" para el cual fueron autorizados dichos apoyos por el Consejo 
Directivo del "FNE". 

El {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>}, se obliga expresamente a destinar los recursos, 
incluyendo en su caso, los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen los mismos, 
exclusivamente a los fines del "PROYECTO" y ejercer los recursos con apego a los criterios y procedimientos 
contenidos en las "Reglas de Operación del FNE". Lo anterior, de conformidad con el tercer párrafo del 
artículo 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás 
disposiciones aplicables. 

CUENTA BANCARIA O CONTRATO DE CUENTA ESPECÍFICA 

QUINTA.- Para la entrega de los recursos por parte del "INADEM", el {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO 
INTERMEDIO”>>}, se compromete expresamente a contar, en términos de las disposiciones aplicables, con 
una cuenta bancaria propia o específica, exclusiva por proyecto para la administración y ejercicio de los 
recursos, que distinga contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan al fin 

autorizado, conforme a lo establecido en este instrumento jurídico. 

El {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>}, acepta expresamente que hasta en tanto no 
cumpla con esta disposición, el "INADEM", no realizará la entrega de los recursos señalados en el presente 
convenio, sin responsabilidad alguna para él. 

El "INADEM", señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la presentación previa, 

por parte del {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>}, del recibo que en derecho corresponda. 

OBLIGACIONES DEL {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>}. 

SEXTA.- Para el cumplimiento del objeto del presente convenio, el {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO 
INTERMEDIO”>>} acepta expresamente asumir las obligaciones contenidas en la Regla 35 de las "Reglas de 
Operación del FNE" manifestando que las conoce y se adhiere a ellas, como si a la letra se insertaren en el 

presente convenio. 
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Asimismo, las partes acuerdan expresamente que en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo 
del {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>}, ésta asumirá en forma individual, las 
responsabilidades y consecuencias legales ante los beneficiarios del "PROYECTO" referido en la cláusula 
primera de este instrumento contractual. 

OBLIGACIONES DEL "INADEM" 

SÉPTIMA.- El "INADEM" tendrá las obligaciones siguientes a su cargo: 

a) Otorgar los recursos económicos en términos de la cláusula tercera de este convenio, previo 
cumplimiento del {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>}, de las obligaciones a su cargo 
referidas en las cláusulas quinta y sexta; 

b) Procurar la asistencia y orientación al {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>}, cuando 
éste se la solicite; 

c) Procurar que el "PROYECTO" beneficie a las "MIPYMES" que participen, con igualdad de 
oportunidades y sin discriminación de género o discapacidad, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "Reglas de Operación 
del FNE". 

CONTROL OPERATIVO Y FINANCIERO 

OCTAVA.- Los recursos federales que no sean aplicados para la ejecución del "PROYECTO", los 
rendimientos que en su caso se hubieren generado y que no hayan sido aplicados al mismo, los que no se 
destinen a los fines autorizados, los que no sean debidamente acreditados con la documentación 
correspondiente o los no devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación. 

El reintegro, deberá ser documentado por el {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>}, 
estableciendo las causas que lo motivaron, el monto que se reintegra, el número y fecha de la transacción 
identificando el número de folio y <<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>del proyecto, y deberá 
informar lo anterior por escrito a la Coordinación General de Planeación Estratégica, Evaluación y 
Seguimiento del "INADEM". 

En caso de que el {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>}, no efectúe el reintegro dentro 
del plazo establecido en las "Reglas de Operación del FNE", quedará obligado al pago de la pena 
convencional que conforme al cálculo referido en la Cláusula Décima. 

CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS 

NOVENA.- El {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>}, acepta que en caso de 
incumplimiento en alguna de las obligaciones previstas en la Regla 35 de las "Reglas de Operación del FNE" 
y/o incumplir a lo establecido en el presente convenio, se podrá determinar la cancelación parcial o total de los 
apoyos otorgados, o el reintegro de los recursos federales otorgados. 

Asimismo el {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>}, acepta, que ante la cancelación de 
los recursos del "FNE", quedará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación, la cantidad señalada en 
la solicitud de apoyo en términos de la Cláusula Tercera del presente convenio, la parte proporcional que le 
corresponda o los rendimientos financieros que por cualquier concepto hayan generado la totalidad de los 
recursos y que no hayan sido aplicados al "PROYECTO". 

PENAS CONVENCIONALES 

DÉCIMA.- El {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>} acepta que en caso de no reintegrar 
los recursos en el plazo establecido para ello, deberá pagar una pena por atraso la cual será calculada 
multiplicando el importe no reintegrado oportunamente por número de días de retraso y la tasa diaria que 
resulte de dividir por 30 la aplicable a los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales conforme a la 
Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal aplicable, con base en lo dispuesto por la Regla 38 de las 
"Reglas de Operación del FNE". 

CONTROL Y VIGILANCIA 

DÉCIMA PRIMERA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere 
el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de la 
Función Pública, el Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía y demás autoridades, conforme 
al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>}, a partir de la firma de este convenio, el 
Consejo Directivo del "FNE" podrá ordenar la realización de visitas de supervisión e inspección al 
"PROYECTO", con sujeción a las disposiciones contenidas en las "Reglas de Operación del FNE" y las 
disposiciones que deriven de éstas, sin perjuicio de las facultades y atribuciones de cualquier otra autoridad 
competente. 

Sin perjuicio de lo antes dispuesto, conforme a lo establecido por el párrafo tercero del artículo 178 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Auditoría Superior de la 
Federación, fiscalizará al {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>}, en los términos de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

TRANSPARENCIA 

DÉCIMA SEGUNDA.- Las partes convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de los 
recursos a que se refiere la Cláusula Tercera del convenio, para tal efecto promoverá la publicación de sus 
avances físicos financieros, en las páginas del sistema Internet que tengan disponibles, así como en los 
medios pertinentes y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes, salvo cuando se trate de 
información catalogada como reservada o confidencial. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- Con el fin de garantizar el interés general y su ejecución en tiempo y forma, en los 
casos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO 
INTERMEDIO”>>}, o la contravención a las disposiciones legales por ésta, particularmente de las relativas al 
ejercicio de los recursos que en su caso le sean ministrados, el "INADEM" en coordinación con la Secretaría 
de Economía, podrá en términos de la Cláusula Novena, suspender temporalmente o cancelar definitivamente 
la ministración de los apoyos y en su caso, ejercer las acciones civiles, penales o administrativas que 
correspondan. 

DÉCIMA CUARTA.- Con fundamento en los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública el "PROVEEDOR" manifiesta que la información entregada al "INADEM", relacionada con su persona 
o con los beneficiarios, es confidencial, en virtud que comprende hechos y actos de carácter económico, 
contable, jurídico o administrativo que pudiera ser útil para un tercero, por lo que solicita que sea clasificada 
como tal conforme a las disposiciones señaladas. 

DÉCIMA QUINTA.- Las situaciones no previstas en el presente convenio y, en su caso, las modificaciones 
o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre el "INADEM" y el 
{<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>} las cuales se harán constar por escrito, surtiendo sus 
efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- El “INADEM” y el {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>} , manifiestan 
que las obligaciones y derechos contenidos en este instrumento, son producto de la buena fe, por lo que 
realizarán todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento; sin embargo, en caso de que se 
suscitase duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, las partes acuerdan someterse a 
la competencia de los Tribunales Federales con circunscripción en la Ciudad de México, renunciando a la 
competencia y jurisdicción que pudiera corresponder en razón de su domicilio presente o futuro. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- El presente convenio, entra en vigor a partir de su firma y estará vigente hasta el 31 
de diciembre de año 2018, o hasta en tanto se cumpla con las obligaciones a cargo del 
{<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>}. 

DÉCIMA OCTAVA.- La interpretación, para efectos administrativos de las "Reglas de Operación del FNE" 
estará a cargo del "INADEM". 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio, lo firman en la Ciudad de 
México, el __ de ______ de 2018. 

(Apartado correspondiente a las cadenas de firmas electrónicas avanzadas en cumplimiento a las Reglas 
de Operación del FNE.) 
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b) MODELO DE CONVENIO PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS DEL FONDO NACIONAL 
EMPRENDEDOR POR CONVOCATORIA CON FIANZA 

CONVENIO PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS DEL FONDO NACIONAL EMPRENDEDOR, QUE SUSCRIBEN 

POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, POR CONDUCTO DEL 

INSTITUTO NACIONAL DEL EMPRENDEDOR, EN LO SUCESIVO DENOMINADO EL "INADEM", REPRESENTADO EN 

ESTE ACTO POR EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL RESPONSABLE DE LA CONVOCATORIA DESCRITA 

EN EL FOLIO DE LA SOLICITUD DE APOYO; POR LA OTRA LA PERSONA QUE SE INDICA EN LA SOLICITUD DE 

APOYO Y QUE SE REPLICA EN LA CARATULA QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE CONVENIO, A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>}, 

RESPECTIVAMENTE; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

 I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que corresponde 

al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, mediante el 

fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el fomento de las actividades que demande 

el interés general y la concurrencia al desarrollo económico nacional, con responsabilidad social, de los 

sectores: público, privado y social. 

II. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional a través del fomento a la creación de micro, 

pequeñas y medianas empresas y el apoyo a su viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad; así 

como incrementar su participación en los mercados, en un marco de crecientes encadenamientos productivos 

que generen mayor valor agregado nacional, se publicó la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la 

Micro, Pequeña y Mediana Empresa, en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 30 de diciembre de 2002, 

y sus modificaciones de fecha 19 de mayo de 2017. 

III. El 24 de mayo de 2006, se publicó en el DOF, el Reglamento de la Ley para el Desarrollo de la 

Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, que coadyuva a la debida implementación de los 

programas, instrumentos, esquemas, mecanismos y actividades para el desarrollo de la competitividad de las 

micro, pequeñas y medianas empresas, en lo sucesivo señaladas como las "MIPYMES" 

IV. Que una de las Metas Nacionales establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 es México 

Próspero, la cual en su objetivo 4.8 establece el desarrollo de los sectores estratégicos del país y, 

específicamente en la estrategia 4.8.4 Impulsar a los Emprendedores y fortalecer a las "MIPYMES"; 

V. Que el Programa de Desarrollo Innovador 2013-2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

día 16 de diciembre de 2013, establece en el objetivo sectorial 3 el fin de impulsar a emprendedores y 

fortalecer el desarrollo empresarial de las "MIPYMES" y de organismos del sector social de la economía; 

VI. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional, a través del otorgamiento de apoyos de 

carácter temporal a proyectos que fomenten la creación, consolidación, y competitividad de las "MIPYMES", y 

las iniciativas de los emprendedores, así como aquellos que promuevan la inversión productiva que permita 

generar más y mejores empleos, más y mejores "MIPYMES", y más y mejores emprendedores, la Secretaría 

de Economía, publicó el 26 de Diciembre de 2017 en el DOF las Reglas de Operación del Fondo Nacional 

Emprendedor y sus modificaciones de fecha ____ de abril de 2018, en lo sucesivo denominadas “Reglas de 

Operación del FNE”. 

DECLARACIONES 

1. DECLARA EL "INADEM" QUE: 

1.1 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 2 apartado C fracción II y 62 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía. 

1.2 Tiene por objeto instrumentar, ejecutar y coordinar la política nacional de apoyo incluyente a 

emprendedores y a las MIPYMES, impulsando su innovación, competitividad y proyección en los mercados 

nacional e internacional para aumentar su contribución al desarrollo económico y bienestar social, así como 

coadyuvar al desarrollo de políticas que fomenten la cultura y productividad empresarial. 
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1.3 Con fundamento en los artículos 62 y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, así 
como en los numerales 1, 3, 4 fracción II, III, IV y V, 7, 9 ,10, 11 y 12 del Acuerdo que Regula la Organización 
y Funcionamiento Interno del Instituto Nacional del Emprendedor, el Titular de la Dirección General 
responsable de la Convocatoria cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento 
jurídico, de conformidad con la regla 25 de las "Reglas de Operación del FNE". 

1.4 Con base en las disposiciones contenidas en los artículos 45, 74, 75, 76 y 77 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y artículo 31 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2018, la Secretaría de Economía emitió las "Reglas de Operación del FNE". 

1.5 Cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento de los apoyos a que se 
refiere la cláusula tercera del presente convenio. 

1.6 En términos de las reglas 9, 19 y 20 de las “Reglas de Operación del FNE”, el Consejo Directivo del 
“FNE”, determinó aprobar el otorgamiento de los apoyos para la ejecución del proyecto identificado en la 
Solicitud de Apoyo con número de folio {NUMERO_FOLIO}, que se agrega como parte integral 
del presente convenio. 

1.7 Señala como domicilio legal el ubicado en Av. Insurgentes Sur 1940, Colonia Florida, Delegación 
Álvaro Obregón, en la Ciudad de México, con Código Postal 01030. 

2. DECLARA EL {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>} QUE: 

2.1 Cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, sin limitación alguna 
en sus capacidades de goce y de ejercicio, para adquirir derechos y obligaciones, debidamente acreditado y 
descrito en la carátula del presente Convenio. 

2.2 La información descrita en la solicitud de apoyo y en la carátula del convenio, así como la 
documentación jurídica que ha proporcionado a través del Sistema Emprendedor es completa, actual,  
cierta y verdadera. 

2.3 Conoce el contenido y alcances legales de las "Reglas de Operación del FNE" y las disposiciones que 
derivan de éstas, como si se insertasen a la letra en el presente Convenio. 

2.4 Cuenta con los recursos técnicos, financieros y humanos necesarios para la ejecución del proyecto de 
la forma y términos que ha descrito en la Solicitud de Apoyo. 

2.5 Conforme a los plazos establecidos en las "Reglas de Operación del FNE", reconoce haber presentado 
la Solicitud de Apoyo relativa al proyecto señalado en la Cláusula Primera de este instrumento, a 
consideración del Consejo Directivo del “FNE”. 

2.6 Para los efectos del presente convenio señala como domicilio legal aquel descrito en la carátula del 
Convenio, y como domicilio para oír y recibir notificaciones al correo electrónico señalado en la Solicitud de 
Apoyo de conformidad a lo establecido en el artículo 35 fracción II de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

De conformidad con lo expuesto y con base en las disposiciones contenidas en los artículos 25 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17, 26 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 35 fracción II de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 45, 74, 75, 76 y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 31 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2017; 175, 176 y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 2 apartado C fracción II, 3, 62 fracciones V, VI, VII y XXXVIII, y 63 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía; 1, 3, 4 fracción II, III, IV y V, 7, 9 ,10, 11 y 12 del Acuerdo que Regula la 
Organización y Funcionamiento Interno del Instituto Nacional del Emprendedor, las reglas 1, 2, 5 fracción I, 9, 
14, 15, 18, 19, 28, 29, 34, 35, 38, 39, 40, 41, 42 y 44 de las "Reglas de Operación del FNE" y en general, de 
los demás ordenamientos jurídicos aplicables vigentes, las partes manifiestan su conformidad en suscribir el 
presente convenio, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de cooperación 
entre el "INADEM" y el {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>}, para el apoyo y la ejecución 
del proyecto descrito en la Solicitud de Apoyo, en lo sucesivo denominado como el "PROYECTO", así como la 
asignación y ejercicio de los recursos económicos que ambas partes destinarán para su realización. 
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METAS 

SEGUNDA.- Las partes acuerdan que las metas derivadas de la ejecución del "PROYECTO", se sujetarán 

a los términos establecidos en la solicitud de apoyo. 

APORTACIÓN DE RECURSOS 

TERCERA.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2018 y las disposiciones contenidas en las "Reglas de Operación del FNE", 

tanto el "INADEM" como el {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>}, aportarán los recursos por 

el monto descrito en la Solicitud de Apoyo. 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

CUARTA.- Los recursos por concepto de apoyos temporales y concurrentes que aporta el "INADEM", para 

el cumplimiento del objeto del presente convenio y que se realizan de conformidad con las "Reglas de 

Operación del FNE", serán considerados en todo momento como recursos federales en los términos de las 

disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al 

{<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>} y estarán sujetos, en todo momento, a las 

disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

Las partes acuerdan que la ministración de los apoyos otorgados por parte del "INADEM", estará sujeta a 

que se acredite el cumplimiento de las obligaciones a cargo del {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO 

INTERMEDIO”>>}, conforme al "PROYECTO" para el cual fueron autorizados dichos apoyos por el Consejo 

Directivo del "FNE". 

El {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>}, se obliga expresamente a destinar los recursos, 

incluyendo en su caso, los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen los mismos, 

exclusivamente a los fines del "PROYECTO" y ejercer los recursos con apego a los criterios y procedimientos 

contenidos en las "Reglas de Operación del FNE". Lo anterior, de conformidad con el tercer párrafo del 

artículo 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás 

disposiciones aplicables. 

CUENTA BANCARIA O CONTRATO DE CUENTA ESPECÍFICA 

QUINTA.- Para la entrega de los recursos por parte del "INADEM", el {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO 

INTERMEDIO”>>}, se compromete expresamente a contar, en términos de las disposiciones aplicables, con 

una cuenta bancaria propia o específica, exclusiva por proyecto para la administración y ejercicio de los 

recursos, que distinga contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan al fin 

autorizado, conforme a lo establecido en este instrumento jurídico. 

El {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>}, acepta expresamente que hasta en tanto no 

cumpla con esta disposición, el "INADEM", no realizará la entrega de los recursos señalados en el presente 

convenio, sin responsabilidad alguna para él. 

El "INADEM", señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la presentación previa, 

por parte del {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>}, del recibo que en derecho corresponda. 

OBLIGACIONES DEL {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>}. 

SEXTA.- Para el cumplimiento del objeto del presente convenio, el {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO 

INTERMEDIO”>>} acepta expresamente asumir las obligaciones contenidas en la Regla 35 de las "Reglas de 

Operación del FNE" manifestando que las conoce y se adhiere a ellas, como si a la letra se insertaren en el 

presente convenio. 

Asimismo, las partes acuerdan expresamente que en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo 

del {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>}, ésta asumirá en forma individual, las 

responsabilidades y consecuencias legales ante los beneficiarios del "PROYECTO" referido en la cláusula 

primera de este instrumento contractual. 
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OBLIGACIONES DEL "INADEM" 

SÉPTIMA.- El "INADEM" tendrá las obligaciones siguientes a su cargo: 

a) Otorgar los recursos económicos en términos de la cláusula tercera de este convenio, previo 
cumplimiento del {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>}, de las obligaciones a su cargo 

referidas en las cláusulas quinta y sexta; 

b) Procurar la asistencia y orientación al {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>}, cuando 

éste se la solicite; 

c) Procurar que el "PROYECTO" beneficie a las "MIPYMES" que participen, con igualdad de 
oportunidades y sin discriminación de género o discapacidad, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "Reglas de Operación 
del FNE". 

CONTROL OPERATIVO Y FINANCIERO 

OCTAVA.- Los recursos federales que no sean aplicados para la ejecución del "PROYECTO", los 
rendimientos que en su caso se hubieren generado y que no hayan sido aplicados al mismo, los que no se 
destinen a los fines autorizados, los que no sean debidamente acreditados con la documentación 
correspondiente o los no devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación. 

El reintegro, deberá ser documentado por el {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>}, 
estableciendo las causas que lo motivaron, el monto que se reintegra, el número y fecha de la transacción 
identificando el número de folio y <<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>del proyecto, y deberá 
informar lo anterior por escrito a la Coordinación General de Planeación Estratégica, Evaluación y 
Seguimiento del "INADEM". 

En caso de que el {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>}, no efectúe el reintegro dentro 
del plazo establecido en las "Reglas de Operación del FNE", quedará obligado al pago de la pena 
convencional que conforme al cálculo referido en la Cláusula Décima. 

CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS 

NOVENA.- El {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>}, acepta que en caso de 
incumplimiento en alguna de las obligaciones previstas en la Regla 35 de las "Reglas de Operación del FNE" 
y/o incumplir a lo establecido en el presente convenio, se podrá determinar la cancelación parcial o total de los 
apoyos otorgados, o el reintegro de los recursos federales otorgados. 

Asimismo el {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>}, acepta, que ante la cancelación de 
los recursos del "FNE", quedará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación, la cantidad señalada en 
la solicitud de apoyo en términos de la Cláusula Tercera del presente convenio, la parte proporcional que le 
corresponda o los rendimientos financieros que por cualquier concepto hayan generado la totalidad de los 
recursos y que no hayan sido aplicados al "PROYECTO". 

PENAS CONVENCIONALES 

DÉCIMA.- El {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>} acepta que en caso de no reintegrar 
los recursos en el plazo establecido para ello, deberá pagar una pena por atraso la cual será calculada 
multiplicando el importe no reintegrado oportunamente por número de días de retraso y la tasa diaria que 
resulte de dividir por 30 la aplicable a los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales conforme a la 
Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal aplicable, con base en lo dispuesto por la Regla 44 de las 

"Reglas de Operación del FNE". 

FIANZA 

DÉCIMA PRIMERA.- En el supuesto de incumplimiento del BENEFICIARIO a las obligaciones 
establecidas en el presente instrumento jurídico, el INADEM hará valer el procedimiento de reclamación y 
recuperación del recurso, mediante FIANZA exhibida por el BENEFICIARIO como garantía en el cumplimiento 
de los compromisos establecidos en la cláusula primera del presente Convenio y de conformidad a las 
"Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor para el Ejercicio Fiscal 2018. 
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CONTROL Y VIGILANCIA 

DÉCIMA SEGUNDA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere 
el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de la 
Función Pública, el Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía y demás autoridades, conforme 
al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>}, a partir de la firma de este convenio, el 
Consejo Directivo del "FNE" podrá ordenar la realización de visitas de supervisión e inspección al 
"PROYECTO", con sujeción a las disposiciones contenidas en las "Reglas de Operación del FNE" y las 
disposiciones que deriven de éstas, sin perjuicio de las facultades y atribuciones de cualquier otra autoridad 
competente. 

Sin perjuicio de lo antes dispuesto, conforme a lo establecido por el párrafo tercero del artículo 178 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Auditoría Superior de la 
Federación, fiscalizará al {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>}, en los términos de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

TRANSPARENCIA 

DÉCIMA TERCERA.- Las partes convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de los 
recursos a que se refiere la Cláusula Tercera del convenio, para tal efecto promoverá la publicación de sus 
avances físicos financieros, en las páginas del sistema Internet que tengan disponibles, así como en los 
medios pertinentes y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes, salvo cuando se trate de 
información catalogada como reservada o confidencial. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA CUARTA.- Con el fin de garantizar el interés general y su ejecución en tiempo y forma, en los 
casos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO 
INTERMEDIO”>>}, o la contravención a las disposiciones legales por ésta, particularmente de las relativas al 
ejercicio de los recursos que en su caso le sean ministrados, el "INADEM" en coordinación con la Secretaría 
de Economía, podrá en términos de la Cláusula Novena, suspender temporalmente o cancelar definitivamente 
la ministración de los apoyos y en su caso, ejercer las acciones civiles, penales o administrativas que 
correspondan. 

DÉCIMA QUINTA.- Con fundamento en los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública el "PROVEEDOR" manifiesta que la información entregada al "INADEM", relacionada con su persona 
o con los beneficiarios, es confidencial, en virtud que comprende hechos y actos de carácter económico, 
contable, jurídico o administrativo que pudiera ser útil para un tercero, por lo que solicita que sea clasificada 
como tal conforme a las disposiciones señaladas. 

DÉCIMA SEXTA.- Las situaciones no previstas en el presente convenio y, en su caso, las modificaciones 
o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre el "INADEM" y el 
{<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>} las cuales se harán constar por escrito, surtiendo sus 
efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- El “INADEM” y el {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>} , 
manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este instrumento, son producto de la buena fe, por 
lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento; sin embargo, en caso de que se 
suscitase duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, las partes acuerdan someterse a 
la competencia de los Tribunales Federales con circunscripción en la Ciudad de México, renunciando a la 
competencia y jurisdicción que pudiera corresponder en razón de su domicilio presente o futuro. 

DÉCIMA OCTAVA.- El presente convenio, entra en vigor a partir de su firma y estará vigente hasta el 31 
de diciembre de año 2018, o hasta en tanto se cumpla con las obligaciones a cargo del 
{<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>}. 

DÉCIMA NOVENA.- La interpretación, para efectos administrativos de las "Reglas de Operación del FNE" 
estará a cargo del "INADEM". 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio, lo firman en la Ciudad de 
México, el __ de ______ de 2018. 

(Apartado correspondiente a las cadenas de firmas electrónicas avanzadas en cumplimiento a las Reglas 
de Operación del FNE.) 
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III. a) MODELO DE CONVENIO PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS DEL FONDO NACIONAL 
EMPRENDEDOR POR ASIGNACIÓN DIRECTA SINIESTRADA 

CONVENIO <<TIPO DE CONVENIO>> PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS DEL FONDO NACIONAL 

EMPRENDEDOR, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 

ECONOMÍA, POR CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL DEL EMPRENDEDOR, EN LO SUCESIVO DENOMINADO 

EL "INADEM", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL <<TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

RESPONSABLE>>, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE <<NOMBRE>>; POR LA OTRA EL <<NOMBRE 

DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD DEL GOBIERNO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL U OTRO PREVISTO PARA 

PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA >>, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL 

“BENEFICIARIO/ORGANISMO INTERMEDIO”, REPRESENTADO POR «NOMBRE DEL REPRESENTANTE DEL 

ORGANISMO INTERMEDIO» , EN SU CARÁCTER DE <<CARGO>>, RESPECTIVAMENTE; AL TENOR 

DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que corresponde 
al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, mediante el 
fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el fomento de las actividades que demande 
el interés general y la concurrencia al desarrollo económico nacional, con responsabilidad social, de los 
sectores: público, privado y social. 

II. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional a través del fomento a la creación de micro, 
pequeñas y medianas empresas y el apoyo a su viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad; así 
como incrementar su participación en los mercados, en un marco de crecientes encadenamientos productivos 
que generen mayor valor agregado nacional, se publicó la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 30 de diciembre de 2002, 
y sus modificaciones de fecha 19 de mayo de 2017. 

III. El 24 de mayo de 2006, se publicó en el DOF, el Reglamento de la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, que coadyuva a la debida implementación de los 
programas, instrumentos, esquemas, mecanismos y actividades para el desarrollo de la competitividad de las 
micro, pequeñas y medianas empresas, en lo sucesivo señaladas como las "MIPYMES". 

IV. Que una de las Metas Nacionales establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 es México 
Próspero, la cual en su objetivo 4.8 establece el desarrollo de los sectores estratégicos del país y, 
específicamente en la estrategia 4.8.4 Impulsar a los Emprendedores y fortalecer a las "MIPYMES"; 

V. Que el Programa de Desarrollo Innovador 2013-2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 16 de diciembre de 2013, establece en el objetivo sectorial 3 el fin de impulsar a emprendedores y 
fortalecer el desarrollo empresarial de las "MIPYMES" y de organismos del sector social de la economía; 

VI. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional, a través del otorgamiento de apoyos de 
carácter temporal a proyectos que fomenten la creación, consolidación, y competitividad de las "MIPYMES", y 
las iniciativas de los emprendedores, así como aquellos que promuevan la inversión productiva que permita 
generar más y mejores empleos, más y mejores "MIPYMES", y más y mejores emprendedores, la Secretaría 
de Economía, publicó el 26 de diciembre de 2017 en el DOF las Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor y sus modificaciones de fecha ____ de abril de 2018, en lo sucesivo denominadas “Reglas de 
Operación del FNE”. 

VII. Se entiende por "MIPYMES SINIESTRADAS" a las micro, pequeñas y medianas empresas, afectadas 
en sus instalaciones, maquinaria, equipo o arreos de trabajo o sus insumos, a consecuencia de un fenómeno 
natural ocurrido en las zonas geográficas con declaratoria de emergencia y/o declaratoria de desastre natural 
emitida por la Secretaría de Gobernación y publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

DECLARACIONES 

1. DECLARA EL "INADEM" QUE: 

1.1 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 2 apartado C fracción II y 62 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía. 

1.2 Tiene por objeto instrumentar, ejecutar y coordinar la política nacional de apoyo incluyente a 
emprendedores y a las MIPYMES, impulsando su innovación, competitividad y proyección en los mercados 
nacional e internacional para aumentar su contribución al desarrollo económico y bienestar social, así como 
coadyuvar al desarrollo de políticas que fomenten la cultura y productividad empresarial. 
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1.3 Con fundamento en los artículos <<artículos>> del Reglamento Interno de la Secretaría de Economía, 
así como en los numerales <<numerales>> del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento interno 
del "Instituto Nacional del Emprendedor", el <<Nombre>>, en su carácter de Director General de <<nombre>>, 

cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento jurídico. 

1.4 Con base en las disposiciones contenidas en los artículos <<artículos>> de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; <<artículos>> párrafos octavo y noveno del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal <<año>>, la Secretaría de Economía emitió las 
"Reglas de Operación del FNE". 

1.5 Cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento de los apoyos a que se 
refiere la cláusula tercera del presente convenio. 

<<En el caso que aplique se elige:>> 

1.6 En los términos de las reglas <<reglas>> de las "Reglas de Operación del FNE", el Consejo Directivo 
del "FNE", determinó aprobar el otorgamiento de los apoyos para la ejecución del proyecto identificado en la 
Solicitud de Apoyo con número de folio <<número otorgado por el Sistema Emprendedor>>. 

1.6 En los términos de las reglas <<reglas>> de las "Reglas de Operación del FNE", el Consejo Directivo 
del "FNE", determinó aprobar el otorgamiento de los apoyos a <<Nombre de la Dependencia o Entidad del 

Gobierno Federal, Estatal o Municipal u otro previsto para participar por la vía de asignación directa >> para 
que este a su vez los canalice a las "MIPYMES SINIESTRADAS" en el Estado de <<Entidad Federativa>>, 
por el desastre natural a que hace referencia la Declaratoria de <<nombre de la Declaratoria>>, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación con fecha <<día>> de <<mes>> de <<año>>. 

1.7 Señala como domicilio legal el ubicado en Av. Insurgentes Sur 1940, Colonia Florida, Álvaro Obregón, 

en la Ciudad de México, con Código Postal 01030. 

<<Otra declaración que esté relacionado o que se estime pertinente por la naturaleza del Convenio>> 

2. DECLARA EL <<NOMBRE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD DEL GOBIERNO FEDERAL, 
ESTATAL O MUNICIPAL U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN 

DIRECTA >> QUE: 

2.1 Es un(a) naturaleza jurídica, debidamente constituido(a) conforme a las leyes mexicanas, tal y como 
consta en <<cita la documentación que acredite su naturaleza jurídica>> 

2.2 Tiene como objeto << descripción breve de su objeto social o fines o de sus atribuciones y funciones 

legales en el caso de las dependencias, entidades u cualquier persona moral de carácter público >>. 

2.3 El C. «NOMBRE DEL REPRESENTANTE DEL ORGANISMO INTERMEDIO», en su carácter de 
<<REPRESENTANTE/APODERADO LEGAL», cuenta con facultades para actos de administración, 
suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, conforme a lo establecido en citar el instrumento 
jurídico en el que consten sus facultades para actos de administración o, en su caso, el documento donde se 

acrediten las facultades para suscribir convenios. Se citará, en su caso, número de escritura, fecha de 
expedición del instrumento, Distrito del Notario, número y nombre del Notario, o lo que corresponda según la 
naturaleza jurídica de la Dependencia o Entidad del Gobierno Federal, Estatal o Municipal conforme a su 
naturaleza jurídica, mismo que manifiesta bajo protesta de decir verdad que a la fecha, sus facultades no le 
han sido revocadas, restringidas o modificadas en forma alguna. 

2.4 Manifiesta por conducto de su representante legal que conoce el contenido y alcances legales de las 
"Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor" y las disposiciones que derivan de éstas. 

2.5 Conforme a los plazos establecidos en las "Reglas de Operación del FNE", presentó la Solicitud de 
Apoyo señalada en la declaración <<número>> y en la cláusula <<número>>) del presente convenio, ante la 
consideración del Consejo Directivo del "FNE". 

2.6 Para los efectos del presente convenio señala como su domicilio en <<Calle, Colonia, Entidad 
Federativa, Código Postal, Municipio, Estado>> 

<<Otra declaración que esté relacionado o que se estime pertinente por la naturaleza del Convenio>> 
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2. DECLARA EL "ORGANISMO INTERMEDIO/BENEFICIARIO" QUE: <<en el caso en el que 
aplique>> 

2.1 Es un(a) naturaleza jurídica, debidamente constituido(a) conforme a las leyes mexicanas, tal y como 
consta en <<citar el instrumento jurídico en el que conste su legal constitución Se citará, en su caso número 
de escritura, fecha de expedición del instrumento, Distrito del Notario, número de Notario, nombre del Notario; 
así como el número de folio mercantil electrónico y fecha de inscripción en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio>> 

2.2 Tiene como objeto << descripción breve de su objeto social o fines o de sus atribuciones y funciones 
legales en el caso de las dependencias, entidades u cualquier persona moral de carácter público >> 

2.3 El C. «REPRESENTANTE DEL ORGANISMO INTERMEDIO», en su carácter de «NOMBRE DEL 
ORGANISMO INTERMEDIO», cuenta con facultades para actos de administración, suficientes para suscribir 
el presente instrumento jurídico, conforme a lo establecido en citar el instrumento jurídico en el que consten 
sus facultades para actos de administración o, en su caso, el documento donde se acrediten las facultades 
para suscribir convenios. Se citará, en su caso número de escritura, fecha de expedición del instrumento, 
Distrito del Notario, número y nombre del Notario o lo que corresponda según la naturaleza jurídica del 
Organismo Intermedio, mismo que manifiesta bajo protesta de decir verdad que a la fecha, sus facultades no 
le han sido revocadas, restringidas o modificadas en forma alguna. 

2.4 Manifiesta por conducto de su representante legal que conoce el contenido y alcances legales de las 
"Reglas de Operación del FNE" y las disposiciones que derivan de éstas, las cuales forman parte integral de 
este instrumento. 

2.5 Conforme a los plazos establecidos en las "Reglas de Operación del FNE", reconoce haber presentado 
por conducto de su representante legal la Solicitud de Apoyo relativa al proyecto señalado en la cláusula 
primera de este instrumento, ante la consideración del Consejo Directivo del "FNE". 

2.6 Para los efectos del presente convenio señala como su domicilio en <<Calle, Colonia, Entidad 
Federativa, Código Postal, Municipio, Estado>> 

<<Otra declaración que esté relacionada o que se estime pertinente por la naturaleza del Convenio>> 

De conformidad con lo expuesto y con base en las disposiciones contenidas en los artículos 25 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; <<artículos>> de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; <<artículos>> de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
<<artículos>> del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal <<año>>; <<artículos>> 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; <<artículos>> del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; (según corresponda a la Dirección General o área 
encargada de la convocatoria o proyecto) <<numerales>> del Acuerdo que regula la organización y 
funcionamiento interno del "Instituto Nacional del Emprendedor", en los numerales (según corresponda al tipo 
de convenio) <<reglas>> de las "Reglas de Operación del FNE" y en general, de los demás ordenamientos 
jurídicos aplicables, las partes manifiestan su conformidad en suscribir el presente convenio, al tenor 
de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de cooperación 
entre el "INADEM" y el "ORGANISMO INTERMEDIO/BENEFICIARIO/DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO 
PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA", para el apoyo y la ejecución del 
proyecto denominado:<<nombre>> descrito en la Solicitud de Apoyo con número de folio<<número>>, en lo 
sucesivo denominado como el "PROYECTO" y que es agregada como parte integral del presente convenio, 
así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que ambas partes destinarán para su 
realización. 

<<En el caso que aplique>> 

Las partes aceptan que para el cumplimiento del objeto del presente convenio, la "ORGANISMO 
INTERMEDIO/BENEFICIARIO/DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR 
LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA" por conducto de la "DEPENDENCIA O ENTIDAD", en lo subsecuente el 
"ORGANISMO DISPERSOR" ejecutará las acciones que a éste de origen le corresponden. 
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METAS 

SEGUNDA.- Las partes acuerdan que las metas derivadas de la ejecución del "PROYECTO", se sujetarán 
a los términos establecidos en la solicitud de apoyo. 

APORTACIÓN DE RECURSOS 

TERCERA.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal <<año>> las disposiciones contenidas en las "Reglas de Operación del 
FNE" y la Solicitud de Apoyo aprobada por el Consejo Directivo, el "INADEM" y el "ORGANISMO 
INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR 
POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA", se comprometen a destinar un total de <<cantidad con número y 
con letra>> conforme a la distribución siguiente: 

El "INADEM", aportará recursos por concepto de apoyos temporales y concurrentes que prevén las 
"Reglas de Operación del FNE" por un monto de <<cantidad con número y con letra>> y el "ORGANISMO 
INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR 
POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA" por sí o a través de terceros, aportará recursos por un monto de 
<<cantidad con número y con letra>> tal como se describe en la solicitud de apoyo. 

<<En el caso que aplique>> 

 El "INADEM" aportará recursos por concepto de apoyos temporales y concurrentes que prevén las 
"Reglas de Operación del FNE" por un monto de <<cantidad con número y letra>> y el "ORGANISMO 
INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR 
POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA” aportará recursos en especie por un monto de <<cantidad con 
número y letra>>, tal como se describe en la solicitud de apoyo. 

El "INADEM" aportará recursos por concepto de apoyos temporales y concurrentes que prevén las "Reglas 
de Operación del FNE" por un monto de <<cantidad con número y letra>> y el "ORGANISMO INTERMEDIO / 
BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE 
ASIGNACIÓN DIRECTA" aportará recursos en cantidad líquida, por un monto de <<cantidad con número y 
letra>> y en especie por un monto de <<cantidad con número y letra>> tal como se describe en la solicitud de 
apoyo. 

El "INADEM" aportará recursos por concepto de apoyos temporales y concurrentes que prevén las "Reglas 
de Operación del FNE" por un monto de <<cantidad con número y letra>> reconociendo las aportaciones 
anteriores del "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO 
PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA”, tal como se describe en la 
solicitud de apoyo. 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

CUARTA.- Los recursos que aporta el "INADEM", para el cumplimiento del objeto del presente convenio y 
que se realizan de conformidad con las "Reglas de Operación del FNE", serán considerados en todo momento 
como recursos federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su 
carácter federal al ser canalizados al "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O 
ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA” y estarán 
sujetos, en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

Las partes acuerdan que la ministración de los apoyos otorgados por parte del "INADEM", estará sujeta a 
que se acredite el cumplimiento de las obligaciones a cargo del "ORGANISMO INTERMEDIO / 
BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE 
ASIGNACIÓN DIRECTA", conforme al "PROYECTO" para el cual fueron autorizados apoyos por el Consejo 
Directivo del "FNE". 

El "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO 
PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA”, se obliga expresamente a destinar los 
recursos incluyendo en su caso, los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen los mismos, 
exclusivamente a los fines del "PROYECTO" y ejercer los recursos con apego a los criterios y procedimientos 
contenidos en las "Reglas de Operación del FNE". Lo anterior, de conformidad con el tercer párrafo del 
artículo <<número>> del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
demás disposiciones aplicables. 
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CUENTA BANCARIA ESPECÍFICA 

QUINTA.- Para la entrega de los recursos por parte del "INADEM", el "ORGANISMO INTERMEDIO / 

BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE 

ASIGNACIÓN DIRECTA”, se compromete expresamente a contar, en términos de las disposiciones 

aplicables, con una cuenta bancaria propia o específica, exclusiva por proyecto, para la administración y 

ejercicio de los recursos, que distinga contablemente su origen e identifique que las erogaciones 

correspondan al fin autorizado, conforme a lo establecido en este instrumento jurídico, misma que deberá 

estar registrada ante la Tesorería de la Federación. 

El "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO 

PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA”, acepta expresamente que hasta en tanto no 

cumpla con esta disposición, el "INADEM", no realizará la entrega de los recursos señalados en el presente 

convenio, sin responsabilidad alguna para él. 

El "INADEM", señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la presentación previa, 

por parte del "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO 

PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA”, del recibo que en derecho 

corresponda. 

OBLIGACIONES DEL "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U 

OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA" 

SEXTA.- Para el cumplimiento del objeto del presente convenio, el "ORGANISMO INTERMEDIO / 

BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE 

ASIGNACIÓN DIRECTA” acepta expresamente asumir las obligaciones contenidas en la Regla <<regla>> de 

las "Reglas de Operación del FNE" manifestando que las conoce y se adhiere a ellas, como si a la letra se 

insertaren en el presente convenio. 

Asimismo, las partes acuerdan expresamente que en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo 

del "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA 

PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA” ésta asumirá en forma individual, las 

responsabilidades y consecuencias legales ante los beneficiarios del "PROYECTO" referido en la cláusula 

primera de este instrumento contractual. 

OBLIGACIONES DEL "INADEM" 

SÉPTIMA.- El "INADEM" tendrá las obligaciones siguientes a su cargo: 

a) Otorgar los recursos económicos previstos en la cláusula tercera de este convenio, previo cumplimiento 

del "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA 

PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA” de las obligaciones a su cargo referidas en las 

cláusulas quinta y sexta; 

b) Procurar la asistencia y orientación al "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA 

O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA” cuando éste 

se la solicite; 

c) Procurar que el "PROYECTO" beneficie a las "MIPYMES" que participen, con igualdad de 

oportunidades y sin discriminación de género o discapacidad, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "Reglas de Operación 

del FNE". 

CONTROL OPERATIVO Y FINANCIERO 

OCTAVA.- Los recursos federales que no sean aplicados para la ejecución del "PROYECTO", los 

rendimientos que en su caso se hubieren generado y que no hayan sido aplicados al mismo, los que no se 

destinen a los fines autorizados, los que no sean debidamente acreditados con la documentación 

correspondiente o los no devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación. 
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El reintegro, deberá ser documentado por el "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / 
DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN 
DIRECTA", estableciendo las causas que lo motivaron, el monto que se reintegra, el número y fecha de la 
transacción identificando el número de folio y <<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>del 
proyecto, y deberá informar lo anterior por escrito a la Coordinación General de Planeación Estratégica, 
Evaluación y Seguimiento del "INADEM". 

En caso de que el "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO 
PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA” no efectúe el reintegro dentro del 
plazo establecido en las "Reglas de Operación del FNE", quedará obligado al pago de la pena convencional 
que conforme al cálculo referido en la Cláusula Décima. 

CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS 

NOVENA.- El "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO 
PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA”, acepta que en caso de 
incumplimiento en alguna de las obligaciones previstas en la Regla <<regla>> de las "Reglas de Operación 
del FNE" y/o incumplir a lo establecido en el presente convenio, se podrá determinar la cancelación parcial o 
total de los apoyos otorgados, o el reintegro de los recursos federales otorgados. 

Asimismo el "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO 
PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA” acepta, que ante la cancelación 
de los recursos del "FNE", quedará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación, la cantidad señalada 
en la Cláusula Tercera del presente convenio, su parte proporcional o los rendimientos financieros que por 
cualquier concepto hayan generado la totalidad de los recursos y que no hayan sido aplicados al 
"PROYECTO". 

PENAS CONVENCIONALES 

DÉCIMA.- El "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO 
PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA”, acepta que en caso de no 
reintegrar los recursos en el plazo establecido para ello, deberá pagar una pena por atraso la cual será 
calculada multiplicando el importe no reintegrado oportunamente por número de días de retraso y la tasa 
diaria que resulte de dividir por 30 la aplicable a los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales 
conforme a la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal aplicable, con base en lo dispuesto por la 
Regla <<reglas>> de las "Reglas de Operación del FNE". 

<<GARANTÍA>> 

DÉCIMA PRIMERA.- En el supuesto de incumplimiento del BENEFICIARIO a las obligaciones 
establecidas en el presente instrumento jurídico, el INADEM hará efectiva la <<garantía>> exhibida por el 
BENEFICIARIO como garantía en el cumplimiento de los compromisos establecidos en la cláusula primera del 
presente Convenio y de conformidad a las "Reglas de Operación del FNE". 

CONTROL Y VIGILANCIA 

DÉCIMA SEGUNDA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere 
el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de la 
Función Pública, el Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía y demás autoridades, conforme 
al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO 
PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA”, a partir de la firma de este 
convenio, el Consejo Directivo del "FNE" podrá ordenar la realización de visitas de supervisión e inspección al 
"PROYECTO", con sujeción a las disposiciones contenidas en las "Reglas de Operación del FNE" y las 
disposiciones que deriven de éstas, sin perjuicio de las facultades y atribuciones de cualquier 
otra autoridad competente. 

Sin perjuicio de lo antes dispuesto, conforme a lo establecido por el párrafo tercero del artículo 
<<numeral>> del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Auditoría 
Superior de la Federación, fiscalizará al "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O 
ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA” en los 
términos de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 
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TRANSPARENCIA 

DÉCIMA TERCERA.- Las partes convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de los 

recursos a que se refiere la Cláusula <<número>> del convenio, para tal efecto promoverá la publicación de 

sus avances físicos financieros, en las páginas del sistema Internet que tengan disponibles, así como en los 

medios pertinentes y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes, salvo cuando se trate de 

información catalogada como reservada o confidencial. 

<<Otra cláusula que esté relacionado o que se estime pertinente por la naturaleza del Convenio>> 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA CUARTA.- Con el fin de garantizar el interés general y su ejecución en tiempo y forma, en los 

casos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / 

DEPENDENCIA O que U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA” o 

la contravención a las disposiciones legales por ésta, particularmente de las relativas al ejercicio de los 

recursos que en su caso le sean ministrados, el "INADEM" en coordinación con la Secretaría de Economía, 

podrá en términos de la Cláusula <<número>>, suspender temporalmente o cancelar definitivamente la 

ministración de los apoyos y en su caso, ejercer las acciones civiles, penales o administrativas que 

correspondan. 

DÉCIMA QUINTA.- Con fundamento en los artículos <<números>> de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; así como en el <<números>> de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, el "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U 

OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA” manifiesta que la 

información entregada al "INADEM", relacionada con su persona y con el "PROYECTO" señalado en la 

cláusula primera de este instrumento, es confidencial, en virtud que comprende hechos y actos de carácter 

económico, contable, jurídico o administrativo que pudiera ser útil para un tercero, por lo que solicita que sea 

clasificada como tal conforme a las disposiciones señaladas. 

DÉCIMA SEXTA.- Las situaciones no previstas en el presente convenio y, en su caso, las modificaciones 

o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre el "INADEM" y el "ORGANISMO 

INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR 

POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA”, las cuales se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a 

partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- El "INADEM" y el "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA 

O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA" manifiestan 

que las obligaciones y derechos contenidos en este instrumento, son producto de la buena fe, por lo que 

realizarán todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento; sin embargo, en caso de que se 

suscitase duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, las partes acuerdan someterse a 

la competencia de los Tribunales Federales con circunscripción en la Ciudad de México, renunciando a la 

competencia y jurisdicción que pudiera corresponder en razón de su domicilio presente o futuro. 

DÉCIMA OCTAVA.- El presente convenio, entra en vigor a partir de su firma y estará vigente hasta el 31 

de diciembre del año 2018, o hasta en tanto se cumpla con las obligaciones a cargo del "ORGANISMO 

INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR 

POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA". 

DÉCIMA NOVENA.- La interpretación, para efectos administrativos de las "Reglas de Operación del FNE" 

estará a cargo del "INADEM". 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio, lo firman en la Ciudad de 

México, el <<día>> de <<mes>> de <<año>>. 

(Apartado correspondiente a las cadenas de firmas electrónicas avanzadas en cumplimiento a las Reglas 

de Operación del FNE.) 
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b) MODELO DE CONVENIO PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS DEL FONDO NACIONAL 
EMPRENDEDOR POR ASIGNACIÓN DIRECTA (COORDINACIÓN) 

CONVENIO <<TIPO DE CONVENIO>> PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS DEL FONDO NACIONAL 

EMPRENDEDOR, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 

ECONOMÍA, POR CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL DEL EMPRENDEDOR, EN LO SUCESIVO DENOMINADO 

EL "INADEM", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL <<TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

RESPONSABLE>>, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE <<NOMBRE>>; POR LA OTRA EL <<NOMBRE 

DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD DEL GOBIERNO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL U OTRO PREVISTO 

PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA >>, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

COMO EL “BENEFICIARIO/ORGANISMO INTERMEDIO”, REPRESENTADO POR «NOMBRE DEL REPRESENTANTE 

DEL ORGANISMO INTERMEDIO», EN SU CARÁCTER DE <<CARGO>>, RESPECTIVAMENTE; AL TENOR DE 

LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que corresponde 

al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, mediante el 

fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el fomento de las actividades que demande 

el interés general y la concurrencia al desarrollo económico nacional, con responsabilidad social, de los 

sectores: público, privado y social. 

II. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional a través del fomento a la creación de micro, 

pequeñas y medianas empresas y el apoyo a su viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad; así 

como incrementar su participación en los mercados, en un marco de crecientes encadenamientos productivos 

que generen mayor valor agregado nacional, se publicó la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la 

Micro, Pequeña y Mediana Empresa, en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 30 de diciembre de 2002, 

y sus modificaciones de fecha 19 de mayo de 2017. 

III. El 24 de mayo de 2006, se publicó en el DOF, el Reglamento de la Ley para el Desarrollo de la 

Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, que coadyuva a la debida implementación de los 

programas, instrumentos, esquemas, mecanismos y actividades para el desarrollo de la competitividad de 

las micro, pequeñas y medianas empresas, en lo sucesivo señaladas como las "MIPYMES". 

IV. Que una de las Metas Nacionales establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 es México 

Próspero, la cual en su objetivo 4.8 establece el desarrollo de los sectores estratégicos del país y, 

específicamente en la estrategia 4.8.4 Impulsar a los Emprendedores y fortalecer a las "MIPYMES"; 

V. Que el Programa de Desarrollo Innovador 2013-2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

día 16 de diciembre de 2013, establece en el objetivo sectorial 3 el fin de impulsar a emprendedores y 

fortalecer el desarrollo empresarial de las "MIPYMES" y de organismos del sector social de la economía; 

VI. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional, a través del otorgamiento de apoyos de 

carácter temporal a proyectos que fomenten la creación, consolidación, y competitividad de las "MIPYMES", y 

las iniciativas de los emprendedores, así como aquellos que promuevan la inversión productiva que permita 

generar más y mejores empleos, más y mejores "MIPYMES", y más y mejores emprendedores, la Secretaría 

de Economía, publicó el 26 de diciembre de 2017 en el DOF las Reglas de Operación del Fondo Nacional 

Emprendedor y sus modificaciones de fecha ____ de abril de 2018, en lo sucesivo denominadas “Reglas de 

Operación del FNE”. 

VII. Con fecha (día, mes en que se suscribió el convenio de coordinación) de <<año>>, el Titular del 

Ejecutivo del Estado, suscribió el Convenio de Coordinación para el Desarrollo de la Competitividad de la 

Micro, Pequeña y Mediana Empresa, en el que se acordó, entre otros aspectos, la suscripción de 

instrumentos jurídicos que establecieran las condiciones específicas para el otorgamiento de los apoyos 

asignados y la coordinación de ambos órdenes de gobierno. 

VIII. Otro antecedente que esté relacionado con el objeto del convenio 
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DECLARACIONES 

1. DECLARA EL "INADEM" QUE: 

1.1 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 2 apartado C fracción II y 62 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía. 

1.2 Tiene por objeto instrumentar, ejecutar y coordinar la política nacional de apoyo incluyente a 
emprendedores y a las MIPYMES, impulsando su innovación, competitividad y proyección en los mercados 
nacional e internacional para aumentar su contribución al desarrollo económico y bienestar social, así como 
coadyuvar al desarrollo de políticas que fomenten la cultura y productividad empresarial. 

1.3 Con fundamento en los artículos <<artículos>> del Reglamento Interno de la Secretaría de Economía, 
así como en los numerales <<numerales>> del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento interno 
del "Instituto Nacional del Emprendedor", el <<Nombre>>, en su carácter de Director General de <<nombre>>, 
cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento jurídico. 

1.4 Con base en las disposiciones contenidas en los artículos <<artículos>> de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; <<artículos>> párrafos octavo y noveno del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal <<año>>, la Secretaría de Economía emitió las 
"Reglas de Operación del FNE". 

1.5 Cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento de los apoyos a que se 
refiere la cláusula tercera del presente convenio. 

<<En el caso que aplique se elige:>> 

1.6 En los términos de las reglas <<reglas>> de las "Reglas de Operación del FNE", el Consejo Directivo 
del "FNE", determinó aprobar el otorgamiento de los apoyos para la ejecución del proyecto identificado en la 
Solicitud de Apoyo con número de folio <<número otorgado por el Sistema Emprendedor>>. 

1.7 Señala como domicilio legal el ubicado en Av. Insurgentes Sur 1940, Colonia Florida, Álvaro Obregón, 
en la Ciudad de México, con Código Postal 01030. 

<<Otra declaración que esté relacionado o que se estime pertinente por la naturaleza del Convenio>> 

2. DECLARA EL <<NOMBRE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD DEL GOBIERNO FEDERAL, 
ESTATAL O MUNICIPAL U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN 
DIRECTA >> QUE: 

2.1 Es un(a) naturaleza jurídica, debidamente constituido(a) conforme a las leyes mexicanas, tal y como 
consta en <<cita la documentación que acredite su naturaleza jurídica>> 

2.2 Tiene como objeto << descripción breve de su objeto social o fines o de sus atribuciones y funciones 
legales en el caso de las dependencias, entidades u cualquier persona moral de carácter público >>. 

2.3 El C. «NOMBRE DEL REPRESENTANTE DEL ORGANISMO INTERMEDIO», en su carácter de 
<<REPRESENTANTE/APODERADO LEGAL», cuenta con facultades para actos de administración, 
suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, conforme a lo establecido en citar el instrumento 
jurídico en el que consten sus facultades para actos de administración o, en su caso, el documento donde se 
acrediten las facultades para suscribir convenios. Se citará, en su caso, número de escritura, fecha de 
expedición del instrumento, Distrito del Notario, número y nombre del Notario, o lo que corresponda según la 
naturaleza jurídica de la Dependencia o Entidad del Gobierno Federal, Estatal o Municipal conforme a su 
naturaleza jurídica, mismo que manifiesta bajo protesta de decir verdad que a la fecha, sus facultades no le 
han sido revocadas, restringidas o modificadas en forma alguna. 

2.4 Manifiesta por conducto de su representante legal que conoce el contenido y alcances legales de las 
"Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor" y las disposiciones que derivan de éstas. 

2.5 Conforme a los plazos establecidos en las "Reglas de Operación del FNE", presentó la Solicitud de 
Apoyo señalada en la declaración <<número>> y en la cláusula <<número>>) del presente convenio, ante la 
consideración del Consejo Directivo del "FNE". 

2.6 Para los efectos del presente convenio señala como su domicilio en <<Calle, Colonia, 
Entidad Federativa, Código Postal, Municipio, Estado>> 

<<Otra declaración que esté relacionado o que se estime pertinente por la naturaleza del Convenio>> 
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2. DECLARA EL "ORGANISMO INTERMEDIO/BENEFICIARIO" QUE: <<en el caso en el 
que aplique>> 

2.1 Es un(a) naturaleza jurídica, debidamente constituido(a) conforme a las leyes mexicanas, tal y como 
consta en <<citar el instrumento jurídico en el que conste su legal constitución Se citará, en su caso número 
de escritura, fecha de expedición del instrumento, Distrito del Notario, número de Notario, nombre del Notario; 
así como el número de folio mercantil electrónico y fecha de inscripción en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio>> 

2.2 Tiene como objeto << descripción breve de su objeto social o fines o de sus atribuciones y funciones 
legales en el caso de las dependencias, entidades u cualquier persona moral de carácter público >> 

2.3 El C. «REPRESENTANTE DEL ORGANISMO INTERMEDIO», en su carácter de «NOMBRE DEL 
ORGANISMO INTERMEDIO», cuenta con facultades para actos de administración, suficientes para suscribir 
el presente instrumento jurídico, conforme a lo establecido en citar el instrumento jurídico en el que consten 
sus facultades para actos de administración o, en su caso, el documento donde se acrediten las facultades 
para suscribir convenios. Se citará, en su caso número de escritura, fecha de expedición del instrumento, 
Distrito del Notario, número y nombre del Notario o lo que corresponda según la naturaleza jurídica del 
Organismo Intermedio, mismo que manifiesta bajo protesta de decir verdad que a la fecha, sus facultades no 
le han sido revocadas, restringidas o modificadas en forma alguna. 

2.4 Manifiesta por conducto de su representante legal que conoce el contenido y alcances legales de las 
"Reglas de Operación del FNE" y las disposiciones que derivan de éstas, las cuales forman parte integral de 
este instrumento. 

2.5 Conforme a los plazos establecidos en las "Reglas de Operación del FNE", reconoce haber presentado 
por conducto de su representante legal la Solicitud de Apoyo relativa al proyecto señalado en la cláusula 
primera de este instrumento, ante la consideración del Consejo Directivo del "FNE". 

2.6 Para los efectos del presente convenio señala como su domicilio en <<Calle, Colonia, Entidad 
Federativa, Código Postal, Municipio, Estado>> 

<<Otra declaración que esté relacionada o que se estime pertinente por la naturaleza del Convenio>> 

De conformidad con lo expuesto y con base en las disposiciones contenidas en los artículos 25 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; <<artículos>> de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; <<artículos>> de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
<<artículos>> del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal <<año>>; <<artículos>> 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; <<artículos>> del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; (según corresponda a la Dirección General o área 
encargada de la convocatoria o proyecto) <<numerales>> del Acuerdo que regula la organización y 
funcionamiento interno del "Instituto Nacional del Emprendedor", en las reglas (según corresponda al tipo de 
convenio) <<reglas>> de las "Reglas de Operación del FNE" y en general, de los demás ordenamientos 
jurídicos aplicables vigentes, las partes manifiestan su conformidad en suscribir el presente convenio, al tenor 
de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de cooperación 
entre el "INADEM" y el "ORGANISMO INTERMEDIO/BENEFICIARIO/DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO 
PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA", para el apoyo y la ejecución del 
proyecto denominado:<<nombre>> descrito en la Solicitud de Apoyo con número de folio<<número>>, en lo 
sucesivo denominado como el "PROYECTO" y que es agregada como parte integral del presente convenio, 
así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que ambas partes destinarán 
para su realización. 

<<En el caso que aplique>> 

Las partes aceptan que para el cumplimiento del objeto del presente convenio, la "ORGANISMO 
INTERMEDIO/BENEFICIARIO/DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR 
LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA" por conducto de la "DEPENDENCIA O ENTIDAD", en lo subsecuente el 
"ORGANISMO DISPERSOR" ejecutará las acciones que a éste de origen le corresponden. 
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METAS 

SEGUNDA.- Las partes acuerdan que las metas derivadas de la ejecución del "PROYECTO", se sujetarán 
a los términos establecidos en la solicitud de apoyo. 

APORTACIÓN DE RECURSOS 

TERCERA.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal <<año>> las disposiciones contenidas en las "Reglas de Operación del 
FNE" y la Solicitud de Apoyo aprobada por el Consejo Directivo, el "INADEM" y el "ORGANISMO 
INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR 
POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA", se comprometen a destinar un total de <<cantidad con número y 
con letra>> conforme a la distribución siguiente: 

El "INADEM", aportará recursos por concepto de apoyos temporales y concurrentes que prevén las 
"Reglas de Operación del FNE" por un monto de <<cantidad con número y con letra>> y el "ORGANISMO 
INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR 
POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA" por sí o a través de terceros, aportará recursos por un monto de 
<<cantidad con número y con letra>> tal como se describe en la solicitud de apoyo. 

<<En el caso que aplique>> 

 El "INADEM" aportará recursos por concepto de apoyos temporales y concurrentes que prevén las 
"Reglas de Operación del FNE" por un monto de <<cantidad con número y letra>> y el "ORGANISMO 
INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR 
POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA” aportará recursos en especie por un monto de <<cantidad con 
número y letra>>, tal como se describe en la solicitud de apoyo. 

El "INADEM" aportará recursos por concepto de apoyos temporales y concurrentes que prevén las 
"Reglas de Operación del FNE" por un monto de <<cantidad con número y letra>> y el "ORGANISMO 
INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR 
POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA" aportará recursos en cantidad líquida, por un monto de <<cantidad 
con número y letra>> y en especie por un monto de <<cantidad con número y letra>> tal como se describe en 
la solicitud de apoyo. 

El "INADEM" aportará recursos por concepto de apoyos temporales y concurrentes que prevén las "Reglas 
de Operación del FNE" por un monto de <<cantidad con número y letra>> reconociendo las aportaciones 
anteriores del "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO 
PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA”, tal como se describe en la 
solicitud de apoyo. 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

CUARTA.- Los recursos que aporta el "INADEM", para el cumplimiento del objeto del presente convenio y 
que se realizan de conformidad con las "Reglas de Operación del FNE", serán considerados en todo momento 
como recursos federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su 
carácter federal al ser canalizados al "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O 
ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA” y estarán 
sujetos, en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

Las partes acuerdan que la ministración de los apoyos otorgados por parte del "INADEM", estará sujeta a 
que se acredite el cumplimiento de las obligaciones a cargo del "ORGANISMO INTERMEDIO / 
BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE 
ASIGNACIÓN DIRECTA", conforme al "PROYECTO" para el cual fueron autorizados apoyos por el Consejo 
Directivo del "FNE". 

El "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO 
PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA”, se obliga expresamente a destinar los 
recursos incluyendo en su caso, los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen los mismos, 
exclusivamente a los fines del "PROYECTO" y ejercer los recursos con apego a los criterios y procedimientos 
contenidos en las "Reglas de Operación del FNE". Lo anterior, de conformidad con el tercer párrafo del 
artículo <<número>> del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
demás disposiciones aplicables. 
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CUENTA BANCARIA ESPECÍFICA 

QUINTA.- Para la entrega de los recursos por parte del "INADEM", el "ORGANISMO INTERMEDIO / 

BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE 

ASIGNACIÓN DIRECTA”, se compromete expresamente a contar, en términos de las disposiciones 

aplicables, con una cuenta bancaria propia o específica, exclusiva por proyecto, para la administración y 

ejercicio de los recursos, que distinga contablemente su origen e identifique que las erogaciones 

correspondan al fin autorizado, conforme a lo establecido en este instrumento jurídico, misma que deberá 

estar registrada ante la Tesorería de la Federación. 

El "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO 

PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA”, acepta expresamente que hasta en tanto no 

cumpla con esta disposición, el "INADEM", no realizará la entrega de los recursos señalados en el presente 

convenio, sin responsabilidad alguna para él. 

El "INADEM", señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la presentación previa, 

por parte del "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO 

PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA”, del recibo que en derecho 

corresponda. 

OBLIGACIONES DEL "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U 

OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA" 

SEXTA.- Para el cumplimiento del objeto del presente convenio, el "ORGANISMO INTERMEDIO / 

BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE 

ASIGNACIÓN DIRECTA” acepta expresamente asumir las obligaciones contenidas en la Regla <<regla>> de 

las "Reglas de Operación del FNE" manifestando que las conoce y se adhiere a ellas, como si a la letra se 

insertaren en el presente convenio. 

Asimismo, las partes acuerdan expresamente que en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo 

del "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA 

PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA” ésta asumirá en forma individual, las 

responsabilidades y consecuencias legales ante los beneficiarios del "PROYECTO" referido en la cláusula 

primera de este instrumento contractual. 

OBLIGACIONES DEL "INADEM" 

SÉPTIMA.- El "INADEM" tendrá las obligaciones siguientes a su cargo: 

a) Otorgar los recursos económicos previstos en la cláusula tercera de este convenio, previo cumplimiento 

del "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA 

PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA” de las obligaciones a su cargo referidas en las 

cláusulas quinta y sexta; 

b) Procurar la asistencia y orientación al "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA 

O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA” cuando éste 

se la solicite; 

c) Procurar que el "PROYECTO" beneficie a las "MIPYMES" que participen, con igualdad de 

oportunidades y sin discriminación de género o discapacidad, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "Reglas de Operación 

del FNE". 

CONTROL OPERATIVO Y FINANCIERO 

OCTAVA.- Los recursos federales que no sean aplicados para la ejecución del "PROYECTO", los 

rendimientos que en su caso se hubieren generado y que no hayan sido aplicados al mismo, los que no se 

destinen a los fines autorizados, los que no sean debidamente acreditados con la documentación 

correspondiente o los no devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación. 
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El reintegro, deberá ser documentado por el "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / 
DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN 
DIRECTA", estableciendo las causas que lo motivaron, el monto que se reintegra, el número y fecha de la 
transacción identificando el número de folio y <<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>del 
proyecto, y deberá informar lo anterior por escrito a la Coordinación General de Planeación Estratégica, 
Evaluación y Seguimiento del "INADEM". 

En caso de que el "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO 
PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA” no efectúe el reintegro dentro del 
plazo establecido en las "Reglas de Operación del FNE", quedará obligado al pago de la pena convencional 
que conforme al cálculo referido en la Cláusula Décima. 

CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS 

NOVENA.- El "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO 
PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA”, acepta que en caso de 
incumplimiento en alguna de las obligaciones previstas en la Regla <<regla>> de las "Reglas de Operación 
del FNE" y/o incumplir a lo establecido en el presente convenio, se podrá determinar la cancelación parcial o 
total de los apoyos otorgados, o el reintegro de los recursos federales otorgados. 

Asimismo el "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO 
PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA” acepta, que ante la cancelación 
de los recursos del "FNE", quedará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación, la cantidad señalada 
en la Cláusula Tercera del presente convenio, su parte proporcional o los rendimientos financieros que por 
cualquier concepto hayan generado la totalidad de los recursos y que no hayan sido aplicados 
al "PROYECTO". 

PENAS CONVENCIONALES 

DÉCIMA.- El "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO 
PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA”, acepta que en caso de no 
reintegrar los recursos en el plazo establecido para ello, deberá pagar una pena por atraso la cual será 
calculada multiplicando el importe no reintegrado oportunamente por número de días de retraso y la tasa 
diaria que resulte de dividir por 30 la aplicable a los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales 
conforme a la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal aplicable, con base en lo dispuesto por la 
Regla <<regla>> de las "Reglas de Operación del FNE". 

<<GARANTÍA>> 

DÉCIMA PRIMERA.- En el supuesto de incumplimiento del BENEFICIARIO a las obligaciones 
establecidas en el presente instrumento jurídico, el INADEM hará efectiva la <<garantía>> exhibida por el 
BENEFICIARIO como garantía en el cumplimiento de los compromisos establecidos en la cláusula primera del 
presente Convenio y de conformidad a las "Reglas de Operación del FNE". 

CONTROL Y VIGILANCIA 

DÉCIMA SEGUNDA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere 
el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de la 
Función Pública, el Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía y demás autoridades, conforme 
al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO 
PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA”, a partir de la firma de este 
convenio, el Consejo Directivo del "FNE" podrá ordenar la realización de visitas de supervisión e inspección al 
"PROYECTO", con sujeción a las disposiciones contenidas en las "Reglas de Operación del FNE" y las 
disposiciones que deriven de éstas, sin perjuicio de las facultades y atribuciones de cualquier otra 
autoridad competente. 

Sin perjuicio de lo antes dispuesto, conforme a lo establecido por el párrafo tercero del artículo 
<<numeral>> del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Auditoría 
Superior de la Federación, fiscalizará al "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O 
ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA” en los 
términos de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 
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TRANSPARENCIA 

DÉCIMA TERCERA.- Las partes convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de los 

recursos a que se refiere la Cláusula <<número>> del convenio, para tal efecto promoverá la publicación de 

sus avances físicos financieros, en las páginas del sistema Internet que tengan disponibles, así como en los 

medios pertinentes y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes, salvo cuando se trate de 

información catalogada como reservada o confidencial. 

<<Otra cláusula que esté relacionado o que se estime pertinente por la naturaleza del Convenio>> 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA CUARTA.- Con el fin de garantizar el interés general y su ejecución en tiempo y forma, en los 

casos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / 

DEPENDENCIA O que U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA” o 

la contravención a las disposiciones legales por ésta, particularmente de las relativas al ejercicio de los 

recursos que en su caso le sean ministrados, el "INADEM" en coordinación con la Secretaría de Economía, 

podrá en términos de la Cláusula <<número>>, suspender temporalmente o cancelar definitivamente la 

ministración de los apoyos y en su caso, ejercer las acciones civiles, penales o administrativas 

que correspondan. 

DÉCIMA QUINTA.- Con fundamento en los artículos <<números>> de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; así como en el <<números>> de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, el "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U 

OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA” manifiesta que la 

información entregada al "INADEM", relacionada con su persona y con el "PROYECTO" señalado 

en la cláusula primera de este instrumento, es confidencial, en virtud que comprende hechos y actos de 

carácter económico, contable, jurídico o administrativo que pudiera ser útil para un tercero, por lo que solicita 

que sea clasificada como tal conforme a las disposiciones señaladas. 

DÉCIMA SEXTA.- Las situaciones no previstas en el presente convenio y, en su caso, las modificaciones 

o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre el "INADEM" y el "ORGANISMO 

INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR 

POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA”, las cuales se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a 

partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- El "INADEM" y el "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA 

O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA" manifiestan 

que las obligaciones y derechos contenidos en este instrumento, son producto de la buena fe, por lo que 

realizarán todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento; sin embargo, en caso de que se 

suscitase duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, las partes acuerdan someterse a 

la competencia de los Tribunales Federales con circunscripción en la Ciudad de México, renunciando a la 

competencia y jurisdicción que pudiera corresponder en razón de su domicilio presente o futuro. 

DÉCIMA OCTAVA.- El presente convenio, entra en vigor a partir de su firma y estará vigente hasta el 31 

de diciembre del año 2018, o hasta en tanto se cumpla con las obligaciones a cargo del "ORGANISMO 

INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR 

POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA". 

DÉCIMA NOVENA.- La interpretación, para efectos administrativos de las "Reglas de Operación del FNE" 

estará a cargo del "INADEM". 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio, lo firman en la Ciudad de 

México, el <<día>> de <<mes>> de <<año>>. 

(Apartado correspondiente a las cadenas de firmas electrónicas avanzadas en cumplimiento a las Reglas 

de Operación del FNE.) 
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c) MODELO DE CONVENIO PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS DEL FONDO NACIONAL 
EMPRENDEDOR POR ASIGNACIÓN DIRECTA (ESPECÍFICO) 

CONVENIO <<TIPO DE CONVENIO>> PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS DEL FONDO NACIONAL 

EMPRENDEDOR, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 

ECONOMÍA, POR CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL DEL EMPRENDEDOR, EN LO SUCESIVO DENOMINADO 

EL "INADEM", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL <<TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

RESPONSABLE>>, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE <<NOMBRE>>; POR LA OTRA EL <<NOMBRE 

DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD DEL GOBIERNO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL U OTRO PREVISTO PARA 

PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA >>, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL 

“BENEFICIARIO/ORGANISMO INTERMEDIO”, REPRESENTADO POR «NOMBRE DEL REPRESENTANTE DEL 

ORGANISMO INTERMEDIO», EN SU CARÁCTER DE <<CARGO>>, RESPECTIVAMENTE; AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que corresponde 
al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, mediante el 
fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el fomento de las actividades que demande 
el interés general y la concurrencia al desarrollo económico nacional, con responsabilidad social, de los 
sectores: público, privado y social. 

II. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional a través del fomento a la creación de micro, 
pequeñas y medianas empresas y el apoyo a su viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad; así 
como incrementar su participación en los mercados, en un marco de crecientes encadenamientos productivos 
que generen mayor valor agregado nacional, se publicó la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 30 de diciembre de 2002, 
y sus modificaciones de fecha 19 de mayo de 2017. 

III. El 24 de mayo de 2006, se publicó en el DOF, el Reglamento de la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, que coadyuva a la debida implementación de los 
programas, instrumentos, esquemas, mecanismos y actividades para el desarrollo de la competitividad de las 
micro, pequeñas y medianas empresas, en lo sucesivo señaladas como las "MIPYMES". 

IV. Que una de las Metas Nacionales establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 es México 
Próspero, la cual en su objetivo 4.8 establece el desarrollo de los sectores estratégicos del país y, 
específicamente en la estrategia 4.8.4 Impulsar a los Emprendedores y fortalecer a las "MIPYMES"; 

V. Que el Programa de Desarrollo Innovador 2013-2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 16 de diciembre de 2013, establece en el objetivo sectorial 3 el fin de impulsar a emprendedores y 
fortalecer el desarrollo empresarial de las "MIPYMES" y de organismos del sector social de la economía; 

VI. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional, a través del otorgamiento de apoyos de 
carácter temporal a proyectos que fomenten la creación, consolidación, y competitividad de las "MIPYMES", y 
las iniciativas de los emprendedores, así como aquellos que promuevan la inversión productiva que permita 
generar más y mejores empleos, más y mejores "MIPYMES", y más y mejores emprendedores, la Secretaría 
de Economía, publicó el 26 de diciembre de 2017 en el DOF las Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor y sus modificaciones vigentes, en lo sucesivo denominadas “Reglas de Operación del FNE”. 

VIII. Otro antecedente que esté relacionado con el objeto del convenio. 

DECLARACIONES 

1. DECLARA EL "INADEM" QUE: 

1.1 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 2 apartado C fracción II y 62 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía. 

1.2 Tiene por objeto instrumentar, ejecutar y coordinar la política nacional de apoyo incluyente a 
emprendedores y a las MIPYMES, impulsando su innovación, competitividad y proyección en los mercados 
nacional e internacional para aumentar su contribución al desarrollo económico y bienestar social, así como 
coadyuvar al desarrollo de políticas que fomenten la cultura y productividad empresarial. 
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1.3 Con fundamento en los artículos <<artículos>> del Reglamento Interno de la Secretaría de Economía, 
así como en los numerales <<numerales>> del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento interno 
del "Instituto Nacional del Emprendedor", el <<Nombre>>, en su carácter de Director General de <<nombre>>, 
cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento jurídico. 

1.4 Con base en las disposiciones contenidas en los artículos <<artículos>> de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; <<artículos>> párrafos octavo y noveno del Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal <<año>>, la Secretaría de Economía emitió las 
"Reglas de Operación del FNE". 

1.5 Cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento de los apoyos a que se 
refiere la cláusula tercera del presente convenio. 

<<En el caso que aplique se elige:>> 

1.6 En los términos de las reglas <<reglas>> de las "Reglas de Operación del FNE", el Consejo Directivo 
del "FNE", determinó aprobar el otorgamiento de los apoyos para la ejecución del proyecto identificado en la 
Solicitud de Apoyo con número de folio <<número otorgado por el Sistema Emprendedor>>. 

1.7 Señala como domicilio legal el ubicado en Av. Insurgentes Sur 1940, Colonia Florida, Álvaro Obregón, 
en la Ciudad de México, con Código Postal 01030. 

<<Otra declaración que esté relacionado o que se estime pertinente por la naturaleza del Convenio>> 

2. DECLARA EL <<NOMBRE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD DEL GOBIERNO FEDERAL, 
ESTATAL O MUNICIPAL U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN 
DIRECTA >> QUE: 

2.1 Es un(a) naturaleza jurídica, debidamente constituido(a) conforme a las leyes mexicanas, tal y como 
consta en <<cita la documentación que acredite su naturaleza jurídica>> 

2.2 Tiene como objeto << descripción breve de su objeto social o fines o de sus atribuciones y funciones 
legales en el caso de las dependencias, entidades u cualquier persona moral de carácter público >>. 

2.3 El C. «NOMBRE DEL REPRESENTANTE DEL ORGANISMO INTERMEDIO», en su carácter de 
<<REPRESENTANTE/APODERADO LEGAL», cuenta con facultades para actos de administración, 
suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, conforme a lo establecido en citar el instrumento 
jurídico en el que consten sus facultades para actos de administración o, en su caso, el documento donde se 
acrediten las facultades para suscribir convenios. Se citará, en su caso, número de escritura, fecha de 
expedición del instrumento, Distrito del Notario, número y nombre del Notario, o lo que corresponda según la 
naturaleza jurídica de la Dependencia o Entidad del Gobierno Federal, Estatal o Municipal conforme a su 
naturaleza jurídica, mismo que manifiesta bajo protesta de decir verdad que a la fecha, sus facultades no le 
han sido revocadas, restringidas o modificadas en forma alguna. 

2.4 Manifiesta por conducto de su representante legal que conoce el contenido y alcances legales de las 
"Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor" y las disposiciones que derivan de éstas. 

2.5 Conforme a los plazos establecidos en las "Reglas de Operación del FNE", presentó la Solicitud de 
Apoyo señalada en la declaración <<número>> y en la cláusula <<número>>) del presente convenio, ante la 
consideración del Consejo Directivo del "FNE". 

2.6 Para los efectos del presente convenio señala como su domicilio en <<Calle, Colonia, Entidad 
Federativa, Código Postal, Municipio, Estado>> 

<<Otra declaración que esté relacionado o que se estime pertinente por la naturaleza del Convenio>> 

2. DECLARA EL "ORGANISMO INTERMEDIO/BENEFICIARIO" QUE: <<en el caso en el 
que aplique>> 

2.1 Es un(a) naturaleza jurídica, debidamente constituido(a) conforme a las leyes mexicanas, tal y como 
consta en <<citar el instrumento jurídico en el que conste su legal constitución Se citará, en su caso número 
de escritura, fecha de expedición del instrumento, Distrito del Notario, número de Notario, nombre del Notario; 
así como el número de folio mercantil electrónico y fecha de inscripción en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio>> 
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2.2 Tiene como objeto << descripción breve de su objeto social o fines o de sus atribuciones y funciones 

legales en el caso de las dependencias, entidades u cualquier persona moral de carácter público >> 

2.3 El C. «REPRESENTANTE DEL ORGANISMO INTERMEDIO», en su carácter de «NOMBRE DEL 

ORGANISMO INTERMEDIO», cuenta con facultades para actos de administración, suficientes para suscribir 

el presente instrumento jurídico, conforme a lo establecido en citar el instrumento jurídico en el que consten 

sus facultades para actos de administración o, en su caso, el documento donde se acrediten las facultades 

para suscribir convenios. Se citará, en su caso número de escritura, fecha de expedición del instrumento, 

Distrito del Notario, número y nombre del Notario o lo que corresponda según la naturaleza jurídica del 

Organismo Intermedio, mismo que manifiesta bajo protesta de decir verdad que a la fecha, sus facultades no 

le han sido revocadas, restringidas o modificadas en forma alguna. 

2.4 Manifiesta por conducto de su representante legal que conoce el contenido y alcances legales de las 

"Reglas de Operación del FNE" y las disposiciones que derivan de éstas, las cuales forman parte integral de 

este instrumento. 

2.5 Conforme a los plazos establecidos en las "Reglas de Operación del FNE", reconoce haber presentado 

por conducto de su representante legal la Solicitud de Apoyo relativa al proyecto señalado en la cláusula 

primera de este instrumento, ante la consideración del Consejo Directivo del "FNE". 

2.6 Para los efectos del presente convenio señala como su domicilio en <<Calle, Colonia, Entidad 

Federativa, Código Postal, Municipio, Estado>> 

<<Otra declaración que esté relacionada o que se estime pertinente por la naturaleza del Convenio>> 

De conformidad con lo expuesto y con base en las disposiciones contenidas en los artículos 25 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; <<artículos>> de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; <<artículos>> de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

<<artículos>> del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal <<año>>; <<artículos>> 

del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; <<artículos>> del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; (según corresponda a la Dirección General o área 

encargada de la convocatoria o proyecto) <<numerales>> del Acuerdo que regula la organización y 

funcionamiento interno del "Instituto Nacional del Emprendedor", en los numerales (según corresponda al tipo 

de convenio) <<reglas>> de las "Reglas de Operación del FNE" y en general, de los demás ordenamientos 

jurídicos aplicables vigentes, las partes manifiestan su conformidad en suscribir el presente convenio, al tenor 

de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de cooperación 

entre el "INADEM" y el "ORGANISMO INTERMEDIO/BENEFICIARIO/DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO 

PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA", para el apoyo y la ejecución del 

proyecto denominado:<<nombre>> descrito en la Solicitud de Apoyo con número de folio<<número>>, en lo 

sucesivo denominado como el "PROYECTO" y que es agregada como parte integral del presente convenio, 

así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que ambas partes destinarán para 

su realización. 

<<En el caso que aplique>> 

Las partes aceptan que para el cumplimiento del objeto del presente convenio, la "ORGANISMO 

INTERMEDIO/BENEFICIARIO/DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR 

LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA" por conducto de la "DEPENDENCIA O ENTIDAD", en lo subsecuente el 

"ORGANISMO DISPERSOR" ejecutará las acciones que a éste de origen le corresponden. 

METAS 

SEGUNDA.- Las partes acuerdan que las metas derivadas de la ejecución del "PROYECTO", se sujetarán 

a los términos establecidos en la solicitud de apoyo. 
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APORTACIÓN DE RECURSOS 

TERCERA.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal <<año>> las disposiciones contenidas en las "Reglas de Operación del 

FNE" y la Solicitud de Apoyo aprobada por el Consejo Directivo, el "INADEM" y el "ORGANISMO 

INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR 

POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA", se comprometen a destinar un total de <<cantidad con número y 

con letra>> conforme a la distribución siguiente: 

El "INADEM", aportará recursos por concepto de apoyos temporales y concurrentes que prevén las 

"Reglas de Operación del FNE" por un monto de <<cantidad con número y con letra>> y el "ORGANISMO 

INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR 

POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA" por sí o a través de terceros, aportará recursos por un monto de 

<<cantidad con número y con letra>> tal como se describe en la solicitud de apoyo. 

<<En el caso que aplique>> 

 El "INADEM" aportará recursos por concepto de apoyos temporales y concurrentes que prevén las 

"Reglas de Operación del FNE" por un monto de <<cantidad con número y letra>> y el "ORGANISMO 

INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR 

POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA” aportará recursos en especie por un monto de <<cantidad con 

número y letra>>, tal como se describe en la solicitud de apoyo. 

El "INADEM" aportará recursos por concepto de apoyos temporales y concurrentes que prevén las "Reglas 

de Operación del FNE" por un monto de <<cantidad con número y letra>> y el "ORGANISMO INTERMEDIO / 

BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE 

ASIGNACIÓN DIRECTA" aportará recursos en cantidad líquida, por un monto de <<cantidad con número y 

letra>> y en especie por un monto de <<cantidad con número y letra>> tal como se describe en la solicitud 

de apoyo. 

El "INADEM" aportará recursos por concepto de apoyos temporales y concurrentes que prevén las "Reglas 

de Operación del FNE" por un monto de <<cantidad con número y letra>> reconociendo las aportaciones 

anteriores del "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO 

PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA”, tal como se describe en la 

solicitud de apoyo. 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

CUARTA.- Los recursos que aporta el "INADEM", para el cumplimiento del objeto del presente convenio y 

que se realizan de conformidad con las "Reglas de Operación del FNE", serán considerados en todo momento 

como recursos federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su 

carácter federal al ser canalizados al "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O 

ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA” y estarán 

sujetos, en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

Las partes acuerdan que la ministración de los apoyos otorgados por parte del "INADEM", estará sujeta a 

que se acredite el cumplimiento de las obligaciones a cargo del "ORGANISMO INTERMEDIO / 

BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE 

ASIGNACIÓN DIRECTA", conforme al "PROYECTO" para el cual fueron autorizados apoyos por el Consejo 

Directivo del "FNE". 

El "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO 

PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA”, se obliga expresamente a destinar los 

recursos incluyendo en su caso, los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen los mismos, 

exclusivamente a los fines del "PROYECTO" y ejercer los recursos con apego a los criterios y procedimientos 

contenidos en las "Reglas de Operación del FNE". Lo anterior, de conformidad con el tercer párrafo del 

artículo <<número>> del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 

demás disposiciones aplicables vigentes. 
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CUENTA BANCARIA ESPECÍFICA 

QUINTA.- Para la entrega de los recursos por parte del "INADEM", el "ORGANISMO INTERMEDIO / 

BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE 

ASIGNACIÓN DIRECTA”, se compromete expresamente a contar, en términos de las disposiciones 

aplicables, con una cuenta bancaria propia o específica, exclusiva por proyecto, para la administración y 

ejercicio de los recursos, que distinga contablemente su origen e identifique que las erogaciones 

correspondan al fin autorizado, conforme a lo establecido en este instrumento jurídico, misma que deberá 

estar registrada ante la Tesorería de la Federación. 

El "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO 

PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA”, acepta expresamente que hasta en tanto no 

cumpla con esta disposición, el "INADEM", no realizará la entrega de los recursos señalados en el presente 

convenio, sin responsabilidad alguna para él. 

El "INADEM", señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la presentación previa, 

por parte del "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO 

PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA”, del recibo que en 

derecho corresponda. 

OBLIGACIONES DEL "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U 

OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA" 

SEXTA.- Para el cumplimiento del objeto del presente convenio, el "ORGANISMO INTERMEDIO / 

BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE 

ASIGNACIÓN DIRECTA” acepta expresamente asumir las obligaciones contenidas en la Regla <<regla>> de 

las "Reglas de Operación del FNE" manifestando que las conoce y se adhiere a ellas, como si a la letra se 

insertaren en el presente convenio. 

Asimismo, las partes acuerdan expresamente que en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo 

del "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA 

PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA” ésta asumirá en forma individual, las 

responsabilidades y consecuencias legales ante los beneficiarios del "PROYECTO" referido en la cláusula 

primera de este instrumento contractual. 

OBLIGACIONES DEL "INADEM" 

SÉPTIMA.- El "INADEM" tendrá las obligaciones siguientes a su cargo: 

a) Otorgar los recursos económicos previstos en la cláusula tercera de este convenio, previo cumplimiento 

del "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA 

PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA” de las obligaciones a su cargo referidas en las 

cláusulas quinta y sexta; 

b) Procurar la asistencia y orientación al "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA 

O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA” cuando éste 

se la solicite; 

c) Procurar que el "PROYECTO" beneficie a las "MIPYMES" que participen, con igualdad de 

oportunidades y sin discriminación de género o discapacidad, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "Reglas de Operación 

del FNE". 

CONTROL OPERATIVO Y FINANCIERO 

OCTAVA.- Los recursos federales que no sean aplicados para la ejecución del "PROYECTO", los 

rendimientos que en su caso se hubieren generado y que no hayan sido aplicados al mismo, los que no se 

destinen a los fines autorizados, los que no sean debidamente acreditados con la documentación 

correspondiente o los no devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación. 



64     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 19 de abril de 2018 

El reintegro, deberá ser documentado por el "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / 

DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN 

DIRECTA", estableciendo las causas que lo motivaron, el monto que se reintegra, el número y fecha de la 

transacción identificando el número de folio y <<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>del 

proyecto, y deberá informar lo anterior por escrito a la Coordinación General de Planeación Estratégica, 

Evaluación y Seguimiento del "INADEM". 

En caso de que el "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO 

PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA” no efectúe el reintegro dentro del 

plazo establecido en las "Reglas de Operación del FNE", quedará obligado al pago de la pena convencional 

que conforme al cálculo referido en la Cláusula Décima. 

CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS 

NOVENA.- El "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO 

PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA”, acepta que en caso de 

incumplimiento en alguna de las obligaciones previstas en la Regla <<regla>> de las "Reglas de Operación 

del FNE" y/o incumplir a lo establecido en el presente convenio, se podrá determinar la cancelación parcial o 

total de los apoyos otorgados, o el reintegro de los recursos federales otorgados. 

Asimismo el "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO 

PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA” acepta, que ante la cancelación 

de los recursos del "FNE", quedará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación, la cantidad señalada 

en la Cláusula Tercera del presente convenio, su parte proporcional o los rendimientos financieros que por 

cualquier concepto hayan generado la totalidad de los recursos y que no hayan sido aplicados al 

"PROYECTO". 

PENAS CONVENCIONALES 

DÉCIMA.- El "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO 

PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA”, acepta que en caso de no 

reintegrar los recursos en el plazo establecido para ello, deberá pagar una pena por atraso la cual será 

calculada multiplicando el importe no reintegrado oportunamente por número de días de retraso y la tasa 

diaria que resulte de dividir por 30 la aplicable a los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales 

conforme a la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal aplicable, con base en lo dispuesto por la 

Regla <<regla>> de las "Reglas de Operación del FNE". 

<<GARANTÍA>> 

DÉCIMA PRIMERA.- En el supuesto de incumplimiento del BENEFICIARIO a las obligaciones 

establecidas en el presente instrumento jurídico, el INADEM hará efectiva la <<garantía>> exhibida por el 

BENEFICIARIO como garantía en el cumplimiento de los compromisos establecidos en la cláusula primera del 

presente Convenio y de conformidad a las "Reglas de Operación del FNE". 

CONTROL Y VIGILANCIA 

DÉCIMA SEGUNDA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere 

el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de la 

Función Pública, el Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía y demás autoridades, conforme 

al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 

a cargo del "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO 

PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA”, a partir de la firma de este 

convenio, el Consejo Directivo del "FNE" podrá ordenar la realización de visitas de supervisión e inspección al 

"PROYECTO", con sujeción a las disposiciones contenidas en las "Reglas de Operación del FNE" y las 

disposiciones que deriven de éstas, sin perjuicio de las facultades y atribuciones de cualquier otra 

autoridad competente. 
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Sin perjuicio de lo antes dispuesto, conforme a lo establecido por el párrafo tercero del artículo 
<<numeral>> del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Auditoría 
Superior de la Federación, fiscalizará al "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O 
ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA” en los 
términos de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

TRANSPARENCIA 

DÉCIMA TERCERA.- Las partes convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de los 
recursos a que se refiere la Cláusula <<número>> del convenio, para tal efecto promoverá la publicación de 
sus avances físicos financieros, en las páginas del sistema Internet que tengan disponibles, así como en los 
medios pertinentes y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes, salvo cuando se trate de 
información catalogada como reservada o confidencial. 

<<Otra cláusula que esté relacionado o que se estime pertinente por la naturaleza del Convenio>> 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA CUARTA.- Con el fin de garantizar el interés general y su ejecución en tiempo y forma, en los 
casos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / 
DEPENDENCIA O que U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA” o 
la contravención a las disposiciones legales por ésta, particularmente de las relativas al ejercicio de los 
recursos que en su caso le sean ministrados, el "INADEM" en coordinación con la Secretaría de Economía, 
podrá en términos de la Cláusula <<número>>, suspender temporalmente o cancelar definitivamente la 
ministración de los apoyos y en su caso, ejercer las acciones civiles, penales o administrativas 
que correspondan. 

DÉCIMA QUINTA.- Con fundamento en los artículos <<números>> de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; así como en el <<números>> de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, el "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U 
OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA” manifiesta que la 
información entregada al "INADEM", relacionada con su persona y con el "PROYECTO" señalado en la 
cláusula primera de este instrumento, es confidencial, en virtud que comprende hechos y actos de carácter 
económico, contable, jurídico o administrativo que pudiera ser útil para un tercero, por lo que solicita que sea 
clasificada como tal conforme a las disposiciones señaladas. 

DÉCIMA SEXTA.- Las situaciones no previstas en el presente convenio y, en su caso, las modificaciones 
o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre el "INADEM" y el "ORGANISMO 
INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR 
POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA”, las cuales se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a 
partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- El "INADEM" y el "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA 
O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA" manifiestan 
que las obligaciones y derechos contenidos en este instrumento, son producto de la buena fe, por lo que 
realizarán todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento; sin embargo, en caso de que se 
suscitase duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, las partes acuerdan someterse a 
la competencia de los Tribunales Federales con circunscripción en la Ciudad de México, renunciando a la 
competencia y jurisdicción que pudiera corresponder en razón de su domicilio presente o futuro. 

DÉCIMA OCTAVA.- El presente convenio, entra en vigor a partir de su firma y estará vigente hasta el 31 
de diciembre del año 2018, o hasta en tanto se cumpla con las obligaciones a cargo del "ORGANISMO 
INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR 
POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA". 

DÉCIMA NOVENA.- La interpretación, para efectos administrativos de las "Reglas de Operación del FNE" 
estará a cargo del "INADEM". 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio, lo firman en la Ciudad de 

México, el <<día>> de <<mes>> de <<año>>. 

(Apartado correspondiente a las cadenas de firmas electrónicas avanzadas en cumplimiento a las Reglas 

de Operación del FNE.) 
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ANEXO C 

 

DIAGRAMA DE FLUJO DE LA EVALUACIÓN Y APROBACIÓN DE PROYECTOS DEL INADEM 
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ANEXO D 

FORMATO DE INFORME TRIMESTRAL DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS A PROYECTOS 
APOYADOS POR EL FNE 

                                      

                  USO EXCLUSIVO INADEM  

                  FECHA DE REGISTRO    

                  PROYECTO N°    

                  CONVOCATORIA / CONVENIO N°    

                  NOMBRE DE LA CONVOCATORIA    

                  TRIMESTRE     

                  AÑO    

 

I. Recursos 

 1) Detalle el grado de avance en el uso de los recursos presupuestados                   

  Concepto INADEM Gobierno del Estado
Gobierno 

Municipal 
Sector Privado

Sector 

Académico 
Otros Total  

  Programado                

  Recibido                

  Ejercido                

  Total                

                                      

II. Metas 

 2) Realizadas durante el trimestre                             

  a) Empresas beneficiadas (indique el número)  b) Creación de nuevas empresas (indique el número)  

        

                                      

  
c) Empleos conservados (indique el número estimado y el número de 

empleo conservado 
 

d) Creación de nuevos empleos (indique el número estimado y el 

número de empleo generado) 
 

  Mujeres Hombres Discapacitados Indígenas Total  Mujeres Hombres Discapacitados Indígenas Total  

              

                                      

  e) Atención a EMPRENDEDORES (indique el número)  f) Ideas de Emprendimiento Desarrolladas (indique el número)  
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III. Observaciones 

3)Observaciones 

 

 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa. 

 

 

Aviso de Privacidad Simplificado 

El Instituto Nacional del Emprendedor (INADEM), es el responsable del uso y protección de sus datos personales recabados, para los trámites que usted realice 

a través del Sistema Emprendedor; observando los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y 

responsabilidad, previstos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados y de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y al respecto le informa lo siguiente: 

Los datos personales que se recaben a través del Sistema Emprendedor, en ningún caso son datos sensibles y serán utilizados para las siguientes finalidades 

que son necesarias para el otorgamiento de los apoyos: 

Verificar y confirmar su identidad en el Sistema Emprendedor, así como la autenticidad de la documentación e información que nos proporciona, para contar con 

un registro que permita identificar con precisión e identificar quién solicita el apoyo. 

- Cumplir con los requisitos necesarios para poder acceder a la asignación de recursos federales, que la Secretaría de Economía, a través del INADEM, otorga 

para fomentar el desarrollo de actividades económicas prioritarias de interés general, en los términos que establecen las Reglas de Operación. 

- Dar seguimiento a su solicitud de apoyo, aprobación del proyecto, elaboración de convenio, ministración y seguimiento del proyecto. 

- Integrar expedientes y bases de datos necesarias para el otorgamiento de los apoyos que solicite, así como para el cumplimiento de los derechos y 

obligaciones que se deriven de los mismos. 

- Para efectos de fiscalización y transparencia. 

- Para contar con una base de datos que permita fortalecer la operación y la toma de decisiones respecto de los apoyos otorgados y la obtención de resultados 

en los programas y proyectos. 

- Realizar las confrontas de interoperabilidad con el INAES, SAGARPA, CDI, SEDESOL, con los programas de otorgamiento de subsidios federales, mediante 

Reglas de Operación, para evitar la duplicidad en el otorgamiento de apoyos. 

Sus datos personales no serán transferidos, difundidos, ni distribuidos, salvo lo señalado en el artículo 22 de la Ley General de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados o en el caso que exista consentimiento expreso de su parte por medio escrito o por un medio de autenticación similar. Sólo 

tendrán acceso a esta información el titular de los datos, sus representantes legales y los servidores públicos facultados para ello. 

Para conocer mayor información sobre los términos y condiciones en que serán tratados sus datos personales, como los terceros con quienes compartimos su 

información personal y la forma en que podrá ejercer sus derechos ARCO, puede consultar el AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL en: 

https://sistemaemprendedor.gob.mx/. 

 

   FIEL 

Lugar y fecha  Nombre y firma del Representante Legal 

 

En su caso, anexar listado de empresas atendidas / creadas y empleos conservados / generados en el trimestre reportado, incluyendo RFC, nombre o razón 

social, a fin de cotejarlo contra la información recibida a través del portal digital.  
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ANEXO E 

FORMATO DE INFORME FINAL DEL PROYECTO APOYADOS CON LOS RECURSOS DEL FNE 

                  USO EXCLUSIVO INADEM 

                  FECHA DE REGISTRO  

                  PROYECTO N°  

                  CONVOCATORIA / CONVENIO N°  

                  NOMBRE DE LA CONVOCATORIA  

                  FECHA DE CONCLUSIÓN DEL PROYECTO  

                  FECHA DE INFORME FINAL  

                                      

I. Datos generales del proyecto  

Beneficiario / Organismo Intermedio                           

1) Nombre o razón social  2) RFC   

3) Se realizaron visitas de verificación Si ( ) No ( ) 4) fecha de visita de verificación   

5) Fecha de depósito del recurso federal  6) Fecha de aplicación del recurso federal   

7) Objetivo General  8) Resultado 

final del 

proyecto 

  

                                      

II. Impacto del Proyecto  

9) Especificar los impactos que generó el proyecto (los que apliquen)  

                                      

 a) Empresas beneficiadas b) Formación de nuevas 

empresas 

c) Empleos favorecidos  

 Tamaño Número Tipo   Total   Tipo  Mujeres Hombres Discapacitados Indígenas Total  

 Micro  Micro  Conservados       

 Pequeña  Pequeña  Generados       

 Mediana  Mediana  Total        

 Total   Total            

                                      

 d) Atención a EMPRENDEDORES (indicar el número de EMPRENDEDORES atendidos  f) Ideas de Emprendimiento Desarrolladas (indique el número)  

     

                                      

10) Indique el porcentaje de cumplimiento contra lo estimado:                    

 Porcentaje Observaciones  

  0-25   

  26-60   

  51-75   

  76-100   

                                      

                                      



70     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 19 de abril de 2018 

                                      

III. Recursos 

11) Detalle el grado de avance en el uso de los recursos presupuestados                   

 Concepto INADEM Gobierno del 

Estado 

Gobierno Municipal Sector Privado Sector 

Académico 

Otros Total  

 Programado         

 Recibido         

 Ejercido         

12) Reintegro e intereses generados                           

 Se generó reintegro  Monto del reintegro  Concepto   

 Institución Bancaria  N° de Operación  Fecha de Operación   

 Se generó rendimiento  Monto del rendimiento  Destino del rendimiento   

 Institución Bancaria  N° de Operación  Fecha de Operación   

13) Observaciones generales: 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa. 

 

Aviso de Privacidad Simplificado 

El Instituto Nacional del Emprendedor (INADEM), es el responsable del uso y protección de sus datos personales recabados, para los trámites que usted realice a través del 

Sistema Emprendedor; observando los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad, previstos en la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y al respecto le informa lo siguiente: 

Los datos personales que se recaben a través del Sistema Emprendedor, en ningún caso son datos sensibles y serán utilizados para las siguientes finalidades que son 

necesarias para el otorgamiento de los apoyos: 

Verificar y confirmar su identidad en el Sistema Emprendedor, así como la autenticidad de la documentación e información que nos proporciona, para contar con un registro 

que permita identificar con precisión e identificar quién solicita el apoyo. 

- Cumplir con los requisitos necesarios para poder acceder a la asignación de recursos federales, que la Secretaría de Economía, a través del INADEM, otorga para fomentar 

el desarrollo de actividades económicas prioritarias de interés general, en los términos que establecen las Reglas de Operación. 

- Dar seguimiento a su solicitud de apoyo, aprobación del proyecto, elaboración de convenio, ministración y seguimiento del proyecto. 

- Integrar expedientes y bases de datos necesarias para el otorgamiento de los apoyos que solicite, así como para el cumplimiento de los derechos y obligaciones que se 

deriven de los mismos. 

- Para efectos de fiscalización y transparencia. 

- Para contar con una base de datos que permita fortalecer la operación y la toma de decisiones respecto de los apoyos otorgados y la obtención de resultados en los 

programas y proyectos. 

- Realizar las confrontas de interoperabilidad con el INAES, SAGARPA, CDI, SEDESOL, con los programas de otorgamiento de subsidios federales, mediante Reglas de 

Operación, para evitar la duplicidad en el otorgamiento de apoyos. 

Sus datos personales no serán transferidos, difundidos, ni distribuidos, salvo lo señalado en el artículo 22 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados o en el caso que exista consentimiento expreso de su parte por medio escrito o por un medio de autenticación similar. Sólo tendrán acceso a esta 

información el titular de los datos, sus representantes legales y los servidores públicos facultados para ello. 

Para conocer mayor información sobre los términos y condiciones en que serán tratados sus datos personales, como los terceros con quienes compartimos su información 

personal y la forma en que podrá ejercer sus derechos ARCO, puede consultar el AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL en: https://sistemaemprendedor.gob.mx/. 

  

Lugar y fecha Nombre y firma del Representante Legal 
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ANEXO G 

VALIDACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN JURÍDICA DEL SOLICITANTE DE APOYO U ORGANISMO 
INTERMEDIO 

Para requisitar la Solicitud de Apoyo, la documentación del Solicitante de Apoyo u ORGANISMO 
INTERMEDIO debe validarse previamente por la Dirección General Adjunta de Asuntos Jurídicos del 
INADEM. 

Para tal efecto, los Solicitantes de Apoyo u ORGANISMOS INTERMEDIOS deben ingresar al SISTEMA 
EMPRENDEDOR, capturar en línea sus datos generales en los campos que para tal efecto estarán 
habilitados en dicha página. 

Asimismo, deben adjuntar por ese medio, los archivos en formato.pdf que se le solicite conforme a su 
naturaleza jurídica. 

El Solicitante de Apoyo u ORGANISMO INTERMEDIO que se encuentre inscrito en el RUPA, podrá adjuntar 
únicamente la constancia de inscripción en el RUPA; consecuentemente, no tendrán la obligación de 
presentar la documentación a que refiere el primer párrafo del presente. 

La documentación que deben presentar los Solicitante de Apoyo u Organismos Intermedios para su 
acreditación, de manera enunciativa y no limitativa es la siguiente: 

SI EL SOLICITANTE DE APOYO ES UNA PERSONA FÍSICA O EMPRENDEDOR 

a) Constancia de Situación Fiscal (RFC) ya sea RIF o Persona Física con Actividad Empresarial en 
Régimen Intermedio, con fecha de emisión no mayor a 3 meses a la fecha de registro de la 
documentación. 

b) Identificación oficial con fotografía del BENEFICIARIO vigente; 

c) Comprobante de domicilio, con vigencia no mayor a tres meses; 

d) Clave Única de Registro de Población (CURP); 

e)  Cédula de determinación de cuotas obrero patronales, aportaciones y amortizaciones del IMSS (para 
acreditar el rango de trabajadores) 

f) Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales positiva, con fecha de emisión no mayor a 3 
meses a la fecha de registro de la documentación, y; 

g) Declaración Anual o Bimestral (en el caso de Régimen de Incorporación Fiscal) del Impuesto Sobre la 
Renta (para acreditar el monto de ventas anuales). 

SI EL SOLICITANTE DE APOYO U ORGANISMO INTERMEDIO ES UNA ASOCIACIÓN CIVIL 
ESPECIALIZADA, SIEMPRE Y CUANDO ACREDITEN UNA ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE CONSTITUCIÓN 
DE TRES AÑOS A LA FECHA DE INGRESO DE SU DOCUMENTACIÓN JURÍDICA Y CUENTEN CON AL 
MENOS 10 MIEMBROS ASOCIADOS O CON UNA CARACTERÍSTICA AMPLIAMENTE RECONOCIDA A 
NIVEL NACIONAL O INTERNACIONAL; UNA SOCIEDAD CIVIL, UNA SOCIEDAD MERCANTIL, UNA 
SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN O UNA SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA. 

a) Escritura Pública otorgada ante Notario o Corredor Público o Contrato Social, registrado ante el 
Registro Público de la Propiedad y/o de Comercio, en la que conste la constitución de la sociedad 
mercantil; 

b) Instrumento público otorgado ante Notario o Corredor Público en la que conste el poder para actos de 
administración del representante o apoderado legal con el que se firmará el convenio en el caso de 
ser aprobado el proyecto; 

c) Registro Público de Comercio vigente. 

d) Comprobante de domicilio, con vigencia no mayor a tres meses; 

e) Identificación Oficial con fotografía del representante o apoderado legal vigente; 

f) Constancia de Situación Fiscal (RFC) del Organismo Intermedio o Beneficiario con fecha de emisión 
no mayor a 3 meses a la fecha de registro de la documentación; 
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g) Clave Única de Registro de Población (CURP) del representante o apoderado legal; 

h) Cédula de determinación de cuotas obrero patronales, aportaciones y amortizaciones del IMSS (para 
acreditar el rango de trabajadores); 

h) Declaración Anual del Impuesto Sobre la Renta (para acreditar el monto de ventas anuales), y 

i) Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales positiva, con fecha de emisión no mayor a 3 
meses a la fecha de registro de la documentación. 

SI EL ORGANISMO INTERMEDIO ES UNA CONFEDERACIÓN DE CÁMARAS, CÁMARA NACIONAL O 
DELEGACIÓN DE UNA CÁMARA 

a) Oficio de la Secretaría de Economía o la denominación vigente de la dependencia cuando se expidió 
en el que se autoriza su constitución; 

b) Copia de la publicación en Diario Oficial de la Federación de sus estatutos o copia la escritura pública 
otorgada ante Notario Público en la que se protocolicen los estatutos, asegurándose de que en el 
apartado de antecedentes de la misma consten los datos de su constitución y se transcriban los 
estatutos. Los estatutos deben encontrarse en términos de la Ley de Cámaras y sus Confederaciones 
Vigente; 

c) Escritura pública otorgada ante Notario Público en la que conste el poder para actos de administración 
del representante o apoderado legal de la Cámara o de su Delegación, en caso de no encontrarse 
expresamente señalado en sus estatutos; 

d) Comprobante de domicilio de las oficinas de la Cámara o delegación de ésta, con vigencia no mayor a 
tres meses. 

e) Identificación Oficial con fotografía del representante o apoderado legal o de quien tenga facultades 
para suscribir convenios vigentes; 

f) Constancia de Situación Fiscal (RFC) del Organismo Intermedio, con fecha de emisión no mayor a 3 
meses a la fecha de registro de la documentación; 

g) Clave Única de Registro de Población (CURP) del representante o apoderado legal; y 

h) Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales positiva, con fecha de emisión no mayor a 3 
meses a la fecha de registro de la documentación. 

SI EL ORGANISMO INTERMEDIO ES UN AYUNTAMIENTO (MUNICIPIO) 

a) Ley Orgánica Municipal o su equivalente en el Estado; 

b) Constancia de mayoría del Presidente Municipal o, en su caso, copia simple del nombramiento del 
funcionario público que ostenta la representación legal del Municipio. 

c) En su caso, copia simple del documento que acredite el nombramiento del Síndico u otros 
funcionarios, si conforme a la legislación del Municipio, el Presidente Municipal debe suscribir 
convenios de manera mancomunada con otros funcionarios públicos; 

En su caso, los acuerdos o autorizaciones de Cabildo para que el funcionario público que ostenta la 
representación legal del municipio pueda suscribir convenios, si conforme a la legislación del 
Municipio se requiere; 

d) Comprobante del domicilio de las oficinas del Ayuntamiento, con vigencia no mayor a tres meses; 

e) Identificación Oficial con fotografía del Presidente Municipal y/o de los otros funcionarios públicos que 
suscribirán el convenio vigente, 

f) Constancia de Situación Fiscal (RFC), con fecha de emisión no mayor a 3 meses a la fecha de 
registro de la documentación; 

g) Clave Única de Registro de Población (CURP) del Presidente Municipal y/o persona con facultades 
que designen para suscribir el convenio; y 

h) Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales positiva, con fecha de emisión no mayor a 3 
meses a la fecha de registro de la documentación. 



Jueves 19 de abril de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     73 

SI EL ORGANISMO INTERMEDIO ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO (OPD) 

a) Decreto o Ley de Creación, publicado en el Periódico Oficial, Gaceta del Estado o en el Diario Oficial 
de la Federación; 

b) Estatutos vigentes y/o Ley Orgánica (para revisar las facultades legales de su representante legal); 

c) Nombramiento del Rector, Director General, o el representante legal del OPD; 

d) Comprobante de domicilio del OPD, con vigencia no mayor a tres meses; 

e) Identificación Oficial con fotografía del representante o apoderado legal de la persona facultada para 
suscribir convenios, vigente; 

f) Constancia de Situación Fiscal (RFC) del OPD, con fecha de emisión no mayor a 3 meses a la fecha 
de registro de la documentación; 

g) Clave Única de Registro de Población (CURP) del representante o apoderado legal de la persona 
facultada para suscribir convenios, y 

h) Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales positiva, con fecha de emisión no mayor a 3 
meses a la fecha de registro de la documentación. 

SI EL ORGANISMO INTERMEDIO ES UN SINDICATO PATRONAL (SP) 

a) Escritura pública en la que se acredite la constitución del SP o en la que se protocolizan sus 
Estatutos o la copia del Acuerdo de la Junta de Conciliación y Arbitraje sobre la constitución del SP; 

b) Estatutos vigentes del Sindicato Patronal; 

c) Comprobante de domicilio del Sindicato Patronal, con vigencia no mayor a tres meses; 

d) Identificación Oficial con fotografía; 

e) Constancia de Situación Fiscal (RFC) del Sindicato, con fecha de emisión no mayor a 3 meses a la 
fecha de registro de la documentación; 

f) Clave Única de Registro de Población (CURP); 

g) Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales positiva, con fecha de emisión no mayor a 3 
meses a la fecha de registro de la documentación, y; 

h) Escritura Pública otorgada ante notario público o acuerdo de la Junta de Conciliación y Arbitraje en la 
que conste el poder para actor de administración del represente o apoderado legal del SP. 

SI EL ORGANISMO INTERMEDIO ES UN FIDEICOMISO 

a) Contrato constitutivo de Fidecomiso y, en su caso, copia de los convenios modificatorios al contrato 
de fideicomiso; 

b) Escritura pública otorgada ante Notario Público en la que conste el poder para actos de 
administración del representante legal del fideicomiso; 

c) Comprobante de domicilio del Fideicomiso, con vigencia no mayor a tres meses; 

d) Identificación Oficial con fotografía del representante o apoderado legal vigente; 

e) Constancia de Situación Fiscal (RFC) del Fideicomiso, con fecha de emisión no mayor a 3 meses a la 
fecha de registro de la documentación; 

f) Clave Única de Registro de Población (CURP) del representante o apoderado legal; y 

g) Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales positiva, con fecha de emisión no mayor a 3 
meses a la fecha de registro de la documentación. 

SI EL ORGANISMO INTERMEDIO ES UN GOBIERNO DEL ESTADO O UNA SECRETARÍA DEL 
GOBIERNO ESTATAL: 

a) Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado; 

b) Nombramiento del servidor público facultado para suscribir convenios; 

c) En su caso, Acuerdo Delegatorio expedido por el Gobernador del Estado, únicamente en el caso de 
que en términos de la Ley Orgánica Estatal cuando no cuente con facultades para suscribir 
convenios de manera expresa en la Ley o la copia del Reglamento Interior de la Secretaría de que 
se trate; 
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d) Comprobante de domicilio del Gobierno del Estado o de la Secretaría, con vigencia no mayor a tres 
meses; 

e) Identificación Oficial con fotografía del Secretario o servidor público con facultades vigente; 

f) Constancia de Situación Fiscal (RFC) del Gobierno del Estado o Secretaria, con fecha de emisión no 
mayor a 3 meses a la fecha de registro de la documentación; y 

g) Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales positiva, con fecha de emisión no mayor 
a 3 meses a la fecha de registro de la documentación. 

Adicionalmente todos los Solicitantes de Apoyo u Organismos Intermedios deberán presentar: 

 Escrito de autorización para consultar su estatus de cumplimiento de obligaciones fiscales (Firma 
autógrafa o electrónica). 

Capturados los datos y adjuntada la documentación antes descrita, el Solicitante de Apoyo u ORGANISMO 
INTERMEDIO se le notifica a través del SISTEMA EMPRENDEDOR que su documentación pasará al periodo 
de revisión para su acreditación jurídica. 

Una vez que el Solicitante de Apoyo u ORGANISMO INTERMEDIO capturó los datos y adjunto la 
documentación antes descrita, la Dirección General Adjunta de Asuntos Jurídicos del INADEM, dentro de un 
plazo máximo de 8 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha en la que se recibe la 
documentación, revisará que los mismos estén completos conforme a lo estipulado en el presente Anexo y, en 
su caso, acreditará la legal existencia del Solicitante de Apoyo u ORGANISMO INTERMEDIO y las facultades 
para actos de administración de su representante legal o apoderado o, en su caso, las facultades para 
suscribir convenios, conforme a lo antes señalado. 

La recepción, asignación para la revisión y acreditación, se realizará en días y horas hábiles de conformidad 
con la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, por lo que, las solicitudes recibidas en días y horas 
inhábiles, se estimarán ingresadas el día hábil siguiente. 

Sí la documentación ingresada en el sistema no cumple con los requisitos; se encuentra incompleta, o no se 
acreditan las facultades legales, se procederá a notificar al Solicitante de Apoyo u ORGANISMO 
INTERMEDIO la prevención a través del SISTEMA EMPRENDEDOR para que, en un plazo máximo de 5 días 
hábiles contados a partir de la recepción de la notificación, subsane la documentación que cumpla con los 
requisitos solicitados. 

Sí dentro de dicho plazo el Solicitante de Apoyo u ORGANISMO INTERMEDIO no subsana la omisión, se 
desechará el Trámite y el SISTEMA EMPRENDEDOR dará de baja los datos y la documentación que obra en 
el mismo, por lo que el Solicitante de Apoyo u ORGANISMO INTERMEDIO podrá ingresarla nuevamente. 

Sí la documentación ingresada en el SISTEMA EMPRENDEDOR cumple con los requisitos solicitados, la 
Dirección General Adjunta de Asuntos Jurídicos, validará y emitirá la acreditación de la documentación 
exhibida, para que el solicitante requisite la Solicitud de Apoyo. 

Sí los Solicitante de Apoyo u ORGANISMOS INTERMEDIOS fueron registrados y su documentación validada 
en el ejercicio fiscal anterior, deberán ingresar al SISTEMA EMPRENDEDOR con su clave y contraseña para 
visualizar sus datos generales y la documentación integrada en el mismo, deberá actualizar la documentación 
vigente para su revisión y acreditación. 

Con el objeto de asegurar la correcta aplicación del recurso federal por parte de los BENEFICIARIOS en la 
ejecución de sus PROYECTOS, el CONSEJO DIRECTIVO determinará la necesidad de que en las 
CONVOCATORIAS correspondientes, se establezca la obligación al Beneficiario de presentar una fianza en 
términos del artículo 45 de la Ley de Tesorería de la Federación, cuando el monto de apoyo sea superior a 
$2,000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.), conforme a los criterios que se establezcan en cada una 
de las CONVOCATORIAS. Se exceptúan de esta obligación a los Gobiernos Estatales, Municipales y 
Organismos Intermedios. 

La Dirección General Adjunta de Asuntos Jurídicos del INADEM, dentro de un plazo máximo de 8 días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha en la que se reciba la documentación legal 
señalada en el presente Anexo G, de las Reglas de Operación vigentes, procederá a la revisión y acreditación 
en los términos señalados. 
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ANEXO J 

INDICADORES DE IMPACTO 

Con el objeto de medir el desempeño de los PROYECTOS aprobados a través del FNE mediante las 
distintas modalidades, éstos deberán incluir al menos un indicador de impacto y/o de gestión, que de manera 
preferente se encuentren en la siguiente lista de indicadores prioritarios. 

INDICADORES DE IMPACTO 

Tasa de variación de la productividad total de los factores en las MIPYMES apoyadas. 

Tasa de crecimiento en ventas promedio de las MIPYMES apoyadas 

Porcentaje de cobertura del Fondo Nacional Emprendedor 

Porcentaje de empresas que acceden a medios tradicionales de financiamiento a través de la convocatoria de 
cultura financiera respecto de las que participan en el programa integral de cultura financiera que apoya dicha 
convocatoria 

Porcentaje de MIPYMES apoyadas que acceden por primera vez a un crédito respaldado por el Sistema 
Nacional de Garantías 

Porcentaje de Encuestas con respuestas positivas de los beneficiarios respecto a la utilidad y efectividad de 
los apoyos recibidos 

Empresas que acceden a financiamiento a partir de los fondos de capital de riesgo apoyados con coinversión 
del INADEM desde que se creó en 2013 

Porcentaje de aprobación del Programa de Incubación en Línea para el fortalecimiento de habilidades 
gerenciales 

Porcentaje de MIPYMES de sectores estratégicos que fortalecieron sus capacidades de gestión y habilidades 
gerenciales en relación con el total de MIPYMES apoyadas a través de las convocatorias 

Porcentaje de MIPYMES apoyadas con proyectos de innovación para generar nuevos productos, procesos o 
servicios para uso propio o de otros 

Tasa de variación del valor de los activos fijos en las MIPYMES apoyadas 

Porcentaje de MIPYMES que incorporan TIC en sus procesos productivos en relación con el total de las 
empresas que desconocen cómo aprovechar las tecnologías de información y comunicación para incrementar 
su productividad 

Mediana de proyectos apoyados por proveedor acreditado dentro de la Vitrina de Soluciones Tecnológica 

Porcentaje de MIPYMES vinculadas a programas públicos y privados de apoyo a través de la Red de Apoyo al 
Emprendedor en relación con el total de MIPYMES atendidas mediante la Red 

Promedio de emprendedores y MIPYMES apoyados por las instancias públicas y privadas que forman parte 
de la Red de Apoyo al Emprendedor 

Porcentaje de empresas apoyadas para incorporarse como proveedoras de empresas participantes en las 
cadenas globales de valor 

Porcentaje de MIPYMES apoyadas con certificaciones para que incrementen su productividad y logren 
incorporarse en cadenas globales de valor 

Promedio de empresas apoyadas por proyecto de sectores estratégicos para incorporarse a las cadenas 
globales de valor 

Porcentaje de recursos destinados para promover el desarrollo regional 

Porcentaje de MIPYMES de mercados y centrales de abasto apoyadas para incrementar su productividad 

Porcentaje de entidades federativas que ingresan proyectos al amparo de los convenios de coordinación para 
promover la reactivación económica 

Porcentaje de entidades federativas apoyadas para implementar una mejora regulatoria integral y mejorar el 
ambiente de negocios para las MIPYMES 
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ANEXO K 

CONVOCATORIAS 

CATEGORÍA I. PROGRAMAS DE SECTORES ESTRATÉGICOS Y DESARROLLO REGIONAL 

Categoría: Categoría I. Programas de Sectores Estratégicos y Desarrollo Regional 

Modalidad: 1.1 Desarrollo de Redes y Cadenas Globales de Valor. 

Convoca a: Pequeñas y Medianas empresas (únicamente personas morales) y Núcleos 

Productivos y/o Clústeres. 

Objeto: Apoyar en la vinculación de Núcleos Productivos y/o Clústeres y Sociedades 

mercantiles legalmente constituidas y estratificadas como Pequeñas y Medianas 

Empresas interesadas en incorporarse o fortalecer las cadenas globales de 

valor, que buscan el fomento al desarrollo de proveeduría, aumento de su 

productividad y/o mayor competitividad de cada uno de los participantes, para su 

inclusión en los mercados nacionales y/o internacionales, con opción a la 

exportación y/o sustitución de importaciones. 

 

Categoría: Categoría I. Programas de Sectores Estratégicos y Desarrollo Regional 

Modalidad: 1.2 Productividad Económica Regional. 

Convoca a: Gobiernos Estatales y Municipales (a través de las dependencias o instituciones 

públicas responsables del desarrollo económico); Instituciones de Educación 

Superior, Confederaciones y Cámaras Empresariales, así como a la Asociación 

Mexicana de Secretarios de Desarrollo Económico AMSDE. 

Objeto: Impulsar la competitividad de las regiones, a partir de programas integrales que 

permitan democratizar la productividad y fortalezcan la infraestructura productiva, 

alentando las inversiones en capital fijo y la actualización de equipos 

tecnológicos, a fin de cerrar las brechas sectoriales y regionales en el país. 

 

Categoría: Categoría I. Programas de Sectores Estratégicos y Desarrollo Regional 

Modalidad: 1.3 Reactivación Económica y de apoyo a los Programas: De la Prevención 

Social de la Violencia y la Delincuencia y la Cruzada Nacional Contra el 

Hambre. 

Convoca a: Micro y Pequeñas empresas, a Gobiernos Estatales y Municipales. 

Objeto: Contribuir al aumento de la productividad de Micro y Pequeñas empresas a 

través de proyectos productivos. 

 

Categoría: Categoría I. Programas de Sectores Estratégicos y Desarrollo Regional 

Modalidad: 1.4 Innova tu Central de Abasto y Mercado. 

Convoca a: Gobiernos Estatales y Municipales, Fideicomisos públicos, administraciones de 

los Mercados y Centrales de Abasto y a la Asociación Mexicana de Secretarios 

de Desarrollo Económico AMSDE. 

Objeto: Contribuir al incremento de la productividad a través de la innovación, prácticas 

logísticas y comerciales de Centrales de Abasto y Mercados, mediante la 

inversión en infraestructura, equipamiento y desarrollo de capital humano. 
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Categoría: Categoría I. Programas de Sectores Estratégicos y Desarrollo Regional 

Modalidad: 1.5 Obtención de apoyos para proyectos de Mejora Regulatoria. 

Convoca a: Gobiernos de las Entidades Federativas; Municipios o Demarcaciones 
Territoriales; y a los Poderes Judiciales y Consejos de la Judicatura 

Objeto: Implementar una mejora regulatoria integral con los tres órdenes de gobierno, 
que facilite el cumplimiento y tránsito a la formalidad, reduzca costos, tiempos y 
trámites excesivos para la operación de empresas, aumente la competencia 
económica y genere normas claras y trámites sencillos que permitan asegurar el 
cumplimiento de contratos, así como la democratización de la productividad y el 
impulso a la competitividad y la mejora del ambiente de negocios en el país. 

 

Categoría: Categoría I. Programas de Sectores Estratégicos y Desarrollo Regional 

Modalidad: 1.6 Apoyo a iniciativas de prioridad estatal para el apoyo de MIPYMES y el 
Ecosistema Emprendedor. 

Convoca a: Los Gobiernos de las Entidades Federativas (a través de las dependencias o 
instituciones públicas responsables del desarrollo económico). 

Objeto: Apoyar los diversos proyectos para el impulso de MIPYMES y/o 
Emprendedores con respaldo de los gobiernos estatales, que busquen dirigir la 
atención hacia los sectores prioritarios del país y las necesidades del 
ecosistema emprendedor, con la finalidad de impulsar la integración y 
consolidación del tejido empresarial en cada entidad federativa de acuerdo a 
sus propias vocaciones y prioridades de desarrollo económico. 

 
CATEGORÍA II. PROGRAMAS DE DESARROLLO EMPRESARIAL 

Categoría: Categoría II. Programas de Desarrollo Empresarial 

Modalidad: 2.1 Fomento a las iniciativas de Innovación. 

Convoca a: Micro, pequeñas y medianas empresas. 

Objeto: Impulsar la innovación a través del apoyo a proyectos innovadores o transferencia 
de tecnología y conocimiento, en micro, pequeñas y medianas empresas en 
productos, procesos, estrategias de mercadotecnia o estrategias de organización. 

 

Categoría: Categoría II. Programas de Desarrollo Empresarial 

Modalidad: 2.2 Fomento de Cultura Emprendedora y Espíritu Emprendedor. 

Convoca a: A Instituciones Educativas de Nivel Básico, Medio y Superior (Públicas y Privadas) 
y Centros de Investigación. 

Objeto: Desarrollar habilidades y competencias en emprendimiento innovador, mediante 
una estrategia integrada en los emprendedores para fomentar la cultura y el 
espíritu emprendedor desde etapas tempranas, a través de la implementación de 
metodologías y modelos de emprendimiento previamente reconocidos por el 
INADEM, que estén orientados a buscar, desarrollar y vincular ideas 
emprendedoras innovadoras que contengan características innovadoras. 

 

Categoría: Categoría II. Programas de Desarrollo Empresarial 

Modalidad: 2.3 Creación o Fortalecimiento de Empresas Básicas a través del Programa 
de Incubación en Línea (PIL) 

Convoca a: Incubadoras de Empresas Básicas reconocidas por el INADEM y a 
Emprendedores que obtuvieron el Diploma del Programa de Incubación en Línea 
(PIL). 

Objeto: Apoyar a los emprendedores que obtuvieron el Diploma del Programa de 
Incubación en Línea (PIL), para la creación o fortalecimiento de empresas básicas, 
por la compra previamente realizada de: inventarios, equipo y/o mobiliario para su 
negocio (comercio, servicios o industria), y/o la consultoría para la puesta en 
marcha de Empresas Básicas. 
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Categoría: Categoría II. Programas de Desarrollo Empresarial 

Modalidad: 2.4 Incubación de Alto Impacto, Aceleración de Empresas y Talleres de Alta 
Especialización 

Convoca a: Incubadoras de Alto Impacto, Aceleradoras de Empresas y Talleres de Alta 
Especialización 

Objeto: Apoyar e impulsar proyectos potenciales de alto impacto en etapa temprana a 
través de la incubación; proyectos de empresas en etapa de escalamiento a través 
del proceso de aceleración; y facilitar el uso de servicios en los talleres de alta 
especialización. 

 

CATEGORÍA III. PROGRAMAS DE EMPRENDEDORES Y FINANCIAMIENTO 

Categoría Categoría III. Programas de Emprendedores y Financiamiento 

Modalidad: 3.1 Impulso a Emprendimientos de Alto Impacto. 

Convoca a: Sociedades Mercantiles estratificadas como micro, pequeñas y medianas 
empresas y Sociedades Civiles. 

Objeto: Apoyar emprendimientos de alto impacto, culturales, sociales y/o ambientales 
para acceder a servicios especializados que les permitan fortalecer su 
operación, potenciar su crecimiento y desarrollar una estrategia de vinculación 
con fuentes oportunas de financiamiento. 

 

CATEGORÍA IV. PROGRAMAS PARA MIPYMES 

Categoría: Categoría IV. Programas para MIPYMES 

Modalidad: 4.1 Fortalecimiento para MIPYMES 

Convoca a: Micro, Pequeñas y Medianas Empresas 

Objeto: Apoyar a micro, pequeñas y medianas empresas para que a través de una 
asesoría empresarial, análisis de inteligencia de negocio e incorporación de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC´s), directamente en el 
establecimiento ("In situ"), se promuevan mejores oportunidades de consolidación 
y crecimiento para la empresa. 

 

Categoría: Categoría IV. Programas para MIPYMES 

Modalidad: 4.2 Formación Empresarial para MIPYMES 

Convoca a: Micro, Pequeñas y Medianas Empresas. 

Objeto: Apoyar a micro, pequeñas y medianas empresas, en la formación y 
fortalecimiento de sus capacidades empresariales, a través de proyectos 
integrales de consultoría "in situ", fomentando su consolidación, crecimiento e 
incremento de productividad. 

 

Anexo L 

(Derogado) 

 

 

_________________________ 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con  
el carácter de subsidios para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, 
ACTUANDO EN ESTE ACTO POR EL DR. JOSÉ MELJEM MOCTEZUMA, SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN  
Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD (SIDSS), ASISTIDO POR DR. MALAQUÍAS LÓPEZ CERVANTES, DIRECTOR 
GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR LA C.P. CLEMENTINA GUERRERO GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE 
FINANZAS Y PLANEACIÓN, Y EL DR. ARTURO IRÁN SUÁREZ VILLA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD 
Y DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE VERACRUZ, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES, 
CLÁUSULAS Y PARÁMETROS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 1 de junio de 2017, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo Marco  
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases  
y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos  
9 y 13 apartado B, de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula TERCERA de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que en 
cada uno de ellos se determine por “LA ENTIDAD”, por conducto del titular de la Secretaría de Salud 
y Director General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de 
Veracruz y el titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación; y por “LA SECRETARÍA”,  
la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención  
y Promoción de la Salud, la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y la 
Comisión Nacional contra las Adicciones, asistidas por las unidades administrativas y/o órganos 
desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
mayo de 2013, plantea en su Meta Nacional II. México Incluyente (VI.2.), que para garantizar el 
ejercicio efectivo de los derechos sociales de todos los mexicanos, pondrá especial énfasis  
en proveer una red de protección social que garantice el acceso al derecho a la salud a todos los 
mexicanos y evite que problemas inesperados de salud o movimientos de la economía, sean  
un factor determinante en su desarrollo; para lo cual en su Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los 
servicios de salud, prevé diversas Estrategias y Líneas de acción orientadas a su cumplimiento. 

IV. El Programa Sectorial de Salud 2013-2018 (PROSESA) prevé dentro de su Objetivo 2 "Asegurar el 
acceso efectivo a servicios de salud con calidad", que el Estado deberá instrumentar todas las 
herramientas a su alcance para que la población acceda a una atención integral con calidad técnica e 
interpersonal, sin importar su sexo, edad, lugar de residencia o condición laboral, así como que se 
deberán abordar temas de ampliación de infraestructura y otras modalidades de servicios médicos, 
especialmente en las localidades más aisladas y dispersas. Para tales efectos, se establece como 
estrategia, crear redes integradas de servicios de salud interinstitucionales, en la que se consideran 
las líneas de acción relativas a reforzar las redes de servicios y procesos para la detección oportuna, 
diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y cuidados paliativos, así como ampliar la red de atención a 
través de unidades móviles en regiones de alta marginación y dispersión poblacional. 

 Asimismo, el PROSESA, en su Objetivo 5 Asegurar la generación y el uso efectivo de los recursos en 
salud, plantea entre otras estrategias como forma diferente de manejar los recursos para obtener 
mejores resultados en salud; el establecer una planeación y gestión interinstitucional de recursos 
(infraestructura y equipamiento) para la salud. 
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V. Con el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica se dará continuidad a la estrategia federal que 
inicia en 2007 como Programas Caravanas de la Salud y posteriormente como Programa Unidades 
Médicas Móviles, con el objeto de garantizar la oferta de servicios de salud en zonas marginadas del 
país, con alta dispersión y difícil acceso geográfico. 

VI. El Programa Fortalecimiento a la Atención Médica forma parte del objetivo de "Asegurar el acceso a 
los servicios de salud" previsto en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, y tiene como misión 
ampliar la oferta de servicios de salud a las personas que habitan en localidades de menor índice de 
desarrollo humano, alta y muy alta marginación, con dispersión poblacional y geográfica, sin acceso 
o dificultades para obtener atención médica, mediante equipos itinerantes de salud y unidades 
médicas móviles que ofrecen servicios de prevención y promoción del cuidado de la salud, basado 
en criterios de calidad, anticipación, integralidad, inclusión y resolutividad. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARÍA”: 

1. El Dr. José Meljem Moctezuma, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento jurídico, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, 8 fracción XVI y 9, fracciones II, IV, 
VIII, IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo dispuesto por el 
Acuerdo mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010; cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

2. Dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud (DGPLADES), 
se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación y la 
modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación de 
“LA SECRETARÍA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad e 
inclusión, así como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades  
de los servicios de salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras, de conformidad  
con lo establecido en el artículo 25 fracciones I, III, V y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud. 

3. Entre los objetivos del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica se encuentran el de contribuir 
a cerrar las brechas existentes en salud entre los diferentes grupos sociales y regiones del país,  
a través del mejoramiento de las condiciones de salud de la población sin acceso a servicios de 
salud, mediante la oferta de servicios de promoción y prevención de la salud, así como 
intervenciones específicas comprendidas en el primer nivel de atención a la salud y otorgadas a 
través de las unidades médicas móviles, equipadas con el fin de que se continúe trabajando de 
manera complementaria a establecimientos de salud fijos en el primer nivel de atención. Además, en 
función de la disponibilidad de recursos financieros y humanos, participar en la atención hospitalaria, 
prehospitalaria y de urgencias en situaciones que demanden poblaciones y personas que sean 
víctimas de desastres naturales, emergencias epidemiológicas y otras situaciones de excepción, 
como grandes aglomeraciones, a fin de brindarles los apoyos temporales necesarios en materia de 
salud pública, todo ello conforme los criterios establecidos en las Reglas de Operación del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica, para el Ejercicio Fiscal 2017, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación en fecha 29 de diciembre de 2016. 

4. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

5. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración, señala 
como domicilio el ubicado en el número 7 de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Cuauhtémoc,  
C.P. 06600, en la Ciudad de México. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1. La Secretaria de Finanzas y Planeación asiste y acredita tener facultades para participar en la 
suscripción del presente Convenio Específico de Colaboración, de conformidad con los artículos 9 
fracción III, 12 fracciones VI y VII, 19 y 20 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave; 14 fracciones XXX y XXXI del Reglamento Interior de la Secretaría  
de Finanzas y Planeación; Primero del acuerdo que autoriza al titular de la Secretaría de Finanzas  
y Planeación a celebrar acuerdos y convenios en el ámbito de su competencia, publicado  
en la Gaceta Oficial del Estado, bajo el número extraordinario 508, en fecha 21 de diciembre de 
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2016, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2016, 
expedido por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, Miguel Ángel Yunes Linares, que se adjuntó en “EL ACUERDO MARCO”. 

2. El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Veracruz, asiste y acredita tener 
facultades para participar en la suscripción del presente Convenio Específico de Colaboración,  
de conformidad con los artículos 9 fracción X, 12 fracciones VI y VII, 31 y 32 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 7 fracción VIII del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Salud; y Primero del Acuerdo por el cual se autoriza al Titular de la Secretaría de 
Salud a celebrar acuerdos y convenios en el ámbito de su competencia, publicado el 19 de diciembre 
de 2016 en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave con 
número extraordinario 504, así como con fundamento en lo establecido en el artículos 13 y 14 
fracciones I y VI de la Ley que crea el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de 
Veracruz; y 18 fracción XXVI del Reglamento Interior de Servicios de Salud de Veracruz, cargos que 
quedaron debidamente acreditados con los nombramientos de fechas 1 y 6 de diciembre de 2016, 
respectivamente, expedidos por el Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, Miguel Ángel Yunes Linares, que se adjuntó en “EL ACUERDO MARCO”. 

3.  Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico 
son: Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud, así como de atención médica  
y odontológica a la población objetivo del Programa, que se especifican en el Anexo 6 del presente 
instrumento jurídico. 

4. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como su domicilio el ubicado en calle Soconusco número 31, Colonia Aguacatal, C.P. 91130 de la 
ciudad de Xalapa Veracruz, con número telefónico 01(228)842-30-00 extensiones 3216 y 3217. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
dispone en sus artículos 74 y 75 que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría  
de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las Dependencias se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán  
y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica para el ejercicio fiscal 2017, publicadas en el Diario Oficial  
de la Federación en fecha 29 de diciembre de 2016. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan; 
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio Específico de Colaboración al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración y sus Anexos tienen por objeto 
transferir recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios a “LA ENTIDAD” para cubrir algunos 
conceptos de gasto para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en el ejercicio fiscal 
2017 (julio-diciembre), y de manera específica para realizar los gastos que se deriven de la operación de 
treinta y seis (36), unidades médicas móviles y su aseguramiento (que comprenda los ocupantes, 
equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de desastres naturales), que amparen a 
cincuenta (50) unidades médicas móviles del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, y coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los 
artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, de conformidad con el presente instrumento jurídico  
y los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12, los cuales debidamente firmados por las instancias que 
celebran el presente Convenio Específico de Colaboración, forman parte integrante de su contexto, en los  
que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen 
“LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”, y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestarios que transfiere "LA SECRETARÍA" se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA 
ATENCIÓN MÉDICA”. 

$9’591,982.28 (Nueve millones quinientos noventa y un 
mil novecientos ochenta y dos pesos 28/100 M.N.). 

 

El importe que se transferirá a “LA ENTIDAD” para la operación del concepto a que se refiere el cuadro 
anterior se precisa en el Anexo 1 del presente Convenio Específico de Colaboración. 
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Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de Colaboración, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido 
de “EL ACUERDO MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento 
jurídico, “LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto para el ejercicio fiscal 2017 (julio-diciembre), 
transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $9’591,982.28 
(Nueve millones quinientos noventa y un mil novecientos ochenta y dos pesos 28/100 M.N.), de acuerdo con 
los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio Específico de Colaboración. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior se radicarán en varias ministraciones conforme al Anexo 2 
y de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria que se cuente, a través de la Secretaría de Finanzas  
y Planeación de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva, única y específica para este instrumento 
jurídico que ésta establezca para tal fin. Para los efectos anteriores, la Secretaría de Finanzas y Planeación 
de “LA ENTIDAD” deberá remitir la documentación  complementaria correspondiente relativa a la apertura de 
dicha cuenta a nombre el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, en forma previa a la entrega de  
los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a  
“LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas y Planeación, ésta 
se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la Unidad Ejecutora. La no transferencia de los recursos a 
la Unidad Ejecutora en el plazo establecido se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico  
y podrá ser una causa para solicitar el reintegro de los recursos transferidos, así como de los rendimientos 
financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente abrir una cuenta  
bancaria productiva, única y específica para los recursos que ampara el presente Convenio Específico  
de Colaboración. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio 
Específico de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no 
implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con  
el objeto del mismo. 

El control y la fiscalización de los recursos presupuestarios federales transferidos a las entidades 
federativa, a través de este Programa, quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que, en el ejercicio de sus atribuciones de control y 
supervisión, conozcan que los recursos federales señalados no han sido aplicados a los fines que se señalan 
en el presente Convenio Específico de Colaboración, deberán hacerlo del conocimiento de la Auditoría 
Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública en forma inmediata y, en su caso, del 
Ministerio Público de la Federación. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios federales transferidos. 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, dentro del marco de sus atribuciones, que los 
recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula SEGUNDA, sean destinados únicamente para la 
operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en el ejercicio fiscal 2017 (julio-diciembre)  
y realizar los gastos que se deriven de la operación de treinta y seis (36) unidades médicas móviles y su 
aseguramiento (que comprenda los ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en 
casos de desastres naturales) que amparen a cincuenta (50) unidades médicas móviles del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, unidades médicas 
móviles otorgadas mediante los contratos de comodato suscritos en años anteriores entre la Secretaría de 
Salud y el Ejecutivo de la Entidad Federativa, así como los correspondientes convenios modificatorios por los 
que se prorroga la vigencia de éstos, de conformidad con los Anexos del presente instrumento jurídico, y por 
el monto a que se refiere la Cláusula PRIMERA, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 
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a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestarios federales asignados a “LA ENTIDAD”  
a efecto de que sean aplicados específicamente para realizar los gastos que se deriven de la 
operación de treinta y seis (36) unidades médicas móviles y su aseguramiento (que comprenda los 
ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de desastres 
naturales) que amparen a cincuenta (50) unidades médicas móviles del Programa Fortalecimiento  
a la Atención Médica en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y conceptos citados en la 
Cláusula PRIMERA del presente instrumento jurídico, sin intervenir en el procedimiento de 
asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para 
cumplir con el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que determine esta última, y sin 
interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina  
“LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución  
y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, 
de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

 “LA ENTIDAD” es responsable de realizar el pago y trámites correspondientes para el aseguramiento 
de la totalidad de las unidades médicas móviles y activos que se le han otorgado en comodato por 
"LA SECRETARÍA". 

 La DGPLADES, de acuerdo con su disponibilidad, presupuestaria podrá apoyar a la Entidad 
Federativa con recursos para cubrir la contratación del seguro de las unidades médicas móviles 
otorgadas mediante los contratos de comodato suscritos en años anteriores entre la Secretaría de 
Salud y el Ejecutivo de la Entidad Federativa, así como los correspondientes convenios 
modificatorios por los que se prorroga la vigencia de éstos, conforme a los establecidos en el párrafo 
anterior, “LA ENTIDAD” deberá apegarse a los lineamientos que se emiten por “LA SECRETARÍA”  
a través de la DGPLADES mediante oficio y deben incluirse la totalidad de unidades médicas móviles 
que se han entregado en comodato a la Entidad: Unidades médicas móviles Tipo 0, de supervisión  
y de sustitución, así como las unidades médicas móviles tipo 1, 2 y 3, y dicho aseguramiento  
deberá comprender a los ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, y con cobertura en 
casos de desastres naturales, y deberá expedirse a favor de la Tesorería de la Federación, con la 
finalidad de que en casos de accidentes o percances en los que se determine la pérdida total de  
la unidad y se proceda al pago de ésta, el cheque se expida a favor de Tesorería de la Federación. 

 Asimismo, el pago de emplacamiento (placas de circulación), tenencia y/o derechos federales  
o locales que correspondan a las unidades médicas móviles, deberá ser realizado con recursos 
propios de la Entidad Federativa. 

     

b) La DGPLADES, considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas 
de supervisión de acuerdo al programa (modelo y formatos de supervisión) que se establezca para 
este fin, y conforme al periodo de visitas establecido en el Anexo 12 de este instrumento jurídico, a 
efecto de observar la correcta operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica,  
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como el 
seguimiento del ejercicio de los recursos y la presentación de informes a la DGPLADES, los informes 
de avances y rendimientos financieros (conforme al Anexo 10 de este instrumento jurídico), 
relaciones de gasto, los estados de cuenta bancaria y las conciliaciones bancarias; asimismo 
solicitará a “LA ENTIDAD”, la entrega del reporte de indicadores de desempeño de prestación  
de servicio, así como la certificación de gasto, conforme al formato que se detalla en el Anexo 4 del 
presente Convenio Específico de Colaboración, mediante los cuales se detallan las erogaciones  
del gasto, y por los que “LA ENTIDAD” sustente y fundamente la correcta aplicación de los recursos 
transferidos citados en la Cláusula SEGUNDA del presente instrumento jurídico. 

c) La DGPLADES podrá en todo momento supervisar y verificar a “LA ENTIDAD” la documentación  
que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud de 
este Convenio Específico de Colaboración, así como de sus rendimientos financieros generados,  
y podrá solicitar a esta última la comprobación fiscal que sustente y fundamente el ejercicio de los 
recursos citados. El ejercicio de los recursos deberá reflejarse en el formato de certificación de gasto, 
conforme lo establecido en el Anexo 4 del presente Convenio Específico de Colaboración 
(adjuntando en archivos electrónicos la documentación soporte). 

d) La DGPLADES, las autoridades federales y/o las autoridades locales, aplicarán las medidas que 
procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informará a la Auditoría Superior de la Federación, 
a la Secretaría de la Función Pública, a la Contraloría General del Estado, y en su caso, al Ministerio 
Público de la Federación, el caso o casos en que los recursos presupuestarios transferidos 
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permanezcan ociosos o no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del 
presente Convenio Específico de Colaboración de conformidad con el Anexo 3 del presente 
instrumento jurídico, o bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia, 
proceder a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días naturales 
siguientes en que los requiera “LA SECRETARÍA”, así como la suspensión de la ministración de 
recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en las Cláusulas SÉPTIMA y OCTAVA  
de “EL ACUERDO MARCO”, y de que notifique a las autoridades competentes en términos de lo 
señalado en la Cláusula Segunda del presente Convenio. 

e) Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se comprometen a transferir  
a “LA ENTIDAD” mediante el presente instrumento jurídico, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestarios que comprenda la ejecución de los recursos transferidos al Programa, a través de las 
diversas fuentes de financiamiento federales que transfiere el Ejecutivo Federal, por conducto de  
“LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, a que se refiere la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio 
Específico de Colaboración, se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula PRIMERA del mismo, los 
cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores del desempeño que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Transferir recursos a “LA ENTIDAD” para contribuir con la prestación de servicios de salud, de 
acuerdo con el CAUSES que se detalla en el Anexo 5 del presente instrumento jurídico, a la población que no 
tiene acceso a los servicios de salud, y que habita en las localidades descritas en el Anexo 6 de este 
Convenio Específico de Colaboración a través del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, a cargo de 
los Servicios de Salud de Veracruz. 

META: Atender a la población de las localidades mencionadas en el Anexo 6 de este Convenio Específico 
de Colaboración. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 7 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete “LA ENTIDAD” que permitirán evaluar el desempeño y el cumplimiento de los compromisos 
descritos en este instrumento jurídico. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere “LA SECRETARÍA”,  
a que alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para cubrir 
algunos conceptos de gasto para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en el 
ejercicio fiscal 2017 (julio-diciembre), y de manera específica para realizar los gastos que se deriven de la 
operación de treinta y seis (36) unidades médicas móviles y su aseguramiento (que comprenda los ocupantes, 
equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de desastres naturales) que amparen a 
cincuenta (50) unidades médicas móviles del Programa en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  
por parte de Servicios de Salud de Veracruz. 

Dichos recursos no podrán destinarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren con motivo de la ejecución del presente 
Convenio Específico de Colaboración, en su carácter de subsidios, se devengan conforme a lo establecido en 
el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y deberán ser 
registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se 
rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros y economías que generen los recursos presupuestarios federales 
transferidos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este Convenio Específico de Colaboración, previa 
autorización de la DGPLADES, podrán destinarse al Programa y conceptos previstos en la Cláusula 
PRIMERA y de conformidad con lo establecido en el Anexo 8 de este Convenio Específico de Colaboración. 

“LA ENTIDAD” presentará un informe (por lo menos de manera trimestral) de los rendimientos financieros 
y economías generadas, y el seguimiento de su ejercicio deberá hacerse mediante el formato de certificación 
de gasto conforme a los Anexos 4 y 10 del presente Convenio Específico de Colaboración. 

“LA ENTIDAD”, una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, deberá de 
reintegrar al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes a dicho 
cumplimiento, los saldos no utilizados de los recursos presupuestarios federales que se hayan transferido, así 
como los rendimientos financieros y economías generadas que no hayan sido aplicados y comprobados de 
conformidad con la Cláusula PRIMERA y lo dispuesto en la presente Cláusula. 



Jueves 19 de abril de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     85 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan 
en el Anexo 8 del presente Convenio Específico de Colaboración, quedan a cargo de “LA ENTIDAD”  
y deberán realizarse con recursos propios. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Servicios de Salud de Veracruz, como Unidad Ejecutora, será la unidad responsable ante  
“LA SECRETARÍA” y enlace para la adecuada ejecución y comprobación de los recursos objeto del 
presente instrumento jurídico; y vigilará el cumplimiento estricto de las disposiciones legales 
aplicables en el ejercicio del gasto público federal, dando aviso ante las instancias respectivas por 
cualquier anomalía detectada al respecto, y conforme a lo establecido en las Reglas de Operación 
del Programa. 

II. Aplicar los recursos presupuestarios federales y sus rendimientos financieros a que se refiere la 
Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico en el concepto establecido en la Cláusula 
PRIMERA del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas previstos 
en la Cláusula TERCERA de este instrumento jurídico, por lo que se hace responsable del uso, 
aplicación, comprobación y destino de los citados recursos. 

III. Remitir en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las 
ministraciones que se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, por conducto de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación a “LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, los 
comprobantes que acrediten la recepción de dichas ministraciones, conforme a la normativa aplicable 
(Comprobante Fiscal Digital por Internet–CFDI). Asimismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a  
“LA SECRETARÍA”, a través de la DGPLADES, en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles 
posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte de la Secretaría de Finanzas  
y Planeación a la Unidad Ejecutora, los comprobantes que acrediten la recepción de dichas 
ministraciones, conforme a la normativa aplicable (Comprobante Fiscal Digital por Internet–CFDI). 

 “LA ENTIDAD” a través de la Unidad Ejecutora, se compromete a mantener bajo su custodia, a 
través de la Unidad Ejecutora la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por  
“LA SECRETARÍA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los  
órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información 
adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio Específico de Colaboración, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, como son entre otros los dispuestos por los artículos 29 y 29-A 
del Código Fiscal de la Federación, los cuales deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”, 
Unidad Receptora de los recursos y/o Unidad Ejecutora según corresponda, estableciendo domicilio, 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC), conceptos de pago, etc. 

IV. La Secretaría de Finanzas y Planeación deberá ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los 
recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento jurídico y sus 
rendimientos financieros, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a que sean radicados dichos 
recursos en la Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD” por parte  
de “LA SECRETARÍA” a efecto de que la Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las 
acciones para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio 
Específico de Colaboración. 

 Los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros que, después de 
radicados en la Secretaría de Finanzas y Planeación de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a 
la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última no sean ejercidos en los términos de 
este Convenio Específico de Colaboración, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación 
dentro de los quince (15) días naturales siguientes en que los requiera “LA SECRETARÍA”. 

V. Por conducto de la Unidad Ejecutora, informar de manera trimestral, dentro de los quince (15) 
primeros días siguientes al trimestre que se reporta, a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, 
la aplicación y comprobación de los recursos transferidos y los rendimientos financieros y economías 
generados, con base en los avances financieros, relaciones de gasto, estados de cuenta bancarios  
y conciliaciones bancarias, respecto de los recursos presupuestarios federales transferidos con 
motivo de este instrumento jurídico, conforme a los Anexos 4 y 10 del presente Convenio Específico 
de Colaboración. (Adjuntando en archivos electrónicos la documentación soporte). 
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VI. Por conducto de la Unidad Ejecutora, reportar y dar seguimiento trimestralmente, dentro de los 
quince (15) primeros días de los meses de abril, julio y octubre correspondientes al 2017 y enero del 
siguiente año, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus 
metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio Específico de Colaboración, así como el 
avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este 
instrumento jurídico, y en cumplimiento con las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento jurídico, 
quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA” y la DGPLADES, por lo que en ningún caso se entenderán 
estas últimas como patrón sustituto o solidario. 

VIII. Servicios de Salud de Veracruz realizará los trámites para la contratación del personal que se 
requiera para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica y/o para el 
cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico, durante el ejercicio fiscal 2017 (julio-diciembre), 
conforme a los requisitos y profesiograma establecido por “LA SECRETARÍA”, y de conformidad con 
el Anexo 9 del presente Convenio Específico de Colaboración. 

IX. Informar a “LA SECRETARÍA” sobre el cierre del ejercicio presupuestario de los recursos federales 
asignados a “LA ENTIDAD” para la operación del Programa a través del presente instrumento 
jurídico, mediante el formato descrito en el Anexo 11 del presente Convenio Específico de 
Colaboración, incluyendo como documentación soporte los estados de cuenta, conciliaciones 
bancarias y cancelación de las cuentas abiertas por ambas instancias. Dicho informe será entregado 
a la DGPLADES dentro de los treinta (30) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal vigente. 

X. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos presupuestarios federales 
transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos transferidos. 

XII.  Servicios de Salud de Veracruz informará sobre la suscripción de este Convenio Específico de 
Colaboración, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XIII. Servicios de Salud de Veracruz realizará las gestiones para la publicación del presente instrumento 
jurídico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, así como en su página de internet. 

XIV. Promover y realizar las acciones necesarias para que los beneficiarios realicen la contraloría social  
y de manera organizada verifiquen la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al 
Programa, así como efectuar la vigilancia operativa de las Unidades Médicas Móviles, con base en lo 
establecido en las Reglas de Operación del Programa y a los Lineamientos para la promoción  
y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social. 

XV. Las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA ENTIDAD” dentro de “EL ACUERDO 
MARCO” que le aplique en función de la naturaleza de los recursos radicados en el presente 
Convenio Específico de Colaboración. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”: 

I. Realizar las gestiones necesarias a través de la DGPLADES, ante la instancia correspondiente, a 
efecto de que se ministren a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere el párrafo primero de la Cláusula SEGUNDA del presente 
Convenio Específico de Colaboración de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se 
precisan en el Anexo 2 del presente Convenio Específico de Colaboración. 

II. Dar seguimiento, a través de la DGPLADES, documentalmente mediante el formato de certificación 
de gasto, conforme el Anexo 4 e informes, que los recursos presupuestarios federales que en virtud 
de este instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto 
al que son destinados en este instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y/o de “LA ENTIDAD”. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 
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IV. A través de la DGPLADES, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria,  
podrá practicar visitas de supervisión de acuerdo al Programa que se establezca para  
este fin con “LA ENTIDAD”, conforme al formato de visitas establecido en el Anexo 12 de este 
instrumento jurídico. 

V. A través de la DGPLADES, a efecto de cumplir con lo dispuesto por las disposiciones jurídicas 
aplicables, solicitar a “LA ENTIDAD”, de manera trimestral y dentro de los cinco (5) primeros días 
siguientes al trimestre que se deba reportar, la entrega del informe de actividades de los avances en 
el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, el reporte de cumplimiento de metas e 
indicadores de resultados a través del formato de indicadores de desempeño de prestación de 
servicios (Anexo 7 del presente Convenio Específico de Colaboración), que permitan evaluar el 
desempeño y cumplimiento de los compromisos pactados, así como dar seguimiento al ejercicio de 
los recursos con base en los estados de cuenta bancarios, conciliaciones bancarias y rendimientos 
financieros, respecto de los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo de este 
instrumento jurídico y de las economías generadas, conforme al formato establecido en el Anexo 10, 
así como también a través del formato de certificación de gasto conforme al Anexo 4, ambos del 
presente instrumento jurídico, que sustenten y fundamenten la aplicación y destino de los recursos 
por “LA ENTIDAD”. 

 Así como solicitar a “LA ENTIDAD”, la documentación comprobatoria del gasto de los recursos 
presupuestarios federales que se transfieren, la cual deberá cumplir con los requisitos fiscales que 
señala la normativa aplicable, misma que deberá expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”, 
estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos de pago, etc. 

 “LA ENTIDAD” deberá remitir archivo electrónico del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), 
salvo los casos de excepción establecidos en la legislación y normativa de la materia que así lo 
establezca, en cuyo caso se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. 
Asimismo, deberá remitir archivo electrónico con la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales 
por Internet, emitido por el Sistema de Administración Tributaria (SAT). 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Auditoría 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública, a la Contraloría General del Estado, 
y en su caso, al Ministerio Público de la Federación, el caso o casos en que los recursos 
presupuestarios federales, no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este 
instrumento jurídico se determinan, ocasionando como consecuencia el reintegro y la suspensión de 
la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en las Cláusulas 
SÉPTIMA y OCTAVA de “EL ACUERDO MARCO”. 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico de Colaboración. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales que en 
virtud de este instrumento jurídico sean transferidos, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría 
Superior de la Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

X. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XI. Difundir en la página de internet de la DGPLADES, el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica 
y los recursos transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

XII. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

OCTAVA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico de Colaboración comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARÍA” y se mantendrá en vigor hasta el 31 de 
diciembre de 2017. 
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NOVENA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico de Colaboración podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su 
estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio 
Específico de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico de Colaboración podrá darse 
por terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por el cumplimiento del objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

IV. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

V. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron para fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento jurídico. 

VI. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere  
“LA SECRETARÍA”. 

DÉCIMA PRIMERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico de Colaboración deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 
apartado de Antecedentes de este instrumento jurídico, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo  
la naturaleza del recurso, establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos 
de este instrumento jurídico como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté 
expresamente establecido en el presente Convenio Específico de Colaboración. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 
Colaboración, lo firman por cuadruplicado.- Por la Entidad, a los 16 días del mes de junio de dos mil 
diecisiete.- Por la Secretaría, a los 19 días del mes de junio de dos mil diecisiete.- Por la Secretaría:  
el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, José Meljem Moctezuma.- Rúbrica.- El 
Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Malaquías López Cervantes.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: la Secretaria de Finanzas y Planeación, Clementina Guerrero García.- Rúbrica.- El Secretario de  
Salud y Director General de Servicios de Salud de Veracruz, Arturo Irán Suárez Villa.- Rúbrica. 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES, CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO DE GASTO 
APORTACIÓN 

FEDERAL 

APORTACIÓN 

ESTATAL 

TOTAL 

2017 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas” 
$9,591,982.28 $0.00 $9,591,982.28

TOTAL $9,591,982.28 $0.00 $9,591,982.28

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $9,591,982.28 (Nueve millones quinientos 
noventa y un mil novecientos ochenta y dos pesos 28/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
representado por la Secretaría de Finanzas y Planeación, la Secretaría de Salud y Servicios de Salud  
de Veracruz. 
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ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES, CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CONCEPTO 01 ENE-31 MZO 01 ABR-30 JUN 01 JUL-30 SEP 01 OCT-31 DIC 
TOTAL 
2017 

4000 “Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas” 

43801 “Subsidios a las Entidades 
Federativas y Municipios. 

  

$4,498,901.99 $5,093,080.29 $9,591,982.28

ACUMULADO   $4,498,901.99 $5,093,080.29  $9,591,982.28 

 
La "Secretaría" podrá suspender la transferencia de los recursos presupuestarios federales, con carácter 

de subsidios para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, en caso de presentarse 
incumplimiento en la comprobación de los recursos transferidos a "La Entidad" mediante el presente 
instrumento. La comprobación de los recursos deberá de realizarse dentro de los primeros 15 días hábiles 
siguientes al término del trimestre correspondiente. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $9,591,982.28 (Nueve millones quinientos 
noventa y un mil novecientos ochenta y dos pesos 28/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
representado por la Secretaría de Finanzas y Planeación, la Secretaría de Salud y Servicios de Salud  
de Veracruz. 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES, CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

ASEGURAMIENTO DE 50 UMM 
TOTAL 

2017 
CON GASTOS DE OPERACIÓN  PARA 

6 MESES 36 UMM 

1000 “SERVICIOS PERSONALES” $9,141,782.28

 1° Transferencia (01 JUL - 30 SEP) $4,113,801.99

 2° Transferencia (01 OCT - 31 DIC) $5,027,980.29

3700 “SERVICIOS DE TRASLADOS Y VIÁTICOS” $130,200.00

 1° Transferencia (01 JUL - 30 SEP) $65,100.00

 2° Transferencia (01 OCT - 31 DIC) $65,100.00

34501 “SEGUROS DE BIENES  PATRIMONIALES” $320,000.00

 1° Transferencia 

(Aseguramiento Anual de UMM) 
$320,000.00

TOTAL $9,591,982.28

 
"El uso de los recursos económicos para la contratación de seguros de las UMM, 
deberá apegarse a los lineamientos que se emiten por oficio y deben incluirse la 
totalidad de UMM que se han entregado en comodato a la Entidad: UMM tipo 0, 
además de las de supervisión y de sustitución, así como las UMM, tipo 1, 2, y 3". 
* En caso de que la Entidad Federativa realice comisiones oficiales vía terrestre, en 
las cuales genere gastos por concepto de peaje podrá comprobar el gasto en la 
partida 39202. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $9,591,982.28 (Nueve millones quinientos 
noventa y un mil novecientos ochenta y dos pesos 28/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
representado por la Secretaría de Finanzas y Planeación, la Secretaría de Salud y Servicios de Salud  
de Veracruz. 
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El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, 
para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $9,591,982.28 (Nueve millones quinientos noventa y un mil novecientos ochenta y dos pesos 
28/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y 
por la otra parte  el ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, representado por la Secretaría de Finanzas y Planeación, la Secretaría de Salud y Servicios de Salud de 
Veracruz. 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 4 

FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2017 PARA "GASTOS DE OPERACIÓN" 

 INSTRUCTIVO 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa. 

2 Monto por concepto de gasto. 

3 Concepto de Gasto de Aplicación. 

4 Nombre del Concepto de Gasto. 

5 Fecha de elaboración del certificado. 

6 Partida Específica de gasto. 

7 No. de factura pagada. 

8 Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado. 

9 Fecha de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica. 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP). 

11 Especificar si es contrato o pedido. 

12 Proveedor o Prestador de Servicios. 

13 Importe neto de la factura (incluye IVA). 

14 Observaciones Generales. 

15 Total del gasto efectuado. 

16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación. 

17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación. 

18 Nombre del Director de Administración. 

19 Nombre del Secretario de Salud. 

20 Mes en que se reporta. 

NOTA:  ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 

POR CADA CONCEPTO DE GASTO COMPROBADO (EJERCIDO),  ASÍ COMO PARA EL CASO DE LOS 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA 

ENTIDAD FEDERATIVA. 

Asimismo deberá remitir archivo electrónico del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), salvo los 
casos de excepción establecidos en la legislación y normativa de la materia que así lo establezca, en cuyo 
caso se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. Asimismo, deberá remitir 
archivo electrónico con la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Sistema 
de Administración Tributaria (SAT). 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $9,591,982.28 (Nueve millones quinientos 
noventa y un mil novecientos ochenta y dos pesos 28/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
representado por la Secretaría de Finanzas y Planeación, la Secretaría de Salud y Servicios de Salud  
de Veracruz. 
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ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES, CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

Catálogo Universal de Servicios de Salud 2016 

N. FAM N. CAUSES INTERVENCIONES DE SALUD PÚBLICA 

1 1 Vacunación contra tuberculosis (B.C.G.) 

2 2 Vacunación contra hepatitis b (HB) menores de 14 años 

3 3 Administración de vacuna pentavalente (DPT, HB, HIB) 

4 4 Vacunación contra rotavirus 

5 5 Vacunación contra neumococo conjugado (heptavalente) 

6 6 
Vacunación profiláctica contra influenza (gripe estacional) menores de 14 años y grupos de 
riesgo 

7 7 Vacunación contra sarampión, parotiditis y rubéola (SRP) 

8 8 Vacunación contra difteria, tos ferina y tétanos (DPT) 

9 9 Vacunación contra poliomielitis (SABIN) 

10 10 Vacunación contra el virus del papiloma humano (VPH) 

11 11 Vacunación contra hepatitis b (HB) mayores de 14 años 

12 12 Vacunación contra sarampión y rubéola (SR) 

13 13 Vacunación contra tétanos y difteria (TD) 

14 14 Vacunación contra el neumococo para el adulto mayor 

15 15 
Vacunación profiláctica contra influenza (gripe estacional) para mayores de 60 años sin 
patologías asociadas 

16 16 Acciones preventivas para recién nacido 

17 17 Acciones preventivas para menores de 5 años 

18 18 Acciones preventivas para niñas y niños de 5 a 9 años 

19 19 Detección precoz de los trastornos de la conducta alimentaria 

20 20 Acciones preventivas para adolescentes de 10 a 19 años 

21 21 Acciones preventivas para mujeres de 20 a 59 años 

22 22 Acciones preventivas para hombres de 20 a 59 años 

23 23 Examen médico completo para mujeres de 40 a 59 años 

24 24 Examen médico completo para hombres de 40 a 59 años 

25 25 Prevención y atención a violencia familiar y de género 

26 26 Acciones preventivas para adultos mayores de 60 años en adelante 

27 27 Otras acciones de promoción a la salud y prevención de riesgos 

 

N. FAM N. CAUSES 
INTERVENCIONES DE CONSULTA DE MEDICINA 

GENERAL, FAMILIAR  Y DE ESPECIALIDAD 

28 28 Diagnóstico y tratamiento de anemia ferropriva y por deficiencia de vitamina b12 

29 29 Diagnóstico y tratamiento por deficiencia de vitamina A 

30 30 Diagnóstico y tratamiento de escarlatina 

31 31 Diagnóstico y tratamiento de sarampión, rubéola y parotiditis 

32 32 Diagnóstico y tratamiento de varicela 

33 33 Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda 

34 34 Diagnóstico y tratamiento de tos ferina 

35 35 Diagnóstico y tratamiento de otitis media no supurativa 

36 36 Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda 

37 37 Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis 

38 38 Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica y vasomotora 
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39 39 
Diagnóstico y tratamiento de dengue clásico (y otras fiebres producidas por flavivirus  
y arbovirus) 

40 40 Diagnóstico y tratamiento del síndrome diarreico agudo 

41 41 Diagnóstico y tratamiento de fiebre paratifoidea y otras salmonelosis 

42 42 Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea 

43 43 Diagnóstico y tratamiento del herpes zóster 

44 44 Diagnóstico y tratamiento de candidiasis oral 

45 45 Diagnóstico y tratamiento de gonorrea 

46 46 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por chlamydia (incluye tracoma) 

47 47 Diagnóstico y tratamiento de trichomoniasis 

48 48 Diagnóstico y tratamiento de sífilis precoz y tardía 

49 49 Diagnóstico y tratamiento de cistitis 

50 50 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis aguda 

51 51 Diagnóstico y tratamiento de vulvitis aguda 

52 52 Diagnóstico y tratamiento de chancro blando 

53 53 Diagnóstico y tratamiento de herpes genital 

54 54 Diagnóstico y tratamiento de amebiasis 

55 55 Diagnóstico y tratamiento de anquilostomiasis y necatoriasis 

56 56 Diagnóstico y tratamiento de ascariasis 

57 57 Diagnóstico y tratamiento de enterobiasis 

58 58 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de equinococosis 

59 59 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de esquistosomiasis 

60 60 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis 

61 61 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis 

62 62 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis 

63 63 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis 

64 64 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis 

65 65 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de triquinosis 

66 66 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de brucelosis 

67 67 Diagnóstico y tratamiento de escabiosis 

68 68 Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis 

69 69 Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales (excepto onicomicosis) 

70 70 Diagnóstico y tratamiento de onicomicosis 

71 71 Diagnóstico y tratamiento de erisipela y celulitis 

72 72 
Diagnóstico y tratamiento de procesos infecciosos de rezago (paludismo, ricketsiosis, lepra, 
enfermedad de chagas, leishmaniasis, oncocercosis) 

73 73 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica y de contacto 

74 74 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis atópica 

75 75 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes 

76 76 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal 

77 77 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa 

78 78 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica 

79 79 Diagnóstico y tratamiento de verrugas vulgares 

80 80 Diagnóstico y tratamiento del acné 

81 81 Diagnóstico y tratamiento de infección aguda por virus de la hepatitis a y b 

82 82 Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda, duodenitis y dispepsia 

83 83 Diagnóstico y tratamiento del síndrome de intestino irritable 

84 84 Diagnóstico y tratamiento de prediabetes y diabetes mellitus tipo 2 
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85 85 Diagnóstico y tratamiento de hipertensión arterial 

86 86 Diagnóstico y tratamiento conservador de artrosis erosiva y poliartrosis no especificada 

87 87 Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia 

88 88 Atención por algunos signos, síntomas y otros factores que influyen en el estado de salud 

89 90 Método de planificación familiar temporal con anticonceptivos hormonales 

90 91 Consejo y asesoramiento general sobre anticoncepción mediante el uso del condón 

91 92 Método de planificación familiar temporal con dispositivo intrauterino 

92 93 Atención prenatal en el embarazo 

93 96 Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea primaria 

94 97 Diagnóstico y tratamiento del climaterio y menopausia 

95 98 Diagnóstico y tratamiento trastornos benignos de la mama 

96 99 Diagnóstico y tratamiento de hiperplasia endometrial 

97 100 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis subaguda y crónica 

98 101 Diagnóstico y tratamiento de endometriosis 

99 102 Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral 

100 103 Diagnóstico y tratamiento de lesiones escamosas intraepiteliales de grados bajo y moderado

101 104  Diagnóstico y tratamiento de lesiones escamosas intraepiteliales de alto grado 

102 105 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición leve, moderada y severa 

103 106 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición severa tipo kwashiorkor 

104 107 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición severa tipo marasmo 

105 108 Diagnóstico y tratamiento de secuelas de desnutrición 

106 109 Diagnóstico y tratamiento médico del sobrepeso y obesidad exógena 

107 110 Diagnóstico y tratamiento de laringotraqueítis aguda 

108 111 Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa 

109 112 Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda 

110 113 Diagnóstico y tratamiento del asma y sus exacerbaciones en adultos 

111 114 Diagnóstico y tratamiento del asma y sus exacerbaciones en menores de 18 años 

112 115 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES) 

113 116 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis farmacorresistente (TAES) 

114 117 Diagnóstico y tratamiento de psoriasis 

115 118 Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo 

116 119 Diagnóstico y tratamiento de úlcera gástrica y péptica crónica no perforada 

117 120 Diagnóstico y tratamiento de dislipidemia 

118 121 Diagnóstico y tratamiento de hipertiroidismo 

119 123 Diagnóstico y tratamiento de hipotiroidismo 

120 124 Diagnóstico y tratamiento de diabetes mellitus tipo 1 

121 125 Diagnóstico y tratamiento de insuficiencia cardiaca 

122 126 Diagnóstico y tratamiento de osteoporosis 

123 127 Diagnóstico y tratamiento de hiperuricemia y gota 

124 128 Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide 

125 132 Diagnóstico y tratamiento ambulatorio de epilepsia y crisis convulsivas 

126 133 Diagnóstico y tratamiento médico de enfermedad de Parkinson 

127 134 Diagnóstico y tratamiento conservador de luxación congénita de cadera 

128 136 Diagnóstico y tratamiento de parálisis facial 

129 137 Prevención y detección temprana de adicciones (consejería) 
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N. FAM N. CAUSES INTERVENCIONES DE ODONTOLOGÍA 

130 138 Prevención de caries dental 

131 139 Aplicación de selladores de fosetas y fisuras dentales 

132 140 
Restauraciones dentales con amalgama, ionómero de vidrio y resina, por caries o fractura 
de los dientes 

133 141 Diagnóstico y tratamiento de focos infecciosos bacterianos agudos en la cavidad bucal 

134 142 Extracción de dientes erupcionados y restos radiculares 

135 143 Terapia pulpar 

136 144 Extracción de tercer molar 

 

N. FAM N. CAUSES INTERVENCIONES EN URGENCIAS 

137 149 Diagnóstico y tratamiento de angina de pecho 

138 155 
Diagnóstico y tratamiento del envenenamiento por insecticidas organofosforados y 
carbamatos 

139 158 Diagnóstico y tratamiento de picadura de alacrán 

140 159 Diagnóstico y tratamiento de picaduras de abeja, araña y otros artrópodos 

141 160 Diagnóstico y tratamiento de intoxicación aguda alimentaria 

142 161 Manejo de mordedura y prevención de rabia en humanos 

143 162 Extracción de cuerpos extraños 

144 163 Curación y suturas de lesiones traumáticas de tejidos blandos 

145 165 Manejo en urgencias de quemaduras de primer grado 

146 166 Diagnóstico y tratamiento de esguince cervical 

147 167 Diagnóstico y tratamiento de esguince de hombro 

148 168 Diagnóstico y tratamiento de esguince de codo 

149 169 Diagnóstico y tratamiento de esguince de muñeca y mano 

150 170 Diagnóstico y tratamiento conservador de esguince de rodilla 

151 171 Diagnóstico y tratamiento de esguince de tobillo y pie 

 

N. FAM N. CAUSES INTERVENCIONES DE HOSPITALIZACIÓN 

152 172 Diagnóstico y tratamiento de pielonefritis 

153 178 Diagnóstico y tratamiento de neumonía en menores de 18 años 

154 181 Diagnóstico y tratamiento de enfermedad pélvica inflamatoria 

155 184 Atención del parto y puerperio fisiológico 

156 188 Atención del recién nacido 

157 198 Diagnóstico y tratamiento de infección de episiorrafia o herida quirúrgica obstétrica 

158 202 Diagnóstico y tratamiento de retención aguda de orina 

159 211 Diagnóstico y tratamiento de neuropatía periférica secundaria a diabetes 

160 218 Diagnóstico y tratamiento de diabetes gestacional 

161 219 Diagnóstico y tratamiento de hipertensión inducida y/o preexistente en el embarazo 

 

N. FAM N. CAUSES INTERVENCIONES DE CIRUGÍA GENERAL 

162 231 Diagnóstico y tratamiento de enfermedad hemorroidal 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $9,591,982.28 (Nueve millones quinientos 
noventa y un mil novecientos ochenta y dos pesos 28/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, representado 
por la Secretaría de Finanzas y Planeación, la Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Veracruz. 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES, CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

RUTAS 2017 

No. de unidades: 24 UMM-0, 12 UMM-1, 5 UMM-2 y 2 UMM-3. 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 

Objetivo 
Personal 

Jornada de la 

Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM Tipo de UMM y año 
Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel  

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

VZSSA015936 (*) Caravana Tipo 1 Ocotempa UMM-1, 2007 168 Tequila 301680007 Ocotempa 308 

Un médico 

general, una 

enfermera y un 

chofer 

polivalente. 

8:00 hrs a 16:00 

hrs  

    VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA015936 (*) Caravana Tipo 1 Ocotempa UMM-1, 2007 168 Tequila 301680006 Mitepec 221     VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA015936 (*) Caravana Tipo 1 Ocotempa UMM-1, 2007 168 Tequila 301680005 Chapultepec El Grande 247     VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA015936 (*) Caravana Tipo 1 Ocotempa UMM-1, 2007 168 Tequila 301680042 Moxala 393     VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA015936 (*) Caravana Tipo 1 Ocotempa UMM-1, 2007 168 Tequila 301680002 Ahuatepec 287     VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA015936 (*) Caravana Tipo 1 Ocotempa UMM-1, 2007 137 Los Reyes 301370011 Totolatempa 110     VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA015936 (*) Caravana Tipo 1 Ocotempa UMM-1, 2007   2   6 1,566 3 8 horas     1 1 

VZSSA015953 Caravana Tipo 1 Tenexcalco UMM-1, 2007 110 Mixtla de Altamirano 301100005 Tenexcalco 166 

Un médico 

general, una 

enfermera y un 

chofer 

polivalente. 

8:00 hrs a 16:00 

hrs  

    VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA015953 Caravana Tipo 1 Tenexcalco UMM-1, 2007 110 Mixtla de Altamirano 301100043 Cruztitla 15     VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA015953 Caravana Tipo 1 Tenexcalco UMM-1, 2007 110 Mixtla de Altamirano 301100012 Ahuacatla 348     VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA015953 Caravana Tipo 1 Tenexcalco UMM-1, 2007 110 Mixtla de Altamirano 301100009 Xala 378     VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA015953 Caravana Tipo 1 Tenexcalco UMM-1, 2007 110 Mixtla de Altamirano 301100045 Xometla 122     VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA015953 Caravana Tipo 1 Tenexcalco UMM-1, 2007 110 Mixtla de Altamirano 301100034 Cruztitla 66     VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA015953 Caravana Tipo 1 Tenexcalco UMM-1, 2007 110 Mixtla de Altamirano 301100006 Tetzilquila 161     VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA015953 Caravana Tipo 1 Tenexcalco UMM-1, 2007 110 Mixtla de Altamirano 301100008 Tlachicuapa 153     VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA015953 Caravana Tipo 1 Tenexcalco UMM-1, 2007 159 Tehuipango 301590031 Aguacatla 99     VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA015953 Caravana Tipo 1 Tenexcalco UMM-1, 2007   2   9 1,508 3 8 horas     1 1 

VZSSA015965 Caravana Tipo 2 Tepecuitlapa UMM-2, 2007 159 Tehuipango 301590026 Ojo de Agua 718 

Un médico 

general, un 

odontólogo, una 

enfermera y un 

chofer 

polivalente. 

8:00 hrs a 16:00 

hrs  

    VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA015965 Caravana Tipo 2 Tepecuitlapa UMM-2, 2007 159 Tehuipango 301590013 Loma Bonita 784     VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA015965 Caravana Tipo 2 Tepecuitlapa UMM-2, 2007 159 Tehuipango 301590006 Ticoma 370     VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA015965 Caravana Tipo 2 Tepecuitlapa UMM-2, 2007 159 Tehuipango 301590024 Tepecuitlapa 811     VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA015965 Caravana Tipo 2 Tepecuitlapa UMM-2, 2007 159 Tehuipango 301590038 Xaltepec 581     VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA015965 Caravana Tipo 2 Tepecuitlapa UMM-2, 2007 159 Tehuipango 301590029 Tlalchichicaspa 440     VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA015965 Caravana Tipo 2 Tepecuitlapa UMM-2, 2007   1   6 3,704 4 8 horas     1 1 

VZSSA015941 Caravana Tipo 2 Tepepa UMM-2, 2007 171 Texhuacán 301710009 Tecpantzacualco 61 

Un médico 

general, un 

odontólogo, una 

enfermera y un 

chofer 

polivalente. 

8:00 hrs a 16:00 

hrs  

    VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA015941 Caravana Tipo 2 Tepepa UMM-2, 2007 184 Tlaquilpa 301840021 Tenexcalco 313     VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA015941 Caravana Tipo 2 Tepepa UMM-2, 2007 184 Tlaquilpa 301840022 Tepepa 142     VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA015941 Caravana Tipo 2 Tepepa UMM-2, 2007 184 Tlaquilpa 301840057 Acatitla (Texmola) 151     VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA015941 Caravana Tipo 2 Tepepa UMM-2, 2007 019 Astacinga 300190013 Tecpantzacualco 43     VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA015941 Caravana Tipo 2 Tepepa UMM-2, 2007 019 Astacinga 300190026 Paraje Atecomic 68     VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA015941 Caravana Tipo 2 Tepepa UMM-2, 2007 019 Astacinga 300190028 Tepepa 50     VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA015941 Caravana Tipo 2 Tepepa UMM-2, 2007   3   7 828 4 8 horas     1 1 
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Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 

Objetivo 
Personal 

Jornada de la 

Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM Tipo de UMM y año 
Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel  

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

VZSSA015982 Caravana Tipo 2 Potrero de Monroy UMM-2, 2007 072 Huayacocotla 300720023 Potrero de Monroy 410 

Un médico 

general, un 

odontólogo, una 

enfermera y un 

chofer 

polivalente. 

8:00 hrs a 16:00 

hrs  

    VZSSA002434 
Hospital Regional de 

Huayacocotla 

VZSSA015982 Caravana Tipo 2 Potrero de Monroy UMM-2, 2007 072 Huayacocotla 300720026 Rosa de Castilla 72     VZSSA002434 
Hospital Regional de 

Huayacocotla 

VZSSA015982 Caravana Tipo 2 Potrero de Monroy UMM-2, 2007 072 Huayacocotla 300720004 Altamira 154     VZSSA002434 
Hospital Regional de 

Huayacocotla 

VZSSA015982 Caravana Tipo 2 Potrero de Monroy UMM-2, 2007 072 Huayacocotla 300720084 Rancho Alegre 56     VZSSA002434 
Hospital Regional de 

Huayacocotla 

VZSSA015982 Caravana Tipo 2 Potrero de Monroy UMM-2, 2007 072 Huayacocotla 300720082 Donangú Barrio Arriba 146     VZSSA002434 
Hospital Regional de 

Huayacocotla 

VZSSA015982 Caravana Tipo 2 Potrero de Monroy UMM-2, 2007 072 Huayacocotla 300720055 El Cupil 95     VZSSA002434 
Hospital Regional de 

Huayacocotla 

VZSSA015982 Caravana Tipo 2 Potrero de Monroy UMM-2, 2007 072 Huayacocotla 300720048 Chichapala 130     VZSSA002434 
Hospital Regional de 

Huayacocotla 

VZSSA015982 Caravana Tipo 2 Potrero de Monroy UMM-2, 2007 072 Huayacocotla 300720087 Cruz Bendita 10     VZSSA002434 
Hospital Regional de 

Huayacocotla 

VZSSA015982 Caravana Tipo 2 Potrero de Monroy UMM-2, 2007 072 Huayacocotla 300720038 El Zayado 10     VZSSA002434 
Hospital Regional de 

Huayacocotla 

VZSSA015982 Caravana Tipo 2 Potrero de Monroy UMM-2, 2007 072 Huayacocotla 300720054 El Defani *     VZSSA002434 
Hospital Regional de 

Huayacocotla 

VZSSA015982 Caravana Tipo 2 Potrero de Monroy UMM-2, 2007 072 Huayacocotla 300720100 Chapala 15     VZSSA002434 
Hospital Regional de 

Huayacocotla 

VZSSA015982 Caravana Tipo 2 Potrero de Monroy UMM-2, 2007 072 Huayacocotla 300720102 El desa 3     VZSSA002434 
Hospital Regional de 

Huayacocotla 

VZSSA015982 Caravana Tipo 2 Potrero de Monroy UMM-2, 2007 072 Huayacocotla 300720069 La Paloma 72     VZSSA002434 
Hospital Regional de 

Huayacocotla 

VZSSA015982 Caravana Tipo 2 Potrero de Monroy UMM-2, 2007 072 Huayacocotla 300720074 Tzitzabí 6     VZSSA002434 
Hospital Regional de 

Huayacocotla 

VZSSA015982 Caravana Tipo 2 Potrero de Monroy UMM-2, 2007 072 Huayacocotla 300720013 dejigüí 5     VZSSA002434 
Hospital Regional de 

Huayacocotla 

VZSSA015982 Caravana Tipo 2 Potrero de Monroy UMM-2, 2007 072 Huayacocotla 300720007 La Calera 24     VZSSA002434 
Hospital Regional de 

Huayacocotla 

VZSSA015982 Caravana Tipo 2 Potrero de Monroy UMM-2, 2007   1   16 1,208 4 8 horas     1 1 

VZSSA015994 Caravana Tipo 0 Tenexco UMM-0, 2009 076 Ilamatlán 300760018 Tenexco 158 

Un médico 

general, un 

odontólogo, una 

enfermera y un 

chofer 

polivalente. 

8:00 hrs a 16:00 

hrs  

    VZSSA004744 
Hospital  Regional Poza 

Rica 

VZSSA015994 Caravana Tipo 0 Tenexco UMM-0, 2009 076 Ilamatlán 300760004 Atempa 666     VZSSA004744 
Hospital  Regional Poza 

Rica 

VZSSA015994 Caravana Tipo 0 Tenexco UMM-0, 2009 076 Ilamatlán 300760006 Conquextla 426     VZSSA004744 
Hospital  Regional Poza 

Rica 

VZSSA015994 Caravana Tipo 0 Tenexco UMM-0, 2009 076 Ilamatlán 300760025 Achiyahual 143     VZSSA004744 
Hospital  Regional Poza 

Rica 

VZSSA015994 Caravana Tipo 0 Tenexco UMM-0, 2009 076 Ilamatlán 300760024 Cebolleja 24     VZSSA004744 
Hospital  Regional Poza 

Rica 

VZSSA015994 Caravana Tipo 0 Tenexco UMM-0, 2009 076 Ilamatlán 300760032 Xaltipa 184     VZSSA004744 
Hospital  Regional Poza 

Rica 

VZSSA015994 Caravana Tipo 0 Tenexco UMM-0, 2009 076 Ilamatlán 300760031 Tonalixco 59     VZSSA004744 
Hospital  Regional Poza 

Rica 

VZSSA015994 Caravana Tipo 0 Tenexco UMM-0, 2009   1   7 1,660 3 8 horas     1 1 
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Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 

Objetivo 
Personal 

Jornada de la 

Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM Tipo de UMM y año 
Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel  

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

VZSSA016006 Caravana Tipo 2 Hilario C. Salas  UMM-2, 2007 149 Soteapan 301490011 General Hilario C. Salas 751 

Un médico 

general, un 

odontólogo, una 

enfermera y un 

chofer 

polivalente. 

8:00 hrs a 16:00 

hrs  

    VZSSA007882 
Hospital General de 

Oluta 

VZSSA016006 Caravana Tipo 2 Hilario C. Salas  UMM-2, 2007 073 
Hueyapan de 

Ocampo 
300730028 Loma de la Palma 583     VZSSA007882 

Hospital General de 

Oluta 

VZSSA016006 Caravana Tipo 2 Hilario C. Salas  UMM-2, 2007 149 Soteapan 301490046 Cerro Colorado 154     VZSSA007882 
Hospital General de 

Oluta 

VZSSA016006 Caravana Tipo 2 Hilario C. Salas  UMM-2, 2007 149 Soteapan 301490058 Pop-Sojnas 119     VZSSA007882 
Hospital General de 

Oluta 

VZSSA016006 Caravana Tipo 2 Hilario C. Salas  UMM-2, 2007   2   4 1,607 4 8 horas     1 1 

VZSSA016866 Caravana Tipo 0 Demantza UMM-0, 2009 198 Zacualpan 301980043 El Demantza 240 

Un médico 

general, una 

enfermera y un 

chofer 

polivalente. 

8:00 hrs a 16:00 

hrs  

VZSSA004143 Pajapan VZSSA007882 Hospital General Oluta 

VZSSA016866 Caravana Tipo 0 Demantza UMM-0, 2009 198 Zacualpan 301980006 El Capulín 223 VZSSA004143 Pajapan VZSSA007882 Hospital General Oluta 

VZSSA016866 Caravana Tipo 0 Demantza UMM-0, 2009 198 Zacualpan 301980009 Cerro Chato 148 VZSSA004143 Pajapan VZSSA007882 Hospital General Oluta 

VZSSA016866 Caravana Tipo 0 Demantza UMM-0, 2009 198 Zacualpan 301980025 Palos Altos 2 VZSSA004143 Pajapan VZSSA007882 Hospital General Oluta 

VZSSA016866 Caravana Tipo 0 Demantza UMM-0, 2009 198 Zacualpan 301980007 Carrizal Grande 107 VZSSA004143 Pajapan VZSSA007882 Hospital General Oluta 

VZSSA016866 Caravana Tipo 0 Demantza UMM-0, 2009 198 Zacualpan 301980018 El Madotzi 63 VZSSA004143 Pajapan VZSSA007882 Hospital General Oluta 

VZSSA016866 Caravana Tipo 0 Demantza UMM-0, 2009   1   6 783 3 8 horas 1 1 1 1 

VZSSA016871 Caravana Tipo 0 Landero y Coss UMM-0, 2009 180 Tlachichilco 301800008 Landero Y Coss 382 

Un médico 

general, una 

enfermera y un 

chofer 

polivalente. 

8:00 hrs a 16:00 

hrs  

VZSSA006593 Tlachichilco VZSSA004744 
Hospital  Regional Poza 

Rica 

VZSSA016871 Caravana Tipo 0 Landero y Coss UMM-0, 2009 180 Tlachichilco 301800018 Víctor Rosales 196 VZSSA006593 Tlachichilco VZSSA004744 
Hospital  Regional Poza 

Rica 

VZSSA016871 Caravana Tipo 0 Landero y Coss UMM-0, 2009 180 Tlachichilco 301800022 La Pahua 128 VZSSA006593 Tlachichilco VZSSA004744 
Hospital  Regional Poza 

Rica 

VZSSA016871 Caravana Tipo 0 Landero y Coss UMM-0, 2009 180 Tlachichilco 301800045 Cerca de Piedra 7 VZSSA006593 Tlachichilco VZSSA004744 
Hospital  Regional Poza 

Rica 

VZSSA016871 Caravana Tipo 0 Landero y Coss UMM-0, 2009 180 Tlachichilco 301800015 San Miguel 63 VZSSA006593 Tlachichilco VZSSA004744 
Hospital  Regional Poza 

Rica 

VZSSA016871 Caravana Tipo 0 Landero y Coss UMM-0, 2009 180 Tlachichilco 301800017 Tuzancalli 49 VZSSA006593 Tlachichilco VZSSA004744 
Hospital  Regional Poza 

Rica 

VZSSA016871 Caravana Tipo 0 Landero y Coss UMM-0, 2009 083 Ixhuatlán de Madero 300830012 Cerro del Progreso 428 VZSSA006593 Tlachichilco VZSSA004744 
Hospital  Regional Poza 

Rica 

VZSSA016871 Caravana Tipo 0 Landero y Coss UMM-0, 2009 083 Ixhuatlán de Madero 300830057 
Plan del Encinal (El 

Encinal) 
308 VZSSA006593 Tlachichilco VZSSA004744 

Hospital  Regional Poza 

Rica 

VZSSA016871 Caravana Tipo 0 Landero y Coss UMM-0, 2009 083 Ixhuatlán de Madero 300830125 El Ojite (Progreso) 49 VZSSA006593 Tlachichilco VZSSA004744 
Hospital  Regional Poza 

Rica 

VZSSA016871 Caravana Tipo 0 Landero y Coss UMM-0, 2009 180 Tlachichilco 301800076 Lindero de Landero y Coss 5 VZSSA006593 Tlachichilco VZSSA004744 
Hospital  Regional Poza 

Rica 

VZSSA016871 Caravana Tipo 0 Landero y Coss UMM-0, 2009 180 Tlachichilco 301800046 La Primavera * VZSSA006593 Tlachichilco VZSSA004744 
Hospital  Regional Poza 

Rica 

VZSSA016871 Caravana Tipo 0 Landero y Coss UMM-0, 2009   2   11 1,615 3 8 horas 1 1 1 1 

VZSSA016376 Caravana Tipo 2 Cerro Mirador UMM-2, 2007 155 Tantoyuca 301550065 Cerro Mirador 389 

Un médico 

general, una 

enfermera y un 

chofer 

polivalente. 

   

    VZSSA005560 
Hospital General de 

Tantoyuca 

VZSSA016376 Caravana Tipo 2 Cerro Mirador UMM-2, 2007 155 Tantoyuca 301550456 Cerro Jocutla 107     VZSSA005560 
Hospital General de 

Tantoyuca 

VZSSA016376 Caravana Tipo 2 Cerro Mirador UMM-2, 2007 155 Tantoyuca 301550029 Jocutla 2     VZSSA005560 
Hospital General de 

Tantoyuca 

VZSSA016376 Caravana Tipo 2 Cerro Mirador UMM-2, 2007 155 Tantoyuca 301550064 El Mirador 517     VZSSA005560 
Hospital General de 

Tantoyuca 
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Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 

Objetivo 
Personal 

Jornada de la 

Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM Tipo de UMM y año 
Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 

Unidad de 2o. Nivel  

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

VZSSA016376 Caravana Tipo 2 Cerro Mirador UMM-2, 2007 155 Tantoyuca 301550336 El Lindero 338 

  

    VZSSA005560 
Hospital General de 

Tantoyuca 

VZSSA016376 Caravana Tipo 2 Cerro Mirador UMM-2, 2007 155 Tantoyuca 301550074 El Terrero 67     VZSSA005560 
Hospital General de 

Tantoyuca 

VZSSA016376 Caravana Tipo 2 Cerro Mirador UMM-2, 2007 155 Tantoyuca 301550543 La Rivera 2     VZSSA005560 
Hospital General de 

Tantoyuca 

VZSSA016376 Caravana Tipo 2 Cerro Mirador UMM-2, 2007 155 Tantoyuca 301550300 El Mayito (La Condesa) 7     VZSSA005560 
Hospital General de 

Tantoyuca 

VZSSA016376 Caravana Tipo 2 Cerro Mirador UMM-2, 2007 155 Tantoyuca 301550409 
Condesa Chica 

Tepezquingo 
5     VZSSA005560 

Hospital General de 

Tantoyuca 

VZSSA016376 Caravana Tipo 2 Cerro Mirador UMM-2, 2007 155 Tantoyuca 301550090 La Chaca 55     VZSSA005560 
Hospital General de 

Tantoyuca 

VZSSA016376 Caravana Tipo 2 Cerro Mirador UMM-2, 2007 155 Tantoyuca 301550080 El Coyol 322     VZSSA005560 
Hospital General de 

Tantoyuca 

VZSSA016376 Caravana Tipo 2 Cerro Mirador UMM-2, 2007 155 Tantoyuca 301550232 Tetillas 410     VZSSA005560 
Hospital General de 

Tantoyuca 

VZSSA016376 Caravana Tipo 2 Cerro Mirador UMM-2, 2007 155 Tantoyuca 301550412 Tianguis 79     VZSSA005560 
Hospital General de 

Tantoyuca 

VZSSA016376 Caravana Tipo 2 Cerro Mirador UMM-2, 2007   1   13 2,300 4 8 horas     1 1 

VZSSA016381 (*) Caravana Tipo 0 El Mirador UMM-0, 2009 056 Chiconamel 300560020 El Mirador 364 

Un médico 

general, una 

enfermera y un 

chofer 

polivalente. 

8:00 hrs a 16:00 

hrs  

VZSSA004650 La Crinolina VZSSA005560 
Hospital General de 

Tantoyuca 

VZSSA016381 (*) Caravana Tipo 0 El Mirador UMM-0, 2009 056 Chiconamel 300560067 Las Flores 23 VZSSA004650 La Crinolina VZSSA005560 
Hospital General de 

Tantoyuca 

VZSSA016381 (*) Caravana Tipo 0 El Mirador UMM-0, 2009 056 Chiconamel 300560042 La Tortuga 43 VZSSA004650 La Crinolina VZSSA005560 
Hospital General de 

Tantoyuca 

VZSSA016381 (*) Caravana Tipo 0 El Mirador UMM-0, 2009 056 Chiconamel 300560009 Cuahuizoco 39 VZSSA004650 La Crinolina VZSSA005560 
Hospital General de 

Tantoyuca 

VZSSA016381 (*) Caravana Tipo 0 El Mirador UMM-0, 2009 056 Chiconamel 300560089 Venados 222 VZSSA004650 La Crinolina VZSSA005560 
Hospital General de 

Tantoyuca 

VZSSA016381 (*) Caravana Tipo 0 El Mirador UMM-0, 2009 056 Chiconamel 300560040 El Tiznado 58 VZSSA004650 La Crinolina VZSSA005560 
Hospital General de 

Tantoyuca 

VZSSA016381 (*) Caravana Tipo 0 El Mirador UMM-0, 2009 056 Chiconamel 300560041 Taltamaya 170 VZSSA004650 La Crinolina VZSSA005560 
Hospital General de 

Tantoyuca 

VZSSA016381 (*) Caravana Tipo 0 El Mirador UMM-0, 2009 056 Chiconamel 300560078 El Chaparral 10 VZSSA004650 La Crinolina VZSSA005560 
Hospital General de 

Tantoyuca 

VZSSA016381 (*) Caravana Tipo 0 El Mirador UMM-0, 2009 056 Chiconamel 300560033 El Suspiro 12 VZSSA004650 La Crinolina VZSSA005560 
Hospital General de 

Tantoyuca 

VZSSA016381 (*) Caravana Tipo 0 El Mirador UMM-0, 2009 056 Chiconamel 300560006 El Cepillo 192 VZSSA004650 La Crinolina VZSSA005560 
Hospital General de 

Tantoyuca 

VZSSA016381 (*) Caravana Tipo 0 El Mirador UMM-0, 2009 056 Chiconamel 300560043 La Coronilla 6 VZSSA004650 La Crinolina VZSSA005560 
Hospital General de 

Tantoyuca 

VZSSA016381 (*) Caravana Tipo 0 El Mirador UMM-0, 2009   1   11 1,139 3 8 horas 1 1 1 1 

VZSSA016393 UMM Tipo 0 Alto Mincuini UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550468 Alto Mincuini 5 
Un médico 

general, una 

enfermera y un 

chofer 

polivalente. 

8:00 hrs a 16:00 

hrs  

VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 
Hospital General de 

Tantoyuca 

VZSSA016393 UMM Tipo 0 Alto Mincuini UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550515 El Valdez 2 VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 
Hospital General de 

Tantoyuca 

VZSSA016393 UMM Tipo 0 Alto Mincuini UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550516 El Capricho 5 VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 
Hospital General de 

Tantoyuca 
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VZSSA016393 UMM Tipo 0 Alto Mincuini UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550531 Las Ánimas 5 

  

VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 
Hospital General de 

Tantoyuca 

VZSSA016393 UMM Tipo 0 Alto Mincuini UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550616 Los Cedros 7 VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 
Hospital General de 

Tantoyuca 

VZSSA016393 UMM Tipo 0 Alto Mincuini UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550625 La Mata 7 VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 
Hospital General de 

Tantoyuca 

VZSSA016393 UMM Tipo 0 Alto Mincuini UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550681 Los Cerritos 0 VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 
Hospital General de 

Tantoyuca 

VZSSA016393 UMM Tipo 0 Alto Mincuini UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550716 Buenos Aires 2 VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 
Hospital General de 

Tantoyuca 

VZSSA016393 UMM Tipo 0 Alto Mincuini UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550717 El Acuario 2 VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 
Hospital General de 

Tantoyuca 

VZSSA016393 UMM Tipo 0 Alto Mincuini UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550719 El Indio 3 VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 
Hospital General de 

Tantoyuca 

VZSSA016393 UMM Tipo 0 Alto Mincuini UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550720 El Limón 5 VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 
Hospital General de 

Tantoyuca 

VZSSA016393 UMM Tipo 0 Alto Mincuini UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550721 El Maguey 5 VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 
Hospital General de 

Tantoyuca 

VZSSA016393 UMM Tipo 0 Alto Mincuini UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550722 El Nopalito 6 VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 
Hospital General de 

Tantoyuca 

VZSSA016393 UMM Tipo 0 Alto Mincuini UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550723 El Paraíso 3 VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 
Hospital General de 

Tantoyuca 

VZSSA016393 UMM Tipo 0 Alto Mincuini UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550724 El Principio 7 VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 
Hospital General de 

Tantoyuca 

VZSSA016393 UMM Tipo 0 Alto Mincuini UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550725 El Retache 6 VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 
Hospital General de 

Tantoyuca 

VZSSA016393 UMM Tipo 0 Alto Mincuini UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550727 La Casita 2 VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 
Hospital General de 

Tantoyuca 

VZSSA016393 UMM Tipo 0 Alto Mincuini UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550729 La Palma 2 VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 
Hospital General de 

Tantoyuca 

VZSSA016393 UMM Tipo 0 Alto Mincuini UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550730 Loma de Piedra 14 VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 
Hospital General de 

Tantoyuca 

VZSSA016393 UMM Tipo 0 Alto Mincuini UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550732 Tres Hermanos 7 VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 
Hospital General de 

Tantoyuca 

VZSSA016393 UMM Tipo 0 Alto Mincuini UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550424 Zapupe 72 VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 
Hospital General de 

Tantoyuca 

VZSSA016393 UMM Tipo 0 Alto Mincuini UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550496 El Sauce 19 VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 
Hospital General de 

Tantoyuca 

VZSSA016393 UMM Tipo 0 Alto Mincuini UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550500 El Rosal 1 VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 
Hospital General de 

Tantoyuca 

VZSSA016393 UMM Tipo 0 Alto Mincuini UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550507 El Milagro 5 VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 
Hospital General de 

Tantoyuca 

VZSSA016393 UMM Tipo 0 Alto Mincuini UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550514 Colima 9 VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 
Hospital General de 

Tantoyuca 

VZSSA016393 UMM Tipo 0 Alto Mincuini UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550288 Cariño 3 VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 
Hospital General de 

Tantoyuca 

VZSSA016393 UMM Tipo 0 Alto Mincuini UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550329 Jopoy 3 VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 
Hospital General de 

Tantoyuca 
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VZSSA016393 UMM Tipo 0 Alto Mincuini UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550236 Tortugas 43   VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 
Hospital General de 

Tantoyuca 

VZSSA016393 UMM Tipo 0 Alto Mincuini UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550070 Coposo 27   VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 
Hospital General de 

Tantoyuca 

VZSSA016393 UMM Tipo 0 Alto Mincuini UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550187 Piedra de Cal 26   VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 
Hospital General de 

Tantoyuca 

VZSSA016393 UMM Tipo 0 Alto Mincuini UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550208 La Ribera 31   VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 
Hospital General de 

Tantoyuca 

VZSSA016393 UMM Tipo 0 Alto Mincuini UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550217 El Chote 10   VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 
Hospital General de 

Tantoyuca 

VZSSA016393 UMM Tipo 0 Alto Mincuini UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550266 Cruz de Palma 19   VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 
Hospital General de 

Tantoyuca 

VZSSA016393 UMM Tipo 0 Alto Mincuini UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550319 El Estribo 16   VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 
Hospital General de 

Tantoyuca 

VZSSA016393 UMM Tipo 0 Alto Mincuini UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550369 Piedras Negras 23   VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 
Hospital General de 

Tantoyuca 

VZSSA016393 UMM Tipo 0 Alto Mincuini UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550391 San Ventura 5   VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 
Hospital General de 

Tantoyuca 

VZSSA016393 UMM Tipo 0 Alto Mincuini UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550133 La Lomita 37   VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 
Hospital General de 

Tantoyuca 

VZSSA016393 UMM Tipo 0 Alto Mincuini UMM-0, 2009 155 Tantoyuca 301550184 El Mirador 3   VZSSA005601 Cuchilla Chica VZSSA005560 
Hospital General de 

Tantoyuca 

VZSSA016393 UMM Tipo 0 Alto Mincuini UMM-0, 2009   1   38 447 3 8 horas 1 1 1 1 

VZSSA016574 Caravana Tipo 0 Calzontepec UMM-0, 2009 079 
Ixhuacán de los 

Reyes 
300790011 Caltzontepec 504 

Un médico 

general, una 

enfermera y un 

chofer 

polivalente. 

8:00 hrs a 16:00 

hrs  

VZSSA002644 
Ixhuacán de los 

Reyes 
VZSSA004580 Hospital General Perote. 

VZSSA016574 Caravana Tipo 0 Calzontepec UMM-0, 2009 025 Ayahualulco 300250030 San Francisco 455 VZSSA002644 
Ixhuacán de los 

Reyes 
VZSSA004580 Hospital General Perote. 

VZSSA016574 Caravana Tipo 0 Calzontepec UMM-0, 2009 025 Ayahualulco 300250034 El Potrero 34 VZSSA002644 
Ixhuacán de los 

Reyes 
VZSSA004580 Hospital General Perote. 

VZSSA016574 Caravana Tipo 0 Calzontepec UMM-0, 2009 079 
Ixhuacán de los 

Reyes 
300790033 Atlivayán 27 VZSSA002644 

Ixhuacán de los 

Reyes 
VZSSA004580 Hospital General Perote. 

VZSSA016574 Caravana Tipo 0 Calzontepec UMM-0, 2009 025 Ayahualulco 300250009 Mazazontipan 274 VZSSA002644 
Ixhuacán de los 

Reyes 
VZSSA004580 Hospital General Perote. 

VZSSA016574 Caravana Tipo 0 Calzontepec UMM-0, 2009 079 
Ixhuacán de los 

Reyes 
300790059 El Futuro 119 VZSSA002644 

Ixhuacán de los 

Reyes 
VZSSA004580 Hospital General Perote. 

VZSSA016574 Caravana Tipo 0 Calzontepec UMM-0, 2009 079 
Ixhuacán de los 

Reyes 
300790010 El Carrizal 266 VZSSA002644 

Ixhuacán de los 

Reyes 
VZSSA004580 Hospital General Perote. 

VZSSA016574 Caravana Tipo 0 Calzontepec UMM-0, 2009 025 Ayahualulco 300250053 Loma Alta 195 VZSSA002644 
Ixhuacán de los 

Reyes 
VZSSA004580 Hospital General Perote. 

VZSSA016574 Caravana Tipo 0 Calzontepec UMM-0, 2009   2   8 1,874 3 8 horas 1 1 1 1 

VZSSA016615 Caravana Tipo 0  Benito Juárez UMM-0, 2009 008 Alpatláhuac 300080031 Colonia Benito Juárez 182 

Un médico 

general, una 

enfermera y un 

chofer 

polivalente. 

8:00 hrs a 16:00 

hrs  

VZSSA000252 Alpatláhuac VZSSA001355 
Hospital General de 

Córdoba-Yanga 

VZSSA016615 Caravana Tipo 0  Benito Juárez UMM-0, 2009 008 Alpatláhuac 300080038 Rancho Nuevo 261 VZSSA000252 Alpatláhuac VZSSA001355 
Hospital General de 

Córdoba-Yanga 

VZSSA016615 Caravana Tipo 0  Benito Juárez UMM-0, 2009 008 Alpatláhuac 300080013 Tecuanapilla 189 VZSSA000252 Alpatláhuac VZSSA001355 
Hospital General de 

Córdoba-Yanga 

VZSSA016615 Caravana Tipo 0  Benito Juárez UMM-0, 2009 008 Alpatláhuac 300080021 Xalapasquillo 18 VZSSA000252 Alpatláhuac VZSSA001355 
Hospital General de 

Córdoba-Yanga 
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VZSSA016615 Caravana Tipo 0  Benito Juárez UMM-0, 2009 008 Alpatláhuac 300080030 Unión Cruz Verde 46 

  

VZSSA000252 Alpatláhuac VZSSA001355 
Hospital General de 

Córdoba-Yanga 

VZSSA016615 Caravana Tipo 0  Benito Juárez UMM-0, 2009 008 Alpatláhuac 300080006 Calzacayo 116 VZSSA000252 Alpatláhuac VZSSA001355 
Hospital General de 

Córdoba-Yanga 

VZSSA016615 Caravana Tipo 0  Benito Juárez UMM-0, 2009 008 Alpatláhuac 300080014 Texopa 150 VZSSA000252 Alpatláhuac VZSSA001355 
Hospital General de 

Córdoba-Yanga 

VZSSA016615 Caravana Tipo 0  Benito Juárez UMM-0, 2009 008 Alpatláhuac 300080017 El Águila 59 VZSSA000252 Alpatláhuac VZSSA001355 
Hospital General de 

Córdoba-Yanga 

VZSSA016615 Caravana Tipo 0  Benito Juárez UMM-0, 2009 008 Alpatláhuac 300080022 Xiquila 37 VZSSA000252 Alpatláhuac VZSSA001355 
Hospital General de 

Córdoba-Yanga 

VZSSA016615 Caravana Tipo 0  Benito Juárez UMM-0, 2009   1   9 1,058 3 8 horas 1 1 1 1 

VZSSA016620 (*) Caravana Tipo 0  Buena Vista UMM-0, 2009 165 Tepatlaxco 301650003 Buena Vista 1,054 
Un médico 

general, una 

enfermera y un 

chofer 

polivalente. 

8:00 hrs a 16:00 

hrs  

VZSSA006074 Tepatlaxco VZSSA001355 
Hospital General de 

Córdoba-Yanga 

VZSSA016620 (*) Caravana Tipo 0  Buena Vista UMM-0, 2009 165 Tepatlaxco 301650007 El Pedregal 451 VZSSA006074 Tepatlaxco VZSSA001355 
Hospital General de 

Córdoba-Yanga 

VZSSA016620 (*) Caravana Tipo 0  Buena Vista UMM-0, 2009 165 Tepatlaxco 301650010 Tercera Manzana 226 VZSSA006074 Tepatlaxco VZSSA001355 
Hospital General de 

Córdoba-Yanga 

VZSSA016620 (*) Caravana Tipo 0  Buena Vista UMM-0, 2009   1   3 1,731 3 8 horas 1 1 1 1 

VZSSA016335 Caravana Tipo 0 Linda Vista UMM-0, 2009 006 Acultzingo 300060022 Linda Vista 232 

Un médico 

general, una 

enfermera y un 

chofer 

polivalente. 

8:00 hrs a 16:00 

hrs  

VZSSA003962 Nogales VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA016335 Caravana Tipo 0 Linda Vista UMM-0, 2009 006 Acultzingo 300060006 Coatepec de Arriba 119 VZSSA003962 Nogales VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA016335 Caravana Tipo 0 Linda Vista UMM-0, 2009 006 Acultzingo 300060010 
Ojo de Agua de Abajo (La 

Mesa) 
267 VZSSA003962 Nogales VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA016335 Caravana Tipo 0 Linda Vista UMM-0, 2009 006 Acultzingo 300060024 
Coatepec de Abajo 

(Rincón Lobo) 
524 VZSSA003962 Nogales VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA016335 Caravana Tipo 0 Linda Vista UMM-0, 2009 006 Acultzingo 300060023 Pinotla 150 VZSSA003962 Nogales VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA016335 Caravana Tipo 0 Linda Vista UMM-0, 2009 006 Acultzingo 300060042 Tepetiopa 11 VZSSA003962 Nogales VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA016335 Caravana Tipo 0 Linda Vista UMM-0, 2009 006 Acultzingo 300060020 Fernando López Árias 5 VZSSA003962 Nogales VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA016335 Caravana Tipo 0 Linda Vista UMM-0, 2009 006 Acultzingo 300060011 Ojo de Agua de Arriba 80 VZSSA003962 Nogales VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA016335 Caravana Tipo 0 Linda Vista UMM-0, 2009 099 Maltrata 300990010 Zacatipan 41 VZSSA003962 Nogales VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA016335 Caravana Tipo 0 Linda Vista UMM-0, 2009 006 Acultzingo 300060028 San Isidro 91 VZSSA003962 Nogales VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA016335 Caravana Tipo 0 Linda Vista UMM-0, 2009 006 Acultzingo 300060027 Rincón Rastrojo 7 VZSSA003962 Nogales VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA016335 Caravana Tipo 0 Linda Vista UMM-0, 2009 018 Aquila 300180007 Tebernal 104 VZSSA003962 Nogales VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA016335 Caravana Tipo 0 Linda Vista UMM-0, 2009 099 Maltrata 300990005 Cumbres de Maltrata 93 VZSSA003962 Nogales VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA016335 Caravana Tipo 0 Linda Vista UMM-0, 2009 099 Maltrata 300990008 Rueda de Ocote 73 VZSSA003962 Nogales VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA016335 Caravana Tipo 0 Linda Vista UMM-0, 2009   4   14 1,797 3 8 horas 1 1 1 1 

VZSSA016340 UMM Tipo 0 El Zapote UMM-0, 2009 127 La Perla 301270009 Macuilácatl Chico 358 

Un médico 

general, una 

enfermera y un 

chofer 

polivalente. 

8:00 hrs a 16:00 

hrs  

VZSSA004575 Tuzantla VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA016340 UMM Tipo 0 El Zapote UMM-0, 2009 127 La Perla 301270018 El Zapote 821 VZSSA004575 Tuzantla VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA016340 UMM Tipo 0 El Zapote UMM-0, 2009 127 La Perla 301270033 El Minero 73 VZSSA004575 Tuzantla VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA016340 UMM Tipo 0 El Zapote UMM-0, 2009 127 La Perla 301270037 Rancho Nuevo 348 VZSSA004575 Tuzantla VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA016340 UMM Tipo 0 El Zapote UMM-0, 2009 127 La Perla 301270046 La Coyotera 116 VZSSA004575 Tuzantla VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA016340 UMM Tipo 0 El Zapote UMM-0, 2009 127 La Perla 301270013 San Lorenzo 389 VZSSA004575 Tuzantla VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA016340 UMM Tipo 0 El Zapote UMM-0, 2009 127 La Perla 301270050 Yerbabuena 178 VZSSA004575 Tuzantla VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA016340 UMM Tipo 0 El Zapote UMM-0, 2009 127 La Perla 301270024 Potrero Nuevo 169 VZSSA004575 Tuzantla VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA016340 UMM Tipo 0 El Zapote UMM-0, 2009 127 La Perla 301270035 La Paloma 22 VZSSA004575 Tuzantla VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA016340 UMM Tipo 0 El Zapote UMM-0, 2009   1   9 2,474 3 8 horas 1 1 1 1 
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VZSSA016352 Caravana Tipo 0 Tepaxapa UMM-0, 2009 147 Soledad Atzompa 301470009 Tepaxapa 730 Un médico 

general, una 

enfermera y un 

chofer 

polivalente. 

8:00 hrs a 16:00 

hrs  

VZSSA005234 Atzompa VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA016352 Caravana Tipo 0 Tepaxapa UMM-0, 2009 147 Soledad Atzompa 301470038 Villa Nueva 47 VZSSA005234 Atzompa VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA016352 Caravana Tipo 0 Tepaxapa UMM-0, 2009 147 Soledad Atzompa 301470016 Porvenir 368 VZSSA005234 Atzompa VZSSA004860 H.R. Río Blanco 

VZSSA016352 Caravana Tipo 0 Tepaxapa UMM-0, 2009   1   3 1,145 3 8 horas 1 1 1 1 

VZSSA016405 (*) Caravana Tipo 0 Adalberto Tejeda UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610332 
Coronel Adalberto Tejeda 

(La Reforma) 
171 

Un médico 

general, una 

enfermera y un 

chofer 

polivalente. 

8:00 hrs a 16:00 

hrs  

VZSSA002043 El Naranjo VZSSA001150 
Hospital Regional de 

Coatzacoalcos 

VZSSA016405 (*) Caravana Tipo 0 Adalberto Tejeda UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610225 El Faisán (El Anzuelo) 27 VZSSA002043 El Naranjo VZSSA001150 
Hospital Regional de 

Coatzacoalcos 

VZSSA016405 (*) Caravana Tipo 0 Adalberto Tejeda UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610578 Las Palmas 1 VZSSA002043 El Naranjo VZSSA001150 
Hospital Regional de 

Coatzacoalcos 

VZSSA016405 (*) Caravana Tipo 0 Adalberto Tejeda UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610784 
Ferrocarril (Guadalupe 

Contreras) 
9 VZSSA002043 El Naranjo VZSSA001150 

Hospital Regional de 

Coatzacoalcos 

VZSSA016405 (*) Caravana Tipo 0 Adalberto Tejeda UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610903 Las Flores 2 VZSSA002043 El Naranjo VZSSA001150 
Hospital Regional de 

Coatzacoalcos 

VZSSA016405 (*) Caravana Tipo 0 Adalberto Tejeda UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610909 El Cuerno 11 VZSSA002043 El Naranjo VZSSA001150 
Hospital Regional de 

Coatzacoalcos 

VZSSA016405 (*) Caravana Tipo 0 Adalberto Tejeda UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610945 Cerro Pelón 3 VZSSA002043 El Naranjo VZSSA001150 
Hospital Regional de 

Coatzacoalcos 

VZSSA016405 (*) Caravana Tipo 0 Adalberto Tejeda UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300611016 El Pedregal 38 VZSSA002043 El Naranjo VZSSA001150 
Hospital Regional de 

Coatzacoalcos 

VZSSA016405 (*) Caravana Tipo 0 Adalberto Tejeda UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300611066 Tierra Nueva 41 VZSSA002043 El Naranjo VZSSA001150 
Hospital Regional de 

Coatzacoalcos 

VZSSA016405 (*) Caravana Tipo 0 Adalberto Tejeda UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300611110 San Felipe 4 VZSSA002043 El Naranjo VZSSA001150 
Hospital Regional de 

Coatzacoalcos 

VZSSA016405 (*) Caravana Tipo 0 Adalberto Tejeda UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610170 Arroyo Grande 326 VZSSA002043 El Naranjo VZSSA001150 
Hospital Regional de 

Coatzacoalcos 

VZSSA016405 (*) Caravana Tipo 0 Adalberto Tejeda UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610233 Francisco Villa 314 VZSSA002043 El Naranjo VZSSA001150 
Hospital Regional de 

Coatzacoalcos 

VZSSA016405 (*) Caravana Tipo 0 Adalberto Tejeda UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610278 San Juan de Ulúa 170 VZSSA002043 El Naranjo VZSSA001150 
Hospital Regional de 

Coatzacoalcos 

VZSSA016405 (*) Caravana Tipo 0 Adalberto Tejeda UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610068 El Nacimiento 356 VZSSA002043 El Naranjo VZSSA001150 
Hospital Regional de 

Coatzacoalcos 

VZSSA016405 (*) Caravana Tipo 0 Adalberto Tejeda UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610762 Lázaro Cárdenas 22 VZSSA002043 El Naranjo VZSSA001150 
Hospital Regional de 

Coatzacoalcos 

VZSSA016405 (*) Caravana Tipo 0 Adalberto Tejeda UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610342 Nuevo Sacrificio 43 VZSSA002043 El Naranjo VZSSA001150 
Hospital Regional de 

Coatzacoalcos 

VZSSA016405 (*) Caravana Tipo 0 Adalberto Tejeda UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610876 Las Piedras 113 VZSSA002043 El Naranjo VZSSA001150 
Hospital Regional de 

Coatzacoalcos 

VZSSA016405 (*) Caravana Tipo 0 Adalberto Tejeda UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610163 Río Pedregal 146 VZSSA002043 El Naranjo VZSSA001150 
Hospital Regional de 

Coatzacoalcos 

VZSSA016405 (*) Caravana Tipo 0 Adalberto Tejeda UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610730 Plutarco Elías Calles 284 VZSSA002043 El Naranjo VZSSA001150 
Hospital Regional de 

Coatzacoalcos 

VZSSA016405 (*) Caravana Tipo 0 Adalberto Tejeda UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610732 Cerro del Horcón 216 VZSSA002043 El Naranjo VZSSA001150 
Hospital Regional de 

Coatzacoalcos 

VZSSA016405 (*) Caravana Tipo 0 Adalberto Tejeda UMM-0, 2009   1   20 2,297 3 8 horas 1 1 1 1 
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VZSSA016410 Caravana Tipo 0 El Chichón  UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610009 El Chichón 312 

Un médico 

general, una 

enfermera y un 

chofer 

polivalente. 

8:00 hrs a 16:00 

hrs  

VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 
Hospital Regional de 

Coatzacoalcos 

VZSSA016410 Caravana Tipo 0 El Chichón  UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610012 El Mazate 17 VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 
Hospital Regional de 

Coatzacoalcos 

VZSSA016410 Caravana Tipo 0 El Chichón  UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610063 Benito Juárez 327 VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 
Hospital Regional de 

Coatzacoalcos 

VZSSA016410 Caravana Tipo 0 El Chichón  UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610210 El Diamante 9 VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 
Hospital Regional de 

Coatzacoalcos 

VZSSA016410 Caravana Tipo 0 El Chichón  UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610211 Los Diez Pinos 4 VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 
Hospital Regional de 

Coatzacoalcos 

VZSSA016410 Caravana Tipo 0 El Chichón  UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610224 El Faisán 3 VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 
Hospital Regional de 

Coatzacoalcos 

VZSSA016410 Caravana Tipo 0 El Chichón  UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610256 Los Hules 21 VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 
Hospital Regional de 

Coatzacoalcos 

VZSSA016410 Caravana Tipo 0 El Chichón  UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610261 Jerusalén 3 VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 
Hospital Regional de 

Coatzacoalcos 

VZSSA016410 Caravana Tipo 0 El Chichón  UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610272 El Maupas 17 VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 
Hospital Regional de 

Coatzacoalcos 

VZSSA016410 Caravana Tipo 0 El Chichón  UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610339 Santa Cruz 6 VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 
Hospital Regional de 

Coatzacoalcos 

VZSSA016410 Caravana Tipo 0 El Chichón  UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610351 El Rodeo 20 VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 
Hospital Regional de 

Coatzacoalcos 

VZSSA016410 Caravana Tipo 0 El Chichón  UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610365 El Tordo (El Kilómetro 5) 16 VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 
Hospital Regional de 

Coatzacoalcos 

VZSSA016410 Caravana Tipo 0 El Chichón  UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610470 Las Tres Gardenias 17 VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 
Hospital Regional de 

Coatzacoalcos 

VZSSA016410 Caravana Tipo 0 El Chichón  UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610472 EL Huasteco 11 VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 
Hospital Regional de 

Coatzacoalcos 

VZSSA016410 Caravana Tipo 0 El Chichón  UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610475 El Rubí 4 VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 
Hospital Regional de 

Coatzacoalcos 

VZSSA016410 Caravana Tipo 0 El Chichón  UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610476 Acapulco 9 VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 
Hospital Regional de 

Coatzacoalcos 

VZSSA016410 Caravana Tipo 0 El Chichón  UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610749 La Navidad 18 VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 
Hospital Regional de 

Coatzacoalcos 

VZSSA016410 Caravana Tipo 0 El Chichón  UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610510 Loverán 6 VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 
Hospital Regional de 

Coatzacoalcos 

VZSSA016410 Caravana Tipo 0 El Chichón  UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610942 El Capulín 13 VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 
Hospital Regional de 

Coatzacoalcos 

VZSSA016410 Caravana Tipo 0 El Chichón  UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300611087 El Gallo 16 VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 
Hospital Regional de 

Coatzacoalcos 

VZSSA016410 Caravana Tipo 0 El Chichón  UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610n/d KM 8 0 VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 
Hospital Regional de 

Coatzacoalcos 

VZSSA016410 Caravana Tipo 0 El Chichón  UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610750 El Trébol 10 VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 
Hospital Regional de 

Coatzacoalcos 

VZSSA016410 Caravana Tipo 0 El Chichón  UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610216 Tecozautla 202 VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 
Hospital Regional de 

Coatzacoalcos 

VZSSA016410 Caravana Tipo 0 El Chichón  UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610437 El Sacrificio 48 VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 
Hospital Regional de 

Coatzacoalcos 

VZSSA016410 Caravana Tipo 0 El Chichón  UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610343 Nuevo Sacrificio 92 VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 
Hospital Regional de 

Coatzacoalcos 
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VZSSA016410 Caravana Tipo 0 El Chichón  UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610296 Nuevo Paraíso 126 

  

VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 
Hospital Regional de 

Coatzacoalcos 

VZSSA016410 Caravana Tipo 0 El Chichón  UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610065 Enrique López Huitrón 188 VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 
Hospital Regional de 

Coatzacoalcos 

VZSSA016410 Caravana Tipo 0 El Chichón  UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610080 Los Aztecas 148 VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 
Hospital Regional de 

Coatzacoalcos 

VZSSA016410 Caravana Tipo 0 El Chichón  UMM-0, 2009   1   28 1,663 3 8 horas 1 1 1 1 

VZSSA016422 Caravana Tipo 0 Nueva Tabasqueña UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610017 Nueva Tabasqueña 679 

Un médico 

general, una 

enfermera y un 

chofer 

polivalente. 

8:00 hrs a 16:00 

hrs  

VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 
Hospital Regional de 

Coatzacoalcos 

VZSSA016422 Caravana Tipo 0 Nueva Tabasqueña UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610592 Samaria (Río Playas) 364 VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 
Hospital Regional de 

Coatzacoalcos 

VZSSA016422 Caravana Tipo 0 Nueva Tabasqueña UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610074 
El Nuevo Ocotal (Cerro de 

Los Martínez) 
74 VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 

Hospital Regional de 

Coatzacoalcos 

VZSSA016422 Caravana Tipo 0 Nueva Tabasqueña UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610173 Licenciado Benito Juárez 146 VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 
Hospital Regional de 

Coatzacoalcos 

VZSSA016422 Caravana Tipo 0 Nueva Tabasqueña UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610731 Las Brujas 17 VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 
Hospital Regional de 

Coatzacoalcos 

VZSSA016422 Caravana Tipo 0 Nueva Tabasqueña UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610202 Los Constituyentes II 381 VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 
Hospital Regional de 

Coatzacoalcos 

VZSSA016422 Caravana Tipo 0 Nueva Tabasqueña UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610613 
Los Constituyentes Uno 

(Sumidero) 
356 VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 

Hospital Regional de 

Coatzacoalcos 

VZSSA016422 Caravana Tipo 0 Nueva Tabasqueña UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300611115 Unión y Libertad 29 VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 
Hospital Regional de 

Coatzacoalcos 

VZSSA016422 Caravana Tipo 0 Nueva Tabasqueña UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300611117 Guadalupe Victoria 126 VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 
Hospital Regional de 

Coatzacoalcos 

VZSSA016422 Caravana Tipo 0 Nueva Tabasqueña UMM-0, 2009 061 Las Choapas 300610234 Luis Echeverría 27 VZSSA002026 Las Choapas VZSSA001150 
Hospital Regional de 

Coatzacoalcos 

VZSSA016422 Caravana Tipo 0 Nueva Tabasqueña UMM-0, 2009   1   10 2,199 3 8 horas 1 1 1 1 

VZSSA016434 Caravana Tipo 0 Pilapillo UMM-0, 2009 209 
Tatahuicapan de 

Juárez 
302090027 Pilapillo 270 

Un médico 

general, una 

enfermera y un 

chofer 

polivalente. 

8:00 hrs a 16:00 

hrs  

VZSSA004143 Pajapan VZSSA007882 Hospital General Oluta 

VZSSA016434 Caravana Tipo 0 Pilapillo UMM-0, 2009 209 
Tatahuicapan de 

Juárez 
302090045 La Valentina 253 VZSSA004143 Pajapan VZSSA007882 Hospital General Oluta 

VZSSA016434 Caravana Tipo 0 Pilapillo UMM-0, 2009 209 
Tatahuicapan de 

Juárez 
302090025 Peña Hermosa 79 VZSSA004143 Pajapan VZSSA007882 Hospital General Oluta 

VZSSA016434 Caravana Tipo 0 Pilapillo UMM-0, 2009 122 Pajapan 301220016 Sayultepec 18 VZSSA004143 Pajapan VZSSA007882 Hospital General Oluta 

VZSSA016434 Caravana Tipo 0 Pilapillo UMM-0, 2009 104 Mecayapan 301040027 Arroyo Texizapan 156 VZSSA004143 Pajapan VZSSA007882 Hospital General Oluta 

VZSSA016434 Caravana Tipo 0 Pilapillo UMM-0, 2009 209 
Tatahuicapan de 

Juárez 
302090054 Ocotal Texizapan 341 VZSSA004143 Pajapan VZSSA007882 Hospital General Oluta 

VZSSA016434 Caravana Tipo 0 Pilapillo UMM-0, 2009 104 Mecayapan 301040045 Plan Agrario 421 VZSSA004143 Pajapan VZSSA007882 Hospital General Oluta 

VZSSA016434 Caravana Tipo 0 Pilapillo UMM-0, 2009 209 
Tatahuicapan de 

Juárez 
302090015 Hipólito Landero 147 VZSSA004143 Pajapan VZSSA007882 Hospital General Oluta 

VZSSA016434 Caravana Tipo 0 Pilapillo UMM-0, 2009 209 
Tatahuicapan de 

Juárez 
302090038 Santanón Rodríguez 83 VZSSA004143 Pajapan VZSSA007882 Hospital General Oluta 

VZSSA016434 Caravana Tipo 0 Pilapillo UMM-0, 2009   3   9 1,768 3 8 horas 1 1 1 1 
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VZSSA016446 Caravana Tipo 0 Santa Martha UMM-0, 2009 149 Soteapan 301490032 Santa Martha 375 

Un médico 

general, una 

enfermera y un 

chofer 

polivalente. 

8:00 hrs a 16:00 

hrs  

VZSSA005321 San Fernando VZSSA007882 Hospital General Oluta 

VZSSA016446 Caravana Tipo 0 Santa Martha UMM-0, 2009 149 Soteapan 301490135 Nuevo México 50 VZSSA005321 San Fernando VZSSA007882 Hospital General Oluta 

VZSSA016446 Caravana Tipo 0 Santa Martha UMM-0, 2009 149 Soteapan 301490021 Ocotal Grande 448 VZSSA005321 San Fernando VZSSA007882 Hospital General Oluta 

VZSSA016446 Caravana Tipo 0 Santa Martha UMM-0, 2009 149 Soteapan 301490051 Hilario C. Salas 113 VZSSA005321 San Fernando VZSSA007882 Hospital General Oluta 

VZSSA016446 Caravana Tipo 0 Santa Martha UMM-0, 2009 149 Soteapan 301490052 
Huazuntlán [Planta 

Eléctrica] 
26 VZSSA005321 San Fernando VZSSA007882 Hospital General Oluta 

VZSSA016446 Caravana Tipo 0 Santa Martha UMM-0, 2009 149 Soteapan 301490057 El Platanillo 4 VZSSA005321 San Fernando VZSSA007882 Hospital General Oluta 

VZSSA016446 Caravana Tipo 0 Santa Martha UMM-0, 2009 149 Soteapan 301490131 Antonio Duarte 4 VZSSA005321 San Fernando VZSSA007882 Hospital General Oluta 

VZSSA016446 Caravana Tipo 0 Santa Martha UMM-0, 2009 149 Soteapan 301490075 
Beneficio Serrano 

(Kilómetro 38) 
18 VZSSA005321 San Fernando VZSSA007882 Hospital General Oluta 

VZSSA016446 Caravana Tipo 0 Santa Martha UMM-0, 2009 149 Soteapan 301490059 San Antonio 423 VZSSA005321 San Fernando VZSSA007882 Hospital General Oluta 

VZSSA016446 Caravana Tipo 0 Santa Martha UMM-0, 2009 149 Soteapan 301490072 Michapa 40 VZSSA005321 San Fernando VZSSA007882 Hospital General Oluta 

VZSSA016446 Caravana Tipo 0 Santa Martha UMM-0, 2009 149 Soteapan 301490100 Bastonal 81 VZSSA005321 San Fernando VZSSA007882 Hospital General Oluta 

VZSSA016446 Caravana Tipo 0 Santa Martha UMM-0, 2009 149 Soteapan 301490104 El Gavilán 56 VZSSA005321 San Fernando VZSSA007882 Hospital General Oluta 

VZSSA016446 Caravana Tipo 0 Santa Martha UMM-0, 2009 149 Soteapan 301490137 Rancho Michapa 4 VZSSA005321 San Fernando VZSSA007882 Hospital General Oluta 

VZSSA016446 Caravana Tipo 0 Santa Martha UMM-0, 2009   3   13 1,642 3 8 horas 1 1 1 1 

VZSSA016480 Caravana Tipo 0  Benito Juárez I UMM-0, 2009 210 Uxpanapa 302100023 

Benito Juárez Primero 

(Polígono Noventa Y 

Siete) 

130 

Un médico 

general, una 

enfermera y un 

chofer 

polivalente. 

8:00 hrs a 16:00 

hrs  

VZSSA007585 
Poblado 7 Nuevo 

Cantón 
VZSSA007882 Hospital General Oluta 

VZSSA016480 Caravana Tipo 0  Benito Juárez I UMM-0, 2009 210 Uxpanapa 302100055 Fernando López Arias 361 VZSSA007585 
Poblado 7 Nuevo 

Cantón 
VZSSA007882 Hospital General Oluta 

VZSSA016480 Caravana Tipo 0  Benito Juárez I UMM-0, 2009 210 Uxpanapa 302100086 Lázaro Cárdenas 118 VZSSA007585 
Poblado 7 Nuevo 

Cantón 
VZSSA007882 Hospital General Oluta 

VZSSA016480 Caravana Tipo 0  Benito Juárez I UMM-0, 2009 210 Uxpanapa 302100084 
Juan Rodríguez Clara 

(Álvaro Obregón) 
10 VZSSA007585 

Poblado 7 Nuevo 

Cantón 
VZSSA007882 Hospital General Oluta 

VZSSA016480 Caravana Tipo 0  Benito Juárez I UMM-0, 2009 210 Uxpanapa 302100112 La Nueva Pitahaya 5 VZSSA007585 
Poblado 7 Nuevo 

Cantón 
VZSSA007882 Hospital General Oluta 

VZSSA016480 Caravana Tipo 0  Benito Juárez I UMM-0, 2009 210 Uxpanapa 302100115 Predio El Brillante 3 VZSSA007585 
Poblado 7 Nuevo 

Cantón 
VZSSA007882 Hospital General Oluta 

VZSSA016480 Caravana Tipo 0  Benito Juárez I UMM-0, 2009 210 Uxpanapa 302100047 Dos Amates 264 VZSSA007585 
Poblado 7 Nuevo 

Cantón 
VZSSA007882 Hospital General Oluta 

VZSSA016480 Caravana Tipo 0  Benito Juárez I UMM-0, 2009 210 Uxpanapa 302100091 Luis Echeverría Álvarez 70 VZSSA007585 
Poblado 7 Nuevo 

Cantón 
VZSSA007882 Hospital General Oluta 

VZSSA016480 Caravana Tipo 0  Benito Juárez I UMM-0, 2009 070 Hidalgotitlán 300700262 
General Ignacio Zaragoza 

(Las Quinientas) 
87 VZSSA007585 

Poblado 7 Nuevo 

Cantón 
VZSSA007882 Hospital General Oluta 

VZSSA016480 Caravana Tipo 0  Benito Juárez I UMM-0, 2009 070 Hidalgotitlán 300700061 La Nueva Victoria 233 VZSSA007585 
Poblado 7 Nuevo 

Cantón 
VZSSA007882 Hospital General Oluta 

VZSSA016480 Caravana Tipo 0  Benito Juárez I UMM-0, 2009   2   10 1,281 3 8 horas 1 1 1 1 

VZSSA016492 Caravana Tipo 0  Narciso Mendoza UMM-0, 2009 210 Uxpanapa 302100097 Narciso Mendoza 255 

Un médico 

general, una 

enfermera y un 

chofer 

polivalente. 

8:00 hrs a 16:00 

hrs  

VZSSA007556 
La Horqueta (Pob. 

12) 
VZSSA007882 Hospital General Oluta 

VZSSA016492 Caravana Tipo 0  Narciso Mendoza UMM-0, 2009 210 Uxpanapa 302100106 Nuevo Naranjos 36 VZSSA007556 
La Horqueta (Pob. 

12) 
VZSSA007882 Hospital General Oluta 

VZSSA016492 Caravana Tipo 0  Narciso Mendoza UMM-0, 2009 210 Uxpanapa 302100133 Saltabarranca Segundo 73 VZSSA007556 
La Horqueta (Pob. 

12) 
VZSSA007882 Hospital General Oluta 

VZSSA016492 Caravana Tipo 0  Narciso Mendoza UMM-0, 2009 210 Uxpanapa 302100101 La Nueva Vida 170 VZSSA007556 
La Horqueta (Pob. 

12) 
VZSSA007882 Hospital General Oluta 

VZSSA016492 Caravana Tipo 0  Narciso Mendoza UMM-0, 2009 210 Uxpanapa 302100100 
Norberto Aguirre 

Palancares 
48 VZSSA007556 

La Horqueta (Pob. 

12) 
VZSSA007882 Hospital General Oluta 
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VZSSA016492 Caravana Tipo 0  Narciso Mendoza UMM-0, 2009 210 Uxpanapa 302100138 El Tecomate 7 

  

VZSSA007556 
La Horqueta (Pob. 

12) 
VZSSA007882 Hospital General Oluta 

VZSSA016492 Caravana Tipo 0  Narciso Mendoza UMM-0, 2009 210 Uxpanapa 302100045 Colonia Agrícola M. 47 VZSSA007556 
La Horqueta (Pob. 

12) 
VZSSA007882 Hospital General Oluta 

VZSSA016492 Caravana Tipo 0  Narciso Mendoza UMM-0, 2009 210 Uxpanapa 302100019 Bajo Grande 94 VZSSA007556 
La Horqueta (Pob. 

12) 
VZSSA007882 Hospital General Oluta 

VZSSA016492 Caravana Tipo 0  Narciso Mendoza UMM-0, 2009 210 Uxpanapa 302100090 El Luchador 80 VZSSA007556 
La Horqueta (Pob. 

12) 
VZSSA007882 Hospital General Oluta 

VZSSA016492 Caravana Tipo 0  Narciso Mendoza UMM-0, 2009 210 Uxpanapa 302100096 Misantla Segundo 57 VZSSA007556 
La Horqueta (Pob. 

12) 
VZSSA007882 Hospital General Oluta 

VZSSA016492 Caravana Tipo 0  Narciso Mendoza UMM-0, 2009 108 Minatitlán 301080210 
José Guadalupe 

Rodríguez (La Jota) 
193 VZSSA007556 

La Horqueta (Pob. 

12) 
VZSSA007882 Hospital General Oluta 

VZSSA016492 Caravana Tipo 0  Narciso Mendoza UMM-0, 2009 210 Uxpanapa 302100134 San Felipe 29 VZSSA007556 
La Horqueta (Pob. 

12) 
VZSSA007882 Hospital General Oluta 

VZSSA016492 Caravana Tipo 0  Narciso Mendoza UMM-0, 2009 210 Uxpanapa 302100157 Nueva Esperanza 98 VZSSA007556 
La Horqueta (Pob. 

12) 
VZSSA007882 Hospital General Oluta 

VZSSA016492 Caravana Tipo 0  Narciso Mendoza UMM-0, 2009   2   13 1,187 3 8 horas 1 1 1 1 

VZSSA016533 UMM Tipo 0 El Encinal II UMM-0, 2009 001 Acajete 300010026 El Encinal Dos 132 

Un médico 

general, una 

enfermera y un 

chofer 

polivalente. 

8:00 hrs a 16:00 

hrs  

VZSSA006704 
San Antonio 

Tlanehuayocan 
VZSSA002070 

Hospital General Xalapa 

F. Nachón. 

VZSSA016533 UMM Tipo 0 El Encinal II UMM-0, 2009 001 Acajete 300010031 El Saucal 103 VZSSA006704 
San Antonio 

Tlanehuayocan 
VZSSA002070 

Hospital General Xalapa 

F. Nachón. 

VZSSA016533 UMM Tipo 0 El Encinal II UMM-0, 2009 132 
Las Vigas de 

Ramírez 
301320009 El Paisano 913 VZSSA006704 

San Antonio 

Tlanehuayocan 
VZSSA002070 

Hospital General Xalapa 

F. Nachón. 

VZSSA016533 UMM Tipo 0 El Encinal II UMM-0, 2009 001 Acajete 300010011 El Mirador 38 VZSSA006704 
San Antonio 

Tlanehuayocan 
VZSSA002070 

Hospital General Xalapa 

F. Nachón. 

VZSSA016533 UMM Tipo 0 El Encinal II UMM-0, 2009 001 Acajete 300010023 Tierra Prieta 47 VZSSA006704 
San Antonio 

Tlanehuayocan 
VZSSA002070 

Hospital General Xalapa 

F. Nachón. 

VZSSA016533 UMM Tipo 0 El Encinal II UMM-0, 2009 001 Acajete 300010002 Barranquillas 62 VZSSA006704 
San Antonio 

Tlanehuayocan 
VZSSA002070 

Hospital General Xalapa 

F. Nachón. 

VZSSA016533 UMM Tipo 0 El Encinal II UMM-0, 2009 001 Acajete 300010025 Cuesta del Vaquero 79 VZSSA006704 
San Antonio 

Tlanehuayocan 
VZSSA002070 

Hospital General Xalapa 

F. Nachón. 

VZSSA016533 UMM Tipo 0 El Encinal II UMM-0, 2009 132 
Las Vigas de 

Ramírez 
301320052 El Alto San Francisco 52 VZSSA006704 

San Antonio 

Tlanehuayocan 
VZSSA002070 

Hospital General Xalapa 

F. Nachón. 

VZSSA016533 UMM Tipo 0 El Encinal II UMM-0, 2009 001 Acajete 300010003 Colexta 31 VZSSA006704 
San Antonio 

Tlanehuayocan 
VZSSA002070 

Hospital General Xalapa 

F. Nachón. 

VZSSA016533 UMM Tipo 0 El Encinal II UMM-0, 2009   2   9 1,457 3 8 horas 1 1 1 1 

VZSSA016550 Caravana Tipo 0 San Felipe UMM-0, 2009 010 Altotonga 300100023 San Felipe 344 
Un médico 

general, una 

enfermera y un 

chofer 

polivalente. 

8:00 hrs a 16:00 

hrs  

VZSSA015644 Adolfo Moreno VZSSA000310 
Hospital General de 

Altotonga 

VZSSA016550 Caravana Tipo 0 San Felipe UMM-0, 2009 010 Altotonga 300100021 Paxtepec 68 VZSSA015644 Adolfo Moreno VZSSA000310 
Hospital General de 

Altotonga 

VZSSA016550 Caravana Tipo 0 San Felipe UMM-0, 2009 010 Altotonga 300100007 Chichicapa 966 VZSSA015644 Adolfo Moreno VZSSA000310 
Hospital General de 

Altotonga 

VZSSA016550 Caravana Tipo 0 San Felipe UMM-0, 2009   1   3 1,378 3 8 horas 1 1 1 1 

VZSSA016632 Caravana Tipo 0 El Zapotal UMM-0, 2009 095 Juchique de Ferrer 300950053 El Zapotal 192 
Un médico 

general, una 

enfermera y un 

chofer 

polivalente. 

8:00 hrs a 16:00 

hrs  

VZSSA003250 
Juchique de 

Ferrer 
VZSSA003740 

Hospital General de 

Misantla 

VZSSA016632 Caravana Tipo 0 El Zapotal UMM-0, 2009 095 Juchique de Ferrer 300950002 Arroyo de Chilares 189 VZSSA003250 
Juchique de 

Ferrer 
VZSSA003740 

Hospital General de 

Misantla 

VZSSA016632 Caravana Tipo 0 El Zapotal UMM-0, 2009 095 Juchique de Ferrer 300950148 Cajón de La Pita 60 VZSSA003250 
Juchique de 

Ferrer 
VZSSA003740 

Hospital General de 

Misantla 
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VZSSA016632 Caravana Tipo 0 El Zapotal UMM-0, 2009 095 Juchique de Ferrer 300950029 San Juan del Río 3 

  

VZSSA003250 
Juchique de 

Ferrer 
VZSSA003740 

Hospital General de 

Misantla 

VZSSA016632 Caravana Tipo 0 El Zapotal UMM-0, 2009 095 Juchique de Ferrer 300950045 La Pita 18 VZSSA003250 
Juchique de 

Ferrer 
VZSSA003740 

Hospital General de 

Misantla 

VZSSA016632 Caravana Tipo 0 El Zapotal UMM-0, 2009 095 Juchique de Ferrer 300950096 Cerro de Tepozcalillo 13 VZSSA003250 
Juchique de 

Ferrer 
VZSSA003740 

Hospital General de 

Misantla 

VZSSA016632 Caravana Tipo 0 El Zapotal UMM-0, 2009 095 Juchique de Ferrer 300950099 Encino Gacho 17 VZSSA003250 
Juchique de 

Ferrer 
VZSSA003740 

Hospital General de 

Misantla 

VZSSA016632 Caravana Tipo 0 El Zapotal UMM-0, 2009 095 Juchique de Ferrer 300950131 Cerro Colorado 6 VZSSA003250 
Juchique de 

Ferrer 
VZSSA003740 

Hospital General de 

Misantla 

VZSSA016632 Caravana Tipo 0 El Zapotal UMM-0, 2009 095 Juchique de Ferrer 300950113 Potrero de Enmedio 4 VZSSA003250 
Juchique de 

Ferrer 
VZSSA003740 

Hospital General de 

Misantla 

VZSSA016632 Caravana Tipo 0 El Zapotal UMM-0, 2009 095 Juchique de Ferrer 300950177 El Pensamiento 91 VZSSA003250 
Juchique de 

Ferrer 
VZSSA003740 

Hospital General de 

Misantla 

VZSSA016632 Caravana Tipo 0 El Zapotal UMM-0, 2009 095 Juchique de Ferrer 300950183 Zopilotepec 18 VZSSA003250 
Juchique de 

Ferrer 
VZSSA003740 

Hospital General de 

Misantla 

VZSSA016632 Caravana Tipo 0 El Zapotal UMM-0, 2009 095 Juchique de Ferrer 300950083 La Castaña 17 VZSSA003250 
Juchique de 

Ferrer 
VZSSA003740 

Hospital General de 

Misantla 

VZSSA016632 Caravana Tipo 0 El Zapotal UMM-0, 2009 095 Juchique de Ferrer 300950174 La Morena Dos 4 VZSSA003250 
Juchique de 

Ferrer 
VZSSA003740 

Hospital General de 

Misantla 

VZSSA016632 Caravana Tipo 0 El Zapotal UMM-0, 2009 095 Juchique de Ferrer 300950079 La Pagüita 21 VZSSA003250 
Juchique de 

Ferrer 
VZSSA003740 

Hospital General de 

Misantla 

VZSSA016632 Caravana Tipo 0 El Zapotal UMM-0, 2009 095 Juchique de Ferrer 300950149 El Mirador 27 VZSSA003250 
Juchique de 

Ferrer 
VZSSA003740 

Hospital General de 

Misantla 

VZSSA016632 Caravana Tipo 0 El Zapotal UMM-0, 2009 095 Juchique de Ferrer 300950114 Santa Fe 14 VZSSA003250 
Juchique de 

Ferrer 
VZSSA003740 

Hospital General de 

Misantla 

VZSSA016632 Caravana Tipo 0 El Zapotal UMM-0, 2009 095 Juchique de Ferrer 300950173 Loma Bonita 10 VZSSA003250 
Juchique de 

Ferrer 
VZSSA003740 

Hospital General de 

Misantla 

VZSSA016632 Caravana Tipo 0 El Zapotal UMM-0, 2009 095 Juchique de Ferrer 300950092 San Luis 90 VZSSA003250 
Juchique de 

Ferrer 
VZSSA003740 

Hospital General de 

Misantla 

VZSSA016632 Caravana Tipo 0 El Zapotal UMM-0, 2009 095 Juchique de Ferrer 300950066 El Sauce 12 VZSSA003250 
Juchique de 

Ferrer 
VZSSA003740 

Hospital General de 

Misantla 

VZSSA016632 Caravana Tipo 0 El Zapotal UMM-0, 2009 095 Juchique de Ferrer 300950098 Corralitos 83 VZSSA003250 
Juchique de 

Ferrer 
VZSSA003740 

Hospital General de 

Misantla 

VZSSA016632 Caravana Tipo 0 El Zapotal UMM-0, 2009   1   20 889 3 8 horas 1 1 1 1 

VZSSA016586 Caravana Tipo 0 Adolfo Ruiz Cortines UMM-0, 2009 141 San Andrés Tuxtla 301410167 Adolfo Ruiz Cortines 257 

Un médico 

general, una 

enfermera y un 

chofer 

polivalente. 

8:00 hrs a 16:00 

hrs  

VZSSA000993 Dos Amates VZSSA004913 
Hospital  General de 

San Andrés Tuxtla 

VZSSA016586 Caravana Tipo 0 Adolfo Ruiz Cortines UMM-0, 2009 141 San Andrés Tuxtla 301410004 
Adolfo Ruiz Cortines (La 

Floreña) 
73 VZSSA000993 Dos Amates VZSSA004913 

Hospital  General de 

San Andrés Tuxtla 

VZSSA016586 Caravana Tipo 0 Adolfo Ruiz Cortines UMM-0, 2009 141 San Andrés Tuxtla 301410215 Adolfo Ruiz Cortines Dos 11 VZSSA000993 Dos Amates VZSSA004913 
Hospital  General de 

San Andrés Tuxtla 

VZSSA016586 Caravana Tipo 0 Adolfo Ruiz Cortines UMM-0, 2009 141 San Andrés Tuxtla 301410100 Cuauhtémoc 188 VZSSA000993 Dos Amates VZSSA004913 
Hospital  General de 

San Andrés Tuxtla 

VZSSA016586 Caravana Tipo 0 Adolfo Ruiz Cortines UMM-0, 2009 141 San Andrés Tuxtla 301410052 Miguel Hidalgo Y Costilla 52 VZSSA000993 Dos Amates VZSSA004913 
Hospital  General de 

San Andrés Tuxtla 

VZSSA016586 Caravana Tipo 0 Adolfo Ruiz Cortines UMM-0, 2009 032 Catemaco 300320084 Perla de San Martín 258 VZSSA000993 Dos Amates VZSSA004913 
Hospital  General de 

San Andrés Tuxtla 

VZSSA016586 Caravana Tipo 0 Adolfo Ruiz Cortines UMM-0, 2009 032 Catemaco 300320030 Gustavo Díaz Ordaz 200 VZSSA000993 Dos Amates VZSSA004913 
Hospital  General de 

San Andrés Tuxtla 

VZSSA016586 Caravana Tipo 0 Adolfo Ruiz Cortines UMM-0, 2009 032 Catemaco 300320040 Mario Souza 605 VZSSA000993 Dos Amates VZSSA004913 
Hospital  General de 

San Andrés Tuxtla 

VZSSA016586 Caravana Tipo 0 Adolfo Ruiz Cortines UMM-0, 2009   2   8 1,644 3 8 horas 1 1 1 1 
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VZSSA016644 Caravana Tipo 0 Loma de San Agustín UMM-0, 2009 192 Vega de Alatorre 301920021 Juan Martín 227 

Un médico 

general, una 

enfermera y un 

chofer 

polivalente. 

8:00 hrs a 16:00 

hrs  

VZSSA006955 Emilio Carranza VZSSA003740 
Hospital General de 

Misantla 

VZSSA016644 Caravana Tipo 0 Loma de San Agustín UMM-0, 2009 192 Vega de Alatorre 301920056 Rancho Nuevo 243 VZSSA006955 Emilio Carranza VZSSA003740 
Hospital General de 

Misantla 

VZSSA016644 Caravana Tipo 0 Loma de San Agustín UMM-0, 2009 192 Vega de Alatorre 301920119 Palo Verde 92 VZSSA006955 Emilio Carranza VZSSA003740 
Hospital General de 

Misantla 

VZSSA016644 Caravana Tipo 0 Loma de San Agustín UMM-0, 2009 192 Vega de Alatorre 301920029 Manantiales 16 VZSSA006955 Emilio Carranza VZSSA003740 
Hospital General de 

Misantla 

VZSSA016644 Caravana Tipo 0 Loma de San Agustín UMM-0, 2009 192 Vega de Alatorre 301920176 San Luis 1 VZSSA006955 Emilio Carranza VZSSA003740 
Hospital General de 

Misantla 

VZSSA016644 Caravana Tipo 0 Loma de San Agustín UMM-0, 2009 192 Vega de Alatorre 301920017 La Florida 2 VZSSA006955 Emilio Carranza VZSSA003740 
Hospital General de 

Misantla 

VZSSA016644 Caravana Tipo 0 Loma de San Agustín UMM-0, 2009 192 Vega de Alatorre 301920066 Santa Gertrudis 7 VZSSA006955 Emilio Carranza VZSSA003740 
Hospital General de 

Misantla 

VZSSA016644 Caravana Tipo 0 Loma de San Agustín UMM-0, 2009 192 Vega de Alatorre 301920022 La Junta 8 VZSSA006955 Emilio Carranza VZSSA003740 
Hospital General de 

Misantla 

VZSSA016644 Caravana Tipo 0 Loma de San Agustín UMM-0, 2009 192 Vega de Alatorre 301920011 El Centenario (El Tecolote) 71 VZSSA006955 Emilio Carranza VZSSA003740 
Hospital General de 

Misantla 

VZSSA016644 Caravana Tipo 0 Loma de San Agustín UMM-0, 2009 192 Vega de Alatorre 301920003 
El Bejuco (Alto 

Concordia) 
198 VZSSA006955 Emilio Carranza VZSSA003740 

Hospital General de 

Misantla 

VZSSA016644 Caravana Tipo 0 Loma de San Agustín UMM-0, 2009 192 Vega de Alatorre 301920047 El Piñal * VZSSA006955 Emilio Carranza VZSSA003740 
Hospital General de 

Misantla 

VZSSA016644 Caravana Tipo 0 Loma de San Agustín UMM-0, 2009 192 Vega de Alatorre 301920079 El Verdún 7 VZSSA006955 Emilio Carranza VZSSA003740 
Hospital General de 

Misantla 

VZSSA016644 Caravana Tipo 0 Loma de San Agustín UMM-0, 2009 192 Vega de Alatorre 301920175 La Providencia 5 VZSSA006955 Emilio Carranza VZSSA003740 
Hospital General de 

Misantla 

VZSSA016644 Caravana Tipo 0 Loma de San Agustín UMM-0, 2009 192 Vega de Alatorre 301920071 El Suspiro 7 VZSSA006955 Emilio Carranza VZSSA003740 
Hospital General de 

Misantla 

VZSSA016644 Caravana Tipo 0 Loma de San Agustín UMM-0, 2009 192 Vega de Alatorre 301920013 El Conde (El Naranjal) 4 VZSSA006955 Emilio Carranza VZSSA003740 
Hospital General de 

Misantla 

VZSSA016644 Caravana Tipo 0 Loma de San Agustín UMM-0, 2009 192 Vega de Alatorre 301920078 Venecia 6 VZSSA006955 Emilio Carranza VZSSA003740 
Hospital General de 

Misantla 

VZSSA016644 Caravana Tipo 0 Loma de San Agustín UMM-0, 2009 192 Vega de Alatorre 30192n/d La Abundancia * VZSSA006955 Emilio Carranza VZSSA003740 
Hospital General de 

Misantla 

VZSSA016644 Caravana Tipo 0 Loma de San Agustín UMM-0, 2009 192 Vega de Alatorre 301920064 El Zanjón 4 VZSSA006955 Emilio Carranza VZSSA003740 
Hospital General de 

Misantla 

VZSSA016644 Caravana Tipo 0 Loma de San Agustín UMM-0, 2009 192 Vega de Alatorre 30192n/d Peña Blanca * VZSSA006955 Emilio Carranza VZSSA003740 
Hospital General de 

Misantla 

VZSSA016644 Caravana Tipo 0 Loma de San Agustín UMM-0, 2009 192 Vega de Alatorre 30192n/d San Juan de los Arroyos * VZSSA006955 Emilio Carranza VZSSA003740 
Hospital General de 

Misantla 

VZSSA016644 Caravana Tipo 0 Loma de San Agustín UMM-0, 2009 192 Vega de Alatorre 301920070 El Súchil 10 VZSSA006955 Emilio Carranza VZSSA003740 
Hospital General de 

Misantla 

VZSSA016644 Caravana Tipo 0 Loma de San Agustín UMM-0, 2009 192 Vega de Alatorre 301920053 La Providencia 10 VZSSA006955 Emilio Carranza VZSSA003740 
Hospital General de 

Misantla 

VZSSA016644 Caravana Tipo 0 Loma de San Agustín UMM-0, 2009 192 Vega de Alatorre 301920160 San Rafael 6 VZSSA006955 Emilio Carranza VZSSA003740 
Hospital General de 

Misantla 
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VZSSA016644 Caravana Tipo 0 Loma de San Agustín UMM-0, 2009 192 Vega de Alatorre 301920009 Boca de Coyoles 2   VZSSA006955 Emilio Carranza VZSSA003740 
Hospital General de 

Misantla 

VZSSA016644 Caravana Tipo 0 Loma de San Agustín UMM-0, 2009 192 Vega de Alatorre 301920173 Bella Esperanza 17   VZSSA006955 Emilio Carranza VZSSA003740 
Hospital General de 

Misantla 

VZSSA016644 Caravana Tipo 0 Loma de San Agustín UMM-0, 2009 192 Vega de Alatorre 301920068 Santa Lucrecia 1   VZSSA006955 Emilio Carranza VZSSA003740 
Hospital General de 

Misantla 

VZSSA016644 Caravana Tipo 0 Loma de San Agustín UMM-0, 2009 192 Vega de Alatorre 301920115 El Crucero 14   VZSSA006955 Emilio Carranza VZSSA003740 
Hospital General de 

Misantla 

VZSSA016644 Caravana Tipo 0 Loma de San Agustín UMM-0, 2009 192 Vega de Alatorre 301920031 Las Maravillas 21   VZSSA006955 Emilio Carranza VZSSA003740 
Hospital General de 

Misantla 

VZSSA016644 Caravana Tipo 0 Loma de San Agustín UMM-0, 2009 192 Vega de Alatorre 301920080 El Zapote 71   VZSSA006955 Emilio Carranza VZSSA003740 
Hospital General de 

Misantla 

VZSSA016644 Caravana Tipo 0 Loma de San Agustín UMM-0, 2009 192 Vega de Alatorre 301920091 San Vicente 37   VZSSA006955 Emilio Carranza VZSSA003740 
Hospital General de 

Misantla 

VZSSA016644 Caravana Tipo 0 Loma de San Agustín UMM-0, 2009 192 Vega de Alatorre 301920237 Los Zapotales *   VZSSA006955 Emilio Carranza VZSSA003740 
Hospital General de 

Misantla 

VZSSA016644 Caravana Tipo 0 Loma de San Agustín UMM-0, 2009   1   31 1,087 3 8 horas 1 1 1 1 

VZSSA016516 UMM Tipo 1 Plan del Aguacero UMM-1, 2009 057 Chiconquiaco 300570021 Plan del Aguacero 74 

Un médico 

general, una 

enfermera y un 

chofer 

polivalente. 

8:00 hrs a 16:00 

hrs  

    VZSSA002070 
Hospital General Xalapa 

F. Nachón. 

VZSSA016516 UMM Tipo 1 Plan del Aguacero UMM-1, 2009 057 Chiconquiaco 300570003 Barranca El Maíz 96     VZSSA002070 
Hospital General Xalapa 

F. Nachón. 

VZSSA016516 UMM Tipo 1 Plan del Aguacero UMM-1, 2009 057 Chiconquiaco 300570040 La Capilla 210     VZSSA002070 
Hospital General Xalapa 

F. Nachón. 

VZSSA016516 UMM Tipo 1 Plan del Aguacero UMM-1, 2009 057 Chiconquiaco 300570030 Pesmón 29     VZSSA002070 
Hospital General Xalapa 

F. Nachón. 

VZSSA016516 UMM Tipo 1 Plan del Aguacero UMM-1, 2009 057 Chiconquiaco 300570019 La Vaquería 246     VZSSA002070 
Hospital General Xalapa 

F. Nachón. 

VZSSA016516 UMM Tipo 1 Plan del Aguacero UMM-1, 2009 057 Chiconquiaco 300570015 La Parra 331     VZSSA002070 
Hospital General Xalapa 

F. Nachón. 

VZSSA016516 UMM Tipo 1 Plan del Aguacero UMM-1, 2009 057 Chiconquiaco 300570014 Las Paredes 704     VZSSA002070 
Hospital General Xalapa 

F. Nachón. 

VZSSA016516 UMM Tipo 1 Plan del Aguacero UMM-1, 2009 057 Chiconquiaco 300570062 Vista Hermosa 91     VZSSA002070 
Hospital General Xalapa 

F. Nachón. 

VZSSA016516 UMM Tipo 1 Plan del Aguacero UMM-1, 2009   1   8 1,781 3 8 horas     1 1 

VZSSA016521 Caravana Tipo 1 Zomelahuacan UMM-1, 2009 107 Las Minas 301070009 Zomelahuacan 74 
Un médico 

general, una 

enfermera y un 

chofer 

polivalente. 

8:00 hrs a 16:00 

hrs  

    VZSSA004580 Hospital General Perote. 

VZSSA016521 Caravana Tipo 1 Zomelahuacan UMM-1, 2009 107 Las Minas 301070003 Huapala 201     VZSSA004580 Hospital General Perote. 

VZSSA016521 Caravana Tipo 1 Zomelahuacan UMM-1, 2009 107 Las Minas 301070011 Pueblo Nuevo 244     VZSSA004580 Hospital General Perote. 

VZSSA016521 Caravana Tipo 1 Zomelahuacan UMM-1, 2009 107 Las Minas 301070006 Quiahuixcuautla 369     VZSSA004580 Hospital General Perote. 

VZSSA016521 Caravana Tipo 1 Zomelahuacan UMM-1, 2009 107 Las Minas 301070008 Romerillos 196     VZSSA004580 Hospital General Perote. 

VZSSA016521 Caravana Tipo 1 Zomelahuacan UMM-1, 2009   1   5 1,084 3 8 horas     1 1 

VZSSA016603 (*) Caravana Tipo 1 Acomulco UMM-1, 2009 029 Calcahualco 300290019 Acomulco 224 

Un médico 

general, una 

enfermera y un 

chofer 

polivalente. 

8:00 hrs a 16:00 

hrs  

    VZSSA001355 
Hospital General de 

Córdoba-Yanga 

VZSSA016603 (*) Caravana Tipo 1 Acomulco UMM-1, 2009 029 Calcahualco 300290023 San Miguel Xiteco 137     VZSSA001355 
Hospital General de 

Córdoba-Yanga 

VZSSA016603 (*) Caravana Tipo 1 Acomulco UMM-1, 2009 029 Calcahualco 300290009 Nuevo Jacal 351     VZSSA001355 
Hospital General de 

Córdoba-Yanga 

VZSSA016603 (*) Caravana Tipo 1 Acomulco UMM-1, 2009 029 Calcahualco 300290022 San Francisco 394     VZSSA001355 
Hospital General de 

Córdoba-Yanga 
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VZSSA016603 (*) Caravana Tipo 1 Acomulco UMM-1, 2009 029 Calcahualco 300290017 Xilomichi 438 

  

    VZSSA001355 
Hospital General de 

Córdoba-Yanga 

VZSSA016603 (*) Caravana Tipo 1 Acomulco UMM-1, 2009 029 Calcahualco 300290025 El Rincón de Atotonilco 317     VZSSA001355 
Hospital General de 

Córdoba-Yanga 

VZSSA016603 (*) Caravana Tipo 1 Acomulco UMM-1, 2009 029 Calcahualco 300290031 
Tepetlapa (San Antonio 

Tepetlapa) 
61     VZSSA001355 

Hospital General de 

Córdoba-Yanga 

VZSSA016603 (*) Caravana Tipo 1 Acomulco UMM-1, 2009   1   7 1,922 3 8 horas     1 1 

VZSSA016451 Caravana Tipo 1  Ejido Miguel Hidalgo UMM-1, 2009 070 Hidalgotitlán 300700056 Ejido Miguel Hidalgo 313 

Un médico 

general, una 

enfermera y un 

chofer 

polivalente. 

8:00 hrs a 16:00 

hrs  

    VZSSA003595 
Hospital General de 

Minatitlan 

VZSSA016451 Caravana Tipo 1  Ejido Miguel Hidalgo UMM-1, 2009 070 Hidalgotitlán 300700079 La Arena 68     VZSSA003595 
Hospital General de 

Minatitlan 

VZSSA016451 Caravana Tipo 1  Ejido Miguel Hidalgo UMM-1, 2009 070 Hidalgotitlán 300700205 Matrosur 8     VZSSA003595 
Hospital General de 

Minatitlan 

VZSSA016451 Caravana Tipo 1  Ejido Miguel Hidalgo UMM-1, 2009 070 Hidalgotitlán 300700150 El Robalito 38     VZSSA003595 
Hospital General de 

Minatitlan 

VZSSA016451 Caravana Tipo 1  Ejido Miguel Hidalgo UMM-1, 2009 070 Hidalgotitlán 300700105 La Pera (Solosúchil) 3     VZSSA003595 
Hospital General de 

Minatitlan 

VZSSA016451 Caravana Tipo 1  Ejido Miguel Hidalgo UMM-1, 2009 070 Hidalgotitlán 300700149 El Chocolín 15     VZSSA003595 
Hospital General de 

Minatitlan 

VZSSA016451 Caravana Tipo 1  Ejido Miguel Hidalgo UMM-1, 2009 070 Hidalgotitlán 300700206 La Arena 24     VZSSA003595 
Hospital General de 

Minatitlan 

VZSSA016451 Caravana Tipo 1  Ejido Miguel Hidalgo UMM-1, 2009 070 Hidalgotitlán 300700009 La Concepción (La Unión) 72     VZSSA003595 
Hospital General de 

Minatitlan 

VZSSA016451 Caravana Tipo 1  Ejido Miguel Hidalgo UMM-1, 2009 070 Hidalgotitlán 300700017 La Guadalupe 177     VZSSA003595 
Hospital General de 

Minatitlan 

VZSSA016451 Caravana Tipo 1  Ejido Miguel Hidalgo UMM-1, 2009 070 Hidalgotitlán 300700035 El Robalo 161     VZSSA003595 
Hospital General de 

Minatitlan 

VZSSA016451 Caravana Tipo 1  Ejido Miguel Hidalgo UMM-1, 2009 070 Hidalgotitlán 300700034 El Progreso 248     VZSSA003595 
Hospital General de 

Minatitlan 

VZSSA016451 Caravana Tipo 1  Ejido Miguel Hidalgo UMM-1, 2009 091 Jesús Carranza 300910054 Tecolotepec 238     VZSSA003595 
Hospital General de 

Minatitlan 

VZSSA016451 Caravana Tipo 1  Ejido Miguel Hidalgo UMM-1, 2009   2   12 1,365 3 8 horas     1 1 

VZSSA016463 Caravana Tipo 1 San Carlos UMM-1, 2009 070 Hidalgotitlán 300700037 San Carlos 588 

Un médico 

general, una 

enfermera y un 

chofer 

polivalente. 

8:00 hrs a 16:00 

hrs  

    VZSSA003595 
Hospital General de 

Minatitlan 

VZSSA016463 Caravana Tipo 1 San Carlos UMM-1, 2009 070 Hidalgotitlán 300700078 El Apompal 25     VZSSA003595 
Hospital General de 

Minatitlan 

VZSSA016463 Caravana Tipo 1 San Carlos UMM-1, 2009 070 Hidalgotitlán 300700211 San Fernando 2     VZSSA003595 
Hospital General de 

Minatitlan 

VZSSA016463 Caravana Tipo 1 San Carlos UMM-1, 2009 070 Hidalgotitlán 300700184 Bonanza 3     VZSSA003595 
Hospital General de 

Minatitlan 

VZSSA016463 Caravana Tipo 1 San Carlos UMM-1, 2009 070 Hidalgotitlán 300700220 Antonia Canseco Cruz 1     VZSSA003595 
Hospital General de 

Minatitlan 

VZSSA016463 Caravana Tipo 1 San Carlos UMM-1, 2009 070 Hidalgotitlán 300700022 Los Lirios 36     VZSSA003595 
Hospital General de 

Minatitlan 

VZSSA016463 Caravana Tipo 1 San Carlos UMM-1, 2009 070 Hidalgotitlán 300700052 Cerro Pelón (El Retorno) 107     VZSSA003595 
Hospital General de 

Minatitlan 

VZSSA016463 Caravana Tipo 1 San Carlos UMM-1, 2009 070 Hidalgotitlán 300700016 Coapiloloya 176     VZSSA003595 
Hospital General de 

Minatitlan 

VZSSA016463 Caravana Tipo 1 San Carlos UMM-1, 2009 070 Hidalgotitlán 300700026 La Merced 202     VZSSA003595 
Hospital General de 

Minatitlan 

VZSSA016463 Caravana Tipo 1 San Carlos UMM-1, 2009   1   9 1,140 3 8 horas     1 1 
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VZSSA016475 (*) Caravana Tipo 1 El Mangotal UMM-1, 2009 199 Zaragoza 301990011 Mangotal 370 

Un médico 

general, una 

enfermera y un 

chofer 

polivalente. 

8:00 hrs a 16:00 

hrs  

    VZSSA003595 
Hospital General de 

Minatitlan 

VZSSA016475 (*) Caravana Tipo 1 El Mangotal UMM-1, 2009 199 Zaragoza 301990031 El Trébol 6     VZSSA003595 
Hospital General de 

Minatitlan 

VZSSA016475 (*) Caravana Tipo 1 El Mangotal UMM-1, 2009 199 Zaragoza 301990025 Mango Jumuapan 14     VZSSA003595 
Hospital General de 

Minatitlan 

VZSSA016475 (*) Caravana Tipo 1 El Mangotal UMM-1, 2009 199 Zaragoza 301990012 Mangos Salinas 96     VZSSA003595 
Hospital General de 

Minatitlan 

VZSSA016475 (*) Caravana Tipo 1 El Mangotal UMM-1, 2009 048 Cosoleacaque 300480264 Potrero Hermoso 52     VZSSA003595 
Hospital General de 

Minatitlan 

VZSSA016475 (*) Caravana Tipo 1 El Mangotal UMM-1, 2009 048 Cosoleacaque 300480246 La Ceiba 15     VZSSA003595 
Hospital General de 

Minatitlan 

VZSSA016475 (*) Caravana Tipo 1 El Mangotal UMM-1, 2009 048 Cosoleacaque 300480117 Zapotal 39     VZSSA003595 
Hospital General de 

Minatitlan 

VZSSA016475 (*) Caravana Tipo 1 El Mangotal UMM-1, 2009 048 Cosoleacaque 300480040 Loma Bella 57     VZSSA003595 
Hospital General de 

Minatitlan 

VZSSA016475 (*) Caravana Tipo 1 El Mangotal UMM-1, 2009 199 Zaragoza 301990005 Cascajal 114     VZSSA003595 
Hospital General de 

Minatitlan 

VZSSA016475 (*) Caravana Tipo 1 El Mangotal UMM-1, 2009 199 Zaragoza 301990030 San Miguel 101     VZSSA003595 
Hospital General de 

Minatitlan 

VZSSA016475 (*) Caravana Tipo 1 El Mangotal UMM-1, 2009 199 Zaragoza 301990004 Carrizal 85     VZSSA003595 
Hospital General de 

Minatitlan 

VZSSA016475 (*) Caravana Tipo 1 El Mangotal UMM-1, 2009 199 Zaragoza 301990013 San Martín (Estribillal) 61     VZSSA003595 
Hospital General de 

Minatitlan 

VZSSA016475 (*) Caravana Tipo 1 El Mangotal UMM-1, 2009 048 Cosoleacaque 300480017 Lomas de Camalotal 93     VZSSA003595 
Hospital General de 

Minatitlan 

VZSSA016475 (*) Caravana Tipo 1 El Mangotal UMM-1, 2009 048 Cosoleacaque 300480056 Monte Grande 16     VZSSA003595 
Hospital General de 

Minatitlan 

VZSSA016475 (*) Caravana Tipo 1 El Mangotal UMM-1, 2009 048 Cosoleacaque 300480178 Cascajal I 13     VZSSA003595 
Hospital General de 

Minatitlan 

VZSSA016475 (*) Caravana Tipo 1 El Mangotal UMM-1, 2009 048 Cosoleacaque 300480039 El Limón 136     VZSSA003595 
Hospital General de 

Minatitlan 

VZSSA016475 (*) Caravana Tipo 1 El Mangotal UMM-1, 2009 048 Cosoleacaque 300480061 La Encantada 35     VZSSA003595 
Hospital General de 

Minatitlan 

VZSSA016475 (*) Caravana Tipo 1 El Mangotal UMM-1, 2009 048 Cosoleacaque 300480126 El Colorado 24     VZSSA003595 
Hospital General de 

Minatitlan 

VZSSA016475 (*) Caravana Tipo 1 El Mangotal UMM-1, 2009 048 Cosoleacaque 300480049 Bajo Grande 14     VZSSA003595 
Hospital General de 

Minatitlan 

VZSSA016475 (*) Caravana Tipo 1 El Mangotal UMM-1, 2009 048 Cosoleacaque 300480179 Cascajal II 29     VZSSA003595 
Hospital General de 

Minatitlan 

VZSSA016475 (*) Caravana Tipo 1 El Mangotal UMM-1, 2009   2   20 1,370 3 8 horas     1 1 
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VZSSA016545 (*) UMM Tipo 1 Las Haldas UMM-1, 2009 112 Naolinco 301120002 Las Haldas 951 

Un médico 

general, una 

enfermera y un 

chofer 

polivalente. 

8:00 hrs a 16:00 

hrs  

    VZSSA002070 
Hospital General Xalapa 

F. Nachón 

VZSSA016545 (*) UMM Tipo 1 Las Haldas UMM-1, 2009 036 Coacoatzintla 300360004 Las Coles 141     VZSSA002070 
Hospital General Xalapa 

F. Nachón 

VZSSA016545 (*) UMM Tipo 1 Las Haldas UMM-1, 2009 036 Coacoatzintla 300360011 Pueblo Viejo 324     VZSSA002070 
Hospital General Xalapa 

F. Nachón 

VZSSA016545 (*) UMM Tipo 1 Las Haldas UMM-1, 2009 036 Coacoatzintla 300360005 Cumbres del Ciprés 111     VZSSA002070 
Hospital General Xalapa 

F. Nachón 

VZSSA016545 (*) UMM Tipo 1 Las Haldas UMM-1, 2009 036 Coacoatzintla 300360025 La Ventana 153     VZSSA002070 
Hospital General Xalapa 

F. Nachón 

VZSSA016545 (*) UMM Tipo 1 Las Haldas UMM-1, 2009 036 Coacoatzintla 300360016 Metlapiles 68     VZSSA002070 
Hospital General Xalapa 

F. Nachón 

VZSSA016545 (*) UMM Tipo 1 Las Haldas UMM-1, 2009   2   6 1,748 3 8 horas     1 1 

VZSSA016562 UMM Tipo 1 Cetlalpan UMM-1, 2009 025 Ayahualulco 300250006 Cetlalpan 614 

Un médico 

general, una 

enfermera y un 

chofer 

polivalente. 

8:00 hrs a 16:00 

hrs  

    VZSSA001121 
Hospital General de 

Coatepec 

VZSSA016562 UMM Tipo 1 Cetlalpan UMM-1, 2009 046 
Cosautlán de 

Carvajal 
300460002 La Gloria 262     VZSSA001121 

Hospital General de 

Coatepec 

VZSSA016562 UMM Tipo 1 Cetlalpan UMM-1, 2009 079 
Ixhuacán de los 

Reyes 
300790009 Buenavista 277     VZSSA001121 

Hospital General de 

Coatepec 

VZSSA016562 UMM Tipo 1 Cetlalpan UMM-1, 2009 079 
Ixhuacán de los 

Reyes 
300790021 Tetlaxca 217     VZSSA001121 

Hospital General de 

Coatepec 

VZSSA016562 UMM Tipo 1 Cetlalpan UMM-1, 2009 079 
Ixhuacán de los 

Reyes 
300790007 Atula 34     VZSSA001121 

Hospital General de 

Coatepec 

VZSSA016562 UMM Tipo 1 Cetlalpan UMM-1, 2009 079 
Ixhuacán de los 

Reyes 
300790016 Chichicazapa 63     VZSSA001121 

Hospital General de 

Coatepec 

VZSSA016562 UMM Tipo 1 Cetlalpan UMM-1, 2009 079 
Ixhuacán de los 

Reyes 
300790046 Texacobat 40     VZSSA001121 

Hospital General de 

Coatepec 

VZSSA016562 UMM Tipo 1 Cetlalpan UMM-1, 2009   3   7 1,507 3 8 horas     1 1 

VZSSA016591 Caravana Tipo 1 Ayotzintla UMM-1, 2009 143 Santiago Tuxtla 301430006 Ayotzintla 339 

Un médico 

general, una 

enfermera y un 

chofer 

polivalente. 

8:00 hrs a 16:00 

hrs  

    VZSSA005106 
Hospital General 

Santiago Tuxtla 

VZSSA016591 Caravana Tipo 1 Ayotzintla UMM-1, 2009 143 Santiago Tuxtla 301430003 Alta Luz 109     VZSSA005106 
Hospital General 

Santiago Tuxtla 

VZSSA016591 Caravana Tipo 1 Ayotzintla UMM-1, 2009 143 Santiago Tuxtla 301430199 Cerro Blanco 247     VZSSA005106 
Hospital General 

Santiago Tuxtla 

VZSSA016591 Caravana Tipo 1 Ayotzintla UMM-1, 2009 143 Santiago Tuxtla 301430156 Cerro Azul 78     VZSSA005106 
Hospital General 

Santiago Tuxtla 

VZSSA016591 Caravana Tipo 1 Ayotzintla UMM-1, 2009 143 Santiago Tuxtla 301430014 Cobata 24     VZSSA005106 
Hospital General 

Santiago Tuxtla 

VZSSA016591 Caravana Tipo 1 Ayotzintla UMM-1, 2009 143 Santiago Tuxtla 301430168 
Ampliación Cobata (Vigía 

Ladera) 
58     VZSSA005106 

Hospital General 

Santiago Tuxtla 

VZSSA016591 Caravana Tipo 1 Ayotzintla UMM-1, 2009 143 Santiago Tuxtla 301430098 Arenal 27     VZSSA005106 
Hospital General 

Santiago Tuxtla 
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VZSSA016591 Caravana Tipo 1 Ayotzintla UMM-1, 2009 143 Santiago Tuxtla 301430062 Tamaniapa 4 

  

    VZSSA005106 
Hospital General 

Santiago Tuxtla 

VZSSA016591 Caravana Tipo 1 Ayotzintla UMM-1, 2009 143 Santiago Tuxtla 301430082 
Cerro del Vigía de Abajo 

(Vigía Cooperativa) 
282     VZSSA005106 

Hospital General 

Santiago Tuxtla 

VZSSA016591 Caravana Tipo 1 Ayotzintla UMM-1, 2009 143 Santiago Tuxtla 301430205 
Cerro del Vigía de 

Enmedio 
230     VZSSA005106 

Hospital General 

Santiago Tuxtla 

VZSSA016591 Caravana Tipo 1 Ayotzintla UMM-1, 2009 143 Santiago Tuxtla 301430165 Vigía Corona 30     VZSSA005106 
Hospital General 

Santiago Tuxtla 

VZSSA016591 Caravana Tipo 1 Ayotzintla UMM-1, 2009 141 San Andrés Tuxtla 301410312 Laguna de Pizatal 56     VZSSA005106 
Hospital General 

Santiago Tuxtla 

VZSSA016591 Caravana Tipo 1 Ayotzintla UMM-1, 2009   2   12 1,484 3 8 horas     1 1 

VZSSA016504 Caravana Tipo 1 Ejido San Miguel del Rio UMM-1, 2009 091 Jesús Carranza 300910051 San Miguel del Río 152 

Un médico 

general, una 

enfermera y un 

chofer 

polivalente. 

8:00 hrs a 16:00 

hrs  

    VZSSA007882 Hospital General Oluta 

VZSSA016504 Caravana Tipo 1 Ejido San Miguel del Rio UMM-1, 2009 091 Jesús Carranza 300910018 La Esperanza 119     VZSSA007882 Hospital General Oluta 

VZSSA016504 Caravana Tipo 1 Ejido San Miguel del Rio UMM-1, 2009 091 Jesús Carranza 300910134 Fernando López Arias 23     VZSSA007882 Hospital General Oluta 

VZSSA016504 Caravana Tipo 1 Ejido San Miguel del Rio UMM-1, 2009 091 Jesús Carranza 300910105 La Candelaria 27     VZSSA007882 Hospital General Oluta 

VZSSA016504 Caravana Tipo 1 Ejido San Miguel del Rio UMM-1, 2009 091 Jesús Carranza 300910079 Graciano Sánchez 77     VZSSA007882 Hospital General Oluta 

VZSSA016504 Caravana Tipo 1 Ejido San Miguel del Rio UMM-1, 2009 091 Jesús Carranza 300910017 Dieciséis de Septiembre 155     VZSSA007882 Hospital General Oluta 

VZSSA016504 Caravana Tipo 1 Ejido San Miguel del Rio UMM-1, 2009 091 Jesús Carranza 300910163 Cuaclán 121     VZSSA007882 Hospital General Oluta 

VZSSA016504 Caravana Tipo 1 Ejido San Miguel del Rio UMM-1, 2009 091 Jesús Carranza 300910140 
Guadalupe Piedra Bola 

Castillito 
83     VZSSA007882 Hospital General Oluta 

VZSSA016504 Caravana Tipo 1 Ejido San Miguel del Rio UMM-1, 2009 091 Jesús Carranza 300910005 Arroyo El Sauce 218     VZSSA007882 Hospital General Oluta 

VZSSA016504 Caravana Tipo 1 Ejido San Miguel del Rio UMM-1, 2009 091 Jesús Carranza 300910024 General Vicente Guerrero 127     VZSSA007882 Hospital General Oluta 

VZSSA016504 Caravana Tipo 1 Ejido San Miguel del Rio UMM-1, 2009 091 Jesús Carranza 300910067 Plan de Pericos 83     VZSSA007882 Hospital General Oluta 

VZSSA016504 Caravana Tipo 1 Ejido San Miguel del Rio UMM-1, 2009   1   11 1,185 3 8 horas     1 1 

VZSSA015970 Caravana Multirruta Cerro del Tigre UMM-3, 2009 042 Colipa 300420003 Cerro del Tigre 232 

Un médico 

general, un 

odontólogo, una 

enfermera y un 

chofer 

polivalente. 

8:00 hrs a 16:00 

hrs  

    VZSSA003740 
Hospital General de 

Misantla 

VZSSA015970 Caravana Multirruta Cerro del Tigre UMM-3, 2009 042 Colipa 300420006 La Piedrilla 200     VZSSA003740 
Hospital General de 

Misantla 

VZSSA015970 Caravana Multirruta Cerro del Tigre UMM-3, 2009 042 Colipa 300420018 Cerro Gordo 75     VZSSA003740 
Hospital General de 

Misantla 

VZSSA015970 Caravana Multirruta Cerro del Tigre UMM-3, 2009 042 Colipa 300420034 La Cachetada 43     VZSSA003740 
Hospital General de 

Misantla 

VZSSA015970 Caravana Multirruta Cerro del Tigre UMM-3, 2009 168 Tequila* 301680007 Ocotempa* 308 
    

VZSSA002070 
Hospital General Xalapa 

F. Nachón. 

VZSSA015970 Caravana Multirruta Cerro del Tigre UMM-3, 2009 147 Soledad Atzompa* 301470009 Tepaxapa* 730 
    

VZSSA002070 
Hospital General Xalapa 

F. Nachón. 

VZSSA015970 Caravana Multirruta Cerro del Tigre UMM-3, 2009 127 La Perla* 301270018 El Zapote* 821 
    

VZSSA002070 
Hospital General Xalapa 

F. Nachón. 

VZSSA015970 Caravana Multirruta Cerro del Tigre UMM-3, 2009 159 Tehuipango* 301590024 Tepecuitlapa* 811     VZSSA002070 
Hospital General Xalapa 

F. Nachón. 

VZSSA015970 Caravana Multirruta Cerro del Tigre UMM-3, 2009   1   4 550 4 8 horas     1 1 
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VZSSA017110 Caravana Tipo 0 Tepantla UMM-0, 2011 019 Astacinga 300190004 Tepantla 130 

Un médico 

general, una 

enfermera y un 

chofer 

polivalente. 

8:00 hrs a 16:00 

hrs  

VZSSA000532 CS ASTACINGA VZSSA004860 H. R. Río Blanco 

VZSSA017110 Caravana Tipo 0 Tepantla UMM-0, 2011 019 Astacinga 300190025 Macuilquila 106 VZSSA000532 CS ASTACINGA VZSSA004860 H. R. Río Blanco 

VZSSA017110 Caravana Tipo 0 Tepantla UMM-0, 2011 019 Astacinga 300190030 Zacatla 110 VZSSA000532 CS ASTACINGA VZSSA004860 H. R. Río Blanco 

VZSSA017110 Caravana Tipo 0 Tepantla UMM-0, 2011 019 Astacinga 300190033 Astocapa 100 VZSSA000532 CS ASTACINGA VZSSA004860 H. R. Río Blanco 

VZSSA017110 Caravana Tipo 0 Tepantla UMM-0, 2011 019 Astacinga 300190002 Acuayucan 670 VZSSA000532 CS ASTACINGA VZSSA004860 H. R. Río Blanco 

VZSSA017110 Caravana Tipo 0 Tepantla UMM-0, 2011 019 Astacinga 300190024 Mapachica 101 VZSSA000532 CS ASTACINGA VZSSA004860 H. R. Río Blanco 

VZSSA017110 Caravana Tipo 0 Tepantla UMM-0, 2011 019 Astacinga 300190005 Acatitla 660 VZSSA000532 CS ASTACINGA VZSSA004860 H. R. Río Blanco 

VZSSA017110 Caravana Tipo 0 Tepantla UMM-0, 2011 019 Astacinga 300190023 Cuatipanca 366 VZSSA000532 CS ASTACINGA VZSSA004860 H. R. Río Blanco 

VZSSA017110 Caravana Tipo 0 Tepantla UMM-0, 2011   1   8 2,243 3 8 horas 1 1 1 1 

VZSSA016364 Caravana Multirruta La Esperanza UMM-3, 2007 095 Juchique de Ferrer 300950012 La Esperanza 356 

Un médico 

general, un 

odontólogo, una 

enfermera y un 

chofer 

polivalente. 

8:00 hrs a 16:00 

hrs  

    VZSSA003740 
Hospital General de 

Misantla 

VZSSA016364 Caravana Multirruta La Esperanza UMM-3, 2007 009 
Alto Lucero de 

Gutiérrez Barrios 
300090077 Vaquería 334     VZSSA003740 

Hospital General de 

Misantla 

VZSSA016364 Caravana Multirruta La Esperanza UMM-3, 2007 009 
Alto Lucero de 

Gutiérrez Barrios 
300090063 Sabanetas 176     VZSSA003740 

Hospital General de 

Misantla 

VZSSA016364 Caravana Multirruta La Esperanza UMM-3, 2007 009 
Alto Lucero de 

Gutiérrez Barrios 
300090039 Mesa de Sombreros 180     VZSSA003740 

Hospital General de 

Misantla 

VZSSA016364 Caravana Multirruta La Esperanza UMM-3, 2007 095 Juchique de Ferrer 300950006 Carrizal 397     VZSSA003740 
Hospital General de 

Misantla 

VZSSA016364 Caravana Multirruta La Esperanza UMM-3, 2007 095 Juchique de Ferrer 300950059 El Cefiro 17     VZSSA003740 
Hospital General de 

Misantla 

VZSSA016364 Caravana Multirruta La Esperanza UMM-3, 2007 095 Juchique de Ferrer 300950018 La Martinica (El Tacahuite) 12     VZSSA003740 
Hospital General de 

Misantla 

VZSSA016364 Caravana Multirruta La Esperanza UMM-3, 2007 095 Juchique de Ferrer* 300950053 El Zapotal* 192     VZSSA002070 
Hospital General Xalapa 

F. Nachón. 

VZSSA016364 Caravana Multirruta La Esperanza UMM-3, 2007 079 
Ixhuacán de los 

Reyes* 
300790011 Caltzontepec* 504     VZSSA002070 

Hospital General Xalapa 

F. Nachón. 

VZSSA016364 Caravana Multirruta La Esperanza UMM-3, 2007 112 Naolinco* 301120002 Las Haldas* 951     VZSSA002070 
Hospital General Xalapa 

F. Nachón. 

VZSSA016364 Caravana Multirruta La Esperanza UMM-3, 2007 010 Altotonga* 300100023 San Felipe* 344     VZSSA002070 
Hospital General Xalapa 

F. Nachón. 

VZSSA016364 Caravana Multirruta La Esperanza UMM-3, 2007   2   7 1,472 4 8 horas     1 1 

43 43 43   51   470 65,787 136 8 horas 21 21 15 15 

 

Nota: *) Unidades Médicas Móviles sin financiamiento federal para operación correspondiente al año 2017. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 
carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $9,591,982.28 (Nueve millones quinientos noventa y 
un mil novecientos ochenta y dos pesos 28/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, representado por la 
Secretaría de Finanzas y Planeación, la Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Veracruz. 
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ANEXO 7 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES, 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2017 

Entidad Federativa (Escribir Nombre) 

Trimestres (Escribir Nombre)                     

                       

TABLA 1. PIRÁMIDE POBLACIONAL 
 (COBERTURA OBJETIVO UNIDADES MÉDICAS MÓVILES) 

 
Cobertura 
Operativa

 
Personas atendidas por primera 

vez en el año Casas 
trabajadas 

en el 
periodo 

Muertes 
maternas por 

lugar de 
origen en el 

periodo 

Embarazadas que 
ingresan a control 
prenatal durante el 

periodo 

  Consultas por 
diagnóstico y/o 

tratamiento 

Acciones de 
promoción o 
prevención Hombres 

Rango de 
Edad 

Mujeres Hombres+Mujeres
 

 

                      

  70 y más    1er        

  65 a 69    2o.        

  60 a 64    3er         

  55 a 59     4o.        

  50 a 54    Total            

  45 a 49            

  40 a 44    Observaciones:  

  35 a 39    

  30 a 34    

  25 a 29    

  20 a 24    

  15 a 19    

  10 a 14    

  5 a 9    

  2 a 4 años    

  1 año    

  < de 1 año    

  Total      

                       

            

            

       

Supervisor Estatal (nombre y firma)    Coordinador Estatal (nombre y firma) 

Responsable de Integración    Responsable de Validación  
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I. Control Nutricional 
  

META 
REALIZADO 

  
1er. 

Trimestre 
2o. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4o. 

Trimestre 

              

Porcentaje de niños con obesidad y sobrepeso             

Porcentaje de niños con peso para la talla normal             

Porcentaje de niños con desnutrición leve             

Porcentaje de niños con desnutrición moderada             

Porcentaje de niños con desnutrición grave             

Porcentaje de niños con recuperados de desnutrición             

  

II. Enfermedades Diarreicas Agudas en menores de cinco años 
  

META 
REALIZADO 

  
1er. 

Trimestre 
2o. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4o. 

Trimestre 

              

Porcentaje de enfermedades diarreicas agudas en menores de cinco años             

Porcentaje de casos de enfermedades diarreicas agudas en menores de cinco años que 
requirieron plan A 

  
          

Porcentaje madres capacitadas en enfermedades diarreicas agudas             

              

III. Enfermedades Infecciones Respiratoria Agudas en menores de cinco años 
  

META 
REALIZADO 

  
1er. 

Trimestre 
2o. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4o. 

Trimestre 

              

Porcentaje de enfermedades infecciosas respiratorias agudas en  menores de cinco años             

Porcentaje de casos de enfermedades  infecciosas respiratorias agudas en  menores de cinco 
años que requirieron antibiótico 

  
          

Porcentaje madres capacitadas en enfermedades infecciones respiratorias agudas             

              

IV. Diabetes Mellitus 
  

META 
REALIZADO 

  
1er. 

Trimestre 
2o. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4o. 

Trimestre 

              

Porcentaje de pacientes con  Diabetes Mellitus en tratamiento             

Porcentaje de pacientes con  Diabetes Mellitus controlados             

Porcentaje de casos nuevos de  Diabetes Mellitus             

Porcentaje de detecciones de Diabetes Mellitus             
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V. Hipertensión Arterial Sistémica 

 

META 

REALIZADO 

 
1er. 

Trimestre 
2o. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4o. 

Trimestre 

             

Porcentaje de pacientes con Hipertensión Arterial Sistémica en tratamiento            

Porcentaje de pacientes con  Hipertensión Arterial Sistémica controlados            

Porcentaje de casos nuevos de Hipertensión Arterial Sistémica            

Porcentaje de detecciones de Hipertensión Arterial Sistémica            

     

VI. Obesidad 

 

META 

REALIZADO 

 
1er. 

Trimestre 
2o. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4o. 

Trimestre 

             

Porcentaje de pacientes con Obesidad en tratamiento            

Porcentaje de pacientes con Obesidad controlados            

Porcentaje de casos nuevos de Obesidad            

Porcentaje de detecciones de Obesidad            

     

VII. Dislipidemias 

 

META 

REALIZADO 

 
1er. 

Trimestre 
2o. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4o. 

Trimestre 

             

Porcentaje de pacientes con Dislipidemias en tratamiento            

Porcentaje de pacientes con Dislipidemias controlados            

Porcentaje de casos nuevos de Dislipidemias            

Porcentaje de detecciones de Dislipidemias            

     

VIII. Síndrome Metabólico 

 

META 

REALIZADO 

 
1er. 

Trimestre 
2o. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4o. 

Trimestre 

             

Porcentaje de casos nuevos de Síndrome metabólico             
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IX. Cáncer Cervicouterino 
 

META 
REALIZADO 

 
1er. 

Trimestre 
2o. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4o. 

Trimestre 

             

Porcentaje de detecciones oportunas de cáncer cérvico uterino            

Porcentaje de detecciones de Virus de Papiloma Humano            

Porcentaje de casos nuevos de Displasia (leve, moderada y severa)            

Porcentaje de casos nuevos de cáncer cérvico uterino            

             

X. Cáncer de Mama 
 

META 
REALIZADO 

 
1er. 

Trimestre 
2o. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4o. 

Trimestre 

             

Porcentaje de detecciones por exploración para cáncer de mama            

Porcentaje de casos nuevos de cáncer de mama            

     

XI. Control Prenatal y Puerperio 
 

META 
REALIZADO 

 
1er. 

Trimestre 
2do. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4o. 

Trimestre 

             

Porcentaje de detecciones de mujeres embarazadas en el primer trimestre de gestación            

Porcentaje de consultas a mujeres embarazadas            

Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo            

Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo referidas a segundo o tercer nivel             

Porcentaje de consultas de seguimiento a puérperas            

             

XII. Prevención de defectos al nacimiento 
 

META 
REALIZADO 

 
1er. 

Trimestre 
2o. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4o. 

Trimestre 

             

Porcentaje de mujeres en edad fértil que recibieron ácido fólico            

             

XIII. Planificación Familiar 
 

META 
REALIZADO 

 
1er. 

Trimestre 
2o. 

Trimestre 
3er. 

Trimestre 
4o. 

Trimestre 

             

Porcentaje de mujeres activas de planificación familiar            

Porcentaje de puérperas aceptantes de planificación familiar             
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XIV. Atención Odontológica  META REALIZADO   

   1er. 
Trimestre 

2o. 
Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4o. 
Trimestre 

Promedio de pacientes que reciben consulta odontológica 

Porcentaje de acciones preventivas odontológicas 

Porcentaje de acciones curativas odontológicas 

      

XV. Vacunación  META REALIZADO   

   1er. 
Trimestre 

2o. 
Trimestre 

3er. 
Trimestre 

4o. 
Trimestre 

Porcentaje de vacunación en embarazadas 

Porcentaje de vacunación en menores de 9 años 

      

Análisis cualitativo de cada Indicador con sus respectivos avances en el periodo que se reporta:       

I       

II       

III       
IV       
V       
VI       
VII       

VIII       

IX       

X       

XI       

XII       

XIII       

XIV       

XV       

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales  

con el carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $9,591,982.28 (Nueve millones quinientos 
noventa y un mil novecientos ochenta y dos pesos 28/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
representado por la Secretaría de Finanzas y Planeación, la Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Veracruz. 
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ANEXO 8 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES, CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO 
ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR 

CONCEPTO DE: 

12101 HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de servicios 

contratados con personas físicas, como profesionistas, técnicos, expertos 

y peritos, entre otros, por estudios, obras o trabajos determinados 

que correspondan a su especialidad. PERSONAL GERENCIAL 

Y OPERATIVOS. 

34501 
SEGUROS DE BIENES 

PATRIMONIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir las primas por concepto de seguros contra 

robos, incendios, y demás riesgos o contingencias a que pueden estar 

sujetos los materiales, bienes muebles e inmuebles y todo tipo de valores 

registrados en los activos. Excluye el pago de deducibles previstos en el 

concepto 3500 Servicios de mantenimiento y conservación, así como los 

seguros de vida del personal o de gastos médicos, previstos en el capítulo 

1000 Servicios Personales. 

37101* 

PASAJES AÉREOS 

NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en 

comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores públicos 

de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en 

campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su 

adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías 

para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Excluye 

los arrendamientos de vehículos aéreos, comprendidos en el concepto 3200 

Servicios de arrendamiento. 

37103* 

PASAJES AÉREOS 

NACIONALES 

ASOCIADOS A 

DESASTRES 

NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo dentro 

del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, 

en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de 

desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos 

comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37104* 

PASAJES AÉREOS 

NACIONALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS 

DE MANDO EN EL 

DESEMPEÑO DE 

COMISIONES Y 

FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en 

comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares distintos a los de 

su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias 

y entidades, en cumplimiento de la función pública, cuando las comisiones 

no correspondan con las previstas en las partidas 37101 Pasajes aéreos 

nacionales para labores en campo y de supervisión, 37102 Pasajes aéreos 

nacionales asociados a los programas de seguridad pública y nacional 

y 37103 Pasajes aéreos nacionales asociados a desastres naturales, de 

este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones 

o actividades y el pago de pasajes para familiares en los casos previstos por 

las disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de 

vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos 

en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37201* 

PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre 

en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores públicos de 

las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores 

en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su 

adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías 

para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Incluye 

los gastos para pasajes del personal operativo que realiza funciones de 

reparto y entrega de mensajería, y excluye los arrendamientos de vehículos 

terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 
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PARTIDA DE GASTO 
ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR 

CONCEPTO DE: 

37203* 

PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES 
ASOCIADOS A 
DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre dentro 
del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de 
desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37204* 

PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS 
DE MANDO EN EL 
DESEMPEÑO DE 
COMISIONES Y 
FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en 
comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares distintos a los de 
su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias 
y entidades, en cumplimiento de la función pública, cuando las comisiones 
no correspondan con las previstas en las partidas 37201 Pasajes terrestres 
nacionales para labores en campo y de supervisión, 37202 Pasajes 
terrestres nacionales asociados a los programas de seguridad pública 
y nacional y 37203 Pasajes terrestres nacionales asociados a desastres 
naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las 
funciones o actividades y el pago de pasajes para familiares en los casos 
previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los 
arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 
Servicios de arrendamiento 

37501* 

VIÁTICOS NACIONALES 
PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación 
y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la 
realización de labores de campo o supervisión e inspección, en lugares 
distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino 
aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. 
Excluye los gastos contemplados en las partidas 37101 y 37201. 

37503* 

VIÁTICOS NACIONALES 
ASOCIADOS A 
DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación 
y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de 
desastres naturales, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta 
partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales 
que señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en 
las partidas 37103 y 37203. 

37504* 

VIÁTICOS NACIONALES 
PARA SERVIDORES 
PÚBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO DE 
FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación 
y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del país, en lugares distintos a 
los de su adscripción, cuando las comisiones no correspondan con las 
previstas en las partidas 37501, 37502, 37503, 37104  y 37204. Esta partida 
incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que 
señalen tabuladores respectivos. 

37901* 

GASTOS PARA 
OPERATIVOS Y 
TRABAJOS DE CAMPO 
EN ÁREAS RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias 
y entidades, por la estadía de servidores públicos que se origina con motivo 
del levantamiento de censos, encuestas, y en general trabajos en campo 
para el desempeño de funciones oficiales, cuando se desarrollen en 
localidades que no cuenten con establecimientos que brinden servicios 
de hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos de 
otorgamiento de viáticos y pasajes previstos en las partidas del concepto 
3700. 

39202 
OTROS IMPUESTOS Y 
DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y derechos tales 
como gastos de escrituración, legislación de exhortos notariales, de registro 
público de la propiedad, tenencias y canje de placas de vehículos oficiales, 
diligencias judiciales, derechos y gastos de navegación de aterrizaje 
y despegue de aeronaves, de verificación, certificación y demás impuestos y 
derechos conforme a las disposiciones aplicables. Excluye el impuesto 
sobre la renta que las dependencias retienen y registran contra las partidas 
correspondientes del Capítulo 1000 “Servicios Personales”. EXCLUSIVO 
PARA PAGO DE PEAJE 

   
* PARTIDAS DEL CONCEPTO 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS ASIGNADAS PARA COORDINADOR 
Y SUPERVISORES, EN EL CASO DEL PERSONAL OPERATIVO, CUANDO ESTE SEA CONVOCADO POR 
"LA SECRETARÍA" (DGPLADES), SE AUTORIZA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DE ESTE CONVENIO PARA 
CUBRIR SUS GASTOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica, por la cantidad de $9,591,982.28 (Nueve millones quinientos noventa y un mil novecientos ochenta y dos 
pesos 28/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada 
por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, representado por la Secretaría de Finanzas y Planeación, la Secretaría de Salud y Servicios de Salud 
de Veracruz. 
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ANEXO 9 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES, CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PERSONAL EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

NIVEL ESTATAL 

 

PERSONAL CONTRATACIÓN JULIO - DICIEMBRE 

 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO * 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 
TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

CFMA0001 COORDINADOR (DIR. ÁREA "A") 1  $               47,973.69  $               5,330.41 $       53,304.10 Julio-Diciembre $          319,824.60 

CF500000 SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MÉDICA "A")  4  $               33,531.45  $               3,725.72 $       37,257.17 Julio-Diciembre $          894,172.08 

              $       1,213,996.68 

 

UNIDAD MÓVIL TIPO 0 
VZSSA015994,VZSSA016335,VZSSA016340,VZSSA016352,VZSSA016393,VZSSA016410,VZSSA016422,VZSSA01
6434,VZSSA016446,VZSSA016480,VZSSA016492,VZSSA016533,VZSSA016550,VZSSA016574,VZSSA016586,VZS

SA016615,VZSSA016632,VZSSA016644,VZSSA016866,VZSSA016871,VZSSA017110 

        

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO * 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 
TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 21  $               15,475.99 $                 1,719.55 $       17,195.54 Julio-Diciembre $          2,166,638.04 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 21  $               12,918.11 $                 1,435.35 $       14,353.46 Julio-Diciembre $          1,808,535.96 

             $          3,975,174.00 

 

UNIDAD MÓVIL TIPO 1 
VZSSA015953,VZSSA016451,VZSSA016463,VZSSA016504,VZSSA016516,VZSSA016521,VZSSA016562,VZSSA01

6591 

        

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO * 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 
TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 8  $               15,475.99  $               1,719.55 $     17,195.54 Julio-Diciembre $            825,385.92 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 8  $               12,918.11  $               1,435.35 $     14,353.46 Julio-Diciembre $            688,966.08 

              $         1,514,352.00 

 

UNIDAD MÓVIL TIPO 2 VZSSA015941,VZSSA015965,VZSSA015982,VZSSA016006,VZSSA016376 

        

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 
TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 5  $               15,475.99  $               1,719.55 $       17,195.54 Julio-Diciembre $            515,866.20 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 5  $               12,918.11  $               1,435.35 $       14,353.46 Julio-Diciembre $            430,603.80 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 5  $               23,854.32  $               2,650.48 $       26,504.80 Julio-Diciembre $            795,144.00 

              $         1,741,614.00 

 

UNIDAD MÓVIL TIPO 3 VZSSA015970,VZSSA016364 

        

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 
SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2  $               15,475.99  $               1,719.55 $       17,195.54 Julio-Diciembre $            206,346.48 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2  $               12,918.11  $               1,435.35 $       14,353.46 Julio-Diciembre $            172,241.52 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 2  $               23,854.32  $               2,650.48 $       26,504.80 Julio-Diciembre $            318,057.60 

              $            696,645.60 

        

     SUBTOTAL  $         9,141,782.28 

 
* La asignación presupuestal correspondiente a la parte proporcional de aguinaldo, se encuentra programada para ministrarse en el último trimestre del año 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $9,591,982.28 (Nueve millones quinientos 
noventa y un mil novecientos ochenta y dos pesos 28/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, representado 
por la Secretaría de Finanzas y Planeación, la Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Veracruz. 
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ANEXO 10 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES, CON 
EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS Y ECONOMÍAS GENERADAS 2017 

 

ENTIDAD FEDERATIVA:     TRIMESTRE:  

       

MES: 

SECRETARIA DE FINANZAS SERVICIOS DE SALUD 

TOTAL 

SERVICIOS DE SALUD 

TOTAL 
RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS ECONOMÍAS GENERADAS DEL RECURSO PRESUPUESTAL 

CUENTA PRODUCTIVA 
No. DE CUENTA 
PRODUCTIVA 

CAPÍTULO 1000 CAPÍTULO 3000 

ENERO             

FEBRERO             

MARZO             

ABRIL             

MAYO             

JUNIO             

JULIO             

AGOSTO             

SEPTIEMBRE             

OCTUBRE             

NOVIEMBRE             

DICIEMBRE             

MONTO TRIMESTRAL             

MONTO TOTAL 
ACUMULABLE 

$ - $ - $ - $ - $ - $ -

          

*ENVIAR LOS 15 PRIMEROS DÍAS, AL TÉRMINO DEL TRIMESTRE.  

          

________________________________ ________________________________ ________________________________ 

 
COORDINADOR ESTATAL 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO  
DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

 (O SU EQUIVALENTE) 

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR  
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD  

 (O SU EQUIVALENTE) 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 
carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $9,591,982.28 (Nueve millones quinientos noventa y 
un mil novecientos ochenta y dos pesos 28/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, representado por la 
Secretaría de Finanzas y Planeación, la Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Veracruz. 
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ANEXO 11 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES,  
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2017 

Capítulo de 

gasto 

Presupuesto 

autorizado 

Presupuesto 

modificado 

Presupuesto 

ejercido 

(comprobado) 

Reintegro 

TESOFE (1) 
 No. Cuenta 

Rendimientos 

generados 

Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 

reintegrados 

a TESOFE (2) 

1000          

No. Cuenta 

Secretaría de 

Finanzas 

      

3000          
No. Cuenta Servicios 

de Salud 
      

Total          Total       

      

          

          

          

 ________________________________    ____________________________________ 

 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO  

DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

(O SU EQUIVALENTE)    

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD  

 (O SU EQUIVALENTE) 

          

NOTAS:          

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal, y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros, y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto 
reintegrado.  

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales  

con el carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $9,591,982.28 (Nueve millones quinientos 
noventa y un mil novecientos ochenta y dos pesos 28/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
representado por la Secretaría de Finanzas y Planeación, la Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Veracruz. 
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ANEXO 12 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES, CON 

EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

 

 

PERIODO DE VISITA 

 

 

DEL MES DE:  JULIO A DICIEMBRE DE 2017 

 

 

Durante la realización de las visitas especificadas en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima 
fracción IV del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la 
operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y el Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se verificará que los recursos presupuestarios 
transferidos sean destinados únicamente para la realización del objeto establecido en la Cláusula Primera del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con carácter de subsidios por la cantidad de $9,591,982.28 (Nueve millones quinientos noventa y un mil 
novecientos ochenta y dos pesos 28/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, anteriormente señalado. Por lo que con tal finalidad, las 
autoridades de “LA ENTIDAD” se comprometen a proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica. 

La presente hoja de firmas de Anexos forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 
Federales con el carácter de subsidios, para la Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $9,591,982.28 (Nueve millones 
quinientos noventa y un mil novecientos ochenta y dos pesos 28/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
representado por la Secretaría de Finanzas y Planeación, la Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Veracruz. 

Firmas de los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12 del Convenio Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios 
Federales, con el carácter de subsidios para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración  
y Desarrollo del Sector Salud, José Meljem Moctezuma.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Malaquías López Cervantes.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Finanzas y Planeación, Clementina Guerrero García.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de 
Salud de Veracruz, Arturo Irán Suárez Villa.- Rúbrica. 
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AVISO por el que se dan a conocer los datos principales de las Políticas Hospitalarias Generales del Hospital 
Juárez de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Hospital Juárez de México. 

MARTÍN ANTONIO MANRIQUE, Director General, con fundamento en el último párrafo del artículo del 
ACUERDO que modifica al diverso por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las 
materias que se indican, publicado el 21 de agosto de 2012, el artículo 15, antepenúltimo párrafo, de la Ley de 
las Entidades Paraestatales, 4, de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 7, fracción III,  
del "Decreto por el que se crea el Hospital Juárez de México, como un organismo descentralizado de la 
Administración Pública Federal", doy a conocer lo siguiente: 

AVISO 

Para efectos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo del ACUERDO que modifica al diverso por el 
que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la 
Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican, 
publicado el 21 de agosto de 2012, se dan a conocer los datos de identificación de las Políticas Hospitalarias 
Generales del Hospital Juárez de México, siguientes: 

Denominación: Políticas Hospitalarias Generales del Hospital Juárez de México. 

Emisor: Hospital Juárez de México. 

Fecha de emisión: 28 de febrero de 2018 

Materia: Reglamento interno 

Fecha de aprobación del Comité de Mejora Regulatoria Interna: 4 de abril de 2018 

Página de Internet: 

http://www.hospitaljuarez.salud.gob.mx/interior/NORMATECA/comeri_hjm.html/ 

Dado en México, Ciudad de México, a los 4 días del mes de abril de 2018.- El Director General del 
Hospital Juárez de México, Martín Antonio Manrique.- Rúbrica. 

(R.- 465649) 

 

 

AVISO por el que se dan a conocer los datos principales de los Lineamientos para el manejo del Expediente Clínico 
del Hospital Juárez de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Hospital Juárez de México. 

MARTÍN ANTONIO MANRIQUE, Director General, con fundamento en el último párrafo del artículo del 
ACUERDO que modifica al diverso por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las 
materias que se indican, publicado el 21 de agosto de 2012, el artículo 15, antepenúltimo párrafo, de la Ley de 
las Entidades Paraestatales, 4, de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 7, fracción III,  
del "Decreto por el que se crea el Hospital Juárez de México, como un organismo descentralizado de la 
Administración Pública Federal", doy a conocer lo siguiente: 

AVISO 
Para efectos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo del ACUERDO que modifica al diverso por el 

que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la 
Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican, 
publicado el 21 de agosto de 2012, se dan a conocer los datos de identificación de los Lineamientos para el 
manejo del Expediente Clínico del Hospital Juárez de México, siguientes: 

Denominación: Lineamientos para el manejo del Expediente Clínico del Hospital Juárez de México. 
Emisor: Hospital Juárez de México. 
Fecha de emisión: 22 de marzo de 2018 
Materia: Reglamento interno 
Fecha de aprobación del Comité de Mejora Regulatoria Interna: 4 de abril de 2018 
Página de Internet: 
http://www.hospitaljuarez.salud.gob.mx/interior/NORMATECA/comeri_hjm.html/ 
Dado en México, Ciudad de México, a los 4 días del mes de abril de 2018.- El Director General del 

Hospital Juárez de México, Martín Antonio Manrique.- Rúbrica. 
(R.- 465650) 
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AVISO por el que se dan a conocer los datos principales de los Lineamientos Generales para la Operación y 
Funcionamiento del Comité de Mejora Regulatoria Interna del Hospital Juárez de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Hospital Juárez de México. 

MARTÍN ANTONIO MANRIQUE, Director General, con fundamento en el último párrafo del artículo del 
ACUERDO que modifica al diverso por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las 
materias que se indican, publicado el 21 de agosto de 2012, el artículo 15, antepenúltimo párrafo, de la Ley de 
las Entidades Paraestatales, 4, de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 7, fracción III, del 
"Decreto por el que se crea el Hospital Juárez de México, como un organismo descentralizado de la 
Administración Pública Federal", doy a conocer lo siguiente: 

AVISO 

Para efectos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo del ACUERDO que modifica al diverso por el 
que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la 
Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican, 
publicado el 21 de agosto de 2012, se dan a conocer los datos de identificación de los Lineamientos 
Generales para la Operación y Funcionamiento del Comité de Mejora Regulatoria Interna del Hospital Juárez 
de México, siguientes: 

Denominación: Lineamientos Generales para la Operación y Funcionamiento del Comité de Mejora 
Regulatoria Interna del Hospital Juárez de México. 

Emisor: Hospital Juárez de México. 

Fecha de emisión: 22 de marzo de 2018 

Materia: Reglamento interno 

Fecha de aprobación del Comité de Mejora Regulatoria Interna: 4 de abril de 2018 

Página de Internet: 

http://www.hospitaljuarez.salud.gob.mx/interior/NORMATECA/comeri_hjm.html/ 

Dado en México, Ciudad de México, a los 4 días del mes de abril de 2018.- El Director General del 
Hospital Juárez de México, Martín Antonio Manrique.- Rúbrica. 

(R.- 465651) 

 
 

AVISO por el que se dan a conocer los datos principales de los Lineamientos para la Organización y 
Funcionamiento de las Residencias Médicas del Hospital Juárez de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Hospital Juárez de México. 

MARTÍN ANTONIO MANRIQUE, Director General, con fundamento en el último párrafo del artículo del 
ACUERDO que modifica al diverso por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las 
materias que se indican, publicado el 21 de agosto de 2012, el artículo 15, antepenúltimo párrafo, de la Ley de 
las Entidades Paraestatales, 4, de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos, 7, fracción III, del 
"Decreto por el que se crea el Hospital Juárez de México, como un organismo descentralizado de la 
Administración Pública Federal", doy a conocer lo siguiente: 

AVISO 
Para efectos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo del ACUERDO que modifica al diverso por el 

que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la 
Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican, 
publicado el 21 de agosto de 2012, se dan a conocer los datos de identificación de los Lineamientos para la 
Organización y Funcionamiento de las Residencias Médicas del Hospital Juárez de México, siguientes: 

Denominación: Lineamientos para la Organización y Funcionamiento de las Residencias Médicas del 
Hospital Juárez de México. 

Emisor: Hospital Juárez de México. 
Fecha de emisión: 22 de marzo de 2018 
Materia: Reglamento interno 
Fecha de aprobación del Comité de Mejora de Regulatoria Interna: 4 de abril de 2018 
Página de Internet: 
http://www.hospitaljuarez.salud.gob.mx/interior/NORMATECA/comeri_hjm.html/ 
Dado en México, Ciudad de México, a los 4 días del mes de abril de 2018.- El Director General del 

Hospital Juárez de México, Martín Antonio Manrique.- Rúbrica. 
(R.- 465653) 
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TERCERA SECCION 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

ACUERDO de la Junta de Gobierno por el que se aprueban los Lineamientos de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.- Junta de Gobierno. 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 26, apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 52 y 77 fracción 
XII, de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, ha tenido a bien aprobar los 
siguientes: 

LINEAMIENTOS DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA 

TÍTULO I, 

GENERALIDADES. 

CAPÍTULO I, 

ÚNICO. 

Artículo 1. Los presentes Lineamientos son de observancia general obligatoria para las Unidades y Áreas 
Administrativas del Instituto y los servidores públicos adscritos a las mismas y tienen por objeto establecer 
criterios, procedimientos institucionales y responsabilidades de los servidores públicos y órganos colegiados 
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Instituto) en materia de transparencia a efecto de garantizar 
el derecho de acceso a la información pública que posee el Instituto, de conformidad con la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
disposiciones legales y normativas aplicables. 

Artículo 2. Para los efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por: 

I. Áreas Administrativas: Las Direcciones Generales Adjuntas y Coordinaciones Estatales 
adscritas a las diversas Unidades Administrativas del Instituto; 

II. Aviso de Privacidad: Documento a disposición del titular de los datos personales de forma 
física, electrónica o en cualquier formato requisitado por la Unidad o Área Administrativa 
responsable, a partir del momento en el cual se recaben sus datos personales, con el objeto de 
informarle a éste los propósitos del tratamiento de los mismos; 

III. Clasificación de Información: Es el acto por virtud del cual los Titulares de las Unidades y 
Áreas Administrativas del Instituto, el Comité de Transparencia del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía o el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales determinan en su respectivo ámbito de competencia que la 
información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad en 
términos de lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General y demás disposiciones legales 
aplicables al Instituto; 

IV. Comité: El Comité de Transparencia del Instituto Nacional de Estadística y Geografía; 

V. Datos abiertos: Los datos digitales de carácter público que son accesibles en línea, que pueden 
ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier interesado y que tienen las siguientes 
características: 

a) Accesibles: Están disponibles para la gama más amplia de usuarios, para cualquier 
propósito; 

b) Integrales: Contienen el tema que describen a detalle y con los metadatos necesarios; 

c) Gratuitos: Se obtienen sin entregar a cambio contraprestación alguna; 

d) No discriminatorios: Están disponibles para cualquier persona, sin necesidad de 
registro; 

e) Oportunos: Son actualizados periódicamente, conforme se generen; 

f) Permanentes: Se conservan en el tiempo, para lo cual, las versiones históricas 
relevantes para uso público se mantendrán disponibles con identificadores adecuados 
al efecto; 
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g) Primarios: Provienen de la fuente de origen con el máximo nivel de desagregación 
posible; 

h) Legibles por máquinas: Están estructurados, total o parcialmente, para ser procesados 
e interpretados por equipos electrónicos de manera automática; 

i) En formatos abiertos: Los datos están disponibles con el conjunto de características 
técnicas y de presentación que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar 
datos en un archivo digital, cuyas especificaciones técnicas son del dominio público, que 
no suponen una dificultad de acceso y que su aplicación y reproducción no estén 
condicionadas a contraprestación alguna, y 

j) De libre uso: Citan la fuente de origen como único requerimiento para ser utilizados 
libremente. 

VI. Datos Personales: Cualquier Información concerniente a una persona física, identificada o 
identificable, se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda 
determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información; 

VII. Datos personales sensibles: Aquellos que se refieran a la esfera más íntima de su titular, o 
cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. 
De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que 
puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud presente o futuro, 
información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, opiniones políticas y preferencia 
sexual u otras análogas que afecten su intimidad; 

VIII. Derechos ARCO: Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento 
de datos personales a que hace referencia la Ley General de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; 

IX. Desclasificación: Acto por el que se determina la publicidad de un documento que 
anteriormente fue clasificado como Información reservada o parcialmente reservada; 

X. Días Hábiles: Todos los días del año con excepción de los sábados y domingos, los de 
descanso obligatorio, los festivos y aquellos en que no haya actividades en el Instituto de 
acuerdo al calendario oficial de labores, incluyendo el segundo período vacacional determinados 
por la Junta de Gobierno del Instituto. 

 Así mismo deberán considerarse como días inhábiles, los que con tal carácter determine el INAI 
en el calendario oficial para el ejercicio fiscal correspondiente, por lo que respecta a 
procedimientos y medios de impugnación de los que deba conocer dicha Autoridad; 

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, 
acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, 
memorandos, estadísticas o cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, 
funciones y competencias correspondientes a la gestión administrativa del Instituto y sus 
servidores públicos, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar 
en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; 

XII. Documento de Seguridad: Instrumento que describe y da cuenta de manera general sobre las 
medidas de seguridad técnicas, físicas y administrativas adoptadas por el Instituto para 
garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de los Datos Personales que posee; 

XIII. Encargado(s): La persona física o jurídica, pública o privada, ajena al Instituto, que sola o 
conjuntamente con otras trate datos personales a nombre y por cuenta del Instituto; 

XIV. Enlace: El servidor público designado por el Titular de cada Unidad o Área Administrativa para 
coordinar al interior de la misma actividades necesarias para dar cabal atención a las 
obligaciones establecidas por los Lineamientos de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, así 
como aquellos servidores públicos a quienes se les atribuya la función específica de atender 
obligaciones en materia de transparencia y acceso a la información pública generada por el 
Instituto, en otras disposiciones legales o administrativas; 

XV. Expediente: La unidad documental constituida por uno o varios documentos de archivo, 
ordenados cronológicamente y relacionados por un mismo asunto, actividad o trámite de las 
Unidades y Áreas Administrativas, de acuerdo con las atribuciones o funciones que les 
corresponden; 
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XVI. Formatos Abiertos: El conjunto de características técnicas y de presentación de la información 
que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos de forma integral y facilitan 
su procesamiento digital, cuyas especificaciones están disponibles públicamente y que permiten 
el acceso sin restricción de uso por parte de los usuarios; 

XVII. Formatos Accesibles: Cualquier manera o forma alternativa que dé acceso a los solicitantes de 
información, en forma tan viable y cómoda como la de las personas sin discapacidad ni otras 
dificultades para acceder a cualquier texto impreso y/o cualquier otro formato convencional en el 
que la información pueda encontrarse; 

XVIII. Índice de Expedientes Reservados: Listado enunciativo ordenado de los expedientes 
clasificados como reservados que se encuentran en los archivos del Instituto; 

XIX. Información: Aquella que corresponde a la gestión administrativa del Instituto, contenida en 
documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados o conservados por cualquier título 
por sus servidores públicos, Unidades y Áreas Administrativas, exceptuando la Información 
Estadística y Geográfica regulada por la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística 
 y Geográfica; 

XX. Información Estadística y Geográfica: Aquella contemplada por las fracciones III, IV, V y VI, 
del artículo 2 de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, la cual de 
acuerdo con lo dispuesto por el párrafo segundo del artículo 47 del citado Ordenamiento, no se 
encuentra sujeta a la legislación en materia de transparencia y acceso a la información; 

XXI. Información de Interés Público: Se refiere a la información que corresponde a la Gestión 
Administrativa del Instituto que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no 
simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda 
las actividades que lleva a cabo el Instituto; 

XXII. Información que corresponde a la Gestión Administrativa del Instituto: Aquella relacionada 
con la gestión de recursos, humanos, materiales, financieros, tecnológicos y legales que le son 
asignados al Instituto para el ejercicio de sus funciones la cual en términos de lo dispuesto por el 
artículo 47 de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, queda sujeta 
a las disposiciones en materia de transparencia y acceso a la información; 

XXIII. INAI: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales; 

XXIV. Instituto: Instituto Nacional de Estadística y Geografía; 

XXV. Ley del Sistema: Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica; 

XXVI. Ley Federal: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

XXVII. Ley General: Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

XXVIII. Ley de Protección de Datos: Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados; 

XXIX. Lineamientos: Los Lineamientos de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Instituto Nacional de Estadística y Geografía; 

XXX. Plataforma Nacional: La Plataforma Nacional de Transparencia a que hace referencia el 
artículo 49 de la Ley General; 

XXXI. Portal de Transparencia: Sitio Web en el que el Instituto vincula y divulga la Información 
pública en la Plataforma Nacional a que hacen referencia las obligaciones de transparencia 
previstas por la Ley General y la Ley Federal y demás disposiciones normativas aplicables en 
la materia; 

XXXII. Reglamento Interior: Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía; 

XXXIII. Remisión: Toda comunicación de datos personales realizada exclusivamente entre la Unidad o 
Área Administrativa responsable y encargado, dentro o fuera del territorio mexicano; 

XXXIV. Servicio Público de Información: Consiste en poner a disposición de los usuarios del Sistema 
Nacional de Información Estadística y Geográfica, la totalidad de la Información Estadística y 
Geográfica de Interés Nacional, el cual en términos del artículo 99 de la Ley del Sistema será 
prestado en forma exclusiva por el Instituto, en forma gratuita, a través de Internet, así como en 
los centros de consulta que al efecto establezca el propio Instituto en el territorio nacional; 



4     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 19 de abril de 2018 

XXXV. SIPOT: Al Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia, herramienta generada por el 
INAI para la incorporación de la información establecida en el artículo 70 de la Ley General y 72 
fracción VI de la Ley Federal, en la Plataforma Nacional de Transparencia; 

XXXVI. Sistema de Datos Personales: Conjunto ordenado de datos personales correspondientes a la 
gestión administrativa del Instituto y que están en posesión de éste, con independencia de su 
forma de acceso, creación, almacenamiento u organización, los cuales podrán estar contenidos 
en registros físicos consistentes en soportes de Información, tales como: manuales, impresos, 
sonoros, magnéticos, visuales u holográficos, o bien, automatizados a través de una herramienta 
tecnológica específica para su acceso, recuperación o tratamiento; 

XXXVII. Sistema Nacional de Transparencia: El Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales; 

XXXVIII. Transferencia: Toda comunicación de datos personales dentro o fuera del territorio mexicano, 
realizada a persona distinta del Titular, del Instituto o de los Encargados; 

XXXIX. Unidades Administrativas: Presidencia y Junta de Gobierno, las Direcciones Generales, el 
Órgano Interno de Control, las Coordinaciones Generales y las Direcciones Regionales 
del Instituto; 

XL. Unidad de Transparencia: La instancia determinada por la Junta de Gobierno del Instituto, para 
recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la Información pública y de acceso, 
rectificación, cancelación u oposición de datos personales, presentadas por particulares ante el 
Instituto y demás funciones establecidas por la Ley General, Ley de Protección de Datos, la Ley 
Federal, los Lineamientos y demás disposiciones normativas aplicables; 

XLI. Ventanilla de Atención de Usuarios: Los distintos canales de atención disponibles en el 
Instituto para la prestación del Servicio Público de Información a los usuarios del Sistema 
Nacional de Información Estadística y Geográfica, y 

XLII. Versión Pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la Información en el que se 
testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, 
fundando y motivando la reserva o confidencialidad a través de la resolución que para tal efecto 
emita el Comité. 

Artículo 3. Para efectos de los Lineamientos, todos aquellos plazos señalados en días hábiles, serán 
computados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 126 de la Ley General, así como considerando 
los días hábiles señalados en el calendario oficial de labores del Instituto que apruebe anualmente la Junta de 
Gobierno, el referido calendario deberá ser publicado en el Portal de Transparencia en la Plataforma Nacional. 

Los plazos establecidos por períodos determinados, serán computados en días naturales, cuando éstos se 
fijen por mes se entenderá que el plazo concluye el mismo número de día del mes al que corresponda 
su vencimiento. 

TÍTULO II, 
INSTANCIAS Y MEDIOS INSTITUCIONALES PARA LA TRANSPARENCIA. 

CAPÍTULO I, 
DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA. 

Artículo 4. De acuerdo con lo determinado por la Junta de Gobierno del Instituto, la Unidad de 
Transparencia estará a cargo del Titular de la Dirección General de Administración, quien para efectos 
administrativos contará con el apoyo de la Dirección General Adjunta de Administración de Riesgos y 
Transparencia, quien fungirá como Coordinación Ejecutiva de la Unidad de Transparencia y contará con la 
atribución expresa para dar seguimiento al cumplimiento de las disposiciones en materia de transparencia, 
acceso a la información pública y de protección de datos personales e integrar la documentación relacionada 
con los acuerdos adoptados por el Comité y las acciones competencia de la Unidad de Transparencia. 

Para la supervisión, coordinación y seguimiento de los asuntos a cargo de la Unidad de Transparencia, la 
Coordinación Ejecutiva de la Unidad de Transparencia contará con el auxilio de quien sea Titular de la 
Dirección de Transparencia e Igualdad de Género, quien fungirá como Coordinador(a) Operativo(a) de la 
Unidad de Transparencia. 

Artículo 5. Son funciones de la Unidad de Transparencia del Instituto, las siguientes: 

I. Recabar y difundir la Información a que se refieren el Capítulo II, del Título Quinto de la Ley 
General, así como el Capítulo I, del Título Tercero de la Ley Federal y propiciar que las Unidades 
y Áreas Administrativas la actualicen periódicamente en cumplimiento a las obligaciones que 
establecen los Lineamientos y demás disposiciones normativas aplicables; 
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II. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la Información, en cumplimiento a la 
legislación y normatividad vigentes en materia de transparencia y acceso a la información 
pública generada por el Instituto; 

III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la Información y, en su 
caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la legislación y 
normatividad aplicables; 

IV. Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la 
información en términos de los Lineamientos y efectuar las notificaciones a los solicitantes, en 
términos de lo dispuesto por la Ley General, la Ley de Protección de Datos, Ley Federal y 
demás disposiciones normativas aplicables; 

V. Proponer al Comité los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión 
de las solicitudes de acceso a la Información Pública del Instituto conforme a la legislación y 
normatividad aplicables; 

VI. Proponer al personal habilitado necesario, para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a 
la Información y para el ejercicio de los derechos ARCO en la Unidad de Transparencia, así 
como coordinar a aquél que haya sido designado para tal efecto en términos de los artículos 7 
y 8 de los Lineamientos; 

VII. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la Información y para el ejercicio de los 
derechos ARCO, así como de las respuestas, resultados y costos de reproducción y envío; 

VIII. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 

IX. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del Instituto; 

X. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el 
incumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley General, Ley Federal, los Lineamientos y 
las demás disposiciones administrativas aplicables; 

XI. Auxiliar y orientar al titular de datos personales que lo requiera con relación al ejercicio del 
derecho a la protección de su información; 

XII. Gestionar las solicitudes para el ejercicio de los Derechos ARCO; 

XIII. Establecer mecanismos para asegurar que los datos personales sólo se entreguen a su titular o 
su representante debidamente acreditados; 

XIV. Informar al titular de datos personales o a su representante, el monto de los costos a cubrir por 
la reproducción y envío de los datos personales, con base en lo establecido en las disposiciones 
legales y normativas aplicables; 

XV. Proponer al Comité los procedimientos internos que aseguren y fortalezcan mayor eficiencia en 
la gestión de las solicitudes para el ejercicio de los Derechos ARCO; 

XVI. Aplicar instrumentos de evaluación de calidad sobre la gestión de las solicitudes para el ejercicio 
de los Derechos ARCO en términos de las disposiciones normativas aplicables; 

XVII. Elaborar la propuesta de contenido del Documento de Seguridad para aprobación del Comité y 
proponer a éste sus actualizaciones; 

XVIII. Asesorar a las Unidades y Áreas Administrativas del Instituto en materia de acceso y protección 
de datos personales; 

XIX. En el caso de interposición del recurso de revisión ante el Instituto, remitir el mismo al INAI a 
más tardar al día siguiente de haberlo recibido, y 

XX. Las demás necesarias para garantizar y agilizar el flujo de Información entre el Instituto y los 
particulares que establezca la Ley General, la Ley de Protección de Datos, Ley Federal, 
los Lineamientos y las demás disposiciones administrativas aplicables que no hayan sido 
expresamente conferidas a otras instancias en materia de transparencia del Instituto. 

Artículo 6. La Unidad de Transparencia promoverá acuerdos con instituciones públicas especializadas 
que pudieran auxiliarles a entregar las respuestas a solicitudes de información, en lengua indígena, braille o 
cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente. 
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Si alguna Unidad o Área Administrativa del Instituto se negara a colaborar con la Unidad de 
Transparencia, ésta dará aviso al superior jerárquico para que le ordené realizar sin demora las acciones 
conducentes. En caso de que persista la negativa de colaboración, la Unidad de Transparencia lo hará del 
conocimiento del Órgano Interno de Control. 

Artículo 7. Los Titulares de las Unidades y Áreas Administrativas del Instituto deberán designar vía oficio 
al Enlace encargado de atender los requerimientos que realice el INAI, la Unidad de Transparencia y el 
Comité, en cumplimiento a la Ley General, la Ley de Protección de Datos y la Ley Federal, los Lineamientos y 
demás disposiciones normativas en materia de transparencia y acceso a la Información aplicables al Instituto. 

Los Enlaces a que hace referencia el párrafo anterior, deberán contar como mínimo con el nivel de 
Dirección de Área para el caso de la Dirección General de Administración, sus Direcciones Generales 
Adjuntas, las Coordinaciones Generales y el resto de las Direcciones Generales del Instituto; para las 
Direcciones Regionales y Coordinaciones Estatales dicho Enlace deberá contar con el nivel mínimo de 
Subdirección de Área. 

Sin perjuicio de lo anterior, para la atención de solicitudes de acceso a la Información, de acceso, 
rectificación, cancelación u oposición de datos personales y recursos que tengan por objeto conocer 
Información generada por la Junta de Gobierno del Instituto, el servidor público que funja como Enlace para 
efectos de su atención y seguimiento será designado por la Secretaría de Actas del citado Órgano Colegiado 
quien contará con nivel jerárquico mínimo de Director de Área. 

Adicionalmente, los Titulares de las Unidades y Áreas Administrativas informarán vía oficio al Titular de la 
Unidad de Transparencia, el nombre de los responsables de incorporar la información en el Portal de 
Obligaciones en la Plataforma Nacional a través del SIPOT, con el objeto de que se le proporcionen los 
accesos correspondientes. Esta actividad podrá recaer en los Enlaces designados en términos de este 
artículo, o en otros servidores públicos designados por los Titulares con nivel jerárquico mínimo de 
Subdirección de Área, quienes podrán apoyarse en el personal necesario para su cumplimiento. No será 
aplicable la obligación a que hace referencia este párrafo para las Coordinaciones Estatales, toda vez que su 
información, deberá ser incorporada por el Enlace y/o servidor público designado por la Dirección Regional 
correspondiente, en colaboración con la Coordinación General de Operación Regional. 

De conformidad con lo establecido por los artículos 100 de la Ley General y 97 de la Ley Federal, en el 
Instituto corresponde a los Titulares de las Unidades o Áreas Administrativas, de manera indelegable, 
clasificar la información de las Áreas Administrativas a su cargo, lo cual podrá tener lugar en el momento 
en que: 

I. Se reciba una solicitud de acceso a la Información que no se hubiera clasificado previamente; 

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o 

III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en la Ley General. 

La clasificación podrá referirse a un expediente o a un documento. 

CAPÍTULO II, 

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS HABILITADOS. 

Artículo 8. La Unidad de Transparencia contará con Enlaces Estatales en materia de transparencia, 
acceso a la información pública y protección de datos personales generada por el Instituto y derechos ARCO, 
corresponderá a cada Titular de Dirección Regional y Coordinación Estatal, la designación vía oficio de los 
servidores públicos adscritos a su circunscripción territorial, que coadyuvarán con la Unidad de Transparencia, 
fungiendo bajo dicho carácter. 

Artículo 9. En las oficinas donde se ubiquen las Direcciones Regionales y Coordinaciones Estatales, los 
Enlaces Estatales contarán con un espacio físico para atender y orientar a los usuarios que así lo requieran, 
proporcionándoles asistencia para la presentación y seguimiento de solicitudes de acceso a la información y 
acceso, rectificación, cancelación u oposición al tratamiento de Datos Personales y pondrán a disposición de 
las personas interesadas equipos de cómputo con acceso a Internet, que permitan a los particulares consultar 
la información o utilizar el sistema de solicitudes de acceso a la información, así como la Información que se 
encuentre publicada en el Portal de Transparencia en la Plataforma Nacional y del Instituto en cumplimiento a 
la Ley General y la Ley Federal. Lo anterior, sin perjuicio del uso de medios alternativos de difusión de la 
información que en ciertas poblaciones sean de más fácil acceso y comprensión. 
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Los Enlaces que reciban solicitudes de acceso a la información pública y de acceso, rectificación, 
cancelación u oposición de datos personales de manera física, deberán enviarlas a la Unidad de 
Transparencia vía correo electrónico el mismo día de su presentación, con el objeto de que pueda ser 
canalizada a la Unidad o Área Administrativa competente para su atención. 

CAPÍTULO III, 

DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

Artículo 10. El Instituto contará con un Comité integrado por un número impar de miembros. 

El Comité está integrado por los siguientes miembros: 

I. El Titular de la Unidad de Transparencia, como Presidente; 

II. El Coordinador General de Asuntos Jurídicos, como Vocal, y 

III. El Titular del Órgano Interno de Control, como Vocal. 

El Comité adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, el Presidente tendrá voto 
de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitadas aquellas personas que sus integrantes consideren 
necesarios, quienes tendrán voz, pero no voto. 

Los integrantes del Comité no podrán depender jerárquicamente entre sí, tampoco podrán reunirse dos o 
más de estos integrantes en una sola persona. 

Los integrantes del Comité tendrán acceso a la información para determinar su clasificación, conforme a la 
normatividad administrativa aplicable al Instituto. 

Adicionalmente participará, bajo el carácter de invitado, un representante de la Unidad o Área 
Administrativa generadora de la información objeto del asunto a tratar por el Comité, cuando ésta no esté 
representada en el Comité, quien deberá contar con un nivel jerárquico mínimo de Dirección de Área. 

También participará como invitado permanente en las sesiones del Comité un representante del Área 
Coordinadora de Archivos, el cual contará con nivel jerárquico mínimo de Director de Área en los términos que 
al efecto establezca el Reglamento en Materia de Archivos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Cada uno de los miembros del Comité podrá designar a su suplente, quien deberá contar con el nivel 
jerárquico inmediato inferior al del Titular. El Presidente será suplido por regla general por el Titular de la 
Dirección General Adjunta de Administración de Riesgos y Transparencia, o excepcionalmente por el servidor 
público que el Presidente designe para una sesión determinada, en los términos previstos en el presente 
párrafo. 

Los servidores públicos que funjan como suplentes deberán ser designados mediante oficio dirigido al 
Presidente del Comité, quienes contarán con idénticas atribuciones y responsabilidades a aquellas que 
correspondan al miembro propietario que los nombró. Cada miembro podrá remover a su respectivo suplente 
en cualquier momento. 

La integración y funcionamiento del Comité deberá apegarse a lo establecido por el Manual de Integración 
y Funcionamiento del Comité de Transparencia del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

El Presidente se apoyará de una Secretaría en los términos que al efecto establezca el Manual de 
Integración y Funcionamiento del Comité de Transparencia del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
quien será designado por éste y no será miembro del Comité, contando únicamente con derecho a voz y 
estará a cargo de las tareas operativas del Comité, quien contará con un nivel jerárquico mínimo de Dirección 
de Área. 

Artículo 11. Corresponderá al Comité desempeñar las siguientes funciones: 

I. Coordinar y supervisar las acciones del Instituto, tendientes a proporcionar la Información 
pública en los términos previstos en la Ley General, la Ley Federal, los Lineamientos y demás 
disposiciones normativas aplicables; 

II. Aprobar el Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Transparencia del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, así como las actualizaciones al mismo; 

III. Instruir, coordinar y supervisar de conformidad con la Ley General, la Ley Federal, los 
Lineamientos y demás disposiciones normativas aplicables, las acciones y los procedimientos 
para asegurar la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes en materia de acceso 
a la Información; 
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IV. Establecer, en su caso, los plazos y procedimientos internos para dar trámite a las solicitudes de 
acceso a la Información recibidas por el Instituto, debiendo cumplir en todo momento los plazos 
dispuestos por la Ley General, la Ley Federal, los Lineamientos y demás disposiciones 
normativas aplicables para tal efecto; 

V. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de 
respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia no 
notoria realicen los Titulares de las Unidades y Áreas Administrativas del Instituto, y emitir la 
resolución correspondiente en los términos de lo dispuesto por los artículos 103, 132, 138 y 139 
de la Ley General, así como 135, 140 141 y 143 de la Ley Federal; 

VI. Ordenar, en su caso, a las Unidades o Áreas Administrativas que generen la información que 
derivado de sus facultades, competencias y funciones deban tener en posesión o que previa 
acreditación de la imposibilidad de su generación, expongan, de forma fundada y motivada, las 
razones por las cuales, en el caso particular, no ejercieron dichas facultades, competencias 
o funciones; 

VII. Establecer políticas para facilitar la obtención de información y el ejercicio del derecho de acceso 
a la información; 

VIII. Coordinar, supervisar y realizar acciones para garantizar el derecho a la protección de datos 
personales, de conformidad con las disposiciones previstas en la Ley de Protección de Datos y 
en cualquier otra disposición que resulte aplicable en materia de protección de datos personales; 

IX. Instituir procedimientos internos del Instituto para asegurar la mayor eficiencia en la gestión de 
las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO; 

X. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones en las que se declare la inexistencia de datos 
personales, o se niegue el ejercicio de alguno de los derechos ARCO; 

XI. Establecer y supervisar la aplicación de criterios específicos que resulten necesarios en el 
Instituto para una mejor observancia de la Ley de Protección de Datos y aquellas disposiciones 
aplicables en la materia que regula la misma; 

XII. Aprobar el Documento de Seguridad y sus Actualizaciones, así como supervisar, en 
coordinación con las Unidades y Áreas Administrativas, el cumplimiento de las medidas, 
controles y acciones previstas en el mismo; 

XIII. Dar vista al Órgano Interno de Control en aquellos casos en que tenga conocimiento, en el 
ejercicio de sus atribuciones, de una presunta irregularidad relacionada con el tratamiento de 
datos personales dentro del Instituto o de acceso a la Información Pública del Instituto, 
particularmente en los casos relacionados con la declaración de inexistencia que realice 
el Instituto; 

XIV. Promover la capacitación y actualización de los servidores públicos o integrantes adscritos a la 
Unidad de Transparencia y Enlaces Estatales del Instituto; 

XV. Establecer programas de capacitación y actualización en materia de transparencia, acceso a la 
información, accesibilidad y protección de datos personales, para los servidores públicos 
del Instituto; 

XVI. Realizar, a través de la Unidad de Transparencia, las gestiones necesarias para localizar los 
documentos administrativos en los que conste la Información solicitada; 

XVII. Establecer y supervisar la aplicación de los criterios y lineamientos específicos para el Instituto, 
en materia de organización, clasificación y conservación de documentos e Información 
correspondiente a la gestión administrativa del Instituto, de conformidad con las disposiciones 
legales y normativas aplicables. Lo anterior, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a 
otras Unidades Administrativas; 

XVIII. Aprobar el Plan Anual de Desarrollo Archivístico y los informes anuales de cumplimiento de éste; 

XIX. Aprobar el calendario anual de sesiones del Comité; 

XX. Elaborar un programa para facilitar la obtención de Información por parte de las Unidades o 
Áreas Administrativas del Instituto, el cual deberá ajustarse a las medidas necesarias para la 
organización y conservación de los archivos a que hace referencia la fracción XVIII 
de este artículo; 
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XXI. Integrar y enviar al INAI, la información necesaria para la elaboración del informe anual a que 
hace referencia la fracción X, del artículo 41 de la Ley General, así como la fracción XII, del 
artículo 21 de la Ley Federal, conforme a los lineamientos que para tal efecto expida 
el propio Comité; 

XXII. Determinar la desclasificación de Información reservada o confidencial, cuando se extingan las 
causas que dieron origen a su clasificación. Lo anterior sin perjuicio de las atribuciones, que en 
términos de lo dispuesto por la legislación y normatividad aplicables, correspondan a los 
Titulares de las Unidades o Áreas Administrativas del Instituto y al INAI, según corresponda; 

XXIII. Aprobar la ampliación del período de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales de 
los expedientes o documentos, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del 
plazo de clasificación, para lo cual solicitará al Titular de la Unidad o Área Administrativa 
competente justifique que subsisten las causas que dieron origen a la clasificación, mediante la 
aplicación de una prueba de daño en términos de lo dispuesto por el penúltimo párrafo, del 
artículo 101 y 104 de la Ley General, así como por los artículos 99 tercer párrafo, 102 segundo 
párrafo y 105 último párrafo de la Ley Federal y demás disposiciones aplicables. 

 Así como, aprobar la solicitud de ampliación para su envío al INAI, por lo menos con tres meses 
y medio de anticipación al vencimiento del plazo de clasificación, a solicitud del Titular de la 
Unidad o Área Administrativa competente, tratándose del supuesto contemplado por el último 
párrafo del artículo 101 de la Ley General, así como 99 último párrafo de la Ley Federal y demás 
disposiciones aplicables; 

XXIV. Aprobar la ampliación del plazo de diez días hábiles a que se refiere el segundo párrafo del 
artículo 132 de la Ley General, así como el segundo párrafo del artículo 135 de la Ley Federal, 
en casos debidamente fundados y motivados, previa solicitud de la Unidad o Área Administrativa 
a la que corresponda atender la solicitud de acceso a la Información de que se trate; 

XXV. Instruir a la Unidad de Transparencia del Instituto, a efecto de que realice la notificación de las 
resoluciones emitidas por el Comité, las cuales deberán hacerse dentro de los plazos máximos 
establecidos para tal efecto por la Ley General, la Ley de Protección de Datos, la Ley Federal, 
los Lineamientos y demás disposiciones administrativas aplicables; 

XXVI. Tomar las medidas necesarias, a efecto de que las actas y resoluciones que expida el Comité, 
se den a conocer vía SIPOT para su consulta por cualquier interesado en los términos que al 
efecto disponga la Ley General; 

XXVII. Manifestar, dentro del plazo que al efecto establezca la Ley General, la Ley de Protección de 
Datos, la Ley Federal y los Lineamientos, lo que a su derecho corresponda, ante el INAI, en 
atención a los recursos de revisión interpuestos por particulares contra las resoluciones emitidas 
por el mismo; 

XXVIII. Dar seguimiento a las resoluciones dictadas por el INAI, según corresponda, coadyuvando en lo 
necesario para que se dé cumplimiento oportuno a las mismas; 

XXIX. Rendir los informes que le sean solicitados por autoridades judiciales o administrativas, en 
ejercicio de sus atribuciones; 

XXX. Notificar al Órgano Interno de Control cuando la información injustificadamente no se encuentre 
en los archivos del Instituto, y 

XXXI. Las demás que le confiera la Ley General, la Ley de Protección de Datos, la Ley Federal, los 
Lineamientos, el Reglamento en materia de Archivos del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía y las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 12. Las Sesiones del Comité quedarán legalmente instaladas con la asistencia o voto electrónico 
de por lo menos dos de sus miembros. 

El Comité sesionará en forma ordinaria, una vez cada tres meses, en las fechas que se establezcan de 
acuerdo con el calendario aprobado en la primera sesión ordinaria que se celebre cada año, al amparo de lo 
establecido en los Lineamientos, pudiendo ser modificadas previo acuerdo de sus miembros. 

El Comité sesionará en forma extraordinaria siempre que así resulte necesario, a juicio de sus miembros, 
de acuerdo con los asuntos que deban ser analizados por el Pleno. 
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Artículo 13. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, cuando por la naturaleza del caso resulte 
necesario, los miembros del Comité podrán emitir su voto para la adopción de acuerdos sin necesidad de 
hacerlo en una sesión formalmente instalada, sobre los temas competencia del Comité, por medios 
electrónicos o los que para tal efecto determine el Instituto. 

Los votos emitidos bajo la modalidad a que se refiere el presente artículo tendrán fuerza y validez, como si 
hubieren sido otorgados en sesión, siempre que sean avalados de manera unánime por los miembros del 
Comité. En caso contrario será necesaria la instalación de una sesión presencial, ordinaria o extraordinaria, 
según corresponda. 

El esquema de votos electrónicos, se sujetará a lo dispuesto por los Lineamientos, así como por el Manual 
de Integración y Funcionamiento del Comité de Transparencia del Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía. 

Artículo 14. El Comité deberá enviar al INAI en forma trimestral los datos necesarios para la integración 
del informe anual por lo que hace a las actividades del Instituto a que se refiere la fracción X, del artículo 41 
de la Ley General, así como la fracción VII, del artículo 65 de la Ley Federal, en los formatos para recabar la 
información que se encontrarán contenidos en el sistema que para tal efecto implemente el INAI en la 
Plataforma Nacional. 

Los datos necesarios deberán ser enviados dentro de los primeros cinco días hábiles de los meses de 
enero, abril, julio y octubre, respectivamente y en cumplimiento a las demás disposiciones administrativas 
aplicables. 

Los informes trimestrales contendrán los datos requeridos por el INAI, de conformidad con lo dispuesto en 
los Lineamientos y demás disposiciones administrativas aplicables. 

CAPÍTULO IV, 

DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA EN LA PLATAFORMA NACIONAL. 

Artículo 15. El Instituto deberá poner a disposición del público, en el Portal de Transparencia en la 
Plataforma Nacional, la Información a que se refiere el artículo 70 de la Ley General, así como los artículos 68 
y 72 fracción VI de la Ley Federal, atendiendo lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos, los 
Lineamientos y demás disposiciones legales y normativas aplicables, dicha Información deberá difundirse de 
manera clara y completa, de forma tal que se asegure su calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad, 
debiendo ser actualizada en términos de lo que señalen las demás disposiciones administrativas que resulten 
aplicables. 

Artículo 16. La actualización a que hace referencia el artículo 15 de los Lineamientos, será coordinada por 
la Unidad de Transparencia, mientras que las Unidades y Áreas Administrativas serán las responsables de 
proporcionar y publicar la Información requerida conforme a las obligaciones establecidas en el presente 
Capítulo. 

Artículo 17. Previo a la publicación de la información en el Portal de Transparencia en la Plataforma 
Nacional vía el SIPOT, todas las Unidades y Áreas Administrativas del Instituto requisitarán y enviarán 
electrónicamente los formatos especificados en cada rubro de información, así como los documentos 
debidamente vinculados, para lo cual los Enlaces designados en términos del artículo 7 de los Lineamientos, 
deberán previamente configurar sus equipos de cómputo siguiendo los pasos que para tal efecto comunique 
la Unidad de Transparencia a las Unidades y Áreas Administrativas. 

Artículo 18. La información que sea incorporada en el Portal de Transparencia en la Plataforma Nacional 
vía el SIPOT deberá estar debidamente validada por la Unidad o Área Administrativa responsable de su 
integración al mismo. 

Artículo 19. Los plazos que se establecen en los Lineamientos para la revisión, aprobación y carga de la 
información en el Portal de Transparencia dentro de la Plataforma Nacional vía el SIPOT, sólo podrán ser 
prorrogables previa autorización expresa de la Unidad de Transparencia. 

Artículo 20. Por lo que respecta al cumplimiento de obligaciones en materia de transparencia, a cargo del 
Instituto, previstas por el artículo 70 de la Ley General, corresponderá a las Unidades y Áreas Administrativas 
dar a conocer a través del Portal de Transparencia en la Plataforma Nacional vía el SIPOT, la siguiente 
información: 
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I. A la Coordinación General de Asuntos Jurídicos (CGAJ): 

a. El marco normativo aplicable al Instituto, en el que deberán incluirse leyes, códigos, 
reglamentos, decretos de creación, manuales administrativos, reglas de operación, 
criterios, políticas, entre otros, y 

b. Las recomendaciones emitidas al Instituto por parte de los órganos públicos del Estado 
mexicano u organismos internacionales garantes de los derechos humanos, así como las 
acciones que han llevado a cabo para su atención. 

II. A la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos (DGARH): 

a. La estructura orgánica completa del Instituto, en un formato que permita vincular cada 
parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada 
servidor público, de conformidad con las disposiciones aplicables; 

b. Las facultades de cada Área integrante del Instituto; 

c. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefatura de 
departamento o su equivalente, o de menor nivel, cuando se brinde atención al público; 
manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de autoridad o presten servicios 
profesionales bajo el régimen de confianza y personal de base. El directorio deberá 
incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento asignado, nivel del puesto en la 
estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir 
correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales; 

d. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de 
todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, 
comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la 
periodicidad de dicha remuneración; 

e. El número total de las plazas, así como del personal de base y confianza, especificando el 
total de las vacantes por nivel de puesto, para cada Unidad Administrativa; 

f. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los nombres de 
los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el 
período de contratación; 

g. Las convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos y los resultados de los 
mismos; 

h. Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las relaciones 
laborales del personal de base y de confianza del Instituto, así como los recursos públicos 
económicos, en especie o donativos, que sean entregados a los sindicatos y ejerzan 
como recursos públicos; 

i. La información curricular, desde el nivel de jefatura de departamento o equivalente, hasta 
el Titular del Instituto, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que hayan 
sido objeto; 

j. Los montos, criterios, convocatorias y listado de personas físicas o morales a quienes, por 
cualquier motivo, se les asigne o permita usar recursos públicos o, en los términos de las 
disposiciones aplicables, realicen actos de autoridad. Así mismo, los informes que dichas 
personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos; 

k. Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos seguidos en 
forma de juicio, y 

l. El listado de jubilados y pensionados y el monto que reciben. 

III. A la Dirección General Adjunta de Programación, Organización y Presupuesto (DGAPOP): 

a. Las metas y objetivos de las Unidades Administrativas del Instituto de conformidad con 
sus programas operativos; 

b. Los indicadores relacionados con temas de interés público o trascendencia social que 
conforme a la información propia de la gestión administrativa del Instituto se establezcan; 

c. Los indicadores que permitan rendir cuentas de los objetivos y resultados del Instituto; 

d. Los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe de comisión 
correspondiente; 
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e. La información financiera sobre el presupuesto asignado, los informes del ejercicio 
trimestral del gasto, así como la información financiera de la cuenta pública en términos 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás normatividad aplicable; 

f. El resultado de la dictaminación de los estados financieros; 

g. Informe de avances programáticos o presupuestales, balances generales y su estado 
financiero; 

h. Los programas que ofrecen, incluyendo información sobre la población, objetivo y destino, 
así como los trámites, tiempos de respuesta, requisitos y formatos para acceder a los 
mismos; 

i. Todas las evaluaciones y encuestas que haga el Instituto a programas financiados con 
recursos públicos; 

j. Los estudios financiados con recursos públicos; 

k. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de los responsables 
de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, así como su destino, indicando el destino de 
cada uno de ellos, y 

l. Donaciones hechas a terceros en dinero. 

IV. A la Dirección General Adjunta de Recursos Materiales y Servicios Generales 
(DGARMSG): 

a. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, 
especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón 
social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como 
si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos 
públicos; 

b. La información de resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación 
restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la Versión Pública del 
Expediente respectivo y de los contratos celebrados; 

c. Padrón de proveedores y contratistas; 

d. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad del Instituto; 

e. Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos seguidos en 
forma de juicio; 

f. Los mecanismos de participación ciudadana; 

g. Donaciones hechas a terceros en especie, y 

h. El Catálogo de Disposición Documental y Guía de Archivo Documental. 

V. Al Órgano Interno de Control (OIC) del Instituto: 

a. La información en Versión Pública de las declaraciones patrimoniales de los servidores 
públicos que así lo determinen, de acuerdo con la normatividad aplicable; 

b. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el 
Titular del Instituto, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que hayan 
sido objeto; 

c. El listado de servidores públicos con sanciones administrativas definitivas, especificando 
la causa de sanción y la disposición; 

d. Los informes de resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal realizadas al 
Instituto y en su caso, las aclaraciones que correspondan, y 

e. Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos seguidos en 
forma de juicio. 

VI. A la Dirección General de Administración (DGA): 

a. El domicilio de la Unidad de Transparencia, además de la dirección electrónica donde 
podrán recibirse las solicitudes para obtener la información; 

b. Los servicios que ofrece la Unidad de Transparencia señalando los requisitos para 
acceder a ellos; 
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c. Los trámites y formatos que ofrece la Unidad de Transparencia señalando los requisitos 
para acceder a ellos; 

d. Las actas y resoluciones del Comité; 

e. Los informes que por disposición legal genere el Instituto, y 

f. La Tabla de Actualización y Conservación de la Información, así como la Tabla de 
Aplicabilidad para el Instituto. 

VII. A la Dirección General de Vinculación y Servicio Público de Información (DGVSPI): 

a. Los servicios que ofrece el Instituto señalando los requisitos para acceder a ellos; 

b. Los trámites y formatos que ofrece el Instituto señalando los requisitos para acceder a 
ellos; 

c. Los montos destinados por el Instituto a gastos relativos a comunicación social y 
publicidad oficial desglosada por tipo de medio, proveedores, número de contrato 
y concepto o campaña; 

d. Las estadísticas que se generen en cumplimiento de sus facultades, competencias o 
funciones con la mayor desagregación posible; 

e. Los mecanismos de participación ciudadana, y 

f. Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, así como las opiniones y 
recomendaciones que emita, en su caso, el Consejo Consultivo de Usuarios. 

VIII. A la Dirección General de Coordinación del Sistema Nacional de Información Estadística y 
Geográfica (DGCSNIEG): 

a. Los informes que por disposición legal genere el Instituto; 

b. Los mecanismos de participación ciudadana, y 

c. Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, así como las opiniones y 
recomendaciones que emita, en su caso, el Consejo Consultivo Nacional; 

IX. A la Dirección General de Integración y Análisis de Investigación: 

a. Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, así como las opiniones y 
recomendaciones que emita, en su caso, el Consejo Consultivo Académico. 

X. A las Direcciones Regionales: 

a. Los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe de comisión 
correspondiente; 

b. La información de resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación 
restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la Versión Pública del 
Expediente respectivo y de los contratos celebrados, y 

c. Padrón de proveedores y contratistas. 

XI. A las Direcciones Generales, Coordinaciones Generales, Direcciones Regionales y Órgano 
Interno de Control: 

a. Los montos, criterios, convocatorias y listado de personas físicas o morales a quienes, por 
cualquier motivo, se les asigne o permita usar recursos públicos o, en los términos de las 
disposiciones aplicables, realicen actos de autoridad. Así mismo, los informes que dichas 
personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos; 

b. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, 
especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón 
social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como 
si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos 
públicos. El cumplimiento de la obligación a que hace referencia este inciso 
corresponderá a los servidores públicos designados como responsables del seguimiento y 
ejecución de la concertación de que se trate; 

c. Los informes que por disposición legal genere el Instituto; 

d. Los convenios de coordinación de concertación con los sectores social y privado; 



14     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 19 de abril de 2018 

e. Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos seguidos en 

forma de juicio; 

f. Los mecanismos de participación ciudadana; 

g. Los programas que ofrecen, incluyendo información sobre la población, objetivo y destino, 

así como los trámites, tiempos de respuesta, requisitos y formatos para acceder a los 

mismos; 

h. Todas las evaluaciones y encuestas que haga el Instituto a programas financiados con 

recursos públicos; 

i. Los estudios financiados con recursos públicos; 

j. Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, así como las opiniones y 

recomendaciones que emitan, en su caso, los Consejos Consultivos, y 

k. Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, además de la 

que, con base en la estadística de la información correspondiente a la gestión 

administrativa del Instituto, responda a las preguntas hechas con más frecuencia por el 

público. 

Artículo 21. La información descrita en las fracciones XV, XXII y XLVII del artículo 70 de la Ley General 

no es generada por el Instituto por no corresponder con su objeto y fin, situación por la cual su difusión no es 

competencia del mismo. 

Artículo 22. Además de la información descrita en el artículo 20 de los Lineamientos, las Unidades 

Administrativas del Instituto deberán poner a disposición del público en general y actualizar la información 

prevista por la fracción VI, del artículo 72 de la Ley Federal de acuerdo con lo siguiente: 

I. A la Dirección General de Coordinación del Sistema Nacional de Información Estadística y 

Geográfica (DGCSNIEG), le corresponde: 

a. El Programa Estratégico del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica y 

el resultado de su evaluación sexenal; 

b. El Programa Nacional de Estadística y Geografía; 

c. El Programa Anual de Estadística y Geografía; 

d. Las inspecciones realizadas para verificar la autenticidad de la información de interés 

nacional, así como el seguimiento que se dé a las mismas; 

e. El Catálogo Nacional de Indicadores; 

f. Los resultados de la ejecución del Programa Anual de Información Estadística y 

Geográfica correspondiente al año inmediato anterior, y 

g. Un informe de las actividades de los Comités de los Subsistemas. 

II. A la Dirección General de Vinculación y Servicio Público de Información (DGVSPI), en el 

marco del Servicio Público de Información a través de la Ventanilla de Atención a Usuarios, le 

corresponde: 

a. El anuario estadístico geográfico; 

b. El Catálogo de claves de áreas geoestadísticas estatales, municipales y localidades; 

c. Los documentos que den cuenta de la realidad demográfica y social, económica, del 

medio ambiente, de gobierno, seguridad pública e impartición de justicia del país; 

d. Las variables utilizadas para su cálculo, metadatos, comportamiento en el tiempo, a 

través de tabulados y elementos gráficos; 

e. Las clasificaciones, catálogos, cuestionarios; 
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f. Las metodologías, documentos técnicos y proyectos estadísticos; 

g. Los censos, encuestas, conteos de población, micro datos y macro datos, estadísticas 

experimentales y muestras representativas de los operativos censales realizados; 

h. La información nacional, por entidad federativa y municipios, cartografía, recursos 

naturales, topografía, sistemas de consulta, bancos de datos, fuente, normas técnicas, y 

i. El calendario anual de publicación aprobado por la Junta de Gobierno. 

 Sin perjuicio de lo anterior, la Dirección General de Vinculación y Servicio Público de 

Información, solicitará al resto de las Unidades y Áreas Administrativas el apoyo y orientación 

necesarios para dar cumplimiento a la obligación que establece la presente fracción. 

III. A la Dirección General Adjunta de Programación, Organización y Presupuesto (DGAPOP), 

le corresponde: 

a. El informe anual de actividades y sobre el ejercicio del gasto correspondiente al ejercicio 

inmediato anterior. 

TITULO III, 

DE LA INFORMACIÓN. 

CAPÍTULO I, 

PROCEDIMIENTO INTERNO PARA CLASIFICAR Y VALIDAR LA INFORMACIÓN. 

Artículo 23. La Información se considerará pública por regla general y excepcionalmente podrá adoptar el 

carácter de reservada, parcialmente reservada o confidencial, en términos de lo dispuesto por la Ley General, 

la Ley Federal, la Ley de Protección de Datos y demás disposiciones legales aplicables al Instituto. 

Artículo 24. Al clasificar expedientes y documentos como reservados o parcialmente reservados, los 

Titulares de las Unidades y Áreas Administrativas utilizarán la prueba de daño a que hace referencia el 

artículo 104 de la Ley General, así como los artículos 97 último párrafo y 99 tercer párrafo de la Ley Federal, 

por lo que hace al efecto que causaría su difusión a los intereses tutelados en los artículos 113 y 115 de la 

Ley General, así como 110 y 112 de la Ley Federal. 

Corresponderá a los Titulares de las Unidades o Áreas Administrativas, de manera indelegable justificar la 

aplicación de la prueba de daño a que hacen referencia los artículos 104 de la Ley General, 68 primer párrafo 

y 97 sexto párrafo de la Ley Federal, quienes deberán aplicar de manera restrictiva y limitada las excepciones 

al derecho de acceso a la información previstas en el Título Sexto de la Ley General y el Título Cuarto de la 

Ley Federal deberán acreditar su procedencia. 

Artículo 25. Los expedientes y documentos clasificados como reservados o confidenciales contendrán 

una leyenda que deberá indicar cuando menos los siguientes datos: 

I. La fecha de la clasificación; 

II. El nombre de la Unidad o Área Administrativa; 

III. El carácter de reservado o confidencial; 

IV. Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su caso; 

V. El fundamento legal; 

VI. El período de reserva, y 

VII. La rúbrica del Titular de la Unidad o Área Administrativa. 

Artículo 26. Para el caso en que una Unidad o Área Administrativa elabore documentos reservados o 

confidenciales, en todo o en parte, que serán conocidos por terceros no adscritos a la Unidad o Área 

Administrativa que los generó, obtuvo, adquirió, transformó o conserva por cualquier título, deberá plasmarse 

y requisitarse en la parte superior derecha de los mismos el siguiente formato: 
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Fecha de clasificación:1 

Unidad o Área Administrativa: 2 

Reservada: 3 

Periodo de reserva:4 

Fundamento Legal:5 

Ampliación del periodo de reserva:6 

Confidencial:7 

Fundamento Legal:8 

Rúbrica del Titular de la Unidad o Área Administrativa:9 

Fecha de desclasificación:10 

Rúbrica y cargo del servidor público:11 

 

1 Se anotará la fecha en que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del 

documento, en su caso; 

2 Se señalará el nombre de la Unidad o Área Administrativa de la cual es Titular quien clasifica; 

3 Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como 

reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas 

que lo conforman. Si el documento no contiene Información reservada, se tachará este 

apartado; 

4  Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes 

del mismo como reservado; 

5 Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es) y párrafo(s) con base 

en los cuales se sustenta la reserva; 

6 En caso de haber solicitado la ampliación del período de reserva originalmente establecido, se 

deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva; 

7 Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como 

confidenciales. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las 

páginas que lo conforman. Si el documento no contiene Información confidencial, se tachará 

este apartado; 

8 Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es) y párrafo(s) con base 

en los cuales se sustenta la confidencialidad; 

9 Rúbrica autógrafa de quien clasifica; 

10 Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento, y 

11 Rúbrica autógrafa y cargo de quien desclasifica. 

Artículo 27. El expediente del cual formen parte los documentos a que se refiere el artículo anterior, 

únicamente llevará en su carátula la especificación de que contiene partes o secciones reservadas o 

confidenciales, salvo en el supuesto previsto en el siguiente artículo. 
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Artículo 28. El formato para señalar la clasificación de expedientes de las Unidades o Áreas 
Administrativas, que por su naturaleza sean en su totalidad reservados o confidenciales, es el siguiente: 

 

Fecha de clasificación:12 

Unidad o Área Administrativa: 13 

Reservada: 

Periodo de reserva:14 

Fundamento Legal:15 

Ampliación del periodo de reserva:16 

Confidencial: 

Fundamento Legal:17 

Rúbrica del Titular de la Unidad o Área 
Administrativa:18 

Fecha de desclasificación:19 

Partes o secciones reservadas o confidenciales:20 

Rúbrica y cargo del servidor público:21 

 

12 Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del 

documento, en su caso; 

13 Se señalará el nombre de la Unidad o Área Administrativa de la cual es el Titular quien 

clasifica; 

14 Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes 

del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá 

tacharse este apartado; 

15 Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es) y 

párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva; 

16 En caso de haber solicitado la ampliación del período de reserva originalmente establecido, se 

deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva; 

17 Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es) y 

párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la confidencialidad; 

18 Rúbrica autógrafa de quien clasifica; 

19 Se anotará la fecha en que se desclasifica; 

20 En caso de que una vez desclasificado el expediente, subsistan partes o secciones del mismo 

reservadas o confidenciales, se señalará este hecho, y 

21 Rúbrica autógrafa y cargo de quien desclasifica. 

Artículo 29. Los documentos que integren un expediente reservado o confidencial en su totalidad, no 
deberán marcarse en lo individual, como en el caso de los expedientes a que se refieren las fracciones VIII, 
IX, XI y XII, del artículo 113 de la Ley General, así como las fracciones VIII, IX, XI y XII, del artículo 110 de la 
Ley Federal, entre otros. 

Quedan exceptuados de la aplicación del párrafo precedente, los documentos contenidos en dichos 
expedientes, que serán conocidos por terceros no adscritos a la Unidad o Área Administrativa que los generó, 
obtuvo, adquirió, transformó o conserva por cualquier título, para los cuales deberá observarse lo establecido 
en el artículo 26 de los Lineamientos. 

Si en los expedientes a que hacen referencia los párrafos primero y segundo anteriores, existieran 
documentos marcados con la leyenda contenida en el artículo 25 de los Lineamientos, prevalecerá sobre 
éstos, la fecha de clasificación y el período de reserva que obren en la carátula del expediente de conformidad 
con el artículo 27 de los mismos. 

Una vez desclasificados los expedientes que contengan Información clasificada como reservada o 
parcialmente reservada, si existieren documentos que tuvieran el carácter de reservados o confidenciales, 
deberán ser marcados utilizando el formato a que hace referencia el artículo 26 de los Lineamientos. 
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Artículo 30. La información clasificada como reservada, según los artículos 113 de la Ley General, así 
como 110 de la Ley Federal, podrá permanecer con tal carácter hasta por un período de cinco años. El 
período de reserva correrá a partir de la fecha en que se clasifica el documento. 

Excepcionalmente las Unidades o Áreas Administrativas podrán solicitar al Comité o éste al INAI, según 
corresponda, que gestione la ampliación del período de reserva, en términos de lo dispuesto por el penúltimo 
y último párrafo del artículo 101 de la Ley General, así como el segundo párrafo del artículo 102 de la Ley 
Federal para lo cual, las Unidades o Áreas Administrativas tendrán que justificar que subsisten las causas que 
dieron origen a su clasificación. 

Artículo 31. Concluido el período de reserva de la Información, o las causas que le dieron origen, la 
misma podrá ser pública, protegiendo la Información confidencial que en ella se contenga. 

Artículo 32. Los Titulares de las Unidades o Áreas Administrativas que reciban una solicitud de 
Información clasificada o susceptible de clasificarse como reservada, parcialmente reservada o confidencial, 
deberán apegarse al procedimiento establecido por el artículo 102, fracción IV o V de los Lineamientos, según 
corresponda. 

El Comité emitirá una resolución fundada y motivada respecto de la Clasificación de la Información de que 
se trate, para lo cual podrá tener acceso a los expedientes o documentos clasificados por la Unidad o Área 
Administrativa de que se trate, la resolución será notificada al interesado, en el plazo que establecen los 
artículos 132 de la Ley General y 135 de la Ley Federal, en la que se indique expresamente el recurso que el 
solicitante podrá hacer valer. 

Artículo 33. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 111 de la Ley General, así como por los artículos 
108 y 118 de la Ley Federal, en los expedientes y documentos que contengan partes o secciones reservadas 
o confidenciales, los Titulares de las Unidades o Áreas Administrativas deberán señalar aquellas partes o 
secciones que para su publicidad deban omitirse, a efecto de identificarlas en el caso de que resulte necesario 
integrar versiones públicas de los mismos, con motivo de una solicitud de acceso a la Información. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Comité podrá determinar la elaboración de versiones públicas por las 
Unidades o Áreas Administrativas en cualquier momento, en ejercicio de la función prevista por la fracción III, 
del artículo 106 de la Ley General, la fracción III, del artículo 98 de la Ley Federal, así como la fracción III, del 
artículo 7 de los Lineamientos. 

Artículo 34. Los Titulares de las Unidades o Áreas Administrativas, se asegurarán de que los servidores 
públicos a su cargo, que por la naturaleza de sus funciones tengan acceso a expedientes y documentos 
clasificados como reservados, parcialmente reservados o confidenciales, tengan conocimiento de la 
responsabilidad que conlleva el manejo de dicha Información. 

Artículo 35. En ausencia de los Titulares de las Unidades o Áreas Administrativas, la Información será 
clasificada o desclasificada por el servidor público que los supla, en términos del Reglamento Interior. 

Artículo 36. Los miembros del Comité, estarán facultados para tener acceso a la Información que esté en 
poder de las Áreas o Unidades Administrativas, para determinar la procedencia de su clasificación y 
desclasificación o determinar el acceso a la misma en términos de la Ley General, la Ley de Protección de 
Datos, la Ley Federal, los Lineamientos y demás disposiciones normativas aplicables. 

CAPÍTULO II, 
DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. 

Artículo 37. Los Documentos y expedientes clasificados como reservados serán públicos cuando: 

I. Se extingan las causas que dieron origen a su clasificación; 

II. Expire el plazo de clasificación; 

III. Exista resolución de una autoridad competente que determine que existe una causa de interés 
público que prevalece sobre la reserva de la información; 

IV. El Comité considere pertinente la desclasificación, de conformidad con lo señalado en el Título 
Sexto de la Ley General y el Título Cuarto de la Ley Federal, o 

V. Se trate de información que esté relacionada con violaciones graves a derechos humanos o 
delitos de lesa humanidad. 

Artículo 38. La desclasificación puede llevarse a cabo según corresponda por: 

I. El Titular de la Unidad o Área Administrativa correspondiente, cuando haya transcurrido el 
período de reserva, o bien cuando no habiendo transcurrido éste, dejen de subsistir las causas 
que dieron origen a la clasificación; 
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II. El Comité, cuando determine que no se actualizan las causas de reserva o confidencialidad 
invocadas por la Unidad o Área Administrativa competente, y 

III. El INAI, cuando así lo determine mediante la resolución de un medio de impugnación. 

CAPÍTULO III, 

INFORMACIÓN RESERVADA. 

Artículo 39. Cuando un expediente contenga documentos públicos y reservados, respecto de cuyo 
contenido se haya presentado una solicitud de acceso a la Información, se podrán entregar al solicitante 
aquéllos que no estén clasificados. Tratándose de un documento que contenga partes o secciones 
reservadas, se deberá entregar una versión en la que se omitan estas últimas. 

Las reproducciones de los expedientes o documentos que se entreguen en términos del párrafo anterior, 
constituirán las versiones públicas correspondientes, las cuales deberán elaborarse en términos de lo 
dispuesto por el Capítulo V, del Título IV de los Lineamientos, y demás disposiciones normativas aplicables. 

Artículo 40. Los Titulares de las Unidades y Áreas Administrativas desarrollarán, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 102 de la Ley General y 101 de la Ley Federal, un Índice de Expedientes 
Reservados. 

A efecto de mantener actualizado el Índice antes citado, cada Unidad y Área Administrativa lo enviará al 
Comité por conducto de la Unidad de Transparencia, dentro de los primeros siete días hábiles de los meses 
de enero y julio de cada año, quien lo integrará y remitirá al Comité dentro de los tres días hábiles posteriores 
al vencimiento del plazo para su entrega. El Comité tendrá un plazo de diez días hábiles para concluir su 
elaboración para su posterior publicación en formatos abiertos en cumplimiento a los artículos mencionados 
en el párrafo inmediato anterior. 

Transcurrido dicho plazo, sin que exista determinación alguna por parte del Comité de Transparencia, se 
entenderá por aprobado. En caso contrario, las áreas, dentro de los cinco días siguientes, le deberán remitir 
de nueva cuenta el índice de expedientes reservados; elaborando, en su caso, las modificaciones que, a su 
juicio, estimen pertinentes, las cuales deberán estar claramente identificadas, o acompañar los razonamientos 
por los cuales envíen en los mismos términos al Comité de Transparencia, el referido índice, el cual deberá 
aprobarlo en un plazo de cinco días hábiles. 

El Comité por conducto de la Unidad de Transparencia podrá solicitar a las Unidades o Áreas 
Administrativas, Información adicional sobre los datos que debe contener el Índice de Expedientes 
Reservados por lo que respecta a la información por ellas generada, así como respecto del fundamento y la 
motivación de la clasificación de los expedientes incorporados al mismo en cumplimiento a la Ley General, la 
Ley de Protección de Datos, la Ley Federal, los Lineamientos y demás disposiciones normativas aplicables. 

Artículo 41. El Índice de Expedientes Reservados será considerado Información pública, sujeta a las 
obligaciones de disponibilidad y acceso establecidas por la Ley General. 

El referido Índice se correlacionará con las series documentales registradas en el Catálogo de Disposición 
Documental y deberá contener: 

I. La denominación de la Unidad o Área Administrativa que generó, obtuvo, adquirió, transformó 
y/o conserva la información; 

II. Nombre del documento; 

III. La fracción del artículo Séptimo de los Lineamientos que da origen a la reserva; 

IV. La fecha de la clasificación; 

V. El fundamento legal de la clasificación; 

VI. Razones y motivos de la clasificación; 

VII. Señalar si se trata de una clasificación completa o parcial; 

VIII. En caso de ser parcial, las partes del documento que son reservadas; 

IX. En su caso, la fecha del acta en donde el Comité confirmó la clasificación; 

X. El plazo del período de reserva y si se encuentra o no en prórroga; 

XI. La fecha en que culmina el plazo de la clasificación, y 

XII. Las partes o secciones de los expedientes o documentos que se clasifican. 

Artículo 42. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los 
supuestos de clasificación, el Comité deberá confirmar, modificar o revocar la decisión. 
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Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las 
razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la Unidad o Área Administrativa o al Comité a 
concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. 
Además, deberá aplicarse en todo momento una prueba de daño. 

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse el plazo 
al que estará sujeta la reserva. 

Artículo 43. Los Titulares de las Unidades o Áreas Administrativas procurarán determinar el período de 
reserva que sea estrictamente necesario, mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación. 
Para establecer dicho período, los Titulares de cada Unidad o Área Administrativa deberán tomar en cuenta 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar, relacionadas con la Información al momento de su clasificación. 

El período de reserva correrá a partir de la fecha en que se clasifica el expediente o documento. 

Artículo 44. Cuando a juicio del Titular de la Unidad o Área Administrativa competente, sea necesario 
ampliar el período de reserva de un expediente o documento, hasta por un plazo de cinco años adicionales, 
éste deberá enviar con al menos tres meses de anticipación a su vencimiento, un oficio debidamente fundado 
y motivado al Comité, quien analizará su procedencia en términos de lo dispuesto por el penúltimo párrafo del 
artículo 101 de la Ley General, así como por el tercer párrafo del artículo 99 de la Ley Federal y, en su caso, 
determinará su aprobación. 

Los artículos citados con anterioridad prevén que cuando el período ampliado de reserva expire, 
tratándose de información cuya difusión pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura 
de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, o bien, se refiera a las circunstancias 
expuestas en la fracción IV, del artículo 113 de la Ley General o en la fracción IV, del artículo 110 de la Ley 
Federal, el Instituto podrá solicitar que se amplíe nuevamente el período de reserva de la información, para lo 
cual el Comité deberá hacer la solicitud correspondiente al INAI, debidamente fundada y motivada aplicando 
la prueba de daño y señalando el plazo de reserva por lo menos con tres meses de anticipación al 
vencimiento del período. 

Artículo 45. Cuando se presente una solicitud de acceso a la Información clasificada como reservada o 
parcialmente reservada, los Titulares de las Unidades y Áreas Administrativas deberán revisar si al momento 
de la recepción de la solicitud de que se trate, subsisten las causas que dieron origen a su clasificación. 

Artículo 46. Para determinar la aplicación de las causas de clasificación de la información como reservada 
en términos de lo dispuesto por los artículos 113 de la Ley General y 110 de la Ley Federal, los Titulares de 
las Unidades y Áreas Administrativas y el Comité deberán observar lo dispuesto por el Capítulo V, de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2016 y 
demás disposiciones legales y administrativas aplicables al Instituto. 

Artículo 47. Los expedientes y documentos clasificados como reservados, serán debidamente 
custodiados y conservados conforme a lo establecido en el Reglamento en materia de Archivos del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía y demás disposiciones legales y normativas aplicables. 

CAPÍTULO IV, 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 

Artículo 48. Los documentos y expedientes clasificados como confidenciales no podrán difundirse, 
distribuirse o comercializarse, si no media en cada caso, el consentimiento del titular de dicha Información, sin 
perjuicio de las excepciones establecidas por los artículos 120 de la Ley General, 117 de la Ley Federal, 22 de 
la Ley de Protección de Datos y demás disposiciones normativas aplicables. Dicho consentimiento podrá 
solicitarse de conformidad con el artículo 51 de los Lineamientos. 

Artículo 49. La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello, salvo 
que: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 

II. Por ley tenga el carácter de pública; 

III. Exista una orden judicial; 

IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de 
terceros, se requiera su publicación, y 

V. Cuando se transmita entre el Instituto y otros sujetos obligados y entre estos y los sujetos de 
derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y 
cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de las citadas 
instituciones. 
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Artículo 50. El Instituto en su carácter de sujeto obligado responsable, no estará obligado a recabar el 
consentimiento del titular para efectos del tratamiento de datos personales en los siguientes casos: 

I. Cuando una ley así lo disponga, debiendo dichos supuestos ser acordes con las bases, 
principios y disposiciones establecidos en la Ley de Protección de Datos, en ningún caso, 
podrán contravenirla; 

II. Cuando las transferencias que se realicen entre sujetos obligados responsables, sean sobre 
datos personales que se utilicen para el ejercicio de facultades propias, compatibles o análogas 
con la finalidad que motiva el tratamiento de los datos personales; 

III. Cuando exista una orden judicial, resolución o mandato fundado y motivado de autoridad 
competente; 

IV. Para el reconocimiento o defensa de derechos del titular ante autoridad competente; 

V. Cuando los datos personales se requieran para ejercer un derecho o cumplir obligaciones 
derivadas de una relación jurídica entre el titular y el Instituto en su carácter de sujeto obligado 
responsable; 

VI. Cuando exista una situación de emergencia que potencialmente pueda dañar a un individuo en 
su persona o en sus bienes; 

VII. Cuando los datos personales sean necesarios para efectuar un tratamiento para la prevención, 
diagnóstico o la prestación de asistencia sanitaria; 

VIII. Cuando los datos personales figuren en fuentes de acceso público; 

IX. Cuando los datos personales se sometan a un procedimiento previo de disociación, o 

X. Cuando el titular de los datos personales sea una persona reportada como desaparecida en los 
términos de la legislación aplicable en la materia. 

Artículo 51. En términos de lo dispuesto por los artículos 120 de la Ley General, 22 de la Ley de 
Protección de Datos y 117 de la Ley Federal, en ninguno de los supuestos a que hacen referencia las 
fracciones de los artículos 49 y 50 de los Lineamientos, se requerirá el consentimiento del titular de la 
información confidencial para su difusión, fuera de los supuestos antes listados, para la difusión de 
información confidencial deberá mediar el consentimiento expreso o tácito del titular de la Información. 

El consentimiento podrá manifestarse de forma expresa o tácita. Se deberá entender que el 
consentimiento es expreso cuando la voluntad del titular se manifieste verbalmente, por escrito, por medios 
electrónicos, ópticos, signos inequívocos o por cualquier otra tecnología. 

El consentimiento será tácito cuando habiéndose puesto a disposición del titular el aviso de privacidad, 
éste no manifieste su voluntad en sentido contrario. 

Por regla general será válido el consentimiento tácito, salvo que la ley o las disposiciones aplicables exijan 
que la voluntad del titular se manifieste expresamente. 

En la obtención del consentimiento de menores de edad o de personas que se encuentren en estado de 
interdicción o incapacidad declarada conforme a la ley, se estará a lo dispuesto en las reglas de 
representación previstas en la legislación civil que resulten aplicables. 

Tratándose de datos personales sensibles deberá obtener el consentimiento expreso y por escrito del 
titular para su tratamiento, a través de su firma autógrafa o firma electrónica, salvo en los casos previstos por 
los artículos 49 y 50 de los Lineamientos. 

Para efectos de este artículo las Unidades y Áreas Administrativas requerirán que el consentimiento de los 
titulares por regla general se exprese mediante escrito con firma autógrafa, del titular de la información 
confidencial o quien legalmente lo represente, documentación que deberá ser resguardada por las Unidades y 
Áreas Administrativas del Instituto en el expediente de que se trate. 

Artículo 52. Los Titulares de las Unidades y Áreas Administrativas del Instituto, así como el Comité, 
deberán abstenerse de clasificar como información confidencial, aquella a que hacen referencia los artículos 
117, 118 y 119 de la Ley General. 

Artículo 53. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una 
persona física identificada o identificable en términos de la Ley General, la Ley de Protección de Datos, la Ley 
Federal y demás disposiciones legales aplicables. 

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, 
bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 
obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
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Así mismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, 
siempre que tenga el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados 
internacionales. 

Artículo 54. El consentimiento del titular de la información será expreso. Salvo que el consentimiento sea 
tácito en términos de lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley de Protección de Datos, así como del tercer y 
cuarto párrafo del artículo 51 de los Lineamientos y demás disposiciones administrativas aplicables. 

Cuando los particulares entreguen al Instituto Información que deba ser considerada como confidencial en 
términos de lo dispuesto por el último párrafo del artículo 116 de la Ley General, así como en términos de la 
fracción III, del artículo 113 de la Ley Federal, en correlación con el último párrafo del artículo 53 de los 
Lineamientos y demás disposiciones administrativas aplicables, al clasificar la información se deberá indicar el 
fundamento legal que le dio el derecho al particular de que la información proporcionada tenga tal carácter, 
debiendo indicarlo expresamente al entregar dicha Información. 

El Comité deberá dar acceso a las versiones públicas de los expedientes o documentos que contengan 
Información clasificada como confidencial, en las que se omitan los documentos o las partes o secciones de 
éstos que la contengan, aun en los casos en que no se haya requerido al particular titular de la Información 
para que otorgue su consentimiento, o bien, se obtenga una negativa expresa o tácita del mismo en términos 
de las disposiciones administrativas aplicables. 

Artículo 55. La Información confidencial que los particulares proporcionen al Instituto, o que éste obtenga 
de registros correspondientes a la gestión administrativa del mismo para fines de estadística administrativa, no 
podrá difundirse en forma nominativa o individualizada, o de cualquier otra forma que permita la identificación 
inmediata de los interesados, o conduzca, por su estructura, contenido o grado de desagregación, a la 
identificación individual de los mismos. 

Queda expresamente excluida del supuesto descrito en el párrafo precedente, la Información Estadística y 
Geográfica, la cual se apegará a lo establecido por la Ley del Sistema. 

TÍTULO IV, 

DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN. 

CAPÍTULO I, 

DATOS PERSONALES. 

Artículo 56. Será confidencial la Información que contenga Datos Personales. Los Datos Personales 
Sensibles, son aquellos que posee el Instituto en sus archivos, concernientes a una persona física identificada 
o identificable, que permiten conocer datos relativos a la vida privada y a la intimidad de las personas y que se 
describen a continuación de manera enunciativa y no limitativa: 

I. Origen racial o étnico; 

II. Estado de salud presente o futuro; 

III. Información genética; 

IV. Creencias religiosas; 

V. Creencias filosóficas y morales; 

VI. Opiniones políticas; 

VII. Preferencia sexual, y 

VIII. Otros asociados. 

Artículo 57. Los Datos Personales serán confidenciales, independientemente de que hayan sido 
obtenidos por el Instituto directamente de su titular o por cualquier otro medio. 

Artículo 58. En el Instituto para el tratamiento de datos personales, se observarán los principios de licitud, 
finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en el tratamiento de 
datos personales, en términos de la Ley de Protección de Datos, los Lineamientos y demás disposiciones 
normativas aplicables. 

El Servidor Público del Instituto, encargado de recabar el consentimiento del titular de los datos personales 
para la transferencia de los mismos, deberá entregar a éste, en forma previa a cada transmisión, la 
información suficiente acerca de las implicaciones de otorgar, de ser el caso, su consentimiento. 

Así mismo, se deberá otorgar el acceso a aquellos datos que no se consideren como confidenciales por 
ubicarse en los supuestos establecidos en los artículos 70, 120, 130 y 216 de la Ley General, así como en 
términos del artículo 22 de la Ley de Protección de Datos. 
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Artículo 59. Para el ejercicio de los derechos ARCO será necesario acreditar la identidad del titular y, en 
su caso, la identidad y personalidad con la que actúe el representante. 

El ejercicio de los derechos ARCO por persona distinta a su titular o a su representante, será posible, 
excepcionalmente, en aquellos supuestos previstos por disposición legal, o en su caso, por mandato judicial. 

Tratándose de datos personales concernientes a personas fallecidas, la persona que acredite tener un 
interés jurídico, de conformidad con las leyes aplicables, podrá ejercer los derechos que le confiere el 
presente Capítulo, siempre que el titular de los derechos hubiere expresado fehacientemente su voluntad en 
tal sentido o que exista un mandato judicial para dicho efecto. 

En los casos en que el ejercicio de los derechos ARCO de menores de edad o de personas que se 
encuentren en estado de interdicción o incapacidad, de conformidad con las leyes civiles, se estará a las 
reglas de representación dispuestas en la misma legislación. 

Artículo 60. La Unidad de Transparencia deberá elaborar un inventario actualizado de aquellos Sistemas 
de Datos Personales con los que cuente el Instituto, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 68 de la 
Ley General, 23, 24 y 33 de la Ley de Protección de Datos, en el cual indicará el objeto del Sistema, el tipo de 
datos que contiene, el uso que se le da, la Unidad o Área Administrativa que los administra y el nombre del 
responsable de los mismos. 

Cada Unidad o Área Administrativa responsable de un Sistema de Datos Personales deberá adoptar las 
medidas necesarias para mantener seguros, exactos, completos, correctos y actualizados los datos 
personales en su posesión, a fin de que no se altere la veracidad de éstos. 

Se presume que se cumple con la calidad en los datos personales cuando son proporcionados 
directamente por el titular y hasta que éste no manifieste y acredite lo contrario. 

Cuando los datos personales hayan dejado de ser necesarios para el cumplimiento de las finalidades 
previstas en el aviso de privacidad y que motivaron su tratamiento conforme a las disposiciones que resulten 
aplicables, deberán ser suprimidos, previo bloqueo en su caso, y una vez que concluya el plazo de 
conservación de los mismos. 

Los plazos de conservación de los datos personales no deberán exceder aquellos que sean necesarios 
para el cumplimiento de las finalidades que justificaron su tratamiento, y deberán atender a las disposiciones 
aplicables en la materia de que se trate y considerar los aspectos administrativos, contables, fiscales, jurídicos 
e históricos de los datos personales. 

Las actualizaciones de los Sistemas de Datos Personales deberán realizarse por las Unidades o Áreas 
Administrativas responsables de su administración, el Titular de estas remitirá a la Unidad de Transparencia 
en el formato que ésta establezca para tal efecto la modificación, actualización o cancelación de dichos 
Sistemas. 

Las Unidades y Áreas Administrativas responsables de Sistemas de Datos Personales deberán establecer 
y documentar los procedimientos para la conservación y, en su caso, bloqueo y supresión de los datos 
personales que lleven a cabo, en los cuales se incluyan los períodos de conservación de los mismos, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley de Protección de Datos, así como atendiendo al 
presente artículo de los Lineamientos. 

En los procedimientos a que se refiere el párrafo anterior, las Unidades y Áreas Administrativas 
responsables de Sistemas de Datos Personales deberán incluir mecanismos que le permitan cumplir con los 
plazos fijados para la supresión de los datos personales, así como para realizar una revisión periódica sobre 
la necesidad de conservar los datos personales en el Instituto. 

Artículo 61. Cada Unidad o Área Administrativa designará un servidor público responsable del o los 
Sistemas de Datos Personales, quien deberá contar como mínimo con nivel de Subdirección de Área y será el 
encargado de apoyar al Titular de la Unidad o Área Administrativa de su adscripción para realizar lo 
establecido en el artículo 62 de los Lineamientos y tendrá las siguientes funciones: 

I. Adoptar las medidas de seguridad para el resguardo del o los Sistemas de Datos Personales 
bajo su responsabilidad, en soporte físico, de manera que se evite su alteración, pérdida o 
acceso no autorizado; 

II. Autorizar expresamente, en los casos en que no esté previsto por un instrumento jurídico o 
disposición normativa, a los usuarios, y llevar una relación actualizada de las personas que 
tengan acceso al o los Sistemas de Datos Personales que se encuentran en soporte físico, y 

III. Aplicar y vigilar el cumplimiento de las medidas y estándares de seguridad para la conservación 
y resguardo de Sistemas de Datos Personales del Instituto, que para tal efecto determine el 
Comité, a través de la aprobación de disposiciones normativas específicas de observancia 
general para las Unidades o Áreas Administrativas que cuenten con los referidos Sistemas. 
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Artículo 62. Corresponderá al Titular de la Unidad o Área Administrativa responsable establecer controles 
o mecanismos que tengan por objeto que todas aquellas personas que intervengan en cualquier fase del 
tratamiento de los datos personales, guarden confidencialidad respecto de éstos, obligación que subsistirá 
aun después de finalizar su relación con el mismo. 

Lo anterior, sin menoscabo de lo establecido en las disposiciones de acceso a la información pública. 

Con independencia del tipo de sistema en el que se encuentren los Datos Personales o el tipo de 
tratamiento que se efectúe, el Titular de la Unidad Administrativa o Área responsable deberá establecer y 
mantener las medidas de seguridad de carácter administrativo, físico y técnico coadyuvando para tal efecto 
con la Coordinación General de Informática para la protección de los datos personales, que permitan 
protegerlos contra daño, pérdida, alteración, destrucción o su uso, acceso o tratamiento no autorizado, así 
como garantizar su confidencialidad, integridad y disponibilidad, debiendo solicitar para ello la intervención de 
la Coordinación General de Informática en ejercicio de las atribuciones que le confiere el Reglamento Interior 
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Para efectos de lo dispuesto por el párrafo anterior, las Unidades y Áreas Administrativas responsables de 
la administración de Sistemas de Datos Personales solicitarán el apoyo de la Coordinación General de 
Informática y la Dirección General Adjunta de Recursos Materiales y Servicios Generales en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

Las acciones relacionadas con las medidas de seguridad para el tratamiento de los datos personales que 
implementen las Unidades y Áreas Administrativas responsables de Sistemas de Datos Personales deberán 
estar documentadas y contenidas en el sistema de que se trate, en términos de lo dispuesto por la Ley de 
Protección de Datos, los Lineamientos y demás disposiciones administrativas aplicables. 

Corresponderá a la Dirección General Adjunta de Administración de Riesgos y Transparencia llevar una 
bitácora de las vulneraciones a la seguridad, a que hace referencia el artículo 39 de la Ley de Protección de 
Datos, en la que se describa la fecha en la que ocurrió, el motivo y las acciones correctivas implementadas de 
forma inmediata y definitiva. 

En caso de existir alguna vulneración, el servidor público designado en términos del artículo 61 de los 
Lineamientos, a través de la Unidad de Transparencia deberá informar sin dilación alguna al titular y al INAI, 
las vulneraciones que afecten de forma significativa los derechos patrimoniales o morales del titular, en cuanto 
se confirme que ocurrió la vulneración. De materializarse el supuesto a que hace referencia el presente 
párrafo, la Dirección General Adjunta de Administración de Riesgos y Transparencia deberá tomar acciones 
encaminadas para realizar un proceso de revisión de la magnitud de la afectación, a fin de que los titulares 
afectados puedan tomar las medidas correspondientes para la defensa de sus derechos. 

El aviso emitido por la Unidad de Transparencia a que hace referencia el párrafo anterior, deberá contener 
cuando menos los aspectos a que hace referencia el artículo 41 de la Ley de Protección de Datos y demás 
disposiciones administrativas aplicables. 

Artículo 63. En el momento en que se recaben datos personales, cada Unidad Administrativa deberá 
hacer del conocimiento del titular de los datos, tanto en los formatos físicos como en los medios electrónicos 
utilizados para ese fin, el aviso de privacidad del Instituto, el cual precisará la existencia y características 
principales del tratamiento al que serán sometidos sus datos personales, a fin de que pueda tomar decisiones 
informadas al respecto. 

Para que el aviso de privacidad cumpla de manera eficiente con su función de informar, deberá estar 
redactado y estructurado de manera clara y sencilla. 

Cuando resulte imposible dar a conocer al titular el aviso de privacidad, de manera directa o ello exija 
esfuerzos desproporcionados, el Instituto podrá instrumentar medidas compensatorias de comunicación 
masiva de acuerdo con los criterios que para tal efecto emita el Sistema Nacional de Transparencia. 

Artículo 64. El formato del Aviso de Privacidad a que se refiere el artículo 26 de la Ley de Protección de 
Datos, así como el Aviso de Privacidad Simplificado que indica el artículo 27 del citado Ordenamiento, serán 
aprobados por el Comité por lo que respecta a Sistemas de Datos Personales que las Unidades y Áreas 
Administrativas del Instituto resguarden en ejercicio de atribuciones y funciones relativas a Información 
correspondiente a la gestión administrativa del Instituto. Tales formatos podrán actualizarse por el Comité 
siempre que así resulte necesario. 

Dichos formatos deberán particularizarse de acuerdo al objeto y fundamentación de cada Sistema de 
Datos Personales por las Unidades y Áreas Administrativas responsables de los mismos. 

Artículo 65. Para informar al titular de los datos personales que obren en Sistemas de Datos Personales 
que las Unidades y Áreas Administrativas del Instituto resguarden en ejercicio de atribuciones y funciones 
relativas a información correspondiente a la gestión administrativa del Instituto, deberá ponerse a su 
disposición el Aviso de Privacidad en dos modalidades: simplificado e integral. 
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El aviso simplificado deberá contener al menos la siguiente información: 

I. Denominación del Instituto y de la Unidad o Área Administrativa responsable; 

II. Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales, distinguiendo 
aquéllas que requieran el consentimiento del titular; 

III. Cuando se realicen transferencias de datos personales que requieran consentimiento, se deberá 
informar: 

a. Las autoridades, poderes, entidades, órganos y organismos gubernamentales y las 
personas físicas o morales a las que se transfieren los datos personales, y 

b. Las finalidades de estas transferencias; 

IV. Los mecanismos y medios disponibles para que el titular, en su caso, pueda manifestar su 
negativa para el tratamiento de sus datos personales para finalidades y transferencias de datos 
personales que requieren el consentimiento del titular, y 

V. El sitio donde se podrá consultar el Aviso de Privacidad integral. 

La puesta a disposición del aviso de privacidad al que refiere este artículo no exime a la Unidad o Área 
Administrativa responsable de su obligación de proveer los mecanismos para que el titular pueda conocer el 
contenido del aviso de privacidad al que se refiere el artículo siguiente. 

Los mecanismos y medios a los que se refiere la fracción IV, de este artículo, deberán estar disponibles 
para que el titular pueda manifestar su negativa al tratamiento de sus datos personales para las finalidades o 
transferencias que requieran el consentimiento del titular, previo a que ocurra dicho tratamiento. 

Artículo 66. El Aviso de Privacidad integral al que refiere la fracción V, del artículo anterior, además de lo 
dispuesto en las fracciones que la preceden, deberá contener, al menos, la siguiente información: 

I. El domicilio del Instituto; 

II. Los datos personales que serán sometidos a tratamiento, identificando aquéllos que son 
sensibles; 

III. El fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento; 

IV. Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales, distinguiendo 
aquéllas que requieren el consentimiento del titular; 

V. Los mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos ARCO; 

VI. El domicilio de la Unidad de Transparencia, y 

VII. Los medios a través de los cuales se comunicará a los titulares los cambios al aviso de 
privacidad. 

Artículo 67. Toda transferencia de datos personales deberá ser previamente autorizada por el Comité, y la 
misma se encontrará sujeta al consentimiento de su titular, salvo las excepciones previstas en los artículos 22, 
66 y 70 de la Ley de Protección de Datos. 

Toda transferencia de datos personales que realicen las Unidades o Áreas Administrativas del Instituto en 
ejercicio de sus atribuciones o funciones, deberán ser formalizadas mediante convenios de colaboración o 
cualquier otro instrumento jurídico en el que se incluyan cláusulas que permitan demostrar el alcance del 
tratamiento de los datos personales, así como las obligaciones y responsabilidades asumidas por las partes 
atendiendo a lo establecido en el Aviso de Privacidad correspondiente. 

El instrumento que formalice la transferencia en términos de este artículo deberá contener al menos, lo 
siguiente: 

I. Identificación del Sistema de Datos Personales, del transmisor y del destinatario de los mismos; 

II. Finalidad de la transferencia, así como el tipo de datos que son objeto de la misma; 

III. Las medidas de seguridad y custodia que fueron adoptadas por la Unidad o Área Administrativa 
y el destinatario; 

IV. Plazo por el que conservará el destinatario los datos que le hayan sido transmitidos, el cual 
podrá ser ampliado mediante aviso al Instituto, y 

V. Señalar si una vez concluidos los propósitos de la transmisión, los datos personales deberán ser 
destruidos o devueltos al Instituto, al igual que cualquier soporte o documento en que conste 
algún Dato Personal objeto de la transmisión. 
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Artículo 68. Lo dispuesto en el lineamiento anterior no será aplicable cuando: 

I. Los datos personales que el Instituto reciba, sea con motivo del ejercicio de las atribuciones que 
en materia de Información Estadística y Geográfica le confiere la Ley del Sistema, el Reglamento 
Interior y demás disposiciones administrativas que deriven de las mismas; 

II. La transferencia de datos personales sea nacional y se realice entre el Instituto y los sujetos 
obligados que describe el artículo 1° de la Ley de Protección de Datos, en virtud del 
cumplimiento de una disposición legal o en el ejercicio de atribuciones expresamente conferidas 
a éstos, y 

III. La transferencia de datos personales sea internacional y se encuentre prevista en una ley o 
tratado suscrito y ratificado por México, o bien, se realice a petición de una autoridad extranjera 
u organismo internacional competente en su carácter de receptor, siempre y cuando las 
facultades entre el responsable transferente y receptor sean homólogas, o bien, las finalidades 
que motivan la transferencia sean análogas o compatibles respecto de aquéllas que dieron 
origen al tratamiento que el Instituto realizó. 

Artículo 69. El Instituto podrá realizar transferencias de datos personales sin necesidad de requerir el 
consentimiento del titular, en los siguientes supuestos: 

I. Cuando la transferencia esté prevista en la Ley de Protección de Datos u otras leyes, convenios 
o Tratados Internacionales suscritos y ratificados por México; 

II. Cuando la transferencia se realice entre Sujetos Obligados Responsables, siempre y cuando los 
datos personales se utilicen para el ejercicio de facultades propias, compatibles o análogas con 
la finalidad que motivó el tratamiento de los datos personales; 

III. Cuando la transferencia sea legalmente exigida para la investigación y persecución de los 
delitos, así como para la procuración o administración de justicia; 

IV. Cuando la transferencia sea precisa para el reconocimiento, ejercicio o defensa de un derecho 
ante autoridad competente, siempre y cuando medie el requerimiento de esta última; 

V. Cuando la transferencia sea necesaria para la prevención o el diagnóstico médico, la prestación 
de asistencia sanitaria, tratamiento médico o la gestión de servicios sanitarios, siempre y cuando 
dichos fines sean acreditados; 

VI. Cuando la transferencia sea precisa para el mantenimiento o cumplimiento de una relación 
jurídica entre el Instituto y el titular; 

VII. Cuando la transferencia sea necesaria por virtud de un contrato celebrado o por celebrar en 
interés del titular, por el Instituto en su carácter de responsable y un tercero; 

VIII. Cuando se trate de los casos en los que el Instituto en su carácter de responsable no esté 
obligado a recabar el consentimiento del titular para el tratamiento y transmisión de sus datos 
personales, conforme a lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley de Protección de Datos, y 

IX. Cuando la transferencia sea necesaria por razones de seguridad nacional. 

La actualización de algunas de las excepciones previstas en este artículo, no exime a las Unidades y 
Áreas Administrativas responsables de cumplir con las obligaciones previstas en el presente Capítulo y demás 
disposiciones administrativas que resulten aplicables. 

Artículo 70. Las Remisiones nacionales e internacionales de datos personales que se realicen entre la 
Unidad o Área Administrativa responsable y Encargado no requerirán ser informadas al titular, ni contar con su 
consentimiento, en términos de lo dispuesto por el artículo 71 de la Ley de Protección de Datos. 

Corresponderá a las Unidades y Áreas Administrativas responsables de Sistemas de Datos Personales 
tomar las medidas necesarias para que cualquier relación jurídica entre el Instituto y terceros que funjan como 
Encargados en términos del Título Cuarto de la Ley de Protección de Datos se formalice en cumplimiento a lo 
previsto por el Ordenamiento antes citado, mediante contratos o instrumentos jurídicos que garanticen el 
debido resguardo de los datos personales, a través de la implementación de mecanismos que en la medida de 
lo posible limiten las Remisiones o Transferencias al mínimo indispensable para la prestación del servicio de 
que se trate y garanticen el resguardo de la confidencialidad de los datos personales en los términos previstos 
por la legislación y normatividad administrativa aplicable al Instituto. 

Corresponderá a la Coordinación General de Informática, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el 
Reglamento Interior, cerciorarse de que para el debido tratamiento de Datos Personales en servicios, 
aplicaciones e infraestructura de cómputo en la nube y otras materias en las que el Instituto se adhiera a los 
mismos mediante condiciones o cláusulas generales de contratación, se dé cumplimiento a lo previsto por el 
artículo 64 de la Ley de Protección de Datos. 
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CAPÍTULO II, 

PROCEDIMIENTO DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN (ARCO) AL 
TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES. 

Artículo 71. Las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO deberán presentarse ante la Unidad 
de Transparencia, a través de escrito libre, formatos, medios electrónicos o cualquier otro medio que al efecto 
establezca el INAI en términos de las disposiciones normativas aplicables. 

El Instituto deberá dar trámite a toda solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO y entregar el acuse 
de recibo que corresponda. 

Los medios y procedimientos habilitados por el Instituto en su carácter de responsable para atender las 
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO deberán ser de fácil acceso y con la mayor cobertura 
posible considerando el perfil de los titulares y la forma en que mantienen contacto cotidiano o común con el 
responsable. 

Artículo 72. El ejercicio de los derechos ARCO será gratuito y el Instituto sólo podrá realizar cobros para 
recuperar los costos de reproducción, certificación o envío, conforme a la normatividad que resulte aplicable. 

Cuando el titular proporcione el medio magnético, electrónico o el mecanismo necesario para reproducir 
los datos personales, los mismos le deberán ser entregados sin costo. 

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas 
simples, de la misma manera la Unidad de Transparencia podrá exceptuar del pago de reproducción y envío 
atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del titular. 

Para la presentación de las solicitudes del ejercicio de los derechos ARCO, el Instituto no podrá establecer 
ningún servicio o medio que implique un costo al titular. 

Artículo 73. En la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO no podrán imponerse mayores 
requisitos que los siguientes: 

I. El nombre del titular y su domicilio o cualquier otro medio para recibir notificaciones; 

II. Los documentos que acrediten la identidad del titular y, en su caso, la personalidad e identidad 
de su representante; 

III. De ser posible, la Unidad o Área responsable que trata los datos personales y ante la cual se 
presenta la solicitud; 

IV. La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer 
alguno de los derechos ARCO, salvo que se trate del derecho de acceso; 

V. La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el titular, y 

VI. Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales, en 
su caso. 

Tratándose de una solicitud de acceso a datos personales, el titular o su representante deberá señalar la 
modalidad en la que prefiere que éstos se reproduzcan. Las Unidades y Áreas Administrativas deberán 
atender la solicitud en la modalidad requerida por el titular, salvo que exista una imposibilidad física o jurídica 
que lo limite a reproducir los datos personales en dicha modalidad, en este caso deberá ofrecer otras 
modalidades de entrega de los datos personales fundando y motivando dicha actuación. 

En caso de que la solicitud de protección de datos no satisfaga alguno de los requisitos a que se refiere 
este artículo y el Instituto no cuente con elementos para subsanarla, se prevendrá al titular de los datos dentro 
de los cinco días siguientes a la presentación de la solicitud de ejercicio de los derechos ARCO, por una sola 
ocasión, para que subsane las omisiones dentro de un plazo de diez días contados a partir del día siguiente al 
de la notificación. 

Transcurrido dicho plazo sin que el titular o su representante desahogue la prevención se tendrá por no 
presentada la solicitud de ejercicio de los derechos ARCO. 

La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene el Instituto, para resolver la solicitud de 
ejercicio de derechos ARCO. 

Con relación a una solicitud de cancelación, el titular deberá señalar las causas que lo motiven a solicitar 
la supresión de sus datos personales en los archivos, registros o bases de datos del Instituto. 

En el caso de la solicitud de oposición, el titular deberá manifestar las causas legítimas o la situación 
específica que lo llevan a solicitar el cese en el tratamiento, así como el daño o perjuicio que le causaría la 
persistencia del tratamiento, o en su caso, las finalidades específicas respecto de las cuales requiere ejercer 
el derecho de oposición. 
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Artículo 74. Para registrar las solicitudes de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento 
de datos personales, la Unidad de Transparencia y los Enlaces Estatales deberán atender lo que señala el 
artículo 79 de los Lineamientos. 

Artículo 75. Una vez que se cuente con la respuesta de la solicitud de ejercicio de los derechos ARCO, la 
Unidad de Transparencia registrará la emisión de ésta en la Plataforma Nacional. La notificación de 
la respuesta correspondiente será enviada al solicitante por dicha herramienta informática, informando de los 
costos que en su caso deba cubrir y el procedimiento para ello, dentro del plazo que al efecto establecen 
los artículos 79 y 80 de los Lineamientos en el caso de solicitudes de acceso, rectificación, cancelación u 
oposición de datos personales respectivamente. 

Artículo 76. Si la respuesta comunicada por la Unidad de Transparencia otorga el acceso, rectificación, 
cancelación u oposición de los datos personales solicitados y el particular hubiera requerido copias simples, 
certificadas o el envío de la información, se deberá observar lo establecido por los artículos 141 de la Ley 
General, así como 50 de la Ley de Protección de Datos y 145 de la Ley Federal y el presente Capítulo de los 
Lineamientos, correspondiendo a la Unidad de Transparencia calcular los costos correspondientes. 

Artículo 77. La Unidad de Transparencia y los Enlaces Estatales, comprobarán la recepción del pago, en 
su caso, con el fin de reproducir o rectificar los datos personales en el medio indicado y ponerlos a disposición 
del solicitante en las instalaciones de la Unidad de Transparencia o en la dirección del Enlace Estatal más 
cercana a su domicilio, según sea el caso, o a petición del solicitante. 

Corresponderá a la Unidad de Transparencia registrar en el sistema informático que para tal efecto deba 
usar el Instituto, la fecha en que se notificó la disponibilidad o no de los datos personales en el Instituto al 
solicitante, o se notificó la procedencia o improcedencia de su rectificación. 

Para tomar conocimiento de las respuestas otorgadas por el Instituto a las solicitudes a que hace 
referencia el párrafo anterior, corresponderá a los titulares de dichos datos o a los representantes de éstos, 
acudir personalmente ante la Unidad de Transparencia, o el Enlace Estatal ante quien haya sido planteada la 
solicitud o solicitado la entrega de la respuesta correspondiente, para acreditar su personalidad en términos 
de los Lineamientos. 

Artículo 78. Al promover solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO, los titulares de dichos datos 
personales o su representante legal, deberán acreditar su identidad, mediante identificación oficial vigente con 
fotografía y tratándose del representante legal deberá acompañar además el documento con el que acredite 
su personalidad a través de carta poder simple ante la Unidad de Transparencia o el Enlace Estatal 
correspondiente, donde serán atendidos por un servidor público designado para tal efecto. 

Las únicas causas en las que el ejercicio de los derechos ARCO no será procedente, serán aquellas a que 
hacen referencia las distintas fracciones del artículo 55 de la Ley de Protección de Datos, por lo que en caso 
de materializarse el supuesto contemplado en las referidas fracciones, el Instituto por conducto de la Unidad 
de Transparencia deberá informar al titular el motivo de su determinación, en el plazo de hasta veinte días 
hábiles a los que se refiere el primer párrafo del artículo 79 de los Lineamientos y demás disposiciones 
normativas aplicables, utilizando para ello el mismo medio en que se llevó a cabo la solicitud, acompañando 
en su caso, las pruebas que resulten pertinentes. 

Artículo 79. Los plazos y procedimientos para dar trámite a las solicitudes del ejercicio de los derechos 
ARCO en el Instituto, deberán desahogarse dentro del plazo máximo de veinte días hábiles determinados por 
el artículo 51 de la Ley de Protección de Datos, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 50 de la misma y 141 
de la Ley General. Dentro de dicho plazo se entenderá comprendida la notificación al particular a través de la 
Unidad de Transparencia o los Enlaces Estatales según corresponda. 

El procedimiento para el desahogo de las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO en el Instituto 
será el siguiente: 

I. Recibida la solicitud, la Unidad de Transparencia deberá turnar la misma a más tardar el día 
hábil siguiente de su recepción, a la Unidad(es) o Área(s) Administrativa(s) que se estime pueda 
contar con la Información requerida; 

II. En caso de contar con la Información sobre los datos personales solicitados y determinar la 
procedencia del acceso, rectificación, cancelación u oposición de los mismos, la Unidad o Área 
Administrativa deberá realizar las acciones correspondientes y enviar a la Unidad de 
Transparencia un oficio para informar lo anterior acompañando las constancias documentales 
que considere pertinentes para acreditar el cumplimiento de la solicitud en un plazo no mayor de 
10 días hábiles; la Unidad de Transparencia notificará al solicitante y en su caso precisará el 
costo a cubrir por el solicitante o la gratuidad de la reproducción respectiva, en término de los 
dispuesto por el artículo 50 de la Ley de Protección de Datos, atendiendo a lo dispuesto por el 
artículo 141 de la Ley General y 76 primer párrafo de los Lineamientos; 
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III. Cuando las disposiciones aplicables a determinados tratamientos de datos personales por el 
Instituto establezcan un trámite o procedimiento específico para solicitar el ejercicio de los 
derechos ARCO, la Unidad(es) o Área(s) Administrativa(s) deberá(n) informar a la Unidad de 
Transparencia sobre la existencia del mismo, en un plazo no mayor a tres días hábiles 
siguientes a la presentación de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, a efecto de 
que este último haga de conocimiento lo anterior al solicitante en cumplimiento a lo previsto por 
el artículo 54 de la Ley de Protección de Datos, para que decida si ejerce sus derechos a través 
del trámite específico, o bien, por medio del procedimiento con el que cuenta para la atención de 
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO; 

IV. En caso de contar con la Información sobre los datos personales solicitados y determinar que no 
es procedente el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los mismos por acreditarse 
alguno de los supuestos prescritos por el artículo 55 de la Ley de Protección de Datos, la(s) 
Unidad(es) o Área(s) Administrativa(s), por conducto de la o el servidor público designado como 
responsable de(los) Sistema(s) de Datos Personales, remitirá(n) un oficio, a más tardar faltando 
ocho días hábiles para el vencimiento del plazo con que el Instituto cuenta para atender la 
solicitud de que se trate al Secretario del Comité de Información, en el que exponga y motive tal 
circunstancia acompañando, en su caso, las pruebas con que cuentan solicitando a éste que lo 
someta a la aprobación del Comité, quien de estimarlo procedente, expedirá una resolución en 
que se comunique al solicitante la improcedencia del ejercicio de alguno de los derechos ARCO; 

V. En caso de que la Unidad o Área Administrativa que reciba a trámite una solicitud de ejercicio de 
derechos ARCO, respecto de la cual considere que posiblemente la Información solicitada se 
encuentre en otro Sistema de Datos Personales, el cual no se encuentre bajo su 
responsabilidad, deberá emitir en un plazo máximo de tres días hábiles, contados a partir de la 
fecha de recepción de la misma, un oficio dirigido a la Unidad de Transparencia, firmado por el 
servidor público designado como responsable del Sistema de Datos Personales de que se trate, 
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 61 de los Lineamientos, en el que indique tal 
circunstancia, a efecto de que ésta, de estimarlo procedente, realice la búsqueda exhaustiva 
ante la Unidad o Área Administrativa responsable del Sistema de que se trate, y 

VI. En caso de que una vez agotadas las acciones descritas en la fracción anterior, no resulte 
posible localizar los datos personales requeridos, la(s) Unidad(es) o Área(s) Administrativa(s), 
por conducto del servidor público designado como responsable del (o los) Sistema(s) de Datos 
Personales, remitirá un oficio, a más tardar faltando ocho días hábiles para el vencimiento del 
plazo con que el Instituto cuenta para atender la solicitud de que se trate, a la Secretaría del 
Comité en el que exponga y motive tal circunstancia y solicite a ésta que lo someta a la 
aprobación del Comité, quien de estimarlo procedente, expedirá una resolución en que se 
comunique al solicitante la inexistencia de sus datos personales en el (o los) Sistema(s) de que 
se trate. 

Artículo 80. Las resoluciones del Comité que confirmen, modifiquen o revoquen la inexistencia de datos 
personales, o la improcedencia total o parcial de la rectificación, cancelación u oposición de éstos, deberán 
estar fundadas y motivadas y se harán constar en Acuerdos asentados en las actas de las Sesiones del 
Comité. 

Artículo 81. Cuando el particular o su representante hayan solicitado la reproducción de datos personales 
o la rectificación de estos en copias certificadas o simples, siendo mayor la extensión de los documentos a 
veinte fojas los plazos de respuesta comenzarán a correr a partir del día hábil siguiente a aquél en que el 
particular o su representante, compruebe mediante ficha de depósito original, el pago correspondiente, el cual 
deberá entregarse personalmente por el interesado o su representante, ante la Unidad de Transparencia o en 
las oficinas de los Enlaces Estatales donde haya promovido la solicitud o solicitado su entrega. 

Artículo 82. Las solicitudes a que hace referencia este Capítulo y sus correspondientes respuestas, al 
contener Información clasificada como confidencial en términos del artículo 116 de la Ley General y 113 de la 
Ley Federal no podrán ser dadas a conocer al público en general. 

Artículo 83. Las solicitudes presentadas por ciudadanos al amparo de los Capítulos II y IV, del Título IV de 
los Lineamientos, después de las 18:00 horas, o en días inhábiles, se considerarán recibidas al día hábil 
siguiente, iniciando el término para su atención a partir del día siguiente al de su recepción. 

Para efectos del supuesto contenido en el presente artículo, se tomará como referencia el horario del 
centro del país. 
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CAPÍTULO III, 

DE LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS. 

Artículo 84.- El presente Capítulo tiene por objeto establecer las características mínimas que deberán 
contener las versiones públicas de documentos o expedientes con partes o secciones clasificadas como 
reservadas o confidenciales. 

Las versiones públicas no contendrán Información que, de conformidad con lo establecido en los artículos 
113 y 116 de la Ley General, 110 y 113 de la Ley Federal, sea considerada reservada o confidencial. 

Las Unidades y Áreas Administrativas para efectos de una solicitud de información o dar cumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas por la Ley General y la Ley Federal podrán elaborar versiones 
públicas de documentos que contengan Información clasificada como reservada o confidencial, siempre y 
cuando los documentos en que conste la Información permitan testar las partes o secciones clasificadas, 
indicando su contendido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación, señalando las mismas 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 87 de los Lineamientos. 

Cuando se requiera la publicación de versiones públicas, las Unidades y Áreas Administrativas 
responsables deberán asegurarse de que se publica la copia fiel de la versión definitiva o versión electrónica 
del documento original y en caso de incluirse en formato PDF considerar una versión o formato que permita su 
reutilización asegurándose de que el proceso de testado no pueda ser revertido. 

Artículo 85. Las Unidades y Áreas Administrativas podrán elaborar las versiones públicas de expedientes 
o documentos, cuando resulte necesario difundir Información o ante una solicitud de acceso a la Información, 
siempre y cuando se compruebe que es procedente y viable realizarla. 

La elaboración de versiones públicas, cuya modalidad de reproducción o envío tenga un costo, procederá 
una vez que se acredite el pago respectivo. 

Artículo 86. La Información pública a que se refieren los artículos 70 de la Ley General y 72 fracción VI de 
la Ley Federal, no podrá omitirse en las versiones públicas. Tampoco podrá omitirse el nombre de los 
servidores públicos en los documentos, ni sus firmas autógrafas cuando sean utilizados en ejercicio de las 
facultades conferidas para el desempeño del servicio público. 

Artículo 87. Para la elaboración de versiones públicas de Información del Instituto, se atenderá a lo 
dispuesto por los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas, publicados por el Consejo Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Diario Oficial de la Federación el 15 
de abril de 2016, así como sus modificaciones del 29 de julio de 2016 y demás disposiciones legales y 
normativas aplicables. 

Artículo 88. Las versiones públicas siempre requerirán de la aprobación del Comité y de un formato que 
permita conocer las razones y argumentos debidamente fundados y motivados de las partes que han sido 
testadas en una versión pública. 

Lo anterior se llevará a cabo de la siguiente manera: 

I. En los casos de las versiones públicas derivadas de la atención a una solicitud de acceso a 
información pública o que derive de la resolución de una autoridad competente, se llevarán 
a cabo mediante la aplicación de la prueba de daño, en el caso de información susceptible de 
clasificarse como reservada, o 

II. En los casos de las versiones públicas elaboradas sólo para efectos del cumplimiento de las 
obligaciones de transparencia establecidas en los Títulos Quinto de la Ley General, Tercero de 
la Ley Federal, bastará con que sean aprobadas por el Comité en sesión especial, conforme a 
las disposiciones aplicables que exijan la elaboración de versión pública. En dicha sesión se 
detallará la debida fundamentación y motivación que exija este ejercicio de clasificación. Así 
mismo, no se podrán omitir de las versiones públicas los elementos esenciales que muestren la 
información contenida en las obligaciones de transparencia. 

CAPÍTULO IV, 

COSTOS DE REPRODUCCIÓN Y ENVÍO DE LA INFORMACIÓN. 

Artículo 89. Para los efectos de lo dispuesto por los artículos 141 de la Ley General, 145 de la Ley 
Federal y 50 de la Ley de Protección de Datos, se entenderá por cuotas de acceso, los costos de 
reproducción y/o envío de la Información solicitada. 

En caso de existir costos para obtener la información, deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no 
podrán ser superiores a la suma de: 

I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información; 
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II. El costo de envío, en su caso, y 

III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda. 

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas 
simples. La Unidad de Transparencia podrá exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las 
circunstancias socioeconómicas del solicitante. 

Las cuotas de los derechos aplicables, serán las que establezca la Ley Federal de Derechos vigente a la 
fecha en que deba realizarse el pago correspondiente. 

Artículo 90. En caso de que el Instituto posea una versión electrónica de la Información solicitada, podrá 
entregarla al solicitante sin costo alguno, poniéndola a su disposición en el Sitio Web institucional o a través 
del sistema informático o en los formatos determinados por el INAI para tal fin, comunicándole los datos que le 
permitan acceder a la misma. 

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los 
costos de reproducción y envío correrán a cargo del Instituto. 

El Instituto buscará, en todo momento, que la información generada tenga un lenguaje sencillo para 
cualquier persona y se procurará, en la medida de lo posible, su accesibilidad y traducción a lenguas 
indígenas, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente. 

El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando 
la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el Instituto deberá ofrecer otra u otras 
modalidades de entrega. 

En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades. Salvo que exista 
impedimento justificado para hacerlo, el Instituto deberá atender la solicitud de los particulares respecto de la 
forma de envío de la Información solicitada, la cual podrá realizarse en la oficina u oficinas designadas para 
ello, por correo electrónico, correo postal, mensajería, telégrafo, verbalmente o cualquier medio aprobado por 
el Sistema Nacional de Transparencia, con acuse de recibo, siempre y cuando los solicitantes hayan cubierto 
o cubran el servicio respectivo, en su caso, y la Ley General, la Ley Federal, la Ley de Protección de Datos, 
los Lineamientos y demás disposiciones administrativas aplicables así lo permitan, para la solicitud de que 
se trate. 

El Instituto deberá otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén 
obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el 
solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la 
información o del lugar donde se encuentre así lo permita. En el caso de que la información solicitada consista 
en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en Formatos Abiertos. Tratándose de 
Información Estadística, el Instituto deberá observar los principios de confidencialidad y reserva previstos por 
los artículos 37 y 38 de la Ley del Sistema y no estará al amparo de las disposiciones en materia de 
transparencia. 

Artículo 91. El Instituto podrá reproducir la Información solicitada en copias simples o copias certificadas, 
medios magnéticos, ópticos, sonoros, visuales u otros, a petición del solicitante. En esos casos y para efectos 
del cobro respectivo a los solicitantes, las cuotas de los derechos aplicables serán establecidas en términos 
del penúltimo párrafo del artículo 90 de los Lineamientos. 

El pago correspondiente deberá efectuarse por los solicitantes en forma previa a la reproducción o envío 
de la Información, en términos de lo previsto por los Lineamientos y demás disposiciones administrativas 
aplicables. 

Artículo 92. De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, así lo determinen las 
Unidades o Áreas Administrativas o el Comité, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se 
encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o 
reproducción sobrepase las capacidades técnicas disponibles en el Instituto para cumplir con la solicitud, en 
los plazos establecidos para dicho efecto, se podrán poner a disposición del solicitante los documentos en 
consulta directa, salvo la información clasificada. 

Así mismo, en los casos en que la información y/o documentación sobrepase el límite de carga en los 
medios electrónicos establecidos para dar respuesta a las solicitudes, se deberá informar al solicitante la 
disponibilidad de la información en medio distinto y se entregará previo pago del costo del mismo. 

La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de 
sesenta días, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual 
deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días. Transcurridos dichos plazos, la Unidad de 
Transparencia dará por concluida la solicitud y procederán, de ser el caso, a la destrucción del material en el 
que se reprodujo la información. 
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En todo caso se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier medio 
disponible en las instalaciones del Instituto o que, en su caso, aporte el solicitante. 

Los servidores públicos de las Unidades y Áreas Administrativas del Instituto podrán expedir copias 
certificadas de los documentos e Información que obre en los archivos institucionales, en ejercicio de 
atribuciones expresamente conferidas a los mismos de conformidad con el Reglamento Interior. 

Artículo 93. El pago del costo de la reproducción y/o envío de la Información que, en su caso, deba ser 
cubierto por los solicitantes, deberá ser acreditado por el solicitante ante la Unidad de Transparencia o bien 
con el Enlace Estatal, ante quien se haya planteado la solicitud de acceso a la Información o de ejercicio de 
derechos ARCO, o la cual haya señalado éste para recibir la respuesta correspondiente. 

CAPÍTULO V, 

DEL PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 

Artículo 94. Cualquier persona por sí misma o a través de su representante, podrá presentar solicitud de 
acceso a información en escrito libre ante la Unidad de Transparencia, en los formatos que establezca el INAI 
o a través de la Plataforma Nacional, según corresponda. 

Artículo 95. La Unidad de Transparencia y los Enlaces Estatales auxiliarán a los particulares en la 
elaboración de las solicitudes de acceso a la información, en particular en los casos en que el solicitante no 
sepa leer ni escribir. 

Si la solicitud es presentada ante un Área distinta a la Unidad de Transparencia u oficina de los Enlaces 
Estatales, aquélla tendrá la obligación de indicar al particular la ubicación física de las mismas. 

En ningún caso la entrega de información estará condicionada a que se motive o justifique su utilización, ni 
se requerirá demostrar interés alguno, salvo lo dispuesto por los artículos 49 y 52 de la Ley de Protección 
de Datos. 

Artículo 96. Bajo cualquier modalidad para las solicitudes no se podrán exigir mayores requisitos que los 
establecidos por los artículos 124 de la Ley General, 125 de la Ley Federal y 49 y 52 de la Ley de Protección 
de Datos. 

La información a que hacen referencia las fracciones I y IV, del artículo 124 de la Ley General, así como 
las fracciones I y IV del artículo 125 de la Ley Federal, será proporcionada por el solicitante de manera 
opcional y, en ningún caso, podrá ser un requisito indispensable para la procedencia de la solicitud. 

En la solicitud de acceso a la Información, el solicitante podrá señalar a la persona o personas autorizadas 
para interponer, en su caso, el recurso de revisión o inconformidad a que se refieren los artículos 142 de la 
Ley General, 147 de la Ley Federal y 94 de la Ley de Protección de Datos, según corresponda. 

Artículo 97. Los formatos y el sistema informático que determine el INAI para la atención de solicitudes de 
Información o de ejercicio de derechos ARCO, deberán estar disponibles en la Unidad de Transparencia, los 
Enlaces Estatales, así como en el Portal de Transparencia en la Plataforma Nacional. 

Artículo 98. La presentación de las solicitudes de acceso a la Información podrá hacerse personalmente 
por los solicitantes o a través de su representante legal, en el domicilio de la Unidad de Transparencia del 
Instituto o de los Enlaces Estatales. Dicha solicitud podrá presentarse personalmente o por medios 
electrónicos a través de la Plataforma Nacional, en términos de lo dispuesto por los artículos 122 de la Ley 
General y 123 de la Ley Federal. En todo caso se entregará, confirmará o remitirá al particular un acuse de 
recibo en el cual conste de manera fehaciente la fecha de presentación de la solicitud correspondiente. 

Artículo 99. La representación conferida por los solicitantes a terceros para el trámite y seguimiento de 
solicitudes de acceso a la Información, podrá hacerse constar en carta poder simple, firmada ante dos testigos 
de los cuales se acompañe una identificación oficial vigente con fotografía en copia simple, sin necesidad de 
ratificación previa de firmas, ni formalidad alguna distinta a aquélla que consista en acreditar mediante la 
exhibición de una identificación oficial vigente con fotografía, que se trata del representante designado por el 
solicitante. Dicha acreditación tendrá lugar previo a la entrega de la respuesta o notificación correspondiente 
por parte del servidor público habilitado por el Instituto. 

No se admitirá la representación cuando la solicitud de acceso se haga por medios electrónicos, correo 
certificado o servicio de mensajería. 

Artículo 100. La Unidad de Transparencia apoyará y orientará a los solicitantes, cuando determinen la 
notoria incompetencia por parte del Instituto, dentro del ámbito de su aplicación, para atender la solicitud de 
acceso a la información, debiendo comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días posteriores a la recepción 
de la solicitud y, en caso de poderlo determinar, señalar al solicitante el o los sujetos obligados competentes. 
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Cuando la Unidad de Transparencia no cuente con elementos que les permitan determinar si la 
Información solicitada es competencia del Instituto podrán, dentro del mismo plazo a que hace referencia el 
párrafo anterior, solicitar por conducto de la Unidad de Transparencia, el apoyo de la Unidad o Área 
Administrativa cuyas funciones o atribuciones resulten afines al tema de la solicitud, a efecto de determinar tal 
situación y, en su caso, estar en condiciones de orientar al solicitante sobre la posible ubicación de la misma. 

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la 
información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es 
incompetente se procederá conforme a lo dispuesto por los artículos 136 de la Ley General y 131 de la Ley 
Federal, atendiendo a lo previsto por el primer párrafo de este artículo. 

Si la competencia o parcial competencia del Instituto radicara en información estadística y/o geográfica 
generada al amparo de la Ley del Sistema, la respuesta a la misma será dada a conocer al solicitante por la 
Ventanilla de Atención a Usuarios por el medio que ésta considere conveniente, en términos de lo dispuesto 
por los artículos 47, 98, 99, 100, 101 y 102 de la Ley del Sistema. 

Artículo 101. Los particulares que presenten solicitudes de acceso a la Información deberán señalar el 
mecanismo por el cual desean que les sea notificada la respuesta que recaiga a las mismas, conforme a lo 
dispuesto por la fracción V, del artículo 124 de la Ley General, así como por la fracción V, del artículo 125 de 
la Ley Federal, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 de los Lineamientos. 

Los mecanismos de entrega disponibles en el Instituto son: 

I. Personalmente o a través de un representante, en el domicilio de la Unidad de Transparencia o 
el correspondiente a los Enlaces Estatales. En términos del artículo 92 de los Lineamientos, 
excepcionalmente el Instituto podrá poner a disposición del solicitante los documentos en 
consulta directa, salvo la información clasificada; 

II. Por correo certificado o servicio de mensajería con acuse de recibo, siempre que en este último 
caso el particular, al presentar su solicitud, haya cubierto o cubra el pago del servicio respectivo; 

III. Por medios electrónicos, a través de la Plataforma Nacional, a través de cualquier medio 
disponible en las instalaciones del Instituto o que, en su caso, aporte el solicitante. 

 Cuando el particular presente su solicitud por medios electrónicos a través del sistema 
informático determinado por el Instituto, se presumirá que acepta que las notificaciones 
subsecuentes que el Instituto deba realizarle le sean efectuadas por dicho medio, salvo que 
señale un medio distinto para efectos de las notificaciones, y 

IV. Verbalmente siempre y cuando sea para fines de orientación o cualquier medio aprobado por el 
Sistema Nacional de Transparencia. 

En caso de que el particular no precise la forma en que se le debe notificar la respuesta, la misma se 
realizará poniendo a disposición del solicitante el documento en el domicilio de la Unidad de Transparencia o 
el del Enlace Estatal en que haya promovido su solicitud, o bien en la oficina más cercana al domicilio que 
haya señalado en su solicitud. 

Las solicitudes de acceso a la Información y las respuestas que el Instituto dé a las mismas, incluyendo en 
su caso la información entregada, serán públicas y en la medida de lo posible se deberán poner a disposición 
del público en la Plataforma Nacional. 

Artículo 102. El procedimiento interno para dar trámite a las solicitudes de acceso a la Información pública 
del Instituto a que hacen referencia los artículos 134 de la Ley General y 137 de la Ley Federal, deberá 
desahogarse en un plazo máximo de veinte días hábiles, en los términos que establece el primer párrafo del 
artículo 132 de la Ley General, así como el primer párrafo del artículo 135 de la Ley Federal. Dentro de dicho 
plazo se entenderá comprendida la notificación al solicitante a través de la Unidad de Transparencia, o los 
Enlaces Estatales, según corresponda. 

El procedimiento para el desahogo de las solicitudes de Acceso a la Información en el Instituto, será el 
siguiente: 

I. Recibida la solicitud, la Unidad de Transparencia deberá turnarla a la(s) Unidad(es) o Área(s) 
Administrativa(s) que pueda(n) tener la Información, dentro de los dos días hábiles siguientes a 
aquél en que se haya recibido; 

II. En los casos en que la solicitud de Información no sea clara u origine confusiones que impidan la 
localización de los documentos, la Unidad de Transparencia podrá prevenir al solicitante dentro 
de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles, contados a partir de la presentación de 
la solicitud, en los términos que establecen los artículos 128 de la Ley General y 129 de la 
Ley Federal. 
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 El solicitante tendrá diez días hábiles contados a partir de la fecha en que se le notifique la 
prevención, para el desahogo de la misma. Este requerimiento interrumpirá el plazo de 
respuesta establecido en el artículo 132 de la Ley General, así como en el primer párrafo del 
artículo 135 de la Ley Federal, por lo que comenzará a computarse nuevamente al día siguiente 
del desahogo por parte del particular. En este caso, el Instituto atenderá la solicitud en los 
términos en que fue desahogado el requerimiento de información adicional. 

 La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de 
información adicional. 

 En el caso de prevenciones parciales no desahogadas, se tendrá por presentada la solicitud por 
lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte de la prevención; 

III. En caso de contar con la Información y que ésta se encuentre disponible públicamente, la 
Unidad o Área Administrativa deberá notificarlo a la Unidad de Transparencia, dentro de los 
cuatro días hábiles posteriores a su recepción, mediante oficio firmado por el Enlace designado, 
debiendo precisar la fuente, lugar y forma en que se puede consultar, reproducir o adquirir, en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 130 de la Ley General, 132 de la Ley Federal y 90 
de los Lineamientos. La Unidad de Transparencia precisará, en su caso, los costos de 
reproducción y/o envío de acuerdo con las diversas modalidades que contemplan las 
disposiciones legales y normativas aplicables; 

IV. En caso de contar con la información y que esta pueda entregarse al solicitante por ser pública, 
la Unidad o Área Administrativa deberá notificarlo a la Unidad de Transparencia dentro de los 
doce días hábiles posteriores a su recepción mediante oficio firmado por el Enlace Designado, 
haciendo entrega total de la información requerida en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 132 de la Ley General, 135 de la Ley Federal y 90 de los Lineamientos. La Unidad de 
Transparencia precisará, en su caso, los costos de reproducción y/o envío de acuerdo con las 
diversas modalidades que contemplan las disposiciones legales y normativas aplicables. 

 En el caso de que la Unidad o Área Administrativa determine que la Información es reservada o 
confidencial, deberá remitir al Comité por conducto de su Secretaría, tanto la solicitud de 
Información como un oficio en el que funde y motive la clasificación correspondiente, firmado por 
el Titular de la Unidad o Área Administrativa de que se trate, o quien en su defecto lo supla en 
términos del Reglamento Interior, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquél en que se 
haya recibido la solicitud de que se trate. Para el caso de información reservada deberá, 
además, enviar la prueba de daño correspondiente en términos de lo dispuesto por los artículos 
104 de la Ley General, 68 primer párrafo y 97 último párrafo de la Ley Federal, así como 24 de 
los Lineamientos. 

 El Comité podrá confirmar, modificar o revocar la clasificación mencionada, para lo cual podrá 
tener acceso a los expedientes o documentos clasificados en términos del tercer párrafo del 
artículo 137 de la Ley General, así como por el tercer párrafo, del artículo 140 de la Ley Federal, 
quien en cada caso emitirá una resolución fundada y motivada. 

 En caso de que el Comité confirme la clasificación, la Unidad de Transparencia considerará este 
aspecto como parte de la respuesta que en atención a la solicitud remita al solicitante. 

 El oficio a que hace referencia el primer párrafo de esta fracción, constituirá un antecedente a 
considerar para la determinación del Comité y no representará la respuesta que deba remitir la 
Unidad de Transparencia al ciudadano en atención a su solicitud, la cual deberá ser redactada 
por la Unidad de Transparencia en un lenguaje sencillo y accesible a cualquier interesado; 

V. En el caso de que la Unidad o Área Administrativa determine que la Información solicitada 
contiene documentos reservados o confidenciales, o un documento que contenga partes o 
secciones reservadas o confidenciales, deberá remitir al Comité, por conducto de su Secretaría, 
tanto la solicitud de Información, como un oficio en el que funde y motive la clasificación 
correspondiente, firmado por el Titular de la Unidad o Área Administrativa de que se trate, o 
quien en su defecto lo supla en términos del Reglamento Interior, así como la reproducción de 
una versión pública, en términos de los artículos 111 de la Ley General, 118 de la Ley Federal, 
así como del Capítulo III, del Título IV de los Lineamientos, de los documentos en que se hayan 
omitido las partes o secciones que contengan Información reservada o confidencial, dentro de 
los diez días hábiles siguientes a aquél en que se haya recibido la solicitud. Para el caso de 
información reservada, deberá enviar la prueba de daño correspondiente, en términos del 
artículo 24 de los Lineamientos. 

 Resultan aplicables al supuesto descrito en esta fracción los párrafos dos, tres y cuatro de la 
fracción anterior. 
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 Al adoptar la resolución correspondiente, el Comité podrá pronunciarse aprobando la versión 
pública propuesta, aprobándola con modificaciones o negando el acceso a la misma por tratarse 
de Información clasificada en su totalidad. La información contenida en las obligaciones de 
transparencia previstas por la Ley General y la Ley Federal no podrá omitirse en las 
versiones públicas. 

 Las precisiones que el Comité instruya respecto de versiones públicas, deberán ser atendidas 
por las Unidades y Áreas Administrativas, bajo responsabilidad de sus Titulares, previo a su 
entrega al solicitante por la Unidad de Transparencia, o los Enlaces Estatales; 

VI. En el caso de que la Unidad o Área Administrativa determine que la Información solicitada no se 
encuentra en sus archivos, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquél en que se haya 
recibido la solicitud deberá enviar al Comité, por conducto de su Secretaría, tanto la solicitud de 
Información, como un oficio firmado por el Titular de la Unidad o Área Administrativa de que se 
trate o quien en su defecto lo supla en términos del Reglamento Interior, en el que deberá fundar 
y motivar tal circunstancia, describiendo los elementos mínimos que permitan al Comité tener la 
certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión, orientando en 
su caso, la posible ubicación de la Información solicitada, o bien manifestando la inexistencia de 
la misma, o demostrando que la documentación de que se trate ya ha sido objeto de baja 
documental en términos de las disposiciones aplicables en materia de archivos. El Comité 
procederá de acuerdo con lo que prevén los artículos 138 y 139 de la Ley General, así como 141 
y 143 de la Ley Federal, y 

VII. En aquellos casos en que se reciba una solicitud de Información Estadística y Geográfica, la 
Unidad de Transparencia y el Comité se abstendrán de conocer de la misma por no encontrarse 
sujeta a la Ley y a los Lineamientos, en cumplimiento a lo que establece el artículo 47 de la Ley 
del Sistema. La notificación que la Unidad de Transparencia realice al solicitante informándole 
de dicha circunstancia, bastará para tener la solicitud como atendida. 

 Sin perjuicio de lo anterior, y de ser posible, se orientará al solicitante sobre las instancias ante 
las cuales podría plantear su requerimiento en el marco del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, proporcionándole información difundida por el Instituto para su consulta 
por cualquier interesado, en cumplimiento a la Ley del Sistema, sin que tal circunstancia 
constituya una obligación exigible por el solicitante en términos de la Ley General, la Ley Federal 
y los Lineamientos. 

Artículo 103. Cuando una Unidad o Área Administrativa determine que requiere ampliar el plazo de 
respuesta a una solicitud de acceso a la Información hasta por diez días más, al amparo del supuesto 
contemplado por el segundo párrafo, del artículo 132 de la Ley General, así como por el segundo párrafo del 
artículo 135 de la Ley Federal, deberá enviar para su autorización al Comité, un oficio suscrito por el Enlace 
designado, en el que exponga las causas que lo justifican, dicha solicitud deberá realizarse por conducto de la 
Secretaría, dentro de los quince días hábiles siguientes en que se reciba la solicitud de Información. 

No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o 
descuido en el desahogo de la solicitud. 

El Comité resolverá sobre la procedencia en la ampliación del plazo de respuesta, en los términos que al 
efecto disponga la Ley General, la Ley Federal, los Lineamientos y su Manual de Integración y 
Funcionamiento. 

Corresponderá a la Unidad de Transparencia notificar el otorgamiento de la prórroga, en su caso, al 
solicitante a través del medio determinado por éste para recibir notificaciones relacionadas con la solicitud de 
que se trate. 

Artículo 104. En las resoluciones del Comité que nieguen el acceso a la Información, determinen que los 
expedientes o documentos contienen partes o secciones reservadas o confidenciales, o sean totalmente 
reservados o confidenciales, se deberá fundar y motivar la clasificación correspondiente, ello deberá 
asentarse en los acuerdos adoptados que se hagan constar en las actas de las sesiones del Comité. 

Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, las Unidades y Áreas Administrativas, por 
conducto del Enlace designado en términos del Artículo Séptimo de los Lineamientos, deberán demostrar que 
la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley General, la Ley 
Federal o los Lineamientos, en su caso, demostrar que la información no se refiere a alguna de sus 
facultades, competencias o funciones. 

Artículo 105. Sin perjuicio de lo dispuesto en los Lineamientos, la Información podrá ser puesta a 
disposición del solicitante mediante consulta directa, en los términos previstos por los artículos 92 y 101 de los 
Lineamientos, debiendo realizarse en el lugar que determine la Unidad de Transparencia, previa consulta a la 
Unidad o Área Administrativa responsable de la misma, ante la presencia permanente de un servidor público 
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adscrito a la Unidad de Transparencia o ante el Enlace Estatal respectivo, así como de un representante de la 
Unidad o Área Administrativa responsable de la Información consultada en la circunscripción territorial 
correspondiente. 

Artículo 106. Dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación que se haga sobre su 
disponibilidad tratándose de documentación que deba ser reproducida, generada, elaborada en versiones 
públicas, elaborada en copias certificadas o integrada, la Información solicitada deberá ponerse a disposición 
del solicitante o su representante, en el domicilio de la Unidad de Transparencia o del Enlace Estatal, en que 
haya promovido su solicitud, o bien en la oficina más cercana al domicilio que haya señalado en su solicitud, o 
en las instalaciones del Instituto en que la misma se encuentre, en un sitio de Internet o enviárseles de 
conformidad con lo que establece el artículo 90 de los Lineamientos, salvo que se trate de información 
disponible al público en términos de lo dispuesto por los artículos 130 de la Ley General, 132 de la 
Ley Federal y 102 fracción III de los Lineamientos, la cual deberá ser entregada dentro de un plazo no mayor 
a cinco días hábiles. 

Cuando se requiera reproducir la Información en los términos de este artículo, el plazo de diez días hábiles 
comenzará a correr a partir del día hábil siguiente a aquél en que el solicitante o su representante 
comprueben, ante la Unidad de Transparencia, haber cubierto, en su caso, los costos de reproducción y/o 
envío correspondientes. 

Excepcionalmente, el plazo a que hace referencia el artículo 102 de los Lineamientos podrá ampliarse 
hasta por diez días más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser 
aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al 
solicitante antes de su vencimiento. En cumplimiento a los artículos 132 de la Ley General y 135 de la 
Ley Federal. 

Artículo 107. La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo 
mínimo de sesenta días, contando a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago 
respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días. 

Transcurridos dichos plazos, el Instituto dará por concluida la solicitud y procederá, de ser el caso, a la 
destrucción del material en el que se reprodujo la información. 

CAPÍTULO VI, 

INTERPRETACIÓN. 

Artículo 108. La interpretación para efectos administrativos de los Lineamientos corresponderá al Comité, 
por lo que respecta a aspectos en materia de transparencia y acceso a la Información pública y Protección de 
Datos Personales, correspondientes a la gestión administrativa del Instituto. 

TRANSITORIOS. 

PRIMERO. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Los presentes Lineamientos derogan el Reglamento de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Instituto Nacional de Estadística y Geografía por lo que respecta a las previsiones 
contenidas en el mismo en materia de transparencia y acceso a la información Pública y Protección de datos 
personales. 

El Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía se mantendrá vigente por lo que respecta a las disposiciones contempladas en el mismo en materia 
de organización y conservación de archivos, hasta en tanto sea emitido el Reglamento en materia de Archivos 
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

El Reglamento en materia de Archivos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía deberá emitirse a 
más tardar transcurridos seis meses contados a partir de la publicación de los presentes Lineamientos en el 
Diario Oficial de la Federación. 

En tanto se emite el Reglamento en materia de Archivos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
de las referencias hechas en los Lineamientos al citado instrumento normativo, se tendrán por hechas al 
Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía. 

TERCERO. El Comité deberá emitir dentro de los 90 días posteriores a la entrada en vigor de los 
Lineamientos, la actualización de su correspondiente Manual de Integración y Funcionamiento. 

Los presentes Lineamientos, fueron aprobados mediante Acuerdo No. 3a/V/2018, en la Tercera Sesión de 
la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, celebrada el 22 de marzo de dos mil 
dieciocho.- Presidente, Julio Alfonso Santaella Castell; Vicepresidentes, Enrique de Alba Guerra, Paloma 
Merodio Gómez y Mario Palma Rojo. 

Aguascalientes, Ags., a 11 de abril de 2018.- Hace constar lo anterior el Coordinador General de Asuntos 
Jurídicos, Jorge Ventura Nevares, en ejercicio de la atribución que le confiere lo dispuesto por la fracción IV, 
del artículo 46 del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.- Rúbrica. 

(R.- 465596) 
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SEGUNDA SECCION 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE ECONOMIA 

MODIFICACIÓN a las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor para el ejercicio fiscal 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 75, 77 y 78 

de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 2, 4, 6, 10, 11, 12 y 14 de la Ley para el 

Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 14 del Reglamento de la Ley para 

el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 176, 177, 178 y 179 del 

Reglamento de la Ley Federal del Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 5, fracción XVII 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 28, 29 y 30 del Decreto de Presupuesto de Egresos de 

la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece que los programas 

señalados en el Presupuesto de Egresos de la Federación, a través de los cuales se otorguen subsidios, 

estarán sujetos a Reglas de Operación, con el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos públicos 

se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia. 

Que el 26 de diciembre de 2017, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 

Operación del Fondo Nacional Emprendedor para el ejercicio fiscal 2018, el cual tiene por objeto incrementar 

la productividad de las micro, pequeñas y medianas empresas, para incentivar el crecimiento económico 

nacional, regional y sectorial, mediante el impulso al fortalecimiento del emprendimiento y del desarrollo 

empresarial en todo el territorio nacional. 

Que con el propósito de fortalecer el desempeño del Programa y fomentar el incremento continuo en la 

productividad de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas de los diversos Sectores Estratégicos del país, 

es necesario dotar de mejores condiciones a los mecanismos que se emplean para el otorgamiento de los 

apoyos con cargo al Fondo Nacional Emprendedor. 

Que es necesario precisar la cobertura y la población objetivo del Fondo Nacional Emprendedor, ajustando 

la definición de las MIPYMES para una mayor claridad, así como la forma en que los sujetos obligados 

presentarán la opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales positiva por parte del Servicio de 

Administración Tributaria, y en su caso, el momento en que deberá presentarse fianza, cuando así se 

requiera, además de exceptuar a los organismos intermedios de la presentación de determinada información 

para evitar duplicidades y cargas regulatorias. 

Que es necesario precisar lo referente a las declaratorias que servirán de base para apoyar a las 

MIPYMES siniestradas, así como el procedimiento que se debe seguir después de ser aprobada su solicitud 

de apoyo, así como el que el Consejo Directivo del citado Fondo debe prever en sus determinaciones las 

prioridades de política pública de la Secretaría de Economía y aspectos relacionados con sus atribuciones. 

Que debe de precisarse el hecho de que la estratificación tiene que realizarse por las micro, pequeñas y 

medianas empresas que, si bien en un primer momento sólo será bajo protesta de decir verdad en la etapa de 

registro, posteriormente deberán de comprobarlo antes de la suscripción del Convenio respectivo. 

Que se considera importante precisar el texto sobre el Mecanismo de Evaluación y de Aprobación de los 

proyectos, a fin de establecer sus alcances y los evaluadores a cargo de las funciones, eliminándose lo 

relativo a la Evaluación de Agendas Sectoriales; asimismo, se hace necesario señalar que la Representación 

del Consejo Estatal a cargo de evaluar será la que le corresponda conforme a la Entidad Federativa que 

concentre el mayor porcentaje de impactos, que se amplíe el plazo para realizar esta evaluación a fin de que 

una mayor cantidad de proyectos sean susceptibles de evaluarse y se modifique la forma de asignar la 

calificación a los proyectos; lo anterior, en busca del mayor beneficio hacia los solicitantes de los apoyos. 

Que con el propósito de fortalecer la transparencia en la aplicación de los recursos públicos, se señala con 

mayor claridad la forma en que se integrará la calificación final que será presentada al Consejo Directivo, así 

como los parámetros a considerar por el Grupo de Análisis, además de establecer que los Evaluadores Senior 

participarán en las evaluaciones de los Proyectos Estratégicos y los Proyectos Específicos. 

Que con el propósito de hacer más participativa a la población objetivo del Fondo Nacional Emprendedor, 

se requiere incorporar con mayor énfasis que los solicitantes no pueden presentar proyectos iguales o con 

características similares para distintos Estados o municipios o proyectos anteriores que hubieran resultado 

beneficiados, buscando que desarrollen más su potencial, al ser una pieza estratégica del desarrollo nacional 

y de generación de bienestar para todos los mexicanos; por lo que se expiden las siguientes: 
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MODIFICACIÓN A LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL  

FONDO NACIONAL EMPRENDEDOR PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018 

PRIMERO.- Se REFORMAN las Reglas 1, 3, 4 fracción II, 6, 7 párrafos tercero, cuarto y quinto, 8 párrafos 

segundo, quinto inciso “b”, noveno, décimo, décimo primero, décimo tercero, décimo cuarto, décimo sexto y 

décimo octavo 9, 10 párrafos segundo que pasa a ser tercero, tercero que pasa a ser cuarto, quinto inciso “g” 

que pasa a ser sexto, y sexto que pasa a ser séptimo, 12, 13 párrafo tercero, 14 último párrafo, 15 en su 

encabezado y las fracciones X y XI, 16, 17 párrafos segundo y tercero, 18 párrafos primero, segundo, quinto, 

sexto y noveno, 19, 20, 22 párrafos primero, segundo, quinto y séptimo que pasa a ser octavo, 25, 26 párrafos 

segundo y tercero, 27 párrafo primero, 28 párrafo cuarto, el título previo a la regla 30 denominado 

OTORGAMIENTO DE APOYOS, para pasar a ser OTORGAMIENTO DE APOYOS Y MINISTRACIÓN DE 

RECURSOS, las Reglas 30 párrafos primero, segundo, tercero y cuarto, 32 párrafos primero fracción I y 

segundo, 33 en el encabezado de su segundo párrafo y sus fracciones V y VI, 34, 35 fracciones III, IV y último 

párrafo, 36 párrafos primero y segundo, 37, 38, 39, 41 fracciones II, VIII, XI, XII, XVII, XIX, XX, XXII y XXIII, 42 

párrafos primero fracción II y décimo primero, 44 párrafos tercero, cuarto, quinto, séptimo, octavo y décimo 

quinto, 46 fracción II, 47 en su encabezado y fracción II, 48 párrafos primero y segundo, 51, 53 párrafo 

segundo, 54 y 58; se ADICIONAN un segundo párrafo a la Regla 10 recorriendo en su orden las 

subsecuentes, los párrafos quinto y sexto a la Regla 13, la fracción XII a la Regla 15, un párrafo sexto a la 

Regla 22 recorriendo en su orden los subsecuentes párrafos sexto y séptimo para pasar a ser séptimo y 

octavo, un título previo a la Regla 26 denominado DISPOSICIONES COMUNES APLICABLES A LA 

ASIGNACIÓN DIRECTA DE APOYOS Y POR CONVOCATORIA, un párrafo cuarto a la Regla 26, un título 

previo a la Regla 31 denominado SEGUIMIENTO DE PROYECTOS, un quinto párrafo a la Regla 32, los 

párrafos cuarto y quinto a la Regla 36, las fracciones XXIV y XXV a la Regla 41, y se DEROGAN las 

fracciones II y III de la Regla 21, y las Reglas 23 y 24, de las Reglas de Operación del Fondo Nacional 

Emprendedor para el ejercicio fiscal 2018, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre 

de 2017, para quedar como a continuación se indica: 

“1. El objetivo general del Fondo Nacional Emprendedor, en adelante FNE, es aumentar la productividad 

en las micro, pequeñas y medianas empresas, principalmente las ubicadas en los Sectores Prioritarios, 

mediante acciones que favorezcan el acceso al financiamiento; desarrollo de capital humano; fortalecimiento 

de capacidades productivas, tecnológicas y de innovación, así como su inserción en cadenas globales 

de valor. 

3. Para efectos de estas Reglas de Operación se entenderá por: 

I. ACELERADORA: Organización que ofrece un programa mediante el cual realiza una 

intervención a una empresa para que, en un tiempo determinado, incremente la velocidad de 

ejecución de las funciones directivas, comerciales, administrativas/financieras, tecnológicas y 

de recursos humanos, alineadas a una serie de objetivos y estrategias de negocio, para 

desarrollar un nuevo producto, responder a los movimientos de la competencia, de llegar al 

mercado, de convertir prospectos a clientes y otros servicios; a través de una serie de 

actividades formativas que complementen su desarrollo y la asistencia de un equipo 

de mentores que aportan conocimiento y experiencia para que los proyectos tengan una mayor 

garantía de éxito, incluyendo la posibilidad de acceder a rondas de inversión para captar capital; 

II. ASIGNACIÓN DIRECTA: Apoyos otorgados por el INADEM con cargo al Fondo Nacional 

Emprendedor sin que medie Convocatoria, en términos de las reglas 21 a 25 de las presentes 

Reglas de Operación; 

III. APOYOS: Asignaciones de recursos federales previstas en el Presupuesto de Egresos como 

subsidios que la Secretaría de Economía, a través del Instituto Nacional del Emprendedor 

(INADEM) otorga a los BENEFICIARIOS por si o a través de Organismos Intermedios para 

fomentar el desarrollo de actividades económicas prioritarias de interés general, en los términos 

que establecen las presentes Reglas de Operación; 

IV. APORTACIÓN ANTERIOR: Es la contribución en especie o en cantidad líquida, que puede 

aportar un Organismo Intermedio o un Beneficiario, por sí mismo o a través de terceros para un 

Proyecto, siempre y cuando no exceda de un término de doce meses previos a la fecha de 

presentación de la Solicitud de Apoyo; 

V. APORTACIÓN EN ESPECIE: Es la contribución con bienes muebles o inmuebles que puede 

aportar un Organismo Intermedio o un Beneficiario, por sí mismo o a través de terceros para un 

Proyecto, siempre y cuando cumpla con los porcentajes establecidos en la Regla 17; 

VI. BENEFICIARIOS: Los Emprendedores y las micro, pequeñas y medianas empresas y/o las 

instituciones y organizaciones de los sectores público o privado que operen programas o 

proyectos del FNE; 
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VII. BURÓ DEL INADEM: Registro que integra el historial de BENEFICIARIOS y Organismos 

Intermedios que presentan incumplimiento de conformidad con la Regla 45 de las presentes 

Reglas; 

VIII. COMITÉ DE RIESGO Y ANÁLISIS DE PROYECTOS: Órgano colegiado de análisis y 

verificación para la comprobación de la aplicación y ejercicio de los recursos de los respectivos 

proyectos aprobados por el CONSEJO DIRECTIVO; 

IX. COMPETITIVIDAD: La calidad del ambiente económico e institucional para el desarrollo 

sostenible y sustentable de las actividades económicas y el aumento de la productividad; y a 

nivel empresa, la capacidad para mantener y fortalecer su rentabilidad y participación en los 

mercados, con base en ventajas asociadas a sus productos o servicios, así como a las 

condiciones en que los ofrecen; 

X. CONSOLIDACIÓN: Las acciones efectuadas para mejorar la productividad y 

COMPETITIVIDAD de las micro, pequeñas y medianas empresas a través del fortalecimiento 

de sus capacidades administrativas, financieras, de producción, de comercialización, de 

innovación y desarrollo tecnológico, entre otras, para mantener y aumentar su rentabilidad y 

participación en los mercados; 

XI. CUENTA PARA LA MINISTRACIÓN DE LOS APOYOS: Cuenta bancaria que se apertura por 

los BENEFICIARIOS o por los organismos intermedios en una Institución de Crédito establecida 

en territorio nacional y autorizada de conformidad con la Ley de Instituciones de Crédito, para el 

depósito exclusivo de los recursos públicos federales que otorgue el INADEM con cargo al FNE, 

por cada uno de los Proyectos aprobados por su Consejo Directivo; 

XII. CONVENIOS ESPECÍFICOS: Los acuerdos celebrados entre el INADEM y los Organismos 

Intermedios y/o BENEFICIARIOS para la entrega de los APOYOS del FNE por vía de 

ASIGNACIÓN DIRECTA; 

XIII. CONVOCATORIAS: Son las invitaciones públicas que emite el INADEM, con el visto bueno del 

Consejo Directivo del FNE, para participar en la presentación de proyectos y en la obtención de 

APOYOS del FNE, y donde se establecerán las características, términos, condiciones y 

requisitos que deberán cubrir los participantes de acuerdo a cada línea de apoyo; 

XIV. CONSEJO DIRECTIVO: Órgano de máxima decisión del Fondo Nacional Emprendedor; 

XV. ECOSISTEMA/ECOSISTEMA EMPRENDEDOR: Sistema formado por un conjunto de agentes 

económicos que interactúan entre sí, a fin de establecer condiciones favorables para crear, 

desarrollar y consolidar un ambiente propicio para el desarrollo y fortalecimiento de 

Emprendedores y las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas; 

XVI. EMPRENDEDORES: Las mujeres y los hombres con inquietudes empresariales, en proceso de 

crear, desarrollar o consolidar una micro, pequeña o mediana empresa a partir de una idea 

emprendedora o innovadora; 

XVII. EMPRENDIMIENTO: Idea o iniciativa empresarial o innovadora tendiente a crear, desarrollar o 

consolidar una MIPYME; 

XVIII. EMPRENDIMIENTO DE ALTO IMPACTO: Idea o iniciativa empresarial o innovadora tendiente 

a crear, desarrollar o consolidar una MIPYME con alto potencial de crecimiento en razón de su 

modelo operativo, actividad o giro, con una visión de negocio diferente, con nuevos modelos y 

planteamientos de negocio que las hacen más efectivas y con mejor rendimiento, teniendo un 

impacto positivo en el ECOSISTEMA EMPRENDEDOR, multiplicando su alcance (generando 

empleo, mejorando la economía local) para incrementar la productividad y COMPETITIVIDAD 

económica a largo plazo en el país. Asimismo, tienen actitud creativa hacia la oportunidad y el 

desarrollo económico; 

XIX. ENCADENAMIENTO PRODUCTIVO: Articulación horizontal y/o vertical de las Micro, Pequeñas 

y Medianas Empresas al proceso productivo de las grandes empresas; 

XX. EVALUACIÓN COMPUTARIZADA: Proceso a través del cual la evaluación de los proyectos se 

realiza de manera automatizada, a través de un sistema electrónico paramétrico y ponderado 

con base en los criterios de evaluación determinados por el Director General responsable de la 

Convocatoria y aprobados por el CONSEJO DIRECTIVO; 

XXI. EVALUACIÓN NORMATIVA: Procedimiento mediante el cual se evalúa el cumplimiento de 

cada proyecto y sus postulantes, con la documentación formal que se establece en las 

CONVOCATORIAS, así como la revisión del objeto, los criterios y requisitos, además de la 

pertinencia y la correspondencia entre documentación, montos y porcentajes establecidos 

en la solicitud de apoyo; 
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XXII. EVALUACIÓN TÉCNICA, FINANCIERA Y DE NEGOCIOS: Procedimiento mediante el cual se 

evalúan las características técnicas de cada proyecto, así como su estructura financiera, el 

potencial de negocio y los impactos esperados; 

XXIII. EVALUACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO ESTATAL: Procedimiento 

mediante el cual se evalúa la relevancia que la Representación del Consejo Estatal le reconoce 

a cada proyecto sometido a su consideración, en términos de su impacto y beneficios en los 

Sectores Prioritarios de la entidad federativa donde se ejecutará el proyecto, o de la entidad 

donde se concentre el mayor porcentaje de impactos del proyecto o de la entidad que 

corresponda al domicilio del solicitante de APOYO. 

XXIV. EVALUADORES ESPECIALIZADOS: Grupo de expertos designados por el INADEM, que 

realizan la EVALUACIÓN TÉCNICA, FINANCIERA Y DE NEGOCIOS de las Solicitudes de 

Apoyo presentadas al FNE; 

XXV. EVALUADORES NORMATIVOS: Grupo de expertos designados por el Instituto Nacional del 

Emprendedor (INADEM) encargados de realizar la EVALUACIÓN NORMATIVA de las 

Solicitudes de Apoyo presentadas al FNE; 

XXVI. EVALUADORES SENIOR: Grupo de expertos en temas de evaluación de proyectos y políticas 

públicas, designados por el INADEM, que adicionalmente a sus funciones en el Grupo de 

Análisis, son responsables de analizar los casos en los que se solicite que un proyecto se 

sujete a un proceso de reposición; asimismo validan que los Proyectos Específicos y 

Estratégicos se sujeten a las presentes Reglas de Operación; 

XXVII. GRUPO DE ANÁLISIS: Cuerpo colegiado integrado por los EVALUADORES SENIOR 

y el Director General responsable de la Convocatoria, el cual verificará que el proceso de 

evaluación se realice de conformidad con las Reglas de Operación, así como de analizar 

y de jerarquizar los proyectos conforme a sus calificaciones para su presentación al CONSEJO 

DIRECTIVO; 

XXVIII. INCUBADORA: Persona moral legalmente constituida que ofrece un programa mediante el cual 

se evalúa y refina un proyecto de negocio, a través de la ejecución de un conjunto de asesorías 

especializadas para la definición, ejecución, validación y seguimiento del modelo y plan de 

negocio, con la finalidad de que se convierta en una empresa formal; así como el 

acompañamiento en el desarrollo real de los modelos de trabajo descritos en el plan de negocio 

para las diversas áreas de la nueva empresa como producción, mercadotecnia y recursos 

humanos, prospectando los cambios y verificando los objetivos planteados a fin de dar 

seguimiento al proyecto y fortalecer las áreas de oportunidad; 

XXIX. INNOVACIÓN: Es la introducción de un producto nuevo o significativamente mejorado (bien o 

servicio), de un proceso, de un nuevo o mejorado método de comercialización o de un método 

organizativo en las prácticas internas de la empresa, la organización del lugar de trabajo o las 

relaciones externas de la empresa; 

XXX. INNOVACIÓN DE PRODUCTO: Es la introducción de un bien o de un servicio nuevo, o 

significativamente mejorado, en cuanto a sus características o en cuanto al uso al que se 

destina. Incluye la mejora significativa de las características técnicas, de los componentes y los 

materiales, de la informática integrada, de la facilidad de uso u otras características funcionales; 

XXXI. INNOVACIÓN DE PROCESO: Es la introducción de un nuevo, o significativamente mejorado, 

proceso de producción o de distribución. Implica cambios significativos en las técnicas, los 

materiales y/o los programas informáticos; 

XXXII. INNOVACIÓN DE MERCADOTECNIA: Es la aplicación de un nuevo método de 

comercialización que implique cambios significativos del diseño o el envasado de un producto, 

su posicionamiento o su promoción; 

XXXIII. INNOVACIÓN DE ORGANIZACIÓN: Es la introducción de un nuevo método organizativo en las 

prácticas, la organización del lugar de trabajo o las relaciones exteriores de la empresa; 

XXXIV. MANUAL DE PROCEDIMIENTOS: Documento de apoyo administrativo emitido por el INADEM, 

que señala los procedimientos específicos y la descripción de actividades que deben realizarse 

en el ejercicio de las atribuciones y funciones de las unidades administrativas del INADEM 

relacionadas con el FNE; 
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XXXV. MESA DE AYUDA: Punto de contacto entre los solicitantes de APOYOS y/o BENEFICIARIOS y 

el INADEM; cuyo objetivo primordial es responder, a través de un equipo profesional y de 

herramientas de comunicación y de gestión, de manera oportuna, eficiente y con alta calidad las 

peticiones de ayuda que los solicitantes de apoyo y/o BENEFICIARIOS realicen en relación con 

el FNE; 

XXXVI. MIPYMES: Las micro, pequeñas y medianas empresas, sean personas físicas con actividad 

empresarial, régimen de incorporación fiscal o sociedades mercantiles legalmente constituidas, 

que se clasifiquen de conformidad con la estratificación establecida en la fracción III del 

artículo 3 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana 

Empresa y en el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y 

medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009: 

ESTRATIFICACIÓN 

Tamaño Sector 
Rango de número de 

trabajadores 

Rango de monto de 

ventas anuales (mdp) 

Tope máximo 

combinado* 

Micro Todas Hasta 10 Hasta $4 4.6 

Pequeña 

Comercio Desde 11 hasta 30 
Desde $4.01 hasta 

$100 
93 

Industria y 

Servicios 
Desde 11 hasta 50 

Desde $4.01 hasta 

$100 
95 

Mediana 

Comercio Desde 31 hasta 100 Desde $100.01 hasta 

$250 
235 

Servicios Desde 51 hasta 100 

Industria Desde 51 hasta 250 
Desde $100.01 hasta 

$250 
250 

*Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) X 10% + (Ventas Anuales) X 90%. 

XXXVII. MIPYMES SINIESTRADAS: Las MIPYMES afectadas en sus instalaciones, maquinaria, equipo 

o sus insumos, así como sus inventarios, a consecuencia de un fenómeno natural o una 

emergencia ocurrido en las zonas geográficas con declaratoria de emergencia y/o declaratoria 

de desastre natural emitida por la Secretaría de Gobernación y publicada en el Diario Oficial de 

la Federación; 

XXXVIII. NÚCLEOS PRODUCTIVOS Y/O CLÚSTERES: Grupo de empresas asentadas en una misma 

zona geográfica y relacionadas a partir de la interconexión de los procesos productivos, de su 

organización, la tecnología y la innovación aplicada; 

XXXIX. ORGANISMO INTERMEDIO: Son las instituciones públicas y/o privadas que ejecutan 

proyectos con apoyo del FNE o fungen como dispersores de los APOYOS, con la finalidad de 

atender a la POBLACIÓN OBJETIVO. Podrán ser Organismos Intermedios: las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, el Consejo Coordinador 

Empresarial; Cámaras y Confederaciones empresariales; Asociaciones Civiles especializadas 

en emprendimiento, siempre y cuando acrediten una antigüedad mínima de constitución de tres 

años a la fecha de ingreso de su documentación jurídica y cuenten con al menos 100 miembros 

asociados, o afiliados a sus miembros, con una metodología o característica ampliamente 

reconocida a nivel internacional confirmada por la Coordinación General de Planeación 

Estratégica, Evaluación y Seguimiento; así como, la Asociación Mexicana de Secretarios de 

Desarrollo Económico A.C., cuando se trate de proyectos que involucren a diversas Entidades 

Federativas, y los NUCLEOS PRODUCTIVOS, las Aceleradoras, las Incubadoras, y los 

proveedores que están inscritos en la Vitrina de Formación Empresarial y Tecnología para el 

ejercicio fiscal vigente. 

 Se exceptúa del cumplimiento del requisito de acreditación de antigüedad mínima de 

constitución de tres años a la fecha de ingreso de su documentación jurídica y el contar con al 

menos 100 miembros asociados, o afiliados a sus miembros, con una metodología o 

característica ampliamente reconocida a nivel internacional confirmada por la Coordinación 

General de Planeación Estratégica, Evaluación y Seguimiento, a los NÚCLEOS 

PRODUCTIVOS Y/O CLÚSTERES, las Aceleradoras, las Incubadoras, asociaciones o 

instituciones educativas que tengan una metodología o modelo de emprendimiento y los talleres 

de alta especialización constituidas como Asociaciones Civiles que cuentan con un 

reconocimiento del INADEM. 
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XL. POBLACIÓN OBJETIVO: Son los EMPRENDEDORES y las MIPYMES que forman parte de la 

Población Potencial y que el FNE tiene capacidad operativa y financiera de atender por medio 

de los APOYOS en un determinado periodo o ejercicio fiscal, conforme a los términos y los 

criterios de elegibilidad establecidos en estas Reglas de Operación; 

XLI. POBLACIÓN POTENCIAL: Son los Emprendedores con interés de crear un negocio formal, las 

MIPYMES interesadas en incrementar su productividad, pertenecientes a los sectores 

estratégicos identificados en cada entidad federativa, y las MIPYMES que tienen capacidad de 

innovación y que en muchos casos presentan el problema de la baja productividad en sus 

empresas y que son elegibles para su atención; 

XLII. PRODUCTIVIDAD O PRODUCTIVIDAD TOTAL DE LOS FACTORES: La relación existente 

entre la cantidad de bienes y servicios producidos y la cantidad de insumos utilizados, 

incluyendo trabajo, capital y recursos naturales, de tal manera que a mayor PRODUCTIVIDAD 

se obtiene una mayor cantidad de producción para un mismo nivel de insumos; 

XLIII. PROYECTOS: Conjunto de actividades integrales, coordinadas y presupuestadas, que se 

realizan con el objetivo de producir bienes y/o servicios para atender necesidades y/o resolver 

problemáticas en un entorno favorable. Las actividades a realizarse en los PROYECTOS deben 

de estar alineadas a uno o varios objetivos del FNE, estas iniciativas son susceptibles de ser 

apoyadas y son presentadas de forma individual o en grupo a través del Sistema Emprendedor; 

XLIV. PROYECTOS DE LA RED DE APOYO AL EMPRENDEDOR: Proyectos específicos con 

iniciativas productivas o de prioridad estatal que contribuyen al desarrollo económico a través 

de la creación y fortalecimiento a EMPRENDEDORES y MIPYMES, de la estrategia Red de 

Apoyo al Emprendedor; 

XLV. PROYECTOS ESPECÍFICOS: Son aquellos de interés de la Secretaría de Economía y el 

INADEM que tengan por objeto: generar condiciones que favorezcan el cumplimiento de las 

metas del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, del Programa de Desarrollo Innovador 

2013-2018 o apoyar la consecución de objetivos específicos de política pública en beneficio de 

los EMPRENDEDORES y las MIPYMES del país; 

XLVI. PROYECTOS ESTRATÉGICOS: Iniciativas productivas o de prioridad nacional, que 

contribuyen al desarrollo regional o sectorial a través de la creación de empresas y/o 

generación de empleos, detonación de inversión, desarrollo de proveedores, INNOVACIÓN 

tecnológica, generación de cadenas de valor e infraestructura; 

XLVII. RED DE APOYO AL EMPRENDEDOR: Estrategia de articulación, vinculación y apoyo 

transversal e integral a EMPRENDEDORES y MIPYMES que incluye APOYOS públicos y 

privados para que las buenas ideas encuentren un lugar propicio para crear y transformar 

empresas; 

XLVIII. REGIÓN SUR-SURESTE: Región del país que es prioritaria por sus altos índices de rezago 

social. Estados que integran la Región: Campeche, Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Puebla, 

Quintana Roo, Tabasco, Veracruz y Yucatán; 

XLIX. REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO ESTATAL: Órgano colegiado en cada entidad federativa, 

conformado por 3 miembros que representarán los intereses del Consejo Estatal en el proceso 

de Evaluación de los PROYECTOS presentados al FNE cuando así lo especifique la 

Convocatoria respectiva. Esta representación está conformada por el Secretario de Desarrollo 

Económico o su equivalente en la Entidad Federativa, el Delegado de la Secretaría de 

Economía en la propia Entidad Federativa y que fungirá como Secretario Técnico, y un 

representante del sector empresarial, nombrado por los dos primeros integrantes; 

L. SECTORES PRIORITARIOS: Sectores productivos para lograr el desarrollo económico 

nacional definidos como tales por la Secretaría de Economía, o el INADEM y/o las Entidades 

Federativas a través de los Consejos Estatales para la Competitividad de la Micro, Pequeña y 

Mediana Empresa. El mapa de los SECTORES PRIORITARIOS se actualizará periódicamente 

y se encontrará disponible en la página web del INADEM: https://www.inadem.gob.mx/fondo-

nacional-emprendedor/sectores-estrategicos/; 

LI. SEDECO: Secretaría de Desarrollo Económico o su equivalente en las Entidades Federativas; 

LII. SISTEMA EMPRENDEDOR: Página electrónica www.sistemaemprendedor.gob.mx, a través de 

la cual se realizan las etapas del proceso para el otorgamiento y comprobación de los APOYOS 

del FNE; 

https://www.inadem.gob.mx/fondo-nacional-emprendedor/sectores-estrategicos/
https://www.inadem.gob.mx/fondo-nacional-emprendedor/sectores-estrategicos/
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LIII. SISTEMA NACIONAL DE EVALUADORES (SNE): El conjunto de EVALUADORES 

ESPECIALIZADOS y NORMATIVOS expertos del FNE en las materias comprendidas en cada 

Convocatoria y ASIGNACIÓN DIRECTA de APOYOS; 

LIV. SOLICITUD DE APOYO: El formato electrónico de presentación de PROYECTOS para solicitar 

APOYOS del FNE vía SISTEMA EMPRENDEDOR; 

LV. TALLERES DE ALTA ESPECIALIZACIÓN: Espacio físico de colaboración y de producción de 

objetos, para potenciar el desarrollo de un producto e impulsar un proyecto, donde los 

EMPRENDEDORES tienen acceso a recursos, conocimientos, conexiones profesionales y 

herramientas, con la finalidad de crear nuevos productos y servicios a costos preferenciales; 

LVI. VITRINA DE FORMACIÓN EMPRESARIAL Y TECNOLOGÍA: Es el portal en el cual se 

publicarán soluciones integrales incorporadas por proveedores especializados en Formación 

Empresarial y Tecnologías de la Información y Comunicaciones, con el objeto de fortalecer las 

capacidades administrativas, comerciales y de negocios de las MIPYMES y de homologar los 

niveles de calidad, estándares de servicios y/o productos tanto de capacitación, consultoría in 

situ y tecnología, así como establecer rangos de costos razonables y competitivos para las 

MIPYMES y EMPRENDEDORES. 

 Esta Vitrina será validada por un Comité Técnico, el cual emitirá consideraciones en cuanto a la 

pertinencia de las soluciones y su aplicabilidad a las necesidades presentes en el mercado y 

estará conformado por personal del INADEM y cuyos lineamientos serán sometidos a la 

aprobación del CONSEJO DIRECTIVO del FNE. 

4. ... 

I. ... 

II. MIPYMES legalmente constituidas conforme a las leyes mexicanas con interés de incrementar 

su PRODUCTIVIDAD, principalmente las ubicadas en SECTORES PRIORITARIOS de las 32 

entidades federativas y aquellas con capacidad de INNOVACIÓN consideradas en 

CONVOCATORIAS específicas. 

(Último párrafo derogado) 

6. Se otorgarán APOYOS del FNE de acuerdo a las CONVOCATORIAS previstas en el Anexo K de estas 

Reglas de Operación. En cada Convocatoria podrán existir distintas modalidades para el apoyo de los 

proyectos, incluyendo aquellas que beneficien a Mujeres Emprendedoras. 

De presentarse situaciones de emergencia económica derivadas de factores externos internacionales, o 

bien, oportunidades para el incremento o el fortalecimiento de la COMPETITIVIDAD de EMPRENDEDORES 

o MIPYMES, el Presidente del INADEM podrá presentar para análisis y en su caso, aprobación del CONSEJO 

DIRECTIVO, CONVOCATORIAS adicionales, estableciendo claramente el objetivo, las metas que pretenden 

lograrse y el efecto potencial esperado de las mismas. 

7. ... 

... 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, las Instituciones 

Públicas y Privadas, MIPYMES y EMPRENDEDORES deberán presentar la opinión positiva del cumplimiento 

de Obligaciones Fiscales por parte del Servicio de Administración Tributaria, con una vigencia no mayor a 3 

meses, de conformidad con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, previo a la ministración de 

apoyo, En caso de que funjan como ORGANISMOS INTERMEDIOS deberán solicitar a los BENEFICIARIOS, 

EMPRENDEDORES y MIPYMES el cumplimiento y acreditación de la obligación señalada. 

Con el objeto de asegurar la correcta aplicación del recurso federal por parte de los BENEFICIARIOS, así 

como la aportación anterior comprometida por estos para la ejecución de sus PROYECTOS, se establece la 

obligación al Beneficiario de presentar una fianza en términos del artículo 45 de la Ley de Tesorería 

de la Federación, cuando el monto de apoyo sea superior a $2,000,000.00 (dos millones de pesos 

00/100 M.N.), conforme a los criterios que se establezcan en cada una de las CONVOCATORIAS. Se 

exceptúan de esta obligación a los Gobiernos Estatales, Municipales y ORGANISMOS INTERMEDIOS. 

La fianza se expedirá a favor de la Tesorería de la Federación y deberá presentarse en un plazo 

de 10 días hábiles contados a partir de la suscripción del Convenio. Una vez presentada la Fianza y validada 

por la Dirección General Adjunta de Asuntos Jurídicos se realizará la ministración del Apoyo atendiendo a los 

Lineamientos que en su caso apruebe el CONSEJO DIRECTIVO. 
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8. ... 

El Apoyo para las MIPYMES SINIESTRADAS podrá ser solicitado por la SEDECO vinculada con la 

declaratoria de desastre natural y/o declaratoria de emergencia, el Ayuntamiento del Municipio declarado 

como zona de emergencia y/o zona de desastre natural o el ORGANISMO INTERMEDIO distinto a los 

anteriores, definido previamente por el Gobierno de la Entidad Federativa respectiva. 

... 

... 

... 

a) ... 

b) La manifestación expresa de que se evitarán las duplicidades con otros programas, y 

c) ... 

... 

... 

... 

Elaborado el dictamen por la Dirección General de Programas de Sectores Estratégicos y Desarrollo 

Regional, la solicitud se presentará directamente al CONSEJO DIRECTIVO sin pasar por el SISTEMA 

NACIONAL DE EVALUADORES DEL FNE. Si el CONSEJO DIRECTIVO aprueba la solicitud del recurso, 

pudiendo autorizarse un monto menor al solicitado de conformidad con la suficiencia presupuestal del FNE, se 

elaborará el CONVENIO ESPECÍFICO que corresponda para efectuar la ministración en un plazo no mayor a 

cinco días hábiles y firmado en un plazo máximo de tres días hábiles. 

Una vez aprobada la solicitud de recursos por el CONSEJO DIRECTIVO, la Dirección General de 

Programas de Sectores Estratégicos y Desarrollo Regional solicitará a la SEDECO, el Ayuntamiento u 

ORGANISMO INTERMEDIO, el recibo de ingresos, constancia bancaria emitida por el banco, o contrato de la 

cuenta bancaria específica exclusiva para el depósito o ministración de los recursos, los cuales deberán ser 

entregados a la Dirección General Adjunta de Administración y Finanzas en un plazo no mayor a 72 horas 

contadas a partir del día hábil siguiente de la notificación realizada. 

Es responsabilidad de la SEDECO, el Ayuntamiento u ORGANISMO INTERMEDIO, previamente a la 

entrega de los recursos a las MIPYMES SINIESTRADAS, el exigir los datos y los documentos que determinen 

los lineamientos, así como aquellos para acreditar que el beneficiario cumple con los criterios de elegibilidad, 

de conformidad con lo señalado en las presentes Reglas. 

... 

Asimismo, deberán llevar un registro de BENEFICIARIOS y realizar el seguimiento para verificar la 

efectividad en la aplicación del recurso y coadyuvar en la evaluación de las acciones. 

La Dirección General de Programas de Sectores Estratégicos y Desarrollo Regional realizará la 

supervisión y seguimiento de PROYECTOS de MIPYMES SINIESTRADAS, los documentos comprobatorios 

serán como mínimo: el padrón de BENEFICIARIOS (el cual debe de ser validado por la Delegación de la 

Secretaría de Economía en la Entidad Federativa que corresponda), el recibo del FNE que compruebe la 

recepción de los recursos debidamente firmado, copia de la Constancia de Situación Fiscal, así como la copia 

de identificación oficial del Beneficiario. El INADEM podrá solicitar otros documentos que estime necesarios, 

previa notificación al solicitante. La Dirección General se auxiliará del COMITÉ DE RIESGO Y ANÁLISIS DE 

PROYECTOS, para la supervisión y verificación de los APOYOS entregados. 

... 

La Dirección General de Programas de Sectores Estratégicos y Desarrollo Regional podrá asistir en el 

proceso de recopilación e integración de la documentación de los BENEFICIARIOS durante el período que 

establezca la SEDECO, el Ayuntamiento u ORGANISMO INTERMEDIO. 

... 

En caso de requerir prórrogas para la comprobación de la entrega de la totalidad de la documentación, se 

apegará a la Regla 34 de estas Reglas de Operación. 

9. El CONSEJO DIRECTIVO, como máximo órgano de decisión, determinará conforme a las prioridades 

de política pública de la Secretaría de Economía, de Apoyo a los EMPRENDEDORES y MIPYMES, las 

disposiciones de estas Reglas de Operación, las CONVOCATORIAS y con base en los resultados 

de las evaluaciones aplicables, los PROYECTOS que podrán acceder a los APOYOS. 
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Para tal fin, el CONSEJO DIRECTIVO recibirá los resultados que le presente el GRUPO DE ANÁLISIS, 

jerarquizados conforme a las calificaciones finales resultado de las etapas de evaluación previstos 

en la Regla 19 para cada una de las CONVOCATORIAS, así como segmentadas de acuerdo a los grupos de 

Entidades Federativas (regiones) y de acuerdo al monto de Apoyo solicitado definidos en las Reglas 16 y 42 

de las presentes Reglas de Operación. 

Cuando las evaluaciones incluyan EVALUACIÓN COMPUTARIZADA, el GRUPO DE ANÁLISIS 

presentará al CONSEJO DIRECTIVO los PROYECTOS jerarquizados en función de los criterios de 

evaluación determinados por la Dirección General responsable de la Convocatoria. 

Son facultades del CONSEJO DIRECTIVO: 

I. Aprobar o rechazar, por mayoría de votos, los PROYECTOS que hayan acreditado las 

diferentes etapas de evaluación con el propósito de otorgar los APOYOS; 

II. Con base en la información que le presente el GRUPO DE ANÁLISIS, rechazar de plano las 

Solicitudes de Apoyo que se encuentren en los supuestos previstos en la Regla 38 

de las presentes Reglas de Operación. 

III. Aprobar en su sesión de instalación, el calendario de sesiones ordinarias a celebrarse durante 

el ejercicio fiscal en curso; 

IV. Aprobar, el programa de publicación de las CONVOCATORIAS establecidas en el Anexo K de 

las presentes Reglas de Operación, que se publicarán en el portal del INADEM durante el 

ejercicio fiscal, así como el contenido de dichas CONVOCATORIAS y sus modificaciones 

posteriores, las cuales serán propuestas por cada uno de los Directores Generales 

responsables de las mismas; posteriormente en el transcurso del año, aquellas adicionales que 

pudieran ser definidas por el Presidente del INADEM, en cumplimiento del párrafo dos, Regla 6 

de las presentes Reglas; 

V. Cancelar parcial o totalmente los PROYECTOS de los BENEFICIARIOS u ORGANISMOS 

INTERMEDIOS que incumplan con alguna de las obligaciones previstas en las presentes 

Reglas de Operación o el Convenio respectivo, a solicitud de la Dirección General responsable 

de la Convocatoria; 

VI. Solicitar al INADEM la información que permita conocer el desempeño de los proyectos 

apoyados mediante CONVOCATORIAS y por ASIGNACIÓN DIRECTA de APOYOS; 

VII. Autorizar y modificar en cualquier momento, el calendario y programas de visitas de supervisión 

de los PROYECTOS aprobados, a petición del Coordinador General de Planeación Estratégica, 

Evaluación y Seguimiento o la Dirección General responsable de la Convocatoria; 

VIII. Reasignar los recursos remanentes que resulten de CONVOCATORIAS cerradas y evaluadas, 

PROYECTOS cancelados, así como aquellos que resulten de los desistimientos de 

PROYECTOS previo al cierre presupuestal del ejercicio fiscal en curso: 

a) En beneficio de otras CONVOCATORIAS en donde la demanda haya rebasado los 

recursos asignados, en cuyo caso, la modificación correspondiente deberá publicarse en 

el portal del INADEM, o 

b) En beneficio de PROYECTOS de ASIGNACIÓN DIRECTA que apruebe el CONSEJO 

DIRECTIVO, siempre y cuando se cumpla con la distribución de recursos establecida en la 

Regla 42; 

IX. Solicitar al INADEM un análisis de los recursos destinados a los distintos sectores y regiones 

del país; 

X. Revisar el informe final de cumplimiento de indicadores y metas, así como de los objetivos 

específicos en las CONVOCATORIAS y/o PROYECTOS; 

XI. Proponer estrategias de mejoras al FNE con base en la información obtenida del análisis e 

informe de resultados de las actividades descritas en las fracciones IV, VII y VIII de esta Regla; 

XII. Resolver con base en el dictamen de los resultados del seguimiento y verificación de la 

comprobación de los APOYOS y de la ejecución del Proyecto, las medidas de apremio o 

sanciones dispuestas en la Regla 47 de las presentes Reglas de Operación que en su caso 

apliquen; 

XIII. Aprobar los lineamientos que regulen los procesos que deriven de las presentes Reglas; 

XVI. Todas las necesarias para la consecución de los objetivos del FNE. 
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10. ... 

Para que el CONSEJO DIRECTIVO pueda sesionar válidamente se requiere la presencia de al menos 4 

de sus Consejeros. Todos los anteriores contarán con derecho a voz y voto. 

Para la aprobación de los asuntos se requiere la votación de la mayoría de los Consejeros presentes en la 

sesión. El Presidente del CONSEJO DIRECTIVO contará con voto de calidad en caso de empate. 

En el caso de que se voten PROYECTOS en donde exista la participación del Consejo Coordinador 

Empresarial o de la Asociación Mexicana de Secretarios de Desarrollo Económico, A.C., los representantes 

de los mismos, sólo tendrán derecho a voz. 

... 

... 

a) al f) ... 

g) El Director General Adjunto de Asuntos Jurídicos del INADEM. 

La aprobación de PROYECTOS que recibirán recursos del FNE se efectuará de conformidad con los 

procedimientos establecidos en estas Reglas de Operación y en los lineamientos que regulan la estrategia de 

distribución equitativa de recursos, que se establecen en la Regla 42. 

12. El CONSEJO DIRECTIVO tendrá un Secretariado Técnico cuyo titular será nombrado por el 

Presidente del CONSEJO DIRECTIVO y tendrá las siguientes funciones: 

I. Convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias del CONSEJO DIRECTIVO, previa 

autorización del Presidente; 

II. Elaborar el Orden del Día y someterlo a consideración del Presidente; 

III. Integrar la carpeta de los asuntos que se someterán a consideración del CONSEJO 

DIRECTIVO. La convocatoria a las sesiones y la carpeta de los asuntos deberán ser enviadas a 

los miembros del CONSEJO DIRECTIVO cuando menos 4 días hábiles antes de la celebración 

de la sesión ordinaria y 2 días hábiles antes para el caso de sesión extraordinaria; 

IV. Solicitar al titular de la Dirección General Adjunta de Administración y Finanzas informe al 

CONSEJO DIRECTIVO sobre el ejercicio de los recursos del FNE y la existencia de 

disponibilidades presupuestales en cada una de las CONVOCATORIAS, cuando así lo requiera 

el CONSEJO DIRECTIVO; 

V. Levantar el acta de la sesión que refleje los resultados acordados, dentro de los 7 días hábiles 

siguientes a la misma. 

VI. Para efectos de lograr una ministración expedita, el titular del Secretariado Técnico certificará 

los acuerdos del CONSEJO DIRECTIVO, en un plazo no mayor de 72 horas. 

 El Acuerdo certificado contendrá cada uno de los PROYECTOS aprobados, cancelados o 

rechazados, sus BENEFICIARIOS, ORGANISMOS INTERMEDIOS y el monto de los APOYOS; 

VII. Informar a los BENEFICIARIOS, Organismos Intermedios y a otras áreas del INADEM sobre la 

aprobación, rechazo o cancelación de los PROYECTOS a través del SISTEMA 

EMPRENDEDOR; en un plazo no mayor a 15 días hábiles; a partir del acuerdo tomado por el 

CONSEJO DIRECTIVO. 

VIII. Recabar y resguardar las cartas de confidencialidad y no divulgación de la información que 

suscriban los Consejeros e Invitados que asistan a las sesiones del CONSEJO DIRECTIVO; 

IX. Resguardar y conservar los archivos físicos y electrónicos de las sesiones del CONSEJO 

DIRECTIVO; 

X. Dar seguimiento a los acuerdos del CONSEJO DIRECTIVO, y 

XI. Las demás que le asigne el CONSEJO DIRECTIVO y el Presidente del mismo. 

13. ... 

... 

Las designaciones de los Consejeros suplentes del CONSEJO DIRECTIVO, deberán realizarse mediante 

oficio dirigido al titular del Secretariado Técnico del CONSEJO DIRECTIVO. 

... 
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En las sesiones del CONSEJO DIRECTIVO solo podrán asistir los Consejeros e Invitados, previamente 

acreditados. El INADEM solicitará a los Consejeros e Invitados, la suscripción de las cartas de 

confidencialidad y no divulgación de la información, previo al inicio de las sesiones. 

Los cargos en el CONSEJO DIRECTIVO son honoríficos y no dan derecho a retribución alguna 

por su desempeño. 

14. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

El Presidente del INADEM, podrá autorizar las medidas necesarias para atender las situaciones 

contingentes que dificulten la eficiencia en el desarrollo de los procedimientos, los cuales deberán informarse 

a través de la página electrónica: https://www.inadem.gob.mx/ y por los medios de comunicación que estime 

pertinentes. 

15. Las CONVOCATORIAS que emita el INADEM, además de contar con la aprobación del CONSEJO 

DIRECTIVO, deberán contener, como mínimo, la siguiente información: 

I. a IX. ... 

X. Entregables; 

XI. Contacto de atención, y 

XII. En su caso, si le es aplicable la fianza de conformidad con la Regla 7 de las presentes Reglas 

de Operación. 

16. Los APOYOS que se otorguen a través del FNE por conducto de las CONVOCATORIAS y por los 

mecanismos de ASIGNACIÓN DIRECTA previstos en la Regla 21 no podrán ser mayores al 90 por ciento del 

valor total del PROYECTO. Cada Convocatoria deberá establecer los porcentajes máximos de apoyo. 

Únicamente los APOYOS para empresas siniestradas y de la estrategia Crezcamos Juntos podrán ser 

hasta del 100 por ciento del valor total del proyecto, entendiéndose esta última como la estrategia del 

Gobierno Federal para impulsar la economía de las familias mexicanas y su desarrollo integrándolas a la 

formalidad, con importantes descuentos en el pago de impuestos además de acceder a otros beneficios y 

programas del Gobierno Federal. 

17. ... 

Cada una de las CONVOCATORIAS estará vigente el número de días que se establezcan en su 

publicación o bien, cuando el valor de los proyectos registrados por región, de conformidad con la Regla 42, 

fracción II, en lo que se refiere al monto solicitado al INADEM, exceda en cinco veces el monto ofrecido en la 

Convocatoria para esa región, lo que ocurra primero emitiendo una alerta del comportamiento diario que tiene 

la Convocatoria que esté abierta en el SISTEMA EMPRENDEDOR. Cuando cualquiera de las dos condiciones 

antes mencionadas se cumpla, el proceso de registro en la Convocatoria correspondiente se dará por 

concluido. Para el segundo caso, los cierres podrán realizarse por región conforme se cumpla la condición 

señalada. Una vez cerrada la Convocatoria en el SISTEMA EMPRENDEDOR no podrán registrarse 

nuevos proyectos. 

Las CONVOCATORIAS 4.1 y 4.2, se someterán a EVALUACIÓN COMPUTARIZADA. En dichas 

CONVOCATORIAS, los solicitantes de APOYOS elegirán productos y servicios de la Vitrina correspondiente. 

Los BENEFICIARIOS se comprometerán a complementar el recurso de manera directa a los proveedores de 

las soluciones registradas, respetando los porcentajes de Apoyo y montos máximos para cada rubro, 

de acuerdo con las consideraciones de la Convocatoria a la cual apliquen. 

... 

... 

... 

... 
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18. Previo a la presentación de PROYECTOS, la documentación de los solicitantes de APOYO 

y del ORGANISMO INTERMEDIO debe validarse por la Dirección General Adjunta de Asuntos Jurídicos del 

INADEM. El procedimiento para validar la documentación se describe en el Anexo G de estas Reglas 

de Operación. 

El proceso de estratificación debe de hacerse por cada uno de los solicitantes del APOYO en la etapa del 

registro, bajo protesta de decir verdad, con base en la Regla 3 fracción XXXVI y demostrarse antes de la 

suscripción del convenio una vez aprobado el proyecto por el CONSEJO DIRECTIVO. Para acreditar la 

estratificación de cada empresa, las MIPYMES deberán presentar su alta de trabajadores ante el Instituto 

Mexicano del Seguro Social (IMSS) así como la declaración anual del Impuesto Sobre la Renta. 

... 

... 

Los NÚCLEOS PRODUCTIVOS Y/O CLÚSTERES, las Aceleradoras, Incubadoras de empresas, 

asociaciones o instituciones educativas que tengan una metodología o modelo de emprendimiento y los 

TALLERES DE ALTA ESPECIALIZACIÓN constituidas como Asociaciones Civiles que cuentan con un 

reconocimiento del INADEM, estarán exceptuadas de los requisitos previstos en el párrafo tercero de la 

presente Regla. Las metodologías que cuenten con un reconocimiento del INADEM, deberán estar 

reconocidas por el CONSEJO DIRECTIVO del FNE y publicadas en el portal del INADEM. 

Los solicitantes de APOYOS y ORGANISMOS INTERMEDIOS, así como las Asociaciones Civiles 

acreditadas por su metodología en 2017 no requerirán de una nueva acreditación para 2018, con excepción 

de aquellas en las que los cambios en su documentación o información haga necesaria su actualización 

jurídica y validación ante el INADEM, o en su caso el documento que se le solicite. 

... 

... 

Una vez validada la documentación jurídica, el solicitante de apoyo u ORGANISMO INTERMEDIO podrá 

generar su SOLICITUD DE APOYO, y para el caso de PROYECTOS aprobados por el CONSEJO 

DIRECTIVO, aceptará expresamente que su Firma Electrónica Avanzada (FIEL) también sea válida para el 

Convenio correspondiente, en términos del Anexo B de estas Reglas de Operación. 

19. La evaluación y aprobación de los PROYECTOS que soliciten APOYOS del FNE, se efectuará a 

través de una combinación y articulación de distintos métodos y procesos, mismos que se presentan de forma 

general en estas Reglas de Operación y serán detallados en cada CONVOCATORIA o modalidad de APOYO. 

La evaluación de los PROYECTOS correspondientes a las CONVOCATORIAS consistirá en la revisión y 

valoración de los siguientes aspectos fundamentales, conforme apliquen a cada una de ellas: 

I. El normativo, que consiste en la evaluación del cumplimiento de cada proyecto y sus 

postulantes, con la documentación formal que se establece en las CONVOCATORIAS, así 

como la revisión del objeto, los criterios y requisitos, además de la pertinencia y la 

correspondencia entre documentación, montos y porcentajes establecidos en la SOLICITUD DE 

APOYO (EVALUACIÓN NORMATIVA); 

II. El de viabilidad técnica, financiera y de negocios, que evalúa las características técnicas de 

cada proyecto, así como su estructura financiera, el potencial de negocio y los impactos 

esperados (EVALUACIÓN TÉCNICA, FINANCIERA Y DE NEGOCIOS); 

III. El de prioridad estatal, que indica la relevancia que la REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO 

ESTATAL le reconoce a los PROYECTOS sometidos a su consideración, en términos de su 

impacto y beneficios en los SECTORES PRIORITARIOS. (EVALUACIÓN DE LA 

REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO ESTATAL); 

IV. El paramétrico, que se refiere a una calificación asignada a través de un algoritmo 

computacional, con base en criterios y requisitos previamente establecidos (EVALUACIÓN 

COMPUTARIZADA). 

EVALUACIÓN NORMATIVA 

Cuando así se especifique en la Convocatoria respectiva, las Solicitudes de Apoyo serán sujetas a la 

EVALUACIÓN NORMATIVA la cual será realizada por los EVALUADORES NORMATIVOS. 

En este procedimiento se evaluará el cumplimiento de cada PROYECTO con la documentación formal que 

se establece en las CONVOCATORIAS del FNE, y se comprobará la pertinencia, congruencia y 

correspondencia entre la documentación, los montos y los porcentajes establecidos en la SOLICITUD 

DE APOYO. 
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En caso de ser necesario, el Evaluador Normativo, a través del SISTEMA EMPRENDEDOR abrirá un 

periodo de retroalimentación hacia los solicitantes que consistirá en otorgarles tres días hábiles para que 

únicamente subsanen la información observada para cumplir con los requisitos establecidos en cada 

Convocatoria y en estas Reglas de Operación, al término de los cuales se considerará cerrada la etapa de 

EVALUACIÓN NORMATIVA. 

La EVALUACIÓN NORMATIVA no otorga una calificación numérica, sólo arroja un resultado final para el 

proyecto: aprobado o rechazado. 

Cuando un Proyecto sea rechazado en la EVALUACIÓN NORMATIVA, no podrá continuar en el proceso y 

será descartado. El solicitante de Apoyo u ORGANISMO INTERMEDIO será informado por el SISTEMA 

EMPRENDEDOR de dicha situación. Si el Proyecto acredita la EVALUACIÓN NORMATIVA, será enviado a la 

evaluación que corresponda, o en su caso directamente a la consideración del CONSEJO DIRECTIVO, 

dependiendo de lo que establezca la Convocatoria respectiva. 

EVALUACIÓN TÉCNICA, FINANCIERA Y DE NEGOCIOS 

Cuando así se especifique en la Convocatoria respectiva, los PROYECTOS que hayan acreditado la 

EVALUACIÓN NORMATIVA serán sometidos a la EVALUACIÓN TÉCNICA, FINANCIERA Y DE NEGOCIOS, 

que será realizada por los EVALUADORES ESPECIALIZADOS. 

La EVALUACIÓN TÉCNICA, FINANCIERA Y DE NEGOCIOS considerará un rango de valores entre 

0 y 100 puntos. Solamente los proyectos que obtengan un valor mínimo de 70 puntos sobre una base de 100, 

se considerarán como acreditados, continuando en el proceso y pasando en su caso a otras evaluaciones 

aplicables. 

Así, los puntos de la calificación total que pueda obtener cada Proyecto en la EVALUACIÓN TÉCNICA, 

FINANCIERA Y DE NEGOCIOS, se calcularán primero a partir del valor entre 0 y 100 que les asignen los 

EVALUADORES ESPECIALIZADOS y luego se ponderarán en función del puntaje máximo aplicable a dicha 

evaluación en cada Convocatoria. 

La EVALUACIÓN TÉCNICA, FINANCIERA Y DE NEGOCIOS será realizada por dos EVALUADORES 

ESPECIALIZADOS para cada PROYECTO, los cuales podrán emitir una alerta al Evaluador Normativo en 

caso de que el Proyecto no cumpla con alguno de los requisitos normativos, a su consideración. 

En este caso el Proyecto se regresará a la fase normativa para su revisión y en su caso, se le otorgue a 

los solicitantes el plazo referido en el párrafo tercero de la EVALUACIÓN NORMATIVA, para que únicamente 

subsanen la información observada por el EVALUADOR NORMATIVO para cumplir con los requisitos 

establecidos en cada Convocatoria y en estas Reglas de Operación. 

Los valores asignados por cada uno de los EVALUADORES ESPECIALIZADOS se promediarán para 

obtener el valor final asignado a esta evaluación, sobre la base de 100 puntos como máximo. En caso de 

existir una diferencia mayor o igual a 15 puntos entre estas valoraciones, el SISTEMA EMPRENDEDOR 

enviará automáticamente el Proyecto a un tercer Evaluador Especializado. En estos casos, el resultado final 

se calculará mediante el promedio entre las dos valoraciones más cercanas entre sí. En casos donde las tres 

valoraciones sean igualmente cercanas, el resultado final será el promedio simple entre ellas. 

Una vez que un Proyecto haya sido evaluado en el aspecto técnico, financiero y de negocios, se otorgará 

una fase de retroalimentación hacia los solicitantes que consistirá en otorgarles un periodo de dos días hábiles 

para que emitan, en un máximo de 250 palabras, los comentarios que consideren pertinentes para clarificar 

algún aspecto relevante de la evaluación de su Proyecto realizada por los EVALUADORES 

ESPECIALIZADOS, quienes podrán considerar dichos comentarios para ratificar o modificar su calificación. La 

decisión final de los EVALUADORES ESPECIALIZADOS será inapelable por el solicitante. 

EVALUACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO ESTATAL 

Cuando así se especifique en la Convocatoria respectiva, los PROYECTOS que hayan sido acreditados 

en la etapa de EVALUACIÓN NORMATIVA y en la EVALUACIÓN TÉCNICA, FINANCIERA Y DE NEGOCIOS, 

deberán pasar por la REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO ESTATAL para su evaluación de acuerdo al 

domicilio donde se ejecutará el Proyecto. 

Tratándose de PROYECTOS que generen impactos en 2 o más Entidades Federativas, el Proyecto será 

evaluado por la REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO ESTATAL que concentre el mayor porcentaje de 

impactos; o en su defecto, al que corresponda el domicilio del solicitante. 

La EVALUACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO ESTATAL deberá realizarse en un periodo 

máximo de 5 días hábiles contados a partir del siguiente día después de concluida la EVALUACIÓN 

TÉCNICA, FINANCIERA Y DE NEGOCIOS. Cuando después de transcurridos los 5 días hábiles, la 

REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO ESTATAL no haya concluido la evaluación de todos los PROYECTOS 
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que le hayan sido asignados a través del SISTEMA EMPRENDEDOR, el sistema asignará ceros a las 

calificaciones que no se hayan efectuado y promediará las mismas entre el número de calificaciones que se 

hubieren asignado, dicho promedio será el que se utilice para su inclusión en la calificación final que será 

presentada al CONSEJO DIRECTIVO. La calificación irá acompañada de un comentario general por parte de 

la Delegación de la Secretaría de Economía en la Entidad Federativa respecto al Proyecto evaluado, en un 

máximo de 100 palabras. 

Cuando un Proyecto registrado en el SISTEMA EMPRENDEDOR indique en la SOLICITUD DE APOYO 

que contará con aportación de las Entidades Federativas, la SEDECO deberá ratificar mediante el uso de su 

FIEL que dicha aportación se dará efectivamente. Dicha ratificación deberá realizarse dentro de los 5 días 

hábiles posteriores al cierre de la Convocatoria a la que corresponda el Proyecto. En los casos en que la 

SEDECO no ratifique la aportación estatal, el Proyecto se rechazará automáticamente. 

En caso de PROYECTOS presentados por medio de CONVOCATORIAS que resulten aprobados por el 

CONSEJO DIRECTIVO, y que contemplen aportación estatal, la ratificación prevista en el párrafo anterior, 

será la FIEL que se utilice también para la firma del convenio con el Beneficiario. 

La EVALUACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO ESTATAL representará hasta 10 puntos de 

la calificación final, en caso de que este tipo de evaluación resulte aplicable a la Convocatoria. Dicha 

calificación comprenderá tres diferentes posibilidades: 

a) Si el Proyecto se encuentra en un Sector Prioritario los integrantes de la REPRESENTACIÓN 

DEL CONSEJO ESTATAL deberán otorgar 10 puntos; 

b) Si el Proyecto no está en un Sector Prioritario, pero se considera que contribuye al desarrollo 

local o regional, o tiene impactos o méritos propios especialmente destacados, la 

REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO ESTATAL podrá asignarle 5 puntos, y 

c) Si no se considera en ninguno de los dos supuestos anteriores, la REPRESENTACIÓN DEL 

CONSEJO ESTATAL deberán calificarlo con cero puntos, hecho que no implicará su 

eliminación definitiva del proceso global de evaluación y aprobación de PROYECTOS. 

EVALUACIÓN COMPUTARIZADA 

Cuando así se especifique en la Convocatoria respectiva, se aplicará una EVALUACIÓN 

COMPUTARIZADA a los PROYECTOS, a través de un sistema electrónico paramétrico y ponderado con base 

en criterios previamente determinados por la Dirección General responsable de la Convocatoria. 

INTEGRACIÓN DE LA CALIFICACIÓN FINAL Y APROBACIÓN DE LOS PROYECTOS 

Para integrar la calificación final de los PROYECTOS, se sumarán los puntajes obtenidos en las diferentes 

evaluaciones aplicadas. La suma de estos componentes no podrá exceder de 100 puntos, que será la máxima 

calificación que se podrá otorgar a un proyecto. 

La EVALUACIÓN TÉCNICA, FINANCIERA Y DE NEGOCIOS representará el 90% de la calificación final 

en las CONVOCATORIAS sujetas a EVALUACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO ESTATAL; la 

EVALUACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO ESTATAL sumará hasta un máximo de 10 puntos, 

lo que equivale al 10% restante de la calificación final. En caso de que la Convocatoria no se sujete a 

EVALUACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN DEL CONSEJO ESTATAL, el valor de la EVALUACIÓN 

TÉCNICA, FINANCIERA Y DE NEGOCIOS será del 100%. 

Los PROYECTOS que cuenten con una calificación final igual o superior a 70 puntos podrán presentarse 

al CONSEJO DIRECTIVO como candidatos para recibir los APOYOS del FNE. Para efectos de su aprobación, 

el GRUPO DE ANÁLISIS ordenará y jerarquizará los PROYECTOS con base en las calificaciones finales 

resultado de las etapas de evaluación previstas en esta Regla 19 para cada una de las CONVOCATORIAS, 

así como segmentadas de acuerdo a los grupos de Entidades Federativas (regiones) y de acuerdo al monto 

de Apoyo solicitado definidos en las Reglas 16 y 42 de las presentes Reglas de Operación. El CONSEJO 

DIRECTIVO aprobará o rechazará individualmente cada Proyecto. 

Mecanismo de desempate y de valoración cuantitativa. 

En caso de empate en las calificaciones de dos o más PROYECTOS a presentar, el GRUPO DE 

ANÁLISIS informará al CONSEJO DIRECTIVO de esta situación, y propondrá un ordenamiento y 

jerarquización entre dichos PROYECTOS, a partir de una valoración de sus principales méritos, con base en 

criterios objetivos relevantes. Dicha propuesta deberá ser aprobada o en su caso rechazada o modificada, en 

los casos específicos que correspondan, por el CONSEJO DIRECTIVO. 

Por su parte, el CONSEJO DIRECTIVO, con base en la prelación de PROYECTOS presentada, podrá 

solicitar al GRUPO DE ANÁLISIS, la valoración cualitativa entre dos o más PROYECTOS con el fin de 

determinar cuál de ellos tiene mayor mérito para su aprobación. Dicha opinión deberá ser sustentada con 

criterios objetivos previamente valorados y documentados. 
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En el caso particular de las CONVOCATORIAS 4.1 y 4.2, considerando el volumen de solicitudes 

participantes y debido a que no se cuenta con criterios cualitativos objetivos que permitan determinar cuál de 

los participantes podría tener un mayor impacto respecto al otro, se considerará como criterio de desempate: 

“Primero en tiempo, primero en derecho”. 

EVALUACIONES APLICABLES 

No. 
CONVOCATORIAS Y 

MODALIDADES 2018 
Normativa 

Técnica, 

Financiera y 

de Negocios 

Representación 

del Consejo 

Estatal 

Computarizada 

1.1 Desarrollo de Redes y 

Cadenas Globales de Valor.  
SI SI SI NO 

1.2 Productividad Económica 

Regional.  
SI SI SI NO 

1.3 Reactivación Económica y 

de apoyo a los Programas: 

De la Prevención Social de 

la Violencia y la Delincuencia 

y la Cruzada Nacional 

Contra el Hambre.  

SI SI SI NO 

1.4 Innova tu Central de Abasto 

y Mercado.  
SI SI SI NO 

1.5 Obtención de APOYOS para 

proyectos de Mejora 

Regulatoria.  

SI SI SI NO 

1.6 Apoyo a iniciativas de 

prioridad estatal para el 

apoyo de MIPYMES y el 

Ecosistema Emprendedor 

SI SI NO NO 

2.1 Fomento a las Iniciativas de 

Innovación.  
SI SI SI NO 

2.2 Fomento de Cultura 

Emprendedora y Espíritu 

Emprendedor.  

SI SI SI NO 

2.3 Creación o Fortalecimiento 

de Empresas Básicas a 

través del Programa de 

Incubación en Línea (PIL). 

SI NO NO SI 

2.4 Incubación de Alto Impacto, 

Aceleración de empresas y 

Talleres de Alta 

Especialización. 

SI SI NO NO 

3.1 Apoyo a Emprendimientos 

de Alto Impacto  
SI SI NO NO 

4.1 Fortalecimiento para 

MIPYMES  
NO NO NO SI 

4.2 Formación Empresarial para 

MIPYMES  
NO NO NO SI 

 

20. El CONSEJO DIRECTIVO aprobará o rechazará los PROYECTOS que obtendrán recursos del FNE de 

conformidad con lo establecido en la regla 19 de las presentes Reglas de Operación. Las decisiones del 

CONSEJO DIRECTIVO serán consideradas definitivas e inapelables. 

Una vez aprobados los PROYECTOS por el CONSEJO DIRECTIVO, los solicitantes de Apoyo u 

ORGANISMOS INTERMEDIOS serán notificados vía el SISTEMA EMPRENDEDOR. 
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PROYECTOS RECHAZADOS 

Los PROYECTOS que hayan sido rechazados por el CONSEJO DIRECTIVO, recibirán una notificación vía 

el SISTEMA EMPRENDEDOR, informándoles dicha situación. 

Los solicitantes que deseen aclaraciones sobre el rechazo de su solicitud, podrán comunicarse al teléfono 

01800 4 462336, o registrar una solicitud de aclaración o sugerencia directamente en la página electrónica del 

SISTEMA EMPRENDEDOR. 

Únicamente el solicitante de los APOYOS podrá solicitar aclaraciones adicionales sobre las causas de 

rechazo de un PROYECTO. Dichas aclaraciones sólo podrán ser solicitadas en un plazo máximo de 15 días 

hábiles después de haberse dado a conocer los resultados. 

21. ... 

I. ... 

II. Derogada. 

III. Derogada. 

IV. ... 

22. PROYECTOS ESTRATÉGICOS: Serán las dependencias y entidades de la Administración Pública 

tanto Federal como Estatal, el Consejo Coordinador Empresarial, las Confederaciones de Cámaras 

Empresariales y la Asociación Mexicana de Secretarios de Desarrollo Económico, A.C., en PROYECTOS que 

involucren a más de una Entidad Federativa; quienes podrán fungir como Organismos Intermedios para 

presentar las respectivas Solicitudes de Apoyo. 

Los PROYECTOS ESTRATÉGICOS que se planteen al CONSEJO DIRECTIVO tendrán que corresponder 

a SECTORES PRIORITARIOS de los Gobiernos Estatales o del Gobierno Federal de conformidad con lo 

señalado en la fracción LI de la Regla 3 y podrán tener tipos de Apoyo, porcentajes y montos a considerarse 

caso por caso. En estos casos, para que sea válida la presentación de tales PROYECTOS se deberá adjuntar 

una carta de los titulares de los Organismos Intermedios mencionados en el párrafo anterior a la Dirección 

General competente o en su caso a la Coordinación General de Planeación Estratégica, Evaluación y 

Seguimiento del INADEM, manifestando el carácter estratégico del Proyecto, sus objetivos, el número de 

BENEFICIARIOS, los entregables y explicando los impactos que éste generará de manera detallada, clara y 

razonable. 

... 

... 

El Director General competente o el Coordinador General de Planeación Estratégica, Evaluación y 

Seguimiento deberá confirmar en un plazo máximo de 5 días naturales, de ser el caso, el carácter estratégico 

del Proyecto para que éste pueda ingresar al SISTEMA EMPRENDEDOR. Una vez que el Proyecto ha 

ingresado al SISTEMA EMPRENDEDOR se le asignará el número de folio correspondiente y se sujetará a los 

procedimientos del SISTEMA NACIONAL DE EVALUADORES, que confirmará, de ser así el caso, la 

viabilidad del Proyecto, para su posterior consideración por parte del CONSEJO DIRECTIVO. 

Los EVALUADORES SENIOR validarán que el Proyecto Estratégico se apegue a lo dispuesto a la 

presente Regla y a la Regla 3 fracción XLVI 

... 

Los PROYECTOS ESTRATÉGICOS se formalizarán a través de CONVENIOS ESPECÍFICOS. 

23. Derogado. 

24. Derogado. 

25. PROYECTOS ESPECÍFICOS: Deberán ser sometidos a consideración del Presidente del INADEM, 

para su aprobación o rechazo según sea el caso, a través de las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Centralizada y/o Paraestatal de las Entidades Federativas, las SEDECO, los 

Municipios, los organismos internacionales, multilaterales y bilaterales, el Consejo Coordinador Empresarial, 

las Instituciones Educativas y asociaciones civiles especializadas en emprendimiento, Confederaciones de 

Cámaras Empresariales y la Asociación Mexicana de Secretarios de Desarrollo Económico, A.C., en 

PROYECTOS que involucren a más de una Entidad Federativa, para detonar programas de interés de la 

Secretaría de Economía en favor de las MIPYMES y los EMPRENDEDORES. 
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Para que sea válida la presentación de tales PROYECTOS se deberá adjuntar una carta del solicitante del 

Apoyo a la Dirección General competente o en su caso a la Coordinación General de Planeación Estratégica, 

Evaluación y Seguimiento del INADEM, manifestando el carácter específico del Proyecto, sus objetivos, el 

número de BENEFICIARIOS, los entregables y explicando el monto solicitado, los rubros en los que solicita el 

Apoyo además de los impactos que éste generará de manera detallada, clara y razonable. 

El Director General competente o el Coordinador General de Planeación Estratégica, Evaluación y 

Seguimiento deberá confirmar en un plazo máximo de 5 días naturales, de ser el caso, el carácter específico 

del Proyecto para que éste pueda ingresar al SISTEMA EMPRENDEDOR. Una vez que el Proyecto se 

registre en el SISTEMA EMPRENDEDOR se le asignará el número de folio correspondiente. 

Los EVALUADORES SENIOR validarán que el Proyecto Específico se apegue a lo dispuesto en la 

presente Regla y a lo establecido en la Regla 3 fracciones XLIV y XLV. 

Los PROYECTOS ESPECÍFICOS no requerirán de autorización del CONSEJO DIRECTIVO, a excepción 

de aquellos que apoyen a MIPYMES SINIESTRADAS conforme a los Lineamientos que éste emita para tal e 

efecto. 

Los PROYECTOS ESPECÍFICOS se formalizarán a través de CONVENIOS ESPECÍFICOS. 

DISPOSICIONES COMUNES APLICABLES A LA ASIGNACIÓN DIRECTA DE APOYOS Y POR 

CONVOCATORIA 

26. ... 

Una vez aprobados los PROYECTOS por el Presidente o por el CONSEJO DIRECTIVO, y considerando el 

supuesto establecido en el regla 20 de las presentes Reglas de Operación; la Dirección General Adjunta de 

Asuntos Jurídicos del INADEM elaborará el instrumento jurídico correspondiente en un plazo de 3 días 

hábiles, contados a partir de la notificación de solicitud de elaboración del Convenio, la cual deberá realizar la 

Coordinación o Dirección General responsable del proyecto. 

Una vez elaborado el instrumento legal se procederá a notificar, vía SISTEMA EMPRENDEDOR, a los 

BENEFICIARIOS, Organismos Intermedios y demás participantes en el término de 24 horas, para que firmen 

el Convenio en un plazo no mayor a tres días hábiles contados a partir de la notificación de firma. 

Para el caso de PROYECTOS en los que se haya requerido fianza, el BENEFICIARIO deberá presentarla 

en los términos señalados en la Regla 7. 

27. El FNE no otorgará APOYOS a un mismo Proyecto salvo en los casos de PROYECTOS 

ESTRATÉGICOS que por su naturaleza se ejecuten por etapas y que a juicio del CONSEJO DIRECTIVO 

requieran un plazo mayor, limitado a máximo 3 años consecutivos. Lo anterior no implica que se puedan 

comprometer recursos de ejercicios fiscales posteriores, por lo que, en todos los casos, la SOLICITUD DE 

APOYO deberá ser presentada por ejercicio fiscal y con apego a las disposiciones presupuestales aplicables. 

... 

28. ... 

... 

... 

El INADEM mantendrá actualizado el padrón de BENEFICIARIOS del FNE con el propósito de evitar 

duplicidades en los APOYOS de otros programas federales. El INADEM determinará el monto de recursos 

que aportará en el Convenio de Coordinación. Por su parte, el Gobierno del Estado comprometerá en el 

convenio los recursos necesarios para complementar el pari passu de los PROYECTOS acordados. 

... 

OTORGAMIENTO DE APOYOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS 

30. Los BENEFICIARIOS y ORGANISMOS INTERMEDIOS deberán cumplir con los requisitos para la 

entrega o ministración del recurso en un plazo no mayor a 12 días hábiles contados a partir de la notificación 

de que el Proyecto fue aprobado. De no cumplir con esta disposición, la Dirección General Adjunta de 

Administración y Finanzas, prevendrá a los interesados, por una sola vez, para que subsanen la omisión 

dentro de los cinco días hábiles contados a partir de que haya surtido efectos la notificación; transcurrido el 

plazo correspondiente sin desahogar la prevención, se desechará el trámite, debiendo notificar al proponente 

del Proyecto e informar trimestralmente al CONSEJO DIRECTIVO. 

El INADEM está obligado a otorgar los APOYOS en los términos de la Convocatoria y en los Convenios de 

Coordinación que al efecto suscriba. 
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El plazo de entrega de los APOYOS no deberá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la fecha 

en que el Beneficiario haya cumplido con los requisitos solicitados para la entrega del recurso. 

Los BENEFICIARIOS y ORGANISMOS INTERMEDIOS, adicionalmente a lo anterior, deberán cumplir con 

los siguientes requisitos: 

I. Contar con una CUENTA PARA LA MINISTRACIÓN DE LOS APOYOS por Proyecto, misma 

que se destinará a la administración únicamente de los recursos federales aprobados por el 

CONSEJO DIRECTIVO para la ejecución del Proyecto sin necesidad de generar rendimientos. 

En esta cuenta no se deberán mezclar recursos de otras aportaciones ya sean propias del 

Beneficiario o de otros aportantes. El INADEM se reserva el derecho de verificar que la cuenta 

bancaria no contenga mezcla de recursos de otras aportaciones. En caso de que se compruebe 

que la cuenta se utiliza para otros fines la Dirección General competente de acuerdo con la 

Convocatoria, iniciará el procedimiento administrativo de cancelación, con la intervención de la 

Dirección General Adjunta de Asuntos Jurídicos, conforme a lo previsto en el MANUAL DE 

PROCEDIMIENTOS, sin perjuicio de lo señalado en la Regla 46 de las presentes Reglas de 

Operación. 

 El monto depositado con el fin de aperturar la cuenta no será considerado como aportación de 

recursos propios, siempre que ese monto no exceda el mínimo solicitado por la institución 

bancaria para tal efecto. La cuotas o comisiones por transacciones, emisión de documentos, 

contratos, saldos negativos, así como de mantenimiento que se generen de la cuenta que al 

efecto se aperture serán a cargo del BENEFICIARIO; 

II. No deberán transferirse los APOYOS a otras cuentas o instrumentos de inversión; 

III. Haber exhibido la fianza en los términos previstos en la Regla 7; 

III. Haber entregado el recibo original por concepto de los recursos aprobados por el CONSEJO 

DIRECTIVO dentro de los cinco días hábiles posteriores a su solicitud, para que se pueda 

tramitar el APOYO correspondiente por parte del INADEM con cargo al FNE, y 

V. Presentar opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales positiva por parte del Servicio de 

Administración Tributaria, con una vigencia no mayor a 3 meses, de conformidad con el artículo 

32-D del Código Fiscal de la Federación. 

... 

... 

... 

... 

... 

SEGUIMIENTO DE PROYECTOS 

32. ... 

I. Un Director General del INADEM quien lo presidirá y será nombrado por el Presidente del INADEM; 

II. y III. ... 

En caso de ausencia del Presidente en las sesiones del Comité, la Presidencia de ese órgano colegiado 

será asumida por el servidor público que designe el propio Presidente del COMITÉ DE RIESGO Y ANÁLISIS 

DE PROYECTOS, el cual deberá contar con nivel mínimo de director de área. 

... 

... 

EL COMITÉ DE RIESGO Y ANÁLISIS DE PROYECTOS, deberá reportar el detalle de las actividades 

realizadas, conforme a sus funciones, cuando así lo requiera el CONSEJO DIRECTIVO. 

33. ... 

Tendrá un Secretario Técnico nombrado por el Presidente del mismo, el cual no será integrante y tendrá 

las siguientes funciones: 

I. a IV. ... 

V. Notificar a los BENEFICIARIOS y ORGANISMOS INTERMEDIOS los acuerdos tomados en las 

sesiones, y 

VI. Las demás que le sean encomendadas por el COMITÉ DE RIESGO Y ANÁLISIS DE 

PROYECTOS. 
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34. El COMITÉ DE RIESGO Y ANÁLISIS DE PROYECTOS tiene las facultades siguientes: 

I. Analizar y en su caso, aprobar las modificaciones que por escrito soliciten los BENEFICIARIOS 

u ORGANISMOS INTERMEDIOS a los PROYECTOS previamente aprobados por el CONSEJO 

DIRECTIVO y que sean presentados a través de la Dirección General a cargo de la 

Convocatoria. 

 Cuando los BENEFICIARIOS u ORGANISMOS INTERMEDIOS soliciten prórrogas sobre los 

PROYECTOS previamente aprobados, el COMITÉ DE RIESGO Y ANÁLISIS DE PROYECTOS 

sólo podrá autorizarlas hasta en tres ocasiones. Una cuarta y subsecuentes sólo podrá ser 

autorizada por el CONSEJO DIRECTIVO cuando las circunstancias particulares del Proyecto 

así lo justifiquen. Para la presentación de las solicitudes de prórroga, deberá acompañarse 

invariablemente de una justificación por parte del interesado. 

 El COMITÉ DE RIESGO Y ANÁLISIS DE PROYECTOS deberá responder a las solicitudes en 

un plazo no mayor a 30 días hábiles. La notificación se hará en un plazo máximo de 3 días 

hábiles a partir de la resolución correspondiente. 

 El tiempo mínimo que deberá transcurrir entre una y otra solicitud de prórroga será de dos 

meses; 

II. Validar y aprobar el cierre de los PROYECTOS concluidos, y 

III. Determinar la ampliación del plazo para la aplicación de los recursos destinados a atender a las 

MIPYMES SINIESTRADAS, a que se refiere la regla 8 de las presentes Reglas de Operación, o 

en su caso, solicitar el reintegro de los recursos no aplicados. 

35. ... 

I. y II.  

III. Verificar el cumplimiento de las aportaciones de otros participantes del mismo Proyecto, 

conforme a lo previsto en la SOLICITUD DE APOYO autorizado por el CONSEJO DIRECTIVO 

y de conformidad con el instrumento jurídico suscrito. Las aportaciones en especie y anteriores 

reconocidas por el CONSEJO DIRECTIVO serán verificadas en los informes trimestrales y final; 

IV. Informar al CONSEJO DIRECTIVO del incumplimiento de las obligaciones a cargo de los 

BENEFICIARIOS y, en su caso, Organismos Intermedios para que éste determine las medidas 

preventivas o correctivas correspondientes, o en su caso la cancelación del proyecto, y 

V. ... 

Para el caso de PROYECTOS apoyados bajo la modalidad de ASIGNACIÓN DIRECTA, corresponde la 

verificación y comprobación del cumplimiento de los PROYECTOS a quien haya suscrito el Convenio 

correspondiente, ya sea la Dirección General competente o en su caso, la Coordinación General de 

Planeación Estratégica, Evaluación y Seguimiento, de conformidad a lo señalado en las presentes Reglas de 

Operación y el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS. 

36. Los BENEFICIARIOS u Organismos Intermedios podrán solicitar la modificación a los PROYECTOS 

previamente aprobados por el CONSEJO DIRECTIVO, a través de la Dirección General del INADEM a cargo 

de la Convocatoria. 

La Dirección General a cargo de la Convocatoria, señalando su posición al respecto, presentará la 

modificación solicitada a consideración del COMITÉ DE RIESGO Y ANÁLISIS DE PROYECTOS para su 

aprobación o rechazo. 

... 

En contra de las resoluciones del COMITÉ DE RIESGO Y ANÁLISIS DE PROYECTOS dictadas con 

fundamento en las disposiciones contenidas en las presentes Reglas de Operación y demás derivadas de 

ellas, se podrá solicitar la reconsideración de la resolución a través de la Dirección General competente 

conforme a la materia de la Convocatoria. 

La Dirección General competente presentará la solicitud y señalará su posición al respecto para 

consideración del CONSEJO DIRECTIVO quien resolverá en definitiva la solicitud de reconsideración 

planteada. 

37. Los Solicitantes de APOYO deberán manifestar bajo protesta de decir verdad al momento de ingresar 

la SOLICITUD DE APOYO, vía SISTEMA EMPRENDEDOR, que no están solicitando APOYOS de otras 

Dependencias o Entidades del Gobierno Federal en los mismos rubros de APOYOS para evitar duplicidades 

con otros programas o acciones del Gobierno Federal y que no se encuentran en incumplimiento en el BURÓ 

del INADEM. 
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38. Los Solicitantes de APOYOS del FNE, no podrán presentar PROYECTOS iguales o con características 

similares para distintos Estados o municipios durante el mismo ejercicio fiscal o PROYECTOS anteriores que 

hubieran resultado beneficiados, en ese caso el GRUPO DE ANALISIS presentará para rechazo del 

CONSEJO DIRECTIVO dichos PROYECTOS. 

A excepción de los ORGANISMOS INTERMEDIOS, los solicitantes de APOYOS sólo podrán presentar 

una SOLICITUD DE APOYO durante el presente ejercicio fiscal. En caso de que el GRUPO DE ANÁLISIS 

identifique más de una SOLICITUD DE APOYO, únicamente continuará en el proceso la que hubiere sido 

presentada en primer tiempo, y las demás serán rechazadas por el CONSEJO DIRECTIVO a petición del 

GRUPO DE ANÁLISIS. 

39. Son obligaciones de las Direcciones Generales de: a) Programas de Sectores Estratégicos 

y Desarrollo Regional; b) Programas de Desarrollo Empresarial; c) Programas de Emprendedores y 

Financiamiento, d) Programas para MIPYMES; y e) de Atención a MIPYMES y Emprendedores del INADEM, 

las siguientes: 

I. Planear, coordinar e instrumentar los APOYOS que se canalicen a través del FNE de acuerdo 

con estas REGLAS DE OPERACIÓN; 

II. Preparar las CONVOCATORIAS que serán dadas a conocer por el INADEM para el 

otorgamiento de los APOYOS a la POBLACIÓN OBJETIVO del FNE para su validación por la 

Coordinación General de Planeación Estratégica, Evaluación y Seguimiento; 

III. Asegurar que las CONVOCATORIAS de su competencia que serán dadas a conocer por el 

INADEM, generen los mayores impactos en beneficio de la POBLACIÓN OBJETIVO del FNE; 

IV Propiciar la mejora continua en la elaboración de las CONVOCATORIAS de su competencia 

que serán dadas a conocer por el INADEM, periódicamente; 

V. Asegurar que las CONVOCATORIAS del área de su competencia cumplan con criterios de 

transparencia, simplicidad y consistencia para que sean fácilmente entendidas por la población 

objetivo del FNE; 

VI. Verificar que la SOLICITUD DE APOYO para la puesta en marcha de PROYECTOS 

ESPECÍFICOS que correspondan a la Dirección General respectiva, contengan todos los 

elementos necesarios para su aprobación por parte del Presidente del INADEM y en su caso 

del CONSEJO DIRECTIVO; 

VII. Una vez aprobado el Proyecto por el CONSEJO DIRECTIVO, podrán coadyuvar, para efectos 

de la ministración del recurso y a petición expresa de la Dirección General Adjunta de 

Administración y Finanzas del INADEM, solicitando a los ORGANISMOS INTERMEDIOS o 

BENEFICIARIOS lo siguiente: Constancia bancaria, contrato de la CUENTA PARA LA 

MINISTRACIÓN DE LOS APOYOS, recibo de ingresos, fianza en caso de requerirse, la opinión 

positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales por parte del Servicio de Administración 

Tributaria; 

VIII. Nombrar a los funcionarios de las Direcciones Generales que, conforme a la materia de la 

Convocatoria, dictaminarán los resultados del seguimiento y verificación de la comprobación de 

los APOYOS y en su caso, una vez cancelado el proyecto por el CONSEJO DIRECTIVO 

solicitarán la intervención de la Dirección General Adjunta de Asuntos Jurídicos, para proceder 

a la solicitud de recuperación de recursos, por la vía jurisdiccional correspondiente, y/o el inicio 

del proceso de ejecución de la fianza, para lo cual deberán remitir a la Dirección General 

Adjunta de Asuntos Jurídicos la información que integre el expediente respectivo; 

IX. En su caso y con base en el dictamen de los resultados del seguimiento y verificación de la 

comprobación de los APOYOS y de la ejecución del Proyecto, someter a consideración del 

CONSEJO DIRECTIVO, las sanciones previstas en la Regla 47 de las presentes Reglas de 

Operación; 

X. Realizar las actividades de seguimiento y comprobación de cumplimiento de PROYECTOS que 

competan a su Dirección General, conforme a lo señalado en la Regla 35; 

XI. En caso de estimarlo necesario, someter a consideración del CONSEJO DIRECTIVO, la 

modificación de los calendarios y programas de visitas de supervisión de los PROYECTOS 

aprobados; 

XII. Mantener actualizado el listado de los BENEFICIARIOS u Organismos Intermedios que 

presenten incumplimientos, de acuerdo a la Regla 45, preferentemente a través del Buró, y 

XIII. Las demás que se prevean en otros ordenamientos jurídicos. 
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41. ... 

I. ... 

II. Recibir asesoría para facilitar la correcta aplicación de los recursos otorgados, ya sea por parte 

del INADEM, o en su defecto de la REPRESENTACIÓN DE LOS CONSEJOS ESTATALES. 

III. a VII. ... 

VIII. Rendir informes de manera trimestral, dentro de un plazo no mayor a 15 días hábiles contados 

a partir de que finalice el trimestre, del estado que guarda el Proyecto para el cual se aprobaron 

APOYOS del FNE así como de los avances en el ejercicio de los recursos, con las metas y 

objetivos alcanzados a la fecha y conforme al calendario de ejecución del Proyecto previsto en 

la SOLICITUD DE APOYO, identificando claramente a los BENEFICIARIOS del Proyecto y los 

impactos en las empresas de los APOYOS recibidos. Se exceptúan de la presentación de los 

informes trimestrales a los BENEFICIARIOS de la Convocatoria 2.3. 

 Las metas, los BENEFICIARIOS del Proyecto y los impactos en las empresas de los APOYOS 

recibidos, se reportarán conforme a la información disponible en cada trimestre. 

 Los informes deberán ser capturados y presentados trimestralmente en el SISTEMA 

EMPRENDEDOR, conforme al formato previsto en el Anexo D de estas Reglas de Operación; 

IX. y X. ... 

XI. Solicitar a través del SISTEMA EMPRENDEDOR y durante el periodo de ejecución del 

Proyecto, mediante el Anexo H de las presentes Reglas de Operación, cualquier cambio o 

modificación al Proyecto aprobado siempre y cuando no modifique el monto aportado por el 

INADEM, metas establecidas y fines del Proyecto y sea demostrable, con documentos 

específicos y se justifique de manera detallada, clara y razonable. En dichos casos, la solicitud 

se resolverá conforme a lo establecido en la Regla 30 y en el MANUAL DE 

PROCEDIMIENTOS; 

XII. Presentar por escrito a la Dirección General a cargo de la Convocatoria, la solicitud de 

autorización para la aplicación de los rendimientos financieros generados al Proyecto, debiendo 

precisar, el destino de dicho recurso indicando el rubro de apoyo a aplicar, concepto, y en su 

caso, indicar el incremento en metas e impactos que se generarán con la aplicación de los 

mismos; 

XIII. a XVI.  ... 

XVII. Presentar carta bajo protesta de decir verdad que no desempeñan empleo, cargo o comisión en 

el INADEM, en la Secretaría de Economía o en las SEDECO, o bien como EVALUADORES 

ESPECIALIZADOS O SENIOR; asimismo, que no son cónyuges, parientes consanguíneos o 

parientes civiles de los servidores públicos o las personas antes referidas; que no tiene 

relaciones profesionales, laborales o de negocios con las mismas; o bien, que a pesar de 

ubicarse en alguno de estos supuestos no se actualiza un Conflicto de Interés. En caso de 

personas morales, dichas manifestaciones deberán presentarse respecto a los socios o 

accionistas que ejerzan control sobre la sociedad. Los servidores públicos, así como los 

EVALUADORES ESPECIALIZADOS O SENIOR; deberán de abstenerse de incurrir en 

utilización indebida de información. La restricción prevista en la presente fracción será aplicable 

inclusive hasta por un plazo de un año con posterioridad a que hayan concluido su empleo, 

cargo o comisión o servicio; 

XVIII. ... 

XIX. Los BENEFICIARIOS y Organismos Intermedios están obligados, durante cinco años 

posteriores al cierre de los PROYECTOS, a entregar información relativa a los resultados de los 

PROYECTOS apoyados, con el propósito de estimar los impactos del FNE; 

XX. Los BENEFICIARIOS y/u Organismos Intermedios deberán identificar a la POBLACIÓN 

OBJETIVO de su Proyecto e incorporar la relación de EMPRENDEDORES y/o MIPYMES a ser 

atendidas en el SISTEMA EMPRENDEDOR en un plazo no mayor a 45 días naturales 

posteriores a la recepción del recurso federal. Esta relación podrá ser actualizada 

posteriormente cuando se presenten los Informes Trimestrales correspondientes. Será 

obligación del BENEFICIARIO u ORGANISMO INTERMEDIO subir la información actualizada al 

SISTEMA EMPRENDEDOR, quedando bajo su estricta responsabilidad el cumplimiento de esta 

Regla. De incumplirse, se tomará la medida correctiva estipulada en el MANUAL DE 

PROCEDIMIENTOS; 
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XXI. ... 

XXII. En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones de estas REGLAS DE 

OPERACIÓN, las emitidas por el CONSEJO DIRECTIVO y las demás jurídicas aplicables; 

XXIII. Los ORGANISMOS INTERMEDIOS O BENEFICIARIOS de un PROYECTO, deberán presentar 

en el SISTEMA EMPRENDEDOR, una carta bajo protesta de decir verdad en la que señalen 

que no están solicitando APOYOS en otras Dependencias o Entidades del Gobierno Federal 

para evitar duplicidades con otros programas o acciones del Gobierno Federal; 

XXIV. Presentar a la Dirección General Adjunta de Administración y Finanzas en los plazos que se 

establecen en las presentes Reglas de Operación los documentos necesarios para llevar a 

cabo la ministración de los recursos, y 

XXV. Mantener actualizada la documentación señalada en el Anexo G de las presentes Reglas de 

Operación incluida la opinión del cumplimiento de Obligaciones Fiscales positiva por parte del 

Servicio de Administración Tributaria. 

... 

42. ... 

I. ... 

II. El monto restante se destinará a APOYOS para la POBLACIÓN OBJETIVO, del cual al menos 

el 70% se destinará a través de CONVOCATORIAS y/o casos de desastres naturales o 

emergencia, y hasta el 30% a PROYECTOS DE ASIGNACIÓN DIRECTA. En estos 

PROYECTOS podrán considerase programas piloto de acuerdo a la suficiencia presupuestal y 

de conformidad con la normativa aplicable de los órganos reguladores para programas para el 

desarrollo de financiamiento de EMPRENDEDORES y MIPYMES. Adicionalmente se podrá 

aumentar o reducir en un 10% la relación antes mencionada, siempre y cuando se cuente con 

la aprobación del CONSEJO DIRECTIVO. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

El CONSEJO DIRECTIVO aprobará los lineamientos precisos que regirán esta estrategia de distribución 

equitativa de recursos y en su caso las excepciones a esta Regla. 

... 

44. ... 

... 

Cuando en las actividades de seguimiento o supervisión la Coordinación General de Planeación 

Estratégica, Evaluación y Seguimiento, o la Dirección General competente conforme a la materia de la 

Convocatoria o de PROYECTOS de ASIGNACIÓN DIRECTA identifique que los recursos aprobados a 

PROYECTOS en el ejercicio fiscal 2018 fueron destinados a fines distintos a los autorizados, o bien existan 

remanentes en su aplicación, requerirá al BENEFICIARIO u ORGANISMO INTERMEDIO realizar el reintegro 

de dichos recursos a la Tesorería de la Federación, así como el entero de los rendimientos que se hubieren 

generado, en un plazo no mayor a 15 días hábiles contados a partir de la notificación formal. 

En los casos en que el Beneficiario o el ORGANISMO INTERMEDIO no haya podido aplicar los recursos 

aprobados a PROYECTOS en el ejercicio fiscal 2018 éste deberá informar a la Dirección General competente 

conforme a la materia de la Convocatoria y realizar el reintegro de dichos recursos a la Tesorería de la 

Federación, así como el entero de los rendimientos que se hubieren generado, en un plazo no mayor a 15 

días hábiles contados a partir de que reciba la notificación formal con las instrucciones para efectuar el 

reintegro que corresponda. 
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Será obligación de cada Beneficiario reintegrar el remanente de los recursos aprobados a PROYECTOS 

objeto del Apoyo otorgado que exista una vez que se haya concluido el Proyecto o terminado su vigencia, en 

un plazo máximo de 15 días hábiles contabilizados a partir de la fecha de conclusión de la vigencia del 

Proyecto, salvo que se haya autorizado una prórroga para su conclusión o comprobación, de acuerdo a lo 

establecido en la Regla 34. 

... 

De manera análoga, cuando en las actividades de seguimiento o supervisión, la Dirección General 

competente conforme a la materia de la Convocatoria, identifique que el ORGANISMO INTERMEDIO entregó 

recursos aprobados a PROYECTOS en el ejercicio fiscal 2018 a BENEFICIARIOS distintos a los autorizados 

por el CONSEJO DIRECTIVO, requerirá al ORGANISMO INTERMEDIO realizar el reintegro de dichos 

recursos a la Tesorería de la Federación, así como el entero de los rendimientos que se hubieren generado, 

en un plazo no mayor a 15 días hábiles contados a partir de la notificación formal al ORGANISMO 

INTERMEDIO con las instrucciones para efectuar el reintegro que corresponda. 

El ORGANISMO INTERMEDIO que por motivo de cancelación o reducción de alcances en los 

PROYECTOS aprobados en el ejercicio 2018 conserve recursos, deberá informar a la Dirección General 

competente conforme a la materia de la Convocatoria y realizar el reintegro de dichos recursos a la Tesorería 

de la Federación, así como el entero de los rendimientos que se hubieren generado, en un plazo no mayor a 

15 días hábiles contados a partir de que reciba la notificación formal con las instrucciones para efectuar el 

reintegro que corresponda. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

En estos casos el Beneficiario u ORGANISMO INTERMEDIO no será elegible por el FNE, para APOYOS 

futuros en los próximos tres años. 

... 

46. ... 

I. ... 

II. No aceptar la realización de auditorías técnicas aleatorias, así como visitas de supervisión, 

cuando así lo soliciten la Secretaría de Economía, a través del INADEM, la Secretaría de la 

Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o cualquier otra autoridad 

competente, con el fin de verificar la correcta aplicación de los APOYOS otorgados; 

III. y IV. ... 

47. En función de las causas de incumplimiento a que se refiere la Regla anterior, se podrán aplicar las 

medidas de apremio o sanciones conforme a lo siguiente: 

I. ... 

II. No acatado el punto anterior y con base en la propuesta de acuerdo de cancelación, con el 

Visto Bueno de la Dirección General Adjunta de Asuntos Jurídicos del INADEM, y autorizado 

por el CONSEJO DIRECTIVO cancelará total o parcialmente los APOYOS e impondrá las 

medidas de apremio, o sanción que podrá consistir en la suspensión de hasta por 3 años, al 

Beneficiario y/u ORGANISMO INTERMEDIO, de participar o recibir APOYOS en los Programas 

del Sector Economía, así como del monto a resarcir, y 

III. ... 
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48. Si derivado de las actividades de seguimiento y supervisión, los funcionarios designados por las 

Direcciones Generales competentes, conforme a la materia de la Convocatoria, identifican el incumplimiento 

de las obligaciones a cargo del ORGANISMO INTERMEDIO y/o Beneficiario, con base en el dictamen de 

resultados del seguimiento y verificación de los APOYOS, y una vez determinada la cancelación parcial o total 

del proyecto por parte del CONSEJO DIRECTIVO: 

I. Se realizará la inscripción en el Padrón Electrónico que corresponda, debiendo indicar, en su 

caso, la suspensión al Beneficiario y/u ORGANISMO INTERMEDIO de participar o recibir 

APOYOS en los Programas del Sector Economía; 

En el supuesto que la resolución administrativa cancele total o parcialmente los APOYOS otorgados al 

ORGANISMO INTERMEDIO y/o Beneficiario, éstos quedarán obligados a su cumplimiento y al reintegro 

correspondiente, sin perjuicio de que se compruebe un derecho de cobro a favor de la Federación del Sector 

Economía y deberán reintegrar dichos recursos a la Tesorería de la Federación, en términos de lo establecido 

en el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS, en un plazo improrrogable de 10 días hábiles contados a partir del 

día siguiente a la notificación. 

... 

51. La revisión, control y seguimiento en materia de auditorías se efectuará en los términos de las 

facultades que las leyes y demás disposiciones administrativas establezcan para los responsables del FNE y 

para el Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía, la Auditoría Superior de la Federación, la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública, la Tesorería de la Federación y 

demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes. 

53. ... 

Las evaluaciones se llevarán a cabo de acuerdo a lo establecido en el Programa Anual de Evaluación, así 

como a las evaluaciones complementarias que, en su caso, se consideren necesarias para su mejora. 

... 

54. El tratamiento de la información de los BENEFICIARIOS y de los Organismos Intermedios se sujetará 

a las disposiciones contenidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, la Ley General de Datos Personales en Posesión 

de los Sujetos Obligados y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

58. La interpretación, para efectos administrativos de las presentes Reglas de Operación estará a cargo de 

la Coordinación General de Planeación Estratégica, Evaluación y Seguimiento del INADEM.” 

SEGUNDO.- Se reforman los Anexos A, A-1, B, C, D, E, G, J y K, y se deroga el Anexo L de las Reglas 

de Operación del Fondo Nacional Emprendedor para el ejercicio fiscal 2018, publicadas en el Diario Oficial de 

la Federación el 26 de diciembre de 2017, para quedar como se aprecian al final del presente instrumento. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Modificación entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO.- El INADEM deberá adecuar el MANUAL DE PROCEDIMIENTOS y publicarlo en el Portal del 

INADEM, en un plazo máximo de sesenta días hábiles contados a partir de la entrada en vigor del presente 

instrumento. 

TERCERO.- El INADEM deberá publicar en el Portal del INADEM los Lineamientos a que se hace 

referencia en las Reglas 3 fracción LVI, 7, 8, 32 y 42 de las presentes Reglas de Operación y que deriven del 

contenido de la presente modificación contando para ello con un plazo máximo de sesenta días hábiles 

contados a partir de la entrada en vigor del presente instrumento. 

Ciudad de México, a 13 de abril de 2018.- Con fundamento en el artículo 58 primer párrafo del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Economía, en suplencia por ausencia del Secretario de Economía, de la 

Subsecretaria de Competitividad y Normatividad, del Subsecretario de Industria y Comercio, del Subsecretario 

de Comercio Exterior, del Subsecretario de Minería, y del Oficial Mayor, firma el Abogado General, Andrés 

Alejandro Pérez Frías.- Rúbrica. 
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ANEXO A 

SOLICITUD DE APOYO DEL FNE 
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ANEXO A-1 

Recepción de productos y/o bienes obtenidos por concepto de apoyo del Fondo Nacional 
Emprendedor del Instituto Nacional del Emprendedor 
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ANEXO B 

I. MODELO DE CARÁTULA DE CONVENIO PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS DEL FONDO 

NACIONAL EMPRENDEDOR POR CONVOCATORIA 

BENEFICIARIO 

Personalidad 

Jurídica: 

Tipo de 

Persona: 

Perfiles 

elegidos:  

 

DATOS GENERALES DEL BENEFICIARIO DEL APOYO 

Nombre, <<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>o razón social, y/o Gobierno: 

 

Calle: Número Interior  Número Exterior: 

Colonia: 

Estado 

 

Población 

 

Código Postal 

 

Teléfono 

 

Nacionalidad: 

 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) con Homoclave 

 

Clave Única de Registro de Población (CURP) RUPA (Registro Único de 

Personas Acreditadas) 

Tipo de comprobante de 

domicilio 

Fecha de expedición Vigencia  

 

DATOS DEL INSTRUMENTO PÚBLICO EN EL QUE CONSTA LA LEGAL EXISTENCIA DEL BENEFICIARIO (en el 

caso que aplique) 

Escritura Pública Número 

 

Fecha 

 

Fedatario Público Localidad 

 

Nombre del Fedatario Público 

 

Datos de Inscripción en el 

Registro Público: 

 

Número de Folio/Folio electrónico 

 

Fecha de inscripción ante el RPP 

Objeto social 

 

Reconocimiento del INADEM 

 

Fecha del reconocimiento  

SI ES CÁMARA O CONFEDERACIÓN adherida a una 

Nacional: 

□ CONCANACO 

□ COPARMEX 

□ CONCAMIN 

□ CANACINTRA 

□ CAINTRA 

□ Otra _________________ 
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SI EL BENEFICIARIO ES UNA 

ASOCIACIÓN CIVIL 

□ 100 Miembros Asociados y o afiliados a sus miembros 

 

 

□ Trayectoria o característica 

ampliamente reconocida a nivel 

nacional o internacional 

Oficio de la Coordinación 

General de Planeación 

Estratégica, Evaluación y 

Seguimiento 

 

Fecha de oficio 

 

 

DATOS DEL INSTRUMENTO PÚBLICO EN EL QUE CONSTA LA ÚLTIMA MODIFICACIÓN A LOS ESTATUTOS 

SOCIALES DEL BENEFICIARIO (en el caso que aplique) 

Escritura Pública Número 

 

Fecha 

 

Fedatario Público No Localidad 

 

Nombre del Fedatario Público 

Datos de Inscripción en el 

Registro Público 

Número de Folio/ Folio electrónico Fecha de 

inscripción  

Descripción de la modificación 

 

 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL BENEFICIARIO (en el caso que aplique) 

Nombre(s)  Apellido Paterno Apellido Materno 

Tipo de Identificación: 

 

Número de Identificación: 

 

Clave Única de Registro de 

Población (CURP): 

Cargo o nombramiento de Representación:  Vigencia:  

Tipo de facultades: 

 

DATOS DEL INSTRUMENTO PÚBLICO EN EL QUE CONSTAN LAS FACULTADES OTORGADAS AL 

REPRESENTANTE LEGAL (en el caso que aplique) 

Escritura Pública Número 

 

Fecha 

 

Fedatario Público No. Localidad 

Nombre del Fedatario Público 

 

Datos de Inscripción en 

el Registro Público: 

 

Número de Folio 

 

Fecha 

SI EL BENEFICIARIO 

ES UNA DEPENDENCIA 

O ENTIDAD 

Ley Orgánica o datos de Decretos de creación y/o Acuerdo de Cabildo 

 

 Fundamento Legal 
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DATOS DE LA LEY ORGÁNICA, DECRETOS DE CREACIÓN, ACUERDO DE CABILDO U OTRO (en el caso que 

aplique) 

Fecha de publicación: 

 

Autoridad Emisora: 

 

Fecha:  Estado:  

Nombre de la Disposición normativa que prevé la creación: 

 

Fundamento legal: 

 

Nombre del servidor público con facultades para suscribir convenios: 

 

Fundamento legal: 

Autoridad que emite el 

nombramiento: 

 

Fecha del nombramiento: CURP: 

Detalles de aprobación del órgano colegiado: 

 

Periodo de la administración: 

 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL BENEFICIARIO (en el caso que aplique firma mancomunada) 

Nombre(s)  Apellido Paterno Apellido Materno 

Tipo de Identificación: 

 

Número de Identificación: 

 

Clave Única de Registro de Población 

(CURP): 

 

Cargo o nombramiento de Representación:  Vigencia:  

Tipo de facultades: 

CURP: 

 

DATOS DEL INSTRUMENTO PÚBLICO EN EL QUE CONSTAN LAS FACULTADES OTORGADAS AL 

REPRESENTANTE LEGAL (en el caso que aplique firma mancomunada) 

Escritura Pública Número 

 

Fecha 

 

Fedatario Público No. Localidad 

Nombre del Fedatario Público 

 

Datos de Inscripción en el Registro 

Público: 

 

Número de Folio 

 

Fecha 

SI EL BENEFICIARIO ES UNA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD 

 

Ley Orgánica o datos de Decretos de creación y/o Acuerdo de Cabildo 

 

Fundamento Legal 

 

 

DATOS DE LA GARANTÍA (en el caso que aplique) 

Fianza Número de Fianza 

 

Fecha de Expedición  

Nombre de la Afianzadora 

 

Monto Afianzado Fecha de Validación 
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II. a) MODELO DE CONVENIO PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS DEL FONDO NACIONAL 

EMPRENDEDOR POR CONVOCATORIA SIN FIANZA 

CONVENIO PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS DEL FONDO NACIONAL EMPRENDEDOR, QUE SUSCRIBEN 

POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, POR CONDUCTO DEL 

INSTITUTO NACIONAL DEL EMPRENDEDOR, EN LO SUCESIVO DENOMINADO EL "INADEM", REPRESENTADO EN 

ESTE ACTO POR EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL RESPONSABLE DE LA CONVOCATORIA DESCRITA 

EN EL FOLIO DE LA SOLICITUD DE APOYO; POR LA OTRA LA PERSONA QUE SE INDICA EN LA SOLICITUD DE 

APOYO Y QUE SE REPLICA EN LA CARATULA QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE CONVENIO, A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>}, 

RESPECTIVAMENTE; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que corresponde 

al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, mediante el 

fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el fomento de las actividades que demande 

el interés general y la concurrencia al desarrollo económico nacional, con responsabilidad social, de los 

sectores: público, privado y social. 

II. I. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional a través del fomento a la creación de 

micro, pequeñas y medianas empresas y el apoyo a su viabilidad, productividad, competitividad y 

sustentabilidad; así como incrementar su participación en los mercados, en un marco de crecientes 

encadenamientos productivos que generen mayor valor agregado nacional, se publicó la Ley para el 

Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF), el 30 de diciembre de 2002, reformada mediante decretos publicados en el DOF, el 01 de 

diciembre de 2016 y 19 de mayo de 2017. 

III. El 24 de mayo de 2006, se publicó en el DOF, el Reglamento de la Ley para el Desarrollo de la 

Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, que coadyuva a la debida implementación de los 

programas, instrumentos, esquemas, mecanismos y actividades para el desarrollo de la competitividad de las 

micro, pequeñas y medianas empresas, en lo sucesivo señaladas como las "MIPYMES" 

 IV. Que una de las Metas Nacionales establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 es 

México Próspero, la cual en su objetivo 4.8 establece el desarrollo de los sectores estratégicos del país y, 

específicamente en la estrategia 4.8.4 Impulsar a los Emprendedores y fortalecer a las "MIPYMES"; 

V. Que el Programa de Desarrollo Innovador 2013-2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

día 16 de diciembre de 2013, establece en el objetivo sectorial 3 el fin de impulsar a emprendedores y 

fortalecer el desarrollo empresarial de las "MIPYMES" y de organismos del sector social de la economía; 

VI. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional, a través del otorgamiento de apoyos de 

carácter temporal a proyectos que fomenten la creación, consolidación, y competitividad de las "MIPYMES", y 

las iniciativas de los emprendedores, así como aquellos que promuevan la inversión productiva que permita 

generar más y mejores empleos, más y mejores "MIPYMES", y más y mejores emprendedores, la Secretaría 

de Economía, publicó el 26 de diciembre de 2017 en el DOF las Reglas de Operación del Fondo Nacional 

Emprendedor y sus modificaciones de fecha ____ de marzo de 2018, en lo sucesivo denominadas “Reglas de 

Operación del FNE”. 

DECLARACIONES 

1. DECLARA EL "INADEM" QUE: 

1.1 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 2 apartado C fracción II y 62 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía. 

1.2 Tiene por objeto instrumentar, ejecutar y coordinar la política nacional de apoyo incluyente a 

emprendedores y a las MIPYMES, impulsando su innovación, competitividad y proyección en los mercados 

nacional e internacional para aumentar su contribución al desarrollo económico y bienestar social, así como 

coadyuvar al desarrollo de políticas que fomenten la cultura y productividad empresarial. 
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1.3 Con fundamento en los artículos 62 y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, así 

como en los numerales 1, 3, 4 fracción II, III, IV y V, 7, 9 ,10, 11 y 12 del Acuerdo que Regula la Organización 

y Funcionamiento Interno del Instituto Nacional del Emprendedor, el Titular de la Dirección General 

responsable de la Convocatoria cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento 

jurídico, de conformidad la regla 25 de las "Reglas de Operación del FNE". 

1.4 Con base en las disposiciones contenidas en los artículos 45, 74, 75, 76 y 77 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y artículo 31 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 

el Ejercicio Fiscal 2018, la Secretaría de Economía emitió las "Reglas de Operación del FNE". 

1.5 Cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento de los apoyos a que se 

refiere la cláusula tercera del presente convenio. 

1.6 En términos de las reglas 9, 19 y 20 de las “Reglas de Operación del FNE”, el Consejo Directivo del 

“FNE”, determinó aprobar el otorgamiento de los apoyos para la ejecución del proyecto identificado en la 

Solicitud de Apoyo con número de folio {NUMERO_FOLIO}, que se agrega como parte integral del presente 

convenio. 

1.7 Señala como domicilio legal el ubicado en Av. Insurgentes Sur 1940, Colonia Florida, Delegación 

Álvaro Obregón, en la Ciudad de México, con Código Postal 01030. 

2. DECLARA EL {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>} QUE: 

2.1 Cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, sin limitación alguna 

en sus capacidades de goce y de ejercicio, para adquirir derechos y obligaciones, debidamente acreditado y 

descrito en la carátula del presente Convenio. 

2.2 La información descrita en la solicitud de apoyo y en la carátula del convenio, así como la 

documentación jurídica que ha proporcionado a través del Sistema Emprendedor es completa, actual, cierta y 

verdadera. 

2.3 Conoce el contenido y alcances legales de las "Reglas de Operación del FNE" y las disposiciones que 

derivan de éstas, como si se insertasen a la letra en el presente Convenio. 

2.4 Cuenta con los recursos técnicos, financieros y humanos necesarios para la ejecución del proyecto de 

la forma y términos que ha descrito en la Solicitud de Apoyo. 

2.5 Conforme a los plazos establecidos en las "Reglas de Operación del FNE", reconoce haber presentado 

la Solicitud de Apoyo relativa al proyecto señalado en la Cláusula Primera de este instrumento, a 

consideración del Consejo Directivo del “FNE”. 

2.6 Para los efectos del presente convenio señala como domicilio legal aquel descrito en la carátula del 

Convenio, y como domicilio para oír y recibir notificaciones al correo electrónico señalado en la Solicitud de 

Apoyo de conformidad a lo establecido en el artículo 35 fracción II de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

2.7 Autoriza y acepta la recepción de notificaciones a que se refieren las Reglas de Operación del Fondo 

Nacional Emprendedor, en el correo electrónico señalado en la Solicitud de Apoyo, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 35, fracción II de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

De conformidad con lo expuesto y con base en las disposiciones contenidas en los artículos 25 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17, 26 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 35 fracción II de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 45, 74, 75, 76 y 77 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 31 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 

el Ejercicio Fiscal 2017; 175, 176 y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; 2 apartado C fracción II, 3, 62 fracciones V, VI, VII y XXXVIII, y 63 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Economía; 1, 3, 4 fracción II, III, IV y V, 7, 9 ,10, 11 y 12 del Acuerdo que Regula la 

Organización y Funcionamiento Interno del Instituto Nacional del Emprendedor, las reglas 1, 2, 5 fracción I, 9, 

14, 15, 18, 19, 28, 29, 34, 35, 38, 39, 40, 41, 42 y 44 de las "Reglas de Operación del FNE" y en general, de 

los demás ordenamientos jurídicos aplicables vigentes, las partes manifiestan su conformidad en suscribir el 

presente convenio, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de cooperación 

entre el "INADEM" y el {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>}, para el apoyo y la ejecución 

del proyecto descrito en la Solicitud de Apoyo, en lo sucesivo denominado como el "PROYECTO", así como la 

asignación y ejercicio de los recursos económicos que ambas partes destinarán para su realización. 

METAS 

SEGUNDA.- Las partes acuerdan que las metas derivadas de la ejecución del "PROYECTO", se sujetarán 

a los términos establecidos en la solicitud de apoyo. 

APORTACIÓN DE RECURSOS 

TERCERA.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2018 y las disposiciones contenidas en las "Reglas de Operación del FNE", 

tanto el "INADEM" como el {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>}, aportarán los recursos por 

el monto descrito en la Solicitud de Apoyo. 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

CUARTA.- Los recursos por concepto de apoyos temporales y concurrentes que aporta el "INADEM", para 

el cumplimiento del objeto del presente convenio y que se realizan de conformidad con las "Reglas de 

Operación del FNE", serán considerados en todo momento como recursos federales en los términos de las 

disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al 

{<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>} y estarán sujetos, en todo momento, a las 

disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

Las partes acuerdan que la ministración de los apoyos otorgados por parte del "INADEM", estará sujeta a 

que se acredite el cumplimiento de las obligaciones a cargo del {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO 

INTERMEDIO”>>}, conforme al "PROYECTO" para el cual fueron autorizados dichos apoyos por el Consejo 

Directivo del "FNE". 

El {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>}, se obliga expresamente a destinar los recursos, 

incluyendo en su caso, los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen los mismos, 

exclusivamente a los fines del "PROYECTO" y ejercer los recursos con apego a los criterios y procedimientos 

contenidos en las "Reglas de Operación del FNE". Lo anterior, de conformidad con el tercer párrafo del 

artículo 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás 

disposiciones aplicables. 

CUENTA BANCARIA O CONTRATO DE CUENTA ESPECÍFICA 

QUINTA.- Para la entrega de los recursos por parte del "INADEM", el {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO 

INTERMEDIO”>>}, se compromete expresamente a contar, en términos de las disposiciones aplicables, con 

una cuenta bancaria propia o específica, exclusiva por proyecto para la administración y ejercicio de los 

recursos, que distinga contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan al fin 

autorizado, conforme a lo establecido en este instrumento jurídico. 

El {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>}, acepta expresamente que hasta en tanto no 

cumpla con esta disposición, el "INADEM", no realizará la entrega de los recursos señalados en el presente 

convenio, sin responsabilidad alguna para él. 

El "INADEM", señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la presentación previa, 

por parte del {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>}, del recibo que en derecho corresponda. 

OBLIGACIONES DEL {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>}. 

SEXTA.- Para el cumplimiento del objeto del presente convenio, el {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO 

INTERMEDIO”>>} acepta expresamente asumir las obligaciones contenidas en la Regla 35 de las "Reglas de 

Operación del FNE" manifestando que las conoce y se adhiere a ellas, como si a la letra se insertaren en el 

presente convenio. 
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Asimismo, las partes acuerdan expresamente que en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo 

del {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>}, ésta asumirá en forma individual, las 

responsabilidades y consecuencias legales ante los beneficiarios del "PROYECTO" referido en la cláusula 

primera de este instrumento contractual. 

OBLIGACIONES DEL "INADEM" 

SÉPTIMA.- El "INADEM" tendrá las obligaciones siguientes a su cargo: 

a) Otorgar los recursos económicos en términos de la cláusula tercera de este convenio, previo 

cumplimiento del {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>}, de las obligaciones a su cargo 

referidas en las cláusulas quinta y sexta; 

b) Procurar la asistencia y orientación al {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>}, cuando 

éste se la solicite; 

c) Procurar que el "PROYECTO" beneficie a las "MIPYMES" que participen, con igualdad de 

oportunidades y sin discriminación de género o discapacidad, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "Reglas de Operación 

del FNE". 

CONTROL OPERATIVO Y FINANCIERO 

OCTAVA.- Los recursos federales que no sean aplicados para la ejecución del "PROYECTO", los 

rendimientos que en su caso se hubieren generado y que no hayan sido aplicados al mismo, los que no se 

destinen a los fines autorizados, los que no sean debidamente acreditados con la documentación 

correspondiente o los no devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación. 

El reintegro, deberá ser documentado por el {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>}, 

estableciendo las causas que lo motivaron, el monto que se reintegra, el número y fecha de la transacción 

identificando el número de folio y <<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>del proyecto, y deberá 

informar lo anterior por escrito a la Coordinación General de Planeación Estratégica, Evaluación y 

Seguimiento del "INADEM". 

En caso de que el {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>}, no efectúe el reintegro dentro 

del plazo establecido en las "Reglas de Operación del FNE", quedará obligado al pago de la pena 

convencional que conforme al cálculo referido en la Cláusula Décima. 

CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS 

NOVENA.- El {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>}, acepta que en caso de 

incumplimiento en alguna de las obligaciones previstas en la Regla 35 de las "Reglas de Operación del FNE" 

y/o incumplir a lo establecido en el presente convenio, se podrá determinar la cancelación parcial o total de los 

apoyos otorgados, o el reintegro de los recursos federales otorgados. 

Asimismo el {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>}, acepta, que ante la cancelación de 

los recursos del "FNE", quedará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación, la cantidad señalada en 

la solicitud de apoyo en términos de la Cláusula Tercera del presente convenio, la parte proporcional que le 

corresponda o los rendimientos financieros que por cualquier concepto hayan generado la totalidad de los 

recursos y que no hayan sido aplicados al "PROYECTO". 

PENAS CONVENCIONALES 

DÉCIMA.- El {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>} acepta que en caso de no reintegrar 

los recursos en el plazo establecido para ello, deberá pagar una pena por atraso la cual será calculada 

multiplicando el importe no reintegrado oportunamente por número de días de retraso y la tasa diaria que 

resulte de dividir por 30 la aplicable a los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales conforme a la 

Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal aplicable, con base en lo dispuesto por la Regla 38 de las 

"Reglas de Operación del FNE". 

CONTROL Y VIGILANCIA 

DÉCIMA PRIMERA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere 

el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de la 

Función Pública, el Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía y demás autoridades, conforme 

al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 
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Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 

a cargo del {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>}, a partir de la firma de este convenio, el 

Consejo Directivo del "FNE" podrá ordenar la realización de visitas de supervisión e inspección al 

"PROYECTO", con sujeción a las disposiciones contenidas en las "Reglas de Operación del FNE" y las 

disposiciones que deriven de éstas, sin perjuicio de las facultades y atribuciones de cualquier otra autoridad 

competente. 

Sin perjuicio de lo antes dispuesto, conforme a lo establecido por el párrafo tercero del artículo 178 del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Auditoría Superior de la 

Federación, fiscalizará al {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>}, en los términos de la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

TRANSPARENCIA 

DÉCIMA SEGUNDA.- Las partes convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de los 

recursos a que se refiere la Cláusula Tercera del convenio, para tal efecto promoverá la publicación de sus 

avances físicos financieros, en las páginas del sistema Internet que tengan disponibles, así como en los 

medios pertinentes y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes, salvo cuando se trate de 

información catalogada como reservada o confidencial. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA TERCERA.- Con el fin de garantizar el interés general y su ejecución en tiempo y forma, en los 

casos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO 

INTERMEDIO”>>}, o la contravención a las disposiciones legales por ésta, particularmente de las relativas al 

ejercicio de los recursos que en su caso le sean ministrados, el "INADEM" en coordinación con la Secretaría 

de Economía, podrá en términos de la Cláusula Novena, suspender temporalmente o cancelar definitivamente 

la ministración de los apoyos y en su caso, ejercer las acciones civiles, penales o administrativas que 

correspondan. 

DÉCIMA CUARTA.- Con fundamento en los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública el "PROVEEDOR" manifiesta que la información entregada al "INADEM", relacionada con su persona 

o con los beneficiarios, es confidencial, en virtud que comprende hechos y actos de carácter económico, 

contable, jurídico o administrativo que pudiera ser útil para un tercero, por lo que solicita que sea clasificada 

como tal conforme a las disposiciones señaladas. 

DÉCIMA QUINTA.- Las situaciones no previstas en el presente convenio y, en su caso, las modificaciones 

o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre el "INADEM" y el 

{<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>} las cuales se harán constar por escrito, surtiendo sus 

efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- El “INADEM” y el {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>} , manifiestan 

que las obligaciones y derechos contenidos en este instrumento, son producto de la buena fe, por lo que 

realizarán todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento; sin embargo, en caso de que se 

suscitase duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, las partes acuerdan someterse a 

la competencia de los Tribunales Federales con circunscripción en la Ciudad de México, renunciando a la 

competencia y jurisdicción que pudiera corresponder en razón de su domicilio presente o futuro. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- El presente convenio, entra en vigor a partir de su firma y estará vigente hasta el 31 

de diciembre de año 2018, o hasta en tanto se cumpla con las obligaciones a cargo del 

{<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>}. 

DÉCIMA OCTAVA.- La interpretación, para efectos administrativos de las "Reglas de Operación del FNE" 

estará a cargo del "INADEM". 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio, lo firman en la Ciudad de 

México, el __ de ______ de 2018. 

(Apartado correspondiente a las cadenas de firmas electrónicas avanzadas en cumplimiento a las Reglas 

de Operación del FNE.) 
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b) MODELO DE CONVENIO PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS DEL FONDO NACIONAL 

EMPRENDEDOR POR CONVOCATORIA CON FIANZA 

CONVENIO PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS DEL FONDO NACIONAL EMPRENDEDOR, QUE SUSCRIBEN 

POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, POR CONDUCTO DEL 

INSTITUTO NACIONAL DEL EMPRENDEDOR, EN LO SUCESIVO DENOMINADO EL "INADEM", REPRESENTADO EN 

ESTE ACTO POR EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL RESPONSABLE DE LA CONVOCATORIA DESCRITA 

EN EL FOLIO DE LA SOLICITUD DE APOYO; POR LA OTRA LA PERSONA QUE SE INDICA EN LA SOLICITUD DE 

APOYO Y QUE SE REPLICA EN LA CARATULA QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE CONVENIO, A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>}, 

RESPECTIVAMENTE; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

 I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que corresponde 

al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, mediante el 

fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el fomento de las actividades que demande 

el interés general y la concurrencia al desarrollo económico nacional, con responsabilidad social, de los 

sectores: público, privado y social. 

II. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional a través del fomento a la creación de micro, 

pequeñas y medianas empresas y el apoyo a su viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad; así 

como incrementar su participación en los mercados, en un marco de crecientes encadenamientos productivos 

que generen mayor valor agregado nacional, se publicó la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la 

Micro, Pequeña y Mediana Empresa, en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 30 de diciembre de 2002, 

y sus modificaciones de fecha 19 de mayo de 2017. 

III. El 24 de mayo de 2006, se publicó en el DOF, el Reglamento de la Ley para el Desarrollo de la 

Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, que coadyuva a la debida implementación de los 

programas, instrumentos, esquemas, mecanismos y actividades para el desarrollo de la competitividad de las 

micro, pequeñas y medianas empresas, en lo sucesivo señaladas como las "MIPYMES" 

IV. Que una de las Metas Nacionales establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 es México 

Próspero, la cual en su objetivo 4.8 establece el desarrollo de los sectores estratégicos del país y, 

específicamente en la estrategia 4.8.4 Impulsar a los Emprendedores y fortalecer a las "MIPYMES"; 

V. Que el Programa de Desarrollo Innovador 2013-2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

día 16 de diciembre de 2013, establece en el objetivo sectorial 3 el fin de impulsar a emprendedores y 

fortalecer el desarrollo empresarial de las "MIPYMES" y de organismos del sector social de la economía; 

VI. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional, a través del otorgamiento de apoyos de 

carácter temporal a proyectos que fomenten la creación, consolidación, y competitividad de las "MIPYMES", y 

las iniciativas de los emprendedores, así como aquellos que promuevan la inversión productiva que permita 

generar más y mejores empleos, más y mejores "MIPYMES", y más y mejores emprendedores, la Secretaría 

de Economía, publicó el 26 de Diciembre de 2017 en el DOF las Reglas de Operación del Fondo Nacional 

Emprendedor y sus modificaciones de fecha ____ de abril de 2018, en lo sucesivo denominadas “Reglas de 

Operación del FNE”. 

DECLARACIONES 

1. DECLARA EL "INADEM" QUE: 

1.1 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 2 apartado C fracción II y 62 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía. 

1.2 Tiene por objeto instrumentar, ejecutar y coordinar la política nacional de apoyo incluyente a 

emprendedores y a las MIPYMES, impulsando su innovación, competitividad y proyección en los mercados 

nacional e internacional para aumentar su contribución al desarrollo económico y bienestar social, así como 

coadyuvar al desarrollo de políticas que fomenten la cultura y productividad empresarial. 
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1.3 Con fundamento en los artículos 62 y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, así 

como en los numerales 1, 3, 4 fracción II, III, IV y V, 7, 9 ,10, 11 y 12 del Acuerdo que Regula la Organización 

y Funcionamiento Interno del Instituto Nacional del Emprendedor, el Titular de la Dirección General 

responsable de la Convocatoria cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento 

jurídico, de conformidad con la regla 25 de las "Reglas de Operación del FNE". 

1.4 Con base en las disposiciones contenidas en los artículos 45, 74, 75, 76 y 77 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y artículo 31 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 

el Ejercicio Fiscal 2018, la Secretaría de Economía emitió las "Reglas de Operación del FNE". 

1.5 Cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento de los apoyos a que se 

refiere la cláusula tercera del presente convenio. 

1.6 En términos de las reglas 9, 19 y 20 de las “Reglas de Operación del FNE”, el Consejo Directivo del 

“FNE”, determinó aprobar el otorgamiento de los apoyos para la ejecución del proyecto identificado en la 

Solicitud de Apoyo con número de folio {NUMERO_FOLIO}, que se agrega como parte integral 

del presente convenio. 

1.7 Señala como domicilio legal el ubicado en Av. Insurgentes Sur 1940, Colonia Florida, Delegación 

Álvaro Obregón, en la Ciudad de México, con Código Postal 01030. 

2. DECLARA EL {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>} QUE: 

2.1 Cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, sin limitación alguna 

en sus capacidades de goce y de ejercicio, para adquirir derechos y obligaciones, debidamente acreditado y 

descrito en la carátula del presente Convenio. 

2.2 La información descrita en la solicitud de apoyo y en la carátula del convenio, así como la 

documentación jurídica que ha proporcionado a través del Sistema Emprendedor es completa, actual,  

cierta y verdadera. 

2.3 Conoce el contenido y alcances legales de las "Reglas de Operación del FNE" y las disposiciones que 

derivan de éstas, como si se insertasen a la letra en el presente Convenio. 

2.4 Cuenta con los recursos técnicos, financieros y humanos necesarios para la ejecución del proyecto de 

la forma y términos que ha descrito en la Solicitud de Apoyo. 

2.5 Conforme a los plazos establecidos en las "Reglas de Operación del FNE", reconoce haber presentado 

la Solicitud de Apoyo relativa al proyecto señalado en la Cláusula Primera de este instrumento, a 

consideración del Consejo Directivo del “FNE”. 

2.6 Para los efectos del presente convenio señala como domicilio legal aquel descrito en la carátula del 

Convenio, y como domicilio para oír y recibir notificaciones al correo electrónico señalado en la Solicitud de 

Apoyo de conformidad a lo establecido en el artículo 35 fracción II de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

De conformidad con lo expuesto y con base en las disposiciones contenidas en los artículos 25 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17, 26 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 35 fracción II de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 45, 74, 75, 76 y 77 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 31 del Presupuesto de Egresos de la Federación para 

el Ejercicio Fiscal 2017; 175, 176 y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; 2 apartado C fracción II, 3, 62 fracciones V, VI, VII y XXXVIII, y 63 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Economía; 1, 3, 4 fracción II, III, IV y V, 7, 9 ,10, 11 y 12 del Acuerdo que Regula la 

Organización y Funcionamiento Interno del Instituto Nacional del Emprendedor, las reglas 1, 2, 5 fracción I, 9, 

14, 15, 18, 19, 28, 29, 34, 35, 38, 39, 40, 41, 42 y 44 de las "Reglas de Operación del FNE" y en general, de 

los demás ordenamientos jurídicos aplicables vigentes, las partes manifiestan su conformidad en suscribir el 

presente convenio, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de cooperación 

entre el "INADEM" y el {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>}, para el apoyo y la ejecución 

del proyecto descrito en la Solicitud de Apoyo, en lo sucesivo denominado como el "PROYECTO", así como la 

asignación y ejercicio de los recursos económicos que ambas partes destinarán para su realización. 
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METAS 

SEGUNDA.- Las partes acuerdan que las metas derivadas de la ejecución del "PROYECTO", se sujetarán 

a los términos establecidos en la solicitud de apoyo. 

APORTACIÓN DE RECURSOS 

TERCERA.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal 2018 y las disposiciones contenidas en las "Reglas de Operación del FNE", 

tanto el "INADEM" como el {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>}, aportarán los recursos por 

el monto descrito en la Solicitud de Apoyo. 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

CUARTA.- Los recursos por concepto de apoyos temporales y concurrentes que aporta el "INADEM", para 

el cumplimiento del objeto del presente convenio y que se realizan de conformidad con las "Reglas de 

Operación del FNE", serán considerados en todo momento como recursos federales en los términos de las 

disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al 

{<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>} y estarán sujetos, en todo momento, a las 

disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

Las partes acuerdan que la ministración de los apoyos otorgados por parte del "INADEM", estará sujeta a 

que se acredite el cumplimiento de las obligaciones a cargo del {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO 

INTERMEDIO”>>}, conforme al "PROYECTO" para el cual fueron autorizados dichos apoyos por el Consejo 

Directivo del "FNE". 

El {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>}, se obliga expresamente a destinar los recursos, 

incluyendo en su caso, los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen los mismos, 

exclusivamente a los fines del "PROYECTO" y ejercer los recursos con apego a los criterios y procedimientos 

contenidos en las "Reglas de Operación del FNE". Lo anterior, de conformidad con el tercer párrafo del 

artículo 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás 

disposiciones aplicables. 

CUENTA BANCARIA O CONTRATO DE CUENTA ESPECÍFICA 

QUINTA.- Para la entrega de los recursos por parte del "INADEM", el {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO 

INTERMEDIO”>>}, se compromete expresamente a contar, en términos de las disposiciones aplicables, con 

una cuenta bancaria propia o específica, exclusiva por proyecto para la administración y ejercicio de los 

recursos, que distinga contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan al fin 

autorizado, conforme a lo establecido en este instrumento jurídico. 

El {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>}, acepta expresamente que hasta en tanto no 

cumpla con esta disposición, el "INADEM", no realizará la entrega de los recursos señalados en el presente 

convenio, sin responsabilidad alguna para él. 

El "INADEM", señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la presentación previa, 

por parte del {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>}, del recibo que en derecho corresponda. 

OBLIGACIONES DEL {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>}. 

SEXTA.- Para el cumplimiento del objeto del presente convenio, el {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO 

INTERMEDIO”>>} acepta expresamente asumir las obligaciones contenidas en la Regla 35 de las "Reglas de 

Operación del FNE" manifestando que las conoce y se adhiere a ellas, como si a la letra se insertaren en el 

presente convenio. 

Asimismo, las partes acuerdan expresamente que en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo 

del {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>}, ésta asumirá en forma individual, las 

responsabilidades y consecuencias legales ante los beneficiarios del "PROYECTO" referido en la cláusula 

primera de este instrumento contractual. 
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OBLIGACIONES DEL "INADEM" 

SÉPTIMA.- El "INADEM" tendrá las obligaciones siguientes a su cargo: 

a) Otorgar los recursos económicos en términos de la cláusula tercera de este convenio, previo 

cumplimiento del {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>}, de las obligaciones a su cargo 

referidas en las cláusulas quinta y sexta; 

b) Procurar la asistencia y orientación al {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>}, cuando 

éste se la solicite; 

c) Procurar que el "PROYECTO" beneficie a las "MIPYMES" que participen, con igualdad de 

oportunidades y sin discriminación de género o discapacidad, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "Reglas de Operación 

del FNE". 

CONTROL OPERATIVO Y FINANCIERO 

OCTAVA.- Los recursos federales que no sean aplicados para la ejecución del "PROYECTO", los 

rendimientos que en su caso se hubieren generado y que no hayan sido aplicados al mismo, los que no se 

destinen a los fines autorizados, los que no sean debidamente acreditados con la documentación 

correspondiente o los no devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación. 

El reintegro, deberá ser documentado por el {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>}, 

estableciendo las causas que lo motivaron, el monto que se reintegra, el número y fecha de la transacción 

identificando el número de folio y <<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>del proyecto, y deberá 

informar lo anterior por escrito a la Coordinación General de Planeación Estratégica, Evaluación y 

Seguimiento del "INADEM". 

En caso de que el {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>}, no efectúe el reintegro dentro 

del plazo establecido en las "Reglas de Operación del FNE", quedará obligado al pago de la pena 

convencional que conforme al cálculo referido en la Cláusula Décima. 

CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS 

NOVENA.- El {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>}, acepta que en caso de 

incumplimiento en alguna de las obligaciones previstas en la Regla 35 de las "Reglas de Operación del FNE" 

y/o incumplir a lo establecido en el presente convenio, se podrá determinar la cancelación parcial o total de los 

apoyos otorgados, o el reintegro de los recursos federales otorgados. 

Asimismo el {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>}, acepta, que ante la cancelación de 

los recursos del "FNE", quedará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación, la cantidad señalada en 

la solicitud de apoyo en términos de la Cláusula Tercera del presente convenio, la parte proporcional que le 

corresponda o los rendimientos financieros que por cualquier concepto hayan generado la totalidad de los 

recursos y que no hayan sido aplicados al "PROYECTO". 

PENAS CONVENCIONALES 

DÉCIMA.- El {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>} acepta que en caso de no reintegrar 

los recursos en el plazo establecido para ello, deberá pagar una pena por atraso la cual será calculada 

multiplicando el importe no reintegrado oportunamente por número de días de retraso y la tasa diaria que 

resulte de dividir por 30 la aplicable a los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales conforme a la 

Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal aplicable, con base en lo dispuesto por la Regla 44 de las 

"Reglas de Operación del FNE". 

FIANZA 

DÉCIMA PRIMERA.- En el supuesto de incumplimiento del BENEFICIARIO a las obligaciones 

establecidas en el presente instrumento jurídico, el INADEM hará valer el procedimiento de reclamación y 

recuperación del recurso, mediante FIANZA exhibida por el BENEFICIARIO como garantía en el cumplimiento 

de los compromisos establecidos en la cláusula primera del presente Convenio y de conformidad a las 

"Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor para el Ejercicio Fiscal 2018. 
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CONTROL Y VIGILANCIA 

DÉCIMA SEGUNDA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere 

el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de la 

Función Pública, el Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía y demás autoridades, conforme 

al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 

a cargo del {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>}, a partir de la firma de este convenio, el 

Consejo Directivo del "FNE" podrá ordenar la realización de visitas de supervisión e inspección al 

"PROYECTO", con sujeción a las disposiciones contenidas en las "Reglas de Operación del FNE" y las 

disposiciones que deriven de éstas, sin perjuicio de las facultades y atribuciones de cualquier otra autoridad 

competente. 

Sin perjuicio de lo antes dispuesto, conforme a lo establecido por el párrafo tercero del artículo 178 del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Auditoría Superior de la 

Federación, fiscalizará al {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>}, en los términos de la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

TRANSPARENCIA 

DÉCIMA TERCERA.- Las partes convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de los 

recursos a que se refiere la Cláusula Tercera del convenio, para tal efecto promoverá la publicación de sus 

avances físicos financieros, en las páginas del sistema Internet que tengan disponibles, así como en los 

medios pertinentes y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes, salvo cuando se trate de 

información catalogada como reservada o confidencial. 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA CUARTA.- Con el fin de garantizar el interés general y su ejecución en tiempo y forma, en los 

casos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO 

INTERMEDIO”>>}, o la contravención a las disposiciones legales por ésta, particularmente de las relativas al 

ejercicio de los recursos que en su caso le sean ministrados, el "INADEM" en coordinación con la Secretaría 

de Economía, podrá en términos de la Cláusula Novena, suspender temporalmente o cancelar definitivamente 

la ministración de los apoyos y en su caso, ejercer las acciones civiles, penales o administrativas que 

correspondan. 

DÉCIMA QUINTA.- Con fundamento en los artículos 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública el "PROVEEDOR" manifiesta que la información entregada al "INADEM", relacionada con su persona 

o con los beneficiarios, es confidencial, en virtud que comprende hechos y actos de carácter económico, 

contable, jurídico o administrativo que pudiera ser útil para un tercero, por lo que solicita que sea clasificada 

como tal conforme a las disposiciones señaladas. 

DÉCIMA SEXTA.- Las situaciones no previstas en el presente convenio y, en su caso, las modificaciones 

o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre el "INADEM" y el 

{<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>} las cuales se harán constar por escrito, surtiendo sus 

efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- El “INADEM” y el {<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>} , 

manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este instrumento, son producto de la buena fe, por 

lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento; sin embargo, en caso de que se 

suscitase duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, las partes acuerdan someterse a 

la competencia de los Tribunales Federales con circunscripción en la Ciudad de México, renunciando a la 

competencia y jurisdicción que pudiera corresponder en razón de su domicilio presente o futuro. 

DÉCIMA OCTAVA.- El presente convenio, entra en vigor a partir de su firma y estará vigente hasta el 31 

de diciembre de año 2018, o hasta en tanto se cumpla con las obligaciones a cargo del 

{<<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>}. 

DÉCIMA NOVENA.- La interpretación, para efectos administrativos de las "Reglas de Operación del FNE" 

estará a cargo del "INADEM". 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio, lo firman en la Ciudad de 

México, el __ de ______ de 2018. 

(Apartado correspondiente a las cadenas de firmas electrónicas avanzadas en cumplimiento a las Reglas 

de Operación del FNE.) 
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III. a) MODELO DE CONVENIO PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS DEL FONDO NACIONAL 

EMPRENDEDOR POR ASIGNACIÓN DIRECTA SINIESTRADA 

CONVENIO <<TIPO DE CONVENIO>> PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS DEL FONDO NACIONAL 

EMPRENDEDOR, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 

ECONOMÍA, POR CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL DEL EMPRENDEDOR, EN LO SUCESIVO DENOMINADO 

EL "INADEM", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL <<TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

RESPONSABLE>>, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE <<NOMBRE>>; POR LA OTRA EL <<NOMBRE 

DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD DEL GOBIERNO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL U OTRO PREVISTO PARA 

PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA >>, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL 

“BENEFICIARIO/ORGANISMO INTERMEDIO”, REPRESENTADO POR «NOMBRE DEL REPRESENTANTE DEL 

ORGANISMO INTERMEDIO» , EN SU CARÁCTER DE <<CARGO>>, RESPECTIVAMENTE; AL TENOR 

DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que corresponde 

al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, mediante el 

fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el fomento de las actividades que demande 

el interés general y la concurrencia al desarrollo económico nacional, con responsabilidad social, de los 

sectores: público, privado y social. 

II. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional a través del fomento a la creación de micro, 

pequeñas y medianas empresas y el apoyo a su viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad; así 

como incrementar su participación en los mercados, en un marco de crecientes encadenamientos productivos 

que generen mayor valor agregado nacional, se publicó la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la 

Micro, Pequeña y Mediana Empresa, en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 30 de diciembre de 2002, 

y sus modificaciones de fecha 19 de mayo de 2017. 

III. El 24 de mayo de 2006, se publicó en el DOF, el Reglamento de la Ley para el Desarrollo de la 

Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, que coadyuva a la debida implementación de los 

programas, instrumentos, esquemas, mecanismos y actividades para el desarrollo de la competitividad de las 

micro, pequeñas y medianas empresas, en lo sucesivo señaladas como las "MIPYMES". 

IV. Que una de las Metas Nacionales establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 es México 

Próspero, la cual en su objetivo 4.8 establece el desarrollo de los sectores estratégicos del país y, 

específicamente en la estrategia 4.8.4 Impulsar a los Emprendedores y fortalecer a las "MIPYMES"; 

V. Que el Programa de Desarrollo Innovador 2013-2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

día 16 de diciembre de 2013, establece en el objetivo sectorial 3 el fin de impulsar a emprendedores y 

fortalecer el desarrollo empresarial de las "MIPYMES" y de organismos del sector social de la economía; 

VI. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional, a través del otorgamiento de apoyos de 

carácter temporal a proyectos que fomenten la creación, consolidación, y competitividad de las "MIPYMES", y 

las iniciativas de los emprendedores, así como aquellos que promuevan la inversión productiva que permita 

generar más y mejores empleos, más y mejores "MIPYMES", y más y mejores emprendedores, la Secretaría 

de Economía, publicó el 26 de diciembre de 2017 en el DOF las Reglas de Operación del Fondo Nacional 

Emprendedor y sus modificaciones de fecha ____ de abril de 2018, en lo sucesivo denominadas “Reglas de 

Operación del FNE”. 

VII. Se entiende por "MIPYMES SINIESTRADAS" a las micro, pequeñas y medianas empresas, afectadas 

en sus instalaciones, maquinaria, equipo o arreos de trabajo o sus insumos, a consecuencia de un fenómeno 

natural ocurrido en las zonas geográficas con declaratoria de emergencia y/o declaratoria de desastre natural 

emitida por la Secretaría de Gobernación y publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

DECLARACIONES 

1. DECLARA EL "INADEM" QUE: 

1.1 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 2 apartado C fracción II y 62 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía. 

1.2 Tiene por objeto instrumentar, ejecutar y coordinar la política nacional de apoyo incluyente a 

emprendedores y a las MIPYMES, impulsando su innovación, competitividad y proyección en los mercados 

nacional e internacional para aumentar su contribución al desarrollo económico y bienestar social, así como 

coadyuvar al desarrollo de políticas que fomenten la cultura y productividad empresarial. 
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1.3 Con fundamento en los artículos <<artículos>> del Reglamento Interno de la Secretaría de Economía, 

así como en los numerales <<numerales>> del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento interno 

del "Instituto Nacional del Emprendedor", el <<Nombre>>, en su carácter de Director General de <<nombre>>, 

cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento jurídico. 

1.4 Con base en las disposiciones contenidas en los artículos <<artículos>> de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; <<artículos>> párrafos octavo y noveno del Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal <<año>>, la Secretaría de Economía emitió las 

"Reglas de Operación del FNE". 

1.5 Cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento de los apoyos a que se 

refiere la cláusula tercera del presente convenio. 

<<En el caso que aplique se elige:>> 

1.6 En los términos de las reglas <<reglas>> de las "Reglas de Operación del FNE", el Consejo Directivo 

del "FNE", determinó aprobar el otorgamiento de los apoyos para la ejecución del proyecto identificado en la 

Solicitud de Apoyo con número de folio <<número otorgado por el Sistema Emprendedor>>. 

1.6 En los términos de las reglas <<reglas>> de las "Reglas de Operación del FNE", el Consejo Directivo 

del "FNE", determinó aprobar el otorgamiento de los apoyos a <<Nombre de la Dependencia o Entidad del 

Gobierno Federal, Estatal o Municipal u otro previsto para participar por la vía de asignación directa >> para 

que este a su vez los canalice a las "MIPYMES SINIESTRADAS" en el Estado de <<Entidad Federativa>>, 

por el desastre natural a que hace referencia la Declaratoria de <<nombre de la Declaratoria>>, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación con fecha <<día>> de <<mes>> de <<año>>. 

1.7 Señala como domicilio legal el ubicado en Av. Insurgentes Sur 1940, Colonia Florida, Álvaro Obregón, 

en la Ciudad de México, con Código Postal 01030. 

<<Otra declaración que esté relacionado o que se estime pertinente por la naturaleza del Convenio>> 

2. DECLARA EL <<NOMBRE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD DEL GOBIERNO FEDERAL, 

ESTATAL O MUNICIPAL U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN 

DIRECTA >> QUE: 

2.1 Es un(a) naturaleza jurídica, debidamente constituido(a) conforme a las leyes mexicanas, tal y como 

consta en <<cita la documentación que acredite su naturaleza jurídica>> 

2.2 Tiene como objeto << descripción breve de su objeto social o fines o de sus atribuciones y funciones 

legales en el caso de las dependencias, entidades u cualquier persona moral de carácter público >>. 

2.3 El C. «NOMBRE DEL REPRESENTANTE DEL ORGANISMO INTERMEDIO», en su carácter de 

<<REPRESENTANTE/APODERADO LEGAL», cuenta con facultades para actos de administración, 

suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, conforme a lo establecido en citar el instrumento 

jurídico en el que consten sus facultades para actos de administración o, en su caso, el documento donde se 

acrediten las facultades para suscribir convenios. Se citará, en su caso, número de escritura, fecha de 

expedición del instrumento, Distrito del Notario, número y nombre del Notario, o lo que corresponda según la 

naturaleza jurídica de la Dependencia o Entidad del Gobierno Federal, Estatal o Municipal conforme a su 

naturaleza jurídica, mismo que manifiesta bajo protesta de decir verdad que a la fecha, sus facultades no le 

han sido revocadas, restringidas o modificadas en forma alguna. 

2.4 Manifiesta por conducto de su representante legal que conoce el contenido y alcances legales de las 

"Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor" y las disposiciones que derivan de éstas. 

2.5 Conforme a los plazos establecidos en las "Reglas de Operación del FNE", presentó la Solicitud de 

Apoyo señalada en la declaración <<número>> y en la cláusula <<número>>) del presente convenio, ante la 

consideración del Consejo Directivo del "FNE". 

2.6 Para los efectos del presente convenio señala como su domicilio en <<Calle, Colonia, Entidad 

Federativa, Código Postal, Municipio, Estado>> 

<<Otra declaración que esté relacionado o que se estime pertinente por la naturaleza del Convenio>> 
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2. DECLARA EL "ORGANISMO INTERMEDIO/BENEFICIARIO" QUE: <<en el caso en el que 

aplique>> 

2.1 Es un(a) naturaleza jurídica, debidamente constituido(a) conforme a las leyes mexicanas, tal y como 

consta en <<citar el instrumento jurídico en el que conste su legal constitución Se citará, en su caso número 

de escritura, fecha de expedición del instrumento, Distrito del Notario, número de Notario, nombre del Notario; 

así como el número de folio mercantil electrónico y fecha de inscripción en el Registro Público de la Propiedad 

y del Comercio>> 

2.2 Tiene como objeto << descripción breve de su objeto social o fines o de sus atribuciones y funciones 

legales en el caso de las dependencias, entidades u cualquier persona moral de carácter público >> 

2.3 El C. «REPRESENTANTE DEL ORGANISMO INTERMEDIO», en su carácter de «NOMBRE DEL 

ORGANISMO INTERMEDIO», cuenta con facultades para actos de administración, suficientes para suscribir 

el presente instrumento jurídico, conforme a lo establecido en citar el instrumento jurídico en el que consten 

sus facultades para actos de administración o, en su caso, el documento donde se acrediten las facultades 

para suscribir convenios. Se citará, en su caso número de escritura, fecha de expedición del instrumento, 

Distrito del Notario, número y nombre del Notario o lo que corresponda según la naturaleza jurídica del 

Organismo Intermedio, mismo que manifiesta bajo protesta de decir verdad que a la fecha, sus facultades no 

le han sido revocadas, restringidas o modificadas en forma alguna. 

2.4 Manifiesta por conducto de su representante legal que conoce el contenido y alcances legales de las 

"Reglas de Operación del FNE" y las disposiciones que derivan de éstas, las cuales forman parte integral de 

este instrumento. 

2.5 Conforme a los plazos establecidos en las "Reglas de Operación del FNE", reconoce haber presentado 

por conducto de su representante legal la Solicitud de Apoyo relativa al proyecto señalado en la cláusula 

primera de este instrumento, ante la consideración del Consejo Directivo del "FNE". 

2.6 Para los efectos del presente convenio señala como su domicilio en <<Calle, Colonia, Entidad 

Federativa, Código Postal, Municipio, Estado>> 

<<Otra declaración que esté relacionada o que se estime pertinente por la naturaleza del Convenio>> 

De conformidad con lo expuesto y con base en las disposiciones contenidas en los artículos 25 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; <<artículos>> de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; <<artículos>> de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

<<artículos>> del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal <<año>>; <<artículos>> 

del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; <<artículos>> del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; (según corresponda a la Dirección General o área 

encargada de la convocatoria o proyecto) <<numerales>> del Acuerdo que regula la organización y 

funcionamiento interno del "Instituto Nacional del Emprendedor", en los numerales (según corresponda al tipo 

de convenio) <<reglas>> de las "Reglas de Operación del FNE" y en general, de los demás ordenamientos 

jurídicos aplicables, las partes manifiestan su conformidad en suscribir el presente convenio, al tenor 

de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de cooperación 

entre el "INADEM" y el "ORGANISMO INTERMEDIO/BENEFICIARIO/DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO 

PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA", para el apoyo y la ejecución del 

proyecto denominado:<<nombre>> descrito en la Solicitud de Apoyo con número de folio<<número>>, en lo 

sucesivo denominado como el "PROYECTO" y que es agregada como parte integral del presente convenio, 

así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que ambas partes destinarán para su 

realización. 

<<En el caso que aplique>> 

Las partes aceptan que para el cumplimiento del objeto del presente convenio, la "ORGANISMO 

INTERMEDIO/BENEFICIARIO/DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR 

LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA" por conducto de la "DEPENDENCIA O ENTIDAD", en lo subsecuente el 

"ORGANISMO DISPERSOR" ejecutará las acciones que a éste de origen le corresponden. 
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METAS 

SEGUNDA.- Las partes acuerdan que las metas derivadas de la ejecución del "PROYECTO", se sujetarán 

a los términos establecidos en la solicitud de apoyo. 

APORTACIÓN DE RECURSOS 

TERCERA.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal <<año>> las disposiciones contenidas en las "Reglas de Operación del 

FNE" y la Solicitud de Apoyo aprobada por el Consejo Directivo, el "INADEM" y el "ORGANISMO 

INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR 

POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA", se comprometen a destinar un total de <<cantidad con número y 

con letra>> conforme a la distribución siguiente: 

El "INADEM", aportará recursos por concepto de apoyos temporales y concurrentes que prevén las 

"Reglas de Operación del FNE" por un monto de <<cantidad con número y con letra>> y el "ORGANISMO 

INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR 

POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA" por sí o a través de terceros, aportará recursos por un monto de 

<<cantidad con número y con letra>> tal como se describe en la solicitud de apoyo. 

<<En el caso que aplique>> 

 El "INADEM" aportará recursos por concepto de apoyos temporales y concurrentes que prevén las 

"Reglas de Operación del FNE" por un monto de <<cantidad con número y letra>> y el "ORGANISMO 

INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR 

POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA” aportará recursos en especie por un monto de <<cantidad con 

número y letra>>, tal como se describe en la solicitud de apoyo. 

El "INADEM" aportará recursos por concepto de apoyos temporales y concurrentes que prevén las "Reglas 

de Operación del FNE" por un monto de <<cantidad con número y letra>> y el "ORGANISMO INTERMEDIO / 

BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE 

ASIGNACIÓN DIRECTA" aportará recursos en cantidad líquida, por un monto de <<cantidad con número y 

letra>> y en especie por un monto de <<cantidad con número y letra>> tal como se describe en la solicitud de 

apoyo. 

El "INADEM" aportará recursos por concepto de apoyos temporales y concurrentes que prevén las "Reglas 

de Operación del FNE" por un monto de <<cantidad con número y letra>> reconociendo las aportaciones 

anteriores del "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO 

PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA”, tal como se describe en la 

solicitud de apoyo. 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

CUARTA.- Los recursos que aporta el "INADEM", para el cumplimiento del objeto del presente convenio y 

que se realizan de conformidad con las "Reglas de Operación del FNE", serán considerados en todo momento 

como recursos federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su 

carácter federal al ser canalizados al "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O 

ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA” y estarán 

sujetos, en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

Las partes acuerdan que la ministración de los apoyos otorgados por parte del "INADEM", estará sujeta a 

que se acredite el cumplimiento de las obligaciones a cargo del "ORGANISMO INTERMEDIO / 

BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE 

ASIGNACIÓN DIRECTA", conforme al "PROYECTO" para el cual fueron autorizados apoyos por el Consejo 

Directivo del "FNE". 

El "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO 

PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA”, se obliga expresamente a destinar los 

recursos incluyendo en su caso, los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen los mismos, 

exclusivamente a los fines del "PROYECTO" y ejercer los recursos con apego a los criterios y procedimientos 

contenidos en las "Reglas de Operación del FNE". Lo anterior, de conformidad con el tercer párrafo del 

artículo <<número>> del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 

demás disposiciones aplicables. 
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CUENTA BANCARIA ESPECÍFICA 

QUINTA.- Para la entrega de los recursos por parte del "INADEM", el "ORGANISMO INTERMEDIO / 

BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE 

ASIGNACIÓN DIRECTA”, se compromete expresamente a contar, en términos de las disposiciones 

aplicables, con una cuenta bancaria propia o específica, exclusiva por proyecto, para la administración y 

ejercicio de los recursos, que distinga contablemente su origen e identifique que las erogaciones 

correspondan al fin autorizado, conforme a lo establecido en este instrumento jurídico, misma que deberá 

estar registrada ante la Tesorería de la Federación. 

El "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO 

PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA”, acepta expresamente que hasta en tanto no 

cumpla con esta disposición, el "INADEM", no realizará la entrega de los recursos señalados en el presente 

convenio, sin responsabilidad alguna para él. 

El "INADEM", señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la presentación previa, 

por parte del "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO 

PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA”, del recibo que en derecho 

corresponda. 

OBLIGACIONES DEL "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U 

OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA" 

SEXTA.- Para el cumplimiento del objeto del presente convenio, el "ORGANISMO INTERMEDIO / 

BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE 

ASIGNACIÓN DIRECTA” acepta expresamente asumir las obligaciones contenidas en la Regla <<regla>> de 

las "Reglas de Operación del FNE" manifestando que las conoce y se adhiere a ellas, como si a la letra se 

insertaren en el presente convenio. 

Asimismo, las partes acuerdan expresamente que en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo 

del "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA 

PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA” ésta asumirá en forma individual, las 

responsabilidades y consecuencias legales ante los beneficiarios del "PROYECTO" referido en la cláusula 

primera de este instrumento contractual. 

OBLIGACIONES DEL "INADEM" 

SÉPTIMA.- El "INADEM" tendrá las obligaciones siguientes a su cargo: 

a) Otorgar los recursos económicos previstos en la cláusula tercera de este convenio, previo cumplimiento 

del "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA 

PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA” de las obligaciones a su cargo referidas en las 

cláusulas quinta y sexta; 

b) Procurar la asistencia y orientación al "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA 

O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA” cuando éste 

se la solicite; 

c) Procurar que el "PROYECTO" beneficie a las "MIPYMES" que participen, con igualdad de 

oportunidades y sin discriminación de género o discapacidad, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "Reglas de Operación 

del FNE". 

CONTROL OPERATIVO Y FINANCIERO 

OCTAVA.- Los recursos federales que no sean aplicados para la ejecución del "PROYECTO", los 

rendimientos que en su caso se hubieren generado y que no hayan sido aplicados al mismo, los que no se 

destinen a los fines autorizados, los que no sean debidamente acreditados con la documentación 

correspondiente o los no devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación. 
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El reintegro, deberá ser documentado por el "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / 

DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN 

DIRECTA", estableciendo las causas que lo motivaron, el monto que se reintegra, el número y fecha de la 

transacción identificando el número de folio y <<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>del 

proyecto, y deberá informar lo anterior por escrito a la Coordinación General de Planeación Estratégica, 

Evaluación y Seguimiento del "INADEM". 

En caso de que el "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO 

PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA” no efectúe el reintegro dentro del 

plazo establecido en las "Reglas de Operación del FNE", quedará obligado al pago de la pena convencional 

que conforme al cálculo referido en la Cláusula Décima. 

CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS 

NOVENA.- El "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO 

PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA”, acepta que en caso de 

incumplimiento en alguna de las obligaciones previstas en la Regla <<regla>> de las "Reglas de Operación 

del FNE" y/o incumplir a lo establecido en el presente convenio, se podrá determinar la cancelación parcial o 

total de los apoyos otorgados, o el reintegro de los recursos federales otorgados. 

Asimismo el "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO 

PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA” acepta, que ante la cancelación 

de los recursos del "FNE", quedará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación, la cantidad señalada 

en la Cláusula Tercera del presente convenio, su parte proporcional o los rendimientos financieros que por 

cualquier concepto hayan generado la totalidad de los recursos y que no hayan sido aplicados al 

"PROYECTO". 

PENAS CONVENCIONALES 

DÉCIMA.- El "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO 

PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA”, acepta que en caso de no 

reintegrar los recursos en el plazo establecido para ello, deberá pagar una pena por atraso la cual será 

calculada multiplicando el importe no reintegrado oportunamente por número de días de retraso y la tasa 

diaria que resulte de dividir por 30 la aplicable a los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales 

conforme a la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal aplicable, con base en lo dispuesto por la 

Regla <<reglas>> de las "Reglas de Operación del FNE". 

<<GARANTÍA>> 

DÉCIMA PRIMERA.- En el supuesto de incumplimiento del BENEFICIARIO a las obligaciones 

establecidas en el presente instrumento jurídico, el INADEM hará efectiva la <<garantía>> exhibida por el 

BENEFICIARIO como garantía en el cumplimiento de los compromisos establecidos en la cláusula primera del 

presente Convenio y de conformidad a las "Reglas de Operación del FNE". 

CONTROL Y VIGILANCIA 

DÉCIMA SEGUNDA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere 

el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de la 

Función Pública, el Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía y demás autoridades, conforme 

al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 

a cargo del "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO 

PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA”, a partir de la firma de este 

convenio, el Consejo Directivo del "FNE" podrá ordenar la realización de visitas de supervisión e inspección al 

"PROYECTO", con sujeción a las disposiciones contenidas en las "Reglas de Operación del FNE" y las 

disposiciones que deriven de éstas, sin perjuicio de las facultades y atribuciones de cualquier 

otra autoridad competente. 

Sin perjuicio de lo antes dispuesto, conforme a lo establecido por el párrafo tercero del artículo 

<<numeral>> del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Auditoría 

Superior de la Federación, fiscalizará al "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O 

ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA” en los 

términos de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 
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TRANSPARENCIA 

DÉCIMA TERCERA.- Las partes convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de los 

recursos a que se refiere la Cláusula <<número>> del convenio, para tal efecto promoverá la publicación de 

sus avances físicos financieros, en las páginas del sistema Internet que tengan disponibles, así como en los 

medios pertinentes y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes, salvo cuando se trate de 

información catalogada como reservada o confidencial. 

<<Otra cláusula que esté relacionado o que se estime pertinente por la naturaleza del Convenio>> 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA CUARTA.- Con el fin de garantizar el interés general y su ejecución en tiempo y forma, en los 

casos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / 

DEPENDENCIA O que U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA” o 

la contravención a las disposiciones legales por ésta, particularmente de las relativas al ejercicio de los 

recursos que en su caso le sean ministrados, el "INADEM" en coordinación con la Secretaría de Economía, 

podrá en términos de la Cláusula <<número>>, suspender temporalmente o cancelar definitivamente la 

ministración de los apoyos y en su caso, ejercer las acciones civiles, penales o administrativas que 

correspondan. 

DÉCIMA QUINTA.- Con fundamento en los artículos <<números>> de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; así como en el <<números>> de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, el "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U 

OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA” manifiesta que la 

información entregada al "INADEM", relacionada con su persona y con el "PROYECTO" señalado en la 

cláusula primera de este instrumento, es confidencial, en virtud que comprende hechos y actos de carácter 

económico, contable, jurídico o administrativo que pudiera ser útil para un tercero, por lo que solicita que sea 

clasificada como tal conforme a las disposiciones señaladas. 

DÉCIMA SEXTA.- Las situaciones no previstas en el presente convenio y, en su caso, las modificaciones 

o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre el "INADEM" y el "ORGANISMO 

INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR 

POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA”, las cuales se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a 

partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- El "INADEM" y el "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA 

O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA" manifiestan 

que las obligaciones y derechos contenidos en este instrumento, son producto de la buena fe, por lo que 

realizarán todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento; sin embargo, en caso de que se 

suscitase duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, las partes acuerdan someterse a 

la competencia de los Tribunales Federales con circunscripción en la Ciudad de México, renunciando a la 

competencia y jurisdicción que pudiera corresponder en razón de su domicilio presente o futuro. 

DÉCIMA OCTAVA.- El presente convenio, entra en vigor a partir de su firma y estará vigente hasta el 31 

de diciembre del año 2018, o hasta en tanto se cumpla con las obligaciones a cargo del "ORGANISMO 

INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR 

POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA". 

DÉCIMA NOVENA.- La interpretación, para efectos administrativos de las "Reglas de Operación del FNE" 

estará a cargo del "INADEM". 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio, lo firman en la Ciudad de 

México, el <<día>> de <<mes>> de <<año>>. 

(Apartado correspondiente a las cadenas de firmas electrónicas avanzadas en cumplimiento a las Reglas 

de Operación del FNE.) 
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b) MODELO DE CONVENIO PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS DEL FONDO NACIONAL 

EMPRENDEDOR POR ASIGNACIÓN DIRECTA (COORDINACIÓN) 

CONVENIO <<TIPO DE CONVENIO>> PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS DEL FONDO NACIONAL 

EMPRENDEDOR, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 

ECONOMÍA, POR CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL DEL EMPRENDEDOR, EN LO SUCESIVO DENOMINADO 

EL "INADEM", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL <<TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

RESPONSABLE>>, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE <<NOMBRE>>; POR LA OTRA EL <<NOMBRE 

DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD DEL GOBIERNO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL U OTRO PREVISTO 

PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA >>, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

COMO EL “BENEFICIARIO/ORGANISMO INTERMEDIO”, REPRESENTADO POR «NOMBRE DEL REPRESENTANTE 

DEL ORGANISMO INTERMEDIO», EN SU CARÁCTER DE <<CARGO>>, RESPECTIVAMENTE; AL TENOR DE 

LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que corresponde 

al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, mediante el 

fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el fomento de las actividades que demande 

el interés general y la concurrencia al desarrollo económico nacional, con responsabilidad social, de los 

sectores: público, privado y social. 

II. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional a través del fomento a la creación de micro, 

pequeñas y medianas empresas y el apoyo a su viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad; así 

como incrementar su participación en los mercados, en un marco de crecientes encadenamientos productivos 

que generen mayor valor agregado nacional, se publicó la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la 

Micro, Pequeña y Mediana Empresa, en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 30 de diciembre de 2002, 

y sus modificaciones de fecha 19 de mayo de 2017. 

III. El 24 de mayo de 2006, se publicó en el DOF, el Reglamento de la Ley para el Desarrollo de la 

Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, que coadyuva a la debida implementación de los 

programas, instrumentos, esquemas, mecanismos y actividades para el desarrollo de la competitividad de 

las micro, pequeñas y medianas empresas, en lo sucesivo señaladas como las "MIPYMES". 

IV. Que una de las Metas Nacionales establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 es México 

Próspero, la cual en su objetivo 4.8 establece el desarrollo de los sectores estratégicos del país y, 

específicamente en la estrategia 4.8.4 Impulsar a los Emprendedores y fortalecer a las "MIPYMES"; 

V. Que el Programa de Desarrollo Innovador 2013-2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

día 16 de diciembre de 2013, establece en el objetivo sectorial 3 el fin de impulsar a emprendedores y 

fortalecer el desarrollo empresarial de las "MIPYMES" y de organismos del sector social de la economía; 

VI. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional, a través del otorgamiento de apoyos de 

carácter temporal a proyectos que fomenten la creación, consolidación, y competitividad de las "MIPYMES", y 

las iniciativas de los emprendedores, así como aquellos que promuevan la inversión productiva que permita 

generar más y mejores empleos, más y mejores "MIPYMES", y más y mejores emprendedores, la Secretaría 

de Economía, publicó el 26 de diciembre de 2017 en el DOF las Reglas de Operación del Fondo Nacional 

Emprendedor y sus modificaciones de fecha ____ de abril de 2018, en lo sucesivo denominadas “Reglas de 

Operación del FNE”. 

VII. Con fecha (día, mes en que se suscribió el convenio de coordinación) de <<año>>, el Titular del 

Ejecutivo del Estado, suscribió el Convenio de Coordinación para el Desarrollo de la Competitividad de la 

Micro, Pequeña y Mediana Empresa, en el que se acordó, entre otros aspectos, la suscripción de 

instrumentos jurídicos que establecieran las condiciones específicas para el otorgamiento de los apoyos 

asignados y la coordinación de ambos órdenes de gobierno. 

VIII. Otro antecedente que esté relacionado con el objeto del convenio 
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DECLARACIONES 

1. DECLARA EL "INADEM" QUE: 

1.1 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 2 apartado C fracción II y 62 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía. 

1.2 Tiene por objeto instrumentar, ejecutar y coordinar la política nacional de apoyo incluyente a 

emprendedores y a las MIPYMES, impulsando su innovación, competitividad y proyección en los mercados 

nacional e internacional para aumentar su contribución al desarrollo económico y bienestar social, así como 

coadyuvar al desarrollo de políticas que fomenten la cultura y productividad empresarial. 

1.3 Con fundamento en los artículos <<artículos>> del Reglamento Interno de la Secretaría de Economía, 

así como en los numerales <<numerales>> del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento interno 

del "Instituto Nacional del Emprendedor", el <<Nombre>>, en su carácter de Director General de <<nombre>>, 

cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento jurídico. 

1.4 Con base en las disposiciones contenidas en los artículos <<artículos>> de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; <<artículos>> párrafos octavo y noveno del Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal <<año>>, la Secretaría de Economía emitió las 

"Reglas de Operación del FNE". 

1.5 Cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento de los apoyos a que se 

refiere la cláusula tercera del presente convenio. 

<<En el caso que aplique se elige:>> 

1.6 En los términos de las reglas <<reglas>> de las "Reglas de Operación del FNE", el Consejo Directivo 

del "FNE", determinó aprobar el otorgamiento de los apoyos para la ejecución del proyecto identificado en la 

Solicitud de Apoyo con número de folio <<número otorgado por el Sistema Emprendedor>>. 

1.7 Señala como domicilio legal el ubicado en Av. Insurgentes Sur 1940, Colonia Florida, Álvaro Obregón, 

en la Ciudad de México, con Código Postal 01030. 

<<Otra declaración que esté relacionado o que se estime pertinente por la naturaleza del Convenio>> 

2. DECLARA EL <<NOMBRE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD DEL GOBIERNO FEDERAL, 

ESTATAL O MUNICIPAL U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN 

DIRECTA >> QUE: 

2.1 Es un(a) naturaleza jurídica, debidamente constituido(a) conforme a las leyes mexicanas, tal y como 

consta en <<cita la documentación que acredite su naturaleza jurídica>> 

2.2 Tiene como objeto << descripción breve de su objeto social o fines o de sus atribuciones y funciones 

legales en el caso de las dependencias, entidades u cualquier persona moral de carácter público >>. 

2.3 El C. «NOMBRE DEL REPRESENTANTE DEL ORGANISMO INTERMEDIO», en su carácter de 

<<REPRESENTANTE/APODERADO LEGAL», cuenta con facultades para actos de administración, 

suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, conforme a lo establecido en citar el instrumento 

jurídico en el que consten sus facultades para actos de administración o, en su caso, el documento donde se 

acrediten las facultades para suscribir convenios. Se citará, en su caso, número de escritura, fecha de 

expedición del instrumento, Distrito del Notario, número y nombre del Notario, o lo que corresponda según la 

naturaleza jurídica de la Dependencia o Entidad del Gobierno Federal, Estatal o Municipal conforme a su 

naturaleza jurídica, mismo que manifiesta bajo protesta de decir verdad que a la fecha, sus facultades no le 

han sido revocadas, restringidas o modificadas en forma alguna. 

2.4 Manifiesta por conducto de su representante legal que conoce el contenido y alcances legales de las 

"Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor" y las disposiciones que derivan de éstas. 

2.5 Conforme a los plazos establecidos en las "Reglas de Operación del FNE", presentó la Solicitud de 

Apoyo señalada en la declaración <<número>> y en la cláusula <<número>>) del presente convenio, ante la 

consideración del Consejo Directivo del "FNE". 

2.6 Para los efectos del presente convenio señala como su domicilio en <<Calle, Colonia, 

Entidad Federativa, Código Postal, Municipio, Estado>> 

<<Otra declaración que esté relacionado o que se estime pertinente por la naturaleza del Convenio>> 
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2. DECLARA EL "ORGANISMO INTERMEDIO/BENEFICIARIO" QUE: <<en el caso en el 

que aplique>> 

2.1 Es un(a) naturaleza jurídica, debidamente constituido(a) conforme a las leyes mexicanas, tal y como 

consta en <<citar el instrumento jurídico en el que conste su legal constitución Se citará, en su caso número 

de escritura, fecha de expedición del instrumento, Distrito del Notario, número de Notario, nombre del Notario; 

así como el número de folio mercantil electrónico y fecha de inscripción en el Registro Público de la Propiedad 

y del Comercio>> 

2.2 Tiene como objeto << descripción breve de su objeto social o fines o de sus atribuciones y funciones 

legales en el caso de las dependencias, entidades u cualquier persona moral de carácter público >> 

2.3 El C. «REPRESENTANTE DEL ORGANISMO INTERMEDIO», en su carácter de «NOMBRE DEL 

ORGANISMO INTERMEDIO», cuenta con facultades para actos de administración, suficientes para suscribir 

el presente instrumento jurídico, conforme a lo establecido en citar el instrumento jurídico en el que consten 

sus facultades para actos de administración o, en su caso, el documento donde se acrediten las facultades 

para suscribir convenios. Se citará, en su caso número de escritura, fecha de expedición del instrumento, 

Distrito del Notario, número y nombre del Notario o lo que corresponda según la naturaleza jurídica del 

Organismo Intermedio, mismo que manifiesta bajo protesta de decir verdad que a la fecha, sus facultades no 

le han sido revocadas, restringidas o modificadas en forma alguna. 

2.4 Manifiesta por conducto de su representante legal que conoce el contenido y alcances legales de las 

"Reglas de Operación del FNE" y las disposiciones que derivan de éstas, las cuales forman parte integral de 

este instrumento. 

2.5 Conforme a los plazos establecidos en las "Reglas de Operación del FNE", reconoce haber presentado 

por conducto de su representante legal la Solicitud de Apoyo relativa al proyecto señalado en la cláusula 

primera de este instrumento, ante la consideración del Consejo Directivo del "FNE". 

2.6 Para los efectos del presente convenio señala como su domicilio en <<Calle, Colonia, Entidad 

Federativa, Código Postal, Municipio, Estado>> 

<<Otra declaración que esté relacionada o que se estime pertinente por la naturaleza del Convenio>> 

De conformidad con lo expuesto y con base en las disposiciones contenidas en los artículos 25 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; <<artículos>> de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; <<artículos>> de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

<<artículos>> del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal <<año>>; <<artículos>> 

del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; <<artículos>> del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; (según corresponda a la Dirección General o área 

encargada de la convocatoria o proyecto) <<numerales>> del Acuerdo que regula la organización y 

funcionamiento interno del "Instituto Nacional del Emprendedor", en las reglas (según corresponda al tipo de 

convenio) <<reglas>> de las "Reglas de Operación del FNE" y en general, de los demás ordenamientos 

jurídicos aplicables vigentes, las partes manifiestan su conformidad en suscribir el presente convenio, al tenor 

de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de cooperación 

entre el "INADEM" y el "ORGANISMO INTERMEDIO/BENEFICIARIO/DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO 

PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA", para el apoyo y la ejecución del 

proyecto denominado:<<nombre>> descrito en la Solicitud de Apoyo con número de folio<<número>>, en lo 

sucesivo denominado como el "PROYECTO" y que es agregada como parte integral del presente convenio, 

así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que ambas partes destinarán 

para su realización. 

<<En el caso que aplique>> 

Las partes aceptan que para el cumplimiento del objeto del presente convenio, la "ORGANISMO 

INTERMEDIO/BENEFICIARIO/DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR 

LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA" por conducto de la "DEPENDENCIA O ENTIDAD", en lo subsecuente el 

"ORGANISMO DISPERSOR" ejecutará las acciones que a éste de origen le corresponden. 
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METAS 

SEGUNDA.- Las partes acuerdan que las metas derivadas de la ejecución del "PROYECTO", se sujetarán 

a los términos establecidos en la solicitud de apoyo. 

APORTACIÓN DE RECURSOS 

TERCERA.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal <<año>> las disposiciones contenidas en las "Reglas de Operación del 

FNE" y la Solicitud de Apoyo aprobada por el Consejo Directivo, el "INADEM" y el "ORGANISMO 

INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR 

POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA", se comprometen a destinar un total de <<cantidad con número y 

con letra>> conforme a la distribución siguiente: 

El "INADEM", aportará recursos por concepto de apoyos temporales y concurrentes que prevén las 

"Reglas de Operación del FNE" por un monto de <<cantidad con número y con letra>> y el "ORGANISMO 

INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR 

POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA" por sí o a través de terceros, aportará recursos por un monto de 

<<cantidad con número y con letra>> tal como se describe en la solicitud de apoyo. 

<<En el caso que aplique>> 

 El "INADEM" aportará recursos por concepto de apoyos temporales y concurrentes que prevén las 

"Reglas de Operación del FNE" por un monto de <<cantidad con número y letra>> y el "ORGANISMO 

INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR 

POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA” aportará recursos en especie por un monto de <<cantidad con 

número y letra>>, tal como se describe en la solicitud de apoyo. 

El "INADEM" aportará recursos por concepto de apoyos temporales y concurrentes que prevén las 

"Reglas de Operación del FNE" por un monto de <<cantidad con número y letra>> y el "ORGANISMO 

INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR 

POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA" aportará recursos en cantidad líquida, por un monto de <<cantidad 

con número y letra>> y en especie por un monto de <<cantidad con número y letra>> tal como se describe en 

la solicitud de apoyo. 

El "INADEM" aportará recursos por concepto de apoyos temporales y concurrentes que prevén las "Reglas 

de Operación del FNE" por un monto de <<cantidad con número y letra>> reconociendo las aportaciones 

anteriores del "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO 

PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA”, tal como se describe en la 

solicitud de apoyo. 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

CUARTA.- Los recursos que aporta el "INADEM", para el cumplimiento del objeto del presente convenio y 

que se realizan de conformidad con las "Reglas de Operación del FNE", serán considerados en todo momento 

como recursos federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su 

carácter federal al ser canalizados al "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O 

ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA” y estarán 

sujetos, en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

Las partes acuerdan que la ministración de los apoyos otorgados por parte del "INADEM", estará sujeta a 

que se acredite el cumplimiento de las obligaciones a cargo del "ORGANISMO INTERMEDIO / 

BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE 

ASIGNACIÓN DIRECTA", conforme al "PROYECTO" para el cual fueron autorizados apoyos por el Consejo 

Directivo del "FNE". 

El "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO 

PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA”, se obliga expresamente a destinar los 

recursos incluyendo en su caso, los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen los mismos, 

exclusivamente a los fines del "PROYECTO" y ejercer los recursos con apego a los criterios y procedimientos 

contenidos en las "Reglas de Operación del FNE". Lo anterior, de conformidad con el tercer párrafo del 

artículo <<número>> del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 

demás disposiciones aplicables. 
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CUENTA BANCARIA ESPECÍFICA 

QUINTA.- Para la entrega de los recursos por parte del "INADEM", el "ORGANISMO INTERMEDIO / 

BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE 

ASIGNACIÓN DIRECTA”, se compromete expresamente a contar, en términos de las disposiciones 

aplicables, con una cuenta bancaria propia o específica, exclusiva por proyecto, para la administración y 

ejercicio de los recursos, que distinga contablemente su origen e identifique que las erogaciones 

correspondan al fin autorizado, conforme a lo establecido en este instrumento jurídico, misma que deberá 

estar registrada ante la Tesorería de la Federación. 

El "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO 

PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA”, acepta expresamente que hasta en tanto no 

cumpla con esta disposición, el "INADEM", no realizará la entrega de los recursos señalados en el presente 

convenio, sin responsabilidad alguna para él. 

El "INADEM", señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la presentación previa, 

por parte del "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO 

PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA”, del recibo que en derecho 

corresponda. 

OBLIGACIONES DEL "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U 

OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA" 

SEXTA.- Para el cumplimiento del objeto del presente convenio, el "ORGANISMO INTERMEDIO / 

BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE 

ASIGNACIÓN DIRECTA” acepta expresamente asumir las obligaciones contenidas en la Regla <<regla>> de 

las "Reglas de Operación del FNE" manifestando que las conoce y se adhiere a ellas, como si a la letra se 

insertaren en el presente convenio. 

Asimismo, las partes acuerdan expresamente que en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo 

del "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA 

PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA” ésta asumirá en forma individual, las 

responsabilidades y consecuencias legales ante los beneficiarios del "PROYECTO" referido en la cláusula 

primera de este instrumento contractual. 

OBLIGACIONES DEL "INADEM" 

SÉPTIMA.- El "INADEM" tendrá las obligaciones siguientes a su cargo: 

a) Otorgar los recursos económicos previstos en la cláusula tercera de este convenio, previo cumplimiento 

del "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA 

PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA” de las obligaciones a su cargo referidas en las 

cláusulas quinta y sexta; 

b) Procurar la asistencia y orientación al "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA 

O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA” cuando éste 

se la solicite; 

c) Procurar que el "PROYECTO" beneficie a las "MIPYMES" que participen, con igualdad de 

oportunidades y sin discriminación de género o discapacidad, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "Reglas de Operación 

del FNE". 

CONTROL OPERATIVO Y FINANCIERO 

OCTAVA.- Los recursos federales que no sean aplicados para la ejecución del "PROYECTO", los 

rendimientos que en su caso se hubieren generado y que no hayan sido aplicados al mismo, los que no se 

destinen a los fines autorizados, los que no sean debidamente acreditados con la documentación 

correspondiente o los no devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación. 
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El reintegro, deberá ser documentado por el "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / 

DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN 

DIRECTA", estableciendo las causas que lo motivaron, el monto que se reintegra, el número y fecha de la 

transacción identificando el número de folio y <<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>del 

proyecto, y deberá informar lo anterior por escrito a la Coordinación General de Planeación Estratégica, 

Evaluación y Seguimiento del "INADEM". 

En caso de que el "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO 

PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA” no efectúe el reintegro dentro del 

plazo establecido en las "Reglas de Operación del FNE", quedará obligado al pago de la pena convencional 

que conforme al cálculo referido en la Cláusula Décima. 

CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS 

NOVENA.- El "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO 

PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA”, acepta que en caso de 

incumplimiento en alguna de las obligaciones previstas en la Regla <<regla>> de las "Reglas de Operación 

del FNE" y/o incumplir a lo establecido en el presente convenio, se podrá determinar la cancelación parcial o 

total de los apoyos otorgados, o el reintegro de los recursos federales otorgados. 

Asimismo el "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO 

PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA” acepta, que ante la cancelación 

de los recursos del "FNE", quedará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación, la cantidad señalada 

en la Cláusula Tercera del presente convenio, su parte proporcional o los rendimientos financieros que por 

cualquier concepto hayan generado la totalidad de los recursos y que no hayan sido aplicados 

al "PROYECTO". 

PENAS CONVENCIONALES 

DÉCIMA.- El "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO 

PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA”, acepta que en caso de no 

reintegrar los recursos en el plazo establecido para ello, deberá pagar una pena por atraso la cual será 

calculada multiplicando el importe no reintegrado oportunamente por número de días de retraso y la tasa 

diaria que resulte de dividir por 30 la aplicable a los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales 

conforme a la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal aplicable, con base en lo dispuesto por la 

Regla <<regla>> de las "Reglas de Operación del FNE". 

<<GARANTÍA>> 

DÉCIMA PRIMERA.- En el supuesto de incumplimiento del BENEFICIARIO a las obligaciones 

establecidas en el presente instrumento jurídico, el INADEM hará efectiva la <<garantía>> exhibida por el 

BENEFICIARIO como garantía en el cumplimiento de los compromisos establecidos en la cláusula primera del 

presente Convenio y de conformidad a las "Reglas de Operación del FNE". 

CONTROL Y VIGILANCIA 

DÉCIMA SEGUNDA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere 

el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de la 

Función Pública, el Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía y demás autoridades, conforme 

al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 

a cargo del "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO 

PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA”, a partir de la firma de este 

convenio, el Consejo Directivo del "FNE" podrá ordenar la realización de visitas de supervisión e inspección al 

"PROYECTO", con sujeción a las disposiciones contenidas en las "Reglas de Operación del FNE" y las 

disposiciones que deriven de éstas, sin perjuicio de las facultades y atribuciones de cualquier otra 

autoridad competente. 

Sin perjuicio de lo antes dispuesto, conforme a lo establecido por el párrafo tercero del artículo 

<<numeral>> del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Auditoría 

Superior de la Federación, fiscalizará al "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O 

ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA” en los 

términos de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 
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TRANSPARENCIA 

DÉCIMA TERCERA.- Las partes convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de los 

recursos a que se refiere la Cláusula <<número>> del convenio, para tal efecto promoverá la publicación de 

sus avances físicos financieros, en las páginas del sistema Internet que tengan disponibles, así como en los 

medios pertinentes y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes, salvo cuando se trate de 

información catalogada como reservada o confidencial. 

<<Otra cláusula que esté relacionado o que se estime pertinente por la naturaleza del Convenio>> 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA CUARTA.- Con el fin de garantizar el interés general y su ejecución en tiempo y forma, en los 

casos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / 

DEPENDENCIA O que U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA” o 

la contravención a las disposiciones legales por ésta, particularmente de las relativas al ejercicio de los 

recursos que en su caso le sean ministrados, el "INADEM" en coordinación con la Secretaría de Economía, 

podrá en términos de la Cláusula <<número>>, suspender temporalmente o cancelar definitivamente la 

ministración de los apoyos y en su caso, ejercer las acciones civiles, penales o administrativas 

que correspondan. 

DÉCIMA QUINTA.- Con fundamento en los artículos <<números>> de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; así como en el <<números>> de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, el "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U 

OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA” manifiesta que la 

información entregada al "INADEM", relacionada con su persona y con el "PROYECTO" señalado 

en la cláusula primera de este instrumento, es confidencial, en virtud que comprende hechos y actos de 

carácter económico, contable, jurídico o administrativo que pudiera ser útil para un tercero, por lo que solicita 

que sea clasificada como tal conforme a las disposiciones señaladas. 

DÉCIMA SEXTA.- Las situaciones no previstas en el presente convenio y, en su caso, las modificaciones 

o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre el "INADEM" y el "ORGANISMO 

INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR 

POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA”, las cuales se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a 

partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- El "INADEM" y el "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA 

O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA" manifiestan 

que las obligaciones y derechos contenidos en este instrumento, son producto de la buena fe, por lo que 

realizarán todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento; sin embargo, en caso de que se 

suscitase duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, las partes acuerdan someterse a 

la competencia de los Tribunales Federales con circunscripción en la Ciudad de México, renunciando a la 

competencia y jurisdicción que pudiera corresponder en razón de su domicilio presente o futuro. 

DÉCIMA OCTAVA.- El presente convenio, entra en vigor a partir de su firma y estará vigente hasta el 31 

de diciembre del año 2018, o hasta en tanto se cumpla con las obligaciones a cargo del "ORGANISMO 

INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR 

POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA". 

DÉCIMA NOVENA.- La interpretación, para efectos administrativos de las "Reglas de Operación del FNE" 

estará a cargo del "INADEM". 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio, lo firman en la Ciudad de 

México, el <<día>> de <<mes>> de <<año>>. 

(Apartado correspondiente a las cadenas de firmas electrónicas avanzadas en cumplimiento a las Reglas 

de Operación del FNE.) 
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c) MODELO DE CONVENIO PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS DEL FONDO NACIONAL 

EMPRENDEDOR POR ASIGNACIÓN DIRECTA (ESPECÍFICO) 

CONVENIO <<TIPO DE CONVENIO>> PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS DEL FONDO NACIONAL 

EMPRENDEDOR, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 

ECONOMÍA, POR CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL DEL EMPRENDEDOR, EN LO SUCESIVO DENOMINADO 

EL "INADEM", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL <<TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

RESPONSABLE>>, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE <<NOMBRE>>; POR LA OTRA EL <<NOMBRE 

DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD DEL GOBIERNO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL U OTRO PREVISTO PARA 

PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA >>, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL 

“BENEFICIARIO/ORGANISMO INTERMEDIO”, REPRESENTADO POR «NOMBRE DEL REPRESENTANTE DEL 

ORGANISMO INTERMEDIO», EN SU CARÁCTER DE <<CARGO>>, RESPECTIVAMENTE; AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que corresponde 

al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, mediante el 

fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el fomento de las actividades que demande 

el interés general y la concurrencia al desarrollo económico nacional, con responsabilidad social, de los 

sectores: público, privado y social. 

II. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional a través del fomento a la creación de micro, 

pequeñas y medianas empresas y el apoyo a su viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad; así 

como incrementar su participación en los mercados, en un marco de crecientes encadenamientos productivos 

que generen mayor valor agregado nacional, se publicó la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la 

Micro, Pequeña y Mediana Empresa, en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 30 de diciembre de 2002, 

y sus modificaciones de fecha 19 de mayo de 2017. 

III. El 24 de mayo de 2006, se publicó en el DOF, el Reglamento de la Ley para el Desarrollo de la 

Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, que coadyuva a la debida implementación de los 

programas, instrumentos, esquemas, mecanismos y actividades para el desarrollo de la competitividad de las 

micro, pequeñas y medianas empresas, en lo sucesivo señaladas como las "MIPYMES". 

IV. Que una de las Metas Nacionales establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 es México 

Próspero, la cual en su objetivo 4.8 establece el desarrollo de los sectores estratégicos del país y, 

específicamente en la estrategia 4.8.4 Impulsar a los Emprendedores y fortalecer a las "MIPYMES"; 

V. Que el Programa de Desarrollo Innovador 2013-2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

día 16 de diciembre de 2013, establece en el objetivo sectorial 3 el fin de impulsar a emprendedores y 

fortalecer el desarrollo empresarial de las "MIPYMES" y de organismos del sector social de la economía; 

VI. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional, a través del otorgamiento de apoyos de 

carácter temporal a proyectos que fomenten la creación, consolidación, y competitividad de las "MIPYMES", y 

las iniciativas de los emprendedores, así como aquellos que promuevan la inversión productiva que permita 

generar más y mejores empleos, más y mejores "MIPYMES", y más y mejores emprendedores, la Secretaría 

de Economía, publicó el 26 de diciembre de 2017 en el DOF las Reglas de Operación del Fondo Nacional 

Emprendedor y sus modificaciones vigentes, en lo sucesivo denominadas “Reglas de Operación del FNE”. 

VIII. Otro antecedente que esté relacionado con el objeto del convenio. 

DECLARACIONES 

1. DECLARA EL "INADEM" QUE: 

1.1 Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, de conformidad con lo 

previsto en los artículos 2 apartado C fracción II y 62 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía. 

1.2 Tiene por objeto instrumentar, ejecutar y coordinar la política nacional de apoyo incluyente a 

emprendedores y a las MIPYMES, impulsando su innovación, competitividad y proyección en los mercados 

nacional e internacional para aumentar su contribución al desarrollo económico y bienestar social, así como 

coadyuvar al desarrollo de políticas que fomenten la cultura y productividad empresarial. 
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1.3 Con fundamento en los artículos <<artículos>> del Reglamento Interno de la Secretaría de Economía, 

así como en los numerales <<numerales>> del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento interno 

del "Instituto Nacional del Emprendedor", el <<Nombre>>, en su carácter de Director General de <<nombre>>, 

cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente instrumento jurídico. 

1.4 Con base en las disposiciones contenidas en los artículos <<artículos>> de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; <<artículos>> párrafos octavo y noveno del Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal <<año>>, la Secretaría de Economía emitió las 

"Reglas de Operación del FNE". 

1.5 Cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento de los apoyos a que se 

refiere la cláusula tercera del presente convenio. 

<<En el caso que aplique se elige:>> 

1.6 En los términos de las reglas <<reglas>> de las "Reglas de Operación del FNE", el Consejo Directivo 

del "FNE", determinó aprobar el otorgamiento de los apoyos para la ejecución del proyecto identificado en la 

Solicitud de Apoyo con número de folio <<número otorgado por el Sistema Emprendedor>>. 

1.7 Señala como domicilio legal el ubicado en Av. Insurgentes Sur 1940, Colonia Florida, Álvaro Obregón, 

en la Ciudad de México, con Código Postal 01030. 

<<Otra declaración que esté relacionado o que se estime pertinente por la naturaleza del Convenio>> 

2. DECLARA EL <<NOMBRE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD DEL GOBIERNO FEDERAL, 

ESTATAL O MUNICIPAL U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN 

DIRECTA >> QUE: 

2.1 Es un(a) naturaleza jurídica, debidamente constituido(a) conforme a las leyes mexicanas, tal y como 

consta en <<cita la documentación que acredite su naturaleza jurídica>> 

2.2 Tiene como objeto << descripción breve de su objeto social o fines o de sus atribuciones y funciones 

legales en el caso de las dependencias, entidades u cualquier persona moral de carácter público >>. 

2.3 El C. «NOMBRE DEL REPRESENTANTE DEL ORGANISMO INTERMEDIO», en su carácter de 

<<REPRESENTANTE/APODERADO LEGAL», cuenta con facultades para actos de administración, 

suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, conforme a lo establecido en citar el instrumento 

jurídico en el que consten sus facultades para actos de administración o, en su caso, el documento donde se 

acrediten las facultades para suscribir convenios. Se citará, en su caso, número de escritura, fecha de 

expedición del instrumento, Distrito del Notario, número y nombre del Notario, o lo que corresponda según la 

naturaleza jurídica de la Dependencia o Entidad del Gobierno Federal, Estatal o Municipal conforme a su 

naturaleza jurídica, mismo que manifiesta bajo protesta de decir verdad que a la fecha, sus facultades no le 

han sido revocadas, restringidas o modificadas en forma alguna. 

2.4 Manifiesta por conducto de su representante legal que conoce el contenido y alcances legales de las 

"Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor" y las disposiciones que derivan de éstas. 

2.5 Conforme a los plazos establecidos en las "Reglas de Operación del FNE", presentó la Solicitud de 

Apoyo señalada en la declaración <<número>> y en la cláusula <<número>>) del presente convenio, ante la 

consideración del Consejo Directivo del "FNE". 

2.6 Para los efectos del presente convenio señala como su domicilio en <<Calle, Colonia, Entidad 

Federativa, Código Postal, Municipio, Estado>> 

<<Otra declaración que esté relacionado o que se estime pertinente por la naturaleza del Convenio>> 

2. DECLARA EL "ORGANISMO INTERMEDIO/BENEFICIARIO" QUE: <<en el caso en el 

que aplique>> 

2.1 Es un(a) naturaleza jurídica, debidamente constituido(a) conforme a las leyes mexicanas, tal y como 

consta en <<citar el instrumento jurídico en el que conste su legal constitución Se citará, en su caso número 

de escritura, fecha de expedición del instrumento, Distrito del Notario, número de Notario, nombre del Notario; 

así como el número de folio mercantil electrónico y fecha de inscripción en el Registro Público de la Propiedad 

y del Comercio>> 
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2.2 Tiene como objeto << descripción breve de su objeto social o fines o de sus atribuciones y funciones 

legales en el caso de las dependencias, entidades u cualquier persona moral de carácter público >> 

2.3 El C. «REPRESENTANTE DEL ORGANISMO INTERMEDIO», en su carácter de «NOMBRE DEL 

ORGANISMO INTERMEDIO», cuenta con facultades para actos de administración, suficientes para suscribir 

el presente instrumento jurídico, conforme a lo establecido en citar el instrumento jurídico en el que consten 

sus facultades para actos de administración o, en su caso, el documento donde se acrediten las facultades 

para suscribir convenios. Se citará, en su caso número de escritura, fecha de expedición del instrumento, 

Distrito del Notario, número y nombre del Notario o lo que corresponda según la naturaleza jurídica del 

Organismo Intermedio, mismo que manifiesta bajo protesta de decir verdad que a la fecha, sus facultades no 

le han sido revocadas, restringidas o modificadas en forma alguna. 

2.4 Manifiesta por conducto de su representante legal que conoce el contenido y alcances legales de las 

"Reglas de Operación del FNE" y las disposiciones que derivan de éstas, las cuales forman parte integral de 

este instrumento. 

2.5 Conforme a los plazos establecidos en las "Reglas de Operación del FNE", reconoce haber presentado 

por conducto de su representante legal la Solicitud de Apoyo relativa al proyecto señalado en la cláusula 

primera de este instrumento, ante la consideración del Consejo Directivo del "FNE". 

2.6 Para los efectos del presente convenio señala como su domicilio en <<Calle, Colonia, Entidad 

Federativa, Código Postal, Municipio, Estado>> 

<<Otra declaración que esté relacionada o que se estime pertinente por la naturaleza del Convenio>> 

De conformidad con lo expuesto y con base en las disposiciones contenidas en los artículos 25 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; <<artículos>> de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; <<artículos>> de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

<<artículos>> del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal <<año>>; <<artículos>> 

del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; <<artículos>> del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; (según corresponda a la Dirección General o área 

encargada de la convocatoria o proyecto) <<numerales>> del Acuerdo que regula la organización y 

funcionamiento interno del "Instituto Nacional del Emprendedor", en los numerales (según corresponda al tipo 

de convenio) <<reglas>> de las "Reglas de Operación del FNE" y en general, de los demás ordenamientos 

jurídicos aplicables vigentes, las partes manifiestan su conformidad en suscribir el presente convenio, al tenor 

de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA.- El objeto del presente convenio, es establecer las bases y procedimientos de cooperación 

entre el "INADEM" y el "ORGANISMO INTERMEDIO/BENEFICIARIO/DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO 

PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA", para el apoyo y la ejecución del 

proyecto denominado:<<nombre>> descrito en la Solicitud de Apoyo con número de folio<<número>>, en lo 

sucesivo denominado como el "PROYECTO" y que es agregada como parte integral del presente convenio, 

así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que ambas partes destinarán para 

su realización. 

<<En el caso que aplique>> 

Las partes aceptan que para el cumplimiento del objeto del presente convenio, la "ORGANISMO 

INTERMEDIO/BENEFICIARIO/DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR 

LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA" por conducto de la "DEPENDENCIA O ENTIDAD", en lo subsecuente el 

"ORGANISMO DISPERSOR" ejecutará las acciones que a éste de origen le corresponden. 

METAS 

SEGUNDA.- Las partes acuerdan que las metas derivadas de la ejecución del "PROYECTO", se sujetarán 

a los términos establecidos en la solicitud de apoyo. 
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APORTACIÓN DE RECURSOS 

TERCERA.- Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el ejercicio fiscal <<año>> las disposiciones contenidas en las "Reglas de Operación del 

FNE" y la Solicitud de Apoyo aprobada por el Consejo Directivo, el "INADEM" y el "ORGANISMO 

INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR 

POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA", se comprometen a destinar un total de <<cantidad con número y 

con letra>> conforme a la distribución siguiente: 

El "INADEM", aportará recursos por concepto de apoyos temporales y concurrentes que prevén las 

"Reglas de Operación del FNE" por un monto de <<cantidad con número y con letra>> y el "ORGANISMO 

INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR 

POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA" por sí o a través de terceros, aportará recursos por un monto de 

<<cantidad con número y con letra>> tal como se describe en la solicitud de apoyo. 

<<En el caso que aplique>> 

 El "INADEM" aportará recursos por concepto de apoyos temporales y concurrentes que prevén las 

"Reglas de Operación del FNE" por un monto de <<cantidad con número y letra>> y el "ORGANISMO 

INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR 

POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA” aportará recursos en especie por un monto de <<cantidad con 

número y letra>>, tal como se describe en la solicitud de apoyo. 

El "INADEM" aportará recursos por concepto de apoyos temporales y concurrentes que prevén las "Reglas 

de Operación del FNE" por un monto de <<cantidad con número y letra>> y el "ORGANISMO INTERMEDIO / 

BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE 

ASIGNACIÓN DIRECTA" aportará recursos en cantidad líquida, por un monto de <<cantidad con número y 

letra>> y en especie por un monto de <<cantidad con número y letra>> tal como se describe en la solicitud 

de apoyo. 

El "INADEM" aportará recursos por concepto de apoyos temporales y concurrentes que prevén las "Reglas 

de Operación del FNE" por un monto de <<cantidad con número y letra>> reconociendo las aportaciones 

anteriores del "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO 

PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA”, tal como se describe en la 

solicitud de apoyo. 

NATURALEZA DE LOS RECURSOS 

CUARTA.- Los recursos que aporta el "INADEM", para el cumplimiento del objeto del presente convenio y 

que se realizan de conformidad con las "Reglas de Operación del FNE", serán considerados en todo momento 

como recursos federales en los términos de las disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su 

carácter federal al ser canalizados al "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O 

ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA” y estarán 

sujetos, en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control y ejercicio. 

Las partes acuerdan que la ministración de los apoyos otorgados por parte del "INADEM", estará sujeta a 

que se acredite el cumplimiento de las obligaciones a cargo del "ORGANISMO INTERMEDIO / 

BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE 

ASIGNACIÓN DIRECTA", conforme al "PROYECTO" para el cual fueron autorizados apoyos por el Consejo 

Directivo del "FNE". 

El "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO 

PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA”, se obliga expresamente a destinar los 

recursos incluyendo en su caso, los rendimientos financieros que por cualquier concepto generen los mismos, 

exclusivamente a los fines del "PROYECTO" y ejercer los recursos con apego a los criterios y procedimientos 

contenidos en las "Reglas de Operación del FNE". Lo anterior, de conformidad con el tercer párrafo del 

artículo <<número>> del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 

demás disposiciones aplicables vigentes. 
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CUENTA BANCARIA ESPECÍFICA 

QUINTA.- Para la entrega de los recursos por parte del "INADEM", el "ORGANISMO INTERMEDIO / 

BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE 

ASIGNACIÓN DIRECTA”, se compromete expresamente a contar, en términos de las disposiciones 

aplicables, con una cuenta bancaria propia o específica, exclusiva por proyecto, para la administración y 

ejercicio de los recursos, que distinga contablemente su origen e identifique que las erogaciones 

correspondan al fin autorizado, conforme a lo establecido en este instrumento jurídico, misma que deberá 

estar registrada ante la Tesorería de la Federación. 

El "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO 

PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA”, acepta expresamente que hasta en tanto no 

cumpla con esta disposición, el "INADEM", no realizará la entrega de los recursos señalados en el presente 

convenio, sin responsabilidad alguna para él. 

El "INADEM", señala que los depósitos de los recursos federales, estarán sujetos a la presentación previa, 

por parte del "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO 

PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA”, del recibo que en 

derecho corresponda. 

OBLIGACIONES DEL "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U 

OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA" 

SEXTA.- Para el cumplimiento del objeto del presente convenio, el "ORGANISMO INTERMEDIO / 

BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE 

ASIGNACIÓN DIRECTA” acepta expresamente asumir las obligaciones contenidas en la Regla <<regla>> de 

las "Reglas de Operación del FNE" manifestando que las conoce y se adhiere a ellas, como si a la letra se 

insertaren en el presente convenio. 

Asimismo, las partes acuerdan expresamente que en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo 

del "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA 

PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA” ésta asumirá en forma individual, las 

responsabilidades y consecuencias legales ante los beneficiarios del "PROYECTO" referido en la cláusula 

primera de este instrumento contractual. 

OBLIGACIONES DEL "INADEM" 

SÉPTIMA.- El "INADEM" tendrá las obligaciones siguientes a su cargo: 

a) Otorgar los recursos económicos previstos en la cláusula tercera de este convenio, previo cumplimiento 

del "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA 

PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA” de las obligaciones a su cargo referidas en las 

cláusulas quinta y sexta; 

b) Procurar la asistencia y orientación al "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA 

O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA” cuando éste 

se la solicite; 

c) Procurar que el "PROYECTO" beneficie a las "MIPYMES" que participen, con igualdad de 

oportunidades y sin discriminación de género o discapacidad, y 

d) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "Reglas de Operación 

del FNE". 

CONTROL OPERATIVO Y FINANCIERO 

OCTAVA.- Los recursos federales que no sean aplicados para la ejecución del "PROYECTO", los 

rendimientos que en su caso se hubieren generado y que no hayan sido aplicados al mismo, los que no se 

destinen a los fines autorizados, los que no sean debidamente acreditados con la documentación 

correspondiente o los no devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación. 



64     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 19 de abril de 2018 

El reintegro, deberá ser documentado por el "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / 

DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN 

DIRECTA", estableciendo las causas que lo motivaron, el monto que se reintegra, el número y fecha de la 

transacción identificando el número de folio y <<“BENEFICIARIO”/“ORGANISMO INTERMEDIO”>>del 

proyecto, y deberá informar lo anterior por escrito a la Coordinación General de Planeación Estratégica, 

Evaluación y Seguimiento del "INADEM". 

En caso de que el "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO 

PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA” no efectúe el reintegro dentro del 

plazo establecido en las "Reglas de Operación del FNE", quedará obligado al pago de la pena convencional 

que conforme al cálculo referido en la Cláusula Décima. 

CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS 

NOVENA.- El "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO 

PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA”, acepta que en caso de 

incumplimiento en alguna de las obligaciones previstas en la Regla <<regla>> de las "Reglas de Operación 

del FNE" y/o incumplir a lo establecido en el presente convenio, se podrá determinar la cancelación parcial o 

total de los apoyos otorgados, o el reintegro de los recursos federales otorgados. 

Asimismo el "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO 

PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA” acepta, que ante la cancelación 

de los recursos del "FNE", quedará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación, la cantidad señalada 

en la Cláusula Tercera del presente convenio, su parte proporcional o los rendimientos financieros que por 

cualquier concepto hayan generado la totalidad de los recursos y que no hayan sido aplicados al 

"PROYECTO". 

PENAS CONVENCIONALES 

DÉCIMA.- El "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO 

PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA”, acepta que en caso de no 

reintegrar los recursos en el plazo establecido para ello, deberá pagar una pena por atraso la cual será 

calculada multiplicando el importe no reintegrado oportunamente por número de días de retraso y la tasa 

diaria que resulte de dividir por 30 la aplicable a los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales 

conforme a la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal aplicable, con base en lo dispuesto por la 

Regla <<regla>> de las "Reglas de Operación del FNE". 

<<GARANTÍA>> 

DÉCIMA PRIMERA.- En el supuesto de incumplimiento del BENEFICIARIO a las obligaciones 

establecidas en el presente instrumento jurídico, el INADEM hará efectiva la <<garantía>> exhibida por el 

BENEFICIARIO como garantía en el cumplimiento de los compromisos establecidos en la cláusula primera del 

presente Convenio y de conformidad a las "Reglas de Operación del FNE". 

CONTROL Y VIGILANCIA 

DÉCIMA SEGUNDA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere 

el presente convenio, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de la 

Función Pública, el Órgano Interno de Control en la Secretaría de Economía y demás autoridades, conforme 

al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 

a cargo del "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO 

PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA”, a partir de la firma de este 

convenio, el Consejo Directivo del "FNE" podrá ordenar la realización de visitas de supervisión e inspección al 

"PROYECTO", con sujeción a las disposiciones contenidas en las "Reglas de Operación del FNE" y las 

disposiciones que deriven de éstas, sin perjuicio de las facultades y atribuciones de cualquier otra 

autoridad competente. 
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Sin perjuicio de lo antes dispuesto, conforme a lo establecido por el párrafo tercero del artículo 

<<numeral>> del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Auditoría 

Superior de la Federación, fiscalizará al "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O 

ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA” en los 

términos de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. 

TRANSPARENCIA 

DÉCIMA TERCERA.- Las partes convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de los 

recursos a que se refiere la Cláusula <<número>> del convenio, para tal efecto promoverá la publicación de 

sus avances físicos financieros, en las páginas del sistema Internet que tengan disponibles, así como en los 

medios pertinentes y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes, salvo cuando se trate de 

información catalogada como reservada o confidencial. 

<<Otra cláusula que esté relacionado o que se estime pertinente por la naturaleza del Convenio>> 

CONVENCIONES GENERALES 

DÉCIMA CUARTA.- Con el fin de garantizar el interés general y su ejecución en tiempo y forma, en los 

casos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / 

DEPENDENCIA O que U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA” o 

la contravención a las disposiciones legales por ésta, particularmente de las relativas al ejercicio de los 

recursos que en su caso le sean ministrados, el "INADEM" en coordinación con la Secretaría de Economía, 

podrá en términos de la Cláusula <<número>>, suspender temporalmente o cancelar definitivamente la 

ministración de los apoyos y en su caso, ejercer las acciones civiles, penales o administrativas 

que correspondan. 

DÉCIMA QUINTA.- Con fundamento en los artículos <<números>> de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; así como en el <<números>> de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, el "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U 

OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA” manifiesta que la 

información entregada al "INADEM", relacionada con su persona y con el "PROYECTO" señalado en la 

cláusula primera de este instrumento, es confidencial, en virtud que comprende hechos y actos de carácter 

económico, contable, jurídico o administrativo que pudiera ser útil para un tercero, por lo que solicita que sea 

clasificada como tal conforme a las disposiciones señaladas. 

DÉCIMA SEXTA.- Las situaciones no previstas en el presente convenio y, en su caso, las modificaciones 

o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre el "INADEM" y el "ORGANISMO 

INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR 

POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA”, las cuales se harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a 

partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- El "INADEM" y el "ORGANISMO INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA 

O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA" manifiestan 

que las obligaciones y derechos contenidos en este instrumento, son producto de la buena fe, por lo que 

realizarán todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento; sin embargo, en caso de que se 

suscitase duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, las partes acuerdan someterse a 

la competencia de los Tribunales Federales con circunscripción en la Ciudad de México, renunciando a la 

competencia y jurisdicción que pudiera corresponder en razón de su domicilio presente o futuro. 

DÉCIMA OCTAVA.- El presente convenio, entra en vigor a partir de su firma y estará vigente hasta el 31 

de diciembre del año 2018, o hasta en tanto se cumpla con las obligaciones a cargo del "ORGANISMO 

INTERMEDIO / BENEFICIARIO / DEPENDENCIA O ENTIDAD U OTRO PREVISTO PARA PARTICIPAR 

POR LA VÍA DE ASIGNACIÓN DIRECTA". 

DÉCIMA NOVENA.- La interpretación, para efectos administrativos de las "Reglas de Operación del FNE" 

estará a cargo del "INADEM". 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente convenio, lo firman en la Ciudad de 

México, el <<día>> de <<mes>> de <<año>>. 

(Apartado correspondiente a las cadenas de firmas electrónicas avanzadas en cumplimiento a las Reglas 

de Operación del FNE.) 
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ANEXO C 

 

DIAGRAMA DE FLUJO DE LA EVALUACIÓN Y APROBACIÓN DE PROYECTOS DEL INADEM 
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ANEXO D 

FORMATO DE INFORME TRIMESTRAL DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS A PROYECTOS 

APOYADOS POR EL FNE 

                                      

                  USO EXCLUSIVO INADEM  

                  FECHA DE REGISTRO    

                  PROYECTO N°    

                  CONVOCATORIA / CONVENIO N°    

                  NOMBRE DE LA CONVOCATORIA    

                  TRIMESTRE     

                  AÑO    

 

I. Recursos 

 1) Detalle el grado de avance en el uso de los recursos presupuestados                   

  Concepto INADEM Gobierno del Estado 

Gobierno 

Municipal 

Sector Privado 

Sector 

Académico 

Otros Total  

  Programado                

  Recibido                

  Ejercido                

  Total                

                                      

II. Metas 

 2) Realizadas durante el trimestre                             

  a) Empresas beneficiadas (indique el número)  b) Creación de nuevas empresas (indique el número)  

        

                                      

  

c) Empleos conservados (indique el número estimado y el número de 

empleo conservado 

 

d) Creación de nuevos empleos (indique el número estimado y el 

número de empleo generado) 

 

  Mujeres Hombres Discapacitados Indígenas Total  Mujeres Hombres Discapacitados Indígenas Total  

              

                                      

  e) Atención a EMPRENDEDORES (indique el número)  f) Ideas de Emprendimiento Desarrolladas (indique el número)  
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III. Observaciones 

3)Observaciones 

 

 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa. 

 

 

Aviso de Privacidad Simplificado 

El Instituto Nacional del Emprendedor (INADEM), es el responsable del uso y protección de sus datos personales recabados, para los trámites que usted realice 

a través del Sistema Emprendedor; observando los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y 

responsabilidad, previstos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados y de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y al respecto le informa lo siguiente: 

Los datos personales que se recaben a través del Sistema Emprendedor, en ningún caso son datos sensibles y serán utilizados para las siguientes finalidades 

que son necesarias para el otorgamiento de los apoyos: 

Verificar y confirmar su identidad en el Sistema Emprendedor, así como la autenticidad de la documentación e información que nos proporciona, para contar con 

un registro que permita identificar con precisión e identificar quién solicita el apoyo. 

- Cumplir con los requisitos necesarios para poder acceder a la asignación de recursos federales, que la Secretaría de Economía, a través del INADEM, otorga 

para fomentar el desarrollo de actividades económicas prioritarias de interés general, en los términos que establecen las Reglas de Operación. 

- Dar seguimiento a su solicitud de apoyo, aprobación del proyecto, elaboración de convenio, ministración y seguimiento del proyecto. 

- Integrar expedientes y bases de datos necesarias para el otorgamiento de los apoyos que solicite, así como para el cumplimiento de los derechos y 

obligaciones que se deriven de los mismos. 

- Para efectos de fiscalización y transparencia. 

- Para contar con una base de datos que permita fortalecer la operación y la toma de decisiones respecto de los apoyos otorgados y la obtención de resultados 

en los programas y proyectos. 

- Realizar las confrontas de interoperabilidad con el INAES, SAGARPA, CDI, SEDESOL, con los programas de otorgamiento de subsidios federales, mediante 

Reglas de Operación, para evitar la duplicidad en el otorgamiento de apoyos. 

Sus datos personales no serán transferidos, difundidos, ni distribuidos, salvo lo señalado en el artículo 22 de la Ley General de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados o en el caso que exista consentimiento expreso de su parte por medio escrito o por un medio de autenticación similar. Sólo 

tendrán acceso a esta información el titular de los datos, sus representantes legales y los servidores públicos facultados para ello. 

Para conocer mayor información sobre los términos y condiciones en que serán tratados sus datos personales, como los terceros con quienes compartimos su 

información personal y la forma en que podrá ejercer sus derechos ARCO, puede consultar el AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL en: 

https://sistemaemprendedor.gob.mx/. 

 

   FIEL 

Lugar y fecha  Nombre y firma del Representante Legal 

 

En su caso, anexar listado de empresas atendidas / creadas y empleos conservados / generados en el trimestre reportado, incluyendo RFC, nombre o razón 

social, a fin de cotejarlo contra la información recibida a través del portal digital.  
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ANEXO E 

FORMATO DE INFORME FINAL DEL PROYECTO APOYADOS CON LOS RECURSOS DEL FNE 

                  USO EXCLUSIVO INADEM 

                  FECHA DE REGISTRO  

                  PROYECTO N°  

                  CONVOCATORIA / CONVENIO N°  

                  NOMBRE DE LA CONVOCATORIA  

                  FECHA DE CONCLUSIÓN DEL PROYECTO  

                  FECHA DE INFORME FINAL  

                                      

I. Datos generales del proyecto  

Beneficiario / Organismo Intermedio                           

1) Nombre o razón social  2) RFC   

3) Se realizaron visitas de verificación Si ( ) No ( ) 4) fecha de visita de verificación   

5) Fecha de depósito del recurso federal  6) Fecha de aplicación del recurso federal   

7) Objetivo General  8) Resultado 

final del 

proyecto 

  

                                      

II. Impacto del Proyecto  

9) Especificar los impactos que generó el proyecto (los que apliquen)  

                                      

 a) Empresas beneficiadas b) Formación de nuevas 

empresas 

c) Empleos favorecidos  

 Tamaño Número Tipo   Total   Tipo  Mujeres Hombres Discapacitados Indígenas Total  

 Micro  Micro  Conservados       

 Pequeña  Pequeña  Generados       

 Mediana  Mediana  Total        

 Total   Total            

                                      

 d) Atención a EMPRENDEDORES (indicar el número de EMPRENDEDORES atendidos  f) Ideas de Emprendimiento Desarrolladas (indique el número)  

     

                                      

10) Indique el porcentaje de cumplimiento contra lo estimado:                    

 Porcentaje Observaciones  

  0-25   

  26-60   

  51-75   

  76-100   
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III. Recursos 

11) Detalle el grado de avance en el uso de los recursos presupuestados                   

 Concepto INADEM Gobierno del 

Estado 

Gobierno Municipal Sector Privado Sector 

Académico 

Otros Total  

 Programado         

 Recibido         

 Ejercido         

12) Reintegro e intereses generados                           

 Se generó reintegro  Monto del reintegro  Concepto   

 Institución Bancaria  N° de Operación  Fecha de Operación   

 Se generó rendimiento  Monto del rendimiento  Destino del rendimiento   

 Institución Bancaria  N° de Operación  Fecha de Operación   

13) Observaciones generales: 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa. 

 

Aviso de Privacidad Simplificado 

El Instituto Nacional del Emprendedor (INADEM), es el responsable del uso y protección de sus datos personales recabados, para los trámites que usted realice a través del 

Sistema Emprendedor; observando los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad, previstos en la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y al respecto le informa lo siguiente: 

Los datos personales que se recaben a través del Sistema Emprendedor, en ningún caso son datos sensibles y serán utilizados para las siguientes finalidades que son 

necesarias para el otorgamiento de los apoyos: 

Verificar y confirmar su identidad en el Sistema Emprendedor, así como la autenticidad de la documentación e información que nos proporciona, para contar con un registro 

que permita identificar con precisión e identificar quién solicita el apoyo. 

- Cumplir con los requisitos necesarios para poder acceder a la asignación de recursos federales, que la Secretaría de Economía, a través del INADEM, otorga para fomentar 

el desarrollo de actividades económicas prioritarias de interés general, en los términos que establecen las Reglas de Operación. 

- Dar seguimiento a su solicitud de apoyo, aprobación del proyecto, elaboración de convenio, ministración y seguimiento del proyecto. 

- Integrar expedientes y bases de datos necesarias para el otorgamiento de los apoyos que solicite, así como para el cumplimiento de los derechos y obligaciones que se 

deriven de los mismos. 

- Para efectos de fiscalización y transparencia. 

- Para contar con una base de datos que permita fortalecer la operación y la toma de decisiones respecto de los apoyos otorgados y la obtención de resultados en los 

programas y proyectos. 

- Realizar las confrontas de interoperabilidad con el INAES, SAGARPA, CDI, SEDESOL, con los programas de otorgamiento de subsidios federales, mediante Reglas de 

Operación, para evitar la duplicidad en el otorgamiento de apoyos. 

Sus datos personales no serán transferidos, difundidos, ni distribuidos, salvo lo señalado en el artículo 22 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados o en el caso que exista consentimiento expreso de su parte por medio escrito o por un medio de autenticación similar. Sólo tendrán acceso a esta 

información el titular de los datos, sus representantes legales y los servidores públicos facultados para ello. 

Para conocer mayor información sobre los términos y condiciones en que serán tratados sus datos personales, como los terceros con quienes compartimos su información 

personal y la forma en que podrá ejercer sus derechos ARCO, puede consultar el AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL en: https://sistemaemprendedor.gob.mx/. 

  

Lugar y fecha Nombre y firma del Representante Legal 
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ANEXO G 

VALIDACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN JURÍDICA DEL SOLICITANTE DE APOYO U ORGANISMO 

INTERMEDIO 

Para requisitar la Solicitud de Apoyo, la documentación del Solicitante de Apoyo u ORGANISMO 

INTERMEDIO debe validarse previamente por la Dirección General Adjunta de Asuntos Jurídicos del 

INADEM. 

Para tal efecto, los Solicitantes de Apoyo u ORGANISMOS INTERMEDIOS deben ingresar al SISTEMA 

EMPRENDEDOR, capturar en línea sus datos generales en los campos que para tal efecto estarán 

habilitados en dicha página. 

Asimismo, deben adjuntar por ese medio, los archivos en formato.pdf que se le solicite conforme a su 

naturaleza jurídica. 

El Solicitante de Apoyo u ORGANISMO INTERMEDIO que se encuentre inscrito en el RUPA, podrá adjuntar 

únicamente la constancia de inscripción en el RUPA; consecuentemente, no tendrán la obligación de 

presentar la documentación a que refiere el primer párrafo del presente. 

La documentación que deben presentar los Solicitante de Apoyo u Organismos Intermedios para su 

acreditación, de manera enunciativa y no limitativa es la siguiente: 

SI EL SOLICITANTE DE APOYO ES UNA PERSONA FÍSICA O EMPRENDEDOR 

a) Constancia de Situación Fiscal (RFC) ya sea RIF o Persona Física con Actividad Empresarial en 

Régimen Intermedio, con fecha de emisión no mayor a 3 meses a la fecha de registro de la 

documentación. 

b) Identificación oficial con fotografía del BENEFICIARIO vigente; 

c) Comprobante de domicilio, con vigencia no mayor a tres meses; 

d) Clave Única de Registro de Población (CURP); 

e)  Cédula de determinación de cuotas obrero patronales, aportaciones y amortizaciones del IMSS (para 

acreditar el rango de trabajadores) 

f) Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales positiva, con fecha de emisión no mayor a 3 

meses a la fecha de registro de la documentación, y; 

g) Declaración Anual o Bimestral (en el caso de Régimen de Incorporación Fiscal) del Impuesto Sobre la 

Renta (para acreditar el monto de ventas anuales). 

SI EL SOLICITANTE DE APOYO U ORGANISMO INTERMEDIO ES UNA ASOCIACIÓN CIVIL 

ESPECIALIZADA, SIEMPRE Y CUANDO ACREDITEN UNA ANTIGÜEDAD MÍNIMA DE CONSTITUCIÓN 

DE TRES AÑOS A LA FECHA DE INGRESO DE SU DOCUMENTACIÓN JURÍDICA Y CUENTEN CON AL 

MENOS 10 MIEMBROS ASOCIADOS O CON UNA CARACTERÍSTICA AMPLIAMENTE RECONOCIDA A 

NIVEL NACIONAL O INTERNACIONAL; UNA SOCIEDAD CIVIL, UNA SOCIEDAD MERCANTIL, UNA 

SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN O UNA SOCIEDAD POR ACCIONES 

SIMPLIFICADA. 

a) Escritura Pública otorgada ante Notario o Corredor Público o Contrato Social, registrado ante el 

Registro Público de la Propiedad y/o de Comercio, en la que conste la constitución de la sociedad 

mercantil; 

b) Instrumento público otorgado ante Notario o Corredor Público en la que conste el poder para actos de 

administración del representante o apoderado legal con el que se firmará el convenio en el caso de 

ser aprobado el proyecto; 

c) Registro Público de Comercio vigente. 

d) Comprobante de domicilio, con vigencia no mayor a tres meses; 

e) Identificación Oficial con fotografía del representante o apoderado legal vigente; 

f) Constancia de Situación Fiscal (RFC) del Organismo Intermedio o Beneficiario con fecha de emisión 

no mayor a 3 meses a la fecha de registro de la documentación; 
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g) Clave Única de Registro de Población (CURP) del representante o apoderado legal; 

h) Cédula de determinación de cuotas obrero patronales, aportaciones y amortizaciones del IMSS (para 

acreditar el rango de trabajadores); 

h) Declaración Anual del Impuesto Sobre la Renta (para acreditar el monto de ventas anuales), y 

i) Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales positiva, con fecha de emisión no mayor a 3 

meses a la fecha de registro de la documentación. 

SI EL ORGANISMO INTERMEDIO ES UNA CONFEDERACIÓN DE CÁMARAS, CÁMARA NACIONAL O 

DELEGACIÓN DE UNA CÁMARA 

a) Oficio de la Secretaría de Economía o la denominación vigente de la dependencia cuando se expidió 

en el que se autoriza su constitución; 

b) Copia de la publicación en Diario Oficial de la Federación de sus estatutos o copia la escritura pública 

otorgada ante Notario Público en la que se protocolicen los estatutos, asegurándose de que en el 

apartado de antecedentes de la misma consten los datos de su constitución y se transcriban los 

estatutos. Los estatutos deben encontrarse en términos de la Ley de Cámaras y sus Confederaciones 

Vigente; 

c) Escritura pública otorgada ante Notario Público en la que conste el poder para actos de administración 

del representante o apoderado legal de la Cámara o de su Delegación, en caso de no encontrarse 

expresamente señalado en sus estatutos; 

d) Comprobante de domicilio de las oficinas de la Cámara o delegación de ésta, con vigencia no mayor a 

tres meses. 

e) Identificación Oficial con fotografía del representante o apoderado legal o de quien tenga facultades 

para suscribir convenios vigentes; 

f) Constancia de Situación Fiscal (RFC) del Organismo Intermedio, con fecha de emisión no mayor a 3 

meses a la fecha de registro de la documentación; 

g) Clave Única de Registro de Población (CURP) del representante o apoderado legal; y 

h) Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales positiva, con fecha de emisión no mayor a 3 

meses a la fecha de registro de la documentación. 

SI EL ORGANISMO INTERMEDIO ES UN AYUNTAMIENTO (MUNICIPIO) 

a) Ley Orgánica Municipal o su equivalente en el Estado; 

b) Constancia de mayoría del Presidente Municipal o, en su caso, copia simple del nombramiento del 

funcionario público que ostenta la representación legal del Municipio. 

c) En su caso, copia simple del documento que acredite el nombramiento del Síndico u otros 

funcionarios, si conforme a la legislación del Municipio, el Presidente Municipal debe suscribir 

convenios de manera mancomunada con otros funcionarios públicos; 

En su caso, los acuerdos o autorizaciones de Cabildo para que el funcionario público que ostenta la 

representación legal del municipio pueda suscribir convenios, si conforme a la legislación del 

Municipio se requiere; 

d) Comprobante del domicilio de las oficinas del Ayuntamiento, con vigencia no mayor a tres meses; 

e) Identificación Oficial con fotografía del Presidente Municipal y/o de los otros funcionarios públicos que 

suscribirán el convenio vigente, 

f) Constancia de Situación Fiscal (RFC), con fecha de emisión no mayor a 3 meses a la fecha de 

registro de la documentación; 

g) Clave Única de Registro de Población (CURP) del Presidente Municipal y/o persona con facultades 

que designen para suscribir el convenio; y 

h) Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales positiva, con fecha de emisión no mayor a 3 

meses a la fecha de registro de la documentación. 
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SI EL ORGANISMO INTERMEDIO ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO (OPD) 

a) Decreto o Ley de Creación, publicado en el Periódico Oficial, Gaceta del Estado o en el Diario Oficial 

de la Federación; 

b) Estatutos vigentes y/o Ley Orgánica (para revisar las facultades legales de su representante legal); 

c) Nombramiento del Rector, Director General, o el representante legal del OPD; 

d) Comprobante de domicilio del OPD, con vigencia no mayor a tres meses; 

e) Identificación Oficial con fotografía del representante o apoderado legal de la persona facultada para 

suscribir convenios, vigente; 

f) Constancia de Situación Fiscal (RFC) del OPD, con fecha de emisión no mayor a 3 meses a la fecha 

de registro de la documentación; 

g) Clave Única de Registro de Población (CURP) del representante o apoderado legal de la persona 

facultada para suscribir convenios, y 

h) Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales positiva, con fecha de emisión no mayor a 3 

meses a la fecha de registro de la documentación. 

SI EL ORGANISMO INTERMEDIO ES UN SINDICATO PATRONAL (SP) 

a) Escritura pública en la que se acredite la constitución del SP o en la que se protocolizan sus 

Estatutos o la copia del Acuerdo de la Junta de Conciliación y Arbitraje sobre la constitución del SP; 

b) Estatutos vigentes del Sindicato Patronal; 

c) Comprobante de domicilio del Sindicato Patronal, con vigencia no mayor a tres meses; 

d) Identificación Oficial con fotografía; 

e) Constancia de Situación Fiscal (RFC) del Sindicato, con fecha de emisión no mayor a 3 meses a la 

fecha de registro de la documentación; 

f) Clave Única de Registro de Población (CURP); 

g) Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales positiva, con fecha de emisión no mayor a 3 

meses a la fecha de registro de la documentación, y; 

h) Escritura Pública otorgada ante notario público o acuerdo de la Junta de Conciliación y Arbitraje en la 

que conste el poder para actor de administración del represente o apoderado legal del SP. 

SI EL ORGANISMO INTERMEDIO ES UN FIDEICOMISO 

a) Contrato constitutivo de Fidecomiso y, en su caso, copia de los convenios modificatorios al contrato 

de fideicomiso; 

b) Escritura pública otorgada ante Notario Público en la que conste el poder para actos de 

administración del representante legal del fideicomiso; 

c) Comprobante de domicilio del Fideicomiso, con vigencia no mayor a tres meses; 

d) Identificación Oficial con fotografía del representante o apoderado legal vigente; 

e) Constancia de Situación Fiscal (RFC) del Fideicomiso, con fecha de emisión no mayor a 3 meses a la 

fecha de registro de la documentación; 

f) Clave Única de Registro de Población (CURP) del representante o apoderado legal; y 

g) Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales positiva, con fecha de emisión no mayor a 3 

meses a la fecha de registro de la documentación. 

SI EL ORGANISMO INTERMEDIO ES UN GOBIERNO DEL ESTADO O UNA SECRETARÍA DEL 

GOBIERNO ESTATAL: 

a) Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado; 

b) Nombramiento del servidor público facultado para suscribir convenios; 

c) En su caso, Acuerdo Delegatorio expedido por el Gobernador del Estado, únicamente en el caso de 

que en términos de la Ley Orgánica Estatal cuando no cuente con facultades para suscribir 

convenios de manera expresa en la Ley o la copia del Reglamento Interior de la Secretaría de que 

se trate; 
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d) Comprobante de domicilio del Gobierno del Estado o de la Secretaría, con vigencia no mayor a tres 

meses; 

e) Identificación Oficial con fotografía del Secretario o servidor público con facultades vigente; 

f) Constancia de Situación Fiscal (RFC) del Gobierno del Estado o Secretaria, con fecha de emisión no 

mayor a 3 meses a la fecha de registro de la documentación; y 

g) Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales positiva, con fecha de emisión no mayor 

a 3 meses a la fecha de registro de la documentación. 

Adicionalmente todos los Solicitantes de Apoyo u Organismos Intermedios deberán presentar: 

 Escrito de autorización para consultar su estatus de cumplimiento de obligaciones fiscales (Firma 

autógrafa o electrónica). 

Capturados los datos y adjuntada la documentación antes descrita, el Solicitante de Apoyo u ORGANISMO 

INTERMEDIO se le notifica a través del SISTEMA EMPRENDEDOR que su documentación pasará al periodo 

de revisión para su acreditación jurídica. 

Una vez que el Solicitante de Apoyo u ORGANISMO INTERMEDIO capturó los datos y adjunto la 

documentación antes descrita, la Dirección General Adjunta de Asuntos Jurídicos del INADEM, dentro de un 

plazo máximo de 8 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha en la que se recibe la 

documentación, revisará que los mismos estén completos conforme a lo estipulado en el presente Anexo y, en 

su caso, acreditará la legal existencia del Solicitante de Apoyo u ORGANISMO INTERMEDIO y las facultades 

para actos de administración de su representante legal o apoderado o, en su caso, las facultades para 

suscribir convenios, conforme a lo antes señalado. 

La recepción, asignación para la revisión y acreditación, se realizará en días y horas hábiles de conformidad 

con la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, por lo que, las solicitudes recibidas en días y horas 

inhábiles, se estimarán ingresadas el día hábil siguiente. 

Sí la documentación ingresada en el sistema no cumple con los requisitos; se encuentra incompleta, o no se 

acreditan las facultades legales, se procederá a notificar al Solicitante de Apoyo u ORGANISMO 

INTERMEDIO la prevención a través del SISTEMA EMPRENDEDOR para que, en un plazo máximo de 5 días 

hábiles contados a partir de la recepción de la notificación, subsane la documentación que cumpla con los 

requisitos solicitados. 

Sí dentro de dicho plazo el Solicitante de Apoyo u ORGANISMO INTERMEDIO no subsana la omisión, se 

desechará el Trámite y el SISTEMA EMPRENDEDOR dará de baja los datos y la documentación que obra en 

el mismo, por lo que el Solicitante de Apoyo u ORGANISMO INTERMEDIO podrá ingresarla nuevamente. 

Sí la documentación ingresada en el SISTEMA EMPRENDEDOR cumple con los requisitos solicitados, la 

Dirección General Adjunta de Asuntos Jurídicos, validará y emitirá la acreditación de la documentación 

exhibida, para que el solicitante requisite la Solicitud de Apoyo. 

Sí los Solicitante de Apoyo u ORGANISMOS INTERMEDIOS fueron registrados y su documentación validada 

en el ejercicio fiscal anterior, deberán ingresar al SISTEMA EMPRENDEDOR con su clave y contraseña para 

visualizar sus datos generales y la documentación integrada en el mismo, deberá actualizar la documentación 

vigente para su revisión y acreditación. 

Con el objeto de asegurar la correcta aplicación del recurso federal por parte de los BENEFICIARIOS en la 

ejecución de sus PROYECTOS, el CONSEJO DIRECTIVO determinará la necesidad de que en las 

CONVOCATORIAS correspondientes, se establezca la obligación al Beneficiario de presentar una fianza en 

términos del artículo 45 de la Ley de Tesorería de la Federación, cuando el monto de apoyo sea superior a 

$2,000,000.00 (dos millones de pesos 00/100 M.N.), conforme a los criterios que se establezcan en cada una 

de las CONVOCATORIAS. Se exceptúan de esta obligación a los Gobiernos Estatales, Municipales y 

Organismos Intermedios. 

La Dirección General Adjunta de Asuntos Jurídicos del INADEM, dentro de un plazo máximo de 8 días 

hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha en la que se reciba la documentación legal 

señalada en el presente Anexo G, de las Reglas de Operación vigentes, procederá a la revisión y acreditación 

en los términos señalados. 
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ANEXO J 

INDICADORES DE IMPACTO 

Con el objeto de medir el desempeño de los PROYECTOS aprobados a través del FNE mediante las 

distintas modalidades, éstos deberán incluir al menos un indicador de impacto y/o de gestión, que de manera 

preferente se encuentren en la siguiente lista de indicadores prioritarios. 

INDICADORES DE IMPACTO 

Tasa de variación de la productividad total de los factores en las MIPYMES apoyadas. 

Tasa de crecimiento en ventas promedio de las MIPYMES apoyadas 

Porcentaje de cobertura del Fondo Nacional Emprendedor 

Porcentaje de empresas que acceden a medios tradicionales de financiamiento a través de la convocatoria de 

cultura financiera respecto de las que participan en el programa integral de cultura financiera que apoya dicha 

convocatoria 

Porcentaje de MIPYMES apoyadas que acceden por primera vez a un crédito respaldado por el Sistema 

Nacional de Garantías 

Porcentaje de Encuestas con respuestas positivas de los beneficiarios respecto a la utilidad y efectividad de 

los apoyos recibidos 

Empresas que acceden a financiamiento a partir de los fondos de capital de riesgo apoyados con coinversión 

del INADEM desde que se creó en 2013 

Porcentaje de aprobación del Programa de Incubación en Línea para el fortalecimiento de habilidades 

gerenciales 

Porcentaje de MIPYMES de sectores estratégicos que fortalecieron sus capacidades de gestión y habilidades 

gerenciales en relación con el total de MIPYMES apoyadas a través de las convocatorias 

Porcentaje de MIPYMES apoyadas con proyectos de innovación para generar nuevos productos, procesos o 

servicios para uso propio o de otros 

Tasa de variación del valor de los activos fijos en las MIPYMES apoyadas 

Porcentaje de MIPYMES que incorporan TIC en sus procesos productivos en relación con el total de las 

empresas que desconocen cómo aprovechar las tecnologías de información y comunicación para incrementar 

su productividad 

Mediana de proyectos apoyados por proveedor acreditado dentro de la Vitrina de Soluciones Tecnológica 

Porcentaje de MIPYMES vinculadas a programas públicos y privados de apoyo a través de la Red de Apoyo al 

Emprendedor en relación con el total de MIPYMES atendidas mediante la Red 

Promedio de emprendedores y MIPYMES apoyados por las instancias públicas y privadas que forman parte 

de la Red de Apoyo al Emprendedor 

Porcentaje de empresas apoyadas para incorporarse como proveedoras de empresas participantes en las 

cadenas globales de valor 

Porcentaje de MIPYMES apoyadas con certificaciones para que incrementen su productividad y logren 

incorporarse en cadenas globales de valor 

Promedio de empresas apoyadas por proyecto de sectores estratégicos para incorporarse a las cadenas 

globales de valor 

Porcentaje de recursos destinados para promover el desarrollo regional 

Porcentaje de MIPYMES de mercados y centrales de abasto apoyadas para incrementar su productividad 

Porcentaje de entidades federativas que ingresan proyectos al amparo de los convenios de coordinación para 

promover la reactivación económica 

Porcentaje de entidades federativas apoyadas para implementar una mejora regulatoria integral y mejorar el 

ambiente de negocios para las MIPYMES 
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ANEXO K 

CONVOCATORIAS 

CATEGORÍA I. PROGRAMAS DE SECTORES ESTRATÉGICOS Y DESARROLLO REGIONAL 

Categoría: Categoría I. Programas de Sectores Estratégicos y Desarrollo Regional 

Modalidad: 1.1 Desarrollo de Redes y Cadenas Globales de Valor. 

Convoca a: Pequeñas y Medianas empresas (únicamente personas morales) y Núcleos 

Productivos y/o Clústeres. 

Objeto: Apoyar en la vinculación de Núcleos Productivos y/o Clústeres y Sociedades 

mercantiles legalmente constituidas y estratificadas como Pequeñas y Medianas 

Empresas interesadas en incorporarse o fortalecer las cadenas globales de 

valor, que buscan el fomento al desarrollo de proveeduría, aumento de su 

productividad y/o mayor competitividad de cada uno de los participantes, para su 

inclusión en los mercados nacionales y/o internacionales, con opción a la 

exportación y/o sustitución de importaciones. 

 

Categoría: Categoría I. Programas de Sectores Estratégicos y Desarrollo Regional 

Modalidad: 1.2 Productividad Económica Regional. 

Convoca a: Gobiernos Estatales y Municipales (a través de las dependencias o instituciones 

públicas responsables del desarrollo económico); Instituciones de Educación 

Superior, Confederaciones y Cámaras Empresariales, así como a la Asociación 

Mexicana de Secretarios de Desarrollo Económico AMSDE. 

Objeto: Impulsar la competitividad de las regiones, a partir de programas integrales que 

permitan democratizar la productividad y fortalezcan la infraestructura productiva, 

alentando las inversiones en capital fijo y la actualización de equipos 

tecnológicos, a fin de cerrar las brechas sectoriales y regionales en el país. 

 

Categoría: Categoría I. Programas de Sectores Estratégicos y Desarrollo Regional 

Modalidad: 1.3 Reactivación Económica y de apoyo a los Programas: De la Prevención 

Social de la Violencia y la Delincuencia y la Cruzada Nacional Contra el 

Hambre. 

Convoca a: Micro y Pequeñas empresas, a Gobiernos Estatales y Municipales. 

Objeto: Contribuir al aumento de la productividad de Micro y Pequeñas empresas a 

través de proyectos productivos. 

 

Categoría: Categoría I. Programas de Sectores Estratégicos y Desarrollo Regional 

Modalidad: 1.4 Innova tu Central de Abasto y Mercado. 

Convoca a: Gobiernos Estatales y Municipales, Fideicomisos públicos, administraciones de 

los Mercados y Centrales de Abasto y a la Asociación Mexicana de Secretarios 

de Desarrollo Económico AMSDE. 

Objeto: Contribuir al incremento de la productividad a través de la innovación, prácticas 

logísticas y comerciales de Centrales de Abasto y Mercados, mediante la 

inversión en infraestructura, equipamiento y desarrollo de capital humano. 
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Categoría: Categoría I. Programas de Sectores Estratégicos y Desarrollo Regional 

Modalidad: 1.5 Obtención de apoyos para proyectos de Mejora Regulatoria. 

Convoca a: Gobiernos de las Entidades Federativas; Municipios o Demarcaciones 
Territoriales; y a los Poderes Judiciales y Consejos de la Judicatura 

Objeto: Implementar una mejora regulatoria integral con los tres órdenes de gobierno, 
que facilite el cumplimiento y tránsito a la formalidad, reduzca costos, tiempos y 
trámites excesivos para la operación de empresas, aumente la competencia 
económica y genere normas claras y trámites sencillos que permitan asegurar el 
cumplimiento de contratos, así como la democratización de la productividad y el 
impulso a la competitividad y la mejora del ambiente de negocios en el país. 

 

Categoría: Categoría I. Programas de Sectores Estratégicos y Desarrollo Regional 

Modalidad: 1.6 Apoyo a iniciativas de prioridad estatal para el apoyo de MIPYMES y el 
Ecosistema Emprendedor. 

Convoca a: Los Gobiernos de las Entidades Federativas (a través de las dependencias o 
instituciones públicas responsables del desarrollo económico). 

Objeto: Apoyar los diversos proyectos para el impulso de MIPYMES y/o 
Emprendedores con respaldo de los gobiernos estatales, que busquen dirigir la 
atención hacia los sectores prioritarios del país y las necesidades del 
ecosistema emprendedor, con la finalidad de impulsar la integración y 
consolidación del tejido empresarial en cada entidad federativa de acuerdo a 
sus propias vocaciones y prioridades de desarrollo económico. 

 

CATEGORÍA II. PROGRAMAS DE DESARROLLO EMPRESARIAL 

Categoría: Categoría II. Programas de Desarrollo Empresarial 

Modalidad: 2.1 Fomento a las iniciativas de Innovación. 

Convoca a: Micro, pequeñas y medianas empresas. 

Objeto: Impulsar la innovación a través del apoyo a proyectos innovadores o transferencia 
de tecnología y conocimiento, en micro, pequeñas y medianas empresas en 
productos, procesos, estrategias de mercadotecnia o estrategias de organización. 

 

Categoría: Categoría II. Programas de Desarrollo Empresarial 

Modalidad: 2.2 Fomento de Cultura Emprendedora y Espíritu Emprendedor. 

Convoca a: A Instituciones Educativas de Nivel Básico, Medio y Superior (Públicas y Privadas) 
y Centros de Investigación. 

Objeto: Desarrollar habilidades y competencias en emprendimiento innovador, mediante 
una estrategia integrada en los emprendedores para fomentar la cultura y el 
espíritu emprendedor desde etapas tempranas, a través de la implementación de 
metodologías y modelos de emprendimiento previamente reconocidos por el 
INADEM, que estén orientados a buscar, desarrollar y vincular ideas 
emprendedoras innovadoras que contengan características innovadoras. 

 

Categoría: Categoría II. Programas de Desarrollo Empresarial 

Modalidad: 2.3 Creación o Fortalecimiento de Empresas Básicas a través del Programa 
de Incubación en Línea (PIL) 

Convoca a: Incubadoras de Empresas Básicas reconocidas por el INADEM y a 
Emprendedores que obtuvieron el Diploma del Programa de Incubación en Línea 
(PIL). 

Objeto: Apoyar a los emprendedores que obtuvieron el Diploma del Programa de 
Incubación en Línea (PIL), para la creación o fortalecimiento de empresas básicas, 
por la compra previamente realizada de: inventarios, equipo y/o mobiliario para su 
negocio (comercio, servicios o industria), y/o la consultoría para la puesta en 
marcha de Empresas Básicas. 
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Categoría: Categoría II. Programas de Desarrollo Empresarial 

Modalidad: 2.4 Incubación de Alto Impacto, Aceleración de Empresas y Talleres de Alta 

Especialización 

Convoca a: Incubadoras de Alto Impacto, Aceleradoras de Empresas y Talleres de Alta 

Especialización 

Objeto: Apoyar e impulsar proyectos potenciales de alto impacto en etapa temprana a 

través de la incubación; proyectos de empresas en etapa de escalamiento a través 

del proceso de aceleración; y facilitar el uso de servicios en los talleres de alta 

especialización. 

 

CATEGORÍA III. PROGRAMAS DE EMPRENDEDORES Y FINANCIAMIENTO 

Categoría Categoría III. Programas de Emprendedores y Financiamiento 

Modalidad: 3.1 Impulso a Emprendimientos de Alto Impacto. 

Convoca a: Sociedades Mercantiles estratificadas como micro, pequeñas y medianas 

empresas y Sociedades Civiles. 

Objeto: Apoyar emprendimientos de alto impacto, culturales, sociales y/o ambientales 

para acceder a servicios especializados que les permitan fortalecer su 

operación, potenciar su crecimiento y desarrollar una estrategia de vinculación 

con fuentes oportunas de financiamiento. 

 

CATEGORÍA IV. PROGRAMAS PARA MIPYMES 

Categoría: Categoría IV. Programas para MIPYMES 

Modalidad: 4.1 Fortalecimiento para MIPYMES 

Convoca a: Micro, Pequeñas y Medianas Empresas 

Objeto: Apoyar a micro, pequeñas y medianas empresas para que a través de una 

asesoría empresarial, análisis de inteligencia de negocio e incorporación de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC´s), directamente en el 

establecimiento ("In situ"), se promuevan mejores oportunidades de consolidación 

y crecimiento para la empresa. 

 

Categoría: Categoría IV. Programas para MIPYMES 

Modalidad: 4.2 Formación Empresarial para MIPYMES 

Convoca a: Micro, Pequeñas y Medianas Empresas. 

Objeto: Apoyar a micro, pequeñas y medianas empresas, en la formación y 

fortalecimiento de sus capacidades empresariales, a través de proyectos 

integrales de consultoría "in situ", fomentando su consolidación, crecimiento e 

incremento de productividad. 

 

Anexo L 

(Derogado) 

 

 

_________________________ 
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